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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR CONSAR 19-30 Modificaciones a las Reglas Generales a las que deberá sujetarse la información que 
las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las 
entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-30 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN QUE LAS 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE 

DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones ll, 91 y 

113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que la Circular 19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras 

de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades 

receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro” con sus modificaciones y adiciones, tienen por objeto establecer el 

procedimiento y requisitos a los que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, Entidades Receptoras y Empresas 

Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, en cuanto a la información que deberán proporcionar a la 

Comisión, para que ésta cuente con los elementos necesarios para supervisar su adecuado funcionamiento; 

Que derivado de las modificaciones a las Disposiciones de Carácter General que establecen el Régimen 

de Inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2023, la cual incorporó nuevos países 

elegibles para inversiones, a saber Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos e Indonesia, así como el proceso 

de transferencia quinquenal entre Siefores Generacionales, es necesario que se actualicen en la referida 

Circular 19-8 los anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 94, 106, 107, 111, 112, 118, 119, 122, 123, 124, 139, 141, 

140, 142, 143, 144 y 148, incorporando a sus catálogos los referidos países elegibles para inversiones así 

como sus divisas respectivas, y la actualización quinquenal del catálogo de Subtipo de Entidades con la 

finalidad de que la CONSAR cuente con la información actualizada, adecuada, completa y estandarizada de 

las operaciones y procesos financieros que se llevan a cabo por los Participantes en los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, para llevar a cabo la supervisión óptima del SAR; 

Que, como una práctica de revisión y mejora de la técnica regulatoria, se han identificada elementos 

menores que requieren de su precisión y ajuste en la redacción o en las referencias a los campos de longitud, 

posición y observaciones, las cuales no crean obligaciones ni modifican las ya establecidas, y  
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Que de conformidad con la Ley General de Mejora Regulatoria, las presentes modificaciones no generan 

costos de cumplimiento a los particulares obligados, ya que no se generan obligaciones, sanciones, no se 

modifican o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de cumplimiento, no reduce 

o restringen prestaciones o derechos, no establecen o modifican definiciones, clasificaciones, metodologías, 

criterios, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, 

prestaciones o trámites de los particulares ya que se trata de una actualización natural de catálogos y 

referencias, así como precisiones de redacción y referencia, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN QUE LAS 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE 

DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 94, 106, 107, 111, 112, 118, 119, 122, 123, 

124, 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 148 de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que deberá 

sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de 

Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y 

adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, CONSAR 19-12, CONSAR 

19-13, CONSAR 19-14, CONSAR 19-15, CONSAR 19-16, CONSAR 19-17, CONSAR 19-18, CONSAR 19-19, 

CONSAR 19-20, CONSAR 19-21, CONSAR 19-22, CONSAR 19-23, CONSAR 19-24, CONSAR 19-25, 

CONSAR 19-26, CONSAR 19-27, CONSAR 19-28 y CONSAR 19-29 publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto de 2011, 6 

de julio de 2012, 16 de octubre de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013, 9 de septiembre de 

2014, 17 de agosto de 2015, 6 de junio de 2016, 6 de septiembre de 2017, 15 de marzo de 2018, 18 de enero 

de 2019, 31 de mayo de 2019, 8 de octubre de 2019, 5 de diciembre de 2019, 17 de diciembre de 2020, 31 de 

mayo de 2021, 4 de febrero de 2022, 25 de julio de 2022 y 7 de julio de 2023 respectivamente, para quedar en 

los siguientes términos: 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación con excepción de lo siguiente:  

I. La modificación del Anexo 148 de las presentes Modificaciones, entrará en vigor de conformidad con lo 

que establece la regla Transitoria Primera, fracción II, de la CIRCULAR CONSAR 19-29 Modificaciones y 

adiciones a las Reglas Generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos 

para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y 

las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2023. 

SEGUNDA. - Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas 

disposiciones que contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Mtro. Julio César Cervantes Parra.- Rúbrica. 
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Anexo 74 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada. - Este archivo contiene la Balanza de comprobación diaria de las Sociedades de Inversión a primer y 
segundo nivel. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN 
LONGITUD DEL 

REGISTRO 
HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 77 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo el 
encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “077”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante”1101”. 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que corresponda la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad 
anexo.1 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad Siefore a que corresponda la 
Información de acuerdo a los Catálogos de Entidades 
Siefores, anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 
Clave del Subtipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Subtipos de 
Entidades Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Operación  F 8 0 28 35 Fecha de la operación que se reporta a CONSAR.3 

9 Espacios en blanco  AN 42 0 36 77 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 
DETALLE 1: BALANZA DIARIA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.

 1 

2 Clave de Cuenta  N 4 0 4 7 
Es la clave de la Cuenta Mayor de acuerdo al Catálogo 
de Cuentas Contables Vigente. 1 

3 Clave de Subcuenta  N 6 0 8 13 
Clave de la Subcuenta de acuerdo al Catálogo de 
Subcuentas Vigente. 1 

4 Saldo Inicial  N 14 2 14 29 
Saldo de la Cuenta o Subcuenta (debe ser el saldo final 
del día anterior). 2 

5 Cargos  N 14 2 30 45 
Cargos realizados a la Cuenta o Subcuenta durante el 
día. 2 

6 Abonos  N 14 2 46 61 
Abonos realizados a la Cuenta o Subcuenta durante el 
día. 2 

7 Saldo Final  N 14 2 62 77 Saldo de cierre de Cuenta o Subcuenta al final del día. 2 

 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BASICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISION SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

530  XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 
Siefore Previsión Social 
Cuatro 

Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo “-“ para cantidades negativas. 

Las posiciones disponibles para la parte decimal se deben reservar para ello, si la longitud del dato real es 
menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con éste. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. La información que enviarán las entidades, deberá mantener un día hábil de desfase del cierre del 
proceso operativo diario. 

IV. Sólo será transmitida la información de las operaciones y del proceso que se realicen durante el 
procedimiento operativo diario (los procesos y operaciones que no tengan operación no serán 
transmitidos). 

V. Para cada registro del detalle: Saldo final debe ser igual al saldo inicial más la suma de todos los 
cargos menos la suma de todos los abonos. 

VI. Todos los montos deberán venir con el signo adecuado dependiendo de la naturaleza de la cuenta: 

a. Cuenta Deudora: Saldo Deudor (+); Saldo Acreedor (-) 

b. Cuenta Acreedora: Saldo Deudor (-); Saldo Acreedor (+) 
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VII. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

VIII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

IX. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en formato 
“AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo de Tipos 
de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de Aportaciones 
Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de Previsión Social que se reporta 
conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para familia de 
SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene estipulado 
un número, para este caso será Constante = “1101”. 

 
NOTA:  La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 

mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el programa 
GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.1101.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la 
recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo 
nombre con el que lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” 
antes de la fecha, ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.1101 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra 
el ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

X. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/CONTA/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/CONTA/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/CONTA/TRANSMISION 

 
 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/CONTA/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/CONTA/PRUEBAS/TRANSMISION 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Anexo 75 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información del desglose de operaciones de compraventa durante el día. Se deberá 
enviar un archivo por SIEFORE. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 203 16:00 a 20:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “203”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante”0316”.

 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave de Tipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entidades, anexo. 1

 
 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad a que corresponda la Información de 
acuerdo al Catálogo de Entidades, anexo. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 
Clave de Subtipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Subtipos de 
Entidades, anexo. 1 

8 Fecha de Información  F 8 0 28 35 Fecha de la Operación que se reporta.3 

9 Espacios en blanco  AN 168 0 36 203 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.

 1 

2 Número consecutivo  N 3 0 4 6 
Se deberá señalar un número consecutivo de acuerdo al 
Catálogo de Tipo de Operación1. 

3 Tipo de Inversión  N 2 0 7 8 

Se deberá anotar el identificador conforme al Catálogo de 
Tipo de Inversión únicamente: 

0 para Directo, 

1 para Reporto, 

6 para Préstamo de Valores 

12 Para Posición en efectivo denominada en cualquier 
divisa se debe considerar los montos en AIMS y 
excedentes y se debe reportar también el efectivo en 
pesos, 

13 para Posición de salida en Efectivo denominada en 
cualquier divisa se debe considerar los montos en AIMS y 
excedentes y se debe reportar también el efectivo en 
pesos, 

14 para Inversiones Tercerizadas
 1. 
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DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 Tipo de Liquidación   N 2 0 9 10 
Se deberá anotar el identificador conforme al Catálogo de 
Tipo de Liquidación. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar 011. 

5 Tipo de Instrumento  N 2 0 11 12 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Instrumento1.  

6 ISIN  AN 12 0 13 24 

Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios. En caso de ser operaciones en 
efectivo o Inversiones Tercerizadas se deberá anotar  un 
0.12 

7 CUSIP O CINS  AN 9 0 25 33 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios. En caso de 
ser operaciones en efectivo o Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar un 0.13 

8 SEDOL  AN 7 0 34 40 

Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada por 
el proveedor de precios. En caso de ser operaciones en 
efectivo o Inversiones Tercerizadas se deberá anotar  un 
0.14 

9 Tipo de Valor  AN 4 0 41 44 

Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de 
precios al activo. En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar MDT. Para el caso de Efectivo en pesos 
se deberá anotar EF. 5

 

10 Emisora  AN 7 0 45 51 

Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de precios 
al activo. En caso de ser Inversiones Tercerizadas deberá 
ser definido por la Siefore para cada mandatario. Para el 
caso de Efectivo en pesos se deberá anotar EFECTIV.5 

11 Serie  AN 7 0 52 58 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios al 
activo. En caso de ser Inversiones Tercerizadas será un 
consecutivo definido por la Siefore el cual se 
incrementará para cada contrato con un mismo 
mandatario. Para el caso de Efectivo en pesos se deberá 
anotar 990101. Para los instrumentos cuya serie refleje la 
fecha de vencimiento del mismo, la serie reportada 
deberá ser consistente con la información recibida por 
esta Comisión de Indeval. 15 

12 Consecutivo  AN 10 0 59 68 

Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor de 
precios al activo. Para el caso de Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar el identificador según el 
catálogo de Clase de Activo de la Inversión Tercerizada. 
Para el caso de Efectivo en pesos se llenará con ceros

 15 

13 Fecha de Liquidación  F 8 0 69 76 Fecha de Liquidación de la operación3. 

14 Cantidad de Títulos  N 12 0 77 88 

Número de Títulos operados (en unidades). Para el caso 
de ETF’s y Fondos Mutuos será el número de unidades 
de creación. En caso de ser operaciones en efectivo se 
anotará el monto en la divisa base. En caso de ser 
Inversiones Tercerizadas se deberá anotar 1.1

 

15 Costo unitario   N 9 6 89 103

Costo unitario en pesos de los títulos operados (Precio 
Limpio). En caso de ser operaciones en efectivo se 
anotará el tipo de cambio pactado. En caso de ser 
Inversiones Tercerizadas se deberá llenar con ceros.2

 

16 
Costo unitario más intereses 
devengados 

 N 9 6 104 118

Costo unitario en pesos de los títulos operados 
incluyendo los intereses devengados por la emisión a la 
fecha de liquidación (Precio unitario de liquidación). 
En caso de que los valores reportados no cuenten con 
intereses devengados se deberá reportar el mismo monto 
que el campo 15 del presente formato “Costo unitario”. 
En caso de ser operaciones en efectivo o inversiones 
Tercerizadas se deberá llenar con ceros. 2 

17 Monto total a liquidar  N 14 2 119 134

Monto total a liquidar en la operación en pesos 
En caso de que el Tipo de Inversión sea “14” se deberá 
reportar el monto en pesos conforme a la fecha de 
ingreso o egreso de los recursos de la Siefore.  
Los montos deberán expresarse conforme a las 
“DISPOSICIONES de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro” y a la 
Circular CONSAR serie 15 vigentes. 2. 

18 
Días por Transcurrir a la Fecha 
de Vencimiento  

 N 6 0 135 140

Número de días por transcurrir de la fecha de operación a 
la fecha de vencimiento de la emisión, o bien, de la 
operación cambiaria. En otro caso se deberá llenar con 
ceros.1
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DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

19 Tasa de rendimiento  N 3 3 141 146
Tasa de rendimiento pactada para cada operación. En 
caso de ser operaciones en efectivo o Inversiones 
Tercerizadas se deberá llenar con ceros.2

 

20 Divisa  N 2 0 147 148

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de origen 
pactada para operaciones en Divisas según el Catálogo 
de Divisas. En caso de ser Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar 99. 1  

21 
Tipo de cambio promedio de 
adquisición 

 N 9 6 149 163

Tipo de cambio promedio de adquisición para 
operaciones en Divisas distintas al peso mexicano. En 
caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá llenar 
con ceros2, 9.

 

22 País de adquisición  N 2 0 164 165
Se deberá anotar el identificador del país donde se 
adquirió el activo conforme al Catálogo de Países1. 

23 Contraparte  N 6 0 166 171

Identificador de la Contraparte según el Catálogo de 
Contrapartes. 
En caso de que el tipo de inversión sea 12 o 13: 
-En caso de ser operaciones de compra/venta de divisas, 
dividendos, flujos de Swaps o vencimientos Forwards de 
divisas se reportará el identificador de la contraparte 
correspondiente a la operación. 
-En caso de ser operaciones de compra/venta de Fondos 
Mutuos se deberá reportar el identificador del Custodio 
Internacional, de la Plataforma de Negociación 
Electrónica o del Administrador con el que se haya 
realizado la operación, según el Catálogo de 
Contrapartes. 
-En caso de flujos por dividendos o cupones se deberá 
reportar el identificador “025014”, según el Catálogo de 
Contrapartes. 
-En otro caso se deberá llenar con ceros. 1. 

24 
Hora de concertación de la 
operación 

 N 4 0 172 175
Hora de concertación de la operación. Para las 
operaciones de acciones propias, amortizaciones y 
vencimientos de reporto se deberá llenar con ceros10.

 

25 Banco de Trabajo  N 1 0 176 176
Deberá anotar si se usó un banco de trabajo: Si=1 y 
No=01. 

26 Medio de concertación  N 1 0 177 177

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

0 = No aplica 
1 = Telefónico 

2 = Electrónico. En este caso deberá indicarse el Sistema 
de concertación y el tipo de postura en la operación. 

En el caso de operaciones de compra/venta de Fondos 
Mutuos se deberá considerar lo siguiente: 

Cuando se realicen a través del Custodio Internacional o 
del Administrador se deberá indicar 0. 

Cuando se realicen a través de Plataformas se deberá 
indicar 2. 1 

27 Sistema de concertación  N 2 0 178 179

En el caso de que el medio de concertación sea 
electrónico deberá indicarse el sistema de concertación 
según el catálogo de Sistema de Concertación, en caso 
contrario llenar con ceros. 

Si se especifica 99, indicar en el campo de observaciones 
el sistema de concertación usado. 

0 – No aplica 

1 – MEI 

2 – SIPO 

3 – VAR 

4 – MEIPresval 

5 – Corros Monex 

6 – Bloomberg 

7 – Market Axess 

8 – Reuters 

99 – OTRO 

En el caso de operaciones de compra/venta de Fondos 
Mutuos que se realicen a través de Plataformas, se 
deberá indicar 99.1. 
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DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

28 Tipo de postura  N 1 0 180 180

Se deberá anotar el tipo de postura de la operación de 
compra venta.

 

1 – Agresor 

2 – Agredido 

Para flujos se considerará como agresor a la parte que 
detona la acción. 1 

29 
Clase de Activo de la Inversión 
tercerizada 

 N 3 0 181 183
En caso de ser inversión tercerizada se deberá anotar el 
identificador según el Catálogo de Clase de Activos de la 
Inversión Tercerizada, en caso contrario llenar con ceros1.

30 Observaciones  AN 20 0 184 203
Se deberá anotar el nombre de la contraparte en caso de 
haber utilizado el Identificador 076000 “otros operadores” 
o 700000 “otros Bancos extranjeros” como Contraparte”5.

 
 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de Entidad Descripción  Clave de Entidad Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de Entidad Descripción  Clave de Entidad Descripción 

530  XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Tipo de Inversión  Catálogo de Tipo de Liquidación 

Id Abreviación Descripción  Id Abreviación Descripción 

0 Di Directo  1 MD Mismo Día 

1 Re Reporto  2 24 24 Hrs. 

6 Pv Préstamo de Valores  3 48 48 Hrs. 

7 Gd Garantías entregadas por operaciones con IFD  4 72 72 Hrs. 

8 Gr Garantías recibidas por operaciones de Reporto  5 96 96 Hrs. 

9 Gi Garantías recibidas por operaciones con IFD  6 120 120 Hrs. 

10 Gp Garantías recibidas por Préstamo de Valores  7 144 144 Hrs. 

11 Ce Instrumentos de Deuda o Valor Extranjero de 
Deuda al que se vinculan los Instrumentos 
Estructurados 

 
8 168 168 Hrs. 

12 Ef Posición en Efectivo denominada en cualquier 
divisa 

 9 192 192 Hrs. 

13 Ec Posición de salida en Efectivo denominada en 
cualquier divisa. 

    

14 Lt Inversiones tercerizadas     

15 Ge Garantías entregadas por instrumentos 
Estructurados 

    

16 Oc Operaciones Cambiarias de compra o venta de 
divisas. 

    

17 Er Garantías entregadas por operaciones de Reporto     

18 Ep Garantías entregadas por operaciones de 
Préstamo de Valores 
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Catálogo de Divisa  Catálogo de Tipo de Instrumento 

Id Clave Descripción  Id Abreviación Descripción 

1 MXP Peso  1 BCC Bono Cupón Cero 

2 USD Dólar Americano  2 BTF Bono Tasa Fija 

3 UDI Unidades de Inversión  3 TFA Bono Tasa Fija Amortizable 

6 JPY Yen Japonés  4 BTV Bono Tasa Flotante 

7 EUR Euros  5 TVA Bono Tasa Flotante Amortizable 

8 AUD Dólar Australiano  6 ACC Acciones 

9 CAD Dólar Canadiense  7 ETF Exchange Traded Funds 

10 CHF Franco Suizo  8 NEP 
Nota Estructurada con Principal 
Protegido a Vencimiento 

11 GBP Libra Esterlina  9 TRK 
Instrumentos conocidos como 
Trackers 

12 HKD Dólar Hong Kong  10 EFF Efectivo  

13 DKK Corona Danesa  11 OTR Otro tipo de instrumento no incluido 

14 SEK Corona Sueca  12 MDT Inversión Tercerizada 

15 NOK Corona Noruega  13 EVS Estructura vinculada a Subyacente 

16 BRL Real Brasileño  14 FMU Fondo Mutuo 

17 ILS Shekel Israelí     

18 CLP Peso Chileno     

19 INR Rupia     

20 CNY Renminbi Chino     

21 PLN Zloty Polaco     

22 CZK Corona checa     

23 HUF Florín Húngaro     

24 RON Leu Rumano     

25 LVL Lats Letones     

26 LTL Litas Lituanas     

27 EEK Corona Estonia     

28 BGN Lev Búlgaro     

29 ISK Corona Islandesa     

30 COP Peso Colombiano     

31 KRW Won Surcoreano     

32 PEN Nuevo Sol     

33 SGD Dólar de Singapur     

34 SAR Riyal Saudí     

35 AED Dirham     

36 IDR Rupia Indonesia     

99 OTR Otras Divisas     

 

Catálogo de Tipo de Operación 

Identificador Clasificación Abreviación Descripción 

1 001-250 Co Compra 

2 501-750 Ve Venta 

3 251-500 Ac Compra por amortización 

4 751-999 Av Venta por amortización 

 

Catálogo de Clase de Activos de Inversión Tercerizada 

Identificador Descripción 

0 No aplica  

1 Mercancías. 

2 Renta Variable. 

3 Deuda Extranjera 

999 Otro. 
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Catálogo de Sistema de Concertación 

Identificador Descripción 

0 No aplica 

1 MEI 

2 SIPO 

3 VAR 

4 MEIPresval 

5 Corros Monex 

6 Bloomberg 

7 Market Axess 

8 Reuters 

99 OTRO 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55 Indonesia  

28 Letonia    
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Catálogo de Contrapartes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

2001 Banco de México  82035 
Confia Oficina de Representación en Nueva York, 
N.Y., E.U.A. 

13001 
Acciones y Valores Banamex, Casa de 
Bolsa 

 82037 Cremi Agencia en Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13004 Casa de Bolsa Santander Serfín  82039 Bancrecer Agencia en Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13005 Scotia Inverlat, Casa de Bolsa  82042 Bco. Bilbao Vizcaya Agencia en Nueva York 

13006 HSBC Casa de Bolsa  82043 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de Representación en 
Nueva York 

13007 GBM Grupo Bursátil Mexicano  82044 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de Representación en 
Londres, Inglaterra. 

13010 Casa de Bolsa BBVA-Bancomer  82048 Banco Inbursa Sucursal en Islas Caimán 

13011 Multivalores Casa de Bolsa  82049 Bancomer Sucursal en Houston 

13012 Finamex Casa de Bolsa  82050 
Banamex Oficina de Representación en Londres, 
Inglaterra 

13013 IXE Casa de Bolsa  82051 Casa de Bolsa Ve por Más 

13015 Interacciones Casa de Bolsa  700000 Otros Bancos Extranjeros 

13018 Casa de Bolsa Arka  701000 ABN Amro Bank (Extranjero) 

13019 Value Casa de Bolsa  701001 Abasis 

13020 Actinver Casa de Bolsa  701002 American Express (Extranjero) 

13021 Monex Casa de Bolsa  701003 Banco Bilbao Vizcaya (Extranjero) 

13026 Vector Casa de Bolsa  701004 
Banco Santander Central Hispano, S. A. 
(Extranjero) 

13027 Casa de Bolsa Banorte  701005 Bank Of America (Extranjero) 

13032 Valores Mexicanos Casa de Bolsa  701006 Bank Boston Na (Extranjero) 

13040 Inversora Bursátil Casa de Bolsa  701007 Bank Of Montreal (Extranjero) 

13041 Invex Casa de Bolsa  701008 Bank Of New York (Extranjero) 

13104 ING Baring (México) Casa de Bolsa  701009 The Bank Of Nova Scotia (Extranjero) 

13105 Merrill Lynch México Casa de Bolsa  701010 Bank One (Extranjero) 

13106 Deustche Securities Casa de Bolsa  701011 BNP Paribas (Extranjero) 

13109 J.P. Morgan Casa de Bolsa  701012 Barclays Bank (Extranjero) 

13114 
Morgan Stanley México Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. 

 701013 Bear Stearns (Extranjero) 

13117 
ABN Amro Securities (México) Casa de 
Bolsa 

 701014 Cargill Financial Service International (Extranjero) 

13118 Casa de Bolsa Credit Suisse México  701015 Chase Manhattan Bank (Extranjero) 

13119 Bank of America Securities, Casa de Bolsa  701016 Citi National Bank (Extranjero) 

13120 UBS Casa de Bolsa  701017 Citibank (Extranjero) 

13121 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701018 Comerica Bank (Extranjero) 

13122 Base Internacional Casa de Bolsa  701019 Commerzbank (Extranjero) 

13123 Barclays Capital Casa de Bolsa  701020 Controladora Prosa 

13124 Intercam Casa de Bolsa  701021 Credit Lyonnais (Extranjero) 

13125 CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701022 Credit Suisse (Extranjero) 

13126 BullTick Casa de Bolsa  701023 Den Danske Bank (Extranjero) 

13127 Masari Casa de Bolsa, S.A.   701024 Deutsche Bank (Extranjero) 

13129 Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701025 Dresdner Bank Lateinamerika (Extranjero) 

13130 
Goldman Sachs México, Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V. 

 701026 Fortis Bank (Extranjero) 

13131 BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701027 Goldman Sachs and Co. (Extranjero) 

16031 Monex Divisas, S.A. de C.V.  701028 Hong Kong and Shanghai Banking (Extranjero) 

16035 Central de Divisas Casa de Cambio  701029 HSBC Investment Bank, P.L.C., London, England 

16040 Consultoría Internacional Casa de Cambio  701030 Indosuez International (Extranjero) 

16041 Casa de Cambio Tiber  701031 ING Bank (Extranjero) 

16044 Eurofimex, Casa de Cambio  701032 J.P. Morgan (Extranjero) 

16067 Masari, Casa de Cambio  701033 Lehman Brothers (Extranjero) 

16240 Asesoría Cambiaria, Casa de Cambio  701034 Merrill Lynch, N.Y. (Extranjero) 
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16408 B y B Casa de Cambio  701035 Morgan Guaranty Trust N.Y. (Extranjero) 

16419 Finamex Casa de Cambio  701037 National Westminster Bank (Natwest) (Extranjero) 

16507 Casa de Cambio Tamibe  701038 Republic National Bank (Extranjero) 

16533 Casa de Cambio Majapara  701039 Royal Bank Of Canada (Extranjero) 

16587 Sterling Casa de Cambio  701040 Royal Bank Of Scotland, Londres (Extranjero) 

16629 Money Tron Casa de Cambio  701041 Societe Generale (Extranjero) 

16712 Intercam Casa de Cambio  701042 Solomon Brothers (Extranjero) 

16714 Order Express Casa de Cambio  701043 Standard Bank London (Extranjero) 

16715 Prodira, Casa de Cambio  701044 Standard Chartered Bank (Extranjero) 

16717 Imperial Casa de Cambio  701045 Swiss Bank Volksbank (Extranjero) 

16718 Divisas San Jorge Casa de Cambio  701046 
The Toronto Dominion Bank (TD Bank) 
(Extranjero) 

16719 Unica Casa de Cambio  701047 UBS, A. G., Zurich, Switzerland (Extranjero) 

25001 Bolsa Mexicana de Valores  701048 Union Bank (Extranjero) 

25002 
S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores 

 701049 
Westdeutsche Landezbank Girozentrale 
(Extranjero) 

25007 MexDer, Mercado Mexicano de Derivados  701050 William Financial Services Limited (Extranjero) 

25013 Contraparte Central de Valores de México  701051 CME (Chicago Mercantile Exchange) 

25014 Flujos por pago de cupón o dividendo  701052 
LIFE (London International Financial Futures and 
Options Exchange) 

37006 Banco Nacional de Comercio Exterior  701053 NYSE (New York Stock Exchange) 

37009 
Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos 

 701054 Simex (Singapur Stock Exchange) 

37019 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
la Armada 

 701059 Chicago Board Options Exchange - Chicago 

37135 Nacional Financiera  701060 Mid America Commodity Exchange - Chicago 

37166 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros 

 701061 Commodity Exchange Incorporated - New York 

37168 Sociedad Hipotecaria Federal  701062 Stanley Bank (Utah) (Extranjero) 

40002 Banco Nacional de México  701119 
Banco de Crédito Centroamericano (Bancentro) 
de Costa Rica (Extranjero) 

40012 BBVA Bancomer  701121 
Banco Latinoamericano de Exportaciones 
(Bladex) (Extranjero) 

40014 Banco Santander  701275 Asigna, Compensación y Liquidación 

40017 BBVA Bancomer Servicios   701276 Chicago Board of Trade 

40021 HSBC México  701277 Credit Agricole Corp 

40022 
GE Money Bank, GE Capital Grupo 
Financiero 

 701278 Credit Agricole Securities (USA), Inc 

40030 Banco del Bajío  801150 Bank Morgan Stanley Ag 

40032 Ixe Banco  801151 Smith Barney / Cgm Inc. 

40036 Banco Inbursa  801152 Citi Bank N.A. New York Officers 

40037 Banco Interacciones  801153 Pershing Inc. 

40042 Banca Mifel  801154 Calyon Financial Inc. 

40044 Scotiabank Inverlat  801155 Morgan Stanley And Co. International Limited 

40058 Banco Regional de Monterrey  801156 Morgan Stanley And Co. Securities Limited 

40059 Banco Invex  801157 Segregación de Instrumentos 

40060 Bansi  801158 Segregación Inversa de Instrumentos 

40062 Banca Afirme  801159 Reclasificaciones 

40072 Banco Mercantil del Norte  801160 Acciones Propias 

40102  The Royal Bank of Scotland México  801161 Cortes Transversales 

40103 American Express Bank (México)  801162 Bank West 

40106 Bank of America México  801163 Bcpbank Canada 

40108 Bank of Tokyo-Mitsubishi (México)  801164 Bridgewater Bank 

40110 Banco J.P. Morgan  801165 Canadian Imperial Bank Of Commerce 

40112 Banco Monex  801166 Canadian Tire Bank 

40113 Banco Ve por Más  801167 Canadian Western Bank 

40116 ING Bank (México)  801168 Citizens Bank Of Canada 
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40124 Deutsche Bank México   801169 Cs Alterna Bank 

40126 Banco Credit Suisse México  801170 Dundee Bank Of Canada 

40127 Banco Azteca  801171 First Nations Bank Of Canada 

40128 Banco Autofin México  801172 General Bank Of Canada 

40129 Barclays Bank México  801173 Laurentian Bank Of Canada 

40130 Banco Compartamos  801174 Manulife Bank Of Canada 

40131 Banco Ahorro Famsa  801175 National Bank Of Greece (Canada) 

40132 Banco Multiva  801176 Pacific & Western Bank Of Canada 

40133 Banco Actinver  801177 Wachovia Bank N.A. 

40134 Banco Wal-Mart de México Adelante  801178 Wells Fargo Bank N.A. 

40136 Banco Regional  801179 Us Bank N.A. 

40137 BanCoppel  801180 Suntrust Bank 

40138 Banco Amigo  801181 Hsbc Bank Usa N.A. 

40139 UBS Bank México  801182 Fia Card Svc N.A. 

40140 Banco Fácil  801183 Regions Bank 

40141 Volkswagen Bank   801184 National City Bank 

40142 El Banco Deuno  801185 Branch Bkg & TC 

40143 CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple  801186 State Street B&TC 

40144 The Bank of New York Mellon (México)  801187 Countrywide Bank N.A. 

40145 Banco Base  801188 Pnc Bank N.A. 

40160 
Banco S3 Caceis México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple 

 801189 Keybank N.A. 

46048 Citibank (Banamex USA)  801190 Lasalle Bank N.A. 

47005 Morgan Stanley and Company Limited  801191 North Fork Bank 

76000 Otros Operadores  801192 Manufacturers & Traders Tc 

76001 Derfin  801193 Bank Of The West 

76008 Stock & Price  801194 Fifth Third Bank 

76010 Scotia Inverlat Derivados  801195 Northern TC 

76014 
García Macías, Araneda y Asociados 
GAMAA Derivados 

 801196 Goldman Sachs París 

76018 
Servicios y Asesoramientos Financieros 
(Serafi) 

 801197 Citigroup Global Markets, INC 

76022 Darka  801198 Jefferies Group, LLC 

76029 
Grupo Especializado en Futuros y Otros 
Derivados 

 801199 UBS Securities, LLC 

76043 Timber Hill LLC.  801200 Evercore, LLC 

76044 Enlace Derivados  801201 GMP SECURITIES LLC (Griffiths McBurney) 

76048 Intercam Derivados  801202 Santander USA 

79001 Bancomer Holding-Islas Caimán  801203 CME Clearing 

79003 
Bancomer Transfer Services, Inc.-California, 
E.U.A. 

 801204 Barclays Capital, Inc 

79004 
Bancomer Foreign Exchange, Inc-Delaware, 
E.U.A. 

 801205 BCP Securities, LLC 

79005 Intermex Holding, S.A.- Luxemburgo  801206 BTG Pactual US Capital, LLC 

79006 
Euro-American Capital Corporation Limited.-
Islas Caimán 

 801207 Bulltick, LLC 

79009 Banamex Holding Co.- California, E.U.A.  801208 Santander Investment Securities, Inc 

79010 California Commerce Bank-California, E.U.A.  801209 Scotia Capital, Inc 

79012 
Banamex-Accival Asset Management Ltd.- 
República de Irlanda 

 801210 Natixis 

79013 
Banamex-Accival International Fund Plc.- 
República de Irlanda 

 801211 XP Securities LLC 

79014 
Serfin International Bank and Trust - Islas 
Caimán 

 801212 INTL FCStone 

79015 
Santander Serfin Funds Transfer, Inc., 
California, E.U.A. 

 801213 LarrainVial Securities US LLC 

79016 B.I. Financial Holdings Ltd.- Islas Caimán  801214 HSBC Securities USA 
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79017 B.I. Bank and Trust.- Islas Caimán  801215 Stone Financial Inc. 

79018 B.I. Remitances Company.- Islas Caimán  801216 ICE Clearing  

79022 
Bancomer Payment Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900000 Otros Mandatarios o Administradores 

79023 
Bancomer Financial Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900001 Schroders Plc. 

79024 
CMX International Bank and Trust.- Islas 
Caimán. 

 900002 Blackrock Inc. 

79025 
Nacional Financiera S.N.C. Nafinsa Holdings 
Corp. 

 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

79026 
Banco Nacional de México, S.A. Banamex 
USA Bancorp 

  900004 Amundi Asset Management 

79027 BBVA Bancomer Financial Holdings Inc.  900005 Nomura Holdings, Inc . 

79028 BBVA Bancomer USA  900007 Wellington Management Company LLP 

79029 Dinero Express  900008 Ninety One PLC 

79030 Banorte USA Corporation  900009 Alliance Bernstein 

79031 INB Financial Corp.  900011 Fidelity International 

79032 INB Delaware Corporation  900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

79033 Inter Nacional Bank  900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

80000 Otras Casas de Bolsa Extranjeras  900014 Goldman Sachs Asset Management International 

80001 Acci Securities Incorporated  900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

80004 Afin Securities International Limited  900016 Vanguard Group 

80005 Arka Securities Incorporated  900017 Natixis 

80008 BBVA Bancomer Securities International Inc.  900018 WisdomTree Investments, Inc.  

80009 BBVA Bancomer Holdings Corporation  900019 State Street Corporation 

80013 Vectormex Incorporated  900020 DWS Investments 

80014 Vectormex Global Advisors Incorporated  900021 Sherpa Capital 

80015 Vectormex International Incorporated   900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

80019 Valores Finamex Corporation, Inc.  900023 FirstTrust 

80020 Valores Finamex International Incorporated  900024 Baillie Gifford 

80021 Finamex Securities Incorporated  900025 UBS AG 

80022 Valores Finamex Limited  900026 AXA Invesment Managers 

80023 Interacciones Global Incorporated  900027 BNP Paribas Asset Management 

80024 Inter-Financial Services, Limited  900028 GAM Holding AG 

80025 Monex Securities Incorporated  900029 Invesco Capital Management 

80026 Invex Incorporated  900030 Janus Henderson Investors 

80027 GBM International Incorporated  900031 Jupiter Asset Management Limited 

80028 Foreign Holdings Ltd.  900032 NN Investment Partners B.V. 

80029 Portfolio Investment Incorporated  900033 
Pacific Investment Management Company LLC 
("PIMCO") 

80030 Arka International, Corp.  900034 Columbia Threadneedle Investments 

80031 BBVA Bancomer Asset Management,Inc.  900035 UTI Asset Management 

80032 Banorte Asset Management,Inc.  900036 Nikko Asset Management 

80033 Afin International Holdings,Inc.  900037 Global X 

80034 Banorte I, LLC.  900038 VanEck 

80037 Invex International, S.A.  900039 KraneShares 

80038 Invex Worldwide, S.A.  900040 ProShares 

80041 Inbursa International, Inc.  900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

80042 Inbursa Securities, Inc.  900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

80043 IXE Holdings, Inc.  900043 Acadian Asset Management LLC 

82004 
Bancomer Oficina de Representación en La 
Habana, Cuba. 

 900044 Man Group 

82006 Bancomer Sucursal en Islas Caimán.  900045 Berenberg 

82008 
Banamex Agencia en Nueva York, N.Y., 
E.U.A. 

 900046 Finamex 

82009 Banamex Agencia en Miami, Florida, E.U.A.  900047 ODDO BHF Asset Management SAS 
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82010 
Banamex Oficina de Representación en 
Dusseldorf, Alemania. 

 910000 Otras Bolsas de Derivados 

82011 
Banamex Oficina de Representación en 
Singapur, Singapur. 

 920000 Otros Socios Operadores 

82012 
Banamex Oficina de Representación en 
Buenos Aires, Argentina. 

 930000 Otros Socios Liquidadores 

82013 
Banamex Oficina de Representación en 
Bogotá, Colombia. 

 940000 Otras Cámaras de Compensación 

82014 
Banamex Oficina de Representación en 
Taipei 

 950000 Otras Plataformas Electrónicas de Negociación 

82016 Banamex Sucursal en Nassau, Bahamas.  950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

82025 
Internacional Agencia en Tucson, Arizona, 
E.U.A. 

 950002 Fundvest, Pershing LLC 

82027 
Internacional Oficina de Representación en 
Buenos Aires, Argentina. 

 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

82028 
Internacional Oficina de Representación en 
Madrid, España. 

   

82030 Internacional Sucursal en Islas Caimán    

82031 
Mercantil del Norte Sucursal en Islas 
Caimán    

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo “-“ para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 

4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 

5 Dato alfabético. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si la 
longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en 
el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

9 El tipo de cambio será el correspondiente a Divisa/Peso Mexicano. 

10 Hora de Operación. Se deberá llenar con el estilo HHMM, con las Horas en formato de 00 – 24 Horas y 
los minutos de 00 - 60. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres.  

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para las acciones internacionales y consta de 7 caracteres.  

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 

En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores, salvo en instrumentos 
provenientes de operaciones primarias, pendientes de liquidar, en donde estos identificadores aún no sean 
asignados y por tanto no existan. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos sin contraponerse a las 
observaciones de cada campo; de lo contrario se llenarán con un CERO y espacios en blanco. 

15 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas, en caso de no existir se anotará un CERO justificado a la izquierda. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 
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V. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en formato 
“AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo de Tipos 
de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de Aportaciones 
Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de Previsión Social que se reporta 
conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia de 
SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene estipulado 
un número, para este caso será Constante = “0316”. 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante un 
punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0316.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0316 

 NOTA: No se tomara en cuenta la extensión. gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 
 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 77 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información del desglose de operaciones con instrumentos financieros derivados 
(Forwards, Futuros, Opciones y Swaps). Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO 
HORARIO DE 

TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 738 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = Constante 
“738”.1

 
 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante”0314”.1

 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave de Tipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entidades, anexo. 1

 
 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad a que corresponda la Información 
de acuerdo al Catálogo de Entidades, anexo. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 
Clave de Subtipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Subtipos de 
Entidades, anexo. 1 

8 Fecha de Información  F 8 0 28 35 
Fecha de información correspondiente al día hábil 
previo al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 703 0 36 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”. 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

3 Cusip o Cins  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios.13  

4 Sedol  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

5 Tipo Valor  AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Serie  AN 6 0 43 48 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado.

 15 

8 Consecutivo  AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

9 Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato. 16 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 Unique Trade Identifier  AN 70 0 68 137
Se deberá anotar la clave “Unique Trade Identifier” 
de la operación. 17 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140
Se registrará el Identificador 1 del Catálogo Estatus 
de operación. 1 

12 Tipo de Operación  N 3 0 141 143
Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación. 1 

13 Subyacente  AN 18 0 144 161

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente 
del derivado reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  
Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

14 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 162 164

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización del Subyacente del contrato conforme al 
catálogo de divisas.  
Para el caso de las operaciones de tipo de cambio, 
se deberá reportar la divisa que sería recibida 
asumiendo una posición larga en el contrato.1

 

15 Divisa de Liquidación  N 2 0 165 166

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
liquidación al vencimiento de la operación conforme 
al catálogo de divisas. 
Para el caso de las operaciones de tipo de cambio 
con liquidación en físico (compra-venta de divisas) se 
deberá registrar la divisa que será entregada por la 
SIEFORE, es decir, la divisa a la que se tiene una 
exposición corta.1. 

16 Plazo de referencia  N 4 0 167 170

En caso de que el Forward sea de tasa de interés o 
bonos, se deberá anotar el plazo sobre el cual hace 
referencia la tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono.  
En otro caso reportar ceros. 1 

17 Fecha de operación  F 8 0 171 178
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

18 Fecha de inicio  F 8 0 179 186
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un derivado fecha valor 
o no. 3 

19 Fecha de liquidación  F 8 0 187 194
Se deberá anotar la fecha en que se liquida o 
intercambia el flujo del contrato derivado. 3 

20 Fecha de Vencimiento  F 8 0 195 202
Se deberá anotar la fecha de vencimiento del 
contrato, que es, la fecha en que desaparece la 
operación en el layout.

 3 

21 Tamaño del contrato  N 14 2 203 218
Se deberá anotar el tamaño del contrato pactado en 
valor absoluto en la divisa pactada. 2 

22 Número de contratos  N 14 0 219 232
Se deberá anotar el número de contratos pactados 
en valor absoluto. 1 

23 Divisa del tamaño del contrato  N 3 0 233 235
Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
tamaño del contrato conforme al catálogo de 
Divisas. 1 

24 Precio o Tasa pactada  N 14 7 236 256
Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al cual se 
pactó la operación con puntos forwards integrados 
en su caso. 2 

25 
Estructura de las divisas del 
precio o tasa pactada 

 AN 6 0 257 262

Para derivados de tipo de cambio, se registrará en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa a 
entregar del contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de la divisa a 
recibir del contrato asumiendo una posición larga 
conforme al catálogo de divisas independientemente 
del tipo de operación del derivado. 
En caso contrario, solo se registrará en las 3 
primeras posiciones la clave de la divisa de 
cotización del subyacente conforme al catálogo de 
divisas. 5

 
 

26 Entrega física o diferenciales  AN 1 0 263 263

“F” cuando la liquidación a vencimiento del contrato 
sea por entrega física y “D” cuando sea por 
diferenciales, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entrega. 5 
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27 
Tipo de Valor del Cheapest to 
Deliver 

 AN 4 0 264 267

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to Deliver en 
caso de derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

28 Emisora del Cheapest to Deliver  AN 7 0 268 274

Clave de la Emisora del Cheapest to Deliver en caso 
de derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

29 Serie del Cheapest to Deliver  AN 6 0 275 280

Clave de la serie del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

30 Precio de Cheapest to Deliver  N 3 6 281 289
Precio Limpio del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre Bonos. 2 

31 Medio de Concertación  N 1 0 290 290

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

1 = Telefónico 
2 = Electrónico. 1

 

32 Contraparte  N 8 0 291 298

Se deberá reportar el identificador de la Contraparte 
con la que se haya concertado la operación en caso 
de que el forward se opere en el mercado OTC, 
según el Catálogo Contrapartes.  
En otro caso reportar ceros. 1 

33 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 299 318

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres en caso de que no exista 
identificador para la contraparte en el catálogo de 
contrapartes. 
En otro caso reportar vacío. 5 

34 Calificadora Contraparte primera  N 3 0 319 321

Se registrará el identificador correspondiente a la 
agencia calificadora que emite la calificación 
reportada en el concepto “Calificación contraparte 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

35 Calificación contraparte primera  N 4 0 322 325

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación 
crediticia mínima de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de 
inversión. 1 

36 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 326 328

Se registrará el identificador correspondiente a la 
agencia calificadora que emite la calificación 
reportada en el concepto “Calificación contraparte 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

37 Calificación contraparte segunda  N 4 0 329 332

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación mínima 
otorgada por una agencia calificadora distinta a la 
reportada en el concepto “Calificadora Contraparte 
primera”. 1 

38 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 150 0 333 482

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

39 
Número de confirmación de la 
operación con la contraparte 

 AN 20 0 483 502
Corresponde al Identificador proporcionado por la 
contraparte para fines de confirmar la operación.

 5 

40 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 503 516

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 
En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 
La cobertura deberá ser total de manera obligatoria.1 

41 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 517 524

En caso de que la operación haya sido realizada en 
bolsa de derivados, se deberá anotar el identificador 
de la bolsa de derivados conforme al catálogo de 
Contrapartes o el identificador “Otras Bolsas de 
Derivados” contenido en el catálogo de Contrapartes 
cuando no exista identificador para la bolsa de 
derivados. 
En otro caso reportar ceros. 1 
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42 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 525 544

En caso de reportarse el identificador “Otras Bolsas 
de Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados”, se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la bolsa de derivados. 
En otro caso reportar vacío. 5 

43 Socio Operador  N 8 0 545 552

En caso de que la operación haya requerido un socio 
operador para ser realizada, se deberá reportar el 
identificador de la entidad a través de la cual se 
realizó la concertación de la operación conforme al 
catálogo de contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el identificador 
“Otros Socios Operadores” contenido en el catálogo 
de Contrapartes. 
En caso de que la operación no haya requerido un 
socio operador para ser realizada, reportar ceros. 1 

44 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 553 572

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la entidad a través de la cual se 
concertó la operación en caso de reportarse el 
identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 
En otro caso reportar vacío. 5 

45 Socio Liquidador   N 8 0 573 580

En caso de ser un derivado listado o una operación 
OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad liquidadora 
conforme al catálogo de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” contenido 
en el catálogo de Contrapartes. 
En otro caso reportar con ceros. 1 

46 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 581 600

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 
En otro caso reportar vacío. 5 

47 Cámara de Compensación  N 8 0 601 608

En caso de ser un derivado listado o una operación 
OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 
reportar la Cámara de Compensación de la 
operación según el catálogo de contrapartes. Si no 
existe el identificador para esa Cámara de 
Compensación, se deberá reportar el identificador 
“Otras Cámaras de Compensación” contenido en el 
catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

48 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 609 628

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 
En otro caso reportar vacío. 5 

49 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 629 642

En caso de que la posición reportada forme parte de 
una estrategia de inversión que involucre derivados 
se deberá registrar un folio consecutivo, para cada 
estrategia, definido por la SIEFORE. Este folio será 
el mismo para todos los instrumentos que forman 
parte de dicha estrategia de inversión. 
Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 
En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  
En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 
Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados.1 

50 Espacios en blanco  AN 96 0 643 738 Vacíos. 6 
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1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”. 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

3 Cusip o Cins  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios asignado 
al contrato. 13 

4 Sedol  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

5 Tipo Valor  AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Serie  AN 6 0 43 48 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado. 15 

8 Consecutivo  AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

9 Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato. 16 

10 Unique Trade Identifier  AN 70 0 68 137
Se deberá anotar la clave “Unique Trade Identifier” 
de la operación. 17 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140
Se registrará el Identificador 1 del Catálogo Estatus 
de operación. 1 

12 Tipo de Operación  N 3 0 141 143
Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación. 1 

13 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 144 151

Se deberá anotar el identificador de la bolsa de 
derivados conforme al catálogo de Contrapartes, o el 
identificador “Otras Bolsas de Derivados” contenido 
en el catálogo de Contrapartes cuando no exista 
identificador para la bolsa de derivados. 1 

14 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 152 171

En caso de reportarse el identificador “Otras Bolsas 
de Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados”, se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

15 Subyacente  AN 18 0 172 189

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente 
del derivado reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

16 Divisa de Liquidación  N 2 0 190 191
Se deberá anotar el identificador de la Divisa con la 
cual se liquidará la operación según el Catálogo de 
Divisas1. 

17 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 192 194

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización del Subyacente del contrato conforme al 
catálogo de divisas.  

Para el caso de las operaciones de tipo de cambio, 
se deberá reportar la divisa que sería recibida 
asumiendo una posición larga en el contrato 1 

18 Plazo de referencia  N 4 0 195 198

En caso de que el Futuro sea de tasa de interés o 
bonos, se deberá anotar el plazo sobre el cual hace 
referencia la tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. En otro caso reportar ceros.1 
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19 Fecha de operación  F 8 0 199 206
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

20 Fecha de inicio  F 8 0 207 214
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un instrumento 
derivado con fecha valor o no. 3 

21 Fecha de liquidación  F 8 0 215 222
Se deberá anotar la fecha en que se liquida o 
intercambia el flujo del contrato derivado. 3 

22 Fecha de Vencimiento  F 8 0 223 230
Se deberá anotar la fecha de vencimiento del 
contrato, que es, la fecha en que desaparece la 
operación en el layout.

 3 

23 Tamaño del contrato  N 14 2 231 246
Se deberá anotar el tamaño del contrato pactado en 
valor absoluto en la divisa pactada. 2 

24 Número de contratos  N 14 0 247 260
Se deberá anotar el número de contratos pactados 
en valor absoluto. 1 

25 Divisa del tamaño del contrato  N 3 0 261 263
Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
tamaño del contrato conforme al catálogo de Divisas. 
1 

26 Precio o Tasa pactada  N 14 7 264 284
Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al cual se 
pactó la operación con puntos forwards integrados 
en su caso. 2 

27 
Estructura de las divisas del 
precio o tasa pactada 

 AN 6 0 285 290

Para derivados de tipo de cambio, se registrará en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa a 
entregar del contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de la divisa a 
recibir del contrato asumiendo una posición larga 
conforme al catálogo de divisas independientemente 
del tipo de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en las 3 
primeras posiciones la clave de la divisa de 
cotización del subyacente conforme al catálogo de 
divisas 5 

28 Entrega física o diferenciales  AN 1 0 291 291

“F” cuando la liquidación a vencimiento del contrato 
sea por entrega física y “D” cuando sea por 
diferenciales, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entrega. 5 

29 
Tipo de Valor del subyacente 
Cheapest to Deliver 

 AN 4 0 292 295

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to Deliver en 
caso de derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

30 
Emisora del subyacente 
Cheapest to Deliver 

 AN 7 0 296 302

Clave de la Emisora del Cheapest to Deliver en caso 
de derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

31 
Serie del subyacente Cheapest 
to Deliver 

 AN 6 0 303 308

Clave de la serie del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

32 Precio de Cheapest to Deliver  N 3 6 309 317
Precio Limpio del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre Bonos. 2 

33 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 150 0 318 467

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

34 Medio de Concertación  N 1 0 468 468

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
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35 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 469 482

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una cobertura.1 

36 Socio Operador  N 8 0 483 490

Se deberá reportar el identificador de la entidad a 
través de la cual se realizó la concertación de la 
operación conforme al catálogo de contrapartes. Si 
no exista el identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros Socios 
Operadores” contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 1 

37 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 491 510

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la entidad a través de la cual se 
concertó la operación en caso de reportarse el 
identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 5 

38 Socio Liquidador  N 8 0 511 518

Se deberá reportar el identificador de la entidad 
liquidadora conforme al catálogo de contrapartes. Si 
no existe el identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros Socios 
Liquidadores” contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 1 

39 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 519 538

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

40 Cámara de Compensación  N 8 0 539 546

Se deberá reportar el identificador de la Cámara de 
Compensación del contrato según el catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador para esa 
Cámara de Compensación, se deberá reportar el 
identificador “Otras Cámaras de Compensación” 
contenido en el catálogo de Contrapartes. 1 

41 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 547 566

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

42 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 567 580

En caso de que la posición reportada forme parte de 
una estrategia de inversión que involucre derivados 
se deberá registrar un folio consecutivo, para cada 
estrategia, definido por la SIEFORE. Este folio será 
el mismo para todos los instrumentos que forman 
parte de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados.1 

43 Espacios en blanco  AN 158 0 581 738 Vacíos. 6 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES/TÍTULOS 
OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “303”. 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

3 Cusip o Cins  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS proporcionado 
por el proveedor de precios. 13 

4 Sedol  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

5 Tipo Valor  AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Serie  AN 6 0 43 48 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado. 15 

8 Consecutivo  AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

9  Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 

Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
un cero.16 

10  Unique Trade Identifier  AN 70 0 68 137

Se deberá anotar la clave “”Unique Trade Identifier” 
de la operación.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
un cero 17 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140
Se registrará el Identificador 1 o 7 según el caso, del 
Estatus de la operación (Catálogo Estatus de 
operación). Anexo 1 

12 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 141 148

En caso de que la posición se encuentre listada en 
una bolsa de derivados, se deberá anotar el 
identificador de la bolsa de derivados conforme al 
catálogo de Contrapartes, o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el catálogo de 
Contrapartes cuando no exista identificador para la 
bolsa de derivados. 

En otro caso reportar ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

13 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 149 168

En caso de reportarse el identificador “Otras Bolsas 
de Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados”, se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío. 5 

14 Tipo de opción  N 3 0 169 171
Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de opción. 1 

15 Subclase de opción  N 3 0 172 174
Se deberá anotar la subclase de opción con respecto 
al catálogo de subclase de opción. 1 

16 Entrega física o diferenciales  AN 1 0 175 175

“F” cuando la liquidación a vencimiento del contrato 
sea por entrega física y “D” cuando sea por 
diferenciales, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entrega. 5 

17 Subyacente  AN 18 0 176 193

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente 
del derivado reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Divisa de Liquidación  N 2 0 194 195

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
liquidación al vencimiento de la operación conforme 
al catálogo de divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo de cambio 
con liquidación en físico (compra-venta de divisas) se 
deberá registrar la divisa que será entregada por la 
SIEFORE, es decir, la divisa a la que se tiene una 
exposición corta1. 

19 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 196 198

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización del Subyacente del contrato conforme al 
catálogo de divisas.  

Para el caso de las operaciones de tipo de cambio, 
se deberá reportar la divisa que sería recibida 
asumiendo una posición larga en el contrato1  

20 Plazo de referencia  N 4 0 199 202

En caso de que la opción sea de tasa de interés o 
bonos, se deberá anotar el plazo sobre el cual hace 
referencia la tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. 

En otro caso reportar ceros. 

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

21 Fecha de la operación  F 8 0 203 210
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

22 Fecha de inicio  F 8 0 211 218
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un instrumento 
derivado con fecha valor o no. 3 

23 Fecha de Liquidación  F 8 0 219 226
Se deberá anotar la fecha en que se liquida o 
intercambia el flujo del contrato derivado. 3 

24 Fecha de Vencimiento  F 8 0 227 234
Se deberá anotar la fecha en que vence la opción o 
fecha de expiración, que es, la fecha en que 
desaparece la operación del layout.3 

25 Fecha de ejercicio vigente  F 8 0 235 242
Se deberá anotar la fecha de ejercicio próxima 
vigente, cabe señalar que en caso de opciones 
americanas esta se actualizará diariamente. 3- 

26 Tipo de operación  N 3 0 243 245
Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación. 1 

27 Tamaño del contrato  N 14 2 246 261
Se deberá anotar el tamaño del contrato pactado en 
valor absoluto en la divisa pactada. 2 

28 Número de contratos  N 14 0 262 275
Se deberá anotar el número de contratos pactados 
en valor absoluto. 1 

29 
Divisa del tamaño del contrato o 
del monto nocional 

 N 3 0 276 278
Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
tamaño del contrato conforme al catálogo de 
Divisas. 1

 
 

30 Precio o tasa de ejercicio vigente  N 9 6 279 293
Se deberá anotar el strike al cual se pactó la compra 
o la venta del bien subyacente. 2 

31 Precio o tasa de ejercicio Cap  N 9 6 294 308

Se deberá anotar el precio, tasa o strike al cual se 
pactó la compra o la venta del bien subyacente.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 2 

32 Precio o tasa de ejercicio Floor  N 9 6 309 323

Se deberá anotar el precio, tasa o strike al cual se 
pactó la compra o la venta del bien subyacente. 

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 2 

33 
Estructura de las divisas del 
precio o tasa pactada 

 AN 6 0 324 329

Para derivados de tipo de cambio, se registrará en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa a 
entregar del contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de la divisa a 
recibir del contrato asumiendo una posición larga 
conforme al catálogo de divisas independientemente 
del tipo de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en las 3 
primeras posiciones la clave de la divisa de 
cotización del subyacente conforme al catálogo de 
divisas 5 
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Id Concepto Dato Tipo 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

34 Prima Pactada  N 14 6 330 349

Se deberá anotar el monto de la prima en pesos, 
importe que se paga o que se cobra por tener 
derecho de ejercer o no las condiciones establecidas 
en el contrato. 2 

35 Contraparte  N 8 0 350 357

Se deberá reportar el identificador de la Contraparte 
con la que se haya concertado la operación en caso 
de que la opción se opere en el mercado OTC según 
el Catálogo Contrapartes.  

En caso de ser una operación realizada en bolsa de 
derivados reportar ceros1 

36 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 358 377

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
siempre y cuando no exista la contraparte en el 
catálogo limitándose a 20 caracteres que describan 
el nombre. 

En otro caso reportar vacío. 5 

37 Calificadora Contraparte primera  N 3 0 378 380

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC, se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte primera” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros 1 

38 Calificación contraparte primera  N 4 0 381 384

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación crediticia mínima de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En otro caso reportar ceros.1,  

39 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 385 387

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC, se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros 1 

40 Calificación contraparte segunda  N 4 0 388 391

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima otorgada por una agencia 
calificadora distinta a la reportada en el concepto 
“Calificadora Contraparte primera” 

En otro caso reportar ceros.1 

41 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 150 0 392 541

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

42 Medio de Concertación  N 1 0 542 542

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico.1 

43 
Número de confirmación de la 
operación con la contraparte 

 AN 20 0 543 562
Corresponde al Identificador proporcionado por la 
contraparte para fines de confirmar la operación. 5 

44 Delta de la opción  N 2 6 563 570

Delta calculada por la administradora utilizando los 
modelos internos de valuación independiente que 
prevén las Disposiciones de carácter generar en 
materia financiera vigentes2 
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45 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 571 584

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 
En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 
La cobertura deberá ser total de manera obligatoria. 
Indicar cero si no corresponde a una cobertura. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
un cero 1 

46 Socio Operador  N 8 0 585 592

En caso de que la operación haya requerido un socio 
operador para ser realizada, se deberá reportar el 
identificador de la entidad a través de la cual se 
realizó la concertación de la operación conforme al 
catálogo de contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el identificador 
“Otros Socios Operadores” contenido en el catálogo 
de Contrapartes. 
En caso de que la operación no haya requerido un 
socio operador para ser realizada, reportar ceros. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros 1 

47 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 593 612

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la entidad a través de la cual se 
concertó la operación en caso de reportarse el 
identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 
En otro caso reportar vacío.  
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío.5 

48 Socio Liquidador  N 8 0 613 620

En caso de ser un derivado listado o una operación 
OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad liquidadora 
conforme al catálogo de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” contenido 
en el catálogo de Contrapartes.1 
En otro caso reportar con ceros. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

49 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 621 640

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 
En otro caso reportar vacío. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío. 5 

50 Cámara de Compensación  N 8 0 641 648

En caso de ser un derivado listado o una operación 
OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 
reportar la Cámara de Compensación asociada 
según el catálogo de contrapartes. Si no existiera el 
identificador para esa Cámara de Compensación, se 
deberá reportar el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 
En otro caso reportar con ceros. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

51 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 649 668

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 
En otro caso reportar vacío.  
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío. 5 
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52 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 669 682

En caso de que la posición reportada forme parte de 
una estrategia de inversión que involucre derivados 
se deberá registrar un folio consecutivo, para cada 
estrategia, definido por la SIEFORE. Este folio será 
el mismo para todos los instrumentos que forman 
parte de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados. 

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros 1 

53 Espacios en blanco  AN 56 0 683 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “304”. 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

3 Cusip o Cins  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS proporcionado 
por el proveedor de precios. 13 

4 Sedol  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

5 Tipo Valor  AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Serie  AN 6 0 43 48 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado.

 15 

8 Consecutivo  AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

9  Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato. 16 

10  Unique Swap Identifier  AN 70 0 68 137
Se deberá anotar la clave “Unique Swap Identifier” de 
la operación. 17 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140
Identificador 1 u 8 del Catálogo Estatus de 
operación. 1 

12 Fecha de operación  F 8 0 141 148
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

13 Tipo de Posición  N 1 0 149 149

En caso de tratarse de una operación de Swap 
listada en una bolsa de derivados y operaciones que 
liquiden en contrapartes centrales, y en la cual, la 
posición en relación al contrato estandarizado sea 
corta, se deberá reportar 2. 

Se deberá reportar 1 en otro caso. 1  

14 Fecha de inicio  F 8 0 150 157
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un instrumento 
derivado con fecha valor o no. 3 
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15 
Número de cupón vigente a 
entregar 

 N 3 0 158 160

Se deberá anotar el número de cupón vigente a 
entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el número de cupón vigente a entregar (pata 
corta) asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

16 
Número de cupón vigente a 
recibir 

 N 3 0 161 163

Se deberá anotar el número de cupón vigente a 
recibir. Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con contrapartes centrales, 
se deberá anotar el número de cupón vigente a 
recibir (pata larga) asumiendo una posición larga en 
el contrato estandarizado. 1 

17 
Fecha de próxima liquidación a 
entregar 

 F 8 0 164 171

Se deberá anotar la fecha de entrega del próximo 
flujo a entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la fecha del próximo flujo a entregar (pata 
corta) asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 3 

18 
Fecha de próxima liquidación a 
recibir 

 F 8 0 172 179

Se deberá de anotar la fecha de recepción del 
próximo flujo a recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la fecha del próximo flujo a recibir (pata larga) 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 3 

19 Plazo de referencia a entregar  N 4 0 180 183

Se deberá anotar el plazo del cupón a entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el plazo del cupón a entregar (pata corta) 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

20 Plazo de referencia a recibir  N 4 0 184 187

Se deberá anotar el plazo del cupón a recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el plazo del cupón a recibir (pata larga) 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

21 Días para fijar tasa a entregar  N 3 0 188 190

Días hábiles antes o después del corte de cupón 
para resetear la tasa de interés variable del siguiente 
cupón a entregar, este campo debe ser con signo y 
dos cifras. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después del corte de 
cupón para resetear la tasa de interés variable del 
siguiente cupón a entregar (pata corta) asumiendo 
una posición larga en el contrato estandarizado. 1 

22 Días para fijar tasa a recibir  N 3 0 191 193

Días hábiles antes o después del corte de cupón 
para resetear la tasa de interés variable del siguiente 
cupón a recibir, este campo debe ser con signo y dos 
cifras. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después del corte de 
cupón para resetear la tasa de interés variable del 
siguiente cupón a recibir (pata larga) asumiendo una 
posición larga en el contrato estandarizado. 1 

23 Número de cupones a entregar  N 3 0 194 196

Se deberá anotar el número de cupones totales a 
entregar desde el inicio de la operación. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a entregar (pata 
corta) asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

24 Número de cupones a recibir  N 3 0 197 199

Se deberá anotar el número de cupones totales a 

recibir desde el inicio de la operación. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a recibir (pata 

larga) desde el inicio de la operación asumiendo una 

posición larga en el contrato estandarizado. 1 

25 Valor nocional  N 14 6 200 219

Se deberá anotar el monto del valor nocional en la 

divisa a entregar (referencia de pata a entregar). 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 

que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el monto del valor nocional en la divisa a 
entregar (pata corta) asumiendo una posición larga 

en el contrato estandarizado. 2 

26 Valor nocional 2  N 14 6 220 239

Se deberá anotar el monto del valor nocional de la 

divisa a recibir (referencia de pata a recibir). 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 

anotar el monto del valor nocional en la divisa a 
recibir (pata larga) asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 2 

27 Tipo de cambio pactado  N 12 6 240 257

Se deberá anotar en su caso, el tipo de cambio 
pactado para swaps con nocionales en distinta 

divisa. 2 

28 
Estructura de las Divisas del 
Tipo de Cambio pactado 

 AN 6 0 258 263

En caso de que las divisas asociadas a los 
nocionales del swap sean distintas, se registrará en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa 
asociada al nocional a entregar y en las siguientes 3 
posiciones la clave de la divisa asociada al nocional 
a recibir, según el catálogo de divisas.  

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales de swaps 
con divisas asociadas distintas, se deberán anotar en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa 
asociada al nocional a entregar (pata corta) en el 
contrato estandarizado y en las siguientes 3 
posiciones la clave de la divisa asociada al nocional 
a recibir (pata larga) en el contrato estandarizado 
asumiendo siempre una posición larga en el contrato 
estandarizado. 

En otro caso, se deberá registrar únicamente en las 
tres primeras posiciones de la divisa asociada a 
ambos nocionales. 5 

29 Divisa del nocional a entregar  N 3 0 264 266

Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
nocional a entregar conforme al catálogo de Divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el identificador de la divisa asociada al 
nocional a entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato estandarizado. 1 

30 Divisa del nocional a recibir  N 3 0 267 269

Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
nocional a recibir conforme al catálogo de Divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el identificador de la divisa asociada al 
nocional a recibir (pata larga) asumiendo una 
posición larga en el contrato estandarizado. 1 

31 Divisa de Liquidación  N 2 0 270 271

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
liquidación asociada a los flujos que 
entregará/recibirá la SIEFORE (para las patas 
denominadas en UDI, se deberá reportar Pesos). 1 
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32 Subyacente a entregar  AN 18 0 272 289

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente a 
entregar del swap reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco. Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen índices o 
Mercancías, se deberá capturar el tipo valor, emisora 
y serie correspondiente al Vehículo. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
seguir la especificación anterior para el subyacente a 
entregar (pata corta) en el contrato estandarizado 
asumiendo una posición larga en el mismo. 5 

33 Subyacente a recibir  AN 18 0 290 307

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente a 
recibir del swap reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco. Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen índices o 
Mercancías, se deberá capturar el tipo valor, emisora 
y serie correspondiente al Vehículo. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
seguir la especificación anterior para el subyacente a 
recibir (pata larga) en el contrato estandarizado 
asumiendo una posición larga en el mismo. 5 

34 Divisa del subyacente a entregar  AN 6 0 308 313

Se registrará la clave de la divisa de cotización del 
subyacente a entregar conforme al catálogo de 
divisas. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la clave de la divisa de cotización del 
subyacente a entregar (pata corta) conforme al 
catálogo de divisas, asumiendo una posición larga en 
el contrato estandarizado. 5 

35 Divisa del subyacente a recibir  AN 6 0 314 319

Se registrará la clave de la divisa de cotización del 
subyacente a recibir conforme al catálogo de divisas. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la clave de la divisa de cotización del 
subyacente a recibir (pata larga) conforme al 
catálogo de divisas, asumiendo una posición larga en 
el contrato estandarizado. 5 

36 
Tasa a entregar del siguiente 
cupón 

 N 10 6 320 335

Se deberá anotar la tasa fija a entregar, o tasa 
conocida de la siguiente liquidación. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la tasa fija a entregar, o tasa conocida de la 
siguiente liquidación entregar (pata corta), 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

37 
Tasa a recibir del siguiente 
cupón 

 N 10 6 336 351

Se deberá anotar la tasa fija a recibir, o tasa 
conocida de la siguiente liquidación. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la tasa fija a recibir, o la tasa conocida de la 
siguiente liquidación recibir (pata larga), asumiendo 
una posición larga en el contrato estandarizado. 2 

38 Sobretasa a entregar  N 3 2 352 356

Se deberán anotar los puntos porcentuales con signo 
más o menos de la tasa de referencia a entregar, se 
utilizarán todos los espacios. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los puntos porcentuales con signo más o 
menos de la tasa de referencia a entregar (pata 
corta), asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 
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39 Sobretasa a recibir  N 3 2 357 361

Se deberán anotar los puntos porcentuales con signo 
más o menos de la tasa de referencia a recibir, se 
utilizarán todos los espacios. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los puntos porcentuales con signo más o 
menos de la tasa de referencia a recibir (pata larga), 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

40 Tipo tasa a entregar  N 3 0 362 364

Se registrará el identificador del Tipo de Tasa a 
entregar conforme al catálogo de Tipos de Tasa. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el identificador del Tipo de Tasa a entregar 
(pata corta), asumiendo una posición larga en el 
contrato estandarizado. 1 

41 Tipo tasa a recibir  N 3 0 365 367

Se registrará el identificador del Tipo de Tasa a 
recibir conforme al catálogo de Tipos de Tasa. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el identificador del Tipo de Tasa a recibir (pata 
larga), asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

42 
Base de cálculo de la tasa a 
entregar 

 AN 10 0 368 377

Se deberá anotar la composición de la tasa “Act/Act”, 
“Act/365”, “Act/360” o cualquier otra que aplique a la 
tasa a entregar. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la composición de la tasa a entregar (pata 
corta), asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 5 

43 
Base de cálculo de la tasa a 
recibir 

 AN 10 0 378 387

Se deberá anotar la composición de la tasa “Act/Act”, 
“Act/365”, “Act/360” o cualquier otra que aplique a la 
tasa a recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la composición de la tasa a recibir (pata 
larga), asumiendo una posición larga en el contrato. 5 

44 Amortiza Capital  N 1 0 388 388
Se registrará el identificador del catálogo de Tipo de 
Amortizaciones. 1 

45 Tipo de intercambios  N 3 0 389 391
 Se registrará el identificador correspondiente, según 
el catálogo de Tipo de intercambios. 1 

46 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 392 399

En caso de que la posición sea un swap listado en 
una bolsa de derivados, se deberá anotar el 
identificador de la Bolsa de Derivados conforme al 
catálogo de Contrapartes, o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el catálogo de 
Contrapartes cuando no exista identificador para la 
bolsa de derivados. 

En caso de operaciones OTC, incluso aquellas que 
liquiden en contrapartes centrales, se deberán 
reportar ceros. 1 

47 
Nombre Corto de Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 400 419

En caso de reportarse el identificador “Otras Bolsas 
de Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados”, se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

48 Contraparte  N 8 0 420 427

Se deberá reportar el identificador de la Contraparte 
con la que se cierra la operación en caso de que el 
swap sea una operación OTC, incluso si liquida en 
contrapartes centrales, de acuerdo con el Catálogo 
Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros.1 

49 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 428 447

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres en caso de que no exista la 
contraparte en el catálogo de contrapartes. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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50 Calificadora Contraparte primera  N 3 0 448 450

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC, se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte primera” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros.1 

51 Calificación contraparte primera  N 4 0 451 454

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación crediticia mínima de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En otro caso reportar ceros.1,  

52 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 455 457

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC, se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros. 1 

53 Calificación contraparte segunda  N 4 0 458 461

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima otorgada por una agencia 
calificadora distinta a la reportada en el concepto 
“Calificadora Contraparte primera” 

En otro caso reportar ceros.1 

54 Medio de Concertación  N 1 0 462 462

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

55 
Número de confirmación de la 
operación con la contraparte 

 AN 20 0 463 482
Corresponde al Identificador proporcionado por la 
contraparte para fines de confirmar la operación. 5 

56 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 483 496

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una cobertura.1 

57 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 117 0 497 613

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

58 Socio Operador  N 8 0 614 621

En caso de que la operación haya requerido un socio 
operador para ser realizada, se deberá reportar el 
identificador del socio operador que participó en la 
operación conforme al catálogo de contrapartes. Si 
no existe el identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros Socios 
Operadores” contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En caso de que la operación no haya requerido un 
socio operador para ser realizada, reportar ceros. 1 
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59 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 622 641

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la entidad a través de la cual se 
concertó la operación en caso de reportarse el 
identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

60 Socio Liquidador  N 8 0 642 649

En caso de ser un derivado listado o una operación 
de swap OTC que liquide en contrapartes centrales, 
se deberá reportar el identificador de la entidad 
liquidadora utilizada para la operación conforme al 
catálogo de contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” contenido en el catálogo 
de Contrapartes. 

En otro caso se deberán reportar ceros. 1 

61 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 650 669

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

62 Cámara de Compensación  N 8 0 670 677

En caso de ser un derivado listado o una operación 
de swap OTC que liquide en contrapartes centrales, 
se deberá reportar el identificador de la Cámara de 
Compensación de la operación según el catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador para dicha 
Cámara de Compensación, se deberá reportar el 
identificador “Otras Cámaras de Compensación” 
contenido en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso se deberán reportar ceros. 1 

63 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 678 697

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

64 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 698 711

En caso de que la posición reportada forme parte de 
una estrategia de inversión que involucre derivados, 
se deberá registrar un folio consecutivo para cada 
estrategia definido por la SIEFORE. Este folio será el 
mismo para todos los instrumentos que forman parte 
de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados.1 

65 Número de Contratos  N 13 0 712 724

Para el caso de swaps listados o swaps OTC que 
liquiden en contrapartes centrales, se deberá reportar 
el número de contratos en posición, en valor 
absoluto. 

Se deberá reportar en ceros en otro caso. 1 

66 Espacios en blanco  AN 14 0 725 738 Vacíos. 6 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS CUPONES DE LAS OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS) 
Solo se enviará la primera vez que se reporta la información del SWAP o bien cuando algún parámetro del calendario tenga cambios. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “305”. 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

3 Cusip o Cins  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS proporcionado 
por el proveedor de precios. 13 

4 Sedol  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

5 Tipo Valor  AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Serie  AN 6 0 43 48 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado. 15 

8 Consecutivo  AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

9  Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato. 16 

10  Unique Swap Identifier  AN 70 0 68 137
Se deberá anotar la clave “Unique Swap Identifier” de 
la operación. 17 

11 Tipo de Cupón  N 1 0 138 138
Se deberá anotar si se refiere a cupones a entregar = 
1 y/o a cupones a recibir = 2. 1 

12 Numero de Cupón  N 3 0 139 141 Comenzando con el cupón vigente. 
1
 

13 Fecha Inicio  F 8 0 142 149 Se deberá anotar la fecha en que inicia el cupón. 3 

14 Fecha Final  F 8 0 150 157 Se deberá anotar la fecha en que vence el cupón. 3 

15 Días de cupón  N 3 0 158 160 Días de cupón. 1 

16 
Monto de referencia para 
amortizar 

 N 14 6 161 180
Monto de referencia en caso de amortizar parte o 
completo el valor nocional. 2 

17 Nocional  N 14 6 181 200
Se deberá anotar el monto del valor nocional del 
cupón sobre el cual se pagarán los intereses. 2 

18 Subyacente  AN 18 0 201 218

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente 
del derivado reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

19 Sobretasa   N 3 2 219 223
Se deberán anotar los puntos porcentuales con signo 
más o menos de la tasa de referencia a entregar o 
recibir, se ocuparán todos los espacios. 2 

20 
Observaciones o Características 
Especiales 

 AN 50 0 224 273

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

21 
Fecha Inicial de Vigencia del 
cupón 

 F 8 0 274 281

Se deberá anotar la fecha a partir de la cual se 
considerará vigente la información del cupón. 
Corresponde a la fecha inicial del primer cupón 
vigente del swap. 3 

22 
Fecha Final de Vigencia del 
cupón 

 F 8 0 282 289

Se deberá anotar la fecha hasta la cual se 
considerará vigente la información del cupón. 
Corresponde a la fecha final del último cupón vigente 
del swap.3 

23 Espacios en blanco  AN 449 0 290 738 Vacíos. 6 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS GARANTIAS DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS Y 
APORTACIONES INICIALES MINIMAS PARA EL CASO DE DERIVADOS LISTADOS. 

A través de este detalle se reportará la información de garantías entregadas o recibidas por contraparte para el caso de derivados OTC y 
aportaciones iniciales mínimas en el caso de derivados listados.  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “306”.

 1 

2 Tipo Garantía  N 1 0 4 4 
Se deberá anotar el identificador del tipo de la 
garantía conforme al catálogo Tipo de Garantía. 1  

3 Estatus de la Garantía   N 1 0 5 5 

Se deberá anotar el identificador del “Estatus de la 
Garantía” conforme a lo siguiente: 

1 si la Garantía está en tránsito (confirmada), 

2 si la Garantía está en liquidada. 

3 si la Garantía no fue entregada en la fecha de 
liquidación pactada. 1 

4 Fecha de Liquidación  F 8 0 6 13 

Se deberá reportar la fecha de liquidación de la 
Garantía, cuando el “Estatus de la Garantía” sea 
reportado en “1” (en tránsito). 

En caso de que el “Estatus de la Garantía” sea 
reportado en “2” (liquidada), se deberá reportar 
19000101.3 

5 ISIN de la Garantía  AN 12 0 14 25 
En caso de reportarse valores, se deberá anotar el 
ISIN proporcionado por el proveedor de precios.  

En otro caso se llenará con ceros.
 5 

6 Cusip o Cins de la Garantía  AN 9 0 26 34 

En caso de reportarse valores, se deberá anotar el 
CUSIP o el CINS proporcionado por el proveedor de 
precios.  

En otro caso se llenará con ceros.
 13 

7 Sedol de la Garantía  AN 7 0 35 41 

En caso de reportarse valores, se deberá anotar la 
clave del SEDOL proporcionado por el proveedor de 
precios.  

En otro caso se llenará con ceros.
 14 

8 Tipo de Valor de la Garantía  AN 4 0 42 45 

Se deberá reportar la clave del tipo de valor otorgada 
por el proveedor de precios.  

Para el caso de las garantías en efectivo 
denominadas en divisa se deberá utilizar el tipo de 
valor asignado por el proveedor de precios al tipo de 
cambio correspondiente a la divisa de la garantía. 

Para el caso de las garantías en efectivo en pesos se 
deberá anotar “EF”. 15 

9 Emisora de la Garantía   AN 7 0 46 52 

Se deberá reportar la clave de la emisora otorgada 
por el proveedor de precios. 

Para el caso de las garantías en efectivo 
denominadas en divisa se deberá utilizar la emisora 
asignada por el proveedor de precios al tipo de 
cambio contra el peso correspondiente a la divisa de 
la garantía. 

Para el caso de las garantías en efectivo en pesos se 
deberá anotar “EFECTIV”. 15 

10 Serie de la Garantía   AN 7 0 53 59 

Se deberá reportar la serie otorgada por el proveedor 
de precios.  

Para el caso de las garantías en efectivo 
denominadas en divisa se deberá utilizar la serie 
asignada por el proveedor de precios al tipo de 
cambio contra el peso correspondiente a la divisa de 
la garantía. 

Para el caso de Efectivo en pesos se deberá anotar 
990101. 15 

11 Consecutivo de la Garantía  AN 10 0 60 69 
Se deberá reportar en cero justificado a la  izquierda.
15 

12 Contraparte de la Garantía  N 8 0 70 77 

Identificador de la Contraparte en caso de que la 
garantía se opere en el mercado OTC, para lo cual la 
clave de bolsa de derivados deberá ir en ceros y este 
campo con la contraparte según el Catálogo 
Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros. 1 

13 
Nombre corto de la contraparte 
de la garantía 

 AN 20 0 78 97 
Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres en caso de que no exista la 
contraparte en el catálogo de contrapartes. 5 
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14 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 98 105

En el caso que las posiciones de derivados 
asociadas a la garantía se encuentren listadas en 
una bolsa de derivados, se deberá anotar el 
identificador de la bolsa de derivados conforme al 
catálogo de contrapartes o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el catálogo de 
Contrapartes cuando no exista identificador para la 
bolsa de derivados. 
En otro caso reportar ceros1 

15 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 106 125

En caso de reportarse el identificador “Otras Bolsas 
de Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados”, se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la bolsa de derivados. 
En otro caso reportar vacío. 5 

16 Socio Liquidador   N 8 0 126 133

En caso de ser un derivado listado, se deberá 
reportar el identificador de la entidad liquidadora 
conforme al catálogo de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” contenido 
en el catálogo de Contrapartes. 
En otro caso reportar con ceros. 1 

17 Nombre Corto Socio liquidador  AN 20 0 134 153

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 
En otro caso reportar vacío. 5 

18 Cámara de Compensación  N 8 0 154 161

En caso de que las posiciones de derivados 
asociadas a las garantías utilicen una Cámara de 
Compensación para su liquidación, se deberá 
reportar su identificador de acuerdo al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador para esa 
Cámara de Compensación, se deberá reportar el 
identificador “Otras Cámaras de Compensación” 
contenido en el catálogo de Contrapartes. 
En otro caso reportar con ceros. 1 

19 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 162 181

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 
En otro caso reportar vacío. 5 

20 Número de títulos  N 14 0 182 195

Para el caso de entrega o recepción de valores en 
garantía, se deberá anotar el número de títulos 
respecto de la garantía recibida o entregada.  
Para el caso de efectivo en divisas se deberá 
reportar el monto nominal de divisas entregadas o 
recibidas. 
Para el caso de garantías en efectivo en pesos, se 
deberá reportar el monto en pesos. 1 

21 Valor Unitario a Mercado  N 9 6 196 210

Para el caso de entrega o recepción de valores en 
garantía, se deberá reportar el valor a mercado 
unitario en pesos de acuerdo al proveedor de 
precios. 
Para el caso de las garantías entregadas o recibidas 
en divisas, se deberá anotar el tipo de cambio de la 
divisa contra el peso de acuerdo al proveedor de 
precios. 
Para el caso de las garantías en pesos se deberá 
reportar 1. 2 

22 
Valor de mercado en pesos de la 
garantía  

 N 14 6 211 230

Para el caso de valores entregados o recibidos en 
garantía se deberá anotar el valor total a mercado de 
las garantías con respecto a los precios del 
proveedor de precios a la fecha de envío.  
Para el caso de las garantías en efectivo en divisas, 
se deberá reportar el monto entregado o recibido en 
pesos actualizado con el tipo de cambio a la fecha de 
envío. 
Para el caso de las garantías en efectivo en pesos, 
se deberá reportar el monto en pesos entregado o 
recibido.

 1  
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Ent. Dec. De: A: 

23 Valor de mercado en divisa   N 14 6 231 250
Se deberá anotar la valuación de las garantías a 
valor de mercado en la divisa origen.

 1  

24 Intereses Devengados  N 14 2 251 266
Importe de los Intereses devengados en pesos de las 
garantías a la fecha del reporte. 2 

25 Divisa de la Garantía  N 2 0 267 268
Se registrará el identificador de la divisa conforme al 
catálogo de Divisas.1 

26 
Traslado de dominio (Prenda 
Bursátil) 

 N 2 0 269 270

Se reportará 01 si la garantía reportada cuenta con 
traslado de dominio con contrapartes nacionales 
(prenda bursátil) y 02 si la garantía reportada cuenta 
con traslado de dominio con contrapartes 
internacionales (CSA). 

Se reportará 00 en otro caso. 1 

27 Factor de Aforo  N 3 4 271 277

Se deberá reportar el valor residual después de 
aplicar el “haircut” o dato de descuento. 

Ejemplo: En caso de que se determine un “haircut” o 
dato de descuento de 10%, se deberá reportar 0.9 1 

28 Número de contrato  AN 30 0 278 307
Se deberá reportar el número de contrato marco al 
amparo del cuál fue entregada o recibida la garantía. 
5 

29 Espacios en blanco  AN 431 0 308 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 7: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “307”. 1 

2 Aperturas y Cierres   N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de Aperturas y 
Cierres. Cuando se incremente la posición larga o 
corta se deberá reportar alta; cuando ésta se 
disminuya se deberá reportar baja. 5 

3 ISIN  AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

4 Cusip o Cins  AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS proporcionada 
por el proveedor de precios. 13 

5 Sedol  AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

6 Tipo Valor  AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

7 Emisora  AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

8 Serie  AN 6 0 44 49 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado.

 15 

9 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

10  Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato. 16 

11  Unique Trade Identifier  AN 70 0 69 138
Se deberá anotar la clave “Unique Trade Identifier” 
de la operación. 17 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141
Se registrará el Identificador 1 de manera constante. 
1 

13 Tipo de Operación  N 3 0 142 144

Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación: 

1 - Largo 

2 - Corto  

Deberá guardar consistencia con lo reportado en el 
Detalle 1 del presente formato de transmisión a la 
fecha de información del día hábil anterior en el 
concepto “Tipo de Operación” de la posición. 1 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 Subyacente  AN 18 0 145 162

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente 
del derivado reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

15 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 163 165

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización del Subyacente del contrato conforme al 
catálogo de divisas.  

Para el caso de las operaciones de tipo de cambio, 
se deberá reportar la divisa que sería recibida 
asumiendo una posición larga en el contrato1 

16 Divisa de Liquidación  N 2 0 166 167

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
liquidación al vencimiento de la operación conforme 
al catálogo de divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo de cambio 
con liquidación en físico (compra-venta de divisas) se 
deberá registrar la divisa que será entregada por la 
SIEFORE, es decir, la divisa a la que se tiene una 
exposición corta1. 

17 Plazo de referencia  N 4 0 168 171

En caso de que el Forward sea de tasa de interés o 
bonos, se deberá anotar el plazo sobre el cual hace 
referencia la tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. 

En otro caso reportar ceros. 1 

18 Fecha de operación  F 8 0 172 179
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

19 Fecha de inicio  F 8 0 180 187
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un instrumento 
derivado con fecha valor o no. 3 

20 Fecha de Vencimiento  F 8 0 188 195
Se deberá anotar la fecha de vencimiento del 
contrato, que es, la fecha en que desaparece la 
operación en el layout.

 3 

21 Tamaño del contrato  N 14 2 196 211
Se deberá anotar el tamaño del contrato pactado en 
valor absoluto en la divisa pactada. 2 

22 Número de contratos  N 14 0 212 225
Se deberá anotar el número de contratos pactados 
en valor absoluto. 1 

23 Divisa del tamaño del contrato  N 3 0 226 228
Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
tamaño del contrato conforme al catálogo de Divisas. 
1 

24 
Precio o Tasa pactada de 
apertura 

 N 14 7 229 249
Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al cual se 
pactó inicialmente la operación con puntos forwards 
integrados en su caso. 2 

25 
Precio o Tasa pactada al cierre 
de la posición 

 N 14 7 250 270

En caso de cierre se deberá anotar el precio, tasa o 
nivel al cual se cerró la posición con puntos forwards 
integrados. Para el caso de una apertura se llenará 
con ceros 2 

26 
Monto liquidado al cierre de la 
posición 

 N 14 2 271 286

Se deberá anotar el monto liquidado en pesos, al 
cierre de la posición (se reportará la utilidad o 
pérdida del día para derivados listados y la 
acumulada para derivados OTC con el signo 
correspondiente). 2 

27 
Estructura de las divisas del 
precio o tasa pactada 

 AN 6 0 287 292

Para derivados de tipo de cambio, se registrará en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa a 
entregar del contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de la divisa a 
recibir del contrato asumiendo una posición larga 
conforme al catálogo de divisas independientemente 
del tipo de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en las 3 
primeras posiciones la clave de la divisa de 
cotización del subyacente conforme al catálogo de 
divisas. 5
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

28 Entrega física o diferenciales  AN 1 0 293 293

“F” cuando la liquidación a vencimiento del contrato 
sea por entrega física y “D” cuando sea por 
diferenciales, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entrega.  

29 
Tipo de Valor del subyacente 
Cheapest to Deliver 

 AN 4 0 294 297

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to Deliver en 
caso de derivados sobre bonos según el Catálogo 
que proporcione el proveedor de precios. En otro 
caso reportar espacios en blanco. 5 

30 
Emisora del subyacente 
Cheapest to Deliver 

 AN 7 0 298 304

Clave de la Emisora del Cheapest to Deliver en caso 
de derivados sobre bonos según el Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

31 
Serie del subyacente Cheapest 
to Deliver 

 AN 6 0 305 310
Clave de la serie del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre bonos según el Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. 5 

32 Precio de Cheapest to Deliver  N 3 6 311 319
Precio Limpio del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre Bonos. 2 

33 Medio de Concertación  N 1 0 320 320

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

34 Contraparte  N 8 0 321 328

Se deberá reportar el identificador de la Contraparte 
con la que se haya concertado la operación en caso 
de que el forward se opere en el mercado OTC, 
según el Catálogo Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros.1 

35 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 329 348

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres en caso de que no exista la 
contraparte en el catálogo de contrapartes. 

En otro caso reportar vacío. 5 

36 Calificadora Contraparte primera  N 3 0 349 351

Se registrará el identificador correspondiente a la 
agencia calificadora que emite la calificación 
reportada en el concepto “Calificación contraparte 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

37 Calificación contraparte primera  N 4 0 352 355

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación 
crediticia mínima de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de 
inversión. 1 

38 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 356 358

Se registrará el identificador correspondiente a la 
agencia calificadora que emite la calificación 
reportada en el concepto “Calificación contraparte 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

39 Calificación contraparte segunda  N 4 0 359 362

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación mínima 
otorgada por una agencia calificadora distinta a la 
reportada en el concepto “Calificadora Contraparte 
primera”. 1 

40 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 150 0 363 512

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

41 
Número de confirmación de la 
operación con la contraparte 

 AN 20 0 513 532
Corresponde al Identificador definitivo proporcionado 
por la contraparte para fines de confirmar la 
operación.

 5 

42 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 533 546

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera obligatoria.1 
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43 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 547 554

En caso de que la operación haya sido realizada en 

bolsa de derivados, se deberá anotar el identificador 

de la bolsa de derivados conforme al catálogo de 

Contrapartes, o el identificador “Otras Bolsas de 

Derivados” contenido en el catálogo de Contrapartes 

cuando no exista identificador para la bolsa de 

derivados. 

En otro caso reportar ceros. 1 

44 
Nombre Corto Bolsa de 

Derivados 
 AN 20 0 555 574

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 

caracteres de la bolsa de derivados en caso de 

reportarse el identificador “Otras Bolsas de 

Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 

Derivados” 

En otro caso reportar vacío. 5 

45 Socio Operador  N 8 0 575 582

En caso de que la operación haya requerido un socio 

operador para ser realizada, se deberá reportar el 

identificador de la entidad a través de la cual se 

realizó la concertación de la operación conforme al 

catálogo de contrapartes. Si no existe el identificador 

para dicha entidad, se deberá reportar el identificador 

“Otros Socios Operadores” contenido en el catálogo 

de Contrapartes. 

En otro caso reportar ceros. 1 

46 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 583 602

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 

caracteres, de la entidad a través de la cual se 

concertó la operación en caso de reportarse el 

identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 

“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

47 Socio Liquidador  N 8 0 603 610

En caso de ser un derivado listado o una operación 
OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad liquidadora 
conforme al catálogo de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” contenido 
en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

48 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 611 630

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 

caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 

la posición en caso de reportarse el identificador 

“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 

Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

49 Cámara de Compensación  N 8 0 631 638

En caso de ser un derivado listado o una operación 

OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 

reportar la Cámara de Compensación de la 

operación según el catálogo de contrapartes. Si no 

existe el identificador para esa Cámara de 

Compensación, se deberá reportar el identificador 

“Otras Cámaras de Compensación” contenido en el 

catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

50 
Nombre Corto Cámara de 

Compensación 
 AN 20 0 639 658

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 

Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 

reportarse el identificador “Otras Cámaras de 

Compensación” en el campo “Cámara de 

Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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51 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 659 672

En caso de que la operación reportada forme parte 
de una estrategia de inversión que involucre 
derivados se deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la SIEFORE. Este 
folio será el mismo para todos los instrumentos que 
forman parte de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados.1 

52 Espacios en blanco  AN 66 0 673 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 8: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “308”. 1 

2 Aperturas y Cierres   N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de Aperturas y 
Cierres. Cuando se incremente la posición larga o 
corta se deberá reportar alta; cuando ésta se 
disminuya se deberá reportar baja. 5 

3 ISIN  AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

4 Cusip o Cins  AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS proporcionado 
por el proveedor de precios. 13 

5 Sedol  AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

6 Tipo Valor  AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

7 Emisora  AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

8 Serie  AN 6 0 44 49 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado. 15 

9 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

10  Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato. 16 

11  Unique Trade Identifier  AN 70 0 69 138
Se deberá anotar la clave “Unique Trade Identifier” 
de la operación. 17 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141
Se registrará el Identificador 1 de manera constante. 
1 

13 Tipo de Operación  N 3 0 142 144

Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación:  1-Largo 

2-Corto  

Deberá guardar consistencia con lo reportado en el 
Detalle 1 del presente formato de transmisión a la 
fecha de información del día hábil anterior en el 
concepto “Tipo de Operación” de la posición. 1 

14 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 145 152

Se deberá anotar el identificador de la bolsa de 
derivados conforme al catálogo de Contrapartes, o el 
identificador “Otras Bolsas de Derivados” contenido 
en el catálogo de Contrapartes cuando no exista 
identificador para la bolsa de derivados. 1 
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DETALLE 8: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 153 172

En caso de reportarse el identificador “Otras Bolsas 
de Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados”, se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

16 Subyacente  AN 18 0 173 190

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente 
del derivado reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

17 Divisa de Liquidación  N 2 0 191 192
Se deberá anotar el identificador de la Divisa con la 
cual se liquidará la operación según el Catálogo de 
Divisas1. 

18 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 193 195

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización del Subyacente del contrato conforme al 
catálogo de divisas.  

Para el caso de las operaciones de tipo de cambio, 
se deberá reportar la divisa que sería recibida 
asumiendo una posición larga en el contrato. 1 

19 Plazo de referencia  N 4 0 196 199

En caso de que el Futuro sea de tasa de interés o 
bonos, se deberá anotar el plazo sobre el cual hace 
referencia la tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. 

En otro caso reportar ceros.1 

20 Fecha de operación  F 8 0 200 207
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

21 Fecha de inicio  F 8 0 208 215
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un instrumento 
derivado con fecha valor o no. 3 

22 Fecha de Vencimiento  F 8 0 216 223
Se deberá anotar la fecha de vencimiento del 
contrato, que es, la fecha en que desaparece la 
operación en el layout.

 3 

23 Tamaño del contrato  N 14 2 224 239
Se deberá anotar el tamaño del contrato pactado en 
valor absoluto en la divisa pactada. 2 

24 Número de contratos  N 14 0 240 253
Se deberá anotar el número de contratos pactados 
en valor absoluto. 1 

25 Divisa del tamaño del contrato  N 3 0 254 256
Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
tamaño del contrato conforme al catálogo de 
Divisas. 1 

26 
Precio o Tasa pactada de 
apertura 

 N 14 7 257 277
Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al cual se 
pactó inicialmente en la operación con puntos 
forwards integrados en su caso. 2 

27 
Precio o Tasa pactada al cierre 
de la posición 

 N 14 7 278 298

En caso de cierre se deberá anotar el precio, tasa o 
nivel al cual se cerró la posición con puntos forwards 
integrados. Para el caso de una apertura se llenará 
con ceros 2 

28 
Monto liquidado al cierre de la 
posición 

 N 14 2 299 314

Se deberá anotar el monto liquidado en pesos, al 
cierre de la posición, (se reportará la utilidad o 
pérdida del día para derivados listados y la 
acumulada para derivados OTC con el signo 
correspondiente). 2 

29 
Estructura de las divisas del 
precio o tasa pactada 

 AN 6 0 315 320

Para derivados de tipo de cambio, se registrará en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa a 
entregar del contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de la divisa a 
recibir del contrato asumiendo una posición larga 
conforme al catálogo de divisas independientemente 
del tipo de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en las 3 
primeras posiciones la clave de la divisa de 
cotización del subyacente conforme al catálogo de 
divisas 5 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

30 Entrega física o diferenciales  AN 1 0 321 321

“F” cuando la liquidación a vencimiento del contrato 
sea por entrega física y “D” cuando sea por 
diferenciales, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entrega. 5 

31 
Tipo de Valor del subyacente 
Cheapest to Deliver 

 AN 4 0 322 325

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to Deliver en 
caso de derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

32 
Emisora del subyacente 
Cheapest to Deliver 

 AN 7 0 326 332

Clave de la Emisora del Cheapest to Deliver en caso 
de derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

33 
Serie del subyacente Cheapest 
to Deliver 

 AN 6 0 333 338

Clave de la serie del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre bonos según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. En otro caso 
reportar espacios en blanco. 5 

34 Precio de Cheapest to Deliver  N 3 6 339 347
Precio Limpio del Cheapest to Deliver en caso de 
derivados sobre Bonos. 2 

35 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 150 0 348 497

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

36 Medio de Concertación  N 1 0 498 498

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

37 
Número de confirmación de la 
operación con la contraparte 

 AN 20 0 499 518
Corresponde al Identificador proporcionado por la 
contraparte para fines de confirmar la operación.

 5 

38 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 519 532

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una cobertura.1 

39 Socio Operador  N 8 0 533 540

Se deberá reportar el identificador de la entidad a 
través de la cual se realizó la concertación de la 
operación conforme al catálogo de contrapartes. Si 
no existe el identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros Socios 
Operadores” contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En otro caso reportar ceros. 1 

40 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 541 560

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la entidad a través de la cual se 
concertó la operación en caso de reportarse el 
identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 5 

41 Socio Liquidador  N 8 0 561 568

Se deberá reportar el identificador de la entidad 
liquidadora conforme al catálogo de contrapartes. Si 
no existe el identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros Socios 
Liquidadores” contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 1 

42 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 569 588

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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Id Concepto Dato Tipo 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

43 Cámara de Compensación  N 8 0 589 596

Se deberá reportar el identificador de la Cámara de 
Compensación del contrato según el catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador para esa 
Cámara de Compensación, se deberá reportar el 
identificador “Otras Cámaras de Compensación” 
contenido en el catálogo de Contrapartes. 1 

44 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 597 616

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

45 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 617 630

En caso de que la operación reportada forme parte 
de una estrategia de inversión que involucre 
derivados se deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la SIEFORE. Este 
folio será el mismo para todos los instrumentos que 
forman parte de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 
En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  
En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 
Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados.1 

46 Espacios en blanco  AN 108 0 631 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 9: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES/TITULOS 
OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “309”. 1 

2 Aperturas y Cierres   N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de Aperturas y 
Cierres. Cuando se incremente la posición larga o 
corta se deberá reportar alta; cuando ésta se 
disminuya se deberá reportar baja. 5 

3 ISIN  AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

4 Cusip o Cins  AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS proporcionado 
por el proveedor de precios. 13 

5 Sedol  AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

6 Tipo Valor  AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

7 Emisora  AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 15 

8 Serie  AN 6 0 44 49 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado. 15 

9 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

10  Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 

Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato.  
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
un cero. 16 

11  Unique Trade Identifier  AN 70 0 69 138

Se deberá anotar la clave “Unique Trade Identifier” 
de la operación. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
un cero. 17 
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DETALLE 9: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES/TITULOS 
OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141
Se registrará el Identificador 1 de manera constante. 
1 

13 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 142 149

En caso de que la posición se encuentre listada en 
una bolsa de derivados, se deberá anotar el 
identificador de la bolsa de derivados conforme al 
catálogo de Contrapartes, o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el catálogo de 
Contrapartes cuando no exista identificador para la 
bolsa de derivados. 

En otro caso reportar ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
cero. 1 

14 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 150 169

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la bolsa de derivados en caso de 
reportarse el identificador “Otras Bolsas de 
Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados” 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío. 5 

15 Tipo de opción  N 3 0 170 172
Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de opción. 1 

16 Subclase de opción  N 3 0 173 175
Se deberá anotar la subclase de opción con respecto 
al catálogo de subclase de opción. 1 

17 Entrega física o diferenciales  AN 1 0 176 176

“F” cuando la liquidación a vencimiento del contrato 
sea por entrega física y “D” cuando sea por 
diferenciales, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entrega. 5 

18 Subyacente  AN 18 0 177 194

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente 
del derivado reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  
Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

19 Divisa de Liquidación  N 2 0 195 196

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
liquidación al vencimiento de la operación conforme 
al catálogo de divisas. 
Para el caso de las operaciones de tipo de cambio 
con liquidación en físico (compra-venta de divisas) se 
deberá registrar la divisa que será entregada por la 
SIEFORE, es decir, la divisa a la que se tiene una 
exposición corta1. 

20 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 197 199

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización del Subyacente del contrato conforme al 
catálogo de divisas.  
Para el caso de las operaciones de tipo de cambio, 
se deberá reportar la divisa que sería recibida 
asumiendo una posición larga en el contrato1  

21 Plazo de referencia  N 4 0 200 203

En caso de que la opción sea de tasa de interés o 
bonos, se deberá anotar el plazo sobre el cual hace 
referencia la tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. 
En otro caso reportar ceros. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

22 Fecha de la operación  F 8 0 204 211
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

23 Fecha de inicio  F 8 0 212 219
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un instrumento 
derivado con fecha valor o no. 3 

24 Fecha de Vencimiento  F 8 0 220 227
Se deberá anotar la fecha en que vence la opción o 
fecha de expiración, que es, la fecha en que 
desaparece la operación del layout.3 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

DETALLE 9: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES/TITULOS 
OPCIONALES) 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

25 Fecha de ejercicio vigente  F 8 0 228 235
Se deberá anotar la fecha de ejercicio próxima 
vigente, cabe señalar que en caso de opciones 
americanas esta se actualizará diariamente. 3- 

26 Tipo de operación  N 3 0 236 238

Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación: 

1-Largo 

2-Corto  

Deberá guardar consistencia con lo reportado en el 
Detalle 1 del presente formato de transmisión a la 
fecha de información del día hábil anterior en el 
concepto “Tipo de Operación” de la posición.1 

27 Tamaño del contrato  N 14 2 239 254
Se deberá anotar el tamaño del contrato pactado en 
valor absoluto en la divisa pactada. 2 

28 Número de contratos  N 14 0 255 268
Se deberá anotar el número de contratos pactados 
en valor absoluto. 1 

29 
Divisa del tamaño del contrato o 
del monto nocional 

 N 2 0 269 270
Se registrará el identificador de la divisa asociada al 
tamaño del contrato conforme al catálogo de Divisas. 
1  

30 
Precio o Tasa pactada de 
apertura 

 N 14 7 271 291
Se deberá anotar el strike al cual se pactó 
inicialmente en la operación con puntos forwards 
integrados en su caso. 2 

31 
Precio o Tasa pactada al cierre 
de la posición 

 N 14 7 292 312
En caso de cierre se deberá anotar el strike al cual 
se cerró la posición con puntos forwards integrados. 
Para el caso de una apertura se llenará con ceros 2 

32 
Monto liquidado al cierre de la 
posición 

 N 14 2 313 328

Se deberá anotar el monto liquidado en pesos, al 
cierre de la posición, (se reportará la utilidad o 
pérdida del día para derivados listados y la 
acumulada para derivados OTC con el signo 
correspondiente). 2 

33 Precio o tasa de ejercicio vigente  N 9 6 329 343
Se deberá anotar el precio, tasa o strike al cual se 
pactó la compra o la venta del bien subyacente. 2 

34 Precio o tasa de ejercicio Cap  N 9 6 344 358

Se deberá anotar el precio, tasa o strike al cual se 
pactó la compra o la venta del bien subyacente.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 2 

35 Precio o tasa de ejercicio Floor  N 9 6 359 373

Se deberá anotar el precio, tasa o strike al cual se 
pactó la compra o la venta del bien subyacente.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 2 

36 
Estructura de las divisas del 
precio o tasa pactada 

 AN 6 0 374 379

Para derivados de tipo de cambio, se registrará en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa a 
entregar del contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de la divisa a 
recibir del contrato asumiendo una posición larga 
conforme al catálogo de divisas independientemente 
del tipo de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en las 3 
primeras posiciones la clave de la divisa de 
cotización del subyacente conforme al catálogo de 
divisas 5 

37 Prima Pactada  N 14 6 380 399

Se deberá anotar el monto en pesos de la prima, 
importe que se paga o que se cobra por tener 
derecho de ejercer o no las condiciones establecidas 
en el contrato. 2 

38 Contraparte  N 8 0 400 407

Se deberá reportar el identificador de la Contraparte 
con la que se haya concertado la operación en caso 
de que la opción se opere en el mercado OTC, para 
lo cual la clave de bolsa de derivados deberá ir en 
ceros y este campo con la contraparte según el 
Catálogo Contrapartes.  

En caso de ser una operación realizada en bolsa de 
derivados reportar ceros.1 

39 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 408 427

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
siempre y cuando no exista la contraparte en el 
catálogo limitándose a 20 caracteres que describan 
el nombre. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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40 Calificadora Contraparte primera  N 3 0 428 430

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC, se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte primera” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. 
En otro caso reportar ceros.1 

41 Calificación contraparte primera  N 4 0 431 434

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación crediticia mínima de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. 
En otro caso reportar ceros. 1  

42 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 435 437

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras.  
En otro caso reportar ceros.1 

43 Calificación contraparte segunda  N 4 0 438 441

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas Esta deberá ser la 
calificación mínima otorgada por una agencia 
calificadora distinta a la reportada en el concepto 
“Calificadora Contraparte primera” 
En otro caso reportar ceros. 1 

44 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 150 0 442 591

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

45 Medio de Concertación  N 1 0 592 592

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación: 
1 = Telefónico 
2 = Electrónico.1 

46 
Número de confirmación de la 
operación con la contraparte 

 AN 20 0 593 612
Corresponde al Identificador proporcionado por la 
contraparte para fines de confirmar la operación. 5 

47 Delta de la opción  N 2 6 613 620

Delta calculada por la administradora utilizando los 
modelos internos de valuación independiente que 
prevén las Disposiciones de carácter generar en 
materia financiera vigentes 2 

48 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 621 634

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 
En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 
La cobertura deberá ser total de manera obligatoria. 
Indicar cero si no corresponde a una cobertura. 
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
un cero. 1 

49 Socio Operador  N 8 0 635 642

En caso de que la operación haya requerido un socio 
operador para ser realizada, se deberá reportar el 
identificador de la entidad a través de la cual se 
realizó la concertación de la operación conforme al 
catálogo de contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el identificador 
“Otros Socios Operadores” contenido en el catálogo 
de Contrapartes. 
En caso de que la operación no haya requerido un 
socio operador para ser realizada, reportar ceros.  
En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 
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50 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 643 662

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la entidad a través de la cual se 
concertó la operación en caso de reportarse el 
identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío. 5 

51 Socio Liquidador  N 8 0 663 670

En caso de ser un derivado listado o una operación 
OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad liquidadora 
conforme al catálogo de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” contenido 
en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

52 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 671 690

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío. 5 

53 Cámara de Compensación  N 8 0 691 698

En caso de ser un derivado listado o una operación 
OTC que liquide en contrapartes centrales, se deberá 
reportar la Cámara de Compensación de la 
operación según el catálogo de contrapartes. Si no 
existe el identificador para esa Cámara de 
Compensación, se deberá reportar el identificador 
“Otras Cámaras de Compensación” contenido en el 
catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

54 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 699 718

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
vacío. 5 

55 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 719 732

En caso de que la operación reportada forme parte 
de una estrategia de inversión que involucre 
derivados se deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la SIEFORE. Este 
folio será el mismo para todos los instrumentos que 
forman parte de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados. 

En el caso de Títulos Opcionales se deberá reportar 
ceros. 1 

56 Espacios en Blanco  AN 6 0 733 738 Vacíos. 6 
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1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “310”. 1 

2 Aperturas y Cierres   N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de Aperturas y 
Cierres. Cuando se incremente la posición se deberá 
reportar alta; cuando ésta se disminuya se deberá 
reportar baja. 5 

3 ISIN  AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por 
el proveedor de precios. 12 

4 Cusip o Cins  AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS proporcionado 
por el proveedor de precios. 13 

5 Sedol  AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

6 Tipo Valor  AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento derivado 
según Catálogo que proporcione el proveedor de 
precios. 5 

7 Emisora  AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento derivado según 
catálogo que proporcione el proveedor de precios. 5 

8 Serie  AN 6 0 44 49 
Fecha de vencimiento del contrato derivado en 
formato aammdd o serie específica en caso de que 
cotice en un mercado organizado.

 15 

9 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de acuerdo al 
asignado por el proveedor de precios. 15 

10  Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg asigna al 
contrato. 16 

11  Unique Swap Identifier  AN 70 0 69 138
Se deberá anotar la clave “Unique Swap Identifier” de 
la operación. 17 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141
Se registrará el Identificador 1 de manera constante. 
1 

13 Fecha de operación  F 8 0 142 149
Se deberá anotar la fecha en que se pacta la 
operación. 3 

14 Fecha de inicio  F 8 0 150 157
Se deberá anotar la fecha en que inicia la operación 
pactada ya sea que se pacte un instrumento 
derivado con fecha valor o no. 3 

15 Tipo de Posición  N 1 0 158 158

En caso de tratarse de una operación de Swap 
listada en una bolsa de derivados y operaciones que 
liquiden en contrapartes centrales, y en la cual, la 
posición en relación contrato estandarizado sea 
corta, se deberá reportar 2. 

Se deberá reportar 1 en otro caso. 1 

16 
Número de cupón vigente a 
entregar 

 N 3 0 159 161

Se deberá anotar el número de cupón vigente a 
entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el número de cupón vigente a entregar (pata 
corta) asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

17 
Número de cupón vigente a 
recibir 

 N 3 0 162 164

Se deberá anotar el número de cupón vigente a 
recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el número de cupón vigente a recibir (pata 
larga) asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

18 Plazo de referencia a entregar  N 4 0 165 168

Se deberá anotar el plazo del cupón a entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el plazo del cupón a entregar (pata corta) 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

19 Plazo de referencia a recibir  N 4 0 169 172

Se deberá anotar el plazo del cupón a recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el plazo del cupón a recibir (pata larga) 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 
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20 Días para fijar tasa a entregar  N 3 0 173 175

Días hábiles antes o después del corte de cupón 
para resetear la tasa de interés variable del siguiente 
cupón a entregar, este campo debe ser con signo y 
dos cifras. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después del corte de 
cupón para resetear la tasa de interés variable del 
siguiente cupón a entregar (pata corta) asumiendo 
una posición larga en el contrato estandarizado. 1 

21 Días para fijar tasa a recibir  N 3 0 176 178

Días hábiles antes o después del corte de cupón 
para resetear la tasa de interés variable del siguiente 
cupón a recibir, este campo debe ser con signo y dos 
cifras. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después del corte de 
cupón para resetear la tasa de interés variable del 
siguiente cupón a recibir (pata larga) asumiendo una 
posición larga en el contrato estandarizado. 1 

22 Número de cupones a entregar  N 3 0 179 181

Se deberá anotar el número de cupones totales a 
entregar desde el inicio de la operación. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a entregar (pata 
corta) asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

23 Número de cupones a recibir  N 3 0 182 184

Se deberá anotar el número de cupones totales a 
recibir desde el inicio de la operación. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a recibir (pata 
larga) desde el inicio de la operación asumiendo una 
posición larga en el contrato estandarizado. 1 

24 Valor nocional  N 14 6 185 204

Se deberá anotar el monto del valor nocional en la 
divisa a entregar (referencia de pata a entregar). 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el monto del valor nocional en la divisa a 
entregar (pata corta) asumiendo una posición larga 
en el contrato estandarizado. 2 

25 Valor nocional 2  N 14 6 205 224

Se deberá anotar el monto del valor nocional de la 
divisa a recibir (referencia de pata a recibir). 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el monto del valor nocional en la divisa a 
recibir asumiendo una posición larga en el contrato. 2 

26 Tipo de cambio pactado  N 12 6 225 242
Se deberá anotar en su caso, el tipo de cambio 
pactado para swaps con nocionales en distinta 
divisa. 2 

27 
Estructura de las Divisas del 
Tipo de Cambio pactado 

 AN 6 0 243 248

 Si es que se pactó un tipo de cambio de referencia 
para nocionales, se registrará en las tres primeras 
posiciones la clave de la divisa a entregar y en las 
siguientes 3 posiciones la clave de la divisa a recibir 
según el catálogo de divisas. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales de swaps 
con divisas asociadas distintas, se deberán anotar en 
las tres primeras posiciones la clave de la divisa 
asociada al nocional a entregar (pata corta) en el 
contrato estandarizado y en las siguientes 3 
posiciones la clave de la divisa asociada al nocional 
a recibir (pata larga) en el contrato estandarizado 
asumiendo siempre una posición larga en el contrato 
estandarizado. 
En otro caso se deberá registrar las tres primeras 
posiciones de la divisa asociada a ambos nocionales. 
5  

28 Divisa del nocional a entregar  N 2 0 249 250

Se registrará el identificador de la divisa del nocional 
a entregar conforme al catálogo de Divisas. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el identificador de la divisa asociada al 
nocional a entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato estandarizado. 1 
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29 Divisa del nocional a recibir  N 2 0 251 252

Se registrará el identificador de la divisa del nocional 
a recibir conforme al catálogo de Divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar el identificador de la divisa asociada al 
nocional a recibir (pata larga) asumiendo una 
posición larga en el contrato estandarizado. 1 

30 Divisa de Liquidación  N 2 0 253 254

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
liquidación asociada a los flujos que 
recibirá/entregará la SIEFORE (para las patas 
denominadas en UDI, se deberá reportar Pesos). 1 

31 Subyacente a entregar  AN 18 0 255 272

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente a 
entregar del swap reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco. Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen índices o 
Mercancías, se deberá capturar el tipo valor, emisora 
y serie correspondiente al Vehículo. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
seguir la especificación anterior para el subyacente a 
entregar (pata corta) en el contrato estandarizado 
asumiendo una posición larga en el mismo. 5 

32 Subyacente a recibir  AN 18 0 273 290

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie 
otorgado por el proveedor de precios al subyacente a 
recibir del swap reportado. Se deberá respetar el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres mencionados se dejarán los espacios en 
blanco.  
Cabe mencionar que para el caso de Derivados 
sobre Vehículos que repliquen índices o Mercancías, 
se deberá capturar el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
seguir la especificación anterior para el subyacente a 
recibir (pata larga) en el contrato estandarizado 
asumiendo una posición larga en el mismo. 5 

33 Divisa del subyacente a entregar  AN 3 0 291 293

Se registrará la clave de la divisa a entregar 
conforme al catálogo de divisas. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la clave de la divisa de cotización del 
subyacente a entregar (pata corta) conforme al 
catálogo de divisas, asumiendo una posición larga en 
el contrato estandarizado. 5 

34 Divisa del subyacente a recibir  AN 3 0 294 296

Se registrará la clave de la divisa a recibir conforme 
al catálogo de divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la clave de la divisa de cotización del 
subyacente a recibir (pata larga) conforme al 
catálogo de divisas, asumiendo una posición larga en 
el contrato estandarizado. 5 

35 
Tasa a entregar del siguiente 
cupón 

 N 10 6 297 312

Se deberá anotar la tasa fija a entregar, o tasa 
conocida de la siguiente liquidación. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la tasa fija a entregar, o tasa conocida de la 
siguiente liquidación entregar (pata corta), 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

36 
Tasa a recibir del siguiente 
cupón 

 N 10 6 313 328

Se deberá anotar la tasa fija a recibir, o tasa 
conocida de la siguiente liquidación. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la tasa fija a recibir, o la tasa conocida de la 
siguiente liquidación recibir (pata larga), asumiendo 
una posición larga en el contrato estandarizado. 2 
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37 Sobretasa a entregar  N 3 2 329 333

Se deberán anotar los puntos porcentuales con signo 
más o menos de la tasa de referencia a entregar, se 
utilizarán todos los espacios. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los puntos porcentuales con signo más o 
menos de la tasa de referencia a entregar (pata 
corta), asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

38 Sobretasa a recibir  N 3 2 334 338

Se deberán anotar los puntos porcentuales con signo 
más o menos de la tasa de referencia a recibir, se 
utilizarán todos los espacios. 

Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberán 
anotar los puntos porcentuales con signo más o 
menos de la tasa de referencia a recibir (pata larga), 
asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

39 Tipo tasa a entregar  N 3 0 339 341

Se registrará el identificador del Tipo de Tasa a 
entregar conforme al catálogo de Tipos de Tasa. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el identificador del Tipo de Tasa a entregar 
(pata corta), asumiendo una posición larga en el 
contrato estandarizado. 1 

40 Tipo tasa a recibir  N 3 0 342 344

Se registrará el identificador del Tipo de Tasa a 
recibir conforme al catálogo de Tipos de Tasa. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar el identificador del Tipo de Tasa a recibir (pata 
larga), asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

41 Base de cálculo de la tasa a 
entregar  AN 10 0 345 354

Se deberá anotar la composición de la tasa “Act/Act”, 
“Act/365”, “Act/360” o cualquier otra que aplique a la 
tasa a entregar. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la composición de la tasa a entregar (pata 
corta), asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 5 

42 Base de cálculo de la tasa a 
recibir  AN 10 0 355 364

Se deberá anotar la composición de la tasa “Act/Act”, 
“Act/365”, “Act/360” o cualquier otra que aplique a la 
tasa a recibir. 
Para el caso de operaciones listadas y operaciones 
que liquiden con contrapartes centrales, se deberá 
anotar la composición de la tasa a recibir (pata 
larga), asumiendo una posición larga en el contrato 
estandarizado. 5 

43 Amortiza Capital  N 1 0 365 365
Se registrará el identificador del catálogo de Tipo de 
Amortizaciones. 1 

44 Tipo de intercambios  N 3 0 366 368
 Se registrará el identificador correspondiente, según 
el catálogo de Tipo de intercambios. 1 

45 Clave de Bolsa de Derivados  N 8 0 369 376

En caso de que la posición sea un swap listado en 
una bolsa de derivados, se deberá anotar el 
identificador de la bolsa de derivados conforme al 
catálogo de Contrapartes, o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el catálogo de 
Contrapartes cuando no exista identificador para la 
bolsa de derivados. 

En caso de operaciones OTC, incluso aquellas que 
liquiden en contrapartes centrales, se deberán 
reportar ceros. 1 

46 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 377 396

En caso de reportarse el identificador “Otras Bolsas 
de Derivados” en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados”, se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

47 Contraparte  N 8 0 397 404

Se deberá reportar el identificador de la Contraparte 
con la que se cierra la operación en caso de que el 
swap sea una operación OTC, incluso si liquida en 
contrapartes centrales, de acuerdo con el Catálogo 
Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros. 1 
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DETALLE 10: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

48 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 405 424

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres en caso de que no exista la 
contraparte en el catálogo de contrapartes. 

En otro caso reportar vacío. 5 

49 Calificadora Contraparte primera  N 3 0 425 427

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC, se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte primera” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros 1 

50 Calificación contraparte primera  N 4 0 428 431

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación crediticia mínima de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En otro reportar ceros.1,  

51 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 432 434

En caso de que la operación se haya concertado en 
el mercado OTC, se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto “Calificación 
contraparte segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros. 1 

52 Calificación contraparte segunda  N 4 0 435 438

Se deberá anotar el identificador de la calificación de 
la contraparte en el caso de derivados concertados 
en el mercado OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima otorgada por una agencia 
calificadora distinta a la reportada en el concepto 
“Calificadora Contraparte primera” 

En otro caso reportar ceros.1 

53 Medio de Concertación  N 1 0 439 439

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

54 
Número de confirmación de la 
operación con la contraparte 

 AN 20 0 440 459
Corresponde al Identificador proporcionado por la 
contraparte para fines de confirmar la operación. 5 

55 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 460 473

En caso de formar parte de una estructura de 
cobertura donde sus divisas no tienen permitido 
tomar posiciones puras o direccionales se deberá 
registrar un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en todos los 
instrumentos que forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la posición en los 
instrumentos de la estructura se deberá renovar el 
folio de cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán reutilizar los 
folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una cobertura.1 

56 
Observaciones y características 
especiales 

 AN 117 0 474 590

Se deberán anotar en su caso, características 
especiales u observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén especificadas en 
el formato e intervengan en la valuación de un 
instrumento derivado. 5 

57 Socio Operador  N 8 0 591 598

En caso de que la operación haya requerido un socio 
operador para ser realizada, se deberá reportar el 
identificador del socio operador que participó en la 
operación conforme al catálogo de contrapartes. Si 
no existe el identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros Socios 
Operadores” contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En caso de que la operación no haya requerido un 
socio operador para ser realizada, reportar ceros. 1 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

DETALLE 10: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
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58 Nombre Corto Socio Operador  AN 20 0 599 618

Se deberá anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la entidad a través de la cual se 
concertó la operación en caso de reportarse el 
identificador “Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

59 Socio Liquidador   N 8 0 619 626

En caso de ser un derivado listado o una operación 
de swap OTC que liquide en contrapartes centrales, 
se deberá reportar el identificador de la entidad 
liquidadora utilizada para la operación conforme al 
catálogo de contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” contenido en el catálogo 
de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

60 Nombre Corto Socio Liquidador  AN 20 0 627 646

Se deberá anotar el nombre corto limitado a 20 
caracteres de la entidad a través de la cual se liquida 
la posición en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

61 Cámara de Compensación  N 8 0 647 654

En caso de ser un derivado listado o una operación 
de swap OTC que liquide en contrapartes centrales, 
se deberá reportar el identificador de la Cámara de 
Compensación de la operación según el catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador para esa 
Cámara de Compensación, se deberá reportar el 
identificador “Otras Cámaras de Compensación” 
contenido en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

62 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 655 674

Se deberá anotar el nombre corto de la Cámara de 
Compensación limitado a 20 caracteres en caso de 
reportarse el identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

63 
Precio o Tasa Neta pactada al 
cierre de la posición 

 N 14 7 675 695

En caso de cierre se deberá anotar el precio o tasa 
neta al cual se cerró la posición con puntos forwards 
integrados. Para el caso de una apertura se llenará 
con ceros 2 

64 
Monto Neto liquidado al cierre de 
la posición 

 N 14 2 696 711

Se deberá anotar el monto neto liquidado en pesos, 
al cierre de la posición, (se reportará la utilidad o 
pérdida del día para derivados listados y la 
acumulada para derivados OTC con el signo 
correspondiente). 2 

65 
Folio para estrategia con 
derivados  N 14 0 712 725

En caso de que la operación reportada forme parte 
de una estrategia de inversión que involucre 
derivados se deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la SIEFORE. Este 
folio será el mismo para todos los instrumentos que 
forman parte de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión a un 
conjunto de derivados que busquen un objetivo de 
rentabilidad conjunta a través del posicionamiento 
sobre subyacentes, a través de la cobertura de los 
mismos, o a través de la réplica de comportamiento 
de otro instrumento derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia (disminuir / 
aumentar la posición, o incorporar nuevos 
instrumentos a la estrategia) se deberá generar un 
nuevo folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una estrategia con 
derivados.1 

66 Número de Contratos  N 13 0 726 738
Para el caso de swaps listados o swaps OTC que 
liquiden en contrapartes centrales, se deberá reportar 
el número de contratos operados, en valor absoluto. 1 
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Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “311”.

 1 

2 Contraparte   N 8 0 4 11 
Se deberá reportar el identificador de la Contraparte 
según el Catálogo Contrapartes. 1 

3 Nombre Corto contraparte  AN 20 0 12 31 

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
del contrato limitado a 20 caracteres en caso de no 
existir identificador para la misma en el catálogo de 
contrapartes y que, en su caso, deberá coincidir con 
el nombre reportado en los detalles 1 a 4. 5 

4 Id Contrato  N 2 0 32 33 

Se deberá registrar un número consecutivo definido 
por la SIEFORE para cada contrato ISDA reportado 
para cada contraparte, en el presente detalle. No se 
podrán reutilizar los identificadores para la misma 
contraparte en ningún caso. 1 

5 Tipo de Neteo  N 1 0 34 34 

Se deberá anotar el tipo de neteo de derivados 
establecido en los contratos ISDA o ISDAMEX para 
el cómputo de consumo de las líneas operativas 
(threshold o minimum transfer amount) según el 
catálogo de “Tipo de Neteo”.

 1 

6 
Threshold establecido por la 
Contraparte  

 N 9 0 35 43 
Se deberá anotar el monto denominado en divisa, 
establecido por la contraparte como línea operativa o 
margen operativo para la SIEFORE.

 1 

7 
Divisa del Threshold establecido 
por la Contraparte 

 N 2 0 44 45 
Se reportará el identificador de la divisa asociada al 
monto reportado en el campo “Threshold establecido 
por la Contraparte” conforme al catálogo de Divisas. 1

8 
Minimum Transfer Amount 
(MTA) establecido por la 
Contraparte  

 N 9 0 46 54 
Se deberá anotar el monto denominado en divisa, 
establecido por la contraparte como importe mínimo 
de transferencia para la SIEFORE.

 1 

9 
Divisa del Minimum Transfer 
Amount (MTA) establecido por la 
Contraparte 

 N 2 0 55 56 

Se reportará el identificador de la divisa asociada al 
monto reportado en el campo “Minimum Transfer 
Amount (MTA) establecido por la Contraparte” 
conforme al catálogo de Divisas. 1 

10 
Threshold establecido por la 
SIEFORE  

 N 9 0 57 65 
Se deberá anotar el monto denominado en divisa, 
establecido por la SIEFORE como línea operativa o 
margen operativo para la contraparte.1

 

11 
Divisa del Threshold establecido 
por la SIEFORE 

 N 2 0 66 67 
Se reportará el identificador de la divisa asociada al 
monto reportado en el campo “Threshold establecido 
por la SIEFORE” conforme al catálogo de Divisas. 1 

12 
Minimum Transfer Amount 
(MTA) establecido por la 
SIEFORE  

 N 9 0 68 76 
Se deberá anotar el monto denominado en divisa, 
establecido por la SIEFORE como importe mínimo de 
transferencia para la contraparte.

 1 

13 
Divisa del Minimum Transfer 
Amount (MTA) establecido por la 
SIEFORE 

 N 2 0 77 78 

Se reportará el identificador de la divisa asociada al 
monto reportado en el campo “Minimum Transfer 
Amount establecido por la SIEFORE” conforme al 
catálogo de Divisas. 1 

14 
Monto Independiente o Margen 
Inicial establecido por la 
Contraparte 

 N 9 0 79 87 
Se deberá anotar el monto denominado en divisa, 
establecido por la contraparte como monto 
independiente.1 

15 
Divisa del Monto Independiente 
o Margen Inicial establecido por 
la Contraparte 

 N 2 0 88 89 

Se reportará el identificador de la divisa asociada al 
monto reportado en el campo “Monto Independiente 
o Margen Inicial establecido por la Contraparte” 
conforme al catálogo de Divisas. 1 

16 
Monto Independiente o Margen 
Inicial establecido por la 
SIEFORE 

 N 9 0 90 98 
Se deberá anotar el monto denominado en divisa, 
establecido por la SIEFORE como monto 
independiente.1 

17 
Divisa del Monto Independiente 
o Margen Inicial establecido por 
la SIEFORE 

 N 2 0 99 100

Se reportará el identificador de la divisa asociada al 
monto reportado en el campo “Monto Independiente 
o Margen Inicial establecido por la SIEFORE” 
conforme al catálogo de Divisas. 1 

18 Manejo de Garantías   N 1 0 101 101
Se deberá registrar 1 si el contrato ISDA prevé 
manejo de garantías con instrumentos financieros. 
De lo contrario se deberá reportar cero. 1 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

DETALLE 11: CONTIENE LA INFORMACION VIGENTE DE LAS LÍNEAS OPERATIVAS O IMPORTE MÍNIMO DE TRANSFERENCIA 
(THRESHOLDS O MINIMUM TRANSFER AMOUNT) Y CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN DE DERIVADOS ESTABLECIDAS CON LAS 
CONTRAPARTES EN LOS CONTRATOS ISDA (INTERNATIONAL SWAP DEALERS ASSOCIATION), LOS CSA (CREDIT SUPPORT 
ANNEX) ASÍ COMO LOS CONTRATOS QUE CUENTAN CON PRENDA BURSÁTIL. 

A través de este detalle se reportará la información relevante sobre las características operativas de contratos ISDA e ISDAMEX y en su caso 
CSA de las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y contratos que cuenten con prenda bursátil. Se deberá reportar 
la información antes descrita para todos los contratos de la Sociedad de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

19 Liquidación en Pesos  N 1 0 102 102

Se deberá reportar 1 en caso de que la liquidación 
de las posiciones que computen un exceso con el 
saldo acreedor/deudor a las líneas operativas o 
Thresholds se pueda realizar en pesos. 
En otro caso reportar 0. 

20 
Liquidación de Threshold en 
divisas del Grupo I de divisas 

 N 1 0 103 103

Se deberá reportar 1 en caso de que la liquidación 
de las posiciones que computen un exceso con el 
saldo acreedor/deudor a las líneas operativas o 
Thresholds se pueda realizar en alguna de las 
divisas definidas en el Grupo I de divisas autorizadas 
por el CAR. 
En otro caso reportar 0. 1 

21 
Liquidación de Threshold en 
divisas del Grupo II de divisas 

 N 1 0 104 104

Se deberá reportar 1 en caso de que la liquidación 
de las posiciones que computen un exceso con el 
saldo acreedor/deudor a las líneas operativas o 
Thresholds se pueda realizar en alguna de las 
divisas definidas en el Grupo II de divisas 
autorizadas por el CAR. 
En otro caso reportar 0. 1 

22 
Liquidación de Threshold en 
divisas del Grupo III de divisas 

 N 1 0 105 105

Se deberá reportar 1 en caso de que la liquidación 
de las posiciones que computen un exceso con el 
saldo acreedor/deudor a las líneas operativas o 
Thresholds se pueda realizar en alguna de las 
divisas definidas en el Grupo III de divisas 
autorizadas por el CAR. 
En otro caso reportar 0. 1 

23 Número de contrato  AN 30 0 106 135 Se deberá reportar el número de contrato marco. 

24 Observaciones  AN 603 0 136 738

En caso de reportar el identificador “Otro” en el 
campo “Tipo de Neteo”, se deberán reportar 
características especiales relacionadas con la forma 
en la que se netean las posiciones para el cómputo 
de consumos de las líneas operativas establecidas 
en los contratos de derivados.

 6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades 
(SIEFORES Básicas) 

 
Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo Aperturas y Cierres 

Identificador Descripción 

1 
Alta (Cuando no se reporte la posición total a precio ponderado 
se empleará para posiciones concertadas en la fecha de 
información)  

2 
Baja (Cuando no se reporte la posición total a precio ponderado 
se empleará para posiciones concertadas en la fecha de 
información) 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipo de Opción Catálogo de Subclase de Opción 

Identificador Descripción Abreviación Identificador Descripción Abreviación 

1 Americana AM  1 Plain Vanilla PV 

2 Europea EU  7 Otros OT 

100 Otros OT     
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Catálogo de Estatus de Operación Catálogo de Tipos de Tasa 

Identificador Descripción Identificador Descripción Abreviación 

1 Posición Abierta.  1 Tasa Fija TF 

7 
Se ejerce la opción (Este estatus se 
empleará únicamente en la fecha de 
ejercicio de la opción) 

 2 Tasa Variable al Inicio del Cupón TVI 

 3 Tasa Variable al Final del Cupón TVF 

8 

Se utiliza el layout de detalle (Estatus para 
indicar que el instrumento cuenta con un 
calendario de cupones). 

En las fechas que no exista detalle, a 
reportar, de cupones se empleará el Estatus 
de Operación 1 

 4 Tasa Variable Promedio TVP 

 5 Tasa Capitalizable Simple TCS 

 6 Tasa Capitalizable Compuesta TCC 

 100 Otros OTR 

 

Catálogo de Tipos de Amortización 

Identificador Descripción 

0 No amortiza 

1 Amortiza pata entrega 

2 Amortiza pata recibir 

3 Amortiza ambas patas 

 

Catálogo de Tipo de Intercambios 

Identificador Descripción 

0 No intercambia nocionales 

1 Intercambia nocionales al inicio 

2 Intercambia nocionales al final 

3 Intercambia nocionales al inicio y al final 

 

Catálogo de Tipo de Neteo 

Identificador Descripción Corta Descripción 

0 Sin neteo Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que no se podrá 
dar ningún tipo de compensación entre posiciones con pérdidas y posiciones con 
ganancias que se tengan abiertas con la contraparte, realizando el cómputo de líneas 
operativas únicamente con las posiciones que mantienen pérdidas. 

1 Neteo por posición completa de 
la contraparte 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que se 
compensarán las pérdidas y ganancias que se tengan en todas las posiciones 
abiertas con la contraparte, para el cómputo de consumos de líneas operativas 

2 Neteo por clase de activo de la 
contraparte 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que se 
compensarán las pérdidas y ganancias que se tengan en las posiciones cuyos 
subyacentes correspondan a la misma clase de activos subyacentes (Bonos, Renta 
Variable, Divisas, Tasas, etc.), para el cómputo de consumos de líneas operativas. 

3 Neteo por tipo de derivado de la 

contraparte 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que se 

compensarán las pérdidas y ganancias que se tengan en las posiciones por cada tipo 

de derivado (Forward, Opciones, Swaps), para el cómputo de consumos de líneas 

operativas. 

4 Neteo de posiciones por 
subyacente. 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que únicamente 
se compensarán las pérdidas y ganancias que tengan en común el subyacente, para 
el cómputo de consumos de líneas operativas. 

9 Otro Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule un tipo de neteo 
de posiciones distinto a los previamente mencionados. 

 

Catálogo de Tipo de Operación  Catálogo de Tipo de Entrega 

Identificador Descripción Abreviación  Identificador Descripción 

1 Largo Co  F Entrega Física 

2 Corto Ve  D Diferenciales 
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Catálogo de Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor's, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH IBCA 

5 Moody's de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

8 DBRS Ratings México, Institución Calificadora de Valores S.A. de C.V. DBRS Ratings México 

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 
México 

Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M AAA.MX 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M AA.MX(alto) 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M AA.MX 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M AA.MX(bajo) 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M A.MX(alto) 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M A.MX 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M A.MX(bajo) 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M BBB.MX(alto) 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M BBB.MX 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M BBB.MX(bajo) 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M BB.MX(alto) 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M BB.MX 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M BB.MX(bajo) 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M B.MX(alto) 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M B.MX 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M B.MX(bajo) 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  CCC.MX(alto) 1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   CCC.MX 1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   CCC.MX(bajo) 1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M CC.MX 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  C.MX 1020 

D (mex)  mxD HR D D/M D.MX 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M R-1.MX(alto) 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M R-1.MX(medio) 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M R-1.MX(bajo) 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M R-2.MX - R-3.MX 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M R-4.MX - R-5.MX 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5   1027 

   HR D D/M D.MX 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  AAA 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  AA(high) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  AA 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  AA(low) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  A(high) 1032 

A A2 A HR A (G)  A 1033 

A- A3 A- HR A- (G)  A(low) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  BBB(high) 1035 
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BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  BBB 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  BBB(low) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  BB(high) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  BB 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  BB(low) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  B(high) 1041 

B B2 B HR B (G)  B 1042 

B- B3 B- HR B- (G)  B(low) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  CCC(high) 1044 

CCC Caa2 CCC   CCC 1045 

CCC- Caa3 CCC-   CCC(low) 1046 

CC Ca CC HR C (G)  CC 1047 

C C C HR C- (G)  C 1048 

D D D HR D (G)  D 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  R-1(high) 1050 

F1  A-1 HR1 (G)  R-1(middle) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  R-1(low) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  R-2 - R-3 1053 

B   HR4 (G)  R-4 - R-5 1054 

C   HR5 (G)  D 1055 

 

Catálogo de Tipo de Garantía 

Identificador Descripción 

1 Garantía otorgada por la SIEFORE en operaciones con Instrumentos Financieros Derivados.  

2 Garantía recibida por la SIEFORE en operaciones con Instrumentos Financieros Derivados. 

 

Catálogo de Contrapartes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

2001 Banco de México  82035 
Confia Oficina de Representación en Nueva York, 
N.Y., E.U.A. 

13001 
Acciones y Valores Banamex, Casa de 
Bolsa 

 82037 Cremi Agencia en Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13004 Casa de Bolsa Santander Serfín  82039 Bancrecer Agencia en Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13005 Scotia Inverlat, Casa de Bolsa  82042 Bco. Bilbao Vizcaya Agencia en Nueva York 

13006 HSBC Casa de Bolsa  82043 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de Representación 
en Nueva York 

13007 GBM Grupo Bursátil Mexicano  82044 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de Representación 
en Londres, Inglaterra. 

13010 Casa de Bolsa BBVA-Bancomer  82048 Banco Inbursa Sucursal en Islas Caimán 

13011 Multivalores Casa de Bolsa  82049 Bancomer Sucursal en Houston 

13012 Finamex Casa de Bolsa  82050 
Banamex Oficina de Representación en Londres, 
Inglaterra 

13013 IXE Casa de Bolsa  82051 Casa de Bolsa Ve por Más 

13015 Interacciones Casa de Bolsa  700000 Otros Bancos Extranjeros 

13018 Casa de Bolsa Arka  701000 ABN Amro Bank (Extranjero) 

13019 Value Casa de Bolsa  701001 Abasis 

13020 Actinver Casa de Bolsa  701002 American Express (Extranjero) 

13021 Monex Casa de Bolsa  701003 Banco Bilbao Vizcaya (Extranjero) 

13026 Vector Casa de Bolsa  701004 
Banco Santander Central Hispano, S. A. 
(Extranjero) 

13027 Casa de Bolsa Banorte  701005 Bank Of America (Extranjero) 

13032 Valores Mexicanos Casa de Bolsa  701006 Bank Boston Na (Extranjero) 

13040 Inversora Bursátil Casa de Bolsa  701007 Bank Of Montreal (Extranjero) 
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13041 Invex Casa de Bolsa  701008 Bank Of New York (Extranjero) 

13104 ING Baring (México) Casa de Bolsa  701009 The Bank Of Nova Scotia (Extranjero) 

13105 Merrill Lynch México Casa de Bolsa  701010 Bank One (Extranjero) 

13106 Deustche Securities Casa de Bolsa  701011 BNP Paribas (Extranjero) 

13109 J.P. Morgan Casa de Bolsa  701012 Barclays Bank (Extranjero) 

13114 
Morgan Stanley México Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. 

 701013 Bear Stearns (Extranjero) 

13117 
ABN Amro Securities (México) Casa de 
Bolsa 

 701014 Cargill Financial Service International (Extranjero) 

13118 Casa de Bolsa Credit Suisse México  701015 Chase Manhattan Bank (Extranjero) 

13119 Bank of America Securities, Casa de Bolsa  701016 Citi National Bank (Extranjero) 

13120 UBS Casa de Bolsa  701017 Citibank (Extranjero) 

13121 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701018 Comerica Bank (Extranjero) 

13122 Base Internacional Casa de Bolsa  701019 Commerzbank (Extranjero) 

13123 Barclays Capital Casa de Bolsa  701020 Controladora Prosa 

13124 Intercam Casa de Bolsa  701021 Credit Lyonnais (Extranjero) 

13125 CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701022 Credit Suisse (Extranjero) 

13126 BullTick Casa de Bolsa  701023 Den Danske Bank (Extranjero) 

13127 Masari Casa de Bolsa, S.A.   701024 Deutsche Bank (Extranjero) 

13129 Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701025 Dresdner Bank Lateinamerika (Extranjero) 

13130 
Goldman Sachs México, Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V. 

 701026 Fortis Bank (Extranjero) 

13131 BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701027 Goldman Sachs and Co. (Extranjero) 

16031 Monex Divisas, S.A. de C.V.  701028 Hong Kong and Shanghai Banking (Extranjero) 

16035 Central de Divisas Casa de Cambio  701029 HSBC Investment Bank, P.L.C., London, England 

16040 Consultoría Internacional Casa de Cambio  701030 Indosuez International (Extranjero) 

16041 Casa de Cambio Tiber  701031 ING Bank (Extranjero) 

16044 Eurofimex, Casa de Cambio  701032 J.P. Morgan (Extranjero) 

16067 Masari, Casa de Cambio  701033 Lehman Brothers (Extranjero) 

16240 Asesoría Cambiaria, Casa de Cambio  701034 Merrill Lynch, N.Y. (Extranjero) 

16408 B y B Casa de Cambio  701035 Morgan Guaranty Trust N.Y. (Extranjero) 

16419 Finamex Casa de Cambio  701037 National Westminster Bank (Natwest) (Extranjero)

16507 Casa de Cambio Tamibe  701038 Republic National Bank (Extranjero) 

16533 Casa de Cambio Majapara  701039 Royal Bank Of Canada (Extranjero) 

16587 Sterling Casa de Cambio  701040 Royal Bank Of Scotland, Londres (Extranjero) 

16629 Money Tron Casa de Cambio  701041 Societe Generale (Extranjero) 

16712 Intercam Casa de Cambio  701042 Solomon Brothers (Extranjero) 

16714 Order Express Casa de Cambio  701043 Standard Bank London (Extranjero) 

16715 Prodira, Casa de Cambio  701044 Standard Chartered Bank (Extranjero) 

16717 Imperial Casa de Cambio  701045 Swiss Bank Volksbank (Extranjero) 

16718 Divisas San Jorge Casa de Cambio  701046 
The Toronto Dominion Bank (TD Bank) 
(Extranjero) 

16719 Unica Casa de Cambio  701047 UBS, A. G., Zurich, Switzerland (Extranjero) 

25001 Bolsa Mexicana de Valores  701048 Union Bank (Extranjero) 

25002 
S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores 

 701049 
Westdeutsche Landezbank Girozentrale 
(Extranjero) 

25007 MexDer, Mercado Mexicano de Derivados  701050 William Financial Services Limited (Extranjero) 

25013 Contraparte Central de Valores de México  701051 CME (Chicago Mercantile Exchange) 

25014 Flujos por pago de cupón o dividendo  701052 
LIFE (London International Financial Futures and 
Options Exchange) 

37006 Banco Nacional de Comercio Exterior  701053 NYSE (New York Stock Exchange) 

37009 
Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos 

 701054 Simex (Singapur Stock Exchange) 

37019 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
la Armada 

 701059 Chicago Board Options Exchange - Chicago 
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37135 Nacional Financiera  701060 Mid America Commodity Exchange - Chicago 

37166 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros 

 701061 Commodity Exchange Incorporated - New York 

37168 Sociedad Hipotecaria Federal  701062 Stanley Bank (Utah) (Extranjero) 

40002 Banco Nacional de México  701119 
Banco de Crédito Centroamericano (Bancentro) 
de Costa Rica (Extranjero) 

40012 BBVA Bancomer  701121 
Banco Latinoamericano de Exportaciones 
(Bladex) (Extranjero) 

40014 Banco Santander  701275 Asigna, Compensación y Liquidación 

40017 BBVA Bancomer Servicios   701276 Chicago Board of Trade 

40021 HSBC México  701277 Credit Agricole Corp 

40022 
GE Money Bank, GE Capital Grupo 
Financiero 

 701278 Credit Agricole Securities (USA), Inc 

40030 Banco del Bajío  801150 Bank Morgan Stanley Ag 

40032 Ixe Banco  801151 Smith Barney / Cgm Inc. 

40036 Banco Inbursa  801152 Citi Bank N.A. New York Officers 

40037 Banco Interacciones  801153 Pershing Inc. 

40042 Banca Mifel  801154 Calyon Financial Inc. 

40044 Scotiabank Inverlat  801155 Morgan Stanley And Co. International Limited 

40058 Banco Regional de Monterrey  801156 Morgan Stanley And Co. Securities Limited 

40059 Banco Invex  801157 Segregación de Instrumentos 

40060 Bansi  801158 Segregación Inversa de Instrumentos 

40062 Banca Afirme  801159 Reclasificaciones 

40072 Banco Mercantil del Norte  801160 Acciones Propias 

40102  The Royal Bank of Scotland México  801161 Cortes Transversales 

40103 American Express Bank (México)  801162 Bank West 

40106 Bank of America México  801163 Bcpbank Canada 

40108 Bank of Tokyo-Mitsubishi (México)  801164 Bridgewater Bank 

40110 Banco J.P. Morgan  801165 Canadian Imperial Bank Of Commerce 

40112 Banco Monex  801166 Canadian Tire Bank 

40113 Banco Ve por Más  801167 Canadian Western Bank 

40116 ING Bank (México)  801168 Citizens Bank Of Canada 

40124 Deutsche Bank México   801169 Cs Alterna Bank 

40126 Banco Credit Suisse México  801170 Dundee Bank Of Canada 

40127 Banco Azteca  801171 First Nations Bank Of Canada 

40128 Banco Autofin México  801172 General Bank Of Canada 

40129 Barclays Bank México  801173 Laurentian Bank Of Canada 

40130 Banco Compartamos  801174 Manulife Bank Of Canada 

40131 Banco Ahorro Famsa  801175 National Bank Of Greece (Canada) 

40132 Banco Multiva  801176 Pacific & Western Bank Of Canada 

40133 Banco Actinver  801177 Wachovia Bank N.A. 

40134 Banco Wal-Mart de México Adelante  801178 Wells Fargo Bank N.A. 

40136 Banco Regional  801179 Us Bank N.A. 

40137 BanCoppel  801180 Suntrust Bank 

40138 Banco Amigo  801181 Hsbc Bank Usa N.A. 

40139 UBS Bank México  801182 Fia Card Svc N.A. 

40140 Banco Fácil  801183 Regions Bank 

40141 Volkswagen Bank   801184 National City Bank 

40142 El Banco Deuno  801185 Branch Bkg & TC 

40143 CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple  801186 State Street B&TC 

40144 The Bank of New York Mellon (México)  801187 Countrywide Bank N.A. 

40145 Banco Base  801188 Pnc Bank N.A. 

40160 
Banco S3 Caceis México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple 

 801189 Keybank N.A. 
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46048 Citibank (Banamex USA)  801190 Lasalle Bank N.A. 

47005 Morgan Stanley and Company Limited  801191 North Fork Bank 

76000 Otros Operadores  801192 Manufacturers & Traders Tc 

76001 Derfin  801193 Bank Of The West 

76008 Stock & Price  801194 Fifth Third Bank 

76010 Scotia Inverlat Derivados  801195 Northern TC 

76014 
García Macías, Araneda y Asociados 
GAMAA Derivados 

 801196 Goldman Sachs París 

76018 
Servicios y Asesoramientos Financieros 
(Serafi) 

 801197 Citigroup Global Markets, INC 

76022 Darka  801198 Jefferies Group, LLC 

76029 
Grupo Especializado en Futuros y Otros 
Derivados 

 801199 UBS Securities, LLC 

76043 Timber Hill LLC.  801200 Evercore, LLC 

76044 Enlace Derivados  801201 GMP SECURITIES LLC (Griffiths McBurney) 

76048 Intercam Derivados  801202 Santander USA 

79001 Bancomer Holding-Islas Caimán  801203 CME Clearing 

79003 
Bancomer Transfer Services, Inc.-California, 
E.U.A. 

 801204 Barclays Capital, Inc 

79004 
Bancomer Foreign Exchange, Inc-Delaware, 
E.U.A. 

 801205 BCP Securities, LLC 

79005 Intermex Holding, S.A.- Luxemburgo  801206 BTG Pactual US Capital, LLC 

79006 
Euro-American Capital Corporation Limited.-
Islas Caimán 

 801207 Bulltick, LLC 

79009 Banamex Holding Co.- California, E.U.A.  801208 Santander Investment Securities, Inc 

79010 California Commerce Bank-California, E.U.A.  801209 Scotia Capital, Inc 

79012 
Banamex-Accival Asset Management Ltd.- 
República de Irlanda 

 801210 Natixis 

79013 
Banamex-Accival International Fund Plc.- 
República de Irlanda 

 801211 XP Securities LLC 

79014 
Serfin International Bank and Trust - Islas 
Caimán 

 801212 INTL FCStone 

79015 
Santander Serfin Funds Transfer, Inc., 
California, E.U.A. 

 801213 LarrainVial Securities US LLC 

79016 B.I. Financial Holdings Ltd.- Islas Caimán  801214 HSBC Securities USA 

79017 B.I. Bank and Trust.- Islas Caimán  801215 Stone Financial Inc. 

79018 B.I. Remitances Company.- Islas Caimán  801216 ICE Clearing  

79022 
Bancomer Payment Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900000 Otros Mandatarios o Administradores 

79023 
Bancomer Financial Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900001 Schroders Plc. 

79024 
CMX International Bank and Trust.- Islas 
Caimán. 

 900002 Blackrock Inc. 

79025 
Nacional Financiera S.N.C. Nafinsa Holdings 
Corp. 

 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

79026 
Banco Nacional de México, S.A. Banamex 
USA Bancorp 

  900004 Amundi Asset Management 

79027 BBVA Bancomer Financial Holdings Inc.  900005 Nomura Holdings, Inc . 

79028 BBVA Bancomer USA  900007 Wellington Management Company LLP 

79029 Dinero Express  900008 Ninety One PLC 

79030 Banorte USA Corporation  900009 Alliance Bernstein 

79031 INB Financial Corp.  900011 Fidelity International 

79032 INB Delaware Corporation  900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

79033 Inter Nacional Bank  900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

80000 Otras Casas de Bolsa Extranjeras  900014 Goldman Sachs Asset Management International 

80001 Acci Securities Incorporated  900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

80004 Afin Securities International Limited  900016 Vanguard Group 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

80005 Arka Securities Incorporated  900017 Natixis 

80008 BBVA Bancomer Securities International Inc.  900018 WisdomTree Investments, Inc.  

80009 BBVA Bancomer Holdings Corporation  900019 State Street Corporation 

80013 Vectormex Incorporated  900020 DWS Investments 

80014 Vectormex Global Advisors Incorporated  900021 Sherpa Capital 

80015 Vectormex International Incorporated   900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

80019 Valores Finamex Corporation, Inc.  900023 FirstTrust 

80020 Valores Finamex International Incorporated  900024 Baillie Gifford 

80021 Finamex Securities Incorporated  900025 UBS AG 

80022 Valores Finamex Limited  900026 AXA Invesment Managers 

80023 Interacciones Global Incorporated  900027 BNP Paribas Asset Management 

80024 Inter-Financial Services, Limited  900028 GAM Holding AG 

80025 Monex Securities Incorporated  900029 Invesco Capital Management 

80026 Invex Incorporated  900030 Janus Henderson Investors 

80027 GBM International Incorporated  900031 Jupiter Asset Management Limited 

80028 Foreign Holdings Ltd.  900032 NN Investment Partners B.V. 

80029 Portfolio Investment Incorporated  900033 
Pacific Investment Management Company LLC 
("PIMCO") 

80030 Arka International, Corp.  900034 Columbia Threadneedle Investments 

80031 BBVA Bancomer Asset Management,Inc.  900035 UTI Asset Management 

80032 Banorte Asset Management,Inc.  900036 Nikko Asset Management 

80033 Afin International Holdings,Inc.  900037 Global X 

80034 Banorte I, LLC.  900038 VanEck 

80037 Invex International, S.A.  900039 KraneShares 

80038 Invex Worldwide, S.A.  900040 ProShares 

80041 Inbursa International, Inc.  900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

80042 Inbursa Securities, Inc.  900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

80043 IXE Holdings, Inc.   900043 Acadian Asset Management LLC 

82004 
Bancomer Oficina de Representación en La 
Habana, Cuba. 

 900044 Man Group 

82006 Bancomer Sucursal en Islas Caimán.  900045 Berenberg 

82008 
Banamex Agencia en Nueva York, N.Y., 
E.U.A. 

 900046 Finamex 

82009 Banamex Agencia en Miami, Florida, E.U.A.  900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

82010 
Banamex Oficina de Representación en 
Dusseldorf, Alemania. 

 910000 Otras Bolsas de Derivados 

82011 
Banamex Oficina de Representación en 
Singapur, Singapur. 

 920000 Otros Socios Operadores 

82012 
Banamex Oficina de Representación en 
Buenos Aires, Argentina. 

 930000 Otros Socios Liquidadores 

82013 
Banamex Oficina de Representación en 
Bogotá, Colombia. 

  940000 Otras Cámaras de Compensación 

82014 
Banamex Oficina de Representación en 
Taipei 

  950000 Otras Plataformas Electrónicas de Negociación 

82016 Banamex Sucursal en Nassau, Bahamas.   950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

82025 
Internacional Agencia en Tucson, Arizona, 
E.U.A. 

  950002 Fundvest, Pershing LLC 

82027 
Internacional Oficina de Representación en 
Buenos Aires, Argentina. 

  950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

82028 
Internacional Oficina de Representación en 
Madrid, España. 

   

82030 Internacional Sucursal en Islas Caimán    

82031 
Mercantil del Norte Sucursal en Islas 
Caimán    
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 

4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si 
la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; 
en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

8 La calificación de la contraparte, emisión o emisor se ubicará en alguna de cuatro calificaciones posibles, 
ésta clasificación es realizada por los Proveedores de Precios y será modificada por éstos conforme a sus 
procedimientos internos de clasificación y podrá ser diferente entre los diferentes Proveedores de Precios. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o “Committee on Uniform Securities Identification Procedures” o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. Deberá estar justificado a la izquierda, en 
caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los 
espacios vacíos con blancos o espacios. 
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14 SEDOL o “Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 

of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. Deberá estar justificado a la izquierda, en 

caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los 

espacios vacíos con blancos o espacios. 

15 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 

existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 

mayúsculas, en caso de no existir se anotará un CERO justificado a la izquierda. 

16 Bloomberg Ticker será la clave que asigna Bloomberg al tipo de contrato o producto reportado. Deberá 

estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es 

menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

17 “Unique Trade Identifier” o “Unique Swap Identifier” es la clave única de operación asignada con 

propósitos de reporte regulatorio, a cada operación de derivados. Deberá estar justificado a la izquierda, en 

caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los 

espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 

En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos el valor asignado por el 

proveedor de precios sin contraponerse a las indicaciones de cada campo; de lo contrario se llenarán con un 

CERO y espacios en blanco. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 

la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con éste. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 

transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 

correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 

RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las SIEFOREs Básicas, 

SIEFOREs de Aportaciones Voluntarias, SIEFOREs de Aportaciones Complementarias y SIEFOREs 

de Previsión Social. 

IV. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 
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V. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad SIEFOREs Básicas, 
SIEFOREs de Aportaciones Voluntarias, SIEFOREs de Aportaciones 
Complementarias y SIEFOREs de Previsión Social que se reporta 
conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo 
aplicará para familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde 
cada formato ya tiene estipulado un número, para este caso será 
Constante = “0314”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad SIEFORE XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de SIEFORE Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20070307_SB_530_001000.0314.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20070307_SB_530_001000.0314 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

Anexo 078 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información del desglose de valores en reporto, desglose de valores en préstamo, 
operaciones compra-venta durante el día, cartera de valores, determinación del precio de la acción y activo total de la sociedad de inversión, 
desglose de operaciones que se operan en divisas, desglose de valores recibidos en garantía, ingreso y egreso mismo día y fecha valor, 
depósitos en instituciones financieras y aportaciones iniciales mínimas y excedentes en operaciones con derivados listados, flujos pendientes 
por liquidar derivados de operaciones en tránsito, y Consumo de límites regulatorios para inversiones Tercerizadas. Se deberá enviar un 
archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 343 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “343”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante”0300”.

 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que corresponda la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entidad anexo.1 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad Siefore a que corresponda la 
Información de acuerdo a los Catálogos de Entidades 
Siefores, anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 
Clave del Subtipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Subtipos de 
Entidades Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Información  F 8 0 28 35 
Fecha de información correspondiente al día hábil 
previo al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 308 0 36 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: DESGLOSE DE VALORES EN REPORTO  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.

 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios.12 

3 CUSIP O CINS  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios.13 

4 SEDOL  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios.14 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de 
precios al activo. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de 
precios al activo. 5 

7 Serie  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios 
al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 
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DETALLE 1: DESGLOSE DE VALORES EN REPORTO  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor de 
precios al activo. 15 

9 
Plazo Total de la Operación de 
Reporto 

 N 6 0 60 65 
Número de días entre la fecha de concertación y la 
fecha de vencimiento del Reporto. 1 

10 Plazo Actual del Reporto  N 6 0 66 71 
El número de días entre la fecha del reporte y la fecha 
de vencimiento del Reporto. 1 

11 
Cantidad de Títulos adquiridos 
en Reporto 

 N 12 0 72 83 
Número de títulos de los valores recibidos como 
colateral de la operación en Reporto (unidades).

 1 

12 
Costo total de adquisición del 
Reporto 

 N 14 2 84 99 
Costo total de la operación de Reporto sin incluir el 
premio en pesos. 2 

13 Tasa Premio  N 3 3 100 105 Tasa Premio pactada del Reporto. 2 

14 Precio Pactado  N 9 6 106 120
Precio unitario pactado para la operación de Reporto en 
pesos. 2 

15 
Importe pactado de cada 
operación 

 N 14 2 121 136
El valor total de la operación en Reporto al vencimiento, 
equivalente al costo total de adquisición más el premio 
pactado. 2 

16 Premio devengado  N 14 2 137 152 Premio devengado del Reporto a la fecha del reporte. 2 

17 Valor razonable  N 14 2 153 168 Valor de mercado del Reporto a la fecha del reporte2. 

18 Tipo de garantía pactada  N 2 0 169 170
Se deberá anotar el identificador del tipo de garantía 
pactada para la operación según el Catálogo de Tipo de 
Garantía para Reportos y Préstamo de Valores 1 

19 Tasa de mercado  N 3 3 171 176

Tasa de mercado al plazo actual del Reporto, 
proporcionada por el Proveedor de Precios para 
determinar el valor razonable del Reporto en función a 
la calificación de la Contraparte de Reporto. 2 

20 Divisa  N 2 0 177 178
Se deberá anotar el identificador de la Divisa pactada 
en el Reporto para operaciones en Divisas distintas al 
peso mexicano según el Catálogo de Divisas1. 

21 Divisa de Liquidación  N 2 0 179 180
Se deberá anotar el identificador de la Divisa con la 
cual se liquidará el instrumento según el Catálogo de 
Divisas.1 

22 Tipo de cambio pactado  N 9 6 181 195 Tipo de cambio pactado2, en el reporto para 
operaciones en Divisas distintas al peso mexicano. 9 

23 Contraparte  N 6 0 196 201 Identificador de la Contraparte según el Catálogo de 
Contrapartes. 1 

24 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 202 221

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres siempre y cuando no exista 
identificador para la contraparte en el catálogo de 
Contrapartes 
En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

25 Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 222 224

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora de la calificación homologada reportada en 
el concepto “Calificación de la Contraparte para 
operaciones de Reporto primera” de acuerdo al 
catálogo de Calificadoras. 1 

26 
Calificación de la Contraparte 
para operaciones de Reporto 
primera 

 N 4 0 225 228

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte para operaciones de reporto conforme al 
Catálogo de Calificaciones Homologadas. Esta deberá 
ser la calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. 1 

27 Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 229 231

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora de la calificación homologada reportada en 
el concepto “Calificación de la Contraparte para 
operaciones de Reporto segunda” de acuerdo al 
catálogo de Calificadoras. 1 

28 
Calificación de la Contraparte 
para operaciones de Reporto 
segunda 

 N 4 0 232 235

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte para operaciones de reporto conforme al 
Catálogo de Calificaciones Homologadas. Esta deberá 
ser la segunda calificación mínima crediticia de acuerdo 
a las disposiciones de carácter general que establecen 
el régimen de inversión. 1 

29 Folio de operación  N 12 0 236 247

Se deberá anotar un folio único por cada operación de 
reporto definido por la Siefore, el cual está asociado al 
folio del colateral de la operación en su caso. Deberá 
ser el mismo reportado en el detalle 5 (Colateral 
recibido por concepto de operaciones en reporto y 
garantías recibidas por concepto de préstamos de 
valores). En caso de no recibir sobrecolateral llenar con 
ceros. 1 

30 Espacios en blanco  AN 96 0 248 343 Vacíos. 6 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”. 1

 
 

2 Número consecutivo  N 3 0 4 6 
Se deberá señalar un número consecutivo de acuerdo 
al Catálogo de Tipo de Operación.1 

3 Tipo de Inversión  N 2 0 7 8 

Se deberá anotar el identificador conforme al Catálogo 
de Tipo de Inversión únicamente: 

0 para Directo, en el caso de llamadas de capital 
también se deberán reportar con tipo de inversión 0 y 
como una operación de compra, 

1 para Reporto, 

6 para Préstamo de Valores, 

12 para Posición en efectivo denominada en cualquier 
divisa se debe considerar los montos en AIMS y 
excedentes y se debe reportar también el efectivo en 
pesos, 

13 para Posición de salida en Efectivo denominada en 
cualquier divisa se debe considerar los montos en AIMS 
y excedentes y se debe reportar también el efectivo en 
pesos, 

14 para Inversiones tercerizadas, 

16 para operaciones cambiarias de compra o venta de 
divisas. 

Para las operaciones cambiarias se deberán reportar la 
operación de compra de la divisa recibida y la 
operación venta de la divisa entregada. 1

 

4 Tipo de Liquidación   N 2 0 9 10 
Se deberá anotar el identificador conforme al Catálogo 
de Tipo de Liquidación. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar 01. 1 

5 Tipo de Instrumento  N 2 0 11 12 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Instrumento. 1 

6 ISIN  AN 12 0 13 24 

Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios. En caso de ser operaciones en 
efectivo o Inversiones Tercerizadas se deberá anotar 
un 0. 12 

7 CUSIP O CINS  AN 9 0 25 33 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios. En caso de 
ser operaciones en efectivo o Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar un 0.13 

8 SEDOL  AN 7 0 34 40 

Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios.  

En caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar un 0. 14 

9 Tipo de Valor  AN 4 0 41 44 

Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de 
precios al activo. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar MDT. Para el caso de 
Efectivo en pesos se deberá anotar EF. 5 

10 Emisora  AN 7 0 45 51 

Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de 
precios al activo. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas deberá ser definido por la Siefore para 
cada mandatario. Para el caso de Efectivo en pesos se 
deberá anotar EFECTIVO. 5 

11 Serie  AN 7 0 52 58 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios 
al activo. En caso de ser Inversiones Tercerizadas será 
un consecutivo definido por la Siefore el cual se 
incrementará para cada contrato con un mismo 
mandatario. Para el caso de Efectivo en pesos se 
deberá anotar 990101. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Consecutivo  AN 10 0 59 68 

Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor de 
precios al activo. Para el caso de Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar el identificador según el 
catálogo de Clase de la Inversión Tercerizada. Para el 
caso de Efectivo en pesos se llenará con ceros.

 15 

13 Fecha de Liquidación  F 8 0 69 76 Fecha de Liquidación de la operación. 3 

14 Cantidad de Títulos  N 12 0 77 88 

Número de Títulos operados (en unidades). Para el 
caso de ETF’s y Fondos Mutuos será el número de 
unidades de creación. En caso de ser operaciones en 
efectivo se anotará el monto en la divisa base. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas se deberá anotar 1. 1 

15 Costo unitario   N 9 6 89 103

Costo unitario en pesos de los títulos operados (Precio 
Limpio). En caso de ser operaciones en efectivo se 
anotará el tipo de cambio pactado. En caso de ser 
Inversiones Tercerizadas se deberá llenar con ceros. 2 

16 
Costo unitario más intereses 
devengados 

 N 9 6 104 118

Costo unitario en pesos de los títulos operados 
incluyendo los intereses devengados por la emisión a la 
fecha de liquidación (Precio unitario de liquidación). 

En caso de que la posición no cuente con intereses 
devengados se deberá reportar el mismo monto que el 
campo “Costo unitario”. 

En caso de ser operaciones en efectivo o inversiones 
Tercerizadas se deberá llenar con ceros. 2 

17 Monto total a liquidar  N 14 2 119 134

Monto total a liquidar en la operación en pesos.  

En caso de que el Tipo de Inversión sea “14” se deberá 
reportar el monto en pesos conforme a la fecha de 
ingreso o egreso de los recursos de la Siefore.  

Los montos deberán expresarse conforme a las 
“DISPOSICIONES de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”. 2  

18 
Días por Transcurrir a la Fecha 
de Vencimiento  

 N 6 0 135 140

Número de días por transcurrir de la fecha de operación 
a la fecha de vencimiento de la emisión, o bien, de la 
operación cambiaria. En otro caso se deberá llenar con 
ceros. 1  

19 Tasa de rendimiento  N 3 3 141 146
Tasa de rendimiento pactada para cada operación. En 
caso de ser operaciones en efectivo o Inversiones 
Tercerizadas se deberá llenar con ceros. 2 

20 Divisa  N 2 0 147 148

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de origen 
pactada para operaciones en Divisas según el Catálogo 
de Divisas. En caso de ser Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar 99. 1  

21 
Tipo de cambio promedio de 
adquisición 

 N 9 6 149 163

Tipo de cambio9 promedio de adquisición para 
operaciones en Divisas distintas al peso mexicano. En 
caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá llenar 
con ceros. 2 

22 País de adquisición  N 2 0 164 165
Se deberá anotar el identificador del país donde se 
adquirió el activo conforme al Catálogo de Países. 1  

23 Contraparte  N 6 0 166 171

Identificador de la Contraparte según el Catálogo de 
Contrapartes. 

En caso de que el tipo de inversión sea 12 o 13: 

 -En caso de ser operaciones de compra/venta de 
divisas, dividendos, flujos de Swaps o vencimientos 
Forwards de divisas se reportará el identificador de la 
contraparte correspondiente a la operación. 

 -En caso de ser operaciones de compra/venta de 
Fondos Mutuos se deberá reportar el identificador del 
Custodio Internacional, de la Plataforma de 
Negociación Electrónica o del Administrador con el que 
haya realizado la operación, según el Catálogo de 
Contrapartes. 

 -En caso de flujos por dividendos o pagos de cupón se 
deberá reportar el identificador “025014”, según el 
Catálogo de Contrapartes. 

 -En caso de llamadas de capital se deberá reportar el 
identificador “025002”. 

En otro caso se deberá llenar con ceros. 1  
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

24 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 172 191

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres siempre y cuando no exista 
identificador para la contraparte en el catálogo de 
Contrapartes. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

25 
Hora de concertación de la 
operación 

 N 4 0 192 195
Hora de concertación de la operación. Para las 
operaciones de acciones propias, amortizaciones y 
vencimientos de reporto se deberá llenar con ceros. 10 

26 Banco de Trabajo  N 1 0 196 196
Deberá anotar si se usó un banco de trabajo: Si = 1 y 
No = 0. 1 

27 Medio de concertación  N 1 0 197 197

Se deberá anotar el medio de concertación de la 
operación:

 

0 = No aplica 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. En este caso deberá indicarse el 
Sistema de concertación y el tipo de postura en la 
operación. 1 

En el caso de operaciones de compra/venta de Fondos 
Mutuos se deberá considerar lo siguiente: 

Cuando se realicen a través del Custodio Internacional 
o del Administrador o Patrocinador del Fondo se deberá 
indicar 0. 

Cuando se realicen a través de Plataformas se deberá 
indicar 2. 1 

28 Sistema de concertación  N 2 0 198 199

En el caso de que el medio de concertación sea 
electrónico deberá indicarse el sistema de concertación 
según el catálogo de Sistema de Concertación, en caso 
contrario llenar con ceros. 

Si se especifica 99, indicar en el campo de 
observaciones el sistema de concertación usado. 

0 – No aplica 

1 – MEI 

2 – SIPO 

3 – VAR 

4 – MEIPresval 

5 – Corros Monex 

6 – Bloomberg 

7 – Market Axess 

8 – Reuters 

99 – OTRO. 1 

En el caso de operaciones de compra/venta de Fondos 
Mutuos que se realicen a través de medios 
electrónicos, se deberá indicar 99.1 

29 Tipo de postura  N 1 0 200 200

Se deberá anotar el tipo de postura de la operación de 
compra venta. 

1– Agresor 

2– Agredido.  

Para flujos se considerará como agresor a la parte que 
detona la acción. 1 

30 
Clase de la Inversión 
tercerizada 

 N 3 0 201 203
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Clase de la Inversión Tercerizada, en caso contrario 
llenar con ceros. 1 

31 Observaciones  AN 20 0 204 223

Se deberán reportar características especiales que no 
se incorporen en la información del presente detalle 
para las operaciones de compra y venta que se realicen 
en el día. 5 

32 Compra en mercado primario  N 1 0 224 224

En caso de reportar compras realizadas en mercado 
primario anotar 1. 

En otro caso se deberá anotar 0. 1 

33 Espacios en blanco  AN 119 0 225 343 Vacíos. 6 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “303”

 1.
 
 

2 Tipo de Inversión  N 2 0 4 5 

Se deberá anotar el identificador conforme al Catálogo 
de Tipo de Inversión únicamente: 

0 para Directo, 

1 para Reporto, 

6 para Préstamo de Valores, 

7 para Garantías entregadas por operaciones con 
Instrumentos Financieros Derivados, 

11 para el Inst. de Deuda o Valor Extranjero de Deuda 
al que se vinculan los Instrumentos Estructurados, 

14 para Inversiones Tercerizadas 

15 para Garantías entregadas por operaciones con 
instrumentos estructurados. 1 

3 Tipo de Instrumento  N 2 0 6 7 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Instrumento1. 

4 ISIN  AN 12 0 8 19 

Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios.

 
 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar un 0. 12 

5 CUSIP O CINS  AN 9 0 20 28 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios. 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar un 0. 13 

6 SEDOL  AN 7 0 29 35 

Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios.  

En caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar un 0. 14 

7 Tipo de Valor  AN 4 0 36 39 
Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de 
precios al activo. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar MDT. 5 

8 Emisora  AN 7 0 40 46 

Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de 
precios al activo. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas deberá ser definido por la Siefore para 
cada mandatario. 5 

9 Serie  AN 7 0 47 53 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios 
al activo. En caso de ser Inversiones Tercerizadas será 
un consecutivo definido por la Siefore el cual se 
incrementará para cada contrato con un mismo 
mandatario. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 

10 Consecutivo  AN 10 0 54 63 

Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor de 
precios al activo. Para el caso de Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar el identificador según el 
catálogo de Clase de la Inversión Tercerizada. 15 

11 Cantidad de Títulos  N 12 0 64 75 

Cantidad de Títulos en la posición de la emisión en la 
cartera (en unidades). Para el caso de ETF’s y Fondos 
Mutuos será el número de unidades de creación. En 
caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá  anotar 
1. 1 

12 
Costo promedio unitario en 
pesos de Adquisición 

 N 9 6 76 90 

En este campo se debe poner el costo unitario 
promedio de adquisición. En el caso de operaciones de 
préstamo de valores y de garantías entregadas por 
operaciones con IFD, este valor debe reflejar el costo 
unitario de los valores al inicio de la operación y 
mantenerse constante hasta el vencimiento o 
realización 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
llenar con ceros. 2 
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13 Costo Total de Adquisición   N 14 2 91 106

De acuerdo al Catálogo de Tipos de inversión: 

-Si se indica “1” en el campo Tipo de Inversión 
entonces en este campo se debe poner el costo total de 
la operación del reporto sin incluir el premio. 

-Si se indica “0, 6, 7, 11” en el campo Tipo de Inversión 
entonces en este campo se debe poner costo total de 
adquisición. Este costo debe ser igual a la cantidad de 
títulos por el costo promedio unitario.

 

-En caso de que el Tipo de Inversión sea “14” se 
deberá reportar el monto en pesos conforme a la fecha 
de ingreso o egreso de los recursos de la Siefore.  

Los montos deberán expresarse conforme a las 
“DISPOSICIONES de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro” y a 
las “DISPOSICIONES de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro”. 2 

14 Valor unitario a Mercado  N 9 6 107 121

En este campo se debe poner el valor unitario de 
mercado a la fecha del reporte 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
llenar con ceros. 2 

15 Valor total a Mercado  N 14 2 122 137

En este campo se debe poner el valor total a mercado. 
Este valor debe ser igual a la cantidad de títulos por el 
valor unitario de mercado. 

En caso de que el Tipo de Inversión sea “14” se deberá 
reportar el valor a Mercado en pesos conforme a las 
“DISPOSICIONES de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y a 
las “DISPOSICIONES de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro”. 2 

16 Intereses Devengados  N 14 2 138 153
Importe de los Intereses devengados por la emisión a la 
fecha del reporte. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas se deberá llenar con ceros. 2 

17 
Días por Vencer a la Fecha de 
Vencimiento 

 N 6 0 154 159

Número de días por transcurrir a partir de la fecha del 
reporte a la fecha de vencimiento de la emisión. En 
caso de ser Inversiones Tercerizadas se llenará con 
ceros. 1 

18 País de origen  N 2 0 160 161

Se deberá anotar el identificador del país donde se 
emitió el activo conforme al Catálogo de Países. En 
caso de ser Inversiones Tercerizadas se anotará el país 
de origen del mandatario. 1 

19 Calificadora Emisión primera  N 3 0 162 164

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Emisión 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

20 
Calificación Homologada de la 
Emisión primera 

 N 4 0 165 168

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al instrumento conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. En otro caso se deberá anotar 
00001.  

21 Calificadora Emisión segunda  N 3 0 169 171

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Emisión 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

22 
Calificación Homologada de la 
Emisión segunda 

 N 4 0 172 175

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al instrumento conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
segunda calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. En otro caso se deberá anotar 
0000. 1 
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23 Calificadora Emisora primera  N 3 0 176 178

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Emisora 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

24 
Calificación Homologada de la 
Emisora primera 

 N 4 0 179 182

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al emisor conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000. 1 

25 Calificadora Emisora segunda  N 3 0 183 185

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Emisora 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

26 
Calificación Homologada de la 

Emisora segunda 
 N 4 0 186 189

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 

corresponde al emisor conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 

segunda calificación mínima crediticia de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000. 1 

27 
Tipo de derecho o modificación 

accionaría 
 N 2 0 190 191

Se deberá anotar el identificador del tipo de derecho o 

modificación accionaría decretado según el Catálogo de 

Tipo de Derecho, para cualquier Activo Objeto de 

Inversión, de lo contrario llenar con ceros. 1 

28 

Fecha en que se decreta el 

derecho o modificación 

accionaría 

 F 8 0 192 199

Si se ha decretado algún tipo de derecho o modificación 

accionaría a la fecha del reporte que no haya sido 

liquidado/ejercido, se deberá anotar la fecha en que se 

decretó. Solamente en el caso de acciones o vehículos, 

de lo contrario llenar con ceros. 3 

29 
Proporción de la modificación 

accionaría 
 N 6 6 200 211

En caso de reportarse algún Tipo de derecho o 

modificación accionaria en el Id 27, indicar la proporción 

en que se modificó la tenencia de acciones o vehículos 

(reportar el factor que se multiplica por cada título: 

#Títulos nuevos / #Títulos anteriores). 2 

30 
Ejercicio del derecho o 

modificación accionaría  
 N 1 0 212 212

En caso de ejercerse en la fecha de información el 

derecho o modificación accionaría se deberá anotar “1” 

si no “0”. 1 

31 Monto del Derecho  N 14 2 213 228
Si el tipo de derecho decretado es pago en efectivo se 
deberá anotar el monto decretado de pago por unidad 
accionaria o por título del vehículo. 2 

32 Valor Nominal Actualizado  N 14 6 229 248

Se refiere al Valor Nominal Actual del instrumento (solo 

para Bonos), Este dato se puede obtener del proveedor 

de precios (Denominado en moneda de origen). 

En caso de ser operaciones en efectivo o Inversiones 

Tercerizadas se llenará con ceros. 1 

33 Títulos en circulación  N 14 0 249 262

Se refiere al total títulos en circulación del instrumento 

en tenencia.
 
En caso de ser operaciones en efectivo o 

Inversiones Tercerizadas se llenará con ceros. 1 

34 Valor Nominal Inicial  N 14 6 263 282

Se refiere al Valor Nominal Original del instrumento, 

Este dato se puede obtener del proveedor de precios si 

son acciones el campo será 0
 
(Denominado en moneda 

de origen). 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas se llenará con 

ceros. 1
 
 

35 Títulos en Circulación Inicial  N 14 0 283 296
Se refiere al número inicial de títulos en circulación del 
instrumento en tenencia.

 
En caso de ser Inversiones 

Tercerizadas se llenará con ceros. 1 
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DETALLE 3: CARTERA DE VALORES 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

36 Folio para cobertura de divisas  N 14 0 297 310

En caso de formar parte de una estructura de cobertura 

donde sus divisas no tienen permitido tomar posiciones 

puras o bidireccionales se deberá registrar un número 

consecutivo definido por la Siefore. Este folio será 

idéntico en todos los instrumentos que forman parte de 

la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la posición en los 

instrumentos de la estructura se deberá renovar el folio 

de cobertura para todos los instrumentos asociados a la 

misma. No se podrán reutilizar los folios en ningún 

caso. 

La cobertura deberá ser total de manera obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una cobertura. 1 

37 
Clase de la Inversión 

tercerizada 
 N 3 0 311 313

Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 

Clase de la Inversión Tercerizada. 1 

38 Aviso de Recomposición  N 1 0 314 314
Se deberá anotar el identificador con forme al catálogo 

de Aviso de Recomposición. 1 

39 Índice de Mandato  N 3 8 315 325

Para el caso de inversiones tercerizadas, se deberá 

reportar el índice del mandato (truncado a 8 decimales) 

construido con base 1, afectado por la rentabilidad en 

pesos diaria del Mandato. En otro caso llenar con 

ceros. 2 

40 Observaciones  AN 18 0 326 343

Si el tipo de derecho o modificación accionaría es “8” se 

deberá especificar el nombre anterior de la emisora. Si 

el tipo de derecho o modificación accionaría es “10” se 

deberá especificar el instrumento anterior utilizando el 

formato de Tipo Valor, Emisora y Serie respetando la 

longitud de dichos indicadores de 4, 7 y 7 

respectivamente, los espacios en blanco deberán de ir 

a la izquierda dejando en blanco los que no se ocupen 

y sin espacios intermedios5.
 
 

 

DETALLE 4: DETERMINACION DEL PRECIO DE LA ACCION Y ACTIVO TOTAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “304”.
 1 

2 
Capital Contable (Activo Total 

de la Sociedad de Inversión) 
 N 14 2 4 19 

Es el capital contable, la suma del Activo Administrado 

por una Sociedad de Inversión y de los Activos 

Administrados por los Mandatarios contratados por 

dicha Sociedad de Inversión, deberá estar denominado 

en pesos con 2 decimales. 2 

3 
Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión 
 N 14 2 20 35 

Es el valor de mercado de los Activos Objeto de 

Inversión de la Sociedad de Inversión directamente 

gestionado en materia de inversiones por ésta, deberá 

estar denominado en pesos con 2 decimales. 2 

4 
Activo Administrado por los 

Mandatarios  
 N 14 2 36 51 

Es el valor de mercado de los Activos Objeto de 

Inversión de la Sociedad de Inversión que se encuentre 

bajo la gestión financiera de los Mandatarios 

contratados por dicha Sociedad de Inversión, deberá 

estar denominado en pesos con 2 decimales. 2 

5 Acciones en circulación finales  N 12 0 52 63 
Es la cantidad de acciones en circulación en día que se 

está reportando. 1 

6 Precio de la acción   N 9 6 64 78 
Es el precio calculado de la acción, en pesos con 6 

decimales 2 

7 Espacios en blanco  AN 265 0 79 343 Vacíos. 6 
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DETALLE 5: COLATERALES Y GARANTÍAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE OPERACIONES EN REPORTO Y PRÉSTAMOS DE 
VALORES, QUE NO FORMAN PARTE DEL ACTIVO TOTAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “305”.

 1 

2 Tipo de Inversión  N 2 0 4 5 

Se deberá anotar el identificador conforme al Catálogo 
de Tipo de Inversión únicamente: 

8 para Garantías recibidas por operaciones de Reporto, 

10 para Garantías recibidas por Préstamo de Valores. 1 

3 Tipo de Instrumento  N 2 0 6 7 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Instrumento. 1 

4 ISIN  AN 12 0 8 19 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios. 12 

5 CUSIP O CINS  AN 9 0 20 28 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios. 13 

6 SEDOL  AN 7 0 29 35 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

7 Tipo de Valor  AN 4 0 36 39 
Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de 
precios al activo. 5 

8 Emisora  AN 7 0 40 46 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de 
precios al activo. 5 

9 Serie  AN 7 0 47 53 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios 
al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 

10 Consecutivo  AN 10 0 54 63 
Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor de 
precios al activo. 15 

11 Cantidad de Títulos  N 12 0 64 75 
Cantidad de Títulos recibidos de la emisión (en 

unidades). 1 

12 Costo unitario original en pesos  N 9 6 76 90 
En este campo se debe poner el costo unitario original 

al que se recibió. 2 

13 Costo Total Original  N 14 2 91 106

Se debe poner el costo total original al que se recibió la 

posición en garantía. Este valor debe ser igual al costo 

unitario original por el número de títulos. 2 

14 Valor unitario a Mercado  N 9 6 107 121
En este campo se debe poner el valor unitario de 

mercado a la fecha del reporte.2 

15 Valor total a Mercado  N 14 2 122 137

En este campo se debe poner el valor total a mercado. 

Este valor debe ser igual a la cantidad de títulos por el 

valor unitario de mercado. 2 

16 Intereses Devengados  N 14 2 138 153
Importe de los Intereses devengados por la emisión a la 

fecha del reporte. 2 

17 
Días por Transcurrir a la Fecha 

de Vencimiento  
 N 6 0 154 159

Número de días por transcurrir a partir de la fecha del 

reporte, a la fecha de vencimiento de la emisión.1 

18 País de origen  N 2 0 160 161
Se deberá anotar el identificador del país donde se 

emitió el activo conforme al Catálogo de Países. 1 

19 Calificadora Emisión primera  N 3 0 162 164

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 

calificadora que emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de la Emisión 

primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

20 
Calificación Homologada de la 

Emisión primera 
 N 4 0 165 168

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 

corresponde al papel o instrumento conforme al 

Catálogo de Calificaciones Homologadas. Esta deberá 

ser la calificación mínima crediticia de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 1  
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

21 Calificadora Emisión segunda  N 3 0 169 171

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Emisión 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

22 
Calificación Homologada de la 
Emisión segunda 

 N 4 0 172 175

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al papel o instrumento conforme al 
Catálogo de Calificaciones Homologadas. Esta deberá 
ser la segunda calificación mínima crediticia de acuerdo 
a las disposiciones de carácter general que establecen 
el régimen de inversión. 1 

23 Calificadora Emisora primera  N 3 0 176 178

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Emisora 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

24 
Calificación Homologada de la 
Emisora primera 

 N 4 0 179 182

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al emisor conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. 1 

25 Calificadora Emisora segunda  N 3 0 183 185

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Emisora 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

26 
Calificación Homologada de la 
Emisora segunda 

 N 4 0 186 189

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al emisor conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. 1 

27 Contraparte  N 6 0 190 195
Identificador de la Contraparte según el Catálogo de 
Contrapartes1. 

28 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 196 215

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres siempre y cuando no exista 
identificador para la contraparte en el catálogo. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

29 
Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 216 218

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Contraparte 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

30 
Calificación Homologada de la 
Contraparte primera 

 N 4 0 219 222

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación mínima 
crediticia de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión. 1 

31 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 223 225

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Contraparte 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

32 
Calificación Homologada de la 
Contraparte segunda 

 N 4 0 226 229

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la segunda calificación 
mínima crediticia de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de 
inversión. 1 

33 Folio de operación  N 12 0 230 241

Se deberá anotar el folio asociado a la operación de 
reporto o préstamo de valores definido por la Siefore, el 
cual deberá ser el mismo reportado en los detalle 1 
(Desglose de Valores en Reporto) y 6 (Desglose de 
valores en préstamo) respectivamente1. 

34 Espacios en blanco  AN 102 0 242 343 Vacíos6. 
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DETALLE 6: DESGLOSE DE VALORES EN PRESTAMO 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “306”.

 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios. 12 

3 CUSIP O CINS  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios. 13 

4 SEDOL  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios. 14 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de 
precios al activo. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de 
precios al activo. 5 

7 Serie  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios 
al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 

8 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor de 
precios al activo. 15 

9 
Plazo Total de la Operación de 
Préstamo de Valores 

 N 6 0 60 65 

Número de días entre la fecha de concertación y la 
fecha de vencimiento del Préstamo de Valores. Se 
mantendrá constante en tanto el instrumento se 
encuentre en préstamo.1 

10 
Plazo Actual de la Operación de 
Préstamo de Valores 

 N 6 0 66 71 
Número de días entre la fecha del reporte y la fecha de 
vencimiento del Préstamo de Valores. 1 

11 
Cantidad de Títulos en 
préstamo 

 N 12 0 72 83 Número de títulos en préstamo (en unidades). 1 

12 
Valor inicial de mercado del 
Préstamo de Valores 

 N 9 6 84 98 
Precio unitario pactado para la operación de Préstamo 
de Valores en pesos. 2 

13 
Valor inicial total de mercado 
del Préstamo de Valores  

 N 14 2 99 114

Valor inicial total de la operación de Préstamo de 
Valores sin incluir el premio en pesos. Este valor debe 
ser igual a la cantidad de títulos por valor inicial de 
mercado. 2 

14 
Importe pactado de cada 
operación 

 N 14 2 115 130
El valor total de la operación de Préstamo de Valores al 
vencimiento, equivalente al valor inicial total de 
mercado más el premio pactado2. 

15 Tasa Premio  N 3 3 131 136 Tasa Premio pactada para el Préstamo de Valores. 2 

16 Premio devengado  N 14 2 137 152
Premio devengado del Préstamo de Valores a la fecha 
del reporte. 2 

17 Tipo de garantía pactada  N 2 0 153 154
Se deberá anotar el identificador del tipo de garantía 
según el Catálogo de Tipo de Garantía para Reportos y 
Préstamo de Valores. 1 

18 Divisa  N 2 0 155 156
Se deberá anotar el identificador de la Divisa del activo 
objeto del Préstamo de Valores según el Catálogo de 
Divisas1. 

19 Divisa de Liquidación  N 2 0 157 158
Se deberá anotar el identificador de la Divisa con la 
cual se liquidará el premio de la operación según el 
Catálogo de Divisas. 1 

20 Tipo de cambio pactado  N 9 6 159 173

Tipo de cambio9 pactado para la liquidación del premio, 
en el Préstamo de Valores para operaciones en Divisas 
distintas al peso mexicano. Para la liquidación del 
premio en pesos mexicanos reportar 1. 2 

21 Contraparte  N 6 0 174 179
Identificador de la Contraparte según el Catálogo de 
Contrapartes. 1 

22 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 180 199

Se deberá anotar el nombre de la contraparte limitado a 
20 caracteres siempre y cuando no exista identificador 
para la contraparte en el catálogo. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

23 
Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 200 202

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Contraparte 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

24 
Calificación Homologada de la 
Contraparte primera 

 N 4 0 203 206

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte para operaciones de préstamo de valores 
conforme al Catálogo de Calificaciones Homologadas. 
Esta deberá ser la calificación mínima crediticia de 
acuerdo a las disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión. 1 

25 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 207 209

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de la Contraparte 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

26 
Calificación Homologada de la 
Contraparte segunda 

 N 4 0 210 213

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte para operaciones de préstamo de valores 
conforme al Catálogo de Calificaciones Homologadas. 
Esta deberá ser la segunda calificación mínima 
crediticia de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión. 1 

27 Folio de operación  N 12 0 214 225

Se deberá anotar un folio único por cada operación de 
préstamo de valores definido por la Siefore, el cual está 
asociado al folio de garantía de la operación. Deberá 
ser el mismo reportado en el detalle 5 (Garantías 
recibidas por concepto de operaciones en reporto, 
prestamos de valores y derivados que no forman parte 
del activo total de la sociedad de inversión). 1 

28 Espacios en blanco  AN 118 0 226 343 Vacíos6. 

 

DETALLE 7: ESTE DETALLE CONTIENE INFORMACIÓN DEL DESGLOSE A NIVEL ACTIVO OBJETO DE INVERSIÓN, DE LOS 
MOVIMIENTOS O FLUJOS DE EFECTIVO DIARIOS QUE SE GENERAN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARTERA DE INVERSIÓN DE 
LAS SIEFORES. LO ANTERIOR CONSIDERA EL PAGO DE CUPONES, FLUJOS DE AMORTIZACIÓN, VENCIMIENTOS, PAGO DE 
DIVIDENDOS, DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, FLUJOS EN OPERACIONES DE DERIVADOS, INTERESES PAGADOS POR 
DEPÓSITOS DE EFECTIVO, ENTRE OTROS QUE PUDIERAN GENERARSE. LOS FLUJOS DEBERÁN SER REPORTADOS EN LA 
FECHA EN LA QUE SON RECONOCIDOS O DETERMINADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE ÉSTOS SE LIQUIDEN. 

Id Concepto Dato Tipo Longitud Posición Observaciones 

Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “307”. 1  

2 Número de Movimiento  N 4 0 4 7 

Se deberá señalar un número de movimiento definido 
por la SIEFORE el cual se incrementará por cada 
nuevo movimiento o flujo reportado,  

El número de movimiento deberá iniciar en 1 cada  día. 
1 

3 Tipo de inversión  N 2 0 8 9 

Se deberá anotar el identificador del tipo de inversión 
del activo financiero del que derive el flujo o 
movimiento de efectivo conforme al Catálogo de Tipo 
de Inversión. 1 

4 Tipo de valor  AN 4 0 10 13 

Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor del Activo Objeto de Inversión del que proviene el 
flujo reportado. 

En caso de ser Inversiones tercerizadas se deberá 
anotar MDT. 

Para el caso de flujos de operaciones cambiarias en el 
mercado spot o intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar el tipo de valor 
asignado por el proveedor a la divisa del flujo, o EF si 
se encuentra denominado en pesos. 5 

5 Emisora  AN 7 0 14 20 

Clave que le otorgue el proveedor de precios a la 
emisora del Activo Objeto de Inversión del que 
proviene el flujo reportado. 

En caso de ser Inversiones tercerizadas deberá ser 
definido por la SIEFORE para cada mandatario. 

Para el caso de flujos de operaciones cambiarias en el 
mercado spot o intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar la emisora 
asignada por el proveedor a la divisa del flujo, o 
EFECTIV si se encuentra denominado en pesos. 5 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   
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MOVIMIENTOS O FLUJOS DE EFECTIVO DIARIOS QUE SE GENERAN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARTERA DE INVERSIÓN DE 
LAS SIEFORES. LO ANTERIOR CONSIDERA EL PAGO DE CUPONES, FLUJOS DE AMORTIZACIÓN, VENCIMIENTOS, PAGO DE 
DIVIDENDOS, DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, FLUJOS EN OPERACIONES DE DERIVADOS, INTERESES PAGADOS POR 
DEPÓSITOS DE EFECTIVO, ENTRE OTROS QUE PUDIERAN GENERARSE. LOS FLUJOS DEBERÁN SER REPORTADOS EN LA 
FECHA EN LA QUE SON RECONOCIDOS O DETERMINADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE ÉSTOS SE LIQUIDEN. 

Id Concepto Dato Tipo Longitud Posición Observaciones 

Ent. Dec. De: A: 

6 Serie  AN 7 0 21 27 

Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie 
del Activo Objeto de Inversión del que proviene el flujo 
reportado. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 

En caso de ser Inversiones tercerizadas será un 
consecutivo definido por la SIEFORE el cual se 
incrementará para cada contrato con un mismo 
mandatario. 

Para el caso de flujos de operaciones cambiarias en el 
mercado spot o intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar la serie asignada 
por el proveedor a la divisa del flujo, o 990101 si se 
encuentra denominado en pesos. 15 

7 Consecutivo  AN 10 0 28 37 

Clave que le otorgue el proveedor de precios al 
consecutivo del Activo Objeto de Inversión del que 
proviene el flujo. Para el caso de Inversiones 
tercerizadas se deberá anotar el identificador según el 
catálogo de Clase de la Inversión tercerizada. 15 

8 ISIN  AN 12 0 38 49 

Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios al Activo Objeto de Inversión del 
que proviene el flujo. 

 En caso de ser Inversiones tercerizadas se deberá 
anotar un 0. 12 

9 CUSIP O CINS  AN 9 0 50 58 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios al Activo 
Objeto de Inversión del que proviene el flujo. 

En caso de ser Inversiones tercerizadas se deberá 
anotar un 0. 13 

10 SEDOL  AN 7 0 59 65 

Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios al Activo Objeto de 
Inversión del que proviene el flujo. 

En caso de ser Inversiones tercerizadas se deberá 
anotar un 0. 14 

11 Tipo de flujo  N 2 0 66 67 

Se deberá reportar el tipo de flujo según el Catálogo de 
Tipos de Flujo.  

Para el caso de los flujos por dividendos y 
distribuciones de efectivo estos deberán ser reportados 
en la fecha exderecho. 

Aquí se deberán reportar las comisiones de cualquier 
tipo (comisiones sobre saldo, las comisiones Mexder, la 
tasa PAI, las comisiones de los Brókers, etc) y se 
deberá especificar en el campo “Descriptivo de tipo de 
flujo” del presente detalle el tipo de comisión.1 

12 Descriptivo de tipo de flujo  AN 30 0 68 97 
En caso de utilizar el identificador “99 - Otros flujos” en 
el campo “Tipo de flujo”, se deberá registrar un nombre 
descriptivo del tipo de flujo que se está reportando. 5 

13 Contraparte flujo  N 6 0 98 103

Se deberá anotar el identificador de la Contraparte 
liquidadora de conformidad con el Catálogo de 
Contrapartes. 1 

En caso de Fondos Mutuos se deberá reportar el 
identificador del administrador de acuerdo al Catálogo 
de Contrapartes 1 

14 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 104 123

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
liquidadora limitado a 20 caracteres cuando no exista 
identificador para la contraparte en el catálogo de 
Contrapartes. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

15 Fecha de liquidación  F 8 0 124 131 Se deberá reportar la fecha de liquidación del flujo. 3 
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DETALLE 7: ESTE DETALLE CONTIENE INFORMACIÓN DEL DESGLOSE A NIVEL ACTIVO OBJETO DE INVERSIÓN, DE LOS 
MOVIMIENTOS O FLUJOS DE EFECTIVO DIARIOS QUE SE GENERAN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARTERA DE INVERSIÓN DE 
LAS SIEFORES. LO ANTERIOR CONSIDERA EL PAGO DE CUPONES, FLUJOS DE AMORTIZACIÓN, VENCIMIENTOS, PAGO DE 
DIVIDENDOS, DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, FLUJOS EN OPERACIONES DE DERIVADOS, INTERESES PAGADOS POR 
DEPÓSITOS DE EFECTIVO, ENTRE OTROS QUE PUDIERAN GENERARSE. LOS FLUJOS DEBERÁN SER REPORTADOS EN LA 
FECHA EN LA QUE SON RECONOCIDOS O DETERMINADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE ÉSTOS SE LIQUIDEN. 

Id Concepto Dato Tipo Longitud Posición Observaciones 

Ent. Dec. De: A: 

16 Títulos o unidades  N 12 0 132 143

Se deberá reportar el número de títulos o unidades del 
Activo Objeto de Inversión de los cuales se deriva el 
flujo reportado. 

Para el caso de swaps se deberá reportar el monto 
nocional utilizado para valuar la posición con el precio 
otorgado por el proveedor de precios. Para el caso de 
operaciones con derivados se deberá reportar el 
producto de número de contratos por tamaño de 
contratos. 

Para el caso de flujos de operaciones cambiarias en el 
mercado spot o intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar el número de 
divisas o pesos de los cuales se deriva el flujo 
reportado.1 

17 Divisa  N 2 0 144 145
Se deberá anotar el identificador de la Divisa en la que 
se encuentra denominado el flujo reportado. 1 

18 Divisa de liquidación  N 2 0 146 147
Se deberá anotar el identificador de la Divisa en la que 
se liquidará el flujo reportado. 1 

19 Tipo de cambio aplicado  N 9 6 148 162

Se deberá anotar el tipo de cambio aplicado para 
valuar en pesos mexicanos el flujo denominado en 
divisas, o 1 si el flujo está denominado en pesos 
mexicanos. 2 

20 Dirección del flujo  N 1 0 163 163

Se deberá reportar un 1 si se trata de un flujo de 
entrada a la cartera de la SIEFORE. 

Se deberá reportar un 2 si se trata de un flujo de salida 
a la cartera de la SIEFORE. 1 

21 Monto de flujo en Divisa  N 14 2 164 179
Monto total del flujo expresado en la divisa en la que se 
encuentra denominado. 2  

22 
Monto de flujo en pesos 
mexicanos 

 N 14 2 180 195 Monto total del flujo expresado en pesos mexicanos. 6  

23 Espacios en blanco  AN 148 0 196 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 8: DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO A LA VISTA REALIZADOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “308”. 1 

2 Contraparte  N 6 0 4 9 

Identificador de la Contraparte según el Catálogo de 
Contrapartes.  

En caso del que el Tipo de Depósito sea 3 (AIMS 
excedentes) se deberá reportar el identificador del 
Socio Liquidador. 

En caso del que el Tipo de Depósito sea 4 (AIMS) se 
deberá reportar el identificador de la Cámara de 
compensación. 1 

3 Nombre corto de la contraparte  AN 20 0 10 29 

Se deberá anotar el nombre corto de la contraparte 
limitado a 20 caracteres siempre y cuando no exista 
identificador para la contraparte en el catálogo. 

En caso del que el Tipo de Depósito sea 3 (AIMS 
excedentes) y no exista identificador para el Socio 
Liquidador en el catálogo se deberá reportar el nombre 
corto del Socio Liquidador. 

En caso del que el Tipo de Depósito sea 4 (AIMS) y no 
exista identificador para la Cámara de Compensación 
en el catálogo se deberá reportar el nombre corto de la 
Cámara de Compensación. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

4 Divisa  N 2 0 30 31 

Se reportará el identificador de la de la divisa en la cual 
está denominado el depósito o en su caso la aportación 
mínima o excedente en operaciones con Derivados 
según el “Catálogo de Divisas”. 1 
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DETALLE 8: DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO A LA VISTA REALIZADOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 Monto en divisa  N 12 2 32 45 
Se deberá anotar el valor del depósito o aportaciones 
en la divisa de liquidación. 2 

6 Monto  N 12 2 46 59 
En este campo se debe reportar el valor en pesos 
mexicanos del depósito o en su caso aportación mínima 
o excedente en operaciones con Derivados. 2 

7 Tipo de Depósito  N 1 0 60 60 
Se deberá anotar el tipo de depósito según el catálogo 
de tipo de depósito. 1 

8 
Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 61 63 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación de la Contraparte primera” de 
acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

9 
Calificación Homologada de la 
Contraparte primera 

 N 4 0 64 67 

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación mínima 
crediticia de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión. 1  

10 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 68 70 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación de la Contraparte segunda” de 
acuerdo al catálogo de Calificadoras. 1 

11 
Calificación Homologada de la 
Contraparte segunda 

 N 4 0 71 74 

Se deberá anotar el identificador de la calificación de la 
contraparte conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la segunda calificación 
mínima crediticia de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de 
inversión. 1  

12 Espacios vacíos  AN 269 0 75 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 9: FLUJOS PENDIENTES POR LIQUIDAR DERIVADOS DE OPERACIONES EN TRÁNSITO (OPERACIONES FECHA VALOR, 
PAGO DE CUPONES Y DIVIDENDOS, ETC). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “309”. 1 

2 Divisa del Flujo  N 2 0 4 5 
Se reportará el identificador de la divisa en la que se 
liquidará el flujo que se reporta según el “Catálogo de 
Divisas”. 1 

3 Tipo de Operación  N 1 0 6 6 

Indicar 1 si el flujo neto pendiente por liquidar en la 
divisa que se reportad es de entrada 2 si el flujo neto 
pendiente por liquidar en la divisa que se reporta es de 
salida. 1 

4 Monto por liquidar  N 12 2 7 20 

Se deberá anotar el valor absoluto de los flujos netos 
totales, en pesos mexicanos, para la divisa reportada 
en el concepto 2 del presente detalle, que estén 
pendientes por liquidar. 2 

5 Monto en divisa  N 12 2 21 34 
Se deberán reportar los flujos netos totales que estén 
pendientes por liquidar en la divisa reportada en el 
concepto 2 del presente detalle. 2 

6 Espacios vacíos  AN 309 0 35 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 10: CONSUMO DE LIMITES REGULATORIOS PARA INVERSIONES TERCERIZADAS 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “310”. 1 

2 Identificador Mandato  AN 4 0 4 7 Se indicará el valor constante MDT. 5 

3 Identificador Mandatario  AN 7 0 8 14 
Deberá ser definido por la Siefore para cada 
mandatario y tendrá que ser el mismo definido para la 
Emisora reportada en el detalle 3 Cartera de Valores. 5 

4 Consecutivo mandato  AN 7 0 15 21 

Deberá ser un consecutivo definido por la Siefore el 
cual se incrementará para cada contrato con un mismo 
mandatario y tendrá que ser el mismo definido para la 
Serie reportada en el detalle 3 Cartera de Valores. 5 
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DETALLE 10: CONSUMO DE LIMITES REGULATORIOS PARA INVERSIONES TERCERIZADAS 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 
Límite establecido para valores 
extranjeros 

 N 14 2 22 37 
Se deberá anotar el monto límite, en pesos, establecido 
por la Siefore para inversiones en valores extranjeros 
en el mandato. 1 

6 
Consumo del límite para valores 
extranjeros 

 N 14 2 38 53 
Se deberá anotar el monto consumido, en pesos, por el 
mandato correspondiente al límite de inversión en 
valores extranjeros. 1 

7 
Límite establecido para Renta 
Variable 

 N 14 2 54 69 
Se deberá anotar el monto límite, en pesos, establecido 
por la Siefore para inversiones en renta variable en el 
mandato. 1 

8 
Consumo del límite para Renta 
Variable 

 N 14 2 70 85 
Se deberá anotar el monto consumido, en pesos, por el 
mandato correspondiente al límite de inversión en renta 
variable. 1 

9 
Límite establecido para 
Mercancías 

 N 14 2 86 101
Se deberá anotar el monto límite, en pesos, establecido 
por la Siefore para inversiones en mercancías. 1 

10 
Consumo del límite para 
Mercancías 

 N 14 2 102 117
Se deberá anotar el monto consumido, en pesos, por el 
mandato correspondiente al límite de inversión en 
mercancías. 1 

11 Límite establecido para Divisas  N 14 2 118 133
Se deberá anotar el monto límite, en pesos, establecido 
por la Siefore para inversiones en divisas. 1 

12 Consumo del límite para divisas  N 14 2 134 149
Se deberá anotar el monto consumido, en pesos, por el 
mandato correspondiente al límite de inversión en 
divisas. 1 

13 
Límite establecido para Medida 
de Control de Riesgo 

 N 3 8 150 160
Se deberá anotar el límite, en porcentaje, establecido 
por la Siefore correspondiente al límite de medida de 
control de riesgo. 1 

14 
Consumo del límite para 
Medida Control de Riesgo 

 N 3 6 161 169

Se deberá anotar el límite consumido, en porcentaje 
(truncado a 6 decimales), por el mandato 
correspondiente al límite de medida de control de 
riesgo. 1 

15 Espacios vacíos  AN 174 0 170 343 Vacíos. 6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Tipo de Inversión  Catálogo de Tipo de Liquidación 

Id Abreviación Descripción  Id Abreviación Descripción 

0 Di Directo  1 MD Mismo Día 

1 Re Reporto  2 24 24 Hrs. 

6 Pv Préstamo de Valores  3 48 48 Hrs. 

7 Gd Garantías entregadas por operaciones 

con IFD 

 4 72 72 Hrs. 

8 Gr Garantías recibidas por operaciones de 

Reporto 

 5 96 96 Hrs. 

10 Gp Garantías recibidas por Préstamo de 

Valores 

 6 120 120 Hrs. 

11 Ce Instrumentos de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda al que se vinculan 

los Instrumentos Estructurados 

 7 144 144 Hrs. 

12 Ef Posición en Efectivo denominada en 

cualquier divisa 

 8 168 168 Hrs. 

13 Ec Posición de salida en Efectivo 

denominada en cualquier divisa. 

 9 192 192 Hrs. 

14 It Inversiones tercerizadas     

15 Ge Garantías entregadas por instrumentos 

Estructurados 

    

16 Oc Operaciones Cambiarias de compra o 

venta de divisas. 

    

17 Er Garantías entregadas por operaciones 

de Reporto 

    

18 Ep Garantías entregadas por operaciones 

de Préstamo de Valores 

    

 

Catálogo de Tipos de flujo 

Identificador Descripción 

01 Flujo por pago de cupón 

02 Flujo por amortización parcial o total 

03 Flujo por dividendos (reportado en fecha exderecho) 

04 Flujo por distribuciones de efectivo (reportado en fecha exderecho) 

05 Flujo por pago de cupones en swaps 

06 Flujo por liquidación diaria de derivados listados 

07 
Flujo por pago de intereses sobre depósitos en efectivo y por AIMS 

excedentes 

08 
Flujo por comisiones (Especificar en el campo “Descriptivo de tipo de 

flujo” la descripción del tipo de comisión.) 

09 Liquidación de Comisiones sobre saldo 

10 Flujo por ajuste de valuación en instrumentos derivados. 

11 Flujo por liquidación de reembolso del Fondo Mutuo 

12 Flujo por garantías recibidas en efectivo por IFD 

99 Otros flujos 
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Catálogo de Divisa  Catálogo de Tipo de Instrumento 

Id Clave Descripción  Id Abreviación Descripción 

1 MXP Peso  1 BCC Bono Cupón Cero 

2 USD Dólar Americano  2 BTF Bono Tasa Fija 

3 UDI Unidades de Inversión  3 TFA Bono Tasa Fija Amortizable 

6 JPY Yen Japonés  4 BTV Bono Tasa Flotante 

7 EUR Euros  5 TVA Bono Tasa Flotante Amortizable 

8 AUD Dólar Australiano  6 ACC Acciones 

9 CAD Dólar Canadiense  7 ETF Exchange Traded Funds 

10 CHF Franco Suizo  8 NEP 
Nota Estructurada con Principal 

Protegido a Vencimiento 

11 GBP Libra Esterlina  9 TRK 
Instrumentos conocidos como 

Trackers 

12 HKD Dólar Hong Kong  10 EFF Efectivo  

13 DKK Corona Danesa  11 OTR Otro tipo de instrumento no incluido 

14 SEK Corona Sueca  12 MDT Inversión Tercerizada 

15 NOK Corona Noruega  13 EVS Estructura vinculada a Subyacente 

16 BRL Real Brasileño  14 FMU Fondo Mutuo 

17 ILS Shekel Israelí     

18 CLP Peso Chileno     

19 INR Rupia     

20 CNY Renminbi Chino     

21 PLN Zloty Polaco     

22 CZK Corona checa     

23 HUF Florín Húngaro     

24 RON Leu Rumano     

25 LVL Lats Letones     

26 LTL Litas Lituanas     

27 EEK Corona Estonia     

28 BGN Lev Búlgaro     

29 ISK Corona Islandesa     

30 COP Peso Colombiano     

31 KRW Won Surcoreano     

32 PEN Nuevo Sol Peruano     

33 SGD Dólar de Singapur     

34 SAR Riyal Saudí     

35 AED Dirham     

36 IDR Rupia Indonesia     

99 OTR Otras Divisas     
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Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55 Indonesia 

28 Letonia    

 

Catálogo de Sistema de Concertación  Catálogo de Intermediación 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

0 No aplica  0 Por cuenta propia 

1 MEI  1 Banco de trabajo 

2 SIPO  9 Otro 

3 VAR    

4 MEIPresval    

5 Corros Monex    

6 Bloomberg    

7 Market Axess    

8 Reuters    

99 OTRO    
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Catálogo de Tipo de Derechos  
Catálogo de Tipo de Garantía para Reportos 

y Préstamo de Valores 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Dividendos en efectivo  0 
Ninguna, el reporto o préstamo de valores no 
se encuentra garantizado 

2 Dividendos en acciones  1 Caución bursátil 

3 Escisión  2 Prenda 

4 Fusión  3 Fideicomiso de garantía 

5 Cambio de Valor Nominal  4 Depósito bancario de dinero 

6 Split    

7 Split Inverso    

8 Cambio de emisora    

9 Cambio de serie    

10 Canjes    

11 Derechos por Instrumentos Estructurados o Fibras    

12 Suscripción de Acciones    

13 Otro    

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

8 DBRS Ratings México, Institución Calificadora de Valores S.A. de C.V. DBRS Ratings México 

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 
México 

Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M AAA.MX 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M AA.MX(alto) 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M AA.MX 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M AA.MX(bajo) 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M A.MX(alto) 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M A.MX 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M A.MX(bajo) 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M BBB.MX(alto) 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M BBB.MX 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M BBB.MX(bajo) 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M BB.MX(alto) 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M BB.MX 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M BB.MX(bajo) 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M B.MX(alto) 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M B.MX 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M B.MX(bajo) 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  CCC.MX(alto) 1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   CCC.MX 1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   CCC.MX(bajo) 1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M CC.MX 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  C.MX 1020 

D (mex)  mxD HR D D/M D.MX 1021 
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 
México 

Identificador 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M R-1.MX(alto) 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M R-1.MX(medio) 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M R-1.MX(bajo) 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M R-2.MX - R-3.MX 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M R-4.MX - R-5.MX 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5   1027 

   HR D D/M D.MX 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  AAA 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  AA(high) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  AA 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  AA(low) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  A(high) 1032 

A A2 A HR A (G)  A 1033 

A- A3 A- HR A- (G)  A(low) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  BBB(high) 1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  BBB 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  BBB(low) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  BB(high) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  BB 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  BB(low) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  B(high) 1041 

B B2 B HR B (G)  B 1042 

B- B3 B- HR B- (G)  B(low) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  CCC(high) 1044 

CCC Caa2 CCC   CCC 1045 

CCC- Caa3 CCC-   CCC(low) 1046 

CC Ca CC HR C (G)  CC 1047 

C C C HR C- (G)  C 1048 

D D D HR D (G)  D 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  R-1(high) 1050 

F1  A-1 HR1 (G)  R-1(middle) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  R-1(low) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  R-2 - R-3 1053 

B   HR4 (G)  R-4 - R-5 1054 

C   HR5 (G)  D 1055 

 

Catálogo de Tipo de Operación 

Identificador Clasificación Abreviación Descripción 

1 001-250 Co Compra 

2 501-750 Ve Venta 

3 251-400 Ac Compra por amortización 

4 751-900 Av Venta por amortización total o parcial 

5 401-500 Gc Compra por ejercicio de garantías 

6 901-999 Gv Venta por ejercicio de garantías 
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Catálogo de Clase de Inversión Tercerizada 

Identificador Descripción 

0 No aplica (solamente cuando no sea mandato) 

1 Mercancías. 

2 Renta Variable. 

3 Deuda Extranjera 

4 Tipos de Cambio. 

9 Mixto. 

 

Catálogo de Contrapartes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

2001 Banco de México  82035 
Confia Oficina de Representación en Nueva 
York, N.Y., E.U.A. 

13001 
Acciones y Valores Banamex, Casa de 
Bolsa 

 82037 Cremi Agencia en Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13004 Casa de Bolsa Santander Serfín  82039 Bancrecer Agencia en Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13005 Scotia Inverlat, Casa de Bolsa  82042 Bco. Bilbao Vizcaya Agencia en Nueva York 

13006 HSBC Casa de Bolsa  82043 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de Representación 
en Nueva York 

13007 GBM Grupo Bursátil Mexicano  82044 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de Representación 
en Londres, Inglaterra. 

13010 Casa de Bolsa BBVA-Bancomer  82048 Banco Inbursa Sucursal en Islas Caimán 

13011 Multivalores Casa de Bolsa  82049 Bancomer Sucursal en Houston 

13012 Finamex Casa de Bolsa  82050 
Banamex Oficina de Representación en 
Londres, Inglaterra 

13013 IXE Casa de Bolsa  82051 Casa de Bolsa Ve por Más 

13015 Interacciones Casa de Bolsa  700000 Otros Bancos Extranjeros 

13018 Casa de Bolsa Arka  701000 ABN Amro Bank (Extranjero) 

13019 Value Casa de Bolsa  701001 Abasis 

13020 Actinver Casa de Bolsa  701002 American Express (Extranjero) 

13021 Monex Casa de Bolsa  701003 Banco Bilbao Vizcaya (Extranjero) 

13026 Vector Casa de Bolsa  701004 
Banco Santander Central Hispano, S. A. 
(Extranjero) 

13027 Casa de Bolsa Banorte  701005 Bank Of America (Extranjero) 

13032 Valores Mexicanos Casa de Bolsa  701006 Bank Boston Na (Extranjero) 

13040 Inversora Bursátil Casa de Bolsa  701007 Bank Of Montreal (Extranjero) 

13041 Invex Casa de Bolsa  701008 Bank Of New York (Extranjero) 

13104 ING Baring (México) Casa de Bolsa  701009 The Bank Of Nova Scotia (Extranjero) 

13105 Merrill Lynch México Casa de Bolsa  701010 Bank One (Extranjero) 

13106 Deustche Securities Casa de Bolsa  701011 BNP Paribas (Extranjero) 

13109 J.P. Morgan Casa de Bolsa  701012 Barclays Bank (Extranjero) 

13114 
Morgan Stanley México Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. 

 701013 Bear Stearns (Extranjero) 

13117 
ABN Amro Securities (México) Casa de 
Bolsa 

 701014 
Cargill Financial Service International 
(Extranjero) 

13118 Casa de Bolsa Credit Suisse México  701015 Chase Manhattan Bank (Extranjero) 

13119 Bank of America Securities, Casa de Bolsa  701016 Citi National Bank (Extranjero) 

13120 UBS Casa de Bolsa  701017 Citibank (Extranjero) 

13121 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701018 Comerica Bank (Extranjero) 

13122 Base Internacional Casa de Bolsa  701019 Commerzbank (Extranjero) 

13123 Barclays Capital Casa de Bolsa  701020 Controladora Prosa 

13124 Intercam Casa de Bolsa  701021 Credit Lyonnais (Extranjero) 

13125 CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701022 Credit Suisse (Extranjero) 

13126 BullTick Casa de Bolsa  701023 Den Danske Bank (Extranjero) 
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13127 Masari Casa de Bolsa, S.A.   701024 Deutsche Bank (Extranjero) 

13129 Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701025 Dresdner Bank Lateinamerika (Extranjero) 

13130 
Goldman Sachs México, Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V. 

 701026 Fortis Bank (Extranjero) 

13131 BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701027 Goldman Sachs and Co. (Extranjero) 

16031 Monex Divisas, S.A. de C.V.  701028 Hong Kong and Shanghai Banking (Extranjero) 

16035 Central de Divisas Casa de Cambio  701029 
HSBC Investment Bank, P.L.C., London, 
England 

16040 Consultoría Internacional Casa de Cambio  701030 Indosuez International (Extranjero) 

16041 Casa de Cambio Tiber  701031 ING Bank (Extranjero) 

16044 Eurofimex, Casa de Cambio  701032 J.P. Morgan (Extranjero) 

16067 Masari, Casa de Cambio  701033 Lehman Brothers (Extranjero) 

16240 Asesoría Cambiaria, Casa de Cambio  701034 Merrill Lynch, N.Y. (Extranjero) 

16408 B y B Casa de Cambio  701035 Morgan Guaranty Trust N.Y. (Extranjero) 

16419 Finamex Casa de Cambio  701037 
National Westminster Bank (Natwest) 
(Extranjero) 

16507 Casa de Cambio Tamibe  701038 Republic National Bank (Extranjero) 

16533 Casa de Cambio Majapara  701039 Royal Bank Of Canada (Extranjero) 

16587 Sterling Casa de Cambio  701040 Royal Bank Of Scotland, Londres (Extranjero) 

16629 Money Tron Casa de Cambio  701041 Societe Generale (Extranjero) 

16712 Intercam Casa de Cambio  701042 Solomon Brothers (Extranjero) 

16714 Order Express Casa de Cambio  701043 Standard Bank London (Extranjero) 

16715 Prodira, Casa de Cambio  701044 Standard Chartered Bank (Extranjero) 

16717 Imperial Casa de Cambio  701045 Swiss Bank Volksbank (Extranjero) 

16718 Divisas San Jorge Casa de Cambio  701046 
The Toronto Dominion Bank (TD Bank) 
(Extranjero) 

16719 Unica Casa de Cambio  701047 UBS, A. G., Zurich, Switzerland (Extranjero) 

25001 Bolsa Mexicana de Valores  701048 Union Bank (Extranjero) 

25002 
S.D. Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores 

 701049 
Westdeutsche Landezbank Girozentrale 
(Extranjero) 

25007 MexDer, Mercado Mexicano de Derivados  701050 William Financial Services Limited (Extranjero) 

25013 Contraparte Central de Valores de México  701051 CME (Chicago Mercantile Exchange) 

25014 Flujos por pago de cupón o dividendo  701052 
LIFE (London International Financial Futures 
and Options Exchange) 

37006 Banco Nacional de Comercio Exterior  701053 NYSE (New York Stock Exchange) 

37009 
Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos 

 701054 Simex (Singapur Stock Exchange) 

37019 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
la Armada 

 701059 Chicago Board Options Exchange - Chicago 

37135 Nacional Financiera  701060 Mid America Commodity Exchange - Chicago 

37166 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros 

 701061 Commodity Exchange Incorporated - New York 

37168 Sociedad Hipotecaria Federal  701062 Stanley Bank (Utah) (Extranjero) 

40002 Banco Nacional de México  701119 
Banco de Crédito Centroamericano (Bancentro) 
de Costa Rica (Extranjero) 

40012 BBVA Bancomer  701121 
Banco Latinoamericano de Exportaciones 
(Bladex) (Extranjero) 

40014 Banco Santander  701275 Asigna, Compensación y Liquidación 

40017 BBVA Bancomer Servicios   701276 Chicago Board of Trade 

40021 HSBC México  701277 Credit Agricole Corp 

40022 
GE Money Bank, GE Capital Grupo 
Financiero 

 701278 Credit Agricole Securities (USA), Inc 

40030 Banco del Bajío  801150 Bank Morgan Stanley Ag 

40032 Ixe Banco  801151 Smith Barney / Cgm Inc. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

40036 Banco Inbursa  801152 Citi Bank N.A. New York Officers 

40037 Banco Interacciones  801153 Pershing Inc. 

40042 Banca Mifel  801154 Calyon Financial Inc. 

40044 Scotiabank Inverlat  801155 Morgan Stanley And Co. International Limited 

40058 Banco Regional de Monterrey  801156 Morgan Stanley And Co. Securities Limited 

40059 Banco Invex  801157 Segregación de Instrumentos 

40060 Bansi  801158 Segregación Inversa de Instrumentos 

40062 Banca Afirme  801159 Reclasificaciones 

40072 Banco Mercantil del Norte  801160 Acciones Propias 

40102  The Royal Bank of Scotland México  801161 Cortes Transversales 

40103 American Express Bank (México)  801162 Bank West 

40106 Bank of America México  801163 Bcpbank Canada 

40108 Bank of Tokyo-Mitsubishi (México)  801164 Bridgewater Bank 

40110 Banco J.P. Morgan  801165 Canadian Imperial Bank Of Commerce 

40112 Banco Monex  801166 Canadian Tire Bank 

40113 Banco Ve por Más  801167 Canadian Western Bank 

40116 ING Bank (México)  801168 Citizens Bank Of Canada 

40124 Deutsche Bank México   801169 Cs Alterna Bank 

40126 Banco Credit Suisse México  801170 Dundee Bank Of Canada 

40127 Banco Azteca  801171 First Nations Bank Of Canada 

40128 Banco Autofin México  801172 General Bank Of Canada 

40129 Barclays Bank México  801173 Laurentian Bank Of Canada 

40130 Banco Compartamos  801174 Manulife Bank Of Canada 

40131 Banco Ahorro Famsa  801175 National Bank Of Greece (Canada) 

40132 Banco Multiva  801176 Pacific & Western Bank Of Canada 

40133 Banco Actinver  801177 Wachovia Bank N.A. 

40134 Banco Wal-Mart de México Adelante  801178 Wells Fargo Bank N.A. 

40136 Banco Regional  801179 Us Bank N.A. 

40137 BanCoppel  801180 Suntrust Bank 

40138 Banco Amigo  801181 Hsbc Bank Usa N.A. 

40139 UBS Bank México  801182 Fia Card Svc N.A. 

40140 Banco Fácil  801183 Regions Bank 

40141 Volkswagen Bank   801184 National City Bank 

40142 El Banco Deuno  801185 Branch Bkg & TC 

40143 CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple  801186 State Street B&TC 

40144 The Bank of New York Mellon (México)  801187 Countrywide Bank N.A. 

40145 Banco Base  801188 Pnc Bank N.A. 

40160 
Banco S3 Caceis México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple 

 801189 Keybank N.A. 

46048 Citibank (Banamex USA)  801190 Lasalle Bank N.A. 

47005 Morgan Stanley and Company Limited  801191 North Fork Bank 

76000 Otros Operadores  801192 Manufacturers & Traders Tc 

76001 Derfin  801193 Bank Of The West 

76008 Stock & Price  801194 Fifth Third Bank 

76010 Scotia Inverlat Derivados  801195 Northern TC 

76014 
García Macías, Araneda y Asociados 
GAMAA Derivados 

 801196 Goldman Sachs París 

76018 
Servicios y Asesoramientos Financieros 
(Serafi) 

 801197 Citigroup Global Markets, INC 

76022 Darka  801198 Jefferies Group, LLC 

76029 
Grupo Especializado en Futuros y Otros 
Derivados 

 801199 UBS Securities, LLC 

76043 Timber Hill LLC.  801200 Evercore, LLC 
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76044 Enlace Derivados  801201 GMP SECURITIES LLC (Griffiths McBurney) 

76048 Intercam Derivados  801202 Santander USA 

79001 Bancomer Holding-Islas Caimán  801203 CME Clearing 

79003 
Bancomer Transfer Services, Inc.-California, 
E.U.A. 

 801204 Barclays Capital, Inc 

79004 
Bancomer Foreign Exchange, Inc-Delaware, 
E.U.A. 

 801205 BCP Securities, LLC 

79005 Intermex Holding, S.A.- Luxemburgo  801206 BTG Pactual US Capital, LLC 

79006 
Euro-American Capital Corporation Limited.-
Islas Caimán 

 801207 Bulltick, LLC 

79009 Banamex Holding Co.- California, E.U.A.  801208 Santander Investment Securities, Inc 

79010 California Commerce Bank-California, E.U.A.  801209 Scotia Capital, Inc 

79012 
Banamex-Accival Asset Management Ltd.- 
República de Irlanda 

 801210 Natixis 

79013 
Banamex-Accival International Fund Plc.- 
República de Irlanda 

 801211 XP Securities LLC 

79014 
Serfin International Bank and Trust - Islas 
Caimán 

 801212 INTL FCStone 

79015 
Santander Serfin Funds Transfer, Inc., 
California, E.U.A. 

 801213 LarrainVial Securities US LLC 

79016 B.I. Financial Holdings Ltd.- Islas Caimán  801214 HSBC Securities USA 

79017 B.I. Bank and Trust.- Islas Caimán  801215 Stone Financial Inc. 

79018 B.I. Remitances Company.- Islas Caimán  801216 ICE Clearing  

79022 
Bancomer Payment Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900000 Otros Mandatarios o Administradores 

79023 
Bancomer Financial Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900001 Schroders Plc. 

79024 
CMX International Bank and Trust.- Islas 
Caimán. 

 900002 Blackrock Inc. 

79025 
Nacional Financiera S.N.C. Nafinsa Holdings 
Corp. 

 900003 
Franklin Templeton Investment Management 
Ltd. 

79026 
Banco Nacional de México, S.A. Banamex 
USA Bancorp 

  900004 Amundi Asset Management 

79027 BBVA Bancomer Financial Holdings Inc.  900005 Nomura Holdings, Inc . 

79028 BBVA Bancomer USA  900007 Wellington Management Company LLP 

79029 Dinero Express  900008 Ninety One PLC 

79030 Banorte USA Corporation  900009 Alliance Bernstein 

79031 INB Financial Corp.  900011 Fidelity International 

79032 INB Delaware Corporation  900012 
J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à 
r.l. 

79033 Inter Nacional Bank  900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

80000 Otras Casas de Bolsa Extranjeras  900014 
Goldman Sachs Asset Management 
International 

80001 Acci Securities Incorporated  900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

80004 Afin Securities International Limited  900016 Vanguard Group 

80005 Arka Securities Incorporated  900017 Natixis 

80008 BBVA Bancomer Securities International Inc.  900018 WisdomTree Investments, Inc.  

80009 BBVA Bancomer Holdings Corporation  900019 State Street Corporation 

80013 Vectormex Incorporated  900020 DWS Investments 

80014 Vectormex Global Advisors Incorporated  900021 Sherpa Capital 

80015 Vectormex International Incorporated   900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

80019 Valores Finamex Corporation, Inc.  900023 FirstTrust 

80020 Valores Finamex International Incorporated  900024 Baillie Gifford 

80021 Finamex Securities Incorporated  900025 UBS AG 

80022 Valores Finamex Limited  900026 AXA Invesment Managers 

80023 Interacciones Global Incorporated  900027 BNP Paribas Asset Management 
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80024 Inter-Financial Services, Limited  900028 GAM Holding AG 

80025 Monex Securities Incorporated  900029 Invesco Capital Management 

80026 Invex Incorporated  900030 Janus Henderson Investors 

80027 GBM International Incorporated  900031 Jupiter Asset Management Limited 

80028 Foreign Holdings Ltd.  900032 NN Investment Partners B.V. 

80029 Portfolio Investment Incorporated  900033 
Pacific Investment Management Company LLC 
("PIMCO") 

80030 Arka International, Corp.  900034 Columbia Threadneedle Investments 

80031 BBVA Bancomer Asset Management,Inc.  900035 UTI Asset Management 

80032 Banorte Asset Management,Inc.  900036 Nikko Asset Management 

80033 Afin International Holdings,Inc.  900037 Global X 

80034 Banorte I, LLC.  900038 VanEck 

80037 Invex International, S.A.  900039 KraneShares 

80038 Invex Worldwide, S.A.  900040 ProShares 

80041 Inbursa International, Inc.  900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

80042 Inbursa Securities, Inc.  900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

80043 IXE Holdings, Inc.   900043 Acadian Asset Management LLC 

82004 
Bancomer Oficina de Representación en La 
Habana, Cuba. 

 900044 Man Group 

82006 Bancomer Sucursal en Islas Caimán.  900045 Berenberg 

82008 
Banamex Agencia en Nueva York, N.Y., 
E.U.A. 

 900046 Finamex 

82009 Banamex Agencia en Miami, Florida, E.U.A.  900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

82010 
Banamex Oficina de Representación en 
Dusseldorf, Alemania. 

 910000 Otras Bolsas de Derivados 

82011 
Banamex Oficina de Representación en 
Singapur, Singapur. 

 920000 Otros Socios Operadores 

82012 
Banamex Oficina de Representación en 
Buenos Aires, Argentina. 

 930000 Otros Socios Liquidadores 

82013 
Banamex Oficina de Representación en 
Bogotá, Colombia. 

  940000 Otras Cámaras de Compensación 

82014 
Banamex Oficina de Representación en 
Taipei 

  950000 Otras Plataformas Electrónicas de Negociación 

82016 Banamex Sucursal en Nassau, Bahamas.   950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

82025 
Internacional Agencia en Tucson, Arizona, 
E.U.A. 

  950002 Fundvest, Pershing LLC 

82027 
Internacional Oficina de Representación en 
Buenos Aires, Argentina. 

  950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

82028 
Internacional Oficina de Representación en 
Madrid, España. 

   

82030 Internacional Sucursal en Islas Caimán    

82031 
Mercantil del Norte Sucursal en Islas 
Caimán    

 

Catálogo de Aviso de Recomposición  Catálogo de Tipo de Depósito 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción  
Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción 

0 No aplica recomposición  1 Depósitos en instituciones financieras  

1 
En caso de encontrarse en proceso de 
recomposición se opta por conservar el 
instrumento 

 2 Depósitos con custodios 

2 
En caso de encontrarse en proceso de 
recomposición se opta por vender el 
instrumento 

 3 
Depósitos con socios liquidadores 
(excedentes de aportaciones iniciales 
mínimas de derivados listados) 

   4 
Depósitos en cámara de compensación  

(aportaciones iniciales mínimas de derivados 
listados). 

   5 Depósitos en garantía por derivados OTC 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si 

la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; 
en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

7 El valor de mercado del reporto se deberá calcular conforme a lo siguiente: 

 

Monto: costo total inicial del reporto (precio sucio al inicio del reporto multiplicado por el número de títulos 
adquiridos en reporto). 

Tasa premio: es la tasa pactada con la contraparte por la operación de reporto. 

Plazo: es el plazo inicial pactado de la operación del reporto. 

Tasa de Valuación: Se obtiene de la curva de reporto proporcionada por el Proveedor de Precios según 
los días por vencer del reporto y la calificación de la contraparte con la que se pacte la operación. 

Días por vencer: Días que faltan para el vencimiento del reporto a la fecha del reporte. 
8 La calificación de la contraparte, emisión o emisor se ubicará en alguna de cuatro calificaciones posibles, 

ésta clasificación es realizada por los Proveedores de Precios y será modificada por éstos conforme a sus 
procedimientos internos de clasificación y podrá ser diferente entre los diferentes Proveedores de Precios. 

9 El tipo de cambio será el correspondiente a Divisa/Peso Mexicano. 
10 Hora. El formato para la hora ser de 4 caracteres numéricos = “HHMM” donde: 

 HH = hora 

 MM = min 

El huso horario, será el de la hora del centro de México. 
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11 El Activo Total de la Sociedad de Inversión será el definido por la Circular CONSAR serie 15 vigente. 

12 ISIN o “International Securities Identification Number” el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o “Committee on Uniform Securities Identification Procedures” o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o “Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

15 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas, en caso de no existir se anotará un CERO justificado a la izquierda. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

 Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores, salvo en instrumentos 
provenientes de operaciones primarias, pendientes de liquidar, en donde estos identificadores aún no 
sean asignados y por tanto no existan. 

VI. En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando el valor 
asignado por el proveedor de precios sin contraponerse a las indicaciones de cada campo; de lo 
contrario se anotará un CERO y espacios en blanco. 

VII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 
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VIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 
formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 
Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo de 
Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de Aportaciones 
Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de Previsión Social que se 
reporta conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para familia de 
SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “0300”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE estuviera 
enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0300.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación de los 
acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que lo 
renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0300 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

IX. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 79 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información del desglose de operaciones con estructuras vinculadas a subyacentes, 
así como la réplica de índices internacionales. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 212 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “000”
 1 

2 Tipo de Archivo  N 4 0 4 7 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 

Constante “0317”. 1 

3 Tipo de Entidad  N 3 0 8 10 

Clave de Tipo de Entidad a que corresponda la 

Información de acuerdo al Catálogo de Tipos de 

Entidades, anexo. 1
 
 

4 Entidad  N 3 0 11 13 
Clave de Entidad a que corresponda la Información de 

acuerdo al Catálogo de Entidades, anexo. 1 

5 Subtipo de Entidad  N 6 0 14 19 

Clave de Subtipo de Entidad a que corresponda la 

Información de acuerdo al Catálogo de Subtipos de 

Entidades, anexo.1 

6 Fecha de Información  F 8 0 20 27 Fecha de la Operación que se reporta.3 

7 Tamaño del Registro  N 3 0 28 30 Número de caracteres por registro = Constante “212”.1 

8 Número de Registros  N 5 0 31 35 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado.

 1 

9 Espacios en blanco  AN 177 0 36 212 Vacíos. 6 

 

SUBENCABEZADO 

 

SUBENCABEZADO 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS ESTRUCTURAS VINCULADAS A SUBYACENTES E ÍNDICES 
REPLICADOS 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101”.

 1 

2 ID  AN 8 0 4 11 

Identificador consecutivo Interno para cada estructura 
vinculada a subyacentes o Índice replicado reportado en 
el presente formato. Este identificador será determinado 
por la Administradora. 19 

3 Estatus de la operación  N 1 0 12 12 

Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
estatus de la operación según el catálogo de Estatus de 
Registro, en donde se anotará 1 para el día de apertura 
de la estructura vinculada a subyacenteso réplica del 
índice, y mientras se realiza la compra/venta de 
acciones o vehículos que conforman un componente de 
la estructura vinculada a subyacentes o réplica de 
Índice, con el propósito de que dicho componente 
cumpla con la desviación permitida. 

Se deberá reportar 4 una vez que se ha concluido la 
apertura de la estructura vinculada a subyacentes o 
réplica del Índice.

 1  
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SUBENCABEZADO 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS ESTRUCTURAS VINCULADAS A SUBYACENTES E ÍNDICES 
REPLICADOS 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 
Fecha de inicio de la 
Operación  F 8 0 13 20 

Se deberá anotar la fecha de inicio de la operación de la 
estructura vinculada a subyacentes o réplica del índice.

 3

5 Cantidad de Instrumentos.  N 2 0 21 22 

Se deberá anotar el número de los distintos Activos 
Objeto de Inversión que componen la estructura 
vinculada a subyacentes o réplica del Índice y que se 
encuentran registrados en los Detalles 2 a 6 del 
presente Subencabezado.

 1 

6 Tipo de Estructuración  N 1 0 23 23 

Se anotará el identificador según el catálogo de Tipo de 
Estructura, donde se anotará 1 si la estructura vinculada 
a subyacentes fue adquirida en Directo en el Mercado 
por la Siefore, o 2 si la Nota está estructurada por la 
Siefore mediante la administración de sus componentes. 
6 Para el caso de la réplica de índices que sean 
replicados siempre utilizará el 2. 

7 Descripción  AN 100 0 24 123
Se deberá anotar una breve descripción del tipo de 
estructura vinculada a subyacentes o réplica que se esté 
realizando. 

8 Espacios en blanco  AN 89 0 124 212 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS estructuras vinculadas a subyacentes EN CASO DE SER NOTAS ADQUIRIDAS EN 
DIRECTO POR LA SIEFORE. (Para reportar este detalle, el tipo de estructuración del subencabezado deberá ser igual a 1) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.

 1 

2 ISIN   AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN de la estructura 
vinculada a subyacentes.

 
12 

3 CUSIP o CINS   AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS de la 
estructura vinculada a subyacentes.

 
13 

4 SEDOL   AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL la estructura 
vinculada a subyacentes.

 
14 

5 Tipo de Valor   AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor de la estructura vinculada a subyacentes.

 5 

6 Emisora   AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la 
emisora de la estructura vinculada a subyacentes.

 5 

7 Serie   AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie 
de la estructura vinculada a subyacentes. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de indeval.5 

8 Consecutivo   AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al 
consecutivo de la estructura vinculada a subyacentes.

 5 

9 
Fecha de colocación de la Nota 
Estructurada. 

 F 8 0 60 67 
Se deberá anotar la fecha de colocación de la estructura 
vinculada a subyacentes.

 3 

10 Fecha de vencimiento  F 8 0 68 75 
Se deberá anotar la fecha de vencimiento de la 
estructura vinculada a subyacentes.

 3 

11 Valor Nominal  N 14 2 76 91 
Se deberá anotar el Valor Nominal, en la divisa de 
cotización, de la estructura vinculada a subyacentes en 
directo (Principal Protegido a Vencimiento). 2 

12 Número de Títulos  N 12 0 92 103
Se deberá anotar el número de títulos de la estructura 
vinculada a subyacentes adquiridos por la Siefore. 1 

13 Divisa de la Nota Estructurada  N 2 0 104 105
Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización de la estructura vinculada a subyacentes 
según el catálogo de Divisas.

 1 

14 Observaciones  AN 107 0 106 212
Observaciones de la estructura vinculada a 
subyacentes.

 5 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA INSTRUMENTO DE DEUDA O VALOR EXTRANJERO DE DEUDA AL QUE SE 
VINCULA LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES DEL SUBENCABEZADO 1. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”.

 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN del Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda.

 
12 

3 CUSIP o CINS  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS del 
Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda.

 
13 

4 SEDOL  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda, proporcionada por el 
proveedor de precios.

 
14 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de 
Deuda.

 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la emisora 
del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda.

 5 

7 Serie  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie 
del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda.  

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta Comisión 
de indeval.

 5 

8 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al 
consecutivo del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero 
de Deuda.

 5 

9 Número de Títulos  N 12 0 60 71 
Cantidad de Títulos del Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda que componen la estructura 
vinculada a subyacentes.

 
1 

10 Fecha de Vencimiento  F 8 0 72 79 
Se deberá anotar la fecha de vencimiento del Instrumento 
de Deuda o Valor Extranjero de Deuda que estructura la 
estructura vinculada a subyacentes.

 3 

11 Tasa de Rendimiento  N 2 4 80 85 

Se deberá anotar la tasa de rendimiento ligada al cupón 
que garantiza la protección del principal al vencimiento, 
correspondiente al día en que se inició la estructuración 
de la estructura vinculada a subyacentes.

 2 

12 Divisa  N 2 0 86 87 

Se deberá anotar el identificador de la Divisa de 
cotización del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero 
de Deuda que estructura la estructura vinculada a 
subyacentes.

 1 

13 Espacios en blanco  AN 125 0 88 212 Vacíos. 6 

 

DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNA DE LAS DIFERENTES ACCIONES ADQUIRIDAS EN DIRECTO PARA 
CONFORMAR LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “303”.

 1 

2 ISIN Acción  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN de la acción utilizada 
para conformar la estructura vinculada a subyacentes.

 
12 

3 CUSIP o CINS Acción  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS de la 
acción utilizada para conformar la estructura vinculada a 
subyacentes.

 
13 

4 SEDOL Acción  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL de la acción 
utilizada para conformar la estructura vinculada a 
subyacentes.

 
14 

5 Tipo de Valor Acción  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor de la acción utilizada para conformar la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

6 Emisora Acción  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la emisora 
de la acción utilizada para conformar la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

7 Serie Acción  AN 7 0 43 49 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie de 
la acción utilizada para conformar la estructura vinculada 
a subyacentes.5 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNA DE LAS DIFERENTES ACCIONES ADQUIRIDAS EN DIRECTO PARA 
CONFORMAR LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 Consecutivo Acción  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al 
consecutivo de la acción utilizada para conformar la 
estructura vinculada a subyacentes.

 5 

9 Número de Acciones  N 12 0 60 71 
Número de Acciones que componen la Nota a la fecha 
del reporte.

 
1 

10 Divisa   N 2 0 72 73 
Se anotará el identificador de la Divisa en la cual está 
cotizada la acción, según el catálogo de Divisas.

 2 

11 Indice o Subíndice  AN 18 0 74 91 

En caso de que la posición en acciones se use para la 
replicación de algún Indice o Subíndice, este campo 
estará conformado por el Tipo de Valor, Emisora y Serie 
del Indice o Subíndice, de esta manera se respetarán el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. En el caso de no utilizar completamente los 
caracteres de alguno de los tres aspectos que definirán el 
nombre del subyacente se dejarán los espacios en 
blanco entre campo y campo para iniciar enseguida el 
otro campo. 

En otro caso, el campo debe ir vacío.
 5 

12 Espacios en blanco  AN 121 0 92 212 Vacíos. 6 

 

DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES DERIVADOS UTILIZADOS PARA CONFORMAR LA 
ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “304”.

 1 

2 ISIN Derivado  AN 12 0 4 15 

Se deberá anotar la clave del ISIN del Instrumento 
Derivado utilizado para conformar la estructura vinculada 
a subyacentes, proporcionada por el proveedor de 
precios.

 
12 

3 CUSIP o CINS Derivado  AN 9 0 16 24 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS del 
Instrumento Derivado utilizado para conformar la 
estructura vinculada a subyacentes, proporcionada por el 
proveedor de precios.

 
13 

4 SEDOL Derivado  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del Instrumento 
Derivado utilizado para conformar la Nota, proporcionada 
por el proveedor de precios.

 
14 

5 Tipo de Valor Derivado  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor del Instrumento Derivado utilizado para conformar la 
estructura vinculada a subyacentes.

 5 

6 Emisora Derivado  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la emisora 
del Instrumento Derivado utilizado para conformar la 
estructura vinculada a subyacentes.

 5 

7 Serie Derivado  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie 
del Instrumento Derivado utilizado para conformar la 
estructura vinculada a subyacentes. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta Comisión 
de indeval.5 

8 Consecutivo Derivado  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al 
consecutivo del Instrumento Derivado utilizado para 
conformar la estructura vinculada a subyacentes.

 5 

9 Fecha de vencimiento  F 8 0 60 67 
Se deberá anotar la fecha en que teóricamente vence el 
Instrumento Derivado.

 3 

10 Fecha de liquidación  F 8 0 68 75 
Se deberá anotar la fecha en la que se liquida o se 
intercambia el flujo del contrato derivado.

 3 

11 Tamaño del contrato  N 14 2 76 91 

Se deberá anotar el tamaño del contrato o Monto 
Nocional pactado en valor absoluto en la Divisa pactada. 

En caso de ser un Swap, se deberá anotar el Monto 
Nocional de los flujos a entregar en la divisa pactada

 2 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES DERIVADOS UTILIZADOS PARA CONFORMAR LA 
ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Tamaño del contrato 2  N 14 2 92 107

En caso de ser un Swap, se deberá anotar el tamaño del 
contrato o Monto Nocional pactado para los flujos a 
recibir en valor absoluto en la Divisa pactada. 

Se dejará en cero en otro caso.
 2 

13 Número de contratos  N 14 0 108 121
Se deberá anotar el número de contratos del Derivado 
que componen la Nota en la fecha del reporte.

 1 

14 Tipo de Operación  N 1 0 122 122
Se deberá anotar el tipo de operación que se pactó, 
únicamente “1” para Largo y “2” para Corto.

 1 

15 Delta  N 3 6 123 131
Se deberá anotar la delta del Instrumento Derivado 
proporcionada por el proveedor de precios, sólo aplica 
para opciones, en otro caso será igual a 1.

 2 

16 Divisa Tamaño Contrato  N 2 0 132 133

Se anotará el identificador de la Divisa en la cual se pacta 
el Tamaño de Contrato o Monto Nocional, según el 
catálogo de Divisas. 

En caso de tratarse de un Swap se deberá de anotar el 
identificador de la divisa correspondiente al Monto 
Nocional de los flujos a entregar 2 

17 Divisa Tamaño Contrato 2  N 2 0 134 135

En caso de tratarse de un Swap, se anotará el 
identificador de la Divisa en la cual se pacta el Monto 
Nocional a recibir, según el catálogo de Divisas. 

Se dejará vacío en otro caso
 2 

18 Subyacente  AN 18 0 136 153

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie del 
Subyacente si éste existe cotizando en el mercado, de 
esta manera se respetarán el formato de cuatro 
posiciones para el tipo valor, siete posiciones para la 
emisora y siete posiciones para la serie. En el caso de no 
utilizar completamente los caracteres de alguno de los 
tres aspectos que definirán el nombre del subyacente se 
dejarán los espacios en blanco entre campo y campo 
para iniciar enseguida el otro campo. 

En caso de que el subyacente no sea un bien específico, 
se utilizará el catálogo de emisoras o de subyacentes de 
derivados que presente el proveedor de precios. 5 

19 Espacios en blanco  AN 59 0 154 212 Vacíos. 6 

 

DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES VEHICULOS UTILIZADOS PARA CONFORMAR LA 
ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “305”.

 1 

2 ISIN Vehículo  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN del Vehículo que 
conforma la estructura vinculada a subyacentes, 
proporcionada por el proveedor de precios.

 12 

3 CUSIP o CINS Vehículo  AN 9 0 16 24 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS del 
Vehículo que conforma la estructura vinculada a 
subyacentes, proporcionada por el proveedor de  precios.

 

13 

4 SEDOL Vehículo  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del Vehículo que 
conforma la estructura vinculada a subyacentes, 
proporcionada por el proveedor de precios.

 14 

5 Tipo de Valor Vehículo  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor del Vehículo que conforma la estructura vinculada a 
subyacentes.

 5 

6 Emisora Vehículo  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la emisora 
del Vehículo que conforma la estructura vinculada a 
subyacentes.

 5 

7 Serie Vehículo  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie 
del Vehículo que conforma la estructura vinculada a 
subyacentes. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta Comisión 
de indeval. 5 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES VEHICULOS UTILIZADOS PARA CONFORMAR LA 
ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 Consecutivo Vehículo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al 
consecutivo del Vehículo que conforma la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

9 Cantidad de títulos  N 12 0 60 71 
Cantidad de Títulos o acciones del Vehículo que 
componen la estructura vinculada a subyacentesen la 
fecha del reporte. 1 

10 Espacios en blanco  AN 141 0 72 212 Vacíos. 6 

 

DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION UTILIZADA PARA LA RÉPLICA DE ÍNDICES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro 
 

N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “307”. 

2 Tipo de Valor Índice  AN 7 0 4 10 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor del índice que se está replicando 

3 Emisora Índice  AN 4 0 11 14 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la emisora 
del índice que se está replicando. 

4 Serie Índice  AN 7 0 15 21 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie 
del índice que se está replicando 

5 ISIN Componente  AN 12 0 22 33 
Se deberá anotar la clave del ISIN del componente 
utilizado para conformar el índice. 

6 CUSIP o CINS Componente  AN 9 0 34 42 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS del 
componente utilizado para conformar el índice. 

7 SEDOL Componente  AN 7 0 43 49 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del componente 
utilizado para conformar el índice. 

8 Tipo de Valor Componente  AN 4 0 50 53 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al tipo de 
valor del componente utilizado para conformar el índice. 

9 Emisora Componente  AN 7 0 54 60 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la emisora 
del componente utilizado para conformar el índice. 

10 Serie Componente  AN 7 0 61 67 
Clave que le otorgue el proveedor de precios a la serie 
del componente utilizado para conformar el índice. 

11 Consecutivo Componente  AN 10 0 68 77 
Clave que le otorgue el proveedor de precios al 
consecutivo del componente utilizado para conformar el 
índice. 

12 Número de Unidades  N 12 0 78 89 
Número de Acciones, Títulos o Subyacentes (número de 
contratos por tamaño de contratos) del componente con 
el que se está realizando la réplica a la fecha del reporte. 

13 Valor a Mercado Unitario  N 12 4 90 105
En este campo se deberá reportar el valor unitario a 
mercado de las acciones, instrumentos o subyacentes del 
componente en pesos mexicanos. 

14 Valor a Mercado Total   12 4 106 121
En este campo se deberá reportar el valor total a 
mercado de la posición en pesos mexicanos. 

15 Monto expuesto   N 12 4 122 137
En este campo se debe anotar la exposición delta de la 
posición que se reporta en pesos mexicanos. 

16 
Peso específico del 
Instrumento en la réplica. 

 N 3 6 138 146

Se deberá anotar el peso específico, en puntos 
porcentuales, del componente en la réplica realizada. Las 
posiciones enteras son puntos porcentuales y las 
decimales fracciones de puntos porcentuales. 

17 
Ponderador del instrumentos 

en el índice. 
 N 3 6 147 155

Se deberá anotar el ponderador, en puntos porcentuales, 

de este componente en el índice que se está replicando. 

Las posiciones enteras son puntos porcentuales y las 

decimales fracciones de puntos porcentuales. 

18 Descripción del componente  AN 50 0 156 205
Se deberá anotar una breve descripción de la entidad 
que emite el componente o bien el subyacente de este.  

19 Espacios en blanco  AN 7 0 206 212 Vacíos. 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipo de Estructura 

Identificador Descripción 

1 Notas Estructuradas en Directo. 

2 Notas Estructuradas por la Siefore. 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de Entidad Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades (SIEFORES Básicas)  Catálogo de Entidades (SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de Entidad Descripción  Clave de Entidad Descripción 

530  XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de Entidad Descripción  Clave de Entidad Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Estatus del Registro 

Identificador Descripción 

1 Alta 

4 Constante 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 
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Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55 Indonesia 

28 Letonia    

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo “-“ para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
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5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para las acciones internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

19 El ID será el consecutivo interno asignado por la Administradora. 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 

En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos el valor asignado por el 
proveedor de precios sin contraponerse a las observaciones de cada campo. 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

V. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 
formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo 
de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de Aportaciones 
Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de Previsión Social que se 
reporta conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para familia de 
SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “0317”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0317.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0317 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 92 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.-Este archivo contiene Información de los porcentajes de participación por Serie, los movimientos de las 
acciones en circulación por Serie y el precio de la Acción por Serie. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE multiserie. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 136 07:00 a 10:00 Hrs 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “136”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante”0321”. 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que corresponda la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entidad anexo.1 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad Siefore a que corresponda la 
Información de acuerdo a los Catálogos de Entidades 
Siefores, anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 
Clave del Subtipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Subtipos de 
Entidades Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Información  F 8 0 28 35 
Fecha de información correspondiente al día hábil 
previo al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 101 0 36 136 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: DETERMINACION DEL PRECIO ACTUALIZADO DE VALUACION DE LA ACCION POR SERIE 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”. 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN proporcionada por el 
proveedor de precios12. 

3 CUSIP O CINS  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de precios13. 

4 SEDOL  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL proporcionada 
por el proveedor de precios14. 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de 
precios al activo5. 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de 
precios al activo5. 

7 Serie  AN 7 0 43 49 
Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios 
al activo5 

8 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el proveedor de 
precios al activo5. 

9 Porcentaje de Participación  N 2 6 60 67 

Determinar el % que representa, el capital contable de 
cada serie respecto del capital contable, se deberá 
anotar el resultado en forma de porcentaje a seis 
decimales2. 
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DETALLE 1: DETERMINACION DEL PRECIO ACTUALIZADO DE VALUACION DE LA ACCION POR SERIE 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 Comisión por Serie  N 2 4 68 73 
Es la comisión aplicada a cada Serie, se deberá anotar 
en forma de porcentaje a cuatro decimales2. 

11 Acciones en circulación iniciales  N 12 0 74 85 
Es la cantidad de acciones en circulación finales por 
Serie del día anterior1. 

12 Acciones vendidas  N 12 0 86 97 
Es la cantidad de acciones por Serie vendidas del día 
que se está reportando1. 

13 Acciones compradas  N 12 0 98 109
Es la cantidad de acciones por Serie compradas del día 
que se está reportando1. 

14 Acciones en circulación finales  N 12 0 110 121
Es la cantidad de acciones en circulación por Serie en 
día que se está reportando1. 

15 Precio de la acción   N 9 6 122 136
Es el precio calculado de la acción, en pesos con 6 
decimales2. 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BASICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISION SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530  XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas.  

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
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5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apóstrofes; si 
la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; 
en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

… 

11 El Activo Neto será el definido por la Circular CONSAR serie 15 vigente. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son Solo aquellas Siefores de 
Previsión Social que tengan en su estructura diferentes series accionarias derivadas del cobro de 
comisiones sobre saldo diferenciadas. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

 Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

VI. En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando las claves 
según la BMV si éstas existen o si el proveedor de precios les ha asignado valor, de lo contrario se 
llenarán los espacios vacíos con CEROS. 

VII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 
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VIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 
formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo de 
Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de Aportaciones 
Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de Previsión Social que se 
reporta conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia de 
SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “0321”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore de Previsión Social Dos, el nombre del archivo tiene que 
ser de la siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20120307_PS_430_000002.0321.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20120307_PS_430_000002.0321 

 NOTA: No se tomara en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

IX. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 94 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Vector de Precios de Productos Derivados para SIEFORE. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 216 16:00 a 20:00 Hrs. 

 

CONTIENE LA INFORMACION DE INSTRUMENTOS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  AN 2 0 1 2 Identificador de registro Constante “H”4. 

2 Tipo de Mercado  AN 2 0 3 4 Constante “DR” Mercado de Derivados4. 

3 Fecha del Vector  F 8 0 5 12 Fecha de información3. 

4 Tipo de Valor  AN 4 0 13 16 

Clave de tipo de operación 

Para Derivados OTC, se tomará el Tipo de Valor según el 
“Catálogo de Tipos de Valor OTC”. 

Para los Mercados listados se tomará la clasificación 
preestablecida, o la que determine cada proveedor de 
Precios4.  

5 Emisora  AN 7 0 17 23 

Para el caso de derivados que coticen en bolsas locales, 
se deberá reportar la clave del contrato asignada por la 
bolsa en donde cotice. 

Para el caso de futuros y opciones que coticen en 
mercados internacionales, se deberá reportar el 
identificador que asigna Bloomberg al tipo de contrato o 
subyacente, y que forma parte del Ticker. 

Para derivados OTC, distintos a los swaps, se usará la 
clave larga de acuerdo a las Reglas para Emisoras del 
Anexo I correspondiente al subyacente; en caso de que el 
subyacente no tenga clave larga asociada, el Proveedor 
de Precios definirá la clave larga a usar.  

Para derivados OTC donde el subyacente sea una divisa 
diferente del peso se utilizarán seis caracteres que 
describa la cotización usando las tres primeras letras para 
la divisa a entregar y las últimas tres para la divisa a 
recibir conforme a las Reglas para Emisoras del Anexo I. 

Para el caso de operaciones de swap, la Emisora se 
definirá de acuerdo con el Anexo I del presente formato. 4 

6 Serie  AN 6 0 24 29 

Para el caso de derivados que coticen en bolsas locales, 
se deberá reportar la clave del vencimiento asignada por 
la bolsa en donde cotice. 

Para el caso de futuros que coticen en mercados 
internacionales, se deberá reportar el identificador que 
asigna Bloomberg al vencimiento del contrato y que forma 
parte del Ticker. 

Para el caso de opciones que coticen en mercados 
internacionales, se deberá reportar el identificador que 
asigna Bloomberg al vencimiento del contrato, el cual 
forma parte del Ticker, más la letra “C” en caso de que el 
instrumento sea una opción sea de compra o “P” en caso 
de que el instrumento sea una opción de venta 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
construida considerando el formato “aammdd”4. 

7 Precio Sucio  N 9 6 30 44 

Precio de origen, deberá ser 24hrs. 

Para el caso de derivados que coticen en mercados 
listados o que se liquiden a través de una cámara de 
compensación, el precio de origen, deberá ser Mismo Día 

2. 
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CONTIENE LA INFORMACION DE INSTRUMENTOS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 Precio Limpio  N 9 6 45 59 

Precio de origen, deberá ser 24hrs. 

Para el caso de derivados que coticen en mercados 
listados o que se liquiden a través de una cámara de 
compensación, el precio de origen, deberá ser Mismo  Día 

2. 

9 Delta  N 6 6 60 71 
Para el caso de opciones, será la delta de la opción, en 
otro caso será constante “000000000000”2. 

10 Volatilidad Implícita  N 3 8 72 82 
Para el caso de las opciones, se deberá anotar la 
Volatilidad con la que se valúa la operación, en otro caso 
se deberá anotar ceros2. 

11 Clave del Proveedor  AN 6 0 83 88 
Clave del proveedor de Precios de acuerdo al “Catálogo 
de Proveedores de Precios”4. 

12 Días por Vencer  N 6 0 89 94 Son los días que faltan para el vencimiento de la emisión1. 

13 Tasa de Descuento  N 3 6 95 103 Será constante “000000000”1. 

14 ISIN  AN 12 0 104 115 Se deberá anotar la clave del ISIN5. 

15 Consecutivo  AN 10 0 
116 125

Identificador que le otorgue como consecutivo el 

proveedor de precios al derivado8. 

16 Precio Cierre  N 9 6 126 140 Precio de cierre de mercados listados2.
 
 

17 CUSIP o CINS  AN 9 0 141 149 Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS6. 

18 SEDOL  AN 7 0 150 156 Se deberá anotar la clave del SEDOL7. 

19 
Precio de referencia de la pata 

a entregar. 
 N 14 6 157 176

Se deberá anotar el precio sucio de la pata a entregar por 
la SIEFORE para el caso de swaps OTC que no liquiden 

en contrapartes centrales. 

Para el caso de swaps que liquiden en contrapartes 
centrales y swaps listados, se deberá reportar el precio 

sucio de la pata a entregar en el contrato, asumiendo una 

posición larga en dicho contrato. 

En caso de reportar operaciones distintas a swaps, se 

deberán reportar ceros2.  

20 
Precio de referencia de la pata 

a recibir. 
 N 14 6 177 196

Se deberá anotar el precio sucio de la pata a recibir por la 
SIEFORE para el caso de swaps OTC que no liquiden en 
contrapartes centrales. 

Para el caso de swaps que liquiden en contrapartes 
centrales y swaps listados, se deberá reportar el precio 
sucio de la pata a recibir en el contrato, asumiendo una 
posición larga en dicho contrato.  

En caso de reportar operaciones distintas a swaps, se 

deberán reportar ceros2.  

21 Curva de descuento  AN 5 0 197 201

Para el caso de derivados distintos de swaps, se deberá 

anotar el identificador de la curva de descuento utilizada 

para valuar el derivado de acuerdo con el Catálogo de 

Curvas. 

Para el caso de swaps OTC que no liquiden en 

contrapartes centrales se deberá reportar el identificador 
de la curva de descuento utilizada para valuar la pata a 
entregar por la SIEFORE de acuerdo con el Catálogo de 

Curvas. 

Para el caso de swaps que liquiden en contrapartes 

centrales y swaps listados, se deberá reportar el 
identificador de la curva de descuento utilizada para valuar 
la pata a entregar en el contrato asumiendo una posición 

larga en el mismo. 

Para el caso de los derivados de tipo de cambio, en este 

campo se deberá reportar la curva de descuento 

correspondiente a la divisa a entregar del derivado. 

Para cualquier otro caso se deberá reportar vacío4.  
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CONTIENE LA INFORMACION DE INSTRUMENTOS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

22 
Curva de descuento de la pata 
a recibir 

 AN 5 0 202 206

Para el caso de swaps OTC que no liquiden en 
contrapartes centrales se deberá reportar el identificador 
de la curva de descuento utilizada para valuar la pata a 
recibir por la SIEFORE de acuerdo con el Catálogo de 
Curvas. 
Para el caso de swaps que liquiden en contrapartes 
centrales y swaps listados, se deberá reportar el 
identificador de la curva de descuento utilizada para valuar 
la pata a recibir en el contrato asumiendo una posición 
larga en el mismo.  
Para el caso de los derivados de tipo de cambio, en este 
campo se deberá reportar la curva de descuento 
correspondiente a la divisa a recibir del derivado. Para 
cualquier otro caso se deberá reportar vacío4.  

23 
Curva de estimación de tasas a 
entregar 

 AN 5 0 207 211

Para el caso de swaps OTC que no liquiden en 
contrapartes centrales se deberá reportar el identificador 
de la curva utilizada para realizar la proyección de tasas 
de interés, de acuerdo con el Catálogo de Curvas, de la 
pata a entregar por la SIEFORE, cuando la tasa asociada 
a la pata sea flotante. 
Para el caso de swaps que liquiden en contrapartes 
centrales y swaps listados, se deberá reportar el 
identificador de la curva utilizada para realizar la 
proyección de tasas de interés, de acuerdo con el 
Catálogo de Curvas, de la pata a entregar en el contrato 
asumiendo una posición larga en dicho contrato, cuando la 
tasa asociada a la pata sea flotante. 
Se deberá reportar vacío para cualquier otro caso4. 

24 
Curva de estimación de tasas a 
recibir 

 AN 5 0 212 216

Para el caso de swaps OTC que no liquiden en 
contrapartes centrales se deberá reportar el identificador 
de la curva utilizada para realizar la proyección de tasas 
de interés, de acuerdo con el Catálogo de Curvas, de la 
pata a recibir por la SIEFORE, cuando la tasa asociada a 
la pata sea flotante. 
Para el caso de swaps que liquiden en contrapartes 
centrales y swaps listados, se deberá reportar el 
identificador de la curva utilizada para realizar la 
proyección de tasas de interés, de acuerdo con el 
Catálogo de Curvas, de la pata a recibir en el contrato 
asumiendo una posición larga en dicho contrato, cuando la 
tasa asociada a la pata sea flotante. 
Se deberá reportar vacío para cualquier otro caso4. 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Divisa  Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción  Id Clave Descripción 

1 MXP Peso  21 PLN Zloty Polaco 

2 USD Dólar Americano  22 CZK Corona checa 

3 UDI Unidades de Inversión  23 HUF Florín Húngaro 

6 JPY Yen Japonés  24 RON Leu Rumano 

7 EUR Euros  25 LVL Lats Letones 

8 AUD Dólar Australiano  26 LTL Litas Lituanas 

9 CAD Dólar Canadiense  27 EEK Corona Estonia 

10 CHF Franco Suizo  28 BGN Lev Búlgaro 

11 GBP Libra Esterlina  29 ISK Corona Islandesa 

12 HKD Dólar Hong Kong  30 COP Peso Colombiano 

13 DKK Corona Danesa  31 KRW Won Surcoreano 

14 SEK Corona Sueca  32 PEN Nuevo Sol Peruano 

15 NOK Corona Noruega  33 SGD Dólar de Singapur 

16 BRL Real Brasileño  34 SAR Riyal Saudí 

17 ILS Shekel Israelí  35 AED Dirham 

18 CLP Peso Chileno  36 IDR Rupia Indonesia 

19 INR Rupia  99 OTR Otras Divisas 

20 CNY Renminbi Chino     
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Catálogo de Proveedores de Precios 

ID Proveedor 
Clave del 

Proveedor 
Descripción Abreviación 

1 025009 Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. PIP 

3 025012 Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V VALMER 

 

Catálogo de Tipos de Valor OTC 

Tipo de Valor Tipo de Instrumento 

FWD Forwards 

SWP Swaps 

CALL Opción de Compra 

PUT Opción de Venta 

 

Catálogo de Curvas  Catálogo de Curvas 

Identificador Curva  Identificador Curva 

00001 Cross Currency Swap Dólar - Peso mexicano  00021 Implícita en Forward de Yen japonés - Dólar 

00002 Cross Currency Swap Euro - Peso mexicano 
 

00022 
Implícita en Forward de Yen japonés - Peso 

mexicano 

00003 Cross Currency Swap Libor Dólar - Euribor  00023 Implícita en Forward de Yuan chino – Dólar 

00004 Cross Currency Swap TIIE Euribor  00024 Libor Dólar australiano 

00005 Cross Currency Swap UDI Libor  00025 Libor Dólar canadiense 

00006 Cross Currency Swap UDI TIIE  00026 Libor Dólar neozelandés 

00007 Curva Treasury  00027 Libor Dólares construcción 1M 

00008 Euribor 6M  00028 Libor Dólares construcción 3M 

00009 Fed Funds  00029 Libor Dólares construcción 6M 

00010 Implícita en Forward de Dólar australiano - Dólar  00030 Libor Euro 

00011 Implícita en Forward de Dólar canadiense - Dólar  00031 Libor Franco suizo 

00012 Implícita en Forward de Dólar de Hong Kong – Dólar  00032 Libor Libra Esterlina 

00013 Implícita en Forward de Euro – Dólar  00033 Libor Yen japonés 

00014 Implícita en Forward de Euro - Pesos mexicanos  00034 Soberana nominal (Cetes y BONOS M) 

00015 Implícita en Forward de Franco suizo - Dólar  00035 Soberana real (UDIBONOS) 

00016 Implícita en Forward de Libra Esterlina - Dólar  00036 TIIE OIS colateral en MXN 

00017 Implícita en Forward de Peso chileno - Dólar  00037 TIIE IRS sin colateral 

00018 Implícita en Forward de Pesos mexicanos - Dólar  00038 TIIE OIS colateral en USD 

00019 
Implícita en Forward de Pesos mexicanos- Dólar 

(Fix) 

 
00039 Otras Curvas 

00020 Implícita en Forward de Real brasileño - Dólar    
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ANEXO I 

1. Claves de emisora de Swaps 

 En el caso de los swaps OTC que no liquiden en contrapartes centrales, la emisora se compondrá de 
la siguiente forma: 

 El primer carácter corresponderá a la clave del tipo de swap de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tasas Clave 

Fija-Fija 0 

Fija-Variable 1 

Variable-Variable 2 

Variable – Fija 6 

Cross Currency  

Fija-Fija 3 

Fija-Variable 4 

Variable-Variable 5 

Variable - Fija 7 

 

 Para el caso de swaps listados o que sean liquidados en contrapartes centrales, el primer carácter se 
asignará de acuerdo con las características del contrato de swap asumiendo una posición larga. 

 Los siguientes 6 caracteres de la emisora dependerán del swap que se esté valuando: 

 Para las operaciones de swap OTC que no liquiden en contrapartes centrales, los 6 caracteres 
restantes de la emisora se deberán establecer conforme a la estructura del tipo de tasas a 
intercambiar por la SIEFORE, en primer lugar se pondrá la clave corta asociada a la tasa que 
entregue la SIEFORE y en segundo lugar la clave corta asociada a la tasa que reciba. 

 Para el caso de los swaps listados o que liquiden en contrapartes, los 6 caracteres restantes de la 
emisora se deberán establecer conforme a la estructura del tipo de tasas a intercambiar en el 
contrato derivado, indicando en primer lugar la clave corta asociada a la tasa que se entregue en el 
swap, y en segundo lugar la clave corta asociada a la tasa que se reciba en el contrato, asumiendo 
siempre una posición larga en el contrato. 

 Las tasas fija se identificarán con la clave de 3 caracteres de la moneda de origen de la tasa.  

 Las tasas variables se identificarán con la clave corta de la tasa definida en la sección “Reglas para 
Emisoras” del presente anexo. 

 Ejemplos del uso de las claves para la construcción de la emisora: 

Operación 1 2 3 4 5 6 7 Resultado 

Swap tasa fija 8.25 vs CETES.  
La SIEFORE entrega tasa fija 8.25 y recibe 
Cetes 

1 M X P C E T 1MXPCET 

Swap TIIE vs CETES. 
 La SIEFORE entrega TIIE y recibe CETES 

2 T I E C E T 2TIECET 

Swap MXP 7.28 vs USD 2.00.  

La SIEFORE entrega tasa Pesos y recibe 
tasa Dólares  

3 M X P U S D 3MXPUSD 

Swap EUR 1.35 vs USD Libor. 

La SIEFORE entrega tasa EUR y recibe 
USD Libor 

4 E U R L U S 4EURLUS 

Swap MXP TIIE vs EUR Libor. 

SIEFORE entrega TIIE y recibe EUR Libor 
5 T I E L E U 5TIELEU 

Swap listado TIIE vs MXP 5.02 en posición 
larga  

El contrato en posición larga entrega TIIE y 
recibe fija al 5.02 en pesos. 

La SIEFORE entrega TIIE y recibe fija al 
5.02 en pesos 

6 T I E M X P 6TIEMXP 
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Swap listado TIIE vs MXP 5.02 en posición 
corta. 

Pese a que por tener el contrato en 
posición corta la SIEFORE entrega tasa fija 
al 5.02 en pesos y recibe TIIE, la 
especificación para la construcción de la 
emisora señala que para este tipo de 
swaps se debe asumir una posición larga 
en el contrato, el cual entrega TIIE y recibe 
tasa fija al 5.02 en pesos. 

6 T I E M X P 6TIEMXP 

 

Reglas para Emisoras  

 Las claves largas para cada una de las monedas operadas están contempladas dentro del vector de 
precios, siendo formada por la clave de cada una de las monedas participantes según el catálogo de 
divisa quedando en seis caracteres. 

 Las claves largas de las tasas libor se conforman de la siguiente manera: las dos primeras 
posiciones corresponderán a las letras LI y las siguientes tres a la moneda a la que corresponda la 
tasa libor. 

 Las claves cortas de las tasas libor se conforman de la siguiente manera: la 1ª posición 
corresponderá a la letra L y las siguientes dos a las dos primeras letras de la moneda a la que 
corresponda la tasa libor. 

Ejemplos: 

Descripción Clave Larga Clave Corta Categoría 

Libor en Dólares LIUSD LUS Tasa 

Libor en Euros LIEUR LEU Tasa 

Libor en Yenes LIJPY LJP Tasa 

 

 Las claves largas de las tasas de referencia alternativas de tipo Secured Overnight (por ejemplo: 
SOFR o TIIE de Fondeo) se conforman de la siguiente manera: las dos primeras posiciones 
corresponderán a las letras SO y las siguientes tres a la moneda a la que corresponda la tasa de 
referencia.  

 Las claves cortas de las tasas de referencia alternativas de tipo Secured Overnight (por ejemplo: 
SOFR o TIIE de Fondeo) se conforman de la siguiente manera: la 1ª posición corresponderá a la 
letra S y las siguientes dos a las dos primeras letras de la moneda a la que corresponda la tasa de 
referencia. 

Ejemplos: 

Descripción Clave Larga Clave Corta Categoría 

SOFR  SOUSD SUS Tasa 

TIIE de Fondeo SOMXP SMX Tasa 

 
 Las claves largas para TIIE conforman de la siguiente manera: las primeras cuatro letras con el texto 

TIIE y las siguientes con el plazo de la TIIE. 

 Las claves cortas para TIIE se conforman del texto TIE. 

Ejemplos: 

Descripción Clave Larga Clave Corta Categoría 

TIIE 28 TIIE28 TIE Tasa 

TIIE 91 TIIE91 TIE Tasa 

 

 Las claves largas para CETES se conforman de la siguiente manera: las primeras tres letras con el 
texto CET y las siguientes con el plazo del CETE. 

 Las claves cortas para CETES se conforman del texto CET. 

Ejemplos: 

Descripción Clave Larga Clave Corta Categoría 

Cetes 28 CET28 CET Tasa 

Cetes 91 CET91 CET Tasa 

Cetes 182 CET182 CET Tasa 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la 

longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con CEROS. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la 

longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se 

omiten signo de pesos, comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para 

indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el  signo 

"-" para cantidades negativas.  

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en 

el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres 

deberán estar en mayúsculas. 

5 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

6 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 

Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos 

que no cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock 

Exchange of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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8 Consecutivo. Este campo será asignado por el proveedor de precios, y para el caso de derivados 
deberá asignarse conforme a lo siguiente: 

No. de carácter Descripción 

1 Letra Inicial de Proveedor P = PIP, V = VALMER. 

2-3 
Clave que identifica el año en el que se dio de alta el Derivado 03 = 2003, 04 = 2004... y así 
sucesivamente. 

4-8 
Número consecutivo de la operación, el cual será diferente para cada proveedor; dado que dependerá 
de las operaciones que sus clientes vayan realizando. Será incrementado en uno cada vez que exista 
duplicidad en “Tipo de valor”, “Emisora” y “Serie”.  

9-10 

En caso de que las operaciones estén respaldadas por un acuerdo de intercambio de colateral 
conocidos como “Credit Support Annex” (CSA) que impacte la valuación del instrumento, se deberán 
reportar los siguientes caracteres de acuerdo con el tipo de colateral que respaldan los contratos: 

Caracteres Tipo de colateral 

“CU” Colateral en dólares americanos (USD) 

“CM” Colateral en pesos mexicanos (MXN) 

En caso de las operaciones que liquiden en las cámaras de compensación de CME o Asigna se 
utilizarán los caracteres “CU”; 
En otro caso llenar con espacios en blanco. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 
En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos el valor asignado por el 
proveedor de precios sin contraponerse a las observaciones de cada campo; de lo contrario se llenarán con 
un CERO y espacios en blanco. 

 
POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
una VPN (Red privada Virtual) para cada proveedor de precios. 

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de 
Precios contratado por cada Administradora. 

III. El horario de transmisión de la información a CONSAR será de las 16:00 a las 20:00 hrs. 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo a enviar por parte del proveedor a CONSAR se compone 
de lo siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 
archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento, Constante = “VP”  

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán el ID del proveedor conforme al catálogo de proveedores de precios 
que se reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de 
Entidad que se reporta, Constante = “000”. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya 
tiene estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0311. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 
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 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad VALMER estuviera enviando 
su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20060307_VP_003_000.0311 

 La Comisión emitirá un Estatus de Validación, que será recibido por los Proveedores de Precios. 

V. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal Definido en su VPN hacia E:(consarinfo) 

Recuperación de Acuse export/home/rec/VECTORH/TRANSMISION 

 

Anexo 106 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información de las operaciones de compra-venta, Reporto y Préstamo de Valores 
realizadas por las Siefores; transferencias de valores y la posición diaria de sus carteras, así como de los valores otorgados en préstamo y en 
garantía. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 151 08:30 a 10:00 Hrs 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “151”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0303”. 1 

5 Fecha de Información  F 8 0 16 23 
Fecha de información correspondiente al día hábil previo 
al que se reporta. 3 

6 Tipo de Entidad  N 3 0 24 26 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 
acuerdo al Catálogo de Tipo de Entidad anexo.1  

7 Entidad  N 6 0 27 32 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo 
al Catálogo de Entidades de los Custodios de las 
Siefores, anexo. 1 

8 Espacios en blanco  AN 119 0 33 151 Vacíos. 6 
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SUBENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101”. 1 

2 Id Siefore  AN 2 0 4 5 
Se deberá llenar con un CERO justificado a la izquierda 
y espacios5. 

3 Folio Siefore  AN 3 0 6 8 
Se deberá llenar con un CERO justificado a la izquierda 
y espacios5. 

4 Cuenta Siefore  AN 4 0 9 12 
Se deberá llenar con un CERO justificado a la izquierda 
y espacios5. 

5 Número de Cuenta del Cliente  AN 20 0 13 32 

Se deberá anotar el número de cliente de la Afore o 
Siefore según el Catálogo de Números de Cuenta del 
Cliente conforme al Archivo 0308, únicamente para ser 
llenado por Custodios. 5. 

6 Espacios en blanco  AN 119 0 33 151 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: MOVIMIENTOS DE VALORES DEL DÍA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro   N 3  1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”. 1 

2 Entradas/Salidas  AN 1 0 4 4 
Es la clave de la operación realizada (valores recibidos 
"E" o entregados "S" por la Siefore). 5 

3 Tipo de Movimiento  AN 1 0 5 5 
Es la clave que indica el tipo de movimiento realizado de 
acuerdo al Catálogo de Tipo de Movimiento. 5 

4 Emisora  AN 7 0 6 12 Clave de la Emisora asignada al activo. 5, 10. 

5 Serie  AN 7 0 13 19 Clave de la Serie asignada al activo. 5, 10. 

6 Tipo de Valor  AN 4 0 20 23 Clave de Tipo de Valor del instrumento. 5, 10. 

7 Cupón  N 4 0 24 27 Número del cupón vigente de la Emisora. 1, 10. 

8 Monto de Liquidación  N 11 6 28 44 Total de liquidación de la operación en su caso. 2 

9 Tasa  N 3 6 45 53 Tasa pactada en la operación. 2 

10 Plazo  N 4 0 54 57 
El número de días entre la fecha de la información y la 
fecha de vencimiento del instrumento o la operación de 
Reporto o Préstamo de Valores. 1 

11 Id Contraparte  AN 2 0 58 59 
Se deberá llenar con un CERO justificado a la izquierda 
y espacios 5. 

12 Folio Contraparte  AN 3 0 60 62 
 Se deberá llenar con un CERO justificado a la izquierda 
y espacios 5. 

13 Cuenta Contraparte  AN 4 0 63 66 
Se deberá llenar con un CERO justificado a la izquierda 
y espacios 5. 

14 Títulos operados  N 15 0 67 81 
Total de títulos entregados o recibidos por la Siefore en 
la operación. 1 

15 Divisa  N 2 0 82 83 
Se deberá anotar el identificador de la Divisa de la 
operación según el Catálogo de Divisas anexo. 1 

16 Código ISIN  AN 12 0 84 95 Se deberá anotar el código ISIN del activo. 7 

17 CUSIP O CINS  AN 9 0 96 104 Se deberá anotar el código CUSIP o el CINS del activo. 8 

18 SEDOL  AN 7 0 105 111 Se deberá anotar el código SEDOL del activo. 9 

19 
Número de Cuenta de la 
Contraparte 

 AN 20 0 112 131

Se deberá anotar el número de Cuenta de la Contraparte 
que tiene registrado el Custodio según el Catálogo de 
Números de Cuenta de Contrapartes y Beneficiarios 
conforme al Archivo 0309, únicamente para ser llenado 
por Custodios. 5. 

20 
Número de Cuenta del 
Beneficiario 

 AN 20 0 132 151

Se deberá anotar el número de Cuenta del Beneficiario 
que tiene registrado el Custodio según el Catálogo de 
Números de Cuenta de Contrapartes y Beneficiarios 
conforme al Archivo 0309, únicamente para ser llenado 
por Custodios. 5. 
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DETALLE 2: POSICIÓN DE VALORES EN CARTERA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro   N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”. 1 

2 Emisora  AN 7 0 4 10 Clave de la Emisora asignada al activo. 5, 10. 

3 Serie  AN 7 0 11 17 Clave de la Serie asignada al activo. 5, 10. 

4 Tipo de Valor  AN 4 0 18 21 Clave de Tipo de Valor del instrumento.5, 10. 

5 Cupón  N 4 0 22 25 Número del cupón vigente de la Emisora. 1, 10. 

6 Posición Inicial  N 20 0 26 45 

Es la cantidad de títulos iniciales en cartera de la emisión 
(Debe coincidir con la Posición Actual del día anterior).  
En el caso de Fondo Mutuos se deberá reportar la 
cantidad de unidades iniciales en cartera. 1 

7 Posición Actual  N 20 0 46 65 

Es la cantidad de títulos finales disponibles en cartera de 
la emisión. 
En el caso de Fondos Mutuos se deberá reportar la 
cantidad de unidades finales disponibles en cartera. 1 

8 Código ISIN  AN 12 0 66 77 Se deberá anotar el código ISIN del activo 7 

9 CUSIP O CINS  AN 9 0 78 86 Se deberá anotar el código CUSIP o el CINS del activo 8 

10 SEDOL  AN 7 0 87 93 Se deberá anotar el código SEDOL del activo 9 

11 Espacios en Blanco  AN 58 0 94 151 Vacíos 6 

 

DETALLE 3: POSICIÓN DE VALORES OTORGADOS EN PRÉSTAMO 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro   N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “303”. 1 

2 Emisora  AN 7 0 4 10 Clave de la Emisora asignada al activo. 5, 10. 

3 Serie  AN 7 0 11 17 Clave de la Serie asignada al activo 5, 10. 

4 Tipo de Valor  AN 4 0 18 21 Clave de Tipo de Valor del instrumento5, 10. 

5 Posición Inicial  N 20 0 22 41 
Es la cantidad de títulos iniciales en cartera de la emisión 
(Debe coincidir con la Posición Actual del día anterior). 1 

6 Posición Actual  N 20 0 42 61 
Es la cantidad de títulos finales disponibles en cartera de 
la emisión. 1 

7 Código ISIN  AN 12 0 62 73 Se deberá anotar el código ISIN del activo. 7 

8 CUSIP O CINS  AN 9 0 74 82 Se deberá anotar el código CUSIP o el CINS del activo. 8 

9 SEDOL  AN 7 0 83 89 Se deberá anotar el código SEDOL del activo. 9 

10 Espacios en Blanco  AN 62 0 90 151 Vacíos. 6 

 

DETALLE 4: POSICIÓN DE VALORES OTORGADOS O RECIBIDOS EN GARANTÍA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro   N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “304”. 1 

2 Tipo de Garantía  N 1 0 4 4 
Se deberá anotar el identificador del tipo de la garantía 
conforme al catálogo Tipo de Garantía. 1  

3 Emisora  AN 7 0 5 11 Clave de la Emisora asignada al activo 5, 10. 

4 Serie  AN 7 0 12 18 Clave de la Serie asignada al activo 5, 10. 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 19 22 Clave de Tipo de Valor del instrumento5, 10. 

6 Posición Inicial  N 20 0 23 42 
Es la cantidad de títulos iniciales en cartera de la emisión 
(Debe coincidir con la Posición Actual del día anterior). 1 

7 Posición Actual  N 20 0 43 62 
Es la cantidad de títulos finales disponibles en cartera de 
la emisión. 1 

8 Código ISIN  AN 12 0 63 74 Se deberá anotar el código ISIN del activo. 7 

9 CUSIP O CINS  AN 9 0 75 83 Se deberá anotar el código CUSIP o el CINS del activo. 8 

10 SEDOL  AN 7 0 84 90 Se deberá anotar el código SEDOL del activo. 9 

11 Espacios en Blanco  AN 61 0 91 151 Vacíos. 6 
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DETALLE 5: MOVIMIENTOS DE EFECTIVO DEL DÍA  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro   N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “305”.1 

2 Entradas/Salidas  AN 1 0 4 4 
Es la clave de la operación realizada “E” para Depósitos 
recibidos y “S” para Retiros de la Siefore.5 

3 Tipo de Movimiento de Efectivo  AN 1 0 5 5 
Es la clave que indica el tipo de movimiento de efectivo 
realizado de acuerdo al Catálogo de Tipo de Movimiento 
de Efectivo.5 

4 Emisora  AN 7 0 6 12 
Es la clave de la Emisora del activo que originó el 
movimiento de efectivo 5, 10. 

5 Serie  AN 7 0 13 19 
Es la clave de la Serie del activo que originó el 
movimiento de efectivo 5, 10. 

6 Tipo de Valor  AN 4 0 20 23 
Es la clave de Tipo de Valor del instrumento que originó 
el movimiento de efectivo5, 10. 

7 Monto  N 11 6 24 40 Monto del movimiento en efectivo. 2 

8 Divisa  N 2 0 41 42 
Se deberá anotar el identificador de la Divisa de la 
operación según el Catálogo de Divisas anexo.1 

9 Código ISIN  AN 12 0 43 54 
Se deberá anotar el código ISIN del activo que originó el 
movimiento de efectivo.7 

10 CUSIP O CINS  AN 9 0 55 63 
Se deberá anotar el código CUSIP o el CINS del activo 
que originó el movimiento de efectivo. 8 

11 SEDOL  AN 7 0 64 70 
Se deberá anotar el código SEDOL del activo que originó 
el movimiento de efectivo.9 

12 
Número de Cuenta de la 
Contraparte 

 AN 20 0 71 90 

Se deberá anotar el número de Cuenta de la Contraparte 
que tiene registrado el Custodio según el Catálogo de 
Números de Cuenta de Contrapartes y Beneficiarios 
conforme al Archivo 0309.5 

13 
Número de Cuenta del 
Beneficiario 

 AN 20 0 91 110

Se deberá anotar el número de Cuenta de la Contraparte 
que tiene registrado el Custodio según el Catálogo de 
Números de Cuenta de Contrapartes y Beneficiarios 
conforme al Archivo 0309.5 

14 Espacios en Blanco  AN 41 0 111 151 Vacíos.6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipo de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 
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Catálogo de Entidades (Custodios) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

140002 BANAMEX CUSTODIA 

146300 STATE STREET BANK 

140012 BANCOMER CUSTODIO 

140014 SANTANDER CUSTODIO 

146310 BANK OF NEW YORK 

146304 HSBC CUSTODIO 

140127 BBH CUSTODIO 

* La CONSAR otorgará la clave de custodio respectiva 

 

Catálogo de Tipo de Movimiento 

Identificador Descripción 

R Operación de Reporto 

T Traspaso sin liquidación 

V Operación de compra o venta  

P Préstamos de Valores 

G Garantías entregadas 

D Derechos en especie 

C Garantías recibidas 

 

Catálogo de Tipo de Movimiento de Efectivo 

Identificador Descripción 

R Operación de Reporto 

D Operación de Compra o Venta 

C Pago de cupón 

A Amortización 

V Pago de dividendos 

H Pago de derechos 

P Préstamo de Valores 

B Pago de Reembolso  

I Cobro o Pago de Impuestos 

O Otros Movimientos de Efectivo 

 

Catálogo de Tipo de Garantía 

Identificador Descripción 

1 Garantía otorgada por la SIEFORE  

2 Garantía recibida por la SIEFORE  
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Catálogo de Divisa 

Identificador Descripción Clave 

1 Peso MXP 

2 Dólar Americano USD 

3 Unidades de Inversión UDI 

6 Yen Japonés JPY 

7 Euros EUR 

8 Dólar Australiano AUD 

9 Dólar Canadiense CAD 

10 Franco Suizo CHF 

11 Libra Esterlina GBP 

12 Dólar de Hong Kong HKD 

13 Corona Danesa DKK 

14 Corona Sueca SEK 

15 Corona Noruega NOK 

16 Real Brasileño BRL 

17 Shekel Israelí ILS 

18 Peso Chileno CLP 

19 Rupia INR 

20 Renminbi Chino CNY 

21 Zloty Polaco PLN 

22 Corona checa CZK 

23 Florín Húngaro HUF 

24 Leu Rumano RON 

25 Lats Letones LVL 

26 Litas Lituanas LTL 

27 Corona Estonia EEK 

28 Lev Búlgaro BGN 

29 Corona Islandesa ISK 

30 Peso Colombiano COP 

31 Won Surcoreano KRW 

32 Nuevo Sol Peruano PEN 

33 Dólar de Singapur SGD 

34 Riyal Saudí SAR 

35 Dirham AED 

36 Rupia Indonesia IDR 

99 Otras Divisas OTR 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. 

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a la 
derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año 

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo.  

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

7 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

  1 y 2: corresponden al prefijo del país 

  3: corresponde al identificador de región 

  4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

  10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

  12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

9 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 Estos campos serán considerados opcionales sólo si se llenó alguno de los campos de código ISIN o 
CUSIP o SEDOL, de lo contrario se llenarán los espacios vacíos con un CERO justificado a la izquierda y 
espacios. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I.  Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Custodios de las Siefores. 

II.  Las rutas de envío y recuperación de acuses a CONSAR para producción serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Custodio Internacional una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III.  En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

  1° ISIN, de no existir éste, 

  2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

  3° SEDOL. 

 Será obligatorio contar con por lo menos uno de ellos. 

IV.  El nombre que deberá presentar el archivo a enviar por parte de los Custodios a CONSAR se 
compone de lo siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 
archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “CS”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los primeros tres números de la Clave del Tipo de 
Entidad que se reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de 
Entidad que se reporta. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato 
ya tiene estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0303. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Banamex Custodia estuviera 
enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20060307_CS_140_002.0303 
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Anexo 107 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información del Catálogo de Números de Cuenta del Cliente según los Custodios 

Internacionales de las Siefores 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 092 08:30 a 10:00 Hrs 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 

el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Es el número de caracteres por registro = constante 

“092”. 1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Es el identificador de archivo (para control del sistema)= 

Constante “0308”. 1 

5 Fecha de Proceso  F 8 0 16 23 
Fecha de información correspondiente al día hábil previo 

al que se reporta. 3 

6 Tipo de Entidad  N 3 0 24 26 
Clave de Tipo de Entidad que reporta la información = 

Constante “019”1. 

7 Entidad  N 6 0 27 32 

Clave de la Entidad que reporta la información de 

acuerdo al Catálogo de Entidades que establezca la 

CONSAR. 1 

8 Espacios en blanco  AN 60 0 33 92 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CATÁLOGO DE NÚMEROS DE CUENTA DEL CLIENTE 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “301”. 1 

2 Número de cuenta del cliente  AN 20 0 4 23 
Será el número de cuenta de cliente que la Afore o 

Siefore tenga con el Custodio. 5 

3 Clave de Siefore  AN 12 0 24 35 
Se deberá anotar la clave de Siefore según el Catálogo 

de Claves de Afores y Siefores. 5 

4 Nombre del cliente  AN 57 0 36 92 Se deberá anotar la razón social del Cliente. 5 

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (Custodios) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

140002 BANAMEX CUSTODIA 

146300 STATE STREET BANK 

140012 BANCOMER CUSTODIO 

140014 SANTANDER CUSTODIO 

146310 BANK OF NEW YORK 

146304 HSBC CUSTODIO 

140127 BBH CUSTODIO 

* La CONSAR otorgará la clave de custodio respectiva 

 

Catálogo de Claves de Afores y Siefores 

Clave de 
Siefore 

Descripción  
Clave de 
Siefore 

Descripción 

002556000090 AZTECA, Siefore Básica Pensiones   002578000090 PENSIONISSSTE, Siefore Básica Pensiones 

002556001000 AZTECA, Siefore Inicial   002578001000 PENSIONISSSTE, Siefore Inicial 

002556001955 AZTECA, Siefore Básica 55-59   002578001955 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 55-59 

002556001960 AZTECA, Siefore Básica 60-64   002578001960 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 60-64 

002556001965 AZTECA, Siefore Básica 65-69   002578001965 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 65-69 

002556001970 AZTECA, Siefore Básica 70-74   002578001970 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 70-74 

002556001975 AZTECA, Siefore Básica 75-79   002578001975 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 75-79 

002556001980 AZTECA, Siefore Básica 80-84   002578001980 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 80-84 

002556001985 AZTECA, Siefore Básica 85-89   002578001985 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 85-89 

002556001990 AZTECA, Siefore Básica 90-94   002578001990 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 90-94 

002556001995 AZTECA, Siefore Básica 95-99  002578001995 PENSIONISSSTE, Siefore Básica 95-99 

        

002552000090 CITIBANAMEX, Siefore Básica Pensiones   002538000090 PRINCIPAL, Siefore Básica Pensiones 

002552001000 CITIBANAMEX, Siefore Inicial   002538001000 PRINCIPAL, Siefore Inicial 

002552001955 CITIBANAMEX, Siefore Básica 55-59   002538001955 PRINCIPAL, Siefore Básica 55-59 

002552001960 CITIBANAMEX, Siefore Básica 60-64   002538001960 PRINCIPAL, Siefore Básica 60-64 

002552001965 CITIBANAMEX, Siefore Básica 65-69   002538001965 PRINCIPAL, Siefore Básica 65-69 

002552001970 CITIBANAMEX, Siefore Básica 70-74   002538001970 PRINCIPAL, Siefore Básica 70-74 

002552001975 CITIBANAMEX, Siefore Básica 75-79   002538001975 PRINCIPAL, Siefore Básica 75-79 

002552001980 CITIBANAMEX, Siefore Básica 80-84   002538001980 PRINCIPAL, Siefore Básica 80-84 

002552001985 CITIBANAMEX, Siefore Básica 85-89   002538001985 PRINCIPAL, Siefore Básica 85-89 

002552001990 CITIBANAMEX, Siefore Básica 90-94   002538001990 PRINCIPAL, Siefore Básica 90-94 

002552001995 CITIBANAMEX, Siefore Básica 95-99   002538001995 PRINCIPAL, Siefore Básica 95-99 

017652000002 
CITIBANAMEX, Siefore de Aportaciones Voluntarias 
2 

     

     003334000001 
PROFUTURO, Siefore de Aportaciones 
Complementarias 1 

002568000090 COPPEL, Siefore Básica Pensiones   002534000090 PROFUTURO, Siefore Básica Pensiones 

002568001000 COPPEL, Siefore Inicial   002534001000 PROFUTURO, Siefore Inicial 

002568001955 COPPEL, Siefore Básica 55-59   002534001955 PROFUTURO, Siefore Básica 55-59 

002568001960 COPPEL, Siefore Básica 60-64   002534001960 PROFUTURO, Siefore Básica 60-64 

002568001965 COPPEL, Siefore Básica 65-69   002534001965 PROFUTURO, Siefore Básica 65-69 

002568001970 COPPEL, Siefore Básica 70-74   002534001970 PROFUTURO, Siefore Básica 70-74 

002568001975 COPPEL, Siefore Básica 75-79   002534001975 PROFUTURO, Siefore Básica 75-79 

002568001980 COPPEL, Siefore Básica 80-84   002534001980 PROFUTURO, Siefore Básica 80-84 

002568001985 COPPEL, Siefore Básica 85-89   002534001985 PROFUTURO, Siefore Básica 85-89 

002568001990 COPPEL, Siefore Básica 90-94   002534001990 PROFUTURO, Siefore Básica 90-94 

002568001995 COPPEL, Siefore Básica 95-99   002534001995 PROFUTURO, Siefore Básica 95-99 

     017634000001 
PROFUTURO, Siefore de Aportaciones 
Voluntarias 1 

002550000090 INBURSA, Siefore Básica Pensiones 
  

   

002550001000 INBURSA, Siefore Inicial 002530000090 XXI BANORTE, Siefore Básica Pensiones 

002550001955 INBURSA, Siefore Básica 55-59   002530001000 XXI BANORTE, Siefore Inicial 

002550001960 INBURSA, Siefore Básica 60-64   002530001955 XXI BANORTE, Siefore Básica 55-59 

002550001965 INBURSA, Siefore Básica 65-69   002530001960 XXI BANORTE, Siefore Básica 60-64 

002550001970 INBURSA, Siefore Básica 70-74   002530001965 XXI BANORTE, Siefore Básica 65-69 
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002550001975 INBURSA, Siefore Básica 75-79   002530001970 XXI BANORTE, Siefore Básica 70-74 

002550001980 INBURSA, Siefore Básica 80-84   002530001975 XXI BANORTE, Siefore Básica 75-79 

002550001985 INBURSA, Siefore Básica 85-89   002530001980 XXI BANORTE, Siefore Básica 80-84 

002550001990 INBURSA, Siefore Básica 90-94   002530001985 XXI BANORTE, Siefore Básica 85-89 

002550001995 INBURSA, Siefore Básica 95-99   002530001990 XXI BANORTE, Siefore Básica 90-94 

   002530001995 XXI BANORTE, Siefore Básica 95-99 

002544000090 SURA, Siefore Básica Pensiones   017630000001 
XXI BANORTE, Siefore de Aportaciones 
Voluntarias 1 

002544001000 SURA, Siefore Inicial   004430000001 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 1 

002544001955 SURA, Siefore Básica 55-59   004430000002 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 2 

002544001960 SURA, Siefore Básica 60-64   004430000003 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 3 

002544001965 SURA, Siefore Básica 65-69   004430000004 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 4 

002544001970 SURA, Siefore Básica 70-74   004430000005 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 5 

002544001975 SURA, Siefore Básica 75-79   004430000006 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 6 

002544001980 SURA, Siefore Básica 80-84   004430000007 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 7 

002544001985 SURA, Siefore Básica 85-89   004430000008 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 8 

002544001990 SURA, Siefore Básica 90-94   004430000009 XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 9 

002544001995 SURA, Siefore Básica 95-99  004430000010 
XXI BANORTE, Siefore de Previsión Social 
10 

017644000001 SURA, Siefore de Aportaciones Voluntarias 1     

017644000002 SURA, Siefore de Aportaciones Voluntarias 2    

017644000003 SURA, Siefore de Aportaciones Voluntarias 3    

      

002562000090 INVERCAP, Siefore Básica Pensiones    

002562001000 INVERCAP, Siefore Inicial    

002562001955 INVERCAP, Siefore Básica 55-59    

002562001960 INVERCAP, Siefore Básica 60-64    

002562001965 INVERCAP, Siefore Básica 65-69    

002562001970 INVERCAP, Siefore Básica 70-74    

002562001975 INVERCAP, Siefore Básica 75-79    

002562001980 INVERCAP, Siefore Básica 80-84    

002562001985 INVERCAP, Siefore Básica 85-89    

002562001990 INVERCAP, Siefore Básica 90-94    

002562001995 INVERCAP, Siefore Básica 95-99    

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 
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5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 
POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 
Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I.  Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Custodios. 

II.  Las rutas de envío y recuperación de acuses para producción a CONSAR serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Custodio Internacional una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III.  El nombre que deberá presentar el archivo a enviar por parte de los Custodios a CONSAR se 
compone de lo siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento,  Constante 
= “CS” 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los primeros tres números de la Clave del 
Tipo de Entidad que se reporta. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo 
de Entidad que se reporta. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número constante para este caso será, 
Constante = 0308. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Banamex Custodio (140002) 
estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20060307_CS_140_002.0308 
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Anexo 111 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información del desglose de los activos objeto de inversión operados por los 
mandatarios al último día hábil del mes previo. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

MENSUAL 
El séptimo día hábil de cada 

mes. 
419 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000” 1.  

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado1.  

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = Constante  “419” 

1. 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0330” 1.  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 

Se deberá anotar la “Clave del Tipo de Entidad” de la 
Siefore a nombre de la cual se reporta la información 
de acuerdo al “Catálogo de Tipos de Entidades” 
anexo1. 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Se deberá anotar la “Clave de Entidad” de la Siefore a 
nombre de la cual se reporta la información de acuerdo 
al “Catálogo de Entidades” anexo1.  

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 

Se deberá anotar la “Clave del Subtipo de Entidad” de 
la Siefore a nombre de la cual se reporta la información 
de acuerdo al “Catálogo de Subtipo de Entidades”, 
anexos1. 

8 Fecha de la Información  F 8 0 28 35 Fecha de información correspondiente al día hábil 
previo al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 384 0 36 419 Vacíos5.  

 
SUBENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101” 1. 

2 Identificador Mandatario  AN 7 0 4 10 

Se deberá reportar el nombre descriptivo del 
Mandatario que defina la Administradora. Deberá 
corresponder a la información que reporta la Siefore en 
el formato de transmisión 0300 “Detalle 3”4. 

3 Consecutivo Mandato  AN 7 0 11 17 

Deberá ser un consecutivo que defina la 
Administradora, el cual se incrementará para cada 
mandato que se contrate con un mismo mandatario. 
Deberá corresponder a la información del campo 
“Serie” que reporta la Siefore en el formato de 
transmisión 0300 “Detalle 3”4. 

4 Clase de Inversión tercerizada  AN 10 0 18 27 

Se deberá reportar el indicador de clase de activo 
sobre el que operará el mandato según el catálogo 
“Clase de Inversión tercerizada”. Deberá corresponder 
a la información que la Siefore reporta en el campo 
“Consecutivo” del formato de transmisión 0300 
"Detalle 3”4. 

5 País del Mandatario  N 2 0 28 29 Se identificará el país de origen del mandatario 
conforme al catálogo de Países1. 

6 Fecha de Concertación del 
Mandato.  F 8 0 30 37 Reportar la fecha en que se pactó el mandato (Fecha 

de firma del contrato)3. 

7 Espacios en blanco  AN 382 0 38 419 Vacíos5. 
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DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301” 1.  

2 Tipo de Inversión  N 2 0 4 5 
Se deberá anotar el identificador del tipo de inversión 
conforme al “Catálogo de Tipo de Inversión”1. 

3 
Identificador del Instrumento 
del Mandato  AN 10 0 6 15 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único 
para cada posición de cada Mandato. Este 
identificador no se reutilizará por otra posición distinta 
por lo que no deberá repetirse en el resto de los 
detalles de este formato y deberá mantenerse sin 
cambios para cada posición a lo largo del tiempo 4.  

4 ISIN  AN 12 0 16 27 
Se deberá anotar la clave del ISIN del activo en 
directo, colateral de la operación de reporto o valor en 
préstamo o garantía entregada reportada7. 

5 CUSIP O CINS  AN 9 0 28 36 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS del activo 
en directo, colateral de la operación de reporto o valor 
en préstamo o garantía entregada reportada8. 

6 SEDOL  AN 7 0 37 43 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del activo en 
directo, colateral de la operación de reporto o valor en 
préstamo o garantía entregada reportada9. 

7 Ticker Bloomberg  AN 20 0 44 63 

Se deberá anotar el Ticker que asigna Bloomberg al 
activo en directo, colateral de la operación de reporto o 
valor en préstamo o garantía entregada reportada en 
caso de que exista10. 

8 Ticker Reuters  AN 20 0 64 83 

Se deberá anotar el Ticker que asigna Reuters al 
activo en directo, colateral de la operación de reporto o 
el valor en préstamo o garantía entregada reportada en 
caso de que exista11.  

9 Clase de Activo  N 2 0 84 85 
Se deberá anotar el identificador de la clase de activo 
reportado según el “Catálogo de Clase de Activo de la 
Inversión Tercerizada”1. 

10 País de origen  N 2 0 86 87 
Se deberá anotar el identificador del país donde se 
emitió el activo conforme al “Catálogo de Países”1. 

11 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 88 97 

Los identificadores reportados en este campo se 
deberán definir en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo denominado “ID 
Emisor/Contraparte”. 

En caso de reportar instrumentos de deuda, 
estructuras vinculadas a subyacentes o acciones se 
deberá anotar el identificador correspondiente al 
emisor del instrumento. 

En caso de reportar vehículos, se deberá anotar el 
identificador correspondiente al patrocinador del 
mismo. 

En el caso de reportar operaciones de reporto, 
préstamo de valores o garantías entregadas, se 
deberá anotar el identificador correspondiente a la 
contraparte 4. 

12 Primera Calificación   N 4 0 98 101 

En caso de que se trate de un instrumento de deuda, 
se deberá anotar el identificador de la calificación 
mínima, conforme al “Catálogo de Calificaciones 
Homologadas”, emitida para el instrumento por alguna 
de las Agencias Calificadoras que se encuentran en el 
“Catálogo de Agencias Calificadoras”. Esta deberá 
estar de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión.  

Llenar con ceros en otro caso 1. 

13 Segunda Calificación   N 4 0 102 105 

En caso de que se trate de un instrumento de deuda, 
se deberá anotar el identificador de la segunda 
calificación más baja, conforme al “Catálogo de 
Calificaciones Homologadas”, emitida para el 
instrumento por alguna de las Agencias Calificadoras 
que se encuentran en el “Catálogo de Agencias 
Calificadoras”. Esta deberá estar de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

Llenar con ceros en otro caso 1. 
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DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 Primera Calificadora  N 2 0 106 107 

En caso de que se trate de un instrumento de deuda, 
se deberá anotar el identificador de la Agencia 
Calificadora que asignó la calificación que se reporta 
en el campo “Primera Calificación” de acuerdo al 
“Catálogo de Agencias Calificadoras”.  
Llenar con ceros en otro caso1. 

15 Segunda calificadora  N 2 0 108 109 

En caso de que se trate de un instrumento de deuda, 
se deberá anotar el identificador de la Agencia 
Calificadora que asignó la calificación que se reporta 
en el campo “Segunda Calificación” de acuerdo al 
“Catálogo de Agencias Calificadoras”.  
Llenar con ceros en otro caso1. 

16 Fecha de Emisión  F 8 0 110 117 

En caso de que se reporten instrumentos de deuda o 
estructuras vinculadas a subyacentes se deberá 
indicar la fecha de emisión.  
En caso de que se reporten operaciones de reporto o 
préstamo de valores se deberá indicar la fecha de 
concertación de la operación.  
En otro caso indicar 19000101 3.  

17 Fecha de Vencimiento  F 8 0 118 125 

En caso de que se reporten instrumentos de deuda o 
estructuras vinculadas a subyacentes indicar la fecha 
de vencimiento.  
En caso de que reporten operaciones de reporto y 
préstamo de valores indicar la fecha de vencimiento de 
las operaciones. 
En otro caso indicar 19000101 3. 

18 Plazo Cupón  N 4 0 126 129 
En caso de tratarse de instrumentos de deuda con 
cupones, indicar el plazo del cupón en días. 
En otro caso llenar con ceros 1.  

19 Tasas o sobretasas  N 2 6 130 137 

En caso de estar reportando instrumentos de deuda 
con cupones a tasa fija, se deberá indicar el nivel de la 
tasa cupón. 
En caso de estar reportando instrumentos de deuda 
con cupones flotantes se deberá indicar el nivel de la 
sobretasa del cupón. 
En caso de estar reportando operaciones de reporto, 
indicar la tasa pactada. 
Finalmente, en caso de estar reportando valores en 
préstamo, se deberá indicar la tasa premio pactada en 
la operación.  
En otro caso llenar con ceros 2.  

20 Divisa de Cotización  N 2 0 138 139 Se reportará el identificador de la divisa de cotización 
del activo según el “Catálogo de Divisas”1.  

21 Divisa de liquidación  N 2 0 140 141 
Se anotará el identificador de la divisa de liquidación 
del instrumento o de la operación que se reporte, 
según el “Catálogo de Divisas”1.  

22 Cantidad de Títulos  N 12 0 142 153 Se deberá reportar el número de títulos o acciones que 
conforman la posición del Mandato1. 

23 Valor a Mercado  N 12 2 154 167 En este campo se deberá reportar el valor total a 
mercado de la posición en pesos mexicanos6. 

24 Valor Nominal  N 8 2 168 177 

Para activos de deuda o estructuras vinculadas a 
subyacentes se indicará el Valor Nominal en la divisa 
de cotización del instrumento. 
En otro caso llenar con ceros2.  

25 Títulos en Circulación  N 8 0 178 185 

En el caso de instrumentos de deuda y estructuras 
vinculadas a subyacentes, se deberá reportar el 
número de títulos que se encuentran en circulación en 
la fecha en que se reporta la información.  
En otro caso llenar con ceros 1.  

26 ID toma de exposición a Renta 
Variable o Mercancías  AN 10 0 186 195 

Los identificadores de este campo deberán ser 
definidos en el “Detalle 1” del formato de transmisión 
0331, en el campo “ID elemento de exposición a Renta 
Variable o Mercancías”. 
Para el caso de activos a través de los cuales se tome 
exposición a Renta Variable o Mercancías se deberá 
anotar lo siguiente: 
-En caso de tratarse de una acción, el identificador que 
se definió para la acción. 
-En el caso de vehículos que repliquen Índices, se 
deberá anotar el identificador del Índice que replica el 
vehículo. 
En otro caso dejar vacío4. 
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DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

27 Protección Inflacionaria   N 1 0 196 196 

Se deberá anotar 1 si el o los flujos del instrumento 
están denominados en Unidades de Inversión (UDIs) o 
en moneda nacional cuyos intereses garanticen un 
rendimiento mayor o igual a la variación de las 
Unidades de Inversión (UDIs) o del índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC),  

Se deberá anotar 0 en otro caso1. 

28 
Indicador para cobertura de 
divisas 

 N 1 0 197 197 

Se deberá anotar: 

1 en caso de que la posición forme parte de una 
estructura de cobertura de acuerdo a los términos que 
se establezcan con las Administradoras. 

0 en otro caso.1 

29 Aviso de Recomposición  N 1 0 198 198 

Este campo se utilizará para indicar el tipo de 
recomposición al que la posición será sometida en 
caso de que con la misma se incurra en algún tipo de 
violación al Régimen de Inversión conforme a las 
disposiciones y lineamientos emitidos por la Comisión.  

Se deberá indicar si la posición a la fecha de reporte 
de información no está sujeta a ningún tipo de 
recomposición, si se encuentra sujeta a un proceso de 
recomposición y se mantendrá la inversión de recursos 
en ella, o si se encuentra sujeta a un proceso de 
recomposición y se planea deshacer la posición.  

Para este fin, se deberá anotar el identificador 
correspondiente al estatus vigente de la posición 
reportada y que se define en el “Catálogo Aviso de 
Recomposición”1. 

30 Descriptivo  AN 100 0 199 298 Se deberá anotar una breve descripción del activo 4. 

31 Espacios vacíos  AN 121 0 299 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302” 1.  

2 
Identificador del Instrumento 
del Mandato  AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único 
para cada posición de cada Mandato. Este 
identificador no se reutilizará por otra posición distinta 
por lo que no deberá repetirse en el resto de los 
detalles de este formato y deberá mantenerse sin 
cambios para cada posición a lo largo del tiempo 4.  

3 ISIN  AN 12 0 14 25 Se deberá anotar la clave del ISIN del instrumento 
reportado7. 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 26 34 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS del 
instrumento reportado8. 

5 SEDOL  AN 7 0 35 41 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del instrumento 
reportado9. 

6 Ticker Bloomberg  AN 20 0 42 61 
Se deberá anotar el Ticker que asigna Bloomberg al 
instrumento reportado en caso de que exista10. 

7 Ticker Reuters  AN 20 0 62 81 Se deberá anotar el Ticker que asigna Reuters al 
instrumento reportado en caso de que exista11.  

8 Fecha de operación  F 8 0 82 89 Se deberá anotar la fecha de concertación de la 
operación3. 

9 Fecha de Vencimiento  F 8 0 90 97 Se deberá anotar la fecha de vencimiento del forward3. 

10 Tamaño del Contrato  N 14 2 98 113 Se deberá anotar el tamaño del contrato en valor 
absoluto y denominado en la divisa en que se pacte6. 

11 Número de Contratos  N 14 0 114 127 
Se deberá anotar el número de contratos abiertos en 
valor absoluto1.  

12 Precio o Tasa Pactada  N 14 6 128 147 
Se deberá anotar el precio o tasa al que se pactó la 
operación2.  

13 Plazo de Referencia  N 4 0 148 151 

En caso de que el derivado tenga como subyacente un 
componente de renta fija, se deberá anotar el plazo en 
días de la tasa que se pactó o el plazo del cupón 
estándar del bono. 

En otro caso se deberá llenar con ceros1. 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 Tipo de Operación  N 1 0 152 152 
Anotar 1 si la posición es larga o 2 si la posición es 
corta1. 

15 Entrega Física o Diferenciales  AN 1 0 153 153 

Se deberá anotar “F” cuando al vencimiento del 
contrato se realice una entrega física del subyacente, y 
“D” cuando el contrato se liquide por diferenciales, de 
acuerdo al “Catálogo de Tipo de Entrega”4. 

16 Clase de Activo   N 2 0 154 155 
Se deberá anotar el identificador según el “Catálogo de 
Clase de Activo de la Inversión Tercerizada” 
correspondiente al subyacente1. 

17 Ticker Bloomberg Subyacente  AN 20 0 156 175 

En caso de que exista, se deberá reportar el Ticker 
que asigna Bloomberg al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta de subyacentes, 
reportar el Ticker que asigna Bloomberg al cheapest to 
deliver10.  

18 Ticker Reuters Subyacente  AN 20 0 176 195 

En caso de que exista, se deberá reportar el Ticker 
que asigna Reuters al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta de subyacentes, 
reportar el Ticker que asigna Reuters al cheapest to 
deliver 11. 

19 
ID toma de exposición a Renta 
Variable o Mercancías 

 AN 10 0 196 205 

Los identificadores de este campo deberán ser 
definidos en el “Detalle 1” del formato de transmisión 
0331, en donde se reportarán en el campo “ID 
elemento de exposición a Renta Variable o 
Mercancías”. 

En caso de que a través del activo subyacente se tome 
exposición a Renta Variable o Mercancías se deberá 
anotar lo siguiente: 

-Si el subyacente es una acción o un índice, se deberá 
anotar el identificador definido para la acción o el 
índice según sea el caso. 

-Si el subyacente es un vehículo que replica índices, 
se deberá anotar el identificador correspondiente al 
índice que replica el vehículo.  

En otro caso dejar vacío4. 

20 
Fecha de Vencimiento del 
Subyacente 

 F 8 0 206 213 

Anotar la fecha de vencimiento del activo subyacente o 
del cheapest to deliver (en caso de tener una canasta 
de subyacentes) cuando exista. 

En otro caso indicar 190001013. 

21 ID Emisor/Contraparte   AN 10 0 214 223 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
contraparte de la operación. Estos identificadores se 
deberán definir en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo  “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

22 ID Bolsa de Derivados  AN 10 0 224 233 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
Bolsa de Derivados a la que pertenece la cámara de 
compensación a través de la cual se llevará a cabo la 
liquidación del derivado en caso de que aplique, de 
otra manera dejar vacío. 

Estos identificadores se deberán definir en el  “Detalle 
4” del formato de transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

23 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 2 0 234 235 
Se deberá anotar el identificador de la divisa de 
cotización del subyacente o cheapest to deliver 
conforme al “Catálogo de Divisas”1. 

24 Divisa del tamaño del contrato  N 2 0 236 237 
Se deberá anotar el identificador de la divisa asociada 
al tamaño de contrato, conforme al “Catálogo de 
Divisas”1.  

25 Divisa de Liquidación  N 2 0 238 239 

Se deberá anotar el identificador de la divisa de 
liquidación al vencimiento del contrato si se liquida por 
diferenciales, o el identificador de la divisa en la que se 
encuentra denominado el subyacente si al vencimiento 
se realiza la entrega del mismo, según el “Catálogo de 
Divisas”1.  
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

26 
Estructura de las Divisas del 
Precio o Tasa pactada 

 AN 6 0 240 245 

En caso de que el forward tenga como subyacente 
algún tipo de cambio, se deberá anotar en las tres 
primeras posiciones el identificador denominado 
“Descripción” del “Catálogo de Divisas” 
correspondiente a la divisa sobre la que se tiene una 
posición corta y en las siguientes 3 posiciones el 
identificador del campo "Descripción” del “Catálogo de 
Divisas” correspondiente a la divisa sobre la que se 
tiene posición larga. 

En otro caso, solo se deberá anotar en las 3 primeras 
posiciones el identificador del campo "Descripción” del 
“Catálogo de Divisas” correspondiente a la divisa en la 
que está denominado el subyacente o el cheapest to 
deliver cuando aplique. 

Para este campo se deberá asumir siempre una 
posición larga sobre el derivado4. 

27 Valor a Mercado   N 12 2 246 259 
En este campo se debe anotar el valor total a mercado 
de la posición que se reporta en pesos mexicanos6.  

28 Monto expuesto   N 12 2 260 273 
En este campo se debe anotar la exposición delta de la 
posición que se reporta en pesos mexicanos2. 

29 
Indicador para cobertura de 
divisas 

 N 1 0 274 274 

 Se deberá anotar: 

1 en caso de que la posición forme parte de una 
estructura de cobertura de acuerdo a los términos que 
se establezcan con las Administradoras. 

0 en otro caso.1 

30 Descriptivo  AN 100 0 275 374 Se deberá anotar una breve descripción del activo. 4 

31 Espacios en blanco  AN 45 0 375 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “303” 1.  

2 
Identificador del Instrumento 
del Mandato  AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único 
para cada posición de cada Mandato. Este 
identificador no se reutilizará por otra posición distinta 
por lo que no deberá repetirse en el resto de los 
detalles de este formato y deberá mantenerse sin 
cambios para cada posición a lo largo del tiempo 4.  

3 ISIN  AN 12 0 14 25 
Se deberá anotar la clave del ISIN del instrumento que 
se reporta en caso de que exista7. 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 26 34 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS del 
instrumento que se reporta en caso de que exista8. 

5 SEDOL  AN 7 0 35 41 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del instrumento 
que se reporta en caso de que exista9. 

6 Ticker Bloomberg  AN 20 0 42 61 
Se deberá anotar el Ticker que Bloomberg asigna al 
instrumento que se reporta en caso de que exista10.  

7 Ticker Reuters  AN 20 0 62 81 
Se deberá anotar el Ticker que Reuters asigna al 
instrumento que se reporta en caso de que exista11.  

8 Fecha de Operación  F 8 0 82 89 
Se deberá anotar la fecha de la última operación 
concertada sobre el futuro3. 

9 Fecha de Vencimiento  F 8 0 90 97 Se deberá anotar la fecha de vencimiento del futuro3.  

10 Tamaño del Contrato  N 14 2 98 113 
Se deberá anotar el tamaño del contrato en valor 
absoluto y en la divisa en que se pacte2. 

11 Número de Contratos  N 14 0 114 127 
Se deberá anotar el número de contratos abiertos en 
valor absoluto1. 

12 Precio o Tasa Pactada  N 14 6 128 147 
Se deberá anotar el precio o tasa al que se pactó la 
operación2.  

13 Plazo de Referencia  N 4 0 148 151 

En caso de que el derivado tenga como subyacente un 
componente de renta fija, se deberá anotar el plazo en 
días de la tasa que se pactó o el plazo del cupón 
estándar del bono. 

En otro caso se deberá llenar con ceros1. 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 Tipo de Operación  N 1 0 152 152 
Anotar 1 si la posición es larga o 2 si la posición es 
corta1. 

15 Entrega Física o Diferenciales  AN 1 0 153 153 

Se deberá anotar “F” cuando al vencimiento del 
contrato se realice una entrega física del subyacente, y 
“D” cuando el contrato se liquide por diferenciales, de 
acuerdo al “Catálogo de Tipo de Entrega”4. 

16 Clase de Activo  N 2 0 154 155 
Se deberá anotar el identificador según el “Catálogo de 
Clase de Activo de la Inversión Tercerizada” 
correspondiente al subyacente1. 

17 Ticker Bloomberg Subyacente  AN 20 0 156 175 

En caso de que exista, se deberá reportar el Ticker 
que asigna Bloomberg al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta de subyacentes, 
reportar el Ticker que asigna Bloomberg al cheapest to 
deliver10.  

18 Ticker Reuters Subyacente  AN 20 0 176 195 

En caso de que exista, se deberá reportar el Ticker 
que asigna Reuters al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta de subyacentes, 
reportar el Ticker que asigna Reuters al cheapest to 
deliver 11. 

19 
ID toma de exposición a Renta 
Variable o Mercancías  

 AN 10 0 196 205 

Los identificadores de este campo deberán ser 
definidos en el “Detalle 1” del formato de transmisión 
0331, en donde se reportarán en el campo “ID 
elemento de exposición a Renta Variable o 
Mercancías”. 

En caso de que a través del activo subyacente se tome 
exposición a Renta Variable o Mercancías se deberá 
anotar lo siguiente: 

-Si el subyacente es una acción o un índice, se deberá 
anotar el identificador definido para la acción o el 
índice según sea el caso. 

-Si el subyacente es un vehículo que replica índices, 
se deberá anotar el identificador correspondiente al 
índice que replica el vehículo.  

En otro caso reportar en ceros4. 

20 
Fecha de Vencimiento del 
Subyacente 

 F 8 0 206 213 

Anotar la fecha de vencimiento del activo subyacente o 
del cheapest to deliver (en caso de tener una canasta 
de subyacentes) cuando exista. 

En otro caso indicar 190001013. 

21 ID Bolsa de Derivados  AN 8 0 214 221 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
Bolsa de Derivados en la cual fue adquirida la posición. 
Estos identificadores se deberán definir en el  “Detalle 
4” del formato de transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

22 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 2 0 222 223 
Se deberá anotar el identificador de la divisa de 
cotización del subyacente o cheapest to deliver 
conforme al “Catálogo de Divisas”1. 

23 Divisa del tamaño del contrato  N 2 0 224 225 
Se deberá anotar el identificador de la divisa asociada 
al tamaño de contrato, conforme al “Catálogo de 
Divisas”1.  

24 Divisa de Liquidación  N 2 0 226 227 
Se deberá anotar el identificador de la divisa de 
liquidación diaria del contrato según el “Catálogo de 
Divisas”1.  

25 
Estructura de las Divisas del 
Precio o Tasa pactada 

 AN 6 0 228 233 

En caso de que el futuro tenga como subyacente algún 
tipo de cambio, se deberá anotar en las tres primeras 
posiciones el identificador denominado “Descripción” 
del “Catálogo de Divisas” correspondiente a la divisa 
sobre la que se tiene una posición corta y en las 
siguientes 3 posiciones el identificador del campo 
"Descripción” del “Catálogo de Divisas” 
correspondiente a la divisa sobre la que se tiene 
posición larga. 

En otro caso, solo se deberá anotar en las 3 primeras 
posiciones el identificador del campo "Descripción” del 
“Catálogo de Divisas” correspondiente a la divisa en la 
que está denominado el subyacente o el cheapest to 
deliver cuando aplique. 

Para este campo se deberá asumir siempre una 
posición larga sobre el derivado4. 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

26 Valor a Mercado   N 12 2 234 247 
En este campo se debe anotar el valor total a mercado 
de la posición que se reporta en pesos mexicanos6. 

27 Monto expuesto   N 12 2 248 261 
En este campo se debe anotar la exposición delta de la 
posición que se reporta en pesos mexicanos2. 

28 
Indicador para cobertura de 
divisas 

 N 1 0 262 262 

Se deberá anotar: 

- 1 en caso de que la posición forme parte de una 
estructura de cobertura de acuerdo a los términos que 
se establezcan con las Administradoras. 

- 0 en otro caso.1 

29 Descriptivo  AN 100 0 263 362 Se deberá anotar una breve descripción del activo. 4 

30 Espacios en blanco  AN 57 0 363 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “304” 1. 

2 
Identificador del Instrumento 
del Mandato  AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único 
para cada posición de cada Mandato. Este 
identificador no se reutilizará por otra posición distinta 
por lo que no deberá repetirse en el resto de los 
detalles de este formato y deberá mantenerse sin 
cambios para cada posición a lo largo del tiempo 4.  

3 ISIN  AN 12 0 14 25 
Se deberá anotar la clave del ISIN del instrumento que 
se reporta en caso de que exista7. 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 26 34 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS del 
instrumento que se reporta en caso de que exista8. 

5 SEDOL  AN 7 0 35 41 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del instrumento 
que se reporta en caso de que exista9. 

6 Ticker Bloomberg  AN 20 0 42 61 
Se deberá anotar el Ticker que Bloomberg asigna al 
instrumento que se reporta en caso de que exista10.  

7 Ticker Reuters  AN 20 0 62 81 
Se deberá anotar el Ticker que Reuters asigna al 
instrumento que se reporta en caso de que exista11.  

8 Fecha de Operación  F 8 0 82 89 

En caso de reportar derivados estandarizados, se 
deberá anotar la fecha de la última operación 
concertada sobre la opción. En caso de reportar 
derivados OTC, se deberá anotar la fecha de 
concertación de la operación3. 

9 Fecha de Vencimiento  F 8 0 90 97 
Se deberá anotar la fecha de vencimiento de la 
opción3. 

10 Tamaño del Contrato  N 14 2 98 113 
Se deberá anotar el tamaño del contrato en valor 
absoluto en la divisa en que se pacte2. 

11 Número de Contratos  N 14 0 114 127 
Se deberá anotar el número de contratos abiertos en 
valor absoluto1. 

12 Precio o Tasa Pactada  N 9 6 128 142 
Se deberá anotar el precio o tasa strike que se pactó 
en la operación2. 

13 Prima Pactada  N 14 6 143 162 

Se deberá anotar el importe de la prima que se paga o 
que se cobra por tener derecho de ejercer o no las 
condiciones establecidas en el contrato, denominada 
en la divisa de liquidación de la misma2. 

14 Tipo de Opción  N 3 0 163 165 
Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
tipo de opción que se reporta de acuerdo al “Catálogo 
de Tipo de Opción”1. 

15 Opción CALL/PUT  N 1 0 166 166 
Se deberá anotar con 1 las opciones CALL y con 2 las 
opciones PUT1.  

16 Plazo de Referencia  N 4 0 167 170 

En caso de que el derivado tenga como subyacente un 
componente de renta fija, se deberá anotar el plazo en 
días de la tasa que se pactó o el plazo del cupón 
estándar del bono. 

En otro caso se deberá llenar con ceros1. 
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DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

17 Tipo de Operación  N 1 0 171 171 
Anotar 1 si la posición es larga o 2 si la posición es 
corta1. 

18 Entrega física o diferenciales  AN 1 0 172 172 

Se deberá anotar “F” cuando al vencimiento del 
contrato se realice una entrega física del subyacente, y 
“D” cuando el contrato se liquide por diferenciales, de 
acuerdo al “Catálogo de Tipo de Entrega”4. 

19 Clase de Activo  N 2 0 173 174 
Se deberá anotar el identificador según el “Catálogo de 
Clase de Activo de la Inversión Tercerizada” 
correspondiente al subyacente1. 

20 Ticker Bloomberg Subyacente  AN 20 0 175 194 

En caso de que exista, se deberá reportar el Ticker 
que asigna Bloomberg al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta de subyacentes, 
reportar el Ticker que asigna Bloomberg al cheapest to 
deliver10.  

21 Ticker Reuters Subyacente  AN 20 0 195 214 

En caso de que exista, se deberá reportar el Ticker 
que asigna Reuters al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta de subyacentes, 
reportar el Ticker que asigna Reuters al cheapest to 
deliver 11. 

22 
ID toma de exposición a Renta 
Variable o Mercancías 

 AN 10 0 215 224 

Los identificadores de este campo deberán ser 
definidos en el “Detalle 1” del formato de transmisión 
0331, en donde se reportarán en el campo “ID 
elemento de exposición a Renta Variable o 
Mercancías”. 

En caso de que a través del activo subyacente se tome 
exposición a Renta Variable o Mercancías se deberá 
anotar lo siguiente: 

-Si el subyacente es una acción o un índice, se deberá 
anotar el identificador definido para la acción o el 
índice según sea el caso. 

-Si el subyacente es un vehículo que replica índices, 
se deberá anotar el identificador correspondiente al 
índice que replica el vehículo.  

En otro caso dejar vacío4. 

23 
Fecha de Vencimiento del 
Subyacente 

 F 8 0 225 232 

Anotar la fecha de vencimiento del activo subyacente o 
del cheapest to deliver (en caso de tener una canasta 
de subyacentes) cuando exista. 

En otro caso indicar 190001013. 

24 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 233 242 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
contraparte de la operación o bolsa de derivados con 
la cual se abrió la posición. Estos identificadores se 
deberán definir en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo  “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

25 ID Bolsa de Derivados  AN 10 0 243 252 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
Bolsa de Derivados a la que pertenece la cámara de 
compensación a través de la cual se llevará a cabo la 
liquidación del derivado en caso de que aplique, de 
otra manera dejar vacío. 

Estos identificadores se deberán definir en el  “Detalle 
4” del formato de transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

26 
Divisa de Cotización del 
Subyacente 

 N 2 0 253 254 
Se deberá anotar el identificador de la divisa de 
cotización del subyacente o cheapest to deliver 
conforme al “Catálogo de Divisas”1. 

27 
Divisa del Tamaño del 
Contrato  

 N 2 0 255 256 
Se deberá anotar el identificador de la divisa asociada 
al tamaño de contrato conforme al “Catálogo de 
Divisas”1. 

28 Divisa de Liquidación  N 2 0 257 258 

Se deberá anotar el identificador de la divisa de 
liquidación al vencimiento del contrato si se liquida por 
diferenciales, o el identificador de la divisa en la que se 
encuentra denominado el subyacente si al vencimiento 
se realiza la entrega del mismo, según el “Catálogo de 
Divisas”1. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

29 
Estructura de las Divisas del 
Precio o Tasa pactada 

 AN 6 0 259 264 

En caso de que la opción tenga como subyacente 
algún tipo de cambio, se deberá anotar en las tres 
primeras posiciones el identificador denominado 
“Descripción” del “Catálogo de Divisas” 
correspondiente a la divisa sobre la que se tiene una 
posición corta y en las siguientes 3 posiciones el 
identificador del campo "Descripción” del “Catálogo de 
Divisas” correspondiente a la divisa sobre la que se 
tiene posición larga. 

En otro caso, solo se deberá anotar en las 3 primeras 
posiciones el identificador del campo "Descripción” del 
“Catálogo de Divisas” correspondiente a la divisa en la 
que está denominado el subyacente o el cheapest to 
deliver cuando aplique. 

Para este campo se deberá asumir siempre una 
posición larga sobre el derivado4. 

30 Valor a Mercado   N 12 2 265 278 
En este campo se debe anotar el valor total a mercado 
de la posición que se reporta en pesos mexicanos6.  

31 Monto expuesto   N 12 2 279 292 
En este campo se debe anotar la exposición delta de la 
posición que se reporta en pesos mexicanos2. 

32 Delta  N 3 8 293 303 
Se deberá reportar la delta de la opción y con la cual 
se lleva a cabo el cálculo de la Exposición Delta2. 

33 
Indicador para cobertura de 
divisas 

 N 1 0 304 304 

 Se deberá anotar: 

1 en caso de que la posición forme parte de una 
estructura de cobertura de acuerdo a los términos que 
se establezcan con las Administradoras. 

0 en otro caso.1 

34 Descriptivo  AN 100 0 305 404 Se deberá anotar una breve descripción del activo. 4 

35 Espacios vacíos  AN 15 0 405 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “305” 1. 

2 
Identificador del Instrumento 
del Mandato  AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único 
para cada posición de cada Mandato. Este 
identificador no se reutilizará por otra posición distinta 
por lo que no deberá repetirse en el resto de los 
detalles de este formato y deberá mantenerse sin 
cambios para cada posición a lo largo del tiempo 4.  

3 ISIN  AN 12 0 14 25 
Se deberá anotar la clave del ISIN del instrumento que 
se reporta en caso de que exista7. 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 26 34 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS del 
instrumento que se reporta en caso de que exista8. 

5 SEDOL  AN 7 0 35 41 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del instrumento 
que se reporta en caso de que exista9. 

6 Ticker Bloomberg   AN 20 0 42 61 
Se deberá anotar el Ticker que Bloomberg asigna al 
instrumento que se reporta en caso de que exista10.  

7 Ticker Reuters   AN 20 0 62 81 
Se deberá anotar el Ticker que Reuters asigna al 
instrumento que se reporta en caso de que exista11.  

8 
Ticker Bloomberg del 
subyacente de los flujos a 
Entregar 

 AN 20 0 82 101 

Se deberá anotar, en caso de que exista, el Ticker que 
asigna Bloomberg al activo o indicador al cuál están 
asociados los flujos a entregar en el swap si estos son 
variables10. 

9 
Ticker Reuters del subyacente 
de los flujos a Entregar 

 AN 20 0 102 121 

Se deberá anotar, en caso de que exista, el Ticker que 
asigna Reuters al activo o indicador al cuál están 
asociados los flujos a entregar en el swap si estos son 
variables11. 

10 
Ticker Bloomberg del 
subyacente de los flujos a 
Recibir 

 AN 20 0 122 141 

Se deberá anotar, en caso de que exista, el Ticker que 
asigna Bloomberg al activo o indicador al cuál están 
asociados los flujos a recibir en el swap si estos son 
variables10. 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

11 
Ticker Reuters del subyacente 
de los flujos a Recibir 

 AN 20 0 142 161 

Se deberá anotar, en caso de que exista, el Ticker que 
asigna Reuters al activo o indicador al cuál están 
asociados los flujos a recibir en el swap si estos son 
variables11. 

12 Fecha de Operación  F 8 0 162 169 

En caso de reportar derivados estandarizados, se 
deberá anotar la fecha de la última operación 
concertada sobre el swap. En caso de reportar 
derivados OTC, se deberá anotar la fecha de 
concertación de la operación3. 

13 
Fecha de Vencimiento Flujos a 
Entregar 

 F 8 0 170 177 
Anotar la fecha en que finalizan los flujos a entregar en 
el swap3. 

14 
Fecha de Vencimiento Flujos a 
Recibir 

 F 8 0 178 185 
Anotar la fecha en que finalizan los flujos a recibir en el 
swap3. 

15 
Valor Nocional Flujos a 
Entregar  N 12 2 186 199 

Anotar el valor nocional en valor absoluto de los flujos 
a entregar en el swap en la divisa en la que se pacte2.  

16 Valor Nocional Flujos a Recibir  N 12 2 200 213 
Anotar el valor nocional en valor absoluto de los flujos 
a recibir en el swap en la divisa en la que se pacte2.  

17 Plazo de flujos a entregar  N 3 0 214 216 Anotar el plazo en días de los flujos a entregar1.  

18 Plazo de flujos a recibir  N 3 0 217 219 Anotar el plazo en días de los flujos a recibir1.  

19 
Intercambio de Nocionales a 
Vencimiento  N 1 0 220 220 

Anotar 1 si se pacta entrega de nocionales al 
vencimiento de la operación. 
Anotar cero en otro caso1. 

20 Tipo de flujos a Entregar  N 1 0 221 221 

En caso de que la estructura de flujos a entregar sea 
una estructura de flujos fijos, se deberá anotar 0. En 
caso de tratarse de una estructura de flujos variables 
se deberá anotar 11. 

21 Tipo de flujos a Recibir  N 1 0 222 222 

En caso de que la estructura de flujos a recibir sea una 
estructura de flujos fijos, se deberá anotar 0. En caso 
de tratarse de una estructura de flujos variables se 
deberá anotar 11. 

22 Tipo de cambio pactado  N 12 6 223 240 
Se deberá anotar el tipo de cambio que se pactó para 
el caso de swaps con nocionales en distinta divisa.  

En otro caso llenar con ceros2. 

23 Tasa de Flujos a Entregar  N 3 4 241 247 

En caso de que la estructura de flujos a entregar sea 
una estructura de flujos fijos, se deberá anotar el valor 
de la tasa pactada. 

En otro caso llenar con ceros2.  

24 Tasa de Flujos a Recibir  N 3 4 248 254 

En caso de que la estructura de flujos a recibir sea una 
estructura de flujos fijos, se deberá anotar el valor de la 
tasa pactada. 

En otro caso llenar con ceros2. 

25 
ID toma de exposición a Renta 
Variable o Mercancías en 
Flujos a Entregar 

 AN 10 0 255 264 

Los identificadores de este campo deberán ser 
definidos en el “Detalle 1” del formato de transmisión 
0331, en donde deberán ser reportado en el campo “ID 
elemento de exposición a Renta Variable o 
Mercancías” 

En caso de que los flujos a entregar estén ligados a 
algún subyacente de Renta Variable o Mercancía, se 
deberá reportar el indicador asociado a dicho 
subyacente. 

En otro caso dejar vacío4. 

26 
ID toma de exposición a Renta 
Variable o Mercancías en 
Flujos a Recibir 

 AN 10 0 265 274 

Los identificadores de este campo deberán ser 
definidos en el “Detalle 1” del formato de transmisión 
0331, en donde deberán ser reportado en el campo “ID 
elemento de exposición a Renta Variable o 
Mercancías” 

En caso de que los flujos a recibir estén ligados a 
algún subyacente de Renta Variable o Mercancía, se 
deberá reportar el indicador asociado a dicho 
subyacente. 

En otro caso dejar vacío4. 

27 ID Emisor/Contraparte   AN 10 0 275 284 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
contraparte de la operación o bolsa de derivados con 
la cual se abrió la posición. Estos identificadores se 
deberán definir en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo  “ID 
Emisor/Contraparte”4. 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

28 ID Bolsa de Derivados  AN 10 0 285 294 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
Bolsa de Derivados a la que pertenece la cámara de 
compensación a través de la cual se llevará a cabo la 
liquidación del derivado en caso de que aplique, de 
otra manera dejar vacío. 

Estos identificadores se deberán definir en el “Detalle 
4” del formato de transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

29 Divisa flujos a entregar  N 2 0 295 296 
Se deberá anotar el identificador de la divisa en la que 
estén denominados los flujos a entregar conforme al 
“Catálogo de Divisas” 1.  

30 Divisa flujos a recibir  N 2 0 297 298 
Se deberá anotar el identificador de la divisa en la que 
estén denominados los flujos a recibir conforme al 
“Catálogo de Divisa”1. 

31 Divisa nocional a entregar  N 2 0 299 300 
Se deberá anotar el identificador de la divisa en la que 
esté denominado el nocional de los flujos a entregar 
conforme al “Catálogo de Divisas”1.  

32 Divisa nocional a recibir  N 2 0 301 302 
Se deberá anotar el identificador de la divisa en la que 
esté denominado el nocional de los flujos a recibir 
conforme al “Catálogo de Divisas”1. 

33 Divisa de Liquidación  N 2 0 303 304 
Se deberá reportar el identificador de la divisa de con 
la que se estarán liquidando los flujos, según el 
“Catálogo de Divisas”1.  

34 Valor a mercado.  N 12 2 305 318 
En este campo se debe anotar el valor total a mercado 
la posición que se reporta en pesos mexicanos6. 

35 
Indicador para cobertura de 
divisas. 

 N 1 0 319 319 

Se deberá anotar: 

- 1 en caso de que la posición forme parte de una 
estructura de cobertura de acuerdo a los términos que 
se establezcan con las Administradoras. 

- 0 en otro caso.1 

36 Descriptivo  AN 100 0 320 419 Se deberá anotar una breve descripción del activo. 4 

 

DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LAS GARANTÍAS RECIBIDAS POR OPERACIONES DE REPORTO, PRESTAMO DE 
VALORES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “306” 1.  

2 
Tipo de Operación asociada a 
la Garantía.  N 1 0 4 4 

Se deberá anotar el tipo de operación que origino la 
recepción de las Garantías según el catálogo de “Tipo 
de Operación asociada a la Garantía”1

. 

3 
Identificador de posición de 
Garantía Recibida  AN 10 0 5 14 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único 
para cada garantía de cada Mandato. Este 
identificador no se reutilizará por otra posición distinta 
por lo que no deberá repetirse en el resto de los 
detalles de este formato y deberá mantenerse sin 
cambios para cada posición a lo largo del tiempo 4.  

4 
Identificador de operación del 
Mandato asociado a la 
garantía 

 AN 10 0 15 24 

En caso de que la garantía se reciba por una 
operación de préstamo de valor o reporto, se deberá 
anotar el “Identificador del Instrumento del Mandato” 
que se reporta en el “Detalle 1” del presente formato 
correspondiente a la operación a la que se asocia la 
garantía4. 

5 ISIN  AN 12 0 25 36 
Se deberá anotar la clave del ISIN del instrumento que 
se recibe como garantía7. 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 37 45 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS del 
instrumento que se recibe como garantía8. 

7 SEDOL  AN 7 0 46 52 
Se deberá anotar la clave del SEDOL del instrumento 
que se recibe como garantía9. 

8 Ticker Bloomberg  AN 20 0 53 72 
Se deberá anotar el Ticker que asigna Bloomberg al 
instrumento que se recibe en garantía10. 

9 Ticker Reuters  AN 20 0 73 92 
Se deberá anotar el Ticker que asigna Reuters al 
instrumento que se recibe en garantía11. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LAS GARANTÍAS RECIBIDAS POR OPERACIONES DE REPORTO, PRESTAMO DE 
VALORES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 Clase de Activo  N 2 0 93 94 
Se deberá anotar el identificador de la clase del activo 
recibido en garantía según el “Catálogo de Clase de 
Activo de la inversión tercerizada”1. 

11 Cantidad de Títulos  N 12 0 95 106 
Se deberá reportar el número de títulos recibidos en 
garantía1. 

12 Precio limpio  N 12 2 107 120 
En este campo se debe anotar el valor total a mercado 
de las garantías reportadas a precio y en pesos 
mexicanos2. 

13 Intereses devengados  N 12 2 121 134 
En este campo se deberán anotar los intereses 
devengados de las garantías reportadas en pesos 
mexicanos2. 

14 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 135 144 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
contraparte de la cual se reciben las garantías. 
Estos identificadores se deberán definir en el “Detalle 
4” del formato de transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

15 Divisa de Cotización  N 2 0 145 146 
Se deberá anotar el identificador de la divisa de 
cotización del activo recibido en garantía según el 
“Catálogo de Divisas”1.  

16 Valor Nominal  N 8 2 147 156 

En caso de reportar instrumentos de deuda o 
estructuras vinculadas a subyacentes recibidos en 
garantía, se deberá anotar el Valor Nominal en la 
Divisa de Cotización del instrumento. 
En otro caso llenar con ceros2.  

17 Fecha de Vencimiento  F 8 0 157 164 

En caso de reportar instrumentos de deuda o 
estructuras vinculadas a subyacentes recibidos en 
garantía, se deberá anotar la fecha de vencimiento del 
instrumento que se reporta. 
En otro caso anotar 190001013. 

18 Fecha de Emisión  F 8 0 165 172 

En caso de estar reportando instrumentos de deuda o 
estructuras vinculadas a subyacentes recibidos en 
garantía, se deberá anotar la fecha de emisión del 
instrumento que se reporta. 
En otro caso indicar 190001013. 

19 Descriptivo  AN 100 0 173 272 Se deberá anotar una breve descripción del activo. 4 

20 Espacios vacíos  AN 147 0 273 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 7: DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS Y EXCEDENTES PARA 
OPERACIONES CON DERIVADOS LISTADOS. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “307” 1.  

2 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 4 13 

En caso de reportar depósitos en instituciones 
financieras se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la Institución Financiera con la cual 
se realiza el depósito.  

En caso de reportar aportaciones iniciales mínimas y 
excedentes para operaciones con derivados listados, 
se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
bolsa de derivados en cuya cámara de compensación 
se están realizando las aportaciones mínimas y 
excedentes. 

Estos identificadores se deberán agregar en el “Detalle 
4” del formato de transmisión 0331, en donde deberán 
ser reportado en el campo “ID Emisor/Contraparte”4. 

3 Divisa  AN 2 0 14 15 
Se reportará el identificador de la divisa en la cual está 
denominado el depósito o la aportación según el 
"Catálogo de Divisas”1. 

4 Monto en divisa  N 12 2 16 29 
Se deberá anotar el valor del depósito o aportaciones 
en la divisa en la que se encuentre denominado2. 

5 Monto  N 12 2 30 43 
Se deberá anotar el valor en pesos mexicanos del 
depósito o aportación6. 

6 Espacios vacíos  AN 376 0 44 419 Vacíos5. 
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DETALLE 8: FLUJOS PENDIENTES POR LIQUIDAR DERIVADOS DE OPERACIONES EN TRÁNSITO (OPERACIONES FECHA VALOR, 
PAGO DE CUPONES Y DIVIDENDOS, ETC). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “308” 1.  

2 Divisa del Flujo  N 2 0 4 5 
Se deberá anotar el identificador de la divisa en la que 
se liquidará el flujo que se reporta según el “Catálogo 
de Divisas”1. 

3 Tipo de Operación  N 1 0 6 6 

Anotar 1 si el flujo neto pendiente por liquidar en la 
divisa que se reporta es de entrada (Flujo positivo). 

Anotar 2 si el flujo neto pendiente por liquidar en la 
divisa que se reporta es de salida (Flujo negativo)1. 

4 Monto por liquidar  N 12 2 7 20 

Se deberá anotar el valor absoluto de los flujos netos 
totales, para la divisa reportada en el campo 2 del 
presente detalle, que estén pendientes por liquidar y 
en pesos mexicanos6. 

5 Espacios vacíos  AN 399 0 21 419 Vacíos5. 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

530  XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

564 METLIFE    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 
Siefore Previsión Social 
Cuatro 

Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo Aviso de Recomposición 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

0 Sin recomposición.  

1 Se conserva el instrumento. 

2 Se venderá el instrumento. 

 

Catálogo de Clase de Inversión Tercerizada  Catálogo de Clase de Activo de la Inversión Tercerizada 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

0 No Aplica  0 Otro. 

1 Mercancías  1 Mercancías. 

2 Renta Variable  2 Renta Variable. 

3 Deuda Extranjera  3 Deuda Extranjera. 

4 Tipos de Cambio  4 Tipos de Cambio. 

9 Mixto  5 Con exposición a más de una clase de inversión. 

 

Catálogo de Tipo de Entrega  Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

F Físico.  1 Standard & Poor’s. 

D Diferenciales.  4 Fitch. 

   5 Moody’s. 

   6 HR Ratings 

 

Catálogo de Tipo de Inversión 

Id Abreviación Descripción 

0 Di Directo 

1 Re Reporto 

6 Pv Préstamo de Valores 

7 Gd Garantías Entregadas 

 

Catálogo de Divisas 

Identificador Descripción 

1 MXP 

2 USD 

3 UDI 

6 JPY 

7 EUR 

8 AUD 

9 CAD 

10 CHF 

11 GBP 

12 HKD 

13 DKK 

14 SEK 

15 NOK 

16 BRL 

17 ILS 

18 CLP 

19 INR 

20 CNY 

21 PLN 

22 CZK 
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Catálogo de Divisas 

Identificador Descripción 

23 HUF 

24 RON 

25 LVL 

26 LTL 

27 EEK 

28 BGN 

29 ISK 

30 COP 

31 KRW 

32 PEN 

33 SGD 

34 SAR 

35 AED 

36 IDR 

99 OTR 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55 Indonesia 

28 Letonia    

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

Catálogo de Tipo de Operación asociada a la Garantía  Catálogo de Tipo de Opción 

Identificador Descripción  Identificador Descripción Abreviación 

1 Reportos  1 Americana AM 

2 Préstamo de Valores  2 Europea EU 

3 Instrumentos Financieros Derivados  100 Otros OT 

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch Moody's Standard & Poor's HR Ratings Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G) 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G) 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G) 1032 

A A2 A HR A (G) 1033 

A- A3 A- HR A- (G) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G) 1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G) 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G) 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G) 1041 

B B2 B HR B (G) 1042 

B- B3 B- HR B- (G) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G) 1044 

CCC Caa2 CCC  1045 

CCC- Caa3 CCC-  1046 

CC Ca CC HR C (G) 1047 

C C C HR C- (G) 1048 

D  D HR D (G) 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G) 1050 

F1  A-1 HR1 (G) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G) 1053 

B   HR4 (G) 1054 

C   HR5 (G) 1055 
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Catálogo de Entidades (Custodios) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

140002 BANAMEX CUSTODIA 

146300 STATE STREET BANK 

140012 BANCOMER CUSTODIO 

140014 SANTANDER CUSTODIO 

146310 BANK OF NEW YORK 

146304 HSBC CUSTODIO 

140127 BBH CUSTODIO 

* La CONSAR otorgará la clave de custodio respectiva 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 

decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres 

más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 

que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 

cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso 

de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 

mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 

longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 

comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o 

seis caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 

CEROS. 
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La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 

cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

Para el caso de derivados que se liquiden mediante una cámara de compensación de manera diaria, se 

deberá reportar el valor de liquidación diaria. 

El valor de mercado del reporto se deberá calcular conforme a lo siguiente: 

 

Monto: costo total inicial del reporto (precio sucio al inicio del reporto multiplicado por el número de 

títulos adquiridos en reporto). 

Tasa premio: es la tasa pactada con la contraparte por la operación de reporto. 

Plazo: es el plazo inicial pactado de la operación del reporto. 

Tasa de Valuación: Se obtiene de la curva de reporto proporcionada por el Proveedor de Precios 

según los días por vencer del reporto y la calificación de la contraparte con la que se pacte la 

operación. 

Días por vencer: Días que faltan para el vencimiento del reporto a la fecha del reporte. 

7 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

  1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

  3: corresponde al identificador de región 

  4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

  10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

  12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 

Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 

cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

9 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 

London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 

la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

11 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 

izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Custodios. 

II. Las rutas de envío y recuperación de acuses a CONSAR para producción serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Custodio Internacional una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo 
el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad a nombre de quien se 
transmite la información, Conforme al Catálogo de Tipos de Entidades anexo al 
documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 
Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores 
de Previsión Social a nombre de quien se transmite la información conforme al 
catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad a nombre de quien se reporta 
la información (*Solo aplicará para familia de SIEFORES). 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato 
ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = “0330”. 

 
 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 

mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20110307_SB_530_001000.0330.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20110307_SB_530_001000.0330 
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Anexo 112 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene los catálogos de información para la identificación de atributos de las posiciones de 
los mandatos reportados en el formato 0330. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

MENSUAL 
El séptimo día hábil de cada 

mes. 
103 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000” 1.  

2 Número de Registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado1.  

3 Tamaño del Registro  N 3 0 14 16 Número de caracteres por registro = Constante “103” 1. 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0331” 1.  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad Siefore de acuerdo al 
“Catálogo de Tipos de Entidades” anexo1. 

6 Entidad  N 3 0 24 26 
Clave de Entidad Siefore a nombre de quien se reporta 
la Información de acuerdo al “Catálogo de Entidades 
Siefores”, anexos1.  

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 27 32 
Clave del Subtipo de Entidad de quien se reporta la 
Información de acuerdo al “Catálogo de Subtipos de 
Entidades Siefores”, anexos1. 

8 Fecha de Información  F 8 0 33 40 
Fecha de información correspondiente al día hábil previo 
al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 63 0 41 103 Vacíos5.  

 

SUBENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101” 1. 

2 Identificador Mandatario  AN 7 0 4 10 

Se deberá reportar el nombre descriptivo del Mandatario 
definido por la Administradora. Deberá corresponder a la 
información reportada en el campo “Emisora” del formato 
de transmisión 0300 “Detalle 3”4. 

3 Consecutivo Mandato  AN 7 0 11 17 

Deberá ser un consecutivo definido por la 
Administradora el cual se incrementará para cada 
mandato contratado con un mismo mandatario. Deberá 
corresponder a la información reportada en el campo 
“Serie” reportado por la Siefore en el formato de 
transmisión 0300 “Detalle 3”4. 

4 Clase de Inversión tercerizada   AN 10 0 18 27 

Se deberá reportar el indicador de clase de activo sobre 
el que operará el mandato según el catálogo “Clase de 
Inversión Tercerizada”. Deberá corresponder a la 
información reportada en el campo “Consecutivo” del 
formato de transmisión 0300 “Detalle 3”4. 

5 País del Mandatario  N 2 0 28 29 
Se identificará el país de origen del mandatario conforme 
al catálogo de Países1. 

6 
Fecha de Concertación del 
Mandato 

 F 8 0 30 37 
Se deberá reportar la fecha en que se pactó el 
mandato3. 

7 Espacios en blanco  AN 66 0 38 103 Vacíos5. 
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DETALLE(S) 

 

En las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión de las Siefores y las 

disposiciones de carácter general en materia financiera se presentan las metodologías requeridas para 

elaborar cálculos de exposición a Renta Variable y de exposición a Mercancías. En ellas se establece que 

para obtener la exposición total de un portafolio se deben compensar las exposiciones individuales cortas y 

largas sobre cada acción o mercancía a la cual se tiene exposición de manera individual. Derivado de esto, la 

exposición delta de todas aquellas posiciones de derivados sobre índices o sobre vehículos que replican 

índices, así como las posiciones en directo de vehículos que replican índices, deberán ser segregadas en 

todas las acciones y mercancías que componen a los índices que funcionan como subyacentes o como objeto 

de réplica para vehículos. Es por esto que se diseñaron dos Detalles Catálogo con la información necesaria 

para poder realizar esta compensación de exposiciones.  

El “Detalle 1” contiene las acciones y mercancías sobre las cuales el mandato tiene exposición ya sea a 

través de posiciones en directo o derivados, e independientemente de si la exposición se toma de manera 

directa a través de inversiones sobre estos elementos, o de manera indirecta a través de inversiones en 

índices que los contengan. Contiene también a todos los índices sobre los cuales el mandato tiene exposición 

a través de posiciones en directo sobre vehículos que los replican o a través de derivados sobre los índices o 

sobre los vehículos que los replican. 

Al interior de este detalle catálogo cada uno de estos elementos deberá ser definido de manera única a 

través de la asignación de un identificador único “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías”, 

de tal manera que no será necesario integrar más que una sola vez a una determinada acción 

independientemente de si la exposición a la misma se toma, de manera simultánea, a través de posiciones en 

directo en la acción y a través de uno o varios índices y/o vehículos que replican índices que la contengan 

dentro de su composición. 

En segundo lugar, se encuentra el “Detalle 2” en donde se tendrán que dar las reglas de asociación entre 

todos los índices sobre los cuales el mandato tiene exposición y las acciones o mercancías que los 

componen, así como los pesos o ponderaciones de cada uno de estos elementos en la composición de cada 

Índice. 

Finalmente, el “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías” deberá ser usado en el formato 

de transmisión 0330 a lo largo de los Detalles 1 a 5 en caso de que las posiciones del mandato ahí reportadas 

abran exposición a Renta Variable o Mercancías como sigue: 

 Para posiciones en directo sobre acciones o instrumentos derivados cuyo subyacente sea la acción, 

se deberá reportar el “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías” de la acción 

contenido en el catálogo del “Detalle 1” del presente formato. 

 Para posiciones en directo sobre vehículos que replican índices, en derivados cuyos subyacentes 

sean índices, o en derivados cuyos subyacentes son vehículos que replican índices, se deberá 

reportar el “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías” del índice contenido en el 

catálogo del “Detalle 1” del presente formato. 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE A TODOS LOS ELEMENTOS DE RENTA VARIABLE 

O MERCANCÍAS (ACCIONES, MERCANCIAS E ÍNDICES) QUE SERÁN REQUERIDOS EN LOS DETALLES 1 A 5 DEL FORMATO DE 

TRANSMISIÓN 0330 ASÍ COMO EN EL DETALLE 2 DEL PRESENTE FORMATO. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “301”1. 

2 
ID elemento de exposición a 

Renta Variable o Mercancías  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador único para cada nuevo 

elemento de Renta Variable o Mercancías, este 

identificador deberá ser generado para cada nuevo 

elemento que se integre a este catálogo debido a: 

-Que alguna posición del mandato esté tomando 

exposición al elemento y se requiera del identificador para 

incluirse en los Detalles 1 a 5 del formato de información 

0330 en el campo “ID toma de exposición a Renta 

Variable o Mercancías”. 

-Que alguna posición del mandato esté tomando 

exposición a algún índice que contenga a este elemento y 

se requiera el identificador para el “Detalle 2” del presente 

formato de transmisión en el campo “ID acciones o 

mercancías” para descomponer a dicho índice. 

-Que exista alguna recomposición en cualquiera de los 

índices a los que se tenga exposición y se incorporen 

acciones que no existan en el catálogo. 

Este identificador no podrá ser reutilizado y una vez que 

se envíe algún elemento por primera vez tendrá que 

reportarse permanentemente4. 

3 Nombre Descriptivo  AN 50  14 63 

Indicar el nombre descriptivo del elemento de Renta 

Variable o Mercancía que se esté reportando dentro del 

catálogo4. 

4 

 Ticker de Bloomberg del 

Componente de Renta Variable 

o Mercancía. 

 AN 20 0 64 83 

Se deberá reportar el ticker que Bloomberg asigna al 

elemento de Renta Variable o Mercancía de que se trate6. 

5 

 Ticker de Reuters del 

Componente de Renta Variable 

o Mercancía. 

 AN 20 0 84 103

Se deberá reportar el ticker que Reuters asigna al 

elemento de Renta Variable o Mercancía de que se trate7. 

 

DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LA DESCOMPOSICION DE INDICES. Todos los índices reportados en el “Detalle 1” deben 

contar con una descomposición en todas las acciones que lo componen. (Este catálogo tiene dependencia con el Detalle 1) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “302” 1. 

2 ID índice  AN 10 0 4 13 

Se deberá anotar el identificador “ID elemento de 

exposición a Renta Variable o Mercancías” para cada 

índice contenido en el “Detalle 1” del presente formato de 

transmisión4. 

3 ID acciones o mercancías.  AN 10 0 14 23 

Se deberá anotar el identificador “ID elemento de 

exposición a Renta Variable o Mercancías” reportado en 

el “Detalle 1” del presente formato, correspondiente a 

cada una de las acciones que componen al índice 

reportado en el campo anterior4. 

4 
Peso del componente en el 

Índice. 
 N 3 6 24 32 

 En este campo se deberá anotar el ponderador en 

puntos porcentuales que el componente reportado en el 

campo 3 “ID acciones” del presente Detalle, tiene dentro 

de la composición del Índice reportado en el campo 2  “ID 

índice” al cierre de la fecha de envío de información2. 

5 Espacios vacíos  AN 71 0 33 103 Vacíos5. 
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Otro par de medidas relevantes, además de la exposición a Renta Variable o a Mercancías que exige la 

agregación de posiciones y que están contenidas en las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión de las Siefores son la concentración de inversiones por Emisor/Contraparte y la 

concentración de inversiones correspondientes a Entidades Relacionadas entre Sí.  

Para el cómputo de la primera medida se deben considerar los instrumentos de deuda, así como las 

operaciones de reporto, préstamo de valores y las operaciones con derivados en donde una misma entidad 

funja como emisor en el caso de los instrumentos de deuda o contraparte para el resto de las operaciones. 

Derivado del tipo de agregación necesario para este límite, se diseñó el “Detalle 4”, en donde se deberá 

reportar información de cada una de las entidades que funjan como emisor y/o contraparte para cada una de 

los instrumentos y operaciones antes mencionados y que formen parte del portafolio de inversión de cada 

mandato, además de las entidades que desempeñen el papel de compañía emisora de acciones, 

patrocinadoras de vehículos y bolsas de derivados. Al interior de este Detalle Catálogo se definirá cada una 

de las entidades que funjan como emisores, contrapartes, patrocinadores de vehículos y bolsas de derivados 

de manera única a través de la asignación de un identificador único en el campo “ID Emisor/Contraparte”, de 

tal manera que no será necesario integrar más que una sola vez cada una de las entidades 

independientemente de la cantidad de posiciones asociadas a ella reportadas en los Detalles 1 a 5 en el 

formato 0330. Se deberá reportar este identificador único en los campos denominados “ID 

Emisor/Contraparte” en cada uno de los Detalles 1 a 5 del formato 0330 con la finalidad de asociar a cada 

posición la entidad definida en el “Detalle 4” del presente formato y que funja como emisor, contraparte, bolsa 

de derivados o patrocinador del vehículo. 

Para el cómputo de la segunda medida, y ya habiendo asociado las posiciones a sus respectivas 

entidades legales, es necesario asociar las distintas entidades definidas en el “Detalle 4” del presente formato 

con aquellas con las que tienen algún tipo de relación por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, o 

porque la situación financiera de una o varias de ellas pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o 

porque la administración de dichas entidades dependa directa o indirectamente de una persona. Para este fin 

se diseñó el “Detalle 3” a través del cual se hace una asociación de las entidades reportadas en el “Detalle 4”, 

para formar conjuntos de entidades que guarden algún tipo de relación como las mencionadas previamente a 

manera de grupos. Cabe resaltar que no será necesario generar un registro en el “Detalle 3” para aquellas 

entidades del “Detalle 4” que no tengan ningún tipo de relación con otras entidades.  

Estas entidades agrupadoras deberán ser definidas de manera única a través de la asignación de un 

identificador único llamado “ID Relación de Entidades”. Será por medio de este identificador y el campo 

homónimo previsto en el “Detalle 4”, de nombre “ID Relación de Entidades”, que se establecerán las reglas de 

asociación entre las entidades emisoras, contrapartes, patrocinadoras de vehículos y bolsas de derivados con 

las entidades agrupadoras contenidas en el “Detalle 3”. 

DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO DE RELACIÓN DE ENTIDADES. Al interior de este detalle se deberá reportar 
la identificación de las compañías matriz, holding, o grupos empresariales necesarios para agrupar a los emisores o contrapartes reportados 
en el “Detalle 4” del presente formato, y que se encuentren relacionadas por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, porque la 
situación financiera de una o varias de ellas pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o porque la administración de dichas personas 
morales dependa directa o indirectamente de una persona.  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “303” 1. 

2 ID Relación de Entidades  AN 10 0 4 13 
Se deberá reportar un identificador único para cada 
Entidad agrupadora reportada en el presente detalle y 
que no podrá ser reutilizado4. 

3 Nombre  AN 50 0 14 63 

Indicar el nombre descriptivo de la entidad grupo que 
relacionará a los emisores de instrumentos en posición 
de los mandatarios, contrapartes con los que los 
mandatarios tengan concertadas operaciones de reporto, 
de valores en préstamo y derivados, patrocinadores de 
vehículos y bolsas de derivados previstas en el Detalle 4 
del presente formato4. 

4 Espacios vacíos  AN 40 0 64 103 Vacíos5. 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO DE EMISORES, CONTRAPARTES, PATROCINADORES DE VEHÍCULOS Y 
BOLSAS DE DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “304” 1. 

2 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador único para cada 
emisor, bolsa de derivados o contraparte, de los 
valores y operaciones reportados en el formato de 
transmisión 0330 y que no podrá ser reutilizado4. 

3 Nombre  AN 20 0 14 33 
Indicar el nombre descriptivo del emisor, bolsa de 
derivados o contraparte reportado4. 

4 ID Relación de Entidades  AN 10 0 34 43 

Se deberá reportar el identificador de relación de 
entidades reportado en el “Detalle 3” en caso de que 
aplique, con el cual se relaciona a la entidad reportada 
en el Id 2 del presente detalle con los demás emisores 
y contrapartes pertenecientes al mismo grupo o 
compañía matriz. En otro caso llenar con espacios en 
blanco4.  

5 Primera Calificación CP  N 4 0 44 47 

Se deberá reportar el identificador del “Catálogo de 
Calificaciones Homologadas” correspondiente a la 
calificación crediticia de corto plazo más baja emitida 
por alguna agencia calificadora listada en el catálogo 
de “Agencias Calificadoras”. Esta deberá estar de 
acuerdo a las disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión1. 

6 Segunda Calificación CP  N 4 0 48 51 

Se deberá reportar el identificador del “Catálogo de 
Calificaciones Homologadas” correspondiente a la 
segunda calificación crediticia de corto plazo más baja 
emitida por alguna agencia calificadora listada en el 
catálogo de “Agencias Calificadoras”. Esta deberá 
estar de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión1. 

7 Primera Calificadora CP  N 2 0 52 53 

Se deberá anotar el identificador de la Calificadora que 
emitió la calificación reportada en el campo “Primera 
Calificación CP”, de acuerdo al catálogo “Agencias 
Calificadoras”1. 

8 Segunda calificadora CP  N 2 0 54 55 

Se deberá anotar el identificador de la Calificadora que 
emitió la calificación reportada en el campo “Segunda 
Calificación CP”, de acuerdo al catálogo “Agencias 
Calificadoras”1. 

9 Primera Calificación LP  N 4 0 56 59 

Se deberá reportar el identificador del “Catálogo de 
Calificaciones Homologadas” correspondiente a la 
calificación crediticia de largo plazo más baja emitida 
por alguna agencia calificadora listada en el catálogo 
de “Agencias Calificadoras”. Esta deberá estar de 
acuerdo a las disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión1. 

10 Segunda Calificación LP  N 4 0 60 63 

Se deberá reportar el identificador del “Catálogo de 
Calificaciones Homologadas” correspondiente a la 
segunda calificación crediticia de largo plazo más baja 
emitida por alguna agencia calificadora listada en el 
catálogo de “Agencias Calificadoras”. Esta deberá 
estar de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión1. 

11 Primera Calificadora LP  N 2 0 64 65 

Se deberá anotar el identificador de la Calificadora que 
emitió la calificación reportada en el campo “Primera 
Calificación LP”, de acuerdo al catálogo “Agencias 
Calificadoras” 1. 

12 Segunda calificadora LP  N 2 0 66 67 

Se deberá anotar el identificador de la Calificadora que 
emitió la calificación reportada en el campo “Segunda 
Calificación LP”, de acuerdo al catálogo “Agencias 
Calificadoras” 1. 

13 Espacios vacíos  AN 36 0 68 103 Vacíos5. 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de Entidad Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

530  XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Clase de Inversión Tercerizada 

Identificador Descripción 

0 No aplica. 

1 Mercancías. 

2 Renta Variable. 

3 Deuda Extranjera 

4 Tipos de Cambio. 

9 Mixto. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Agencias Calificadoras. 

Identificador Descripción 

1 Standard & Poor’s. 

4 Fitch Ratings. 

5 Moody’s. 

6 HR Ratings. 

7 Verum. 

8 DBRS Ratings México 
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Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55 Indonesia  

28 Letonia    

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch Moody's Standard & Poor's HR Ratings Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G) 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G) 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G) 1032 

A A2 A HR A (G) 1033 

A- A3 A- HR A- (G) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G) 1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G) 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G) 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G) 1041 

B B2 B HR B (G) 1042 

B- B3 B- HR B- (G) 1043 
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch Moody's Standard & Poor's HR Ratings Identificador 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G) 1044 

CCC Caa2 CCC  1045 

CCC- Caa3 CCC-  1046 

CC Ca CC HR C (G) 1047 

C C C HR C- (G) 1048 

D - D HR D (G) 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G) 1050 

F1  A-1 HR1 (G) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G) 1053 

B   HR4 (G) 1054 

C   HR5 (G) 1055 

 

Catálogo de Entidades (Custodios) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

140002 BANAMEX CUSTODIA 

146300 STATE STREET BANK 

140012 BANCOMER CUSTODIO 

140014 SANTANDER CUSTODIO 

146310 BANK OF NEW YORK 

146304 HSBC CUSTODIO 

140127 BBH CUSTODIO 

* La CONSAR otorgará la clave de custodio respectiva 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha. Si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres 
más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, se deberán reportar estos dos, tres o seis caracteres 
serán CEROS. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso 
de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda. 

7 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda.  
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Custodios en nombre de las Siefores. 

II. Las rutas de envío y recuperación de acuses a CONSAR para producción serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Custodio Internacional una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 

archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad a nombre de quien se 

transmite, Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 

Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores 

de Previsión Social a nombre de quien se reporta conforme al catálogo de 

entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad a nombre de quien se reporta 

(*Solo aplicará para familia de SIEFORES). 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato 

ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = “0331”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore básica, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente 
manera: 

 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20110307_SB_530_001980.0331 
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Anexo 118 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información de la descomposición de vehículos accionarios, inmobiliarios, de deuda y 
de mercancías en sus distintos componentes, al cierre del día hábil anterior al de entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 369 DE 7:00 hrs a 10:00 hrs. 

 

ENCABEZADO     

 
ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 14 16 Número de caracteres por registro = Constante “369".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0339”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 
acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad anexo = 
Constante “005”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo 
al Catálogo de Entidades (Asociaciones), anexos. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101”.1  

2 ID Vehículo  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por el 
Proveedor de la información, que sea único para cada 
Vehículo, el cual no deberá presentar cambios a lo largo 
del tiempo.4 

3 ISIN Vehículo  AN 12 0 14 25 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del Vehículo reportado.6 

4 CUSIP O CINS Vehículo  AN 9 0 26 34 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP 
o el CINS Vehículo reportado.7 

5 SEDOL Vehículo  AN 7 0 35 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave SEDOL 
del Vehículo reportado.8 

6 Clave Vehículo  AN 10 0 42 51 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del Vehículo reportado.4 

7 Ticker Bloomberg Vehículo  AN 20 0 52 71 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al Vehículo reportado.9 

8 Ticker Reuters Vehículo  AN 20 0 72 91 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al Vehículo reportado.10 

9 ID del Patrocinador  N 3 0 92 94 
Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
patrocinador que reporta la información, según el 
"Catálogo de Patrocinadores".1 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 Tipo de Vehículo  N 2 0 95 96 

Se deberá reportar el identificador del tipo de Vehículo 
que corresponda considerando su naturaleza 
preponderante según el "Catálogo de Tipos de 
Vehículo".1 

11 
Nombre descriptivo 
Vehículo 

 AN 60 0 97 156 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del Vehículo 
reportado.4 

12 Valor del Vehículo  N 10 6 157 172 
Se deberá reportar el valor a mercado del Vehículo en la 
divisa de cotización al cierre de la fecha de reporte de 
información.1  

13 Divisa de Cotización  N 2 0 173 174 
Se reportará el identificador de la divisa de cotización del 
componente reportado, según el “Catálogo de Divisas”.1 

14 Espacios en blanco  AN 195 0 175 369 Vacíos.5 

 

DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo reportado en el 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.1  

2 ID Componente  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por el 
Proveedor de información, que sea único para cada 
componente reportado en el presente formato y que no 
presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo  N 2 0 14 15 
Se deberá anotar el identificador del tipo de activo 
correspondiente al componente reportado, conforme al 
"Catálogo de Tipos de Activo".1 

4 Tipo de Activo Subyacente  N 2 0 16 17 

En caso de que el Tipo de Activo reportado se trate de 
un Derivado, se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo subyacente del derivado conforme al "Catálogo de 
Tipos de Activos subyacentes", en otro caso, reportar en 
“00”.4 

5 ISIN  AN 12 0 18 29 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 30 38 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP 
o el CINS del componente reportado.7 

7 SEDOL  AN 7 0 39 45 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave SEDOL 
del componente reportado.8 

8 Clave  AN 10 0 46 55 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del componente reportado.4 

9 Ticker Bloomberg  AN 20 0 56 75 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Bloomberg al componente reportado.9 

10 Ticker Reuters  AN 20 0 76 95 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Reuters al componente reportado.10 

11 
Nombre descriptivo del 
componente 

 AN 50 0 96 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del componente 
reportado.4 

12 ISIN subyacente  AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave ISIN del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.6 

13 CUSIP O CINS subyacente  AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave CUSIP o el 
CINS del subyacente del componente reportado en caso 
de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente  AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave SEDOL del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.8 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo reportado en el 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Clave subyacente  AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave de cotización 
(pizarra) del subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 
Ticker Bloomberg 
subyacente 

 AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el Ticker que asigna 
Bloomberg al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 Ticker Reuters subyacente  AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el Ticker que asigna 
Reuters al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

 AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar un nombre 
descriptivo para subyacente del componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

19 País  N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, se deberá 
anotar el identificador correspondiente al país de origen 
del emisor del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor del 
subyacente, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “0” del 
catálogo de países.1 

20 Nombre País  AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País” sea 99, se deberá indicar el nombre del 
país de origen del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos4 

21 Mercado  AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá anotar la clave del mercado en 
que cotiza el componente reportado, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el subyacente, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4 

22 País Regulador  N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado regular el valor, conforme al 
"Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, e deberá indicar el país de 
origen del organismo encargado regular el subyacente 
conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “0” del 
catálogo de países.1 

23 Nombre País Regulador  AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País Regulador” sea 99, se deberá indicar el 
nombre del país de origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios vacíos4 

24 Divisa de cotización  N 2 0 322 323 
Se reportará el identificador de la divisa de cotización del 
componente reportado, según el “Catálogo de Divisas”.1 

25 Clave divisa  AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el campo "Divisa 
de cotización" sea 99, se deberá indicar la clave de la 
divisa de cotización del componente reportado, 
conforme al estándar “ISO4217 – Currency codes”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4  
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo reportado en el 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

26 Sector  AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del sector al que 
pertenece el componente reportado. Los criterios bajo 
los cuales se asigna el presente sector deben 
mantenerse sin cambios a lo largo del tiempo salvo en el 
caso en el que exista aluna justificación para realizar 
cambios al mismo. 4  

27 Influencia  N 3 6 347 355 
Se deberá anotar la influencia o peso del Componente 
dentro del vehículo, medido en puntos porcentuales.1 

28 
Calificadora Componente 
primera 

 N 3 0 356 358 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del Componente 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En 
otro caso se deberá anotar 000. 1 

29 
Calificación Homologada del 
Componente primera 

 N 4 0 359 362 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. En otro caso se deberá anotar 
00001  

30 
Calificadora Componente 
segunda 

 N 3 0 363 365 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del componente 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En 
otro caso se deberá anotar 000. 1 

31 
Calificación Homologada del 
Componente segunda 

 N 4 0 366 369 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
segunda calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. En otro caso se deberá anotar 
0000. 1 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo  de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

001 ADMINISTRADORAS AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

005 ASOCIACIONES AS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

012 ENTIDAD RECEPTORA ER 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 VECTORES VE 
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Catálogo de Entidad (Asociaciones) 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción Abreviación 

003 Asociación Mexicana de Afores AMAFORE 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 
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Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  01 Acción 

01 Acción  02 Mercancías 

02 Mercancías  03 Renta Fija 

03 Renta Fija  04 Vehículo Inmobiliario 

04 Vehículo Inmobiliario  05 Divisas 

05 Instrumentos Financieros Derivados  99 Otro 

99 Otro    

 

Catálogo de Tipos de Vehículo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55  Indonesia 

28 Letonia    
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Catálogo de Patrocinadores 

Identificador Descripción 

000 Otro 

001 BlackRock, Inc. 

002 Barclays 

003 JP Morgan 

004 Morningstar 

005 State Street 

006 Vanguard 

007 WisdomTree 

008 Van Eck 

009 First Trust 

010 InvescoPowerShares 

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

8 DBRS Ratings México, Institución Calificadora de Valores S.A. de C.V. DBRS Ratings México 

99 Otra  

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 
México 

Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M AAA.MX 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M AA.MX(alto) 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M AA.MX 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M AA.MX(bajo) 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M A.MX(alto) 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M A.MX 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M A.MX(bajo) 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M BBB.MX(alto) 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M BBB.MX 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M BBB.MX(bajo) 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M BB.MX(alto) 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M BB.MX 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M BB.MX(bajo) 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M B.MX(alto) 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M B.MX 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M B.MX(bajo) 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  CCC.MX(alto) 1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   CCC.MX 1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   CCC.MX(bajo) 1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M CC.MX 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  C.MX 1020 

D (mex)  mxD HR D D/M D.MX 1021 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 
México 

Identificador 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M R-1.MX(alto) 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M R-1.MX(medio) 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M R-1.MX(bajo) 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M R-2.MX - R-3.MX 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M R-4.MX - R-5.MX 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5   1027 

   HR D D/M D.MX 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  AAA 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  AA(high) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  AA 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  AA(low) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  A(high) 1032 

A A2 A HR A (G)  A 1033 

A- A3 A- HR A- (G)  A(low) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  BBB(high) 1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  BBB 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  BBB(low) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  BB(high) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  BB 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  BB(low) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  B(high) 1041 

B B2 B HR B (G)  B 1042 

B- B3 B- HR B- (G)  B(low) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  CCC(high) 1044 

CCC Caa2 CCC   CCC 1045 

CCC- Caa3 CCC-   CCC(low) 1046 

CC Ca CC HR C (G)  CC 1047 

C C C HR C- (G)  C 1048 

D D D HR D (G)  D 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  R-1(high) 1050 

F1  A-1 HR1 (G)  R-1(middle) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  R-1(low) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  R-2 - R-3 1053 

B   HR4 (G)  R-4 - R-5 1054 

C   HR5 (G)  D 1055 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres 
más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso 
de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
SFTP, a la carpeta AMAFORE/RECEPCION  

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 
Vehículos aprobados (AMAFORE).  

III. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

Tipo de Acción Descripción 

Envío Normal SFTP /AMAFORE/RECEPCION 

Recuperación de Acuse /AMAFORE/TRANSMISION 

 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 

archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “AS”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los primeros tres números de la Clave de Entidad 

que se reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de 

Entidad que reporta Constante = “005”. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato 

ya tiene estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0339. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Banamex Custodia estuviera 
enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20160307_AS_003_005.0339 
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Anexo 119 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información de la descomposición de índices accionarios, inmobiliarios, de deuda y 
de mercancías en sus distintos componentes, al cierre del día hábil anterior al de entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 369 DE 7:00 hrs a 10:00 hrs. 

 

ENCABEZADO     

       

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 14 16 Número de caracteres por registro = Constante “369".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0340”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 
acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad anexo = 
Constante “005”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo al 
Catálogo de Entidades (Asociaciones), anexos. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101”.1  

2 ID índice  AN 10 0 4 13 
Se deberá reportar un identificador definido por el 
Proveedor de la información, que sea único para cada 
índice, y que no presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 ISIN índice   AN 12 0 14 25 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del ISIN 
del índice reportado.6 

4 CUSIP O CINS índice   AN 9 0 26 34 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP o 
el CINS índice reportado.7 

5 SEDOL índice   AN 7 0 35 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave SEDOL 
del índice reportado.8 

6 Clave índice   AN 10 0 42 51 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del índice reportado.4 

7 Ticker Bloomberg índice   AN 20 0 52 71 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al índice reportado.9 

8 Ticker Reuters índice   AN 20 0 72 91 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al índice reportado.10 

9 ID del Patrocinador  N 3 0 92 94 
Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
patrocinador que reporta la información, según el 
"Catálogo de Patrocinadores".1 
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10 Tipo de Índice   N 2 0 95 96 
Se deberá reportar el identificador del tipo de índice que 
corresponda considerando su naturaleza preponderante, 
según el "Catálogo de Tipos de índice".1 

11 Nombre descriptivo índice   AN 60 0 97 156 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del índice 
reportado.4 

12 Valor del Índice   N 10 6 157 172 
Se deberá reportar el valor en puntos del índice al cierre 
de la fecha de reporte de información.1  

13 Divisa del Índice  N 2 0 173 174 
Se deberá reportar el identificador de la divisa asociada al 
índice reportado de conformidad con el “Catálogo de 
Divisa”1 

13 Espacios en blanco   AN 195 0 175 369 Vacíos.6 

 

DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al índice del subencabezado, así 
como la influencia que cada componente tiene dentro del índice. El nivel de descomposición de cada uno de los índices debe ser el de mayor 
granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el 
que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.1  

2 ID Componente  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por el 
Proveedor de información, que sea único para cada 
componente reportado en el presente formato y que no 
presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo  N 2 0 14 15 
Se deberá anotar el identificador del tipo de activo 
correspondiente al componente reportado, conforme al 
"Catálogo de Tipos de Activo".1 

4 Tipo de Activo Subyacente  N 2 0 16 17 

En caso de que el Tipo de Activo reportado se trate de un 
Derivado, se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo subyacente del derivado conforme al "Catálogo 

de Tipos de Activos subyacentes", en otro caso, reportar 
en “00”.4 

5 ISIN  AN 12 0 18 29 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del ISIN 
del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 30 38 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP o 
el CINS del componente reportado.7 

7 SEDOL  AN 7 0 39 45 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave SEDOL 
del componente reportado.8 

8 Clave  AN 10 0 46 55 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del componente reportado.4 

9 Ticker Bloomberg  AN 20 0 56 75 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Bloomberg al componente reportado.9 

10 Ticker Reuters  AN 20 0 76 95 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Reuters al componente reportado.10 

11 
Nombre descriptivo del 
componente 

 AN 50 0 96 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del componente 
reportado.4 

12 ISIN subyacente  AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se reportea sea 
un derivado, se deberá anotar la clave ISIN del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.6 

13 
CUSIP O CINS 
subyacente 

 AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se reportea sea 
un derivado, se deberá anotar la clave CUSIP o el CINS 
del subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente  AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se reportea sea 
un derivado, se deberá anotar la clave SEDOL del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.8 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al índice del subencabezado, así 
como la influencia que cada componente tiene dentro del índice. El nivel de descomposición de cada uno de los índices debe ser el de mayor 
granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el 
que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Clave subyacente  AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se reportea sea 
un derivado, se deberá anotar la clave de cotización 
(pizarra) del subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 
Ticker Bloomberg 
subyacente 

 AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se reportea sea 
un derivado, se deberá anotar el Ticker que asigna 
Bloomberg al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 Ticker Reuters subyacente  AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se reportea sea 
un derivado, se deberá anotar el Ticker que asigna 
Reuters al subyacente del componente reportado en caso 
de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

 AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se reportea sea 
un derivado, se deberá anotar un nombre descriptivo para 
subyacente del componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

19 País  N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, se deberá 
anotar el identificador correspondiente al país de origen 
del emisor del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor del 
subyacente, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “0” del 
catálogo de países.1 

20 Nombre País  AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País” sea 99, se deberá indicar el nombre del país 
de origen del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos4 

21 Mercado  AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor o mercancía, 
se deberá anotar la clave del mercado en que cotiza el 
componente reportado, conforme al estándar “ISO10383 - 
Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el subyacente, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4 

22 País Regulador  N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor o mercancía, 
se deberá indicar el país de origen del organismo 
encargado regular el valor, conforme al "Catálogo de 
Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, e deberá indicar el país de origen 
del organismo encargado regular el subyacente conforme 
al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “0” del 
catálogo de países.1 

23 Nombre País Regulador  AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País Regulador” sea 99, se deberá indicar el 
nombre del país de origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios vacíos4 

24 Divisa de cotización  N 2 0 322 323 
Se reportará el identificador de la divisa de cotización del 
componente reportado, según el “Catálogo de Divisas”.1 

25 Clave divisa  AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el campo "Divisa de 
cotización" sea 99, se deberá indicar la clave de la divisa 
de cotización del componente reportado, conforme al 
estándar “ISO4217 – Currency codes”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4  
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al índice del subencabezado, así 
como la influencia que cada componente tiene dentro del índice. El nivel de descomposición de cada uno de los índices debe ser el de mayor 
granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el 
que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

26 Sector  AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del sector al que 
pertenece el componente reportado. Los criterios bajo los 
cuales se asigna el presente sector deben mantenerse sin 
cambios a lo largo del tiempo salvo en el caso en el que 
exista aluna justificación para realizar cambios al mismo. 4 

27 Influencia  N 3 6 347 355 
Se deberá anotar la influencia o peso del Componente 
dentro del índice, medido en puntos porcentuales.1 

28 
Calificadora Componente 
primera 

 N 3 0 356 358 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del Componente 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En otro 
caso se deberá anotar 000. 1 

29 
Calificación Homologada 
del Componente primera 

 N 4 0 359 362 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. En otro caso se deberá anotar 
00001  

30 
Calificadora Componente 
segunda 

 N 3 0 363 365 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del componente 
segundo” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En otro 
caso se deberá anotar 000. 1 

31 
Calificación Homologada 
del Componente segunda 

 N 4 0 366 369 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la segunda 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. En otro caso se deberá anotar 
0000. 1 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo  de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

001 ADMINISTRADORAS AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

005 ASOCIACIONES AS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

012 ENTIDAD RECEPTORA ER 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 VECTORES VE 

 

Catálogo de Entidad (Asociaciones) 

Clave Tipo  de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

003 Asociación Mexicana de Afores AMAFORE 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos Subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  00 No aplica 

01 Acción  01 Acción 

02 Mercancías  02 Mercancías 

03 Renta Fija  03 Renta Fija 

04 Vehículo Inmobiliario  04 Vehículo Inmobiliario 

05 Instrumentos Financieros Derivados  05 Divisas 

99 Otro  99 Otro 
 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Catálogo de Tipos de Índice 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55  Indonesia 

28 Letonia    
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Catálogo de Patrocinadores 

Identificador Descripción 

000 Otro 

001 BMV 

002 MSCI Barra 

003 Barclays 

004 JP Morgan 

005 Morningstar 

006 Vanguard 

007 WisdomTree 

008 S&P Dow Jones 

009 Nasdaq 

010 Stoxx 

011 FTSE 

012 CreditSuissePowered by Holt 

013 BNY Mellon 

014 Center for Research in Security Prices 

015 Russell 

016 Keefe, Bruyette and Woods 

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

8 DBRS Ratings México, Institución Calificadora de Valores S.A. de C.V. DBRS Ratings México 

99 Otra  

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 
México 

Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M AAA.MX 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M AA.MX(alto) 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M AA.MX 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M AA.MX(bajo) 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M A.MX(alto) 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M A.MX 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M A.MX(bajo) 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M BBB.MX(alto) 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M BBB.MX 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M BBB.MX(bajo) 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M BB.MX(alto) 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M BB.MX 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M BB.MX(bajo) 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M B.MX(alto) 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M B.MX 1014 
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 
México 

Identificador 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M B.MX(bajo) 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  CCC.MX(alto) 1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   CCC.MX 1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   CCC.MX(bajo) 1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M CC.MX 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  C.MX 1020 

D (mex)  mxD HR D D/M D.MX 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M R-1.MX(alto) 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M R-1.MX(medio) 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M R-1.MX(bajo) 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M R-2.MX - R-3.MX 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M R-4.MX - R-5.MX 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5   1027 

   HR D D/M D.MX 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  AAA 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  AA(high) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  AA 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  AA(low) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  A(high) 1032 

A A2 A HR A (G)  A 1033 

A- A3 A- HR A- (G)  A(low) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  BBB(high) 1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  BBB 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  BBB(low) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  BB(high) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  BB 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  BB(low) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  B(high) 1041 

B B2 B HR B (G)  B 1042 

B- B3 B- HR B- (G)  B(low) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  CCC(high) 1044 

CCC Caa2 CCC   CCC 1045 

CCC- Caa3 CCC-   CCC(low) 1046 

CC Ca CC HR C (G)  CC 1047 

C C C HR C- (G)  C 1048 

D D D HR D (G)  D 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  R-1(high) 1050 

F1  A-1 HR1 (G)  R-1(middle) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  R-1(low) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  R-2 - R-3 1053 

B   HR4 (G)  R-4 - R-5 1054 

C   HR5 (G)  D 1055 

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres 
más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso 
de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

3: corresponde al identificador de región 

4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
SFTP, a la carpeta AMAFORE/RECEPCION  

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 
Vehículos aprobados (AMAFORE).  

III. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

Tipo de Acción Descripción 

Envío Normal SFTP /AMAFORE/RECEPCION 

Recuperación de Acuse /AMAFORE/TRANSMISION 

 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 

transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 

Conforme al Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = 

“AS”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los primeros tres números de la Clave de Entidad 

que se reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de 

Entidad que reporta Constante = “005”. 

5 4 Dígitos Numéricos 

Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 

formato ya tiene estipulado un número constante para este caso será, 

Constante = 0340. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Banamex Custodia estuviera 
enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo 
nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, ejemplo: 

A20160307_AS_003_005.0340 
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Anexo 122 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información sobre el índice de rentabilidad diaria del portafolio de referencia 
aplicable a la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión al cierre del día hábil inmediato anterior que se reporta, del que 
hace referencia el artículo 36 de las DISPOSICIONES de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Se 
deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 35 16:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.

 1 

2 Tipo de Archivo  N 4 0 4 7 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0342”.

 1 

3 Tipo de Entidad  N 3 0 8 10 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que corresponda la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad 
anexo.1 

4 Entidad  N 3 0 11 13 
Clave de Entidad Siefore a que corresponda la 
Información de acuerdo a los Catálogos de Entidades 
Siefores, anexos. 1 

5 Subtipo de Entidad  N 6 0 14 19 
Clave del Subtipo de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de Subtipos de 
Entidades Siefores, anexos.1 

6 Fecha de Información  F 8 0 20 27 Fecha de la operación que se reporta.3  

7 Tamaño del Registro  N 3 0 28 30 Número de caracteres por registro = Constante “035”.1 

8 Número de Registros  N 5 0 31 35 Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado. 1  

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: ÍNDICE DE RENTABILIDAD DEL PORTAFOLIO DE REFERENCIA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.

 1  

2 
Índice de rentabilidad base 
1 del portafolio de 
referencia 

 N 3 8 4 14 

Se deberá reportar un índice afectado por la rentabilidad 
diaria en pesos del portafolio de referencia aplicable a la 
cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión al que hace referencia el artículo 36 de las 
DISPOSICIONES de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. En 
caso de que cambie la definición del portafolio de 
referencia se deberá considerar el nivel del índice de 
rentabilidad reportado el día hábil previo a la fecha de 
información afectado por el rendimiento del nuevo 
portafolio de referencia en la fecha de información. 
El índice deberá ser construido con base 1, a la fecha del 
primer envío de la presente información y se deberá 
redondear a ocho decimales.2 

3 
Fecha de inicio de 
vigencia del portafolio de 
referencia 

 F 8 0 15 22 

Se deberá reportar la fecha de inicio de vigencia del 
portafolio de referencia vigente mediante el cual se 
calcula el rendimiento del día para índice de rentabilidad 
del campo 2 anterior. 3 

4 Espacios en blanco  AN 13 0 23 35 Vacíos. 6 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo  de 

Entidad 
Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 

Tipo de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 

Tipo de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 

Tipo de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 

Tipo de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 

Complementarias Uno 
Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 
Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 
Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 

Voluntarias Dos 
Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 

Voluntarias Tres 
Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 

Voluntarias Dos 
Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 
Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año 

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 

5 Dato alfabético. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 
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V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. El nombre que 
deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo 
el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme 
al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 
Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores 
de Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al 
documento. 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará 
para familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato 
ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = “0342”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20180307_SB_530_001000.0342.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180307_SB_530_001000.0342 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 123 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información de los Instrumentos Estructurados en los que invierten los fondos que 

administra la AFORE, con la información acumulada al cierre del trimestre anterior al de la entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

TRIMESTRAL 
Último día hábil de los meses de 

marzo, junio, septiembre y diciembre. 
506 De 07:00 a 18:00 Hrs. 

 

 ENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo el 
encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “506".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0343”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave de Tipo de Entidad que reporta la información, de 
acuerdo con el Catálogo de Tipos de Entidades del Catálogo 
General Apartado Circular 19, Constante = “001”.1 

6 Entidad   N 3 0 19 21 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo al 
Catálogo de Entidades (AFORES), anexo. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 22 29 
Fecha de la Información al último día hábil del trimestre que 
se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 477 0 30 506 Vacíos.6 

 

SUBENCABEZADO     

 

SUBENCABEZADO: En este subencabezado se deberán reportar los datos de identificación de los Instrumentos Estructurados en los que 
invierten los fondos que administra la AFORE. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101”.1  

2 
ISIN Instrumento 
Estructurado  AN 12 0 4 15 

En caso de que exista, se deberá anotar la clave del ISIN del 
Instrumento Estructurado reportado.7 

3 Tipo Valor  AN 4 0 16 19 
Clave que le otorgue al tipo de valor el proveedor de precios 
al Instrumento Estructurado reportado.5 

4 Emisora  AN 7 0 20 26 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor de precios al 
Instrumento Estructurado reportado. 5 

5 Serie  AN 7 0 27 33 
Clave que le otorgue a la serie el proveedor de precios al 
Instrumento Estructurado reportado.5 

6 
Ticker Bloomberg del 
Instrumento 
Estructurado  

 AN 20 0 34 53 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que asigna 
Bloomberg al Instrumento Estructurado que es reportado.10 

7 
Ticker Reuters de 
Instrumento 
Estructurado 

 AN 20 0 54 73 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que asigna 
Reuters al Instrumento Estructurado reportado.11 

8 Espacios en blanco   AN 433 0 74 506 Vacíos. 6 

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

DETALLES     

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información general del Instrumento Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.1  

2 

Nombre del 
Administrador del 
Instrumento 
Estructurado 

 AN 70 0 4 73 
Se deberá anotar la razón social correspondiente al 
Administrador del Instrumento Estructurado reportado. 5 

3 
Grupo al que pertenece 
el Administrador 

 AN 70 0 74 143 

En caso de que el Administrador del Instrumento 
Estructurado pertenezca a un Grupo Financiero o 
empresarial en este campo se reportará la razón social de 
dicho Grupo. 5 

4 
Nombre del Fiduciario 
del Instrumento 
Estructurado 

 N 3 0 144 146 
Se deberá anotar el identificador de la razón social 
correspondiente al Fiduciario del Instrumento Estructurado, 
según el “Catálogo de fiduciarios”. 1 

5 
Representante común 
del Instrumento 
Estructurado 

 N 3 0 147 149 
Se reportará el identificador de la razón social del 
Representante Común del Instrumento Estructurado, según 
el “Catálogo de Representante Común”. 1 

6 
Monto máximo de la 
emisión del Instrumento 
Estructurado 

 N 15 2 150 166 

Se deberá anotar el monto máximo en pesos de la emisión 
del Instrumento Estructurado reportado considerando el tipo 
de cambio FIX a la fecha reportada en el id 7 “Fecha de 
Información” del encabezado del presente formato.2 

7 

Monto máximo de la 
emisión en la divisa del 
Instrumento 
Estructurado 

 N 15 2 167 183 
Se deberá anotar el monto máximo de la emisión en la divisa 
del Instrumento Estructurado reportado.2 

8 Divisa  N 2 0 184 185 

Se deberá anotar el identificador de la Divisa en que se 
emitió el Instrumento Estructurado según el "Catálogo de 
Divisa" anexo. 

Cuando no exista identificador para la divisa del Instrumento 
Estructurado en el "Catálogo de Divisa” se deberá utilizar el 
indicador “99” del catálogo, y en el campo “Observaciones” 
se deberá indicar la divisa correspondiente.1 

9 

Llamadas de capital y/o 
derechos de suscripción 
del Instrumento 
Estructurado 

 N 1 0 186 186 

Se deberá reportar 1 si el Instrumento Estructurado está 
sujeto a llamadas de capital y/o derechos de suscripción.  

En otro caso se deberá anotar 0. 1 

10 
Capital llamado del 
Instrumento 
Estructurado 

 N 15 2 187 203 

Se reportará el monto total llamado en pesos del Instrumento 
Estructurado considerando el tipo de cambio FIX a la fecha 
reportada en el id 7 “Fecha de Información” del encabezado 
del presente formato. Deberá ser la suma del monto 
colocado inicialmente más las llamadas de capital y/o 
derechos de suscripción realizadas por el Instrumento 
Estructurado y sin considerar cualquier otro valor adicional 
de la valuación de dichos proyectos. 2 

11 
Cantidad de títulos en 
Circulación 

 N 15 0 204 218 
Se reportará el número de títulos en circulación del 
Instrumento Estructurado (en unidades). 1 

12 
Estrategia 
Preponderante  

 N 2 0 219 220 

Se reportará el sector de la estrategia preponderante de 
inversión del Instrumento Estructurado según el "Catálogo de 
Estrategia Preponderante" determinada con el Monto 
Invertido de los proyectos o inversiones a la fecha reportada, 
sin considerar la revaluación de los mismos. 

Cuando no exista identificador para el sector preponderante 
de inversión del Instrumento Estructurado en el "Catálogo de 
Estrategia Preponderante” se deberá utilizar el indicador “00” 
del catálogo, y en el campo “Observaciones” se deberá 
indicar el sector de la estrategia preponderante. 1 

13 Fecha de Emisión  F 8 0 221 228 Fecha de la emisión del Instrumento Estructurado operado. 3 

14 
Tipo de Instrumento 
Estructurado 

 N 2 0 229 230 
Se reportará el tipo de Instrumento Estructurado según 
"Catálogo Tipo de Instrumento Estructurado”. 1 
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DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información general del Instrumento Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Valuador Independiente  N 2 0 231 232 

Se reportará al valuador independiente de la valuación del 
instrumento reportada en el periodo según "Catálogo de 
Valuador Independiente”.  

Cuando no exista identificador para el valuador 
independiente en el "Catálogo de Valuador Independiente” 
se deberá utilizar el indicador “00” del catálogo, y en el 
campo “Observaciones” se deberá indicar el nombre del 
valuador independiente. 1 

16 
Serie adicional u 
optativa  

 N 1 0 233 233 

Si el Instrumento Estructurado corresponde a una serie 
subsecuente, adicional u optativa de otro Instrumento 
Estructurado anotar 1. 

En otro caso se deberá anotar 0. 1 

17 

Identificador del 
Instrumento 
Estructurado del que es 
serie adicional 

 AN 18 0 234 251 

Si se indica "1" en el campo “Serie adicional u optativa”, 
entonces en este campo se debe poner el Tipo de Valor, 
Emisora y Serie del Instrumento Estructurado del que es 
serie adicional o el primer instrumento estructurado 
administrado bajo el mismo fideicomiso, respetando el 
formato de cuatro posiciones para el tipo valor, siete 
posiciones para la emisora y siete posiciones para la serie. 

En otro caso se deberá llenar con espacios. 5 

18 Observaciones  AN 255 0 252 506 

Se deberán anotar en su caso, características especiales u 
observaciones con respecto a las características que no 
estén especificadas en los Catálogos de Divisa, Estrategia 
Preponderante o del Valuador Independiente.5 

 

DETALLE 2: En este detalle, se deberá incorporar la información de los proyectos o inversiones en los que participa el instrumento reportado 
en el subencabezado, así como los proyectos o inversiones desinvertidos y los recursos que no han sido invertidos, a la fecha de información. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”.1  

2 ID Inversión  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por la 
Administradora, que sea único para cada proyecto de 
inversión reportado en el presente formato y que no presente 
cambios a lo largo del tiempo.5 

Se deberá considerar cualquier proyecto de inversión, 
incluyendo los que se encuentren en fondos de inversión 
(Private equity fund, venture capital fund o similar). El detalle 
de la composición de estos fondos se reportará en el 
“Detalle 3” que se presenta más adelante. 

3 
Identificador de la 
inversión   AN 18 0 14 31 

En caso de que se trate de cuentas de depósito o activos 
financieros o valores que sean objeto de oferta pública, este 
campo se conformará del Tipo de Valor, Emisora y Serie del 
activo financiero o valor en que el Instrumento Estructurado 
tenga inversiones, de esta manera se respetarán el formato 
de cuatro posiciones para el tipo valor, siete posiciones para 
la emisora y siete posiciones para la serie. 

Para el caso de reportos, este campo se conformará del Tipo 
de Valor, Emisora y Serie del activo financiero objeto de la 
operación de reporto al cierre de la fecha de información, 
respetando el formato de cuatro posiciones para el tipo valor, 
siete posiciones para la emisora y siete posiciones para la 
serie. 

Para el caso de depósitos en efectivo en pesos se deberá 
considerar que el tipo valor para estos depósitos es “EF”, la 
emisora es “EFECTIV” y la serie “990101”. 

Para el caso de depósitos en efectivo en divisas distintas al 
peso, se deberá considerar el tipo de valor, emisora y series 
asignados por el proveedor de precios a la divisa del 
depósito. 

En otro caso se deberá llenar con espacios. 5 

4 

ISIN del instrumento en 
que el Instrumento 
Estructurado tiene 
inversión 

 AN 12 0 32 43 

En caso de que exista, en particular en el caso de 
instrumentos objeto de oferta pública, se deberá anotar la 
clave del ISIN del activo financiero en el que el Instrumento 
Estructurado mantenga inversiones.  

En caso de reportos, se deberá anotar la clave del ISIN del 
activo financiero objeto de la operación de reporto.7 
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DETALLE 2: En este detalle, se deberá incorporar la información de los proyectos o inversiones en los que participa el instrumento reportado 
en el subencabezado, así como los proyectos o inversiones desinvertidos y los recursos que no han sido invertidos, a la fecha de información. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 Empresa o proyecto 
promovido  AN 70 0 44 113 

Se deberá anotar la razón social de la empresa o nombre del 
proyecto en donde se realizó la inversión. En el caso de 
instrumentos objeto de oferta pública, se deberá anotar el 
nombre del emisor o contraparte.  

En caso de que la inversión sea en un fondo de inversión 
(Private equity fund, venture capital fund o similar) se deberá 
anotar el nombre del fondo en el que participan y la empresa 
que lo administra. 

En caso de que se trate de cuentas de depósito (Fondos de 
inversión de deuda, reportos, activos financieros de deuda 
gubernamental, etc.) se deberá anotar “Inversión Permitida o 
Temporal” 5. 

6 
Tipo de proyecto de 
inversión 

 N 2 0 114 115 

Se deberá anotar el tipo de proyecto de inversión que ha 
realizado el Instrumento Estructurado según el "Catálogo de 
Tipo de Proyecto de Inversión”. 

Cuando no exista identificador para el proyecto de inversión 
en el "Catálogo de Tipo de Proyecto de Inversión” se deberá 
utilizar el indicador “00” del catálogo, y en el campo 
“Observaciones” se deberá indicar el tipo de proyecto de 
inversión del que se trate. 1 

7 Sector  N 2 0 116 117 

Se deberá anotar el sector al que pertenece la empresa o 
proyecto promovido o financiado según el "Catálogo 
Sectorial”. 

Cuando no exista identificador para el sector al que 
pertenece la empresa o proyecto promovido en el "Catálogo 
Sectorial” se deberá utilizar el indicador “00” del catálogo, y 
en el campo “Observaciones” se deberá indicar el sector al 
que pertenece. 

En caso de que se trate de cuentas de depósito se deberá 
anotar el indicador “00” del “Catálogo Sectorial”.1 

8 Monto Total Invertido   N 10 2 118 129 

Se deberá anotar el monto total invertido en pesos en la 
empresa o proyecto promovido por el Instrumento 
Estructurado considerando el tipo de cambio FIX a la fecha 
reportada en el id 7 “Fecha de Información” del encabezado 
del presente formato y sin considerar cualquier otro valor 
adicional de la valuación de dichos proyectos2. 

9 Monto considerando la 
valuación independiente  N 10 2 130 141 

Se deberá anotar el monto total invertido en pesos en la 
empresa o proyecto promovido por el Instrumento 
Estructurado considerando el tipo de cambio FIX a la fecha 
reportada en el id 7 “Fecha de Información” del encabezado 
del presente formato tomando en cuenta el valor actualizado 
por efecto de valuación .2 

10 

Participación del 
Instrumento 
Estructurado en el 
proyecto de inversión 

 N 3 2 142 146 Porcentaje de participación del Instrumento Estructurado en 
la empresa o proyecto promovido. 2 

11 

Participación del 
proyecto en el 
Instrumento 
Estructurado 

 N 3 2 147 151 
Porcentaje de participación destinado a la empresa o 
proyecto promovido relativo al Monto Máximo de la Emisión 
(MME) del Instrumento Estructurado. 2 

12 Divisa  N 2 0 152 153 

Se deberá anotar el identificador de la Divisa en que se 
realizan la inversión en la empresa o proyecto promovido 
según el "Catálogo de Divisa". 
Cuando no exista identificador para la divisa en que se 
realiza la inversión en el "Catálogo de Divisa” se deberá 
utilizar el indicador “99” del catálogo, y en el  campo 
“Observaciones” se deberá indicar la divisa correspondiente. 
1 

13 País  N 2 0 154 155 

Se deberá anotar el País preponderante al que está siendo 
destinada la inversión según el "Catálogo de Países". 
Cuando no exista identificador para el país al que está 
siendo destinada la inversión en el "Catálogo de Países” se 
deberá utilizar el indicador “36” del catálogo, y en el campo 
“Observaciones” se deberá indicar el país correspondiente. 1 

14 Observaciones  AN 255 0 156 410 

Se deberán anotar en su caso, características especiales u 
observaciones con respecto a las características que no 
estén especificadas en los Catálogos Sectorial, Tipo de 
Proyecto de Inversión, Divisa y Países. 5 

15 Espacios en blanco  AN 96 0 411 506 Vacíos.6 
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DETALLE 3: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros o proyectos promovidos, que componen los 
fondos de inversión (Private equity fund, venture capital fund o similar) reportados en el detalle 2, en caso de que aplique. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “303”.1  

2 ID Inversión   AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar el identificador definido por la 
Administradora para el fondo de inversión reportado en el 
presente formato, el cual será el mismo que se reporta en el 
concepto “ID Inversión” del “DETALLE 2” .5 

3 ID Componente  AN 10 0 14 23 

Se deberá reportar un identificador definido por la 
Administradora, que sea único para cada componente 
reportado en el presente formato y que no presente cambio 
a lo largo del tiempo.5 

Para el caso de inversiones con co-inversionistas y/o 
participación de fondos internacionales y que se realicen en 
territorio nacional se deberá reportar el identificador 
compuesto “INVTMEX” + “XXX”, donde “XXX” será el 
número de inversión comenzando por “001”, en caso de 
existir más de una inversión indirecta en el instrumento 
deberá asignar el número consecutivo.  

4 
Empresa o proyecto 
promovido del fondo de 
inversión 

 AN 70 0 24 93 
Se deberá anotar el nombre de la empresa o proyecto 
promovido por el componente del fondo de inversión.5 

5 
Tipo de Componente o 
Proyecto de Inversión 

 N 2 0 94 95 

Se deberá anotar el tipo de inversión del componente del 
fondo de inversión según el "Catálogo de Tipo de Proyecto 
de Inversión”. Cuando no exista identificador para el tipo 
proyecto de inversión del componente del fondo de inversión 
en el "Catálogo de Tipo de Proyecto de Inversión” se deberá 
utilizar el indicador “00” del catálogo, y en el campo 
“Observaciones” se deberá indicar el tipo de proyecto de 
inversión del que se trate. 1 

6 
Sector del componente 
o proyecto 

 N 2 0 96 97 

Se deberá anotar el sector al que pertenece el componente 
del fondo de inversión según el "Catálogo Sectorial” 

Cuando no exista identificador para el sector al que 
pertenece el componente del fondo de inversión en el 
"Catálogo Sectorial” se deberá utilizar el indicador “00” del 
catálogo, y en el campo “Observaciones” se deberá indicar 
el sector al que pertenece. 1 

7 Monto Total Invertido  N 10 2 98 109 

Se deberá anotar el monto total invertido en pesos en el 
activo financiero, o proyecto promovido que compone al 
fondo de inversión. 

Cuando se trate de inversiones con co-inversionistas y/o 
participación de fondos internacionales y que se realicen en 
territorio nacional reportadas con los identificadores 
compuestos del tipo “INVTMEX” + “XXX” en el ID 3 del 
presente DETALLE, se reportará el monto total invertido en 
pesos en el activo financiero, o proyecto promovido que 
compone al fondo de inversión considerando la inversión 
total realizada por co-inversionistas y/o fondos paralelos. 

En ambos casos se considerará el tipo de cambio FIX a la 
fecha reportada en el id 7 “Fecha de Información” del 
encabezado del presente formato, sin considerar cualquier 
otro valor adicional de la valuación de dichos proyectos.2 

8 
Monto Total Invertido en 
la divisa del Instrumento 
Estructurado 

 N 15 2 110 126 

Se deberá anotar el monto total invertido en el activo 
financiero, o proyecto promovido que compone al fondo de 
inversión en la divisa del Instrumento Estructurado, sin 
considerar el valor actualizado por efecto de valuación 2 

Cuando se trate de inversiones con co-inversionistas y/o 
participación de fondos internacionales y que se realicen en 
territorio nacional reportadas con los identificadores 
compuestos del tipo “INVTMEX” + “XXX” en el ID 3 del 
presente DETALLE, se reportará en la divisa del Instrumento 
Estructurado el monto total invertido en el activo financiero, o 
proyecto promovido que compone al fondo de inversión 
considerando la inversión total realizada por co-
inversionistas y/o fondos paralelos. 
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DETALLE 3: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros o proyectos promovidos, que componen los 
fondos de inversión (Private equity fund, venture capital fund o similar) reportados en el detalle 2, en caso de que aplique. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

9 
Participación del 
componente o proyecto 
en el fondo de inversión  

 N 3 2 127 131 
Porcentaje de participación del componente o proyecto en el 
fondo de inversión. 2 

10 
Participación del fondo 
de inversión en el 
proyecto de inversión  

 N 3 2 132 136 
Se deberá anotar la participación del fondo relativo al total 
del proyecto de inversión o componente. 2 

11 Divisa  N 2 0 137 138 

Se deberá anotar el identificador de la Divisa en que se 
realiza la inversión en el componente o proyecto según el 
"Catálogo de Divisa". 

Cuando no exista identificador para la divisa en que se 
realizan la inversión en el "Catálogo de Divisa” se deberá 
utilizar el indicador “99” del catálogo, y en el  campo 
“Observaciones” se deberá indicar la divisa correspondiente. 
1 

12 País  N 2 0 139 140 

Se deberá anotar el País al que está siendo destinado el 
componente o proyecto del fondo de inversión según el 
"Catálogo de Países".  

Cuando no exista identificador para el país al que está 
siendo destinado el componente o proyecto del fondo de 
inversión en el "Catálogo de Países” se deberá utilizar el 
indicador “36” del catálogo, y en el campo “Observaciones” 
se deberá indicar el país correspondiente.1 

13 Observaciones  AN 255 0 141 395 

Se deberán anotar en su caso, características especiales u 
observaciones con respecto a las características que no 
estén especificadas en los Catálogos Sectorial, Tipo de 
Proyecto de Inversión, Divisa y Países. 5 

14 Espacios en blanco  AN 111 0 396 506 Vacíos.6 

 

DETALLE 4: En este detalle, se deberá incorporar la información de los gastos o comisiones devengados del Instrumento Estructurado 
reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “304”.1  

2 Número Consecutivo  N 10 0 4 13 
Se deberá señalar un número consecutivo para cada 
concepto de comisión. 1  

3 Clasificación del Pago  N 2 0 14 15 
Se deberá anotar el identificador de la clasificación del pago, 

de acuerdo con el “Catálogo de Clasificación de Pago”. 1 

4 Monto pagado  N 15 2 16 32 

Se deberá anotar el monto en pesos pagado al 
Administrador en el periodo de revisión considerando el tipo 
de cambio FIX a la fecha reportada en el id 7 “Fecha de 

Información” del encabezado del presente formato. 2 

5 Concepto de Pago  N 2 0 33 34 

Se deberá anotar el concepto del pago realizado 
mencionado en el punto 2 anterior de acuerdo con el 

“Catálogo de Concepto de Comisiones”. 

Cuando no exista identificador para el concepto del pago en 
el "Catálogo de Concepto de Comisiones” se deberá utilizar 

el indicador “00” del catálogo, y en el campo 
“Observaciones” se deberá indicar el concepto que describa 

el pago correspondiente. 1 

6 Observaciones  AN 255 0 35 289 

Se deberán anotar en su caso, características especiales u 
observaciones con respecto a las características que no 
estén especificadas en el Catálogo de Concepto de 

Comisiones.5 

7 Espacios en blanco  AN 217 0 290 506 Vacíos.6 
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DETALLE 5: En este detalle, se deberá incorporar la información de los Coinversionistas que participan en cada una de las inversiones o 
proyectos promovidos reportados en el Detalle 2 por el instrumento Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “305”.1  

2 ID Inversión  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar el identificador definido por la 
Administradora para el proyecto de inversión reportado en el 
presente, el cual será el mismo que se reporta en el 
concepto “ID Inversión” del DETALLE 2 .5 

3 Número Consecutivo  N 10 0 14 23 
Se deberá señalar un número consecutivo para cada 
Coinversitonista. 1 

4 Tipo de Coinversionista  N 2 0 24 25 

Se deberá anotar el tipo de coinversionista con participación 
en la empresa o proyecto promovido por el Instrumento 
Estructurado de acuerdo con el “Catálogo de Tipo de 
Coinversionista”. 
Cuando no exista identificador para el tipo de coinversionista 
con participación en la empresa o proyecto promovido por el 
Instrumento Estructurado en el "Catálogo de Tipo de 
Coinversionista” se deberá utilizar el indicador “00” del 
catálogo, y en el campo “Observaciones” se deberá indicar 
el concepto que describa el pago correspondiente. 1 

Cuando no exista coinversionista con participación en la 
empresa o proyecto promovido por el Instrumento 
Estructurado, se deberá utilizar el indicador “99” contenido 
en el “Catálogo de Tipo de Coinversionista”. 

5 
Participación del Tipo 
de Coinversionista en el 
proyecto  

 N 3 2 26 30 

Se deberá reportar el porcentaje de la participación del “Tipo 
de Coinversionista” reportado en el punto anterior en la 
empresa o proyecto promovido por el Instrumento 
Estructurado. 

En el caso de que existan dos o más coinversionistas que 
sean parte de un mismo Tipo de Coinversionistas se deberá 
sumar el porcentaje de participación de todos. 2 

6 Observaciones  AN 255 0 31 285 

Se deberán anotar en su caso, características especiales u 
observaciones con respecto a las características que no 
estén especificadas en el formato en el Catálogo de Tipo de 
Coinversionista. 5 

7 Espacios en blanco  AN 221 0 286 506 Vacíos.6 

 

DETALLE 6: En este detalle, se deberá incorporar la información de las llamadas de capital y/o derechos de suscripción realizados del 
Instrumento Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “306”.1  

2 
Número de llamada de 
capital y/o derecho de 
suscripción 

 N 3 0 4 6 

Se deberá señalar un número consecutivo por cada llamada 
de capital y/o derecho de suscripción realizada del 
Instrumento Estructurado señalado en el subencabezado, el 
cual se incrementará por cada nueva llamada de capital,  
El número de llamada de capital y/o derecho de suscripción 
deberá iniciar en 1. 1 

3 
Fecha de Emisión de la 
llamada de capital y/o 
derecho de suscripción 

 F 8 0 7 14 
Fecha de emisión de la llamada de capital y/o derecho de 
suscripción del Instrumento Estructurado operado. 3 

4 Fecha Ex-Derecho  F 8 0 15 22 
Fecha Ex-Derecho de la llamada de capital y/o derecho de 
suscripción del Instrumento Estructurado operado. 3 

5 
Fecha de liquidación de 
la llamada de capital y/o 
derecho de suscripción 

 F 8 0 23 30 Fecha de liquidación de la llamada de capital y/o derecho de 
suscripción del Instrumento Estructurado operado. 3 

6 Cantidad de Títulos  N 15 0 31 45 
Cantidad de títulos emitidos en llamada de capital y/o 
derecho de suscripción del Instrumento Estructurado 
operado. 1 

7 Valor unitario a mercado  N 9 6 46 60 
En este campo se debe poner el valor unitario de mercado 
de los títulos emitidos en la llamada de capital y/o derecho 
de suscripción. 2 

8 
Monto emitido de la 
llamada de capital y/o 
derecho de suscripción 

 N 15 2 61 77 

Monto total de la llamada de capital y/o derecho de 
suscripción expresada en pesos mexicanos considerando el 
tipo de cambio FIX a la fecha reportada en el id 7 “Fecha de 
Información” del encabezado del presente formato y sin 
considerar cualquier otro valor adicional de la valuación de 
dichos proyectos. 2 

9 

Monto de la llamada de 
capital y/o derecho de 
suscripción en la divisa 
del Instrumento 
Estructurado 

 N 15 2 78 94 
Monto total de la llamada de capital y/o derecho de 
suscripción expresada en la divisa de emisión del 
Instrumento Estructurado. 2 

10 Espacios en blanco  AN 412 0 95 506 Vacíos.6 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (AFORE) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Citibanamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55  Indonesia 

28 Letonia    
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo Sectorial 

Id Descripción 

00 Otros 

01 Agricultura, ganadería, aprovechamientos forestal, caza y pesca 

02 Minería 

03 Electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final  

04 Construcción 

05 Industrias manufactureras 

06 Comercio al por mayor  

07 Comercio al por menor 

08 Transportes, correos y almacenamiento 
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Catálogo Sectorial 

Id Descripción 

09 Información en medios masivos 

10 Servicios financieros y de seguros 

11 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes inmuebles e intangibles 

12 Servicios profesionales, científicos y técnicos 

13 Dirección de corporativos y empresas 

14 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación  

15 Servicios educativos 

16 Servicios de salud y de asistencia social 

17 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 

18 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 

19 Otros servicios excepto actividades del gobierno 

20 Actividades del gobierno y de organismos internacionales y extraterritoriales 

 

Catálogo de Tipos de Instrumento Estructurado 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 CKD 

02 CERPI 

 

Catálogo de Estrategia Preponderante 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 Inmobiliario Vivienda 

02 Inmobiliario Comercial 

03 Inmobiliario mixto 

04 Infraestructura y energía en desarrollo 

05 Infraestructura y energía en operación 

06 Capital Privado 

07 Capital Emprendedor 

08 Activos Financieros 

09 Fondo de Fondos 

10 Crédito 

11 Inmobiliario Industrial 

 

Catálogo de Valuador Independiente 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 414 Capital Inc. 

02 Deloitte 

03 PricewaterhouseCooper (PwC) 

04 KPMG 

05 Quantit 

06 Valuación, Análisis y Riesgos (VAR) 

07 Duff & Phelps 
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Catálogo de Tipo de Proyecto de Inversión 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 Capital 

02 Préstamos 

03 Deuda 

04 Bonos corporativos 

05 Bonos de Alto Rendimiento 

06 Instrumentos híbridos y deuda convertible 

07 Deuda con títulos opcionales (warrants) 

08 
Financiamientos respaldados con activos (excluyendo 

carteras de crédito) 

09 Deuda mezzanine 

10 Carteras de consumo 

11 Carteras de empresas 

12 Activos emproblemados (Distressed Assets)  

13 Portafolios de Créditos en Cartera Vencida 

14 Portafolios de Créditos originados por terceros 

15 Derechos derivados de contratos de factoraje 

16 
Derechos de cobro, obligaciones y derechos 
fideicomisarios 

17 Fondo de Fondos 

18 Sociedades de inversión de renta fija 

19 Sociedades de inversión de renta variable 

20 Otras sociedades de inversión 

21 
Instrumento de Renta Fija negociadas a través de 

bolsas de valores 

22 
Instrumento de Renta Variable negociadas a través de 

bolsas de valores 

23 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria o FIBRAS 

negociadas a través de bolsas de valores 

24 Instrumentos objeto de oferta pública 

25 Efectivo 

26 Inversión temporal en valores 

27 
Inversión temporal en sociedades o fondos de 

inversión permitidos 

 

Catálogo de Representante Común 

Id Descripción 

000 Otro 

001 CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

002 Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple 

003 Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

004 Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria. 

005 The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple 

006 HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

007 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

008 Masari Casa de Bolsa, S.A. 
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Catálogo de fiduciarios 

Id Descripción 

000 Otro 

001 Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 

002 Banco Nacional de México, S.A. 

003 HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

004 The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple 

005 CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

006 Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria. 

007 Bank of America, S.A.s Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

008 BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, Dirección Fiduciaria. 

009 Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero 

010 Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 

 

Catálogo de Clasificación de Pago 

Id Descripción 

00 

Cuando el pago corresponda a gastos administrativos, previamente pactados, que sean 
revelados en el Prospecto de Colocación tales como: Comisión por administración, 
administración de las inversiones o por el desempeño del Administrador, Gastos de 
Emisión y/o Mantenimiento del Instrumento Estructurado 

01 
Cuando el pago corresponda a los costos del Proyecto o Inversión, y sea consolidado con 
el costo de adquisición de los activos subyacentes adquiridos, que no sea pagado a 
Entidades relacionadas, 

02 
Cuando el pago corresponda a los gastos relacionados al Proyecto o Inversión, con cargo 
al Fideicomiso, que no sea pagado a Entidades relacionadas, 

03 
Cuando el pago corresponda a los costos del Proyecto o Inversión, y sea consolidados con 
el costo de adquisición de los activos subyacentes, que sea pagado a Entidades 
relacionadas.  

04 
Cuando el pago corresponda a los gastos relacionados al Proyecto o Inversión, con cargo 
al Fideicomiso, que sea pagado a Entidades relacionadas. 

 

Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

01 
Comisión por Administración 

(Inversión)  

Monto efectivamente pagado durante el periodo de inversión al administrador por 

concepto de comisión por administración definido en el prospecto del instrumento 

estructurado (no incluye los gastos pagados a un tercero por la administración de 

inversiones).  

En el caso de Instrumentos Estructurados, que a su vez invierta en otros fondos de 

inversión, se deberá reportar el monto efectivamente pagado durante el periodo de 

inversión por concepto de comisión por administración del administrador del 

Fideicomiso y la comisión por administración pagada a los Fondos Subyacentes. 

02 
Comisión por Administración. 

(Desinversión)  

Monto efectivamente pagado una vez concluido el periodo de inversión al 

administrador por concepto de comisión por administración definido en el 

prospecto del instrumento estructurado. 

03 
Pagos para administrar las 

inversiones. 

Monto pagado a terceros expertos en materias o áreas que permitan verificar la 

viabilidad de los proyectos o inversiones del instrumento estructurado; así como 

los servicios pagados para identificar oportunidades de inversión. 

04 

Comisión por desempeño pagado al 

administrador del instrumento 

estructurado. 

Monto pagado al administrador por los rendimientos que produzcan las inversiones 

aprobadas una vez distribuido el rendimiento preferente (Carried interest/Carry). 

05 

Pago de derechos para registro y 

listado de CBs en el RNV, Bolsa de 

Valores e INDEVAL  

Monto pagado por los derechos para registro y listado de CBs en el RNV, Bolsa de 

Valores, e INDEVAL relacionados con la emisión inicial del instrumento 

estructurado. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

06 

Pago para mantener los derechos de 

registro y listado de CBs en el RNV, 

Bolsa de Valores e INDEVAL  

Monto pagado para mantener los derechos de registro y listado en el RNV, Bolsa 

de Valores e INDEVAL. 

07 
Pagos por Intermediación 

Devengados 

Monto acumulado devengado de los gastos de intermediación y colocación 

relacionados con la emisión inicial del instrumento estructurado, el cual deberá 

amortizarse o devengarse linealmente en 6 años. 

08 
Pago al Agente Estructurador por la 

emisión inicial Devengado 

Monto acumulado devengado al Agente Estructurador relacionado con la emisión 

inicial del instrumento estructurado, el cual deberá amortizarse o devengarse 

linealmente en 6 años. 

09 
Pago al Representante Común por la 

emisión inicial 

Monto pagado al Representante Común relacionado con la emisión inicial del 

instrumento estructurado. 

10 
Pago al Representante Común por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado al Representante común por concepto de mantenimiento del 

instrumento estructurado. 

11 Pago al Fiduciario por emisión inicial 
Monto pagado al Fiduciario relacionado con la emisión inicial del instrumento 

estructurado. 

12 
Pago al Fiduciario por mantenimiento 

de la emisión 

Monto pagado al Fiduciario por concepto de mantenimiento del instrumento 

estructurado. 

13 
Pago a Auditor Externo por la emisión 

inicial 

Monto pagado al Auditor Externo relacionado con la emisión inicial del instrumento 

estructurado. 

14 
Pago a Auditor Externo por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado al auditor externo por concepto de mantenimiento del instrumento 

estructurado. 

15 
Pago a Asesores Fiscales por la 

emisión inicial 

Monto pagado a los Asesores Fiscales relacionados con la emisión inicial del 

instrumento estructurado. 

16 
Pago a Asesores Fiscales por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado a los Asesores Fiscales por concepto de mantenimiento del 

instrumento estructurado. 

17 Pagos Legales de la emisión inicial 
Monto pagado por los gastos de asesoría legal relacionados con la emisión inicial 

del instrumento estructurado. 

18 
Pagos Legales por mantenimiento de 

la emisión 

Monto pagado por los gastos de asesoría legal por concepto de mantenimiento del 

instrumento estructurado. 

19 
Pagos Legales relacionados con las 

inversiones 

Monto pagado por los gastos o costos de asesoría legal relacionados con las 

inversiones del instrumento estructurado. 

20 Pagos por Promoción e Impresión 
Monto pagado por los gastos de promoción e impresión relacionados con la 

emisión inicial del instrumento estructurado. 

21 
Pagos a Otros Asesores por la 

emisión inicial 

Monto pagado a otros asesores relacionados con la emisión inicial del instrumento 

estructurado. 

22 
Pagos a Otros Asesores por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado a otros asesores relacionados con el mantenimiento del instrumento 

estructurado 

23 
Pagos a Otros Asesores relacionados 

con las inversiones 

Monto pagado a otros asesores relacionados con las inversiones del instrumento 

estructurado. 

24 Pagos por viajes y viáticos 
Monto pagado por concepto de viajes o viáticos relacionados con las inversiones 

del instrumento estructurado. 

25 
Pago de Honorarios y Gastos 

Notariales 

Monto pagado por concepto de Honorarios y Gastos Notariales relacionados con la 

emisión inicial del instrumento estructurado. 

26 
Pago por Asesoría Contable y/o 

financiera por la emisión inicial 

Monto pagado por concepto de asesoría contable o financiera relacionado con la 

emisión inicial del instrumento estructurado. 

27 

Pago por Asesoría Contable y/o 

financiera por mantenimiento de la 

emisión 

Monto pagado por concepto de asesoría contable o financiera relacionado con el 

mantenimiento del instrumento estructurado. 
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Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

28 

Pago por Asesoría Contable y/o 

financiera relacionado con las 

inversiones 

Monto pagado por concepto de asesoría contable y/o financiera relacionado con 

las inversiones del instrumento estructurado. 

29 Pago al Valuador Independiente  
Monto pagado al Valuador Independiente por la emisión inicial o por 

mantenimiento del instrumento estructurado. 

30 Pago al Proveedor de Precios  
Monto pagado al Proveedor de Precios por la emisión inicial o por mantenimiento 

del instrumento estructurado. 

31 

Gastos relacionados con las llamadas 

de capital y/o derechos de suscripción 

del instrumento estructurado 

Monto pagado por los gastos relacionados con las llamadas de capital y/o 

derechos de suscripción del instrumento estructurado. 

32 
Pagos relacionados con el Desarrollo 

de los proyectos. 

Monto pagado por los gastos o costos de Inversión relacionados con el desarrollo 

de los proyectos inmobiliarios y/o de infraestructura. 

33 
Pagos relacionados con la 

Construcción. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con la 

construcción de desarrollos inmobiliarios y/o de infraestructura.  

34 
Pagos relacionados con la 

adquisición. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con la adquisición 

de desarrollos inmobiliarios y/o de infraestructura.  

35 
Pagos relacionados con el 

arrendamiento. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con el 

arrendamiento de activos derivado de las inversiones del instrumento estructurado. 

36 

Pagos relacionados con la 

contratación y renovación de primas 

de seguros. 

Monto pagado por la contratación y renovación de primas de seguros relacionadas 

con las inversiones, por ejemplo, seguros contra daños y seguros de propiedad 

(según aplique). 

37 
Pagos relacionados con el corretaje 

inmobiliario  

Monto pagado por los gastos o costos de inversiones relacionados con el corretaje 

inmobiliario. 

38 
Pagos relacionados con la valuación 

del inmueble. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con la valuación 

del inmueble. 

39 Pagos operativos de las inversiones 
Monto pagado relacionado con la operación y mantenimiento de los proyectos 

inmobiliarios y/o de infraestructura. 

40 Pagos por Desinversión 

Monto pagado por el análisis, implementación y cierre de una potencial 

desinversión o de una desinversión, incluyendo cualesquiera indemnizaciones 

pagaderas respecto de esta. Ejemplos: Gastos o costos relacionados con IPO, 

Brokers, etc. 

41 
Seguros y Garantías relacionados 

con el Administrador 

Monto pagado por los gastos o costos para cubrir seguros y/o garantías 

relacionadas con el administrador del instrumento estructurado, por ejemplo, el 

“Seguro de Responsabilidad Profesional”. 

Esta categoría no se relaciona con los seguros o garantías relacionados con las 

inversiones realizadas. 

42 Impuestos  

Monto pagado por concepto de impuestos por la gestión del instrumento 

estructurado, esta categoría no está relacionada con el pago de impuestos por las 

inversiones realizadas por el instrumento estructurado. 

43 
Impuestos relacionados con las 

inversiones 

Monto pagado por concepto de impuestos relacionados con las inversiones 

realizadas por el instrumento estructurado.  

44 Intereses a cargo Monto pagado por intereses a cargo del instrumento estructurado. 

45 Depreciación y amortización Monto pagado por la depreciación o amortización (cuando aplique). 

46 
Contraprestación pagada al Comité 

Técnico 

Monto pagado por concepto de cualquier compensación derivada por la gestión del 

Comité Técnico. 
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Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

47 
Pagos de Inversiones No Viables o 

No Concretadas 

Monto pagado en el desarrollo, negociación y estructuración de una posible 

Inversión que finalmente no fue realizada, tales como gastos relacionados con la 

participación en asociaciones industriales, conferencias o juntas similares con fines 

de evaluar potenciales oportunidades de Inversión, desarrollar ideas de Inversión, 

y para identificar temas y tendencias en industrias, sectores o geografías, que 

sean distintos a los pagos de inversiones no viables por disolución, por depósitos o 

anticipos de efectivo y/o por viajes y viáticos. 

48 

Pagos de Inversiones No Viables o 

No Concretadas por disolución (break 

up fees) 

Monto pagado por comisiones por disolución (break up fees) pagaderos por el 

Fideicomiso en relación con, o montos pagados como penalidad por no consumar 

una Inversión que finalmente no sea realizada. 

49 

Pagos de Inversiones No Viables o 

No Concretadas por depósitos o 

anticipos de efectivo 

Depósitos o anticipos de efectivo u otros activos que se pierdan en relación con 

una potencial Inversión que finalmente no sea realizada. 

50 
Pagos de Inversiones No Viables o 

No Concretadas por viaje y viáticos 

Monto pagado por concepto de viajes o viáticos relacionados con cualquier 

potencial Inversión que finalmente no sea realizada. 

51 Pagos de Intermediación Iniciales 
Monto total correspondiente a los gastos de intermediación y colocación 

relacionados con la emisión inicial del instrumento estructurado. 

52 
Pago al Agente Estructurador por la 

emisión inicial  

Monto total correspondiente al pago del Agente Estructurador relacionado con la 

emisión inicial del instrumento estructurado. 

00 Otros Pagos 
Otros gastos o costos realizados con el instrumento estructurado que no se 

encuentran en los puntos anteriores. 

 

Catálogo de Tipos de Coinversionista 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 Persona Física 

02 Empresas 

03 Bancos u otras instituciones financieras 

04 Aseguradoras 

05 Family Office 

06 Instituciones de Desarrollo/Organismos multilaterales 

07 Fideicomisos/Fundaciones/Universidades 

08 Fondo de Capital Privado 

09 Fondos de Pensiones 

10 Fondos Soberanos 

11 Certificados Bursátiles de Capital de Desarrollo (CKD) 

12 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 

Inversión (CERPI) 

13 

Administrador del Instrumento Estructurado o 

Subsidiaria del mismo o Entidad relacionada del 

mismo 

99 Sin Coinversionista 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o 
seis caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año 

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso 
de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 
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Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado 
Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la Clave de Entidades AFORE que se reporta 
conforme al catálogo de entidades del Catálogo General Apartado Circular 19 
vigente 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo 
aplicará para familia de SIEFORES, para las demás entidades será 
Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = 
“0343”. 

 
NOTA: La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore BANAMEX estuviera enviando 
su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20180307_AF_552_000.0343.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180307_AF_552_000.0343 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 
La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 124 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la última información pública disponible de la composición de Fondos Mutuos, al 
cierre del día hábil anterior al de entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 355 DE 7:00 hrs a 10:00 hrs. 

 

ENCABEZADO     

       

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 
el encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 14 16 Número de caracteres por registro = Constante “355".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0344”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 
acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad anexo = 
Constante “005”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo 
al Catálogo de Entidades (Asociaciones), anexos. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 321 0 35 355 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

SUBENCABEZADO: En este subencabezado se deberá reportar la información de los Fondos Mutuos. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “101”.1  

2 ID Fondo Mutuo  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por el 
proveedor de la información, que sea único para cada 
Fondo Mutuo, y que no presente cambios a lo largo del 
tiempo.4 

3 ISIN Fondo Mutuo  AN 12 0 14 25 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del Fondo Mutuo reportado.6 

4 CUSIP O CINS Fondo Mutuo  AN 9 0 26 34 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP 
o el CINS Fondo Mutuo reportado.7 

5 SEDOL Fondo Mutuo  AN 7 0 35 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del Fondo Mutuo reportado.8 

6 Clave Fondo Mutuo  AN 10 0 42 51 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del Fondo Mutuo reportado.4 

7 
Ticker Bloomberg Fondo 
Mutuo 

 AN 20 0 52 71 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al Fondo Mutuo reportado.9 

8 Ticker Reuters Fondo Mutuo  AN 20 0 72 91 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al Fondo Mutuo reportado.10 

9 ID del Administrador  N 3 0 92 94 
Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
patrocinador que reporta la información, según el 
"Catálogo de Administradores".1 
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SUBENCABEZADO: En este subencabezado se deberá reportar la información de los Fondos Mutuos. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 Tipo de Fondo Mutuo  N 2 0 95 96 

Se deberá reportar el identificador del tipo de Fondo 
Mutuo que corresponda considerando su naturaleza 
preponderante, según el "Catálogo de Tipos de Fondo 
Mutuo".1 

11 
Nombre descriptivo del 
Fondo Mutuo 

 AN 60 0 97 156 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del Fondo 
Mutuo reportado.4 

12 Valor del Fondo Mutuo  N 10 6 157 172 
Se deberá reportar el valor a mercado (Net Asset Value) 
del Fondo Mutuo al cierre de la fecha de reporte de 
información.2  

13 Valor Unitario   N 10 6 173 188 
En este campo se debe reportar el precio unitario de 
cada acción del Fondo Mutuo a la fecha del reporte de 
información. 2 

14 Divisa del Fondo Mutuo  N 2 0 189 190 
Se deberá reportar el identificador de la divisa asociada 
al Fondo Mutuo reportado de conformidad con el 
“Catálogo de Divisa1 

15 Ratio de Gastos Totales   N 3 4 191 197 
Se deberá reportar el valor del ratio de gastos totales 
(Total Expense Ratio) del Fondo Mutuo al cierre de la 
fecha de reporte de información. 2 

16 País regulador  N 2 0 198 199 

Se deberá indicar el país de origen del organismo 
encargado de regular el Fondo Mutuo, conforme al 
"Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “36” del 
Catálogo de Países.1 

17 Nombre País regulador  AN 20 0 200 219 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País regulador” sea 36, se deberá indicar el 
nombre del país de origen del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos4 

18 Espacios en blanco  AN 136 0 220 355 Vacíos.5 

 

DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.1  

2 ID Componente  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por el 
proveedor de información, que sea único para cada 
componente reportado en el presente formato y que no 
presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo  N 2 0 14 15 
Se deberá anotar el identificador del tipo de activo 
correspondiente al componente reportado, conforme al 
"Catálogo de Tipos de Activo".1 

4 Tipo de Activo Subyacente  N 2 0 16 17 

En caso de que el Tipo de Activo reportado se trate de 
un Derivado, se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo subyacente del derivado conforme al "Catálogo 
de Tipos de Activos subyacentes", en otro caso, reportar 
en “00”.1 

5 ISIN  AN 12 0 18 29 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 30 38 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP 
o el CINS del componente reportado.7 

7 SEDOL  AN 7 0 39 45 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave  AN 10 0 46 55 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del componente reportado.4 

9 Ticker Bloomberg  AN 20 0 56 75 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Bloomberg al componente reportado.9 

10 Ticker Reuters  AN 20 0 76 95 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Reuters al componente reportado.10 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

11 
Nombre descriptivo del 
componente 

 AN 50 0 96 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del componente 
reportado.4 

12 ISIN subyacente  AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave ISIN del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.6 

13 CUSIP O CINS subyacente  AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave CUSIP o el 
CINS del subyacente del componente reportado en caso 
de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente  AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave SEDOL del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 
Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente  AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave de cotización 
(pizarra) del subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 
Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 Ticker Bloomberg 
subyacente  AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el Ticker que asigna 
Bloomberg al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 
Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 Ticker Reuters subyacente  AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el Ticker que asigna 
Reuters al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 
Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 Nombre descriptivo 
subyacente  AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar un nombre 
descriptivo para subyacente del componente reportado. 
Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

19 País  N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, se deberá 
anotar el identificador correspondiente al país de origen 
del emisor del valor, conforme al "Catálogo de Países". 
En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor del 
subyacente, conforme al "Catálogo de Países". 
En caso contrario se deberá utilizar el indicador “36” del 
catálogo de países.1 

20 Nombre País  AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País” sea 36, se deberá indicar el nombre del 
país de origen del emisor del valor. 
En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos. 4 

21 Mercado  AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá anotar la clave del mercado en 
que cotiza el componente reportado, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 
En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el subyacente, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 
En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4 

22 País Regulador  N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado de regular el valor, conforme al 
"Catálogo de Países". 
En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá indicar el país de 
origen del organismo encargado regular el subyacente 
conforme al "Catálogo de Países". 
En caso contrario se deberá utilizar el indicador “36” del 
catálogo de países.1 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

23 Nombre País Regulador  AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país reportado en el 

campo “País Regulador” sea 36, se deberá indicar el 

nombre del país de origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios vacíos. 4 

24 Divisa de cotización  N 2 0 322 323 

Se reportará el identificador de la divisa de cotización 

del componente reportado, según el “Catálogo de 

Divisas”.1 

25 Clave divisa  AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el campo "Divisa 

de cotización" sea 99, se deberá indicar la clave de la 

divisa de cotización del componente reportado, 

conforme al estándar “ISO4217 – Currency codes”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4 

26 Sector  AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del sector al que 

pertenece el componente reportado. Los criterios bajo 

los cuales se asigna el presente sector deben 

mantenerse sin cambios a lo largo del tiempo salvo en el 

caso en el que exista alguna justificación para realizar 

cambios al mismo. 4 

27 Influencia  N 3 6 347 355 

Se deberá anotar la influencia o porcentaje de 

participación del Componente dentro del Fondo Mutuo, 

medido en puntos porcentuales.2 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción Abreviación 

001 ADMINISTRADORAS AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

005 ASOCIACIONES AS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

012 ENTIDAD RECEPTORA ER 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 VECTORES VE 

 

Catálogo de Entidad (Asociaciones) 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción Abreviación 

003 Asociación Mexicana de Afores AMAFORE 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos Subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  00 No aplica 

01 Acción  01 Acción 

02 Mercancías  02 Mercancías 

03 Renta Fija  03 Renta Fija 

04 Vehículo Inmobiliario  04 Vehículo Inmobiliario 

05 Instrumentos Financieros Derivados  05 Divisas 

99 Otro  99 Otro 
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Catálogo de Tipos de Fondo Mutuo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto (Multi-Asset) 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Alemania  29 Lituania 

2 Australia  30 Malta 

3 Austria  31 República Checa 

4 Bélgica  32 Suecia 

5 Canadá  33 Brasil 

6 Dinamarca  34 China 

7 España  35 India 

8 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

9 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52  Croacia 

25 Eslovenia  53  Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos  

27 Hungría  55 Indonesia  

28 Letonia    

 

Catálogo de Administradores de Fondos Mutuos 

Identificador Descripción 

000 Otro 

001 Aberdeen 

002 Affiliated Managers Group Inc 

003 AllianceBernstein Holding  

004 Allianz SE 

005 Ameriprise Financial Inc 

006 Amundi (Credit Agricole SA) 

007 Artisan Partners Asset Management 

008 Aviva PLC 

009 AXA SA 

010 Bank of America Corp 
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Catálogo de Administradores de Fondos Mutuos 

Identificador Descripción 

011 Bank of New York Mellon Corp 

012 BlackRock Inc 

013 BNP Paribas SA 

014 Capital Group Inc/The 

015 Charles Schwab Corp/The 

016 CI Financial Group 

017 Cohen & Steers Inc 

018 Credit Suisse Group AG 

019 Deutsche Bank AG 

020 Eaton Vance Corp 

021 Federated Investors Inc 

022 Fidelity 

023 Fortress Investment Group LLC 

024 Franklin Resources Inc 

025 GAM Holding AG 

026 GAMCO Investors Inc 

027 Goldman Sachs Group Inc 

028 Henderson Group PLC 

029 HSBC Holdings PLC 

030 IGM Financial Inc 

031 Invesco Ltd 

032 Janus Capital Group Inc 

033 JPMorgan Chase & Co 

034 Lazard Ltd 

035 Legal & General Group PLC 

036 Legg Mason Inc 

037 Macquarie Group Ltd 

038 Man Group PLC 

039 Manulife Financial Corp 

040 Mass Mutual 

041 MetLife Inc 

042 Morgan Stanley 

043 Natixis 

044 Neuberger Berman 

045 New York Life Insurance 

046 Nomura Holdings Inc 

047 Northern Trust Corp 

048 Principal Financial Group 

049 Prudential Financial Inc 

050 Prudential PLC 

051 Royal Bank of Canada 

052 Schroders PLC 

053 Standard Life PLC 

054 State Street Corp 

055 Sun Life Financial Inc 

056 T Rowe Price Group Inc 

057 TIAA-CREF 

058 UBS AG 

059 Vanguard 

060 Voya Financial Inc 

061 Waddell & Reed 

062 Waddell & Reed Financial Inc 

063 Wellington Management Co LLP* 

064 Wells Fargo & Co 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres 
más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso 
de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

3: corresponde al identificador de región 

4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
SFTP, a la carpeta AMAFORE/RECEPCION  

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 
Vehículos aprobados (AMAFORE).  

III. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

Tipo de Acción Descripción 

Envío Normal SFTP /AMAFORE/RECEPCION 

Recuperación de Acuse /AMAFORE/TRANSMISION 

 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 

transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 

Conforme al Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = 

“AS”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los primeros tres números de la Clave de Entidad 

que se reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de 

Entidad que reporta Constante = “005”. 

5 4 Dígitos Numéricos 

Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 

formato ya tiene estipulado un número constante para este caso será, 

Constante = 0344. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo, el nombre del archivo quedaría de la siguiente manera: 

 

 

Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20160307_AS_003_005.0344 
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Anexo 139 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información de los componentes que forman parte de la Trayectoria de Inversión 
de las SIEFORE que administra la AFORE y que por sus características no estén contenidos en los vectores de precios señalados en los 
Anexos 93, 94 y 95. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 134 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo el 
encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “134”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante”0346”.

 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 

Clave del Tipo de Entidad Siefore que reporta la 
información, de acuerdo con el Catálogo de Tipos de 
Entidades del Catálogo General Apartado Circular 19, 
Constante = “001”.1 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo al 
Catálogo de Entidades (AFORES), anexo. 1 

7 Fecha de Información  F 8 0 22 29 
Fecha de información al cierre del día hábil inmediato 
anterior al que se reporta 3. 

8 Espacios en blanco  AN 105 0 30 134 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES, ÍNDICES Y/O INSTRUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA 
TRAYECTORIA DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORE (SI LA TRAYECTORIA ESTÁ CONSTRUIDA A PARTIR DE ÍNDICES, EN ESTE 
FORMATO NO SE REQUIERE REVELAR LA COMPOSICIÓN DE LOS MISMOS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  AN 2 0 1 2 Identificador de registro Constante “H”5. 

2 Tipo de Valor Componente  AN 4 0 3 6 
Tipo de Valor, se tomará la clasificación preestablecida, o 
la que determine cada Proveedor de Precios o de Índices 
para el componente5.  

3 Emisora Componente  AN 7 0 7 13 
Se reportará la clave de emisora que determine cada 
Proveedor de Precios o de Índices para el componente5. 

4 Serie Componente  AN 6 0 14 19 
Se reportará la serie que determine cada Proveedor de 
Precios o de Índices para el componente 5 

5 ISIN Componente  AN 12 0 20 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del ISIN 
del componente reportado.6, 12 

6 Identificador del Componente  AN 17 0 32 48 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único para 
cada componente. Este identificador no se reutilizará por 
otro componente distinto, por lo que no deberá repetirse y 
deberá mantenerse sin cambios para cada componente a 
lo largo del tiempo 4. 

7 Valor del Componente  N 9 6 49 63 
Se deberá reportar el valor a mercado, unidades o nivel 
del componente al cierre de la fecha de reporte de 
información.2  
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES, ÍNDICES Y/O INSTRUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA 
TRAYECTORIA DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORE (SI LA TRAYECTORIA ESTÁ CONSTRUIDA A PARTIR DE ÍNDICES, EN ESTE 
FORMATO NO SE REQUIERE REVELAR LA COMPOSICIÓN DE LOS MISMOS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 Divisa  N 2 0 64 65 
Se deberá anotar el identificador de la Divisa del Valor del 
componente según el Catálogo de Divisas1. 

9 
Valor del Componente en 
pesos 

 N 9 6 66 80 
En este campo se debe reportar el valor en pesos 
mexicanos del valor del componente. 2 

10 Tipo de Componente  N 2 0 81 82 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Componente. 1 

11 Tipo de Mercado  N 2 0 83 84 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Mercado. 1 

12 Descripción del componente  AN 50 0 85 134

Se deberá anotar una descripción corta del componente. 
Si el Tipo de Componente o Tipo de Mercado es “00 - 
Otro” se deberá especificar el tipo de componente o de 
mercado del componente reportado. 5 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (AFORES) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Citibanamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE 

 

Catálogo de Divisa  Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción  Id Clave Descripción 

1 MXP Peso  21 PLN Zloty Polaco 

2 USD Dólar Americano  22 CZK Corona checa 

3 UDI Unidades de Inversión  23 HUF Florín Húngaro 

6 JPY Yen Japonés  24 RON Leu Rumano 

7 EUR Euros  25 LVL Lats Letones 

8 AUD Dólar Australiano  26 LTL Litas Lituanas 

9 CAD Dólar Canadiense  27 EEK Corona Estonia 

10 CHF Franco Suizo  28 BGN Lev Búlgaro 

11 GBP Libra Esterlina  29 ISK Corona Islandesa 

12 HKD Dólar Hong Kong  30 COP Peso Colombiano 

13 DKK Corona Danesa  31 KRW Won Surcoreano 

14 SEK Corona Sueca  32 PEN Nuevo Sol Peruano 

15 NOK Corona Noruega  33 SGD Dólar de Singapur 

16 BRL Real Brasileño  34 SAR Riyal Saudí 

17 ILS Shekel Israelí  35 AED Dirham 

18 CLP Peso Chileno  36 IDR Rupia Indonesia 

19 INR Rupia  99 OTR Otras Divisas 

20 CNY Renminbi Chino     

 
Catálogo de Tipo de Componente  Catálogo de Tipo de Mercado 

Id Descripción  Id Descripción 

00 Otro  00 Otro 

01 Bono  01 Renta Fija 

02 Acción  02 Renta Variable 

03 Índice  03 Alternativos 

04 Vehículo de Inversión  04 Mercancías 

     05 Divisas 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

 
POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 
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V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 
archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, 
Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad AFORES que se reporta conforme 
al catálogo de entidades del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará 
para familia de SIEFORES, para las demás entidades será Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya 
tiene estipulado un número, para este caso será Constante = “0346”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore CITIBANAMEX estuviera 
enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20190307_AF_552_000.0346.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20190307_AF_552_000.0346 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 140 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información de los componentes que forman parte de la Trayectoria de Inversión 
de las SIEFORE y que por sus características no estén contenidos en los vectores de precios señalados en los Anexos 93, 94 y 95, ni en la 
información correspondiente al Anexo 139. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 151 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES, ÍNDICES Y/O INSTRUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA TRAYECTORIA 
DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORE (SI LA TRAYECTORIA ESTÁ CONSTRUIDA A PARTIR DE ÍNDICES, EN ESTE FORMATO NO SE 
REQUIERE REVELAR LA COMPOSICIÓN DE LOS MISMOS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  AN 2 0 1 2 Identificador de registro Constante “H”5. 

2 Fecha de Información  F 8 0 3 10 
Fecha de información al cierre del día hábil inmediato 
anterior al que se reporta 3. 

3 Tipo de Valor Componente  AN 4 0 11 14 
Tipo de Valor, se tomará la clasificación preestablecida, 
o la que determine cada Proveedor de Precios o de 
Índices para el componente5.  

4 Emisora Componente  AN 7 0 15 21 
Se reportará la clave de emisora que determine cada 
Proveedor de Precios o de Índices para el componente5. 

5 Serie Componente  AN 6 0 22 27 
Se reportará la serie que determine cada Proveedor de 
Precios o de Índices para el componente 5 

6 ISIN Componente  AN 12 0 28 39 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del componente reportado.6, 12 

7 Identificador del Componente  AN 17 0 40 56 

Se reportará un identificador el cual deberá ser único 
para cada componente. Este identificador no se 
reutilizará por otro componente distinto, por lo que no 
deberá repetirse y deberá mantenerse sin cambios para 
cada componente a lo largo del tiempo 4. 

8 Valor del Componente  N 9 6 57 71 
Se deberá reportar el valor a mercado, unidades o nivel 
del componente al cierre de la fecha de reporte de 
información.2  

9 Divisa  N 2 0 72 73 
Se deberá anotar el identificador de la Divisa del Valor 
del componente según el Catálogo de Divisas1. 

10 
Valor del Componente en 
pesos 

 N 9 6 74 88 
En este campo se debe reportar el valor en pesos 
mexicanos del valor del componente. 2 

11 Tipo de Componente  N 2 0 89 90 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Componente. 1 

12 Tipo de Mercado  N 2 0 91 92 
Se deberá anotar el identificador según el Catálogo de 
Tipo de Mercado. 1 

13 Tipo de Entidad  N 3 0 93 95 

Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 
acuerdo con el Catálogo de Tipos de Entidades del 
Catálogo General Apartado Circular 19, Constante = 
“030”.1 

14 Clave del Proveedor  AN 6 0 96 101 
Clave del proveedor de Precios o de índices de acuerdo 
al “Catálogo de Proveedores de Precios”.5 

15 Descripción del componente  AN 50 0 102 151 

Se deberá anotar una descripción corta del componente. 

Si el Tipo de Componente o Tipo de Mercado es  “00 - 
Otro” se deberá especificar el tipo de componente o de 
mercado del componente reportado. 5 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipo de Componente  Catálogo de Tipo de Mercado 

Id Descripción  Id Descripción 

00 Otro  00 Otro 

01 Bono  01 Renta Fija 

02 Acción  02 Renta Variable 

03 Índice  03 Alternativos 

04 Vehículo de Inversión  04 Mercancías 

     05 Divisas 

 

Catálogo de Proveedores de Precios 

ID Proveedor 
Clave del 
Proveedor 

Descripción Abreviación 

1 025009 Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. PIP 

3 025012 Valuación Operativa y Referencias de Mercado S.A. de C.V VALMER 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 

comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 

caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 

CEROS.  

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 

positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 

4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 

existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 

mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 

longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
una VPN (Red privada Virtual) para cada proveedor de precios. 

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de 
Precios contratado por cada Administradora. 

III. El horario de transmisión de la información a CONSAR será de las 16:00 a las 20:00 hrs. 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo a enviar por parte del proveedor a CONSAR se compone 
de lo siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento, 
Constante = “VP”  

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán el ID del proveedor del catálogo de proveedores de 
precios que se reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo 
de Entidad que se reporta, Constante = “000”. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número constante para este caso será, 
Constante = 0315. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad VALMER estuviera enviando 
su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20190307_VP_003_000.0315 

 La Comisión emitirá un Estatus de Validación, que será recibido por los Proveedores de Precios o de 
Índices. 

V. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal Definido en su VPN hacia E:(consarinfo) 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/VECTORH/TRANSMISION 
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Anexo 141 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información de los movimientos y la participación de las Siefores en Fondos Mutuos 
que son operados a través de Intermediarios Financieros (Plataformas de Negociación Electrónicas, Administradores o Patrocinadores del 
Fondo Mutuo) distintos a los Custodios Internacionales y otros aspectos de los Fondos Mutuos.  

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 147 08:30 a 10:00 Hrs 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de registros que contiene el archivo incluyendo 

el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 Número de caracteres por registro = Constante “147”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 

Constante “0345”. 1 

5 Fecha de la Información  F 8 0 16 23 
Fecha de la operación al cierre del día hábil previo al que 

se reporta. 3 

6 Tipo de Entidad  N 3 0 24 26 

Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 

acuerdo al Catálogo de Tipo de Entidad anexo.= 

Constante “034”1  

7 Entidad  N 3 0 27 29 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo 

al Catálogo Entidad Contrapartes, anexo. 1 

8 Espacios en blanco  AN 118 0 30 147 Vacíos. 6 

 

SUBENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “101”. 1 

2 Tipo de Entidad Reportada  N 3 0 4 6 

Se deberá reporta la Clave del Tipo de Entidades 

reportada de acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad 

anexo.1 

3 Entidad Reportada  N 3 0 7 9 
Se deberá reportar la Clave de Entidad reportada de 

acuerdo al Catálogo de Entidades, anexo.1 

4 Subtipo de Entidad Reportada  N 6 0 10 15 

Se deberá anotar la Clave del Subtipo de Entidad 

reportada de acuerdo al Catálogo de Subtipo de 

Entidades, anexo.1 

5 Número de Cuenta del Cliente  AN 20 0 16 35 

Se deberá anotar el número de cliente de la Siefore, 

únicamente para ser llenado por el Intermediario 

Financiero.5 

6 Espacios en blanco  AN 112 0 36 147 Vacíos. 6 
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DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: MOVIMIENTOS DE FONDOS MUTUOS EN EL DÍA 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”. 1 

2 Entradas/Salidas  AN 1 0 4 4 
Se deberá anotar la clave de la operación realizada ("E" 
para valores recibidos o “S” para valores entregados por 
la Siefore) 5. 

3 Consecutivo  N 10 0 5 14 
Se deberá señalar un número consecutivo para cada 
movimiento de Fondos Mutuos en el día. 

4 Tipo de Movimiento  AN 1 0 15 15 
Se deberá anotar la clave que indica el tipo de 
movimiento realizado de acuerdo al Catálogo de Tipo de 
Movimiento. 5 

5 Código ISIN Fondo Mutuo  AN 12 0 16 27 Se deberá anotar el código ISIN del Fondo Mutuo. 7 

6 Ticker Bloomberg Fondo Mutuo  AN 20 0 28 47 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Bloomberg al Fondo Mutuo reportado.11 

7 
Ticker Reuters del Fondo 
Mutuo 

 AN 20 0 48 67 
En caso de que exista, se deberá anotar el Ticker que 
asigna Reuters al Fondo Mutuo reportado.12 

8 ID del Administrador  N 6 0 68 73 
Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
patrocinador que reporta la información, según el 
"Catálogo Entidad Contrapartes".1 

9 Nombre corto del Administrador  AN 20 0 74 93 

Se deberá anotar el nombre corto del Administrador a 20 
caracteres siempre y cuando no exista identificador para 
el Administrador en el "Catálogo Entidad Contrapartes". 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

10 Unidades operadas  N 20 6 94 119
Se deberán anotar las unidades operadas del Fondo 
Mutuo. 2 

11 Monto de Liquidación  N 20 6 120 145
Se deberá anotar el total del monto de liquidación de la 
operación en la Divisa del Fondo Mutuo. 2 

12 Divisa  N 2 0 146 147
Se deberá anotar el identificador de la Divisa de la 
operación según el Catálogo de Divisa, anexo. 1 

 

DETALLE 2: PARTICIPACIÓN EN FONDOS MUTUOS 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro   N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”. 1 

2 Código ISIN Fondo Mutuo  AN 12 0 4 15 Se deberá anotar el código ISIN del Fondo Mutuo. 7 

3 Ticker Bloomberg Fondo Mutuo  AN 20 0 16 35 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al Fondo Mutuo reportado.11 

4 
Ticker Reuters del Fondo 
Mutuo 

 AN 20 0 36 55 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al Fondo Mutuo reportado.12 

5 Participación Inicial  N 20 6 56 81 
Es la cantidad de unidades iniciales que se tienen en 
cartera del Fondo Mutuo. (Debe coincidir con la 
Participación Actual del día anterior). 2 

6 Participación Actual  N 20 6 82 107
Se deberá anotar la cantidad de unidades iniciales que se 
tienen en cartera del Fondo Mutuo, al cierre de la fecha 
de reporte de información. 2 

7 Porcentaje de Participación   N 3 4 108 114
Se deberá anotar el porcentaje de participación actual en 
relación a los activos administrados (AUMS) del Fondo 
Mutuo al cierre de la fecha de reporte de información. 2 

8 Valor del Fondo Mutuo  N 20 6 115 140
Se deberá reportar el valor a mercado de los activos 
administrados (AUMS) del Fondo Mutuo al cierre de la 
fecha de reporte de información.2 

9 Divisa  N 2 0 141 142
Se deberá anotar el identificador de la Divisa del Fondo 
Mutuo según el Catálogo de Divisa, anexo.1 

10 Espacios en blanco  AN 5 0 143 147 Vacíos6 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipo de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

034 INTERMEDIARIOS FINANCIEROS  IF 

 

Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

001 900000 Otros 

002 900001 Schroders Plc. 

003 900002 Blackrock Inc. 

004 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

005 900004 Amundi Asset Management 

006 900005 Nomura Holdings, Inc . 

008 900007 Wellington Management Company LLP 

009 900008 Ninety One PLC 

010 900009 Alliance Bernstein 

012 950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

013 950002 Fundvest, Pershing LLC 

014 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

015 900011 Fidelity International 

016 900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

017 900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

018 900014 Goldman Sachs Asset Management International 

019 900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

020 900016 Vanguard Group 

021 900017 Natixis 

022 900018 WisdomTree Investments, Inc. 

023 900019 State Street Corporation 

024 900020 DWS Investments 

025 900021 Sherpa Capital 

026 900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

027 900023 FirstTrust 
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Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

028 900024 Baillie Gifford 

029 900025 UBS AG 

030 900026 AXA Invesment Managers 

031 900027 BNP Paribas Asset Management 

032 900028 GAM Holding AG 

033 900029 Invesco Capital Management 

034 900030 Janus Henderson Investors 

035 900031 Jupiter Asset Management Limited 

036 900032 NN Investment Partners B.V. 

037 900033 Pacific Investment Management Company LLC ("PIMCO") 

038 900034 Columbia Threadneedle Investments 

039 900035 UTI Asset Management 

040 900036 Nikko Asset Management 

041 900037 Global X 

042 900038 VanEck 

043 900039 KraneShares 

044 900040 ProShares 

045 900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

046 900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

047 900043 Acadian Asset Management LLC 

048 900044 Man Group 

049 900045 Berenberg 

050 900046 Finamex 

051 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 

Entidad 
Descripción  

Clave de 

Entidad 
Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Tipo de Movimiento 

Identificador Descripción 

R Operación de Reporto 

T Traspaso sin liquidación 

V Operación de compra o venta  

P Préstamos de Valores 

G Garantías entregadas 

D Derechos en especie 

 

Catálogo de Divisa 

Identificador Descripción Clave 

1 Peso MXP 

2 Dólar Americano USD 

3 Unidades de Inversión UDI 

6 Yen Japonés JPY 

7 Euros EUR 

8 Dólar Australiano AUD 

9 Dólar Canadiense CAD 

10 Franco Suizo CHF 

11 Libra Esterlina GBP 

12 Dólar de Hong Kong HKD 

13 Corona Danesa DKK 

14 Corona Sueca SEK 

15 Corona Noruega NOK 

16 Real Brasileño BRL 

17 Shekel Israelí ILS 

18 Peso Chileno CLP 

19 Rupia INR 

20 Renminbi Chino CNY 

21 Zloty Polaco PLN 

22 Corona checa CZK 

23 Florín Húngaro HUF 

24 Leu Rumano RON 

25 Lats Letones LVL 

26 Litas Lituanas LTL 

27 Corona Estonia EEK 

28 Lev Búlgaro BGN 

29 Corona Islandesa ISK 

30 Peso Colombiano COP 

31 Won Surcoreano KRW 

32 Nuevo Sol Peruano PEN 

33 Dólar de Singapur SGD 

34 Riyal Saudí SAR 

35 Dirham AED 

36 Rupia Indonesia IDR 

99 Otras Divisas OTR 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. 

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a la 
derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 
3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo.  

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si 
la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o 
espacios; en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los 
caracteres deberán estar en mayúsculas. 
6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 
7 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

  1 y 2: corresponden al prefijo del país 

  3: corresponde al identificador de región 

  4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

  10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

  12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
8 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
9 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
10 Estos campos serán considerados opcionales sólo si se llenó alguno de los campos de código ISIN o 
CUSIP o SEDOL, de lo contrario se llenarán los espacios vacíos con un CERO justificado a la izquierda y 
espacios. 
11 El Ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
12 El Ticker de Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICA ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Intermediarios Financieros (Plataformas de Negociación Electrónicas, 
Administradores o Patrocinadores del Fondo Mutuo) distintos a los Custodios Internacionales de las 
Siefores. 

II. Las rutas de envío y recuperación de acuses a CONSAR para producción serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Intermediario Financiero (Plataforma de Negociación Electrónica, 
Administrador o Patrocinador del Fondo Mutuo) una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

1° ISIN, de no existir éste, 

2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

3° SEDOL. 

 Será obligatorio contar con por lo menos uno de ellos. 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo a enviar por parte de los Intermediarios Financieros a 
CONSAR se compone de lo siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 
en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “IF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la clave del Catálogo de Entidad Contrapartes anexo al 
documento. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para familia 
de SIEFORES) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0345. 

 
NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad “Schroders Plc.” 
(Intermediario Financiero), estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de 
la siguiente manera: 

 

Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20190307_IF_002_000.0345 
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Anexo 142 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada. - Información de los ponderadores con los que participan los componentes de la trayectoria de inversión a la 
que deben apegarse las Sociedades de Inversión. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN 
LONGITUD DEL 

REGISTRO 
HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 160 07:00 a 10:00 Hrs. 

 
ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “160”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0355”.

 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que 
corresponda la información, de acuerdo con el 
Catálogo de Tipos de Entidad anexo.1 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad Siefore a que corresponda la 
Información de acuerdo con los Catálogos de 
Entidades Siefores, anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 

Clave del Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo con 
Catálogo de Subtipos de Entidades Siefores, 
anexos.1 

8 Fecha de Información  F 8 0 28 35 
Fecha de la información al cierre del día hábil 
inmediato anterior al que se reporta.3 

9 Espacios en blanco  AN 125 0 36 160 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.

 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de precios, en 
caso de que exista.12 

3 CUSIP O CINS  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS proporcionada por el proveedor de 
precios.13 

4 SEDOL  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de precios.14 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor 
de precios al activo. 5 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

7 Serie  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de 
precios al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la 
fecha de vencimiento del mismo, la serie 
reportada deberá ser consistente con la 
información recibida por esta Comisión de 
Indeval. 5 

8 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. 5 

9 Tipo de Operación  N 3 0 60 62 

En caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado se deberá 
anotar el identificador de acuerdo al catálogo 
de Tipos de Operación.  

En cualquier otro caso reportar ceros. 1 

10 Ponderación  N 3 12 63 77 

Porcentaje de participación del componente de 
acuerdo con la Trayectoria de Inversión 
autorizada para la Sociedad de Inversión. En 
el caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado, se 
considerará la ponderación a valor de 
mercado.2 

11 Cantidad de títulos  N 16 6 78 99 

Número de títulos correspondientes al 
componente de la Trayectoria de Inversión. En 
caso de ser depósitos en efectivo se anotará 
el monto en la divisa base. En caso de que el 
componente sea un instrumento financiero 
derivado, se deberá reportar el resultado de 
multiplicar el número de contratos por el 
tamaño del contrato.2 

12 
Ponderación considerando 
apalancamiento 

 N 3 12 100 114 

Porcentaje de participación del componente de 
acuerdo con la Trayectoria de Inversión con 
apalancamiento autorizada para la Sociedad 
de Inversión. En caso de que el componente 
sea un instrumento financiero derivado, se 
considerará la ponderación a valor delta.2 

Si la Trayectoria de Inversión no considera 
instrumentos financieros derivados se deberá 
reportar cero en todos los registros. 

13 
Cantidad de títulos considerando 
apalancamiento 

 N 16 6 115 136 

Número de títulos correspondientes al 
componente de la Trayectoria de Inversión. En 
caso de ser operaciones en efectivo se 
anotará el monto en la divisa base. En caso de 
que el componente sea un instrumento 
financiero derivado, se deberá reportar el 
resultado de multiplicar el número de contratos 
por el tamaño del contrato.2 

Si la Trayectoria de Inversión no considera 
instrumentos financieros derivados se deberá 
reportar cero en todos los registros. 

14 Divisa  AN 3 0 137 139 
Se reportará el identificador de la divisa de 
cotización del componente de acuerdo con el 
“Catálogo de Divisas”. 1 

15 
Divisa para escenarios del Error de 
Seguimiento 

 AN 3 0 140 142 

Se reportará el identificador de la divisa de los 
escenarios utilizados para la estimación del 
Error de Seguimiento de acuerdo con el 
“Catálogo de Divisas”. 1 

16 Espacios vacíos  AN 18 0 143 160 Vacíos. 

 

DETALLE 2: CONTIENE LOS MOVIMIENTOS DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”. 1

 
 

2 Tipo de movimiento  N 1 0 4 4 

Se deberá anotar el identificador de acuerdo al 
tipo de movimiento: 

1-Incremento en títulos o incorporación en la 
trayectoria de inversión. 

2-Disminución en títulos o salida de la 
trayectoria de inversión.1 
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DETALLE 2: CONTIENE LOS MOVIMIENTOS DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 ISIN  AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de precios, en 
caso de que exista. 12 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS proporcionada por el proveedor de 
precios.13 

5 SEDOL  AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de precios. 14 

6 Tipo de Valor  AN 4 0 33 36 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

7 Emisora  AN 7 0 37 43 
Clave que le otorgue a la emisora el proveedor 
de precios al activo. 5 

8 Serie  AN 7 0 44 50 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor de 
precios al activo.  

Para los instrumentos cuya serie refleje la 
fecha de vencimiento del mismo, la serie 
reportada deberá ser consistente con la 
información recibida por esta Comisión de 
Indeval. 5 

9 Consecutivo  AN 10 0 51 60 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. 5 

10 Tipo de Operación  N 3 0 61 63 

En caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado se deberá 
anotar el identificador de acuerdo al catálogo 
de Tipos de Operación.  

En cualquier otro caso reportar ceros. 1 

11 Cantidad de Títulos  N 16 6 64 85 

Número de títulos operados (en unidades). En 
caso de ser operaciones de depósitos en 
efectivo se anotará el monto en la divisa base; 
en caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado, se deberá 
reportar el resultado de multiplicar el número 
de contratos por el tamaño del contrato.2 

12 
Cantidad de Títulos considerando 
apalancamiento 

 N 16 6 86 107 

Número de Títulos operados (en unidades). En 
caso de ser operaciones en efectivo se 
anotará el monto en la divisa base; en caso de 
que el componente sea un instrumento 
financiero derivado, se deberá reportar el 
resultado de multiplicar el número de contratos 
por el tamaño del contrato.2 

13 Divisa  N 3 0 108 110 
Se reportará el identificador de la divisa de 
cotización del componente de acuerdo con el 
“Catálogo de Divisas”. 1 

14 Observaciones  AN 50 0 111 160 

Se deberán reportar características especiales 
que no se incorporen en la información del 
presente detalle para las operaciones de 
compra y venta que se realicen en el día. 5 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 CITIBANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 CITIBANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Citibanamex Siefore Básica Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Citibanamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Citibanamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Citibanamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Citibanamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Citibanamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Citibanamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Citibanamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Citibanamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Citibanamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Citibanamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de 
Tipo de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo de 

Entidad 
Descripción Razón Social 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V. 

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Tipo de Operación 

Identificador Descripción Abreviación 

001 Largo Co 

002 Corto Ve 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios 
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13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 

Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 

cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 

of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

 

POLÍTICA ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión con base en este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 

la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 

transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 

correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 

RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 

Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 

Previsión Social. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

 Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores, salvo en instrumentos 

provenientes de operaciones primarias, pendientes de liquidar, en donde estos identificadores aún no 

sean asignados y por tanto no existan. 

VI. En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando el valor 

asignado por el proveedor de precios sin contraponerse a las indicaciones de cada campo; de lo 

contrario se anotará un CERO y espacios en blanco. 

VII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

VIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 
archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 
Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuales serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 
Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores 
de Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al 
documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará 
para familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato 
ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = “355”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE estuviera 
enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el programa 
GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0355.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación de los 
acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que lo 
renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0355 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

IX. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 143 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información de la descomposición de vehículos accionarios, inmobiliarios, de deuda y 
de mercancías en sus distintos componentes, al cierre del tercer día hábil anterior al de entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

SEMANAL 
ÚLTIMO DÍA HABIL DE LA 

SEMANA 
369 De 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO     

 

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “000”.1 

2 Número de registros - N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 

incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro - N 3 0 14 16 Número de caracteres por registro = Constante “369".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 

Constante “0356”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 

Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 

acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad anexo = 

Constante “034”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo 

al Catálogo de Entidad Contrapartes, anexos. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco - AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “101”.1  

2 ID Vehículo  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido por el 

Proveedor de la información, que sea único para cada 

Vehículo, el cual no deberá presentar cambios a lo 

largo del tiempo.4 

3 Espacios en blanco - AN 354 0 16 369 Vacíos.5 
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DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá incorporar la información del Vehículo reportado en el Subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.1  

2 ISIN Vehículo - AN 12 0 4 15 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del Vehículo reportado.6 

3 CUSIP O CINS Vehículo - AN 9 0 16 24 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
CUSIP o el CINS Vehículo reportado.7 

4 SEDOL Vehículo - AN 7 0 25 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del Vehículo reportado.8 

5 Clave Vehículo - AN 10 0 32 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del Vehículo reportado.4 

6 Ticker Bloomberg Vehículo - AN 20 0 42 61 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al Vehículo reportado.9 

7 Ticker Reuters Vehículo - AN 20 0 62 81 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al Vehículo reportado.10 

8 ID del Patrocinador - N 3 0 82 84 
Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
patrocinador que reporta la información, según el 
"Catálogo de Entidad Contrapartes".1 

9 Tipo de Vehículo - N 2 0 85 86 

Se deberá reportar el identificador del tipo de Vehículo 
que corresponda considerando su naturaleza 
preponderante según el "Catálogo de Tipos de 
Vehículo".1 

10 Nombre descriptivo Vehículo - AN 60 0 87 146 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del Vehículo 
reportado.4 

11 Valor del Vehículo - N 20 6 147 172 

Se deberá reportar el valor a mercado de los activos 
administrados (AUMS) del Vehículo en la divisa de 
cotización al cierre de la fecha de reporte de 
información.2  

12 Divisa de Cotización - N 2 0 173 174 
Se reportará el identificador de la divisa de cotización 
del vehículo reportado, según el “Catálogo de Divisas”.1 

13 Valor del Fondo Primario - N 20 6 175 200 

En caso de que el vehículo de inversión sea una serie 
de un fondo primario reportar el valor de los activos 
administrados de dicho fondo primario en la divisa de 
cotización. 2 

En caso contrario reportar el “Valor del vehículo” del ID 
12 anterior 

14 País Regulador - N 2 0 201 202 
Se reportará el identificador del país regulador del 
vehículo según el Catálogo de Países 1 

15 Mercado - AN 6 0 203 208 

Se deberá anotar la clave del mercado en que cotiza el 
vehículo conforme al estándar “ISO10383 - Market 
Identifier Codes (MIC)”. 

Si el vehículo cuenta con más de un mercado de 
cotización, se deberá reportar el mercado en que 
cuente con mayor volumen operado 4.  

16 Ratio de Gastos Totales  - N 3 2 209 213 
Se deberá reportar el valor del ratio de gastos totales 
(Total Expense Ratio) del vehículo al cierre de la fecha 
de reporte de información. 2 

17 
Nombre del Índice o 
Subíndice de referencia 

- AN 80 0 214 293 
Se deberá reportar el nombre del Índice o Subíndice de 
referencia que replica el vehículo. 4 

18 
Ticker Bloomberg del Índice o 
Subíndice de referencia 

- AN 20 0 294 313 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al índice o subíndice de referencia 
que replica el vehículo reportado.9 

19 
Proveedor del Índice o 
Subíndice de referencia 

- N 2 0 314 315 
Se deberá reportar el ID del proveedor del Índice o 
subíndice de referencia que replica el vehículo según el 
Catálogo de “Proveedores de Índices”.1 

20 Observaciones - AN 40 0 316 355 
En caso de reportar 99 en el campo “Proveedores de 
Índices” se deberá reportar el nombre de dicho 
proveedor en el presente campo. 4 

21 Espacios en blanco - AN 14 0 356 369 Vacíos.5 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo reportado en el 
Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”.1  

2 ID Componente  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido por el 
Proveedor de información, que sea único para cada 
componente reportado en el presente formato y que no 
presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo - N 2 0 16 17 
Se deberá anotar el identificador del tipo de activo 
correspondiente al componente reportado, conforme al 
"Catálogo de Tipos de Activo".1 

4 Tipo de Activo Subyacente - N 2 0 18 19 

En caso de que el Tipo de Activo reportado se trate de 
un Derivado, se deberá anotar el identificador del tipo 
de activo subyacente del derivado conforme al 
"Catálogo de Tipos de Activos subyacentes", en otro 
caso, reportar en “00”.4 

5 ISIN - AN 12 0 20 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS - AN 9 0 32 40 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
CUSIP o el CINS del componente reportado.7 

7 SEDOL - AN 7 0 41 47 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave - AN 10 0 48 57 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del componente reportado.4 

9 Ticker Bloomberg - AN 20 0 58 77 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al componente reportado.9 

10 Ticker Reuters - AN 20 0 78 97 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al componente reportado.10 

11 
Nombre descriptivo del 
componente 

- AN 48 0 98 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
componente reportado.4 

12 ISIN subyacente - AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave ISIN del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.6 

13 CUSIP O CINS subyacente - AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave CUSIP o el 
CINS del subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente - AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave SEDOL del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente - AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del subyacente del componente 
reportado en caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 Ticker Bloomberg subyacente - AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el ticker que asigna 
Bloomberg al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 Ticker Reuters subyacente - AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el ticker que asigna 
Reuters al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

- AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar un nombre 
descriptivo para subyacente del componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo reportado en el 
Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

19 País - N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, se deberá 
anotar el identificador correspondiente al país de origen 
del emisor del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar el 
identificador correspondiente al país de origen del 
emisor del subyacente, conforme al "Catálogo de 
Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “00” del 
catálogo de países.1 

20 Nombre País - AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País” sea 36, se deberá indicar el nombre del 
país de origen del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos4 

21 Mercado - AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá anotar la clave del mercado en 
que cotiza el componente reportado, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el subyacente, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4

22 País Regulador - N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado regular el valor, conforme al 
"Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, e deberá indicar el país de 
origen del organismo encargado regular el subyacente 
conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “00” del 
catálogo de países.1 

23 Nombre País Regulador - AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País Regulador” sea 36, se deberá indicar el 
nombre del país de origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios vacíos4 

24 Divisa de cotización - N 2 0 322 323 
Se reportará el identificador de la divisa de cotización 
del componente reportado, según el “Catálogo de 
Divisas”.1 

25 Clave divisa - AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el campo "Divisa 
de cotización" sea 99, se deberá indicar la clave de la 
divisa de cotización del componente reportado, 
conforme al estándar “ISO4217 – Currency codes”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios 
vacíos.4  

26 Sector - AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del sector al 
que pertenece el componente reportado. Los criterios 
bajo los cuales se asigna el presente sector deben 
mantenerse sin cambios a lo largo del tiempo salvo en 
el caso en el que exista alguna justificación para 
realizar cambios al mismo. 4  

27 Influencia - N 3 6 347 355 

Se deberá anotar la influencia o peso del Componente 
dentro del vehículo, medido en puntos porcentuales. 

Para el caso de los instrumentos derivados deberá 
reportar la influencia con relación al valor nocional y en 
el sentido en el que vaya la posición (Si es larga el 
valor de la influencia deberá ser positivo y si es corta el 
valor de la influencia deberá ser un valor negativo)2 

28 
Calificadora Componente 
primera 

- N 3 0 356 358 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del Componente 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En 
otro caso se deberá anotar 000. 1 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo reportado en el 
Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

29 
Calificación Homologada del 
Componente primera 

- N 4 0 359 362 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En caso de que el componente sea un derivado, un 
reporto o préstamo de valores, se deberá anotar el 
identificador conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se realice la 
liquidación. Esta deberá ser la calificación mínima 
crediticia de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000.1 

30 
Calificadora Componente 
segunda 

- N 3 0 363 365 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del componente 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En 
otro caso se deberá anotar 000. 1 

31 
Calificación Homologada del 
Componente segunda 

- N 4 0 366 369 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
segunda calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En caso de que el componente sea un derivado, un 
reporto o préstamo de valores, se deberá anotar el 
identificador conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se realice la 
liquidación. Esta deberá ser la segunda calificación 
mínima crediticia de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de 
inversión.  

En otro caso se deberá anotar 0000. 1 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de Entidad Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

034 INTERMEDIARIOS FINANCIEROS  IF 
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Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

001 900000 Otros 

002 900001 Schroders Plc. 

003 900002 Blackrock Inc. 

004 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

005 900004 Amundi Asset Management 

006 900005 Nomura Holdings, Inc . 

008 900007 Wellington Management Company LLP 

009 900008 Ninety One PLC 

010 900009 Alliance Bernstein 

012 950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

013 950002 Fundvest, Pershing LLC 

014 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

015 900011 Fidelity International 

016 900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

017 900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

018 900014 Goldman Sachs Asset Management International 

019 900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

020 900016 Vanguard Group 

021 900017 Natixis 

022 900018 WisdomTree Investments, Inc. 

023 900019 State Street Corporation 

024 900020 DWS Investments 

025 900021 Sherpa Capital 

026 900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

027 900023 FirstTrust 

028 900024 Baillie Gifford 

029 900025 UBS AG 

030 900026 AXA Invesment Managers 

031 900027 BNP Paribas Asset Management 

032 900028 GAM Holding AG 

033 900029 Invesco Capital Management 

034 900030 Janus Henderson Investors 

035 900031 Jupiter Asset Management Limited 

036 900032 NN Investment Partners B.V. 

037 900033 Pacific Investment Management Company LLC ("PIMCO") 

038 900034 Columbia Threadneedle Investments 

039 900035 UTI Asset Management 

040 900036 Nikko Asset Management 

041 900037 Global X 

042 900038 VanEck 

043 900039 KraneShares 

044 900040 ProShares 

045 900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

046 900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

047 900043 Acadian Asset Management LLC 

048 900044 Man Group 

049 900045 Berenberg 

050 900046 Finamex 

051 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

01 MXP Peso 

02 USD Dólar Americano 

03 UDI Unidades de Inversión 

06 JPY Yen Japonés 

07 EUR Euros 

08 AUD Dólar Australiano 

09 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  01 Acción 

01 Acción  02 Mercancías 

02 Mercancías  03 Renta Fija 

03 Renta Fija  04 Inmobiliario11 

04 Inmobiliario11  05 Divisas 

05 Instrumentos Financieros Derivados  99 Otro 

06 Vehículos de Inversión12    

07 Fondo Mutuo    

08 Reportos    

09 Préstamo de Valores    

10 Efectivo    

99 Otro    
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Catálogo de Tipos de Vehículo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario11 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

01 Alemania  29 Lituania 

02 Australia  30 Malta 

03 Austria  31 República Checa 

04 Bélgica  32 Suecia 

05 Canadá  33 Brasil 

06 Dinamarca  34 China 

07 España  35 India 

08 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

09 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55  Indonesia 

28 Letonia    

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

8 DBRS Ratings México, Institución Calificadora de Valores S.A. de C.V. DBRS Ratings México 

99 Otra  
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 

México 
Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M AAA.MX 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M AA.MX(alto) 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M AA.MX 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M AA.MX(bajo) 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M A.MX(alto) 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M A.MX 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M A.MX(bajo) 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M BBB.MX(alto) 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M BBB.MX 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M BBB.MX(bajo) 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M BB.MX(alto) 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M BB.MX 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M BB.MX(bajo) 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M B.MX(alto) 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M B.MX 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M B.MX(bajo) 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  CCC.MX(alto) 1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   CCC.MX 1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   CCC.MX(bajo) 1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M CC.MX 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  C.MX 1020 

D (mex)  mxD HR D D/M D.MX 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M R-1.MX(alto) 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M R-1.MX(medio) 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M R-1.MX(bajo) 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M R-2.MX - R-3.MX 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M R-4.MX - R-5.MX 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5   1027 

   HR D D/M D.MX 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  AAA 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  AA(high) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  AA 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  AA(low) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  A(high) 1032 

A A2 A HR A (G)  A 1033 

A- A3 A- HR A- (G)  A(low) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  BBB(high) 1035 
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 

México 
Identificador 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  BBB 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  BBB(low) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  BB(high) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  BB 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  BB(low) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  B(high) 1041 

B B2 B HR B (G)  B 1042 

B- B3 B- HR B- (G)  B(low) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  CCC(high) 1044 

CCC Caa2 CCC   CCC 1045 

CCC- Caa3 CCC-   CCC(low) 1046 

CC Ca CC HR C (G)  CC 1047 

C C C HR C- (G)  C 1048 

D D D HR D (G)  D 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  R-1(high) 1050 

F1  A-1 HR1 (G)  R-1(middle) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  R-1(low) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  R-2 - R-3 1053 

B   HR4 (G)  R-4 - R-5 1054 

C   HR5 (G)  D 1055 

 

Proveedores de Índices 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

01 FTSE  17 InteractiveData 

02 Barclays  18 SocieteGeneral 

03 NYSE  19 IPOX 

04 ICE  20 Stoxx 

05 BolsaMexico  21 JohnHancock 

06 WisdomTree  22 BolsaJapon 

07 CRSP  23 Morningstar 

08 BolsaAlemania  24 BolsaFrancia 

09 SPDJI  25 Russell 

10 Nasdaq  26 ScientificBeta 

11 MSCI  27 Solactive 

12 GoldmanSachs  28 SSGA 

13 BolsaEspana  29 Valmer 

14 INDXX  30 Tokio Stock Exchange 

15 iBoxx  31 JPMorgan 

16 ISE  99 Otro 

 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres 
más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; en 
caso de no existir, se anotará un espacio vacío. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se 
llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII 
“ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

11 Hace referencia a FIBRAS, REITS o similares. 

12 Hace referencia a ETFs de cualquier tipo de subyacente o Vehículos inmobiliarios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 

I. El envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través del protocolo de 

transferencia de archivos SFTP. 

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 

Vehículos.  

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. Tipo de Dato Descripción 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “IF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la ‘Clave’ del Catálogo tipo de entidad anexo al documento. 

Constante: 034 

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la ‘Clave’ del Catálogo Entidad Contraparte anexo al 

documento. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0356. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la entidad State Street Corporation 
(Intermediario Financiero) estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de 
la siguiente manera: 

 

 

Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20210104_IF_034_023.0356 
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Anexo 144 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada. - Este archivo contiene la última información pública disponible de la composición de Fondos Mutuos, al cierre 

del último día hábil correspondiente a dos meses anteriores a la entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

MENSUAL QUINTO DÍA HÁBIL DEL MES 369 De 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO     

      

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “000”.1 

2 Número de registros - N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo incluyendo 

el encabezado.1 

3 Tamaño del registro - N 3 0 14 16 Número de caracteres por registro = Constante “369".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 

Constante “0357”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 

Clave del Tipo de Entidad que reporta la información, de 

acuerdo al Catálogo de Tipos de Entidad anexo = 

Constante “034”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de acuerdo 

al Catálogo Entidad Contrapartes, anexos. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco - AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 

Constante “101”.1  

2 ID Fondo Mutuo  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido por el 

proveedor de la información, que sea único para cada 

Fondo Mutuo, y que no presente cambios a lo largo del 

tiempo.4 

3 Espacios en blanco - AN 354 0 16 369 Vacíos.5 
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DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información del Fondo Mutuo reportado en el Subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “301”.1  

2 ISIN Fondo Mutuo 
- 

AN 12 0 4 15 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del Fondo Mutuo reportado.6 

3 
CUSIP O CINS Fondo 
Mutuo 

- 
AN 9 0 16 24 

En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP 
o el CINS Fondo Mutuo reportado.7 

4 SEDOL Fondo Mutuo 
- 

AN 7 0 25 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del Fondo Mutuo reportado.8 

5 Clave Fondo Mutuo 
- 

AN 10 0 32 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del Fondo Mutuo reportado.4 

6 
Ticker Bloomberg Fondo 
Mutuo 

- 
AN 20 0 42 61 

En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al Fondo Mutuo reportado.9 

7 Ticker Reuters Fondo Mutuo 
- 

AN 20 0 62 81 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al Fondo Mutuo reportado.10 

8 ID del Administrador 
- 

N 3 0 82 84 
Se deberá anotar el identificador correspondiente al 
administrador que reporta la información, según el 
"Catálogo de Entidad Contrapartes".1 

9 Tipo de Fondo Mutuo 

- 

N 2 0 85 86 

Se deberá reportar el identificador del tipo de Fondo 
Mutuo que corresponda considerando su naturaleza 
preponderante, según el "Catálogo de Tipos de 
Vehículo".1 

10 Nombre descriptivo del 
Fondo Mutuo 

- AN 60 0 87 146 Se deberá anotar un nombre descriptivo del Fondo 
Mutuo reportado.4 

11 Valor del Fondo Mutuo 

- 

N 20 6 147 172 

Se deberá reportar el valor a mercado de los activos 
administrados (AUMS) del Fondo Mutuo en la divisa de 
cotización al cierre de la fecha de reporte de 
información.2  

12 Valor Unitario  
- 

N 10 6 173 188 
En este campo se debe reportar el precio unitario de 
cada acción del Fondo Mutuo a la fecha del reporte de 
información. 2 

13 Valor del Fondo Primario - N 20 6 189 214 

En caso de que el fondo mutuo sea una serie de un 
fondo primario reportar el valor de los activos 
administrados de dicho fondo primario en la divisa de 
cotización. 2  
En caso contrario reportar el “Valor del Fondo Mutuo” 
del ID 12 anterior 

14 Divisa del Fondo Mutuo - N 2 0 215 216 
Se deberá reportar el identificador de la divisa asociada 
al Fondo Mutuo reportado de conformidad con el 
“Catálogo de Divisa1 

15 Ratio de Gastos Totales  - N 3 4 217 223 
Se deberá reportar el valor del ratio de gastos totales 
(Total Expense Ratio) del Fondo Mutuo al cierre de la 
fecha de reporte de información. 2 

16 País regulador - N 2 0 224 225 

Se deberá indicar el país de origen del organismo 
encargado de regular el Fondo Mutuo, conforme al 
"Catálogo de Países". 
En caso contrario se deberá utilizar el indicador “36” del 
Catálogo de Países.1 

17 Nombre País regulador - AN 20 0 226 245 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País regulador” sea 36, se deberá indicar el 
nombre del país de origen del emisor del valor. 
En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos4 

18 Nombre del Índice o 
Subíndice de referencia - AN 50 0 246 295 Se deberá reportar el nombre del Índice o Subíndice de 

referencia del Fondo Mutuo. 4 

19 Ticker Bloomberg del Índice 
o Subíndice de referencia - AN 20 0 296 315 

En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al índice o subíndice del Fondo 
Mutuo.9 

20 Proveedor del Índice o 
Subíndice de referencia - N 2 0 316 317 

Se deberá reportar el ID del proveedor del Índice o 
subíndice del Fondo Mutuo según el Catálogo de 
“Proveedores de Índices”.1 

21 Observaciones - AN 40 0 318 357 
En caso de reportar 99 en el campo “Proveedores de 
Índices” se deberá reportar el nombre de dicho 
proveedor en el presente campo. 4 

22 Espacios en blanco - AN 12 0 358 369 Vacíos.5 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “302”.1  

2 ID Componente  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido por el 
proveedor de información, que sea único para cada 
componente reportado en el presente formato y que no 
presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo - N 2 0 16 17 
Se deberá anotar el identificador del tipo de activo 
correspondiente al componente reportado, conforme al 
"Catálogo de Tipos de Activo".1 

4 Tipo de Activo Subyacente - N 2 0 18 19 

En caso de que el Tipo de Activo reportado se trate de 
un Derivado, se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo subyacente del derivado conforme al "Catálogo 
de Tipos de Activos subyacentes", en otro caso, reportar 
en “00”.1 

5 ISIN - AN 12 0 20 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave del 
ISIN del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS - AN 9 0 32 40 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave CUSIP 
o el CINS del componente reportado.7 

7 SEDOL - AN 7 0 41 47 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave - AN 10 0 48 57 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave de 
cotización (pizarra) del componente reportado.4 

9 Ticker Bloomberg - AN 20 0 58 77 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Bloomberg al componente reportado.9 

10 Ticker Reuters - AN 20 0 78 97 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker que 
asigna Reuters al componente reportado.10 

11 
Nombre descriptivo del 
componente 

- AN 48 0 98 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
componente reportado.4 

12 ISIN subyacente - AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave ISIN del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.6 

13 CUSIP O CINS subyacente - AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave CUSIP o el 
CINS del subyacente del componente reportado en caso 
de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente - AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave SEDOL del 
subyacente del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente - AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar la clave de cotización 
(pizarra) del subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 
Ticker Bloomberg 
subyacente 

- AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el ticker que asigna 
Bloomberg al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 Ticker Reuters subyacente - AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar el ticker que asigna 
Reuters al subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

- AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se reportea 
sea un derivado, se deberá anotar un nombre 
descriptivo para subyacente del componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

19 País - N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, se deberá 
anotar el identificador correspondiente al país de origen 
del emisor del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor del 
subyacente, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “00” del 
catálogo de países.1 

20 Nombre País - AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País” sea 36, se deberá indicar el nombre del 
país de origen del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos. 4

21 Mercado - AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá anotar la clave del mercado en 
que cotiza el componente reportado, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el subyacente, conforme al 
estándar “ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4 

22 País Regulador - N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado de regular el valor, conforme al 
"Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado cuyo 
subyacente es un valor, se deberá indicar el país de 
origen del organismo encargado regular el subyacente 
conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador “00” del 
catálogo de países.1 

23 Nombre País Regulador - AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país reportado en el 
campo “País Regulador” sea 36, se deberá indicar el 
nombre del país de origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios vacíos. 4 

24 Divisa de cotización - N 2 0 322 323 
Se reportará el identificador de la divisa de cotización 
del componente reportado, según el “Catálogo de 
Divisas”.1 

25 Clave divisa - AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el campo "Divisa 
de cotización" sea 99, se deberá indicar la clave de la 
divisa de cotización del componente reportado, 
conforme al estándar “ISO4217 – Currency codes”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios vacíos.4 

26 Sector - AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del sector al 
que pertenece el componente reportado. Los criterios 
bajo los cuales se asigna el presente sector deben 
mantenerse sin cambios a lo largo del tiempo salvo en el 
caso en el que exista alguna justificación para realizar 
cambios al mismo. 4 

27 Influencia - N 3 6 347 355 

Se deberá anotar la influencia o porcentaje de 
participación del Componente dentro del Fondo Mutuo, 
medido en puntos porcentuales. 2 

Para el caso de los instrumentos derivados deberá 
reportar la influencia con relación al valor nocional y en 
el sentido en el que vaya la posición (Si es larga el valor 
de la influencia deberá ser positivo y si es corta el valor 
de la influencia deberá ser un valor negativo). 

28 
Calificadora Componente 
primera 

- N 3 0 356 358 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del Componente 
primera” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En 
otro caso se deberá anotar 000.1 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición de cada uno de los 
Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a su vez en otros activos 
financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

29 
Calificación Homologada del 
Componente primera 

- N 4 0 359 362 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En caso de que el componente sea un derivado, un 
reporto o préstamo de valores, se deberá anotar el 
identificador conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se realice la 
liquidación. Esta deberá ser la calificación mínima 
crediticia de acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000.1  

30 
Calificadora Componente 
segunda 

- N 3 0 363 365 

Se deberá anotar el identificador correspondiente a la 
calificadora que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada del componente 
segunda” de acuerdo al catálogo de Calificadoras. En 
otro caso se deberá anotar 000.1 

31 
Calificación Homologada del 
Componente segunda 

- N 4 0 366 369 

Se deberá anotar el identificador de la calificación que 
corresponde al componente conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta deberá ser la 
segunda calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En caso de que el componente sea un derivado, un 
reporto o préstamo de valores, se deberá anotar el 
identificador conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se realice la 
liquidación. Esta deberá ser la segunda calificación 
mínima crediticia de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000.1 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de Entidad Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

034 INTERMEDIARIOS FINANCIEROS  IF 
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Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

001 900000 Otros 

002 900001 Schroders Plc. 

003 900002 Blackrock Inc. 

004 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

005 900004 Amundi Asset Management 

006 900005 Nomura Holdings, Inc . 

008 900007 Wellington Management Company LLP 

009 900008 Ninety One PLC 

010 900009 Alliance Bernstein 

012 950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

013 950002 Fundvest, Pershing LLC 

014 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

015 900011 Fidelity International 

016 900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

017 900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

018 900014 Goldman Sachs Asset Management International 

019 900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

020 900016 Vanguard Group 

021 900017 Natixis 

022 900018 WisdomTree Investments, Inc. 

023 900019 State Street Corporation 

024 900020 DWS Investments 

025 900021 Sherpa Capital 

026 900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

027 900023 FirstTrust 

028 900024 Baillie Gifford 

029 900025 UBS AG 

030 900026 AXA Invesment Managers 

031 900027 BNP Paribas Asset Management 

032 900028 GAM Holding AG 

033 900029 Invesco Capital Management 

034 900030 Janus Henderson Investors 

035 900031 Jupiter Asset Management Limited 

036 900032 NN Investment Partners B.V. 

037 900033 Pacific Investment Management Company LLC ("PIMCO") 

038 900034 Columbia Threadneedle Investments 

039 900035 UTI Asset Management 

040 900036 Nikko Asset Management 

041 900037 Global X 

042 900038 VanEck 

043 900039 KraneShares 

044 900040 ProShares 

045 900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

046 900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

047 900043 Acadian Asset Management LLC 

048 900044 Man Group 

049 900045 Berenberg 

050 900046 Finamex 

051 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

01 MXP Peso 

02 USD Dólar Americano 

03 UDI Unidades de Inversión 

06 JPY Yen Japonés 

07 EUR Euros 

08 AUD Dólar Australiano 

09 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  01 Acción 

01 Acción  02 Mercancías 

02 Mercancías  03 Renta Fija 

03 Renta Fija  04 Inmobiliario11 

04 Inmobiliario11  05 Divisas 

05 Instrumentos Financieros Derivados  99 Otro 

06 Vehículos de Inversión12    

07 Fondo Mutuo    

08 Reportos    

09 Préstamo de Valores    

10 Efectivo    

99 Otro    
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Catálogo de Tipos de Vehículo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario11 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

01 Alemania  29 Lituania 

02 Australia  30 Malta 

03 Austria  31 República Checa 

04 Bélgica  32 Suecia 

05 Canadá  33 Brasil 

06 Dinamarca  34 China 

07 España  35 India 

08 Estados Unidos de Norteamérica  36 Otro 

09 Finlandia  37 Rumanía 

10 Francia  38 Noruega 

11 Grecia  39 Chile 

12 Países Bajos (Holanda)  40 Israel 

13 Hong Kong  41 Bulgaria 

14 Irlanda  42 Colombia 

15 Italia  43 Corea del Sur 

16 Japón  44 Islandia 

17 Luxemburgo  45 Perú 

18 México  46 Singapur 

19 Polonia  47 Malasia 

20 Portugal  48 Nueva Zelanda 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  49 Sudáfrica 

22 Suiza  50 Tailandia 

23 Chipre  51 Taiwán 

24 Eslovaquia  52 Croacia 

25 Eslovenia  53 Arabia Saudita 

26 Estonia  54 Emiratos Árabes Unidos 

27 Hungría  55  Indonesia 

28 Letonia    

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

8 DBRS Ratings México, Institución Calificadora de Valores S.A. de C.V. DBRS Ratings México 

99 Otra  
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 

México 
Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M AAA.MX 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M AA.MX(alto) 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M AA.MX 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M AA.MX(bajo) 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M A.MX(alto) 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M A.MX 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M A.MX(bajo) 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M BBB.MX(alto) 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M BBB.MX 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M BBB.MX(bajo) 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M BB.MX(alto) 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M BB.MX 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M BB.MX(bajo) 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M B.MX(alto) 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M B.MX 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M B.MX(bajo) 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  CCC.MX(alto) 1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   CCC.MX 1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   CCC.MX(bajo) 1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M CC.MX 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  C.MX 1020 

D (mex)  mxD HR D D/M D.MX 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M R-1.MX(alto) 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M R-1.MX(medio) 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M R-1.MX(bajo) 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M R-2.MX - R-3.MX 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M R-4.MX - R-5.MX 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5   1027 

   HR D D/M D.MX 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  AAA 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  AA(high) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  AA 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  AA(low) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  A(high) 1032 

A A2 A HR A (G)  A 1033 

A- A3 A- HR A- (G)  A(low) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  BBB(high) 1035 
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM 

DBRS Ratings 

México 
Identificador 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  BBB 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  BBB(low) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  BB(high) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  BB 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  BB(low) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  B(high) 1041 

B B2 B HR B (G)  B 1042 

B- B3 B- HR B- (G)  B(low) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  CCC(high) 1044 

CCC Caa2 CCC   CCC 1045 

CCC- Caa3 CCC-   CCC(low) 1046 

CC Ca CC HR C (G)  CC 1047 

C C C HR C- (G)  C 1048 

D D D HR D (G)  D 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  R-1(high) 1050 

F1  A-1 HR1 (G)  R-1(middle) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  R-1(low) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  R-2 - R-3 1053 

B   HR4 (G)  R-4 - R-5 1054 

C   HR5 (G)  D 1055 

 

Proveedores de Índices 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

01 FTSE  17 InteractiveData 

02 Barclays  18 SocieteGeneral 

03 NYSE  19 IPOX 

04 ICE  20 Stoxx 

05 BolsaMexico  21 JohnHancock 

06 WisdomTree  22 BolsaJapon 

07 CRSP  23 Morningstar 

08 BolsaAlemania  24 BolsaFrancia 

09 SPDJI  25 Russell 

10 Nasdaq  26 ScientificBeta 

11 MSCI  27 Solactive 

12 GoldmanSachs  28 SSGA 

13 BolsaEspana  29 Valmer 

14 INDXX  30 Tokio Stock Exchange 

15 iBoxx  31 JPMorgan  

16 ISE  99 Otro 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres 
más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; en 
caso de no existir, se anotará un espacio vacío. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se 
llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII 
“ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

11 Hace referencia a FIBRAS, REITS o similares. 

12 Hace referencia a ETFs de cualquier tipo de subyacente o Vehículos inmobiliarios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 

I. El envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través del protocolo de 

transferencia de archivos SFTP. 

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 

Fondos Mutuos.  

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. Tipo de Dato Descripción 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “IF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la clave del Catálogo tipo de entidad anexo al documento. 

Constante = “034”. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la ‘Clave’ del Catálogo Entidad Contraparte anexo al 

documento. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número constante para este caso será, Constante = “0357”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 

mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la entidad State Street Corporation 

(Intermediario Financiero) estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de 

la siguiente manera: 

 

 

Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 

mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 

ejemplo: 

A20210104_IF_034_023.0357 
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Anexo 148 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene los precios de Activos Objeto de Inversión que se encuentren en cartera de las 
SIEFORES en caso de que el precio de estos no pueda ser proporcionado por el Proveedor de precios o Custodio derivado de la cancelación 
o baja de su listado en una Bolsa de Valores. 

 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN
LONGITUD DEL 

REGISTRO 
HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 130 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.1 

2 Número de registros - N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro - N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = Constante 
“130".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0358”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 

Clave del Tipo de Entidad Siefore que reporta la 
información, de acuerdo con el Catálogo de Tipos de 
Entidades del Catálogo General Apartado Circular 19, 
Constante = “001”. 1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad AFORE a que corresponda la 
Información de acuerdo a los Catálogos de Entidades 
(AFORE), anexos. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 27 34 
Fecha de la Información a que se reporta que 
corresponde al cierre del día hábil anterior al de 
entrega del formato.3 

8 Espacios en blanco  AN 96 0 35 130 Vacíos.5 

 

DETALLES     

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información de los precios de Activos Objeto de Inversión que se encuentren en cartera de 
las SIEFORES en caso de que el precio de estos no pueda ser proporcionado por el Proveedor de precios o Custodio derivado de la 
cancelación o baja de su listado en una Bolsa de Valores. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  AN 3 0 1 3 Identificador de registro Constante “301”4. 

2 Tipo de Mercado  AN 2 0 4 5 
Se deberá reportar “MD” cuando se refiera a 
instrumentos de Mercado de Deuda o “MC” cuando se 
refiera a instrumentos de Mercado de Capitales4. 

3 ISIN  AN 12 0 6 17 Se deberá anotar la clave del ISIN5. 

4 CUSIP o CINS  AN 9 0 18 26 Se deberá anotar la clave del CUSIP o el CINS6. 

5 SEDOL  AN 7 0 27 33 Se deberá anotar la clave del SEDOL7. 

6 Tipo de Valor  AN 4 0 34 37 Tipo de Valor4. 
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DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información de los precios de Activos Objeto de Inversión que se encuentren en cartera de 
las SIEFORES en caso de que el precio de estos no pueda ser proporcionado por el Proveedor de precios o Custodio derivado de la 
cancelación o baja de su listado en una Bolsa de Valores. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

7 Emisora  AN 7 0 38 44 Nombre de la Emisora4. 

8 Serie  AN 7 0 45 51 

Serie de la Emisora. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la fecha de 
vencimiento del mismo, la serie reportada deberá ser 
consistente con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval.4. 

9 Consecutivo  AN 10 0 52 61 Clave que se le otorgó como consecutivo al activo4. 

10 Precio Sucio  N 9 6 62 76 
Precio de valuación en pesos calculado por la 
AFORE, deberá ser 24hrs2. 

11 Precio Limpio  N 9 6 77 91 

En caso de que el ID 2 “Tipo de Mercado” sea “MD”, 
se deberá indicar el Precio Sucio devengando los 
intereses al día de valuación, en pesos, computado 
por la AFORE, deberá ser 24hrs2. 

En otro caso deberán reportar el Precio de valuación 
en pesos calculado por la AFORE, deberá ser 24hrs2. 

12 Intereses  N 6 6 92 103 

En caso de que el ID 2 “Tipo de Mercado sea “MD”, 
se deberá indicar el Factor de Interés en pesos que se 
aplica al título de acuerdo a las características del 
mismo calculado al día de valuación por la AFORE2. 

En otro caso deberán reportar ceros2 

13 Días por Vencer  N 6 0 104 109 
Son los días que faltan para el vencimiento de la 
emisión1. 

14 Tasa de descuento  N 3 6 110 118 Tasa de Descuento de la Emisión2. 

15 Tasa de Rendimiento  N 6 6 119 130 
Para el caso de instrumentos de deuda se deberá 
anotar la tasa de rendimiento al vencimiento del 
instrumento. En otro caso 0.2 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (AFORE) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Citibanamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas.  
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3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año 
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

1 y 2: corresponden al prefijo del país 

3: corresponde al identificador de región 

4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

6 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 

En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando el valor 
asignado por la AFORE sin contraponerse a las observaciones de cada campo; de lo contrario se llenarán con 
un CERO y espacios en blanco. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 
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III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 
formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo 
de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a la clave de entidad que se reporta conforme al catálogo de 
Entidades AFORES anexo al documento. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia 
de SIEFORES, para las demás entidades será Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “0358”. 

 
NOTA: La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante un 

punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore Citibanamex estuviera enviando su 
información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180307_AF_552_000.0358 

Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 

 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

MODIFICACIÓN al Título de Concesión otorgado en favor de la empresa Terminal Ferroviaria del Valle de 
México, S.A. de C.V., hoy Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN OTORGADO POR EL GOBIERNO FEDERAL EL 2 DE DICIEMBRE DE 

1996, POR CONDUCTO DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES HOY 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE LA EMPRESA 

"TERMINAL FERROVIARIA DEL VALLE DE MÉXICO", S.A. DE C.V., HOY "FERROCARRIL Y TERMINAL DEL VALLE DE 

MÉXICO", S.A. DE C.V., AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de diciembre de 1996 y publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

febrero de 1997, el Gobierno Federal por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes hoy Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la Secretaría), 

otorgó en favor de Terminal Ferroviaria del Valle de México, S.A. de C.V., hoy Ferrocarril y Terminal del Valle 

de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo el Concesionario), Título de Concesión para: 

i) la operación y explotación de la vía general de comunicación ferroviaria del Valle de México descrita en 

el Anexo Uno, y cuya configuración, superficies, límites y rutas se detallan en el Anexo Dos, con excepción de 

las superficies señaladas en el Anexo Cuatro, para ser destinada a la prestación de los servicios de terminal  e 

interconexión que requieran los concesionarios del servicio ferroviario, misma que incluye la vía férrea, el 

derecho de vía, los centros de control de tráfico y las señales para la operación ferroviaria; 

ii) el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público que se describen en el Anexo 

Tres, con excepción de las superficies señaladas en el Anexo Cuatro, y 

iii) la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga en esa vía general de comunicación 

ferroviaria. 

Dicho instrumento fue modificado con fechas 26 de enero de 2004 y 15 de mayo de 2006, 

respectivamente (en lo sucesivo el Título de Concesión). 

ll. La línea ferroviaria "C" tramo Tlatilco-Los Morales, del km C-3+150 al km C-9+000, se refiere en los 

Anexos uno y dos del Título de Concesión como parte de la vía general de comunicación ferroviaria del Valle 

de México y se sitúa en los terrenos de propiedad privada de la antigua "Hacienda de Los Morales", de 

conformidad con los Antecedentes III y IV siguientes. 

III. Con fecha 31 de diciembre de 1891, el C. Eduardo Cuevas Rubio, como propietario de la "Hacienda de 

Los Morales" celebró contrato de servidumbre de paso ante Notario Público, con el C. Herman Sturm como 

concesionario ferroviario del Gobierno Mexicano, con el objeto de permitirle gratuitamente el paso del 

ferrocarril México-Cuernavaca-Pacífico por dicha Hacienda en una superficie de terreno de 66,180 m2, tramo 

ferroviario C-6+455 al C-9+520 instrumento en el que fungía como causahabiente el organismo hoy en 

liquidación, Ferrocarriles Nacionales de México (FNM). Dicho Contrato fue inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México el 14 de septiembre de 1894 (en lo sucesivo el 

Contrato). 

IV. La vigencia del Contrato se sujetó a la condición resolutoria de que, si por cualquier motivo o razón  se 

suspendiera el tráfico (paso) del ferrocarril por un plazo que excediera de seis meses continuos, se 

consideraría como insubsistente el derecho concedido por el propietario, y las cosas volverían al estado que 

guardaban originalmente consolidándose la absoluta propiedad del terreno objeto de la servidumbre a favor 

del propietario. 
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V. El 11 de febrero de 2000, la sucesión de Eduardo Cuevas Lascuráin demandó en la vía ordinaria civil al 

entonces organismo FNM, la terminación del Contrato y, por sentencia de 20 de enero de 2006 dictada en 

juicio ordinario 22/2000, el Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, actualmente, Ciudad 

de México, resolvió: 

i) Declarar judicialmente la terminación del Contrato, por haberse cumplido la condición resolutoria 

contenida en la cláusula octava a la que se sujetó su vigencia y que se refiere en el antecedente IV anterior, 

ya que el ferrocarril suspendió su tráfico por la "Hacienda de Los Morales" en la superficie de 66,180 m2 del 

tramo que va del km 6+455 al km 9+520 de la vía del ferrocarril, por un plazo que excede los seis meses 

continuos, de conformidad con la condición resolutoria que establece el Contrato; 

ii) Que la sucesión actora ha consolidado en su patrimonio la absoluta propiedad de los terrenos objeto del 

Contrato; y 

iii) Condenar al entonces organismo FNM a la entrega de la posesión física de los terrenos. 

VI. El 9 de mayo de 2006, la sucesión de Eduardo Cuevas Lascuráin mediante juicio administrativo 

14317/06-17-06-7, demandó la nulidad del oficio 1.-056 de 3 de marzo de 2006 emitido por el entonces Titular 

de la Secretaría, por el que resuelve el recurso de revisión interpuesto contra el diverso oficio 1.-360 de 14 de 

noviembre de 2005 emitido por la misma Dependencia, aclarando que, en este último oficio, la Secretaría 

resuelve la petición de la sucesión sobre la declaratoria de nulidad del Título de Concesión y en lo tocante al 

km 3+150 al km 9+000 de la línea "C", la Secretaría en ningún momento se ha ostentado como propietaria de 

los referidos terrenos. 

Como resultado de lo anterior, el 19 de noviembre de 2010, se dictó sentencia para el efecto de que la 

Secretaría tome en consideración que las resoluciones impugnadas derivan de una solicitud de nulidad del 

Título de Concesión, cuyo otorgamiento sólo resulta lesivo la sucesión referida en la medida en que se afecten 

nuevamente los bienes que fueron objeto del Contrato cuya terminación fue declarada judicialmente; y 

conforme a la condición 5.2 del Título aludido se modifiquen las condiciones establecidas en dicho 

instrumento, tomando en cuenta los puntos resolutivos del juicio ordinario civil 22/2000 descritos en el 

antecedente V anterior. 

VII. Los señores Lic. Alfonso Gómez Lima y C. Conrado Muciño Hidalgo, acreditan su personalidad como 

Apoderados Legales del Concesionario, con escritura pública número 95,038 de fecha 13 de enero de 2022, 

pasada ante la fe del Lic. Erik Namur Campesino, titular de la Notaría Pública número 94 de la Ciudad de 

México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad  de 

México, en el folio mercantil 217849-1, y cuentan con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 

presente instrumento, manifestando que no les han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha. 

En virtud de los antecedentes expuestos, con fundamento en los artículos 36 fracciones I, VII, VIII y XXVII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6 fracción ll y 7 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario; 1 y 4 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las condiciones 1.2.1. y 5.2. del Título de 

Concesión, y en cumplimiento a la sentencia derivada del juicio administrativo 14317/06-17-06-7, esta 

Dependencia del Ejecutivo Federal modifica el Título de Concesión, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se excluye del Título de Concesión el tramo que comprende los kilómetros C-6+455 al km  C-

9+000 de la línea ferroviaria "C" que va de la colonia Granada, en la Alcaldía Miguel Hidalgo a la "Hacienda de 

Los Morales", situado en los terrenos de propiedad privada de la antigua "Hacienda de Los Morales", que 

constituye el derecho de vía de la línea "C" de la placa kilométrica C-6+455 al km C-9+000 (el tramo 

ferroviario), en virtud de que la sucesión de Eduardo Cuevas Lascuráin ha consolidado en su patrimonio la 

absoluta propiedad de los terrenos objeto del Contrato. 
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SEGUNDA.- Como consecuencia de la exclusión a que se refiere la cláusula primera del presente 
documento, se modifican los Anexos Uno y Dos del Título de Concesión, para que, a partir de la entrada en 
vigor de la presente Modificación, se tenga por no puesta cualquier referencia al tramo ferroviario, cuya 
superficie y límites se señalan, respectivamente, en los planos que como anexo A, se adjuntan a la presente 
Modificación. 

Las modificaciones a los Anexos referidos del Título de Concesión deberán cumplimentarse dentro de los 
60 (sesenta) días naturales siguientes a la suscripción del presente instrumento, dicho plazo podrá ser 
prorrogado a petición del Concesionario en una ocasión por un plazo adicional que en total no exceda de 60 
(sesenta) días. 

TERCERA.- La presente Modificación al Título de Concesión entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y pasará a formar parte integrante del Título de Concesión. 

Con excepción de lo dispuesto en el presente instrumento, las condiciones restantes del Título de 
Concesión y sus Anexos subsisten y se ratifican en todos sus términos, sin que esta modificación constituya 
de manera alguna novación en los derechos y obligaciones previamente adquiridos por el Concesionario. 

CUARTA.- El Concesionario acepta incondicionalmente la Modificación al Título de Concesión objeto del 
presente instrumento, en los términos antes expresados. 

QUINTA.- El Concesionario tramitará a su costa la publicación en el DOF de la presente Modificación al 
Título de Concesión sin sus anexos, en un plazo que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir de la 
suscripción del presente instrumento. 

La presente Modificación al Título de Concesión, se otorga en la Ciudad de México a los 14 días del mes 
de julio de 2023.- Por la Secretaría: Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge 
Nuño Lara.- Rúbrica.- Por el Concesionario: Apoderado Legal de Ferrocarril y Terminal del Valle de México, 
S.A. de C.V., Lic. Alfonso Gómez Lima.- Rúbrica.- Apoderado Legal de Ferrocarril y Terminal del Valle de 
México, S.A. de C.V., C. Conrado Muciño Hidalgo.- Rúbrica. 

(R.- 542634) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-GTO- 001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE DR. 

GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN LO SUBSECUENTE 

“ISAPEG”, EL DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN Y EL C.P. CARLOS SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de agosto de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 abril de 2013, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos los recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios 
y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para 
coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Salud, del “ISAPEG”, de Finanzas y Administración (hoy Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto 
número 287, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, modificando la denominación de la Secretaría de 
Finanzas y Administración), Secretaría de la Gestión Pública (hoy Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto número 287, se publicaron en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato, cambiando la denominación de la Secretaría de la Gestión Pública), y por parte 
de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; Las cuales se determinan en el 
Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a 
cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 
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II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El estado de Guanajuato, es una entidad federativa libre, soberana e independiente en todo lo 
concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la federación, denominada Estados 
Unidos Mexicanos, y que tiene la calidad de persona moral oficial, de conformidad con los artículos 
40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como el numeral 24, fracción I del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2 El Secretario de Salud participa en la suscripción del convenio de conformidad con los artículos 80, 
primer párrafo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo 
párrafos, 8, 12, 13, fracción V, 17, primer párrafo, 27 fracción I, 35, 45, 49, fracción VII, 53 y 54, 
fracción IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 8 y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda de “EL ACUERDO 
MARCO”, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado de Guanajuato, el 26 de septiembre de 2018, misma que 
se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.3 El Secretario de Salud es el Director General del "ISAPEG" de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna  del 
"ISAPEG", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 50-B, novena 
parte, de fecha 25 de junio de 2001; y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 35, 45, 49, fracción VII, 53 y 54, fracciones IV y VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto 
Gubernativo antes citado; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior del "ISAPEG"; así como 
Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno 
autorizó al Director General la suscripción de convenios. 

II.4 El "ISAPEG" es un organismo público descentralizado de la Administración Pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, citado, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, primer y tercer párrafos, 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de coordinación que celebran la Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Estado de Guanajuato, para  la 
descentralización integral de los servicios de salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. Es el órgano responsable de 
la administración, vigilancia y correcta aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros 
transferidos de la Federación hacia el Estado, así como los asignados por el propio Gobierno Estatal, 
asegurándose que se destinen al otorgamiento de servicios de salud oportunos y de la más alta 
calidad posible. 

II.5  El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración asiste a la suscripción de este convenio de 
conformidad con los artículos 80, primer párrafo y 100 de la Constitución Política para el Estado  de 
Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 12, 13, fracción II, 17, primer párrafo, 18 y 24 de  la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; así como la cláusula segunda  de “EL ACUERDO 
MARCO”, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió  el Lic. Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado de Guanajuato el 26 de septiembre de 2018, misma que 
se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.6  El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas asiste a la suscripción de este 
instrumento, de conformidad con los artículos 80, primer párrafo, de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 12, 13 fracción X, 17, primer párrafo, 18 y 32, 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 6 y 7, fracciones 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

X, XI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; 
así como la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, acreditando su cargo con copia del 
nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado de 
Guanajuato, el 29 de octubre de 2020, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de 
su ANEXO 1. 

II.7  Para todos los efectos legales relacionados con este convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, C.P. 36000, de Guanajuato, 
Guanajuato. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Atención contra las Adicciones 

$ 4´137,284.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 

TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
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Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
“ISAPEG”, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 

trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 

avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 

aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 

PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 

aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 

caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  “LA 

ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 

“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 

Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 

comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 

digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 

fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 

realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  

“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 

observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 

objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 

de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 

el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 

justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 

Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 

presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 

entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 

oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 

permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 

convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las  de “EL 

ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 

transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de  la 

Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio 

Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 

con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 

del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 

indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 
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QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL. - Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios  de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que  de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

● Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
adicciones u homologo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado de Guanajuato u homologo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado  de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este convenio 
Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo  del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. -  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Titular de la Comisión Estatal contra las Adicciones del Estado de Guanajuato. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 

entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 

PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 

acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 

formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado el día 1 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  Dr. 

Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del ISAPEG,  Dr. 

Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor 

Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. Carlos Salvador 

Martínez Bravo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Salina Cruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2023. 

Vertiente Obras Comunitarias 
0C-04 Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Oaxaca, Municipio de Salina Cruz 
CMC/DGDR/PMU/03/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
que celebran por una parte el Gobierno Federal a través del Ejecutivo Federal, actuando por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto 
por el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; y por el C. 
Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; por otra parte, el 
Gobierno del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por el C. Netzahualcóyotl 
Salvatierra López, en su carácter de Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones; así como, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Salina Cruz, Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado 
por el C. Daniel Méndez Sosa Presidente Municipal de Salina Cruz, quien actúa en compañía de la C. Cibeles 
Chiñas de la Cruz, en su carácter de Síndica Procuradora de Salina Cruz; a quienes en conjunto se les 
denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas o de concertación con los grupos sociales interesados; por tanto, en términos del artículo 
33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que corresponda a 
los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 

4. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

5. Que los artículos 2, fracción LIII; 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, señalan que los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
los gastos administrativos. 
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6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del 

Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat 

asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que 

todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

7. Que el 30 de diciembre de 2022 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las “Reglas 

de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo 

“LAS REGLAS”. 

8. Que “EL PROGRAMA” tendrá una cobertura a nivel nacional, cuya población potencial será la 

población asentada en municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de las 

ciudades de 15,000 o más habitantes que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, y 

que reside en AGEB´S urbanas, con grados de Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto Rezago 

Social o Marginación, así como en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 

estratégicos del Gobierno de México. Y para el caso específico de la Vertiente Obras Comunitarias, 

la población objetivo considerará a la población asentada en localidades mayores a 250 habitantes y 

menores a 15 mil habitantes, en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 

estratégicos del Gobierno de México, de conformidad con lo establecido en numeral 3.1 de las “LAS 

REGLAS”. 

9. Que el numeral 4.4 de “LAS REGLAS” señala que la Vertiente Obras Comunitarias consiste en 

asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos federales para la realización de proyectos y obras que 

contribuyan a mejorar el acceso e inclusión de las personas que habitan en municipios en los que se 

implementan proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México a servicios artísticos, 

culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento, de desarrollo comunitario, entre 

otros; a través de la construcción o rehabilitación de infraestructura urbana complementaria, 

construcción de equipamiento comunitario y espacios públicos comunitarios, con la participación de 

las comunidades, respetando sus usos, costumbres y formas de organización. 

10. Que “LAS REGLAS”, en su numeral 13.5 “Coordinación Institucional”, establecen que con el 

propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores 

impactos en el abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, 

Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 

federativas en las que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos 

con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con 

instituciones y organismos privados; así como, de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 

suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes. 

11. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 

México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 

con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 

las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en 

específico las metas 11.1; 11.3; 11.7; 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 

mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 

una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 

proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 

en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 

discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 

urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 

regional y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 

humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 

uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 

ante los desastres. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante, que: 

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad a los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°; 2°; fracción I; 26 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- Entre sus atribuciones están las de: “Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 

ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 

sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos en las entidades 

federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 

social y privado”; “Promover y concertar programa de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano y, 

apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así 

como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 

una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 

infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 

estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.3.- Su representante, el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, 

a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 

coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL 

PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4.- El C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, en lo 

sucesivo “LA DGDR” cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano; así como en el numeral 11.4 fracción II, inciso e) de “LAS REGLAS”. 

I.5.- Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 

número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.- El Estado de Oaxaca, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 

parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 

115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1; 26 y 27, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2.- El C. Netzahualcóyotl Salvatierra López en su carácter de Secretario de Infraestructuras y 

Comunicaciones, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento legal, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 15 párrafo primero, 27 fracción IV y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca. 

II.3.- Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Centro Administrativo 

del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria” Edificio: Gral. Heliodoro Charis 

Castro, Av. Gerardo Pandal Graff, No. 01, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, Oax. C.P. 71257. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara por conducto de sus representantes, lo siguiente: 

III.1.- Que es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y territorio determinado, de 

conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y por los artículos 82 y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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III.2.- De conformidad con el artículo 68, fracciones VII, XXX y XXXV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, los presidentes y presidentas de cada municipio, son los responsables de ejecutar las 
decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representantes legales, así como de celebrar a nombre del 
Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.- El C. C. Daniel Méndez Sosa, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Salina Cruz, 
en el Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 68 
fracción XXX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

III.4.- La C. Cibeles Chiñas de la Cruz, en su carácter de Síndico Procurador, asiste al Presidente 
Municipal de Salina Cruz, en el Estado de Oaxaca, en la firma del presente Convenio, y cuenta con facultades 
para firmar el presente convenio, en términos del artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca. 

III.5.- Para efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en calle Acapulco S/N, 
Centro, c.p. 70600, Salina Cruz, en el Estado de Oaxaca. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1.- En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus  respectivos 
representantes. 

IV.2.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”; es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A; 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°; 2°; 17 Bis; 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 4; 8; 9; 48; 49; 50 y 51 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 1; 7, fracciones XI y XII; 9; 11, fracciones IV y VI; y 16, fracción II, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
para establecer las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente 
Obras comunitarias, del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar 
en el ámbito de las respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se ejecuten tipos de apoyo que 
deriven de la modalidad de dicha Vertiente, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS 
PROYECTOS”, mismos que se realizarán en “EL MUNICIPIO”, del Estado de Oaxaca. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a la 
Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL 
PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS” 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica operativa de 
la Vertiente Obras Comunitarias, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se 
establecerá la información de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de este Convenio 
Marco de Coordinación, conforme a la normativa aplicable. 
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“LAS PARTES” convienen para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” se deberán formalizar desde los instrumentos jurídicos 
aplicables, incluyendo la suscripción del formato Acta de Término de las obras; obligándose “EL MUNICIPIO” 
a realizar las acciones que resulten necesarias para recibirlas, activarlas, administrarlas y conservarlas, 
conforme a la normativa aplicable, incluyendo las correspondientes a la suscripción de licencias, permisos o 
vistos buenos, para la elaboración del proyecto y ejecución de obra, sin costo alguno. 

TERCERA. NORMATIVIDAD 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, el presente Convenio Marco de Coordinación, los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a la Vertiente Obras Comunitarias, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS” 

En los instrumentos jurídicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que 
serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, es decir, el Comité 
de Obras Comunitarias respectivo; el cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU” 

a. Otorgar los subsidios federales para la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b. Evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del Área Responsable de la Vertiente de  “EL 
PROGRAMA” conforme a lo que señalan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c. Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO” 

a. Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la obtención u 
otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones, vistos buenos y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” que sean 
aprobados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, sin costo alguno. 

c. Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios otorgados por la Vertiente 
Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

d. Coadyuvar y apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, con aquellas gestiones 
que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así 
como contribuir a su administración y conservación una vez entregadas, así como a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras que se 
ejecuten cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su correcto funcionamiento en 
beneficio de la comunidad; 

f. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, tendrá 

las siguientes responsabilidades: 

a. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b. Apoyar con las gestiones necesarias para que se cumpla con la normativa aplicable en materia de 

protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 

relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

c. Emitir visto bueno de los aspectos técnicos de los proyectos ejecutivos, las autorizaciones, licencias 

de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, de las obras y acciones propuestas, de 

conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos 

conceptos; 

d. Promover, en el ámbito de su competencia, las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a su administración y 

conservación, así como a la generación y preservación del orden público y la paz social de las 

mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 

que establezca “LA SEDATU”, “LAS REGLAS” y las demás disposiciones aplicables, y 

f. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras o acciones 

contenidas en “LOS PROYECTOS” cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su 

correcto funcionamiento en beneficio de la comunidad. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

El ejercicio de los recursos federales de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” está sujeto 

a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 

legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA 

SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 

Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 

competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe; 

de común acuerdo podrán convenir la terminación anticipada del mismo. 

El presente Convenio se podrá dar por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las 

siguientes causas: 

a. De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b. Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente instrumento 

jurídico, sin que medie resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la 

autorización de otra de “LAS PARTES”, cuando cualquiera de las mismas no cumpla en tiempo y forma con 

los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación, o de presentarse alguna circunstancia 

prevista en “LAS REGLAS”, y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 

deberán constar por escrito. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias 
y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2023, 
e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse 
mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderá a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderá a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL 

“LAS PARTES”, serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas 
en “LAS REGLAS”, en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función 
Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos, de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales, y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD 

“LAS PARTES”, se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal 
Federal y su legislación local. 

“LAS PARTES”, se comprometen a que, las personas servidoras públicas adscritas a éstas ofrezcan, 
prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten alguna ventaja indebida, económica o de otro tipo (o 
insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente instrumento 
o con los que deriven del mismo; y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo lleven a cabo 
terceros , sujetos a su control o influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, 
con acuse de recibo, por lo menos con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los 
domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos del programa" 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Dirección General de Desarrollo Regional, C. Irving Mauricio Villa Villanueva.- Rúbrica.- Por el Estado: 
Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones, C. Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Salina Cruz: Presidente Municipal, Daniel Méndez Sosa.- Rúbrica.- Síndico Procurador, Cibeles 
Chiñas de la Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Asunción 
Ixtaltepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2023. 

Vertiente Obras Comunitarias 
0C-04 Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Oaxaca, Municipio de Asunción Ixtaltepec 
CMC/DGDR/PMU/04/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, 
que celebran por una parte el Gobierno Federal a través del Ejecutivo Federal, actuando por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto 
por el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; y por el C. 
Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; por otra parte, el 
Gobierno del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por el C. Netzahualcóyotl 
Salvatierra López, en su carácter de Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones; así como, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, 
representado por la C. Yuridia Toledo Piñón Presidenta Municipal de Asunción Ixtaltepec, quien actúa en 
compañía del C. Eliseo Gómez Enríquez, en su carácter de Síndico Municipal de Asunción Ixtaltepec; a 
quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas o de concertación con los grupos sociales interesados; por tanto, en términos del artículo 
33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que corresponda a 
los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 

4. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

5. Que los artículos 2, fracción LIII; 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, señalan que los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
los gastos administrativos. 
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6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del 
Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat 
asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que 
todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

7. Que el 30 de diciembre de 2022 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las “Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS”. 

8. Que “EL PROGRAMA” tendrá una cobertura a nivel nacional, cuya población potencial será la 
población asentada en municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de las 
ciudades de 15,000 o más habitantes que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, y 
que reside en AGEB´S urbanas, con grados de Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto Rezago 
Social o Marginación, así como en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 
estratégicos del Gobierno de México. Y para el caso específico de la Vertiente Obras Comunitarias, 
la población objetivo considerará a la población asentada en localidades mayores a 250 habitantes y 
menores a 15 mil habitantes, en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios o 
estratégicos del Gobierno de México, de conformidad con lo establecido en numeral 3.1 de las “LAS 
REGLAS”. 

9. Que el numeral 4.4 de “LAS REGLAS” señala que la Vertiente Obras Comunitarias consiste en 
asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos federales para la realización de proyectos y obras que 
contribuyan a mejorar el acceso e inclusión de las personas que habitan en municipios en los que se 
implementan proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México a servicios artísticos, 
culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento, de desarrollo comunitario, entre 
otros; a través de la construcción o rehabilitación de infraestructura urbana complementaria, 
construcción de equipamiento comunitario y espacios públicos comunitarios, con la participación de 
las comunidades, respetando sus usos, costumbres y formas de organización. 

10. Que “LAS REGLAS”, en su numeral 13.5 “Coordinación Institucional”, establecen que con el 
propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores 
impactos en el abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, 
Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 
federativas en las que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos 
con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con 
instituciones y organismos privados; así como, de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 
suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes. 

11. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 
México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 
las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1; 11.3; 11.7; 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante, que: 

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°; 2°; fracción I; 26 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2.- Entre sus atribuciones están las de: “Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 
ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos en las entidades 
federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 
social y privado”; “Promover y concertar programa de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano y, 
apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así 
como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 
una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.3.- Su representante, el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL 
PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4.- El C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, en lo 
sucesivo “LA DGDR” cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano; así como en el numeral 11.4 fracción II, inciso e) de “LAS REGLAS”. 

I.5.- Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.- El Estado de Oaxaca, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1; 26 y 27, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2.- El C. Netzahualcóyotl Salvatierra López en su carácter de Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento legal, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; 15 párrafo primero, 27 fracción IV y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca. 

II.3.- Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Centro Administrativo 
del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria” Edificio: Gral. Heliodoro Charis 
Castro, Av. Gerardo Pandal Graff, No. 01, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, Oax. C.P. 71257. 

III.- “EL MUNICIPIO” declara por conducto de su representante, lo siguiente: 

III.1.- Que es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y territorio determinado, de 
conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por los artículos 82 y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

III.2.- De conformidad con el artículo 68, fracciones VII, XXX y XXXV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, los presidentes y presidentas de cada municipio, son los responsables de ejecutar las 
decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representantes legales, así como de celebrar a nombre del 
Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.- La C. Yuridia Toledo Piñon, Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Asunción 
Ixtaltepec, en el Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 68 
fracción XXX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 
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III.4.- El C. Eliseo Gómez Enríquez, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al Presidente Municipal de 

Asunción Ixtaltepec, en el Estado de Oaxaca, en la firma del presente Convenio, y cuenta con facultades para 

firmar el presente convenio, en términos del artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

III.5.- Para efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en Independencia 32, 

Centro, c.p. 70140, Asunción Ixtaltepec, en el Estado de Oaxaca. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1.- En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 

de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 

representantes. 

IV.2.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 

de “LAS PARTES”; es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 

apartado A; 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°; 2°; 17 Bis; 26 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 4; 8; 9; 48; 49; 50 y 51 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; 1; 7, fracciones XI y XII; 9; 11, fracciones IV y VI; y 16, fracción II, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 

en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 

Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 

para establecer las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente 

Obras comunitarias, del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar 

en el ámbito de las respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se ejecuten tipos de apoyo que 

deriven de la modalidad de dicha Vertiente, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS 

PROYECTOS”, mismos que se realizarán en “EL MUNICIPIO”, del Estado de Oaxaca. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 

federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a la 

Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL 

PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS” 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica operativa de 

la Vertiente Obras Comunitarias, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los 

instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se 

establecerá la información de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 

Comunitarias de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de este Convenio 

Marco de Coordinación, conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 

la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” se deberán formalizar desde los instrumentos jurídicos 

aplicables, incluyendo la suscripción del formato Acta de Término de las obras; obligándose “EL MUNICIPIO” 

a realizar las acciones que resulten necesarias para recibirlas, activarlas, administrarlas y conservarlas, 

conforme a la normativa aplicable, incluyendo las correspondientes a la suscripción de licencias, permisos o 

vistos buenos, para la elaboración del proyecto y ejecución de obra, sin costo alguno. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 

Comunitarias de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo 

establecido en “LAS REGLAS”, el presente Convenio Marco de Coordinación, los instrumentos jurídicos 

específicos aplicables a la Vertiente Obras Comunitarias, así como a las demás disposiciones jurídicas 

federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS” 

En los instrumentos jurídicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que 

serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, es decir, el Comité 

de Obras Comunitarias respectivo; el cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 

“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU” 

a. Otorgar los subsidios federales para la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b. Evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del Área Responsable de la Vertiente de “EL 

PROGRAMA” conforme a lo que señalan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c. Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 

conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 

operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 

PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 

“LAS PARTES”, y 

d. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 

aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y demás normativa 

aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO” 

a. Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la obtención u 

otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones, vistos buenos y demás actos que se requieran 

para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” que sean 

aprobados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, sin costo alguno. 

c. Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios otorgados por la Vertiente 

Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

d. Coadyuvar y apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, con aquellas gestiones 

que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así 

como contribuir a su administración y conservación una vez entregadas, así como a la generación y 

preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras que se 

ejecuten cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su correcto funcionamiento en 

beneficio de la comunidad; 

f. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 

en "LAS REGLAS", y 

g. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 

términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, tendrá 

las siguientes responsabilidades: 

a. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b. Apoyar con las gestiones necesarias para que se cumpla con la normativa aplicable en materia de 

protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 

relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

c. Emitir visto bueno de los aspectos técnicos de los proyectos ejecutivos, las autorizaciones, licencias 

de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, de las obras y acciones propuestas, de 

conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos 

conceptos; 

d. Promover, en el ámbito de su competencia, las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a su administración y 

conservación, así como a la generación y preservación del orden público y la paz social de las 

mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 

que establezca “LA SEDATU”, “LAS REGLAS” y las demás disposiciones aplicables, y 

f. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras o acciones 

contenidas en “LOS PROYECTOS” cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su 

correcto funcionamiento en beneficio de la comunidad. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

El ejercicio de los recursos federales de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” está sujeto 

a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 

legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA 

SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 

Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 

competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe; 

de común acuerdo podrán convenir la terminación anticipada del mismo. 

El presente Convenio se podrá dar por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las 

siguientes causas: 

a. De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b. Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente instrumento 

jurídico, sin que medie resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la 

autorización de otra de “LAS PARTES”, cuando cualquiera de las mismas no cumpla en tiempo y forma con 

los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación, o de presentarse alguna circunstancia 

prevista en “LAS REGLAS”, y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 

deberán constar por escrito. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias 
y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2023, 
e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse 
mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderá a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderá a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL 

“LAS PARTES”, serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas 
en “LAS REGLAS”, en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función 
Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos, de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 

almacenamiento y protección de los datos personales, y los datos personales sensibles que obtengan con 

motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD 

“LAS PARTES”, se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 

servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal 

Federal y su legislación local. 

“LAS PARTES”, se comprometen a que, las personas servidoras públicas adscritas a éstas ofrezcan, 

prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten alguna ventaja indebida, económica o de otro tipo (o 

insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente instrumento 

o con los que deriven del mismo; y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo lleven a cabo 

terceros , sujetos a su control o influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 

respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, 

con acuse de recibo, por lo menos con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 

efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los 

domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 

en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de mayo de 2023.- Por la SEDATU: Titular de 

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 

Dirección General de Desarrollo Regional, Irving Mauricio Villa Villanueva.- Rúbrica.- Por el Estado: 

Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones, C. Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- Por el 

Municipio de Asunción Ixtaltepec: Presidente Municipal, Yuridia Toledo Piñón.- Rúbrica.- Síndico Municipal, 

Eliseo Gómez Enríquez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO por el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la sede del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal; Área de Auditoría, de Quejas y Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control (OIC); Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales; Jefatura de 
Servicios Administrativos; Jefatura de Servicios de Finanzas; Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas; 
Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza; Subdelegación y Oficina para Cobros 9 Santa Anita; Jefatura de 
Servicios de Desarrollo de Personal; Coordinación de Competitividad, Oficina Habilitada de Atención a Solicitudes 
de Información; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Atención y Orientación al 
Derechohabiente; y de la Coordinación de Informática, todas con sus respectivos Departamentos o Coordinaciones 
conforme al organigrama institucional vigente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

H. Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, con sede en la Ciudad de México, 
patrones, asegurados y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 251 
A, de la Ley del Seguro Social; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 y 34, del Código Civil 
Federal; 2 fracción IV inciso a), 139, 141, 142 fracciones II y III, 144, 145 y 155 fracción XXXV, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, informa lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 
sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del primero de octubre de dos mil 
veintitrés, el domicilio oficial de la Sede del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del 
Distrito Federal, así como el de las Jefaturas de Servicios, Departamentos y Coordinaciones mencionadas 
será el que se indica: 

SEDE DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

SUR DEL DISTRITO FEDERAL 
  

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
ÁREA DE AUDITORÍA, DE QUEJAS Y 
RESPONSABILIDADES 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD EN 
EL TRABAJO, PRESTACIONES 

ECONÓMICAS Y SOCIALES 

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE 
SALUD EN EL TRABAJO 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 
SOCIALES 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 
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JEFATURA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
PLANEACIÓN INMOBILIARIA. 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE 
PRESTACIONES MÉDICAS 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA SALUD 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y 
ENLACE INSTITUCIONAL 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN MÉDICA 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

COORDINACIÓN AUXILIAR OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre B, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE 
AFILIACIÓN Y COBRANZA 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE 
AFILIACIÓN VIGENCIA 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE 
AUDITORÍA A PATRONES 

Calzada de la Viga No, 1174, 
Torre C, Colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, Código 
Postal 09430, Ciudad de 
México. 
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DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE 

COBRANZA 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre C, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

SUBDELEGACIÓN Y OFICINA PARA 

COBROS 9 SANTA ANITA 

DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN 

VIGENCIA  

Calzada de la Viga No, 1174, 

PB y Torre B y C Colonia El 

Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, 

Código Postal 09430, Ciudad 

de México. 

DEPARTAMENTO DE COBRANZA 

Calzada de la Viga No, 1174, 

PB y Torre B y C Colonia El 

Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, 

Código Postal 09430, Ciudad 

de México. 

DEPARTAMENTO DE PENSIONES 

Calzada de la Viga No, 1174, 

PB y Torre B y C Colonia El 

Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, 

Código Postal 09430, Ciudad 

de México. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE 

DESARROLLO DE PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre C, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

LABORALES 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y 

CONTROL DEL GASTO 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre C, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y 

TRANSPARENCIA 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

SELECCIÓN DE PERSONAL 37 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

SELECCIÓN DE PERSONAL 38 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 
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RELACIONES LABORALES 37 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

RELACIONES LABORALES 38 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

BOLSA DE TRABAJO 37 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

BOLSA DE TRABAJO 38 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

COORDINACIÓN DE COMPETITIVIDAD 
OFICINA HABILITADA DE ATENCIÓN A 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre B y C, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 
 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre C, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN Y 

ORIENTACIÓN AL DERECHOHABIENTE 
 

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre C, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA  

Calzada de la Viga No, 1174, 

Torre C, Colonia El Triunfo, 

Alcaldía Iztapalapa, Código 

Postal 09430, Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier 
otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la Sede del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal; deberán presentarse en el domicilio que se indica en 
el numeral Primero del presente Aviso, a partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, en la página de internet del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y en lugar visible al público en general en las diversas unidades de 
servicios médicos y no médicos ubicadas dentro de la jurisdicción territorial del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2023.- Titular Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, Dr. Luis Rafael López Ocaña.- Rúbrica. 

(R.- 542644) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, así como los Votos Particulares de la señora Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Particulares y Concurrentes de la 
señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y Concurrente de la señora 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 187/2020 Y SU 

ACUMULADA 218/2020 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

ENCARGADO DEL ENGROSE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

COTEJÓ 

SECRETARIO: ÓSCAR VÁZQUEZ MORENO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente 
al veinte de febrero del dos mil veintitrés. 

VISTOS Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Demanda presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y normas 
que impugna. Por oficio presentado a través del buzón judicial es este Alto Tribunal el tres de agosto 
de dos mil veinte y recibido el mismo día en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos1, por 
conducto de su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, promovió acción de inconstitucionalidad 
en la que solicitó la invalidez de lo siguiente: 

“Artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México, reformada mediante Decreto publicado el veinte de marzo de dos 
mil veinte en la Gaceta Oficial de la citada entidad federativa, cuyo texto es el siguiente: 

‘Artículo 63. Las medidas y órdenes de protección en materia penal, se consideran 
personalísimas e intransferibles y podrán ser: (…) 

XI. Ordenar al agresor que entregue el pasaporte si existiere de sus hijas e hijos menores 
de 18 años, para el resguardo del mismo, hasta en tanto el juez de lo familiar no determine 
la custodia o el régimen de visitas según sea el caso; (…)”. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que la Comisión Nacional estima 
violados. La Comisión Nacional accionante considera que las normas que impugna son contrarias a 
los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 9 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 7, inciso d), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (“Convención Belém do Pará”). 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez formulados por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. En su único concepto de invalidez, la Comisión accionante hace valer, en síntesis, lo 
siguiente: 

                                                           
1 Páginas 1 y 22 de la versión digitalizada de la demanda presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos contenida en el 
expediente electrónico de este asunto. 
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ÚNICO. El artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México regula la materia procedimental penal, al establecer medidas 
de protección para las víctimas de hechos probablemente constitutivos de delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres o niñas, de manera que dicho precepto vulnera el 
derecho a la seguridad jurídica, el principio de legalidad y la competencia exclusiva del 
Congreso Federal para regular la materia referida. 

Lo anterior, toda vez que, por mandato de la Constitución Federal, es el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el ordenamiento encargado de establecer las normas que han de observarse 
durante la investigación, procesamiento y sanción de los delitos. 

El derecho a la seguridad jurídica se viola cuando una legislación determina regular cuestiones que no 
le corresponden y establece una duplicidad de regulaciones sobre una misma materia, lo cual provoca 
incertidumbre para la población y los operadores jurídicos. 

La disposición impugnada regula una medida de protección que podrá dictar el representante social 
para salvaguardar a las víctimas del delito, es decir, aborda un supuesto propio de la materia 
procedimental penal, lo cual, por mandato constitucional es una cuestión que debe regularse en la 
codificación nacional única correspondiente. 

Para sustentar lo anterior se desarrolla el contenido del derecho humano a la seguridad jurídica y su 
correlativo principio de legalidad, para posteriormente analizar su transgresión en el caso. 

A. Derecho a la seguridad jurídica y principio de legalidad 

El derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad previstos en el artículo 14, en relación con 
el 16 de la Norma Fundamental, constituyen prerrogativas fundamentales por virtud de las cuales toda 
persona se encuentra protegida frente al arbitrio de la autoridad estatal. 

Con base en lo anterior, se exige, paralelamente, la obligación de las autoridades legislativas de 
establecer leyes que brinden certidumbre jurídica y se encuentren encaminadas a la protección de los 
derechos de las personas. 

Así, las leyes deben asegurar a las personas que la autoridad sujetará su actuar dentro del marco de 
atribuciones acotado, para que el aplicador de la norma pueda ejercer su labor sin arbitrariedad alguna 
y, además, para que el destinatario tenga plena certeza sobre su actuar y situación ante las leyes. 

El respeto a la seguridad jurídica y a la legalidad constituyen dos pilares fundamentales para el 
desarrollo del Estado Constitucional Democrático de Derecho. La inobservancia de estas premisas 
fundamentales hace imposible la permanencia y el desarrollo adecuado del Estado, precisamente 
cuando el actuar de la autoridad no se rige por estos mandatos de regularidad, el Estado de Derecho 
desaparece y es sustituido por la arbitrariedad. 

Por lo tanto, las disposiciones jurídicas generales que se determinen en un ordenamiento deben 
provenir de aquel poder que conforme a la Constitución Federal está habilitado para llevar a cabo tal 
función legislativa, de manera que cuando una autoridad carece de sustento constitucional para afectar 
la esfera jurídica de las personas, se conduce arbitrariamente. 

En consecuencia, conforme a nuestro régimen federal, las entidades federativas, en el ámbito 
legislativo, pueden emitir normas que regulen todo aquello que no esté expresamente concedido al 
Congreso de la Unión, pues de lo contrario, estarían transgrediendo el orden constitucional al realizar 
actos que afectan la esfera jurídica de los gobernados sin estar habilitados para ello, en detrimento del 
derecho fundamental a la seguridad jurídica y al principio de legalidad. 

B. Análisis de la norma a la luz del derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad 

El artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal establece que el Congreso de la Unión 
es el órgano habilitado para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de 
justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común; 
esto es, las leyes en estas materias deben ser aplicadas tanto por las autoridades de la Federación 
como por aquéllas de los Estados y la Ciudad de México. 

Así, es el Congreso de la Unión quien debe expedir la legislación única al respecto, excluyendo de esta 
forma la concurrencia de las entidades federativas para regularla. En acatamiento a ello se expidió el 
Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de 
marzo de dos mil catorce. 
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Dicho Código Nacional contiene un capítulo que detalla las medidas de protección idóneas que puedan 
aplicar las autoridades cuando se estime que el imputado representa un riesgo contra la seguridad de 
la víctima u ofendido, en específico su artículo 137, tema que pretende regular la ley que se impugna. 

En ese sentido, los Estados han dejado de estar habilitados para legislar en la materia, toda vez que tal 
y como el Pleno de ese Alto Tribunal ha sostenido, las normas en materia de procedimientos penales 
no pueden formar parte de las leyes estatales, ni siquiera en forma de reiteración, en razón de que 
esas disposiciones se encuentran reguladas en el Código Nacional, el cual es de observancia en toda 
la República para todos los delitos, sean de competencia de los órganos jurisdiccionales federales y 
locales. 

Es decir, las legislaturas sólo tienen capacidad, desde el punto de vista constitucional, para ejecutar las 
disposiciones de la legislación única emitida por el Congreso de la Unión para efecto de la 
implementación de aquélla o para regular temas orgánicos que le estén relacionados. 

Así, la disposición combatida, en contraste con lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, prevé supuestos normativos que ya se encuentran regulados en dicho ordenamiento 
nacional, lo que vulnera el derecho de seguridad jurídica y su correlativo principio de legalidad, al 
generar inseguridad jurídica para modificar el catálogo de medidas de protección durante la 
investigación de delitos, lo cual es objeto de regulación en materia procedimental penal y, por tanto, 
son emitidos por una autoridad que no se encuentra habilitada para ello. 

No es óbice a lo anterior el hecho de que el artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en su último párrafo, prevea que en el caso de aplicación de medidas de protección durante 
la investigación, tratándose de delitos en razón de género, deberá aplicarse de manera supletoria la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la cual contiene diversos 
artículos que recogen lo relativo a las órdenes de protección para las víctimas de delitos que implican 
violencia contra las mujeres. Sin embargo, ello no se traduce en una habitación para que los congresos 
locales legislen al respecto, conforme a lo explicado. 

Asimismo, el precepto impugnado no admite considerarlo como una disposición que resulte necesaria 
para la implementación del Código Nacional en comento, ya que regula cuestiones propias de la 
materia adjetiva, como el catálogo de medidas de protección para las víctimas de delitos que impliquen 
violencia contra las mujeres. 

Sobre este punto, resulta necesario enfatizar que la totalidad del artículo 63 de la Ley que nos ocupa, 
regula cuestiones que escapan del umbral acotado en el cual pueden legislar las entidades federativas 
en materia procedimental penal; sin embargo, se impugna solamente la fracción XI, al ser la única 
que fue objeto de modificación. 

Finalmente, en cuanto a los efectos, la Comisión accionante solicita que, en caso de declararse la 
invalidez, se extiendan los efectos a todas aquellas normas que estén relacionadas. 

4. CUARTO. Radicación y turno. Por acuerdo de siete de agosto de dos mil veinte, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con el número 
187/2020, y la turnó a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa como instructora del procedimiento. 

5. QUINTO. Demanda presentada por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y 
normas que impugna. Por oficio presentado a través del buzón judicial de este Alto Tribunal el tres de 
agosto de dos mil veinte y recibido el día siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México2, por conducto de su Presidenta, Nashieli Ramírez Hernández, promovió 
acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de lo siguiente: 

“Artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, 60, párrafo segundo, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 
69 Quáter, 71 Quáter, párrafo segundo, 75, último párrafo, 86, párrafo segundo, 96, 178 Bis 
y 181 Ter, último párrafo, del Código Penal del Distrito Federal; reformados y adicionados 
mediante Decreto por el que se reforma y adiciona, diversas disposiciones del Código 
Penal del Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
publicado el 20 de marzo de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

                                                           
2 Páginas 1 y 57 de la versión digitalizada de la demanda presentada por la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México 
contenida en el expediente electrónico de este asunto. 
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Artículos 3, fracciones XII y XXV, 5, fracción II, 14 Ter, 15 Bis, fracciones I, III y IV, 25, 
fracciones I, III y V, 26, fracción I, 55, fracción I, 59, fracción I, 60 Bis, fracciones I, II, III, IV, y 
VI, 79, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México; reformados y adicionados mediante Decreto por el que se reforma y 
adiciona, diversas disposiciones del Código Penal del Distrito Federal, de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicado el 20 de marzo de 2020 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 

Artículos 7, párrafo segundo, 44, penúltimo párrafo, 46, último párrafo, 69, primer párrafo y 
81 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; 
reformados y adicionados mediante Decreto por el que se reforma y adiciona, diversas 
disposiciones del Código Penal del Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, publicado el 20 de marzo de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México”. 

6. SEXTO. Preceptos constitucionales y convencionales que la Comisión Local estima violados. La 
Comisión Local accionante considera que las normas que impugna son contrarias a los artículos 1, 5, 
6, apartado A, fracción II, 16, párrafo segundo, 18, 22, 23 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7 y 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 5 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 5.3, 5.6, 11.2 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 10.3, 17.1 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 6 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 6 y 7 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo de San Salvador”). 

7. SÉPTIMO. Conceptos de invalidez formulados por la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México. En su demanda, la citada Comisión local sostiene que las normas impugnadas, 
por las que se crea el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México son 
inconstitucionales, en síntesis, por lo siguiente: 

 Primero. Se violan los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación, previstos en los 
artículos 1 de la Constitución Federal, 26 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 
24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

El derecho a la igualdad y no discriminación se traduce en que todas las personas son iguales ante la 
ley, sin que prevalezca alguna circunstancia personal o social, de manera que, las personas que se 
encuentren ubicadas en un mismo supuesto deben ser tratadas de forma igual, sin privilegios, favores 
o discriminación alguna, esto es, permite a las personas acceder a los derechos reconocidos por el 
orden jurídico mexicano, eliminando desigualdades manifiestas. 

Esta noción de igualdad deriva de la unidad de naturaleza del género humano y está íntimamente 
relacionada con la dignidad de las personas, frente a la que sea incompatible toda situación que 
otorgue un trato diferenciado a un grupo determinado que se encuentra en la misma situación. El trato 
será discriminatorio o desigual en la medida en que esa distinción carezca de una justificación legítima, 
objetiva y razonable. 

El principio de igualdad sirve de criterio elemental para la elaboración, interpretación y aplicación de 
normas, pues busca evitar que existan disposiciones cuya aplicación implique un trato discriminatorio 
entre situaciones análogas, o bien, produzca efectos similares sobre personas que se encuentran en 
supuestos dispares (desigualdad jurídica). 

El derecho humano a la igualdad jurídica dentro del ordenamiento jurídico mexicano se configura en 
dos grandes facetas: a) la igualdad formal o de derecho y b) la igualdad sustantiva o de hecho. 

La primera constituye una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se configura a partir de 
dos principios: el principio de igualdad ante la ley y el principio de igualdad en la ley. 

El primero se traduce en que las normas se apliquen de manera uniforme a todas las personas que se 
encuentren en los mismos supuestos; mientras que el principio de igualdad en la ley pretende evitar 
diferencias legislativas para las personas, sin una justificación constitucional o que sean 
desproporcionadas. 

Las violaciones a esta primera faceta son actos discriminatorios, directos cuando la distinción en la 
aplicación de la norma está explícitamente prohibida o no tiene justificación constitucional, e indirecto 
cuando la norma aparenta ser neutra pero su aplicación da como resultado una exclusión 
desproporcionada de un grupo social, sin justificación alguna. 
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La segunda faceta pretende alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y 
efectivo de los derechos humanos por igual, lo que conllevaría a remover o disminuir obstáculos que 
impidan a ciertos grupos sociales en situación de vulnerabilidad, gozar y ejercer sus derechos. Las 
violaciones a esta faceta pueden ser por omisión legislativa, una desproporcionada aplicación de la ley 
o un efecto adverso y desproporcional de la norma en contra de un grupo social. 

De conformidad con lo expuesto, el derecho a la igualdad se encuentra íntimamente ligado al de no 
discriminación. 

Al amparo de los derechos humanos, discriminar constituye un trato diferenciado de inferioridad, 
exclusión y/o estigmatización, a una persona o sector poblacional, por su género, raza, sexo, etnia, 
religión, ideología política, lengua, ubicación geográfica, filiación, discapacidad, estatus migratorio, 
entre otros; es decir, privar el ejercicio de este derecho a una persona o grupo de personas. 

Asimismo, el derecho a la no discriminación tiene tres dimensiones, por un lado, es un derecho para 
las personas; es una obligación para los Estados, respetarlo y promover las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva, y constituye una prohibición discriminar u otorgar trato desigual a las 
personas que se encuentren en una misma situación jurídica. 

Precisado lo anterior, el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, creado mediante el 
Decreto impugnado, constituye un acto legislativo que vulnera el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación, y no es claro que sea una medida proporcional para garantizar los fines 
constitucionales que busca proteger: los derechos de acceso a la justicia y además de mujeres, niñas, 
niños y adolescentes. 

Por el contrario, al ser un registro que contendrá datos personales que hará públicamente identificable 
y ubicable a la persona sentenciada por un delito de naturaleza sexual, estigmatiza a ésta y también a 
sus familiares, generando condiciones para que sean víctimas de discriminación. 

El sistema penitenciario mexicano cuenta ya con un mecanismo administrativo que registra la 
información que se pretende detente el Registro Público impugnado con naturaleza diversa, 
establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal, y que por el tipo de información que se recaba se 
pueden realizar estudios para la elaboración e implementación de políticas públicas de prevención y 
protección de las víctimas y potenciales víctimas de delitos sexuales. 

Y si bien, el registro actual del Sistema Penitenciario mexicano es respecto de todos los delitos y no 
específicamente de personas agresoras sexuales, lo cierto es que, uno de los datos que deben 
registrarse es precisamente el delito, por lo que es posible identificar a las personas agresoras 
sexuales sentenciadas, de aquellas que lo fueron por delitos sexuales. 

En ese orden de ideas, el legislador no justifica por qué la necesidad de la medida creada ni por qué 
sólo para este grupo de personas sentenciadas por un delito y mucho menos la necesidad de hacerlo 
público. Aunado a que tampoco expone las razones por las que necesariamente la inscripción se 
prolongue por mínimo diez años y máximo 30, posteriores al cumplimiento de la pena. 

Por el contrario, lejos de prevenir el delito y garantizar el derecho de las personas víctimas, implica la 
exposición pública de las personas sentenciadas que ya han cumplido una pena privativa de la libertad 
y su discriminación directa, así como de sus familiares, pues el legislador al crear normas para que se 
le exhiba públicamente establece una discriminación en su contra, porque ocasiona su estigmatización 
y la de sus familiares, sin justificar la necesidad de la medida. 

 Segundo. Se transgrede el principio a la reinserción social establecido en el artículo 18 de la 
Constitución Federal. Este derecho implica proporcionar a las personas oportunidades para reanudar 
su vida, lejos del delito, modificando sus tendencias delictivas para dejar los hábitos que las llevaron a 
delinquir, a través del ejercicio pleno de otros derechos, como son el trabajo, la educación, la salud y el 
deporte. Así, al obtener su libertad, contarán con herramientas que les ayudarán a ser personas 
socialmente útiles y tener un mejor desempeño en la sociedad para no volver a delinquir. 

La Constitución Federal tuvo reformas trascendentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho y el diez de junio de dos mil once. De ello se puede desprender que 
con el cambio del término “readaptación social” a “reinserción o reintegración del sentenciado a la 
sociedad apoyado en el respeto a los derechos humanos y el trabajo”, como fin de la pena, el 
Constituyente abandona la concepción de persona culpable, como una persona degenerada, 
desadaptada o enferma, que necesita sanar para obtener la compurgación de la pena y los beneficios 
preliberacionales que prevea la norma. Por el contrario, reconoce que la delincuencia es un problema 
social no individual, por lo que el fin de la prisión ya no es readaptar, sino garantizar los derechos de la 
persona para su reinserción a la vida en sociedad, a través de medios que constituyen una herramienta 
y motor de transformación de la persona sentenciada y su entorno. 
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El derecho de las personas a reinsertarse a la sociedad implica proporcionarles oportunidades para 
reanudar su vida, lejos del delito, modificando sus tendencias delictivas para dejar los hábitos que las 
llevaron a delinquir, a través del ejercicio pleno de otros derechos, como el derecho al trabajo, la 
educación, salud y al deporte. Así, al obtener su libertad, contarán con herramientas que les ayudarán 
a ser personas socialmente útiles y tener un mejor desempeño en la sociedad para no volver a 
delinquir. 

La Ley Nacional de Ejecución de Penas, en su artículo 4, prevé como principios rectores del sistema 
penitenciario la dignidad, igualdad, legalidad, debido proceso, transparencia, confidencialidad, 
publicidad, proporcionalidad y la reinserción social. 

En lo que respecta a los medios por los cuales el sistema penitenciario logrará garantizar el principio o 
derecho a la reinserción social, la Ley Nacional de Ejecución Penal dispone en su artículo 73, que 
durante los procedimientos todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar y 
garantizar los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, acorde con el artículo 1 
constitucional. 

Por otro lado, uno de los derechos fundamentales a garantizar por el sistema penitenciario será la 
salud, para asegurar la integridad física y psicológica de las personas privadas de la libertad, como lo 
establece el artículo 74 de la Ley Nacional citada. 

De igual manera, el artículo 81 de dicha Ley Nacional dispone que las personas privadas de su libertad 
participen en actividades físicas y deportivas, para mantener esquemas de esparcimiento y 
ocupacionales. 

En lo que respecta al derecho a la educación, el artículo 83 de la Ley Nacional de Ejecución Penal 
dispone que la que se imparta deberá ser laica, gratuita y con contenidos académicos, cívicos, 
sociales, higiénicos, artísticos, físicos y éticos, orientados en el respeto a la ley, las instituciones y los 
derechos humanos; debiendo permitir a las personas privadas de la libertad alcanzar mejores niveles 
de conocimiento para su desarrollo personal. 

Sobre la capacitación para el trabajo, la Ley Nacional referida prevé en su artículo 87 que las personas 
privadas de su libertad adquieran los conocimientos aptitudes, habilidades técnicas y competencias 
laborales necesaritas para realizar actividades productivas durante su reclusión y la posibilidad de 
seguir desarrollándolas en libertad. La metodología debe estar basada en la participación, repetición, 
pertinencia, transferencia y retroalimentación, de manera tal, que los sujetos desarrollen aptitudes y 
habilidades propias. 

Asimismo, acorde con el artículo 91 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el trabajo es otro de los 
derechos de las personas privadas de la libertad para concretizar su derecho a la reinserción social. 
Siendo uno de la reinserción social, que tiene como propósito prepararlas para su integración o 
reintegración al mercado laboral, una vez que obtengan su libertad. 

Ahora, para demostrar las violaciones alegadas al principio o derecho de reinserción social, se observa 
que, del contenido de las normas impugnadas al registro impugnado se le dota de la siguiente 
naturaleza, características y finalidad: 

 Como medida de seguridad, con efectos de protección y seguridad. 

 Como sistema de información público, que contendrá datos de personas sentenciadas por la autoridad 
judicial, por la comisión de delitos relacionados con violencia sexual. 

 Prohibición de incluir en el sistema datos personales de las personas víctimas de delitos relacionados 
con violencia sexual que las hagan identificables o localizables y ocasionen una revictimización. 

 Como mecanismo de prevención y protección para atender el factor riesgo de reincidencia y repetición 
de conductas de violencia sexual, a favor de víctimas o potenciales víctimas. 

 La inscripción es independiente a la reparación del daño. 

 La autoridad judicial que ordena la inscripción deberá disponer la supervisión correspondiente. 

 La inscripción procede sólo cuando se ordena en una sentencia ejecutoriada emitida por delitos como 
feminicidio (sólo un supuesto); violación, acoso sexual, violación y abuso de personas menores de 
doce años, turismo sexual y trata de personas. 

 Procedencia de su cancelación: i) concluya el plazo de su vigencia o ii) por orden de autoridad 
jurisdiccional correspondiente, señalando el motivo. 

 Inicia a partir de que cause ejecutoria la sentencia. 

 Duración mínima de diez años y máxima de treinta años. 
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 Subsiste durante el tiempo de la pena privativa de la libertad, aun cuando ésta sea sustituida o 
suspendida. 

 No es sustituible por otra medida de seguridad. 

 No se extingue aunque ocurra con la pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y 
medidas de seguridad sean susceptibles de extinción. 

 En el caso del delito de abuso sexual, procede siempre y cuando el caso no sea de los perseguidos 
por querella. 

 Como derecho de las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia, para efectos de prevención de 
riesgo de sufrir algún acto de violencia sexual. 

 Como derecho de niñas, niños y adolescentes a consultarlo. 

 Se debe garantizar los derechos humanos de la persona registrada. 

 Deberá contar con mecanismos de protección y auditoría de la información, para garantizar su calidad 
e impedir cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción, uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

 Confiabilidad. 

 Encriptación. 

 Gratuidad en su uso y acceso. 

 Público, a través de portales de internet. 

 Aplicación del principio del interés superior de la niñez para efectos de seguridad más amplia, en 
especial en lo referente a violencia sexual, de lo que pueden ser víctimas o potenciales víctimas. 

 Su consulta será previa petición escrita. 

Precisado lo anterior y considerando que: i) el artículo 18 de la Constitución Federal prevé que el 
sistema penitenciario tiene como principio garantizar el derecho a la reinserción social; ii) que la 
reinserción parte de la premisa de que la delincuencia es un problema social y que el fin de la prisión 
es retomar a la persona sentenciada a la vida de la sociedad, a través de diversos medios y iii) que la 
finalidad de la pena es la reinserción social; resulta claro que un sistema de información público que 
tiene como finalidad evidenciar a las personas sentenciadas ejecutoriadas por delitos sexuales, está 
lejos de coadyuvar a cumplir con el principio o derecho a la reinserción social, y por el contrario su 
naturaleza, características y finalidad, en los hechos constituiría una pena para exhibir, estigmatizar y 
avergonzar, y no una medida de seguridad. 

Ello es así, pues, aunque a la persona sentenciada se le aplique una pena disminuida o la autoridad 
judicial prescinda de imponerle pena privativa o restrictiva, o la sustituya por una menos grave, ello no 
implicará que no se registre a la persona sentenciada, incluso, aunque la pena fuera sustituida o la 
pretensión punitiva fuere susceptible de extinción, el registro tal como se creó y promulgó la norma no 
seguirá la misma suerte. 

De igual manera, aun cuando el Constituyente haya definido bajo la garantía del derecho a la 
reinserción social que, con la compurgación de la pena o sanción impuesta por el Juez, a través de los 
medios que constituyen una herramienta de transformación de las personas sentenciada (el respeto a 
los derechos humanos, el trabajo, la capacitación, educación, salud y deporte), es posible regresarla a 
la vida en sociedad; tal parece que para el legislador de la Ciudad de México ello es irrelevante, pues 
estimó necesario crear un Registro Público de Personas Agresoras Sexuales que evidencie a las 
personas sentenciadas por tales delitos, para prevenir la comisión de nuevos delitos de esa naturaleza, 
lo que se considera una medida trascendental y carente de proporcionalidad que vulnera, entre otros, 
el principio de reinserción social, con el cual se pretende la restitución inmediata de derechos de la 
persona que ha cumplido una medida o sanción por la comisión de un delito. 

Siendo evidente la falta de confianza en el principio de reinserción social, y que en los medios a través 
de los cuales el Estado debe reinsertar a la persona sentenciada a la sociedad no son suficientes, 
considerando necesario exhibirla y estigmatizarla, como mecanismo para inhibir la comisión de 
conductas de violencia sexual. 

Esta situación denota que la autoridad legislativa parte de la premisa de que la delincuencia es un 
problema individual en el que se continúa con la idea de que la persona sentenciada es una persona 
degenerada, a la que es preciso exhibir a través de un registro público que la haga identificable, para 
informar al público en general, primordialmente a las mujeres y a la niñez, si cerca de su domicilio o 
lugares por donde transiten vive una persona que fue sentenciada por un delito de naturaleza sexual. 
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Lo que lejos de constituir una medida de prevención de la comisión de delitos de naturaleza sexual, 
genera la estigmatización de quien ya compurgó su pena y que a la luz del artículo 18 constitucional ya 
está lista para reinsertarse a la sociedad sin restricción de derechos y en condiciones compatibles con 
su dignidad personal. 

Máxime si consideramos que aun cuando la pena de prisión impuesta sea sustituida, suspendida o la 
persona sentenciada obtenga su libertad por motivo diverso, su inscripción en dicho registro público 
subsistirá por el tiempo que hubiese durado el cumplimiento de la pena de prisión impuesta, y tal como 
se encuentra redactada la norma todavía puede extenderse por mínimo de 10 años y un máximo de 
30. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CCXXI/2016 (10a.), de 
rubro: “REINSERCIÓN SOCIAL. ALCANCES DE ESTE PRINCIPIO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”, ha señalado que el ejercicio de la facultad legislativa en materia de derecho 
penitenciario no puede ser arbitraria, pues la discrecionalidad que impera en la materia, especialmente 
en materia de beneficios preliberacionales, debe aspirar a conseguir el objetivo constitucional, 
consistente en la reinserción social del individuo, antes que en su regeneración o readaptación. 

Esto es que, en el ejercicio de sus funciones legislativas en materia de derecho penitenciario, la 
autoridad legislativa no puede actuar a su arbitrio, sino que debe atender las obligaciones que emanan 
de la Carta Magna y en congruencia con la misma, hacerlo también respecto de uno de los principios 
constitucionales del Sistema Penitenciario Mexicano: la reinserción social de la persona. De manera 
que la creación de un mecanismo que no sea congruente con dicho principio o derecho, como es el 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, constituye un ejercicio arbitrario de sus facultades y 
contario a la Constitución. 

No es óbice que el principal problema al que se enfrentan las personas que han sido sentenciadas y 
compurgaron la pena privativa de la libertad que les fue impuesta, es la dificultad para ser contratadas 
en una fuente de trabajo para la persona sentenciada y sus familiares, con el hecho de que se 
encuentre inscrita en un Registro Público de Personas Agresoras Sexuales por el tiempo que debe 
durar la pena privativa de la libertad impuesta y la extensión de mínimo diez y máximo treinta años 
posteriores a la compurgación de aquélla, circunstancia que es aún más gravosa pues prolonga de 
forma desproporcional una consecuencia del delito cuya responsabilidad ya fue debidamente 
identificada y sancionada. En ese sentido dicha medida se traduce en un mecanismo restrictivo para 
garantizar el ejercicio integral de los derechos humanos de la persona que ha cumplido una pena 
privativa de la libertad. 

Así, aun cuando la capacitación y educación para el trabajo de las personas sentenciadas, tienen la 
finalidad de que, una vez que egresen de prisión, puedan reinsertarse y contribuir a la sociedad, éstas 
no serían operativas, puesto que la oportunidad de reinsertarse a la sociedad y aportar socialmente, se 
trunca afectando la dignidad de la persona informando a toda la sociedad que fue sentenciada por un 
delito sexual, lo cual le impedirá ingresar a un empleo digno, ya que la vigencia de dicha “medida de 
seguridad” podrá ser mayor que la pena privativa de la libertad. 

De esta forma, el derecho de las personas sentenciadas ejecutoriadas a acceder a un trabajo digno y 
remunerado, previsto en el artículo 123 constitucional, se ve violentado por el legislador local al no 
garantizar el principio o derecho a la reinserción social señalados constitucionalmente. 

Si bien, la normatividad que se impugna por este medio de control constitucional califica al Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales como un mecanismo efectivo de prevención y protección 
para los efectos de atender al factor de riesgo de reincidencia y repetición de conductas de violencia 
sexual, así como una medida de seguridad con efectos de protección y seguridad; en sí mismo resulta 
ser una pena tanto inusitada como trascendental que restringe o priva de derechos a las personas y 
que, aun cuando la Comisión de Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México, en el 
Dictamen de Opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley del Registro 
Público de Agresores Sexuales de la Ciudad de México, de fecha seis de febrero de dos mil veinte, 
justificó la necesidad de la medida garantizando derechos de la persona agresora y de la persona 
víctima, en razón del incremento de la violencia hacia las mujeres en la Ciudad de México, 
especialmente en los delitos sexuales y que la misma representa una alternativa que abona a la 
prevención del delito y al combate a la impunidad; sin embargo, el Dictamen aprobado en el Pleno se 
dejó de lado la ponderación de derechos realizada, circunstancia que la deja desprovista de la debida 
justificación con que se sostenga y entienda su necesidad. 
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Más aún, cuando la Ley Nacional de Ejecución Penal, en su artículo 27, ya prevé la existencia de 
una base de datos de personas privadas de la libertad a cargo de la autoridad penitenciara federal y de 
las entidades federativas, con información que no es de acceso público, que tiene medidas de 
seguridad para su tratamiento y que la información será igual con la que se pretende alimentar este 
nuevo sistema de registro de cada persona que ingrese al sistema penitenciario de la Ciudad de 
México, por lo que el registro impugnado resulta innecesario, desproporcional y violatorio de derechos 
humanos. 

Por otro lado, debe tomarse en cuenta que otros de los principios rectores del Sistema Penitenciario 
son la dignidad, igualdad, legalidad, confidencialidad y proporcionalidad, los cuales se transgreden con 
la creación e implementación de un Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en los términos 
planteados en el Decreto que se impugna. 

Ello, en virtud de que afecta la dignidad de las personas sentenciadas y de sus familiares, al exhibirlas 
y estigmatizarlas, y más aún por un tiempo mayor al que dure la pena privativa de la libertad impuesta, 
lo que se podría traducir en un trato degradante prohibido constitucionalmente y por el derecho 
internacional de los derechos humanos. 

Adicionalmente se promueve un trato desigual para las personas sentenciadas ejecutoriadas por 
delitos de violencia sexual pues, como se indicó, al encontrarse inscrita en un registro público por un 
tiempo mayor a su pena privativa de libertad, disminuye sensiblemente su oportunidad de acceder a un 
trabajo digno y remunerado, frente aquellas sentenciadas por delitos de naturaleza diversa a la sexual. 

Sobre el principio de legalidad, no se advierten motivos y fundamentos válidos para la creación de un 
registro de esa naturaleza, que no sólo transgrede derechos humanos como el derecho al trabajo y a la 
no discriminación, sino que atenta contra la finalidad y principios rectores del Sistema Penitenciario. 

Del mismo modo se transgrede el principio de confidencialidad, pues dada su naturaleza “pública”, la 
finalidad del Registro es hacer del conocimiento público en general, información que se encuentra en el 
expediente de la persona sentenciada ejecutoriada, como por ejemplo su registro fotográfico, edad, 
nacionalidad, señas particulares, entre otros, al que sólo debe acceder la persona privada de su 
libertad, su defensor o las personas y autoridades legitimadas para hacerlo. 

Por último, en lo que respecta al principio de proporcionalidad, visto el análisis realizado, se advierte 
que la decisión del legislador de crear un Registro Público de Personas Agresoras Sexuales no es 
adecuada, estrictamente necesaria, mucho menos proporcional, como a continuación se analiza. 

La Primera Sala ha señalado un test de proporcionalidad, esto es, una metodología para analizar 
medidas legislativas que intervengan con un derecho fundamental, a efecto de verificar si tales 
intervenciones son constitucionales, para lo cual debe corroborarse: 

i)  Que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; 

ii)  Que la medida resulta idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; 

iii) Que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para 
el derecho fundamental y 

iv) Que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho 
fundamental por la medida impugnada. 

Tomando como base los parámetros anteriores, se procede a analizar si la medida legislativa de crear 
un Registro Público de Personas Agresoras Sexuales es proporcional o no. 

En primer lugar, no se advierte que la creación de un registro de esa naturaleza tenga un fin 
constitucionalmente válido, pues acorde con el análisis realizado en párrafos anteriores, la creación de 
este sistema va en contra del principio o derecho a la reinserción social. 

En lo que respecta a la idoneidad de la medida para satisfacer un propósito constitucional, es preciso 
mencionar que, de acuerdo con la Primera Sala, en esta etapa de escrutinio debe analizarse si la 
medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este 
sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al 
derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún 
modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. 
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Sobre el particular, los ejes principales de la reforma que se analiza y que señaló la autoridad 
legislativa son: a) la prevención y protección de las mujeres, niñas, niños y adolescentes; b) facilitar la 
investigación; c) establecer acciones disuasivas que inhiban la comisión o repetición de conductas de 
violencia sexual en agravio de los grupos de atención prioritaria referidos; sin embargo, no se expone 
con claridad ni se justifica en qué medida ni en atención a qué circunstancias es que un registro de 
naturaleza pública como el que se impugna servirá para consolidar dichos ejes. 

Por el contrario, un registro de esta naturaleza en los términos planteados por el Decreto que se 
impugna, estigmatiza y transgrede derechos humanos. 

En lo relativo a si existen o no medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero 
menos lesivas para el derecho fundamental, cabe precisar que en el Sistema Penitenciario mexicano 
se tiene una medida administrativa señalada en el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, el 
cual prevé la existencia de una base de datos de personas privadas de la libertad a cargo de la 
autoridad penitenciaria, con información de cada persona que ingrese al sistema con diferentes fines 
que resultan menos lesivos a los derechos humanos de las personas de manera que un registro de 
naturaleza pública como el que se impugna, resulta innecesario y excesivo, porque la base de datos 
referida ya concentra la información que pretende contener el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales de la Ciudad de México. 

De esta forma, los ejes principales del Decreto impugnado pueden cumplirse perfectamente con la 
información contenida en la base de datos prevista en la Ley Nacional de Ejecución Penal, resultando 
innecesario y desproporcional un mecanismo adicional como el referido Registro. 

En ese sentido, se advierte que las diferencias entre ambos registros estriban, por una parte, en los 
fines que persigue y en la publicidad, por la otra. El legislador de la Ciudad de México determinó que el 
registro sea público, situación que lejos de abonar a la prevención del delito y protección de futuras 
víctimas, atenta contra la dignidad de las personas sentenciadas, las estigmatiza y transgrede sus 
derechos humanos, como ya se analizó, lo cual denota que la autoridad legislativa omitió realizar un 
ejercicio de ponderación para justificar la generación en la forma que la diseñó. Además, la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, en su artículo 27, prevé la elaboración de una versión pública para fines 
estadísticos que incluso puede ayudar a la Ciudad de México y otras entidades para la elaboración de 
políticas públicas en materia de prevención de delitos de cualquier naturaleza. 

En ese sentido, es claro que la base de datos que establece la Ley Nacional de Ejecución Penal es 
una medida administrativa razonable que atiende a fines constitucionales del Sistema Penitenciario 
mexicano y que se encuentra en una ley que corresponde a su naturaleza, y que cumple con los ejes 
principales de la reforma que se impugna. 

Por tal motivo, al encontrarse en el Sistema Penitenciario mexicano una medida administrativa 
alternativa idónea para los fines que pretende la reforma impugnada, debe concluirse que la medida 
elegida por el legislador de la Ciudad de México es inconstitucional e inconvencional, siguiendo el 
criterio de la Primera Sala en la tesis 1a. CCLXX/2016 (10a.), de rubro “TERCERA ETAPA DEL TEST 
DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA”. 

Por último, sobre el grado de realización del fin perseguido sea al grado de afectación provocado al 
derecho fundamental por la medida impugnada, la Primera Sala ha señalado que, en esta fase, es 
preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la 
perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde 
la perspectiva de los derechos fundamentales afectados. De este modo, la medida impugnada sólo 
será constitucional si el nivel de realización del fin constitucional que persigue el legislador es mayor al 
nivel de intervención en el derecho fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada 
y, como consecuencia, inconstitucional. 

En esa tesitura, si bien el contenido de la reforma se refiere que con ella se pretende prevenir y 
proteger a las mujeres, niñas, niños y adolescentes; facilitar la investigación en materia de delitos de 
violencia sexual y establecer acciones disuasivas contra las mujeres, lo cierto es que existen otras 
medidas menos lesivas de derechos humanos para conseguirlo, sin transgredir el principio o derecho 
constitucional a la reinserción social. 

Se insiste, hacer público un registro que contiene información que hará identificable y ubicable a quien 
ya ha cumplido una pena privativa de la libertad y, en consecuencia, a sus familiares, lejos de constituir 
una política pública o mecanismo de prevención del delito, protección de víctimas y garantía para ellas 
de acceder a la justicia, se convierte en un medio de estigmatización y violación de derechos humanos, 
y fines constitucionales. 
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 Tercero. Se vulnera la prohibición de penas inusitadas y trascendentales contenida en los 
artículos 22 y 23 de la Constitución Federal. La autoridad legislativa está subordinada al texto 
constitucional, por lo que tiene prohibido establecer penas ilegítimas, inusitadas, trascendentales y 
desproporcionadas con motivo de la comisión de un delito. Tampoco le es posible crear una ley que 
tenga por objeto disponer de todo el contenido y eficacia de algún derecho fundamental. 

Una norma secundaria que considera un registro con la capacidad de generar una pena vitalicia o 
equiparable en exceso de facultades cuando dispone de los derechos a la personalidad del individuo, 
con independencia de los bienes jurídicos constitucionales que busque proteger. 

Un Estado constitucional, sin importar el delito que busque sancionar, no puede deslegitimarse y 
desvalorar la dignidad de las personas gobernadas, permitirlo es abrir la puerta a que el Poder 
Legislativo haga nugatorio el contenido de los derechos fundamentales determinados por la propia 
Constitución. 

El hecho de que haya delitos calificados como graves no conduce a determinar que los Poderes 
Constituidos puedan disponer de las garantías individuales que se pudieran considerar de menor valor 
que el derecho a la vida. 

Actualmente, las penas legítimas persiguen fines centralmente preventivos, disuasorios y, de modo 
complementario, fines de reinserción social, como se explicó en el primer concepto de invalidez. No 
podría reinsertarse a la sociedad una persona que, por su conducta, está destinada a ser segregada 
por una temporalidad mayor a la dispuesta en su sentencia privativa de la libertad y con una finalidad 
estigmatizante e infamante. 

Aunque el legislador de la Ciudad de México otorga sólo nominalmente a dicho registro una categoría 
de medida de seguridad, en realidad se trata de una pena ilegítima disfrazada de eufemismo que 
incumple con el principio de proporcionalidad que, además, se entendería prohibida por el artículo 22 
constitucional, dada su innecesaridad y trascendencia a la dignidad de la persona humana, tomando 
en cuenta la ausencia de beneficio de este tipo de penas; su escasa eficacia disuasoria; su carácter 
irreversible; su nulo efecto pedagógico, así como la desvalorización oficial de la vida humana que 
implica. 

En ese sentido, el registro impugnado es una pena inusitada y trascendente, además, afecta la idea del 
respeto a la dignidad humana, pues tiende a cosificar al ser humano, al considerarlo como un medio 
para conseguir objetivos de publicidad para el sistema en crisis de seguridad pública, por lo que deja 
de tratar al individuo como un fin en sí mismo y refuerza la idea de que las personas son meramente 
instrumentales. 

Los planteamientos anteriores son congruentes, además, con la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos respecto del artículo 5.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en particular en la sentencia del caso López y otros vs. Argentina. 

Sumado a lo anterior, en una segunda acepción respecto a la trascendencia de la pena, es preciso 
señalar que los efectos de la pena de inscripción en un Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales alcanzan también a las y los familiares, y personas cercanas a la persona sentenciada, 
generando una cadena de estigmatización que supera los fines de la pena y es alejada del modelo de 
justicia restaurativa entendido como un enfoque basado en la comunidad para lidiar con el crimen, sus 
efectos y prevención. Lo anterior a partir del reconocimiento de que la delincuencia es un problema 
social y no individual. 

Sumado a ello, no sólo la mayoría de las personas que transitan por un proceso dentro del sistema de 
justicia penal actual no encuentran en éste una experiencia reparadora; sino que con frecuencia, las 
víctimas ven insatisfechos los derechos consagrados en el artículo 20, apartado C, constitucional, y 
difícilmente la imposición de una pena adicional como lo es la inscripción en el registro impugnado, 
representará una medida de reparación del daño, mismo que podría subsanarse al garantizarse el 
acceso a la justicia de las víctimas en términos amplios. 

Finalmente, la inscripción de la persona sentencia ejecutoriada en el registro impugnado va en contra 
del principio consagrado en el artículo 23 constitucional, teniendo en cuenta que la Primera Sala de 
ese Alto Tribunal ha interpretado que el principio de prohibición de doble juzgamiento se refiere a que 
una persona no debe ser procesada ni sentenciada dos veces por los mismos hechos que constituyan 
la misma conducta tipificada como delito, y que esto puede ocurrir cuando esa conducta se prevea en 
ordenamientos legales de distintos fueros, a partir de los cuales se instruyen dos procesos al 
inculpado, la consecuencia posible a dicha afectación como medio de reparación constitucional es la 
anulación de uno de los procesos pero no la absolución de ambos. 
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 Cuarto. Se viola el derecho a la protección de datos personales, reconocido en el artículo 6, 
apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 17.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 12 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre; 5 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 11.2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

Si bien el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales tiene su fuente de información en la 
comisión de delitos del orden penal relacionados con violencia sexual, el mismo será considerado 
como un sistema de información de carácter público, es decir, un sistema administrativo para consulta 
de las personas, principalmente, mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

En el presente caso, el registro impugnado es de naturaleza pública, por lo que, de inicio, las personas 
en general tendrán libre acceso a las constancias registrales que se publicitarán a través de este y no 
sólo los grupos de atención prioritaria como mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

En ese sentido, la Carta Magna y los instrumentos internacionales referidos, contemplan la protección 
de datos personales; la protesta a las demás normas aplicables, a su protección; la prohibición expresa 
de las injerencias ilegales y arbitrarias a la vida privada, y la protección de la honra y dignidad de las 
personas. 

Así, el cumplimiento a dichas obligaciones constitucionales y convencionales, el responsable del 
sistema deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y 
técnico que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso, 
tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

El derecho a la protección de los datos personales conlleva a que la autoridad que los recabe les dé un 
tratamiento lícito, garantice su protección con distintas medidas de seguridad, su no divulgación, 
conservación y custodia de estos datos, así como el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición (“ARCO”). 

En ese sentido, uno de los principios rectores de la protección de datos personales, es la 
confidencialidad, la cual se puede entender como la garantía de que exclusivamente el titular de los 
datos personas puedan acceder a ellos, o, en su caso, el mismo responsable y el usuario, para cumplir 
con las finalidades de su tratamiento, y sólo en los casos de excepción que ya se establecen en las 
leyes de la materia, las autoridades facultadas para ello podrán tener acceso a los mismos sin el 
consentimiento de la persona titular de dicho derecho. 

Con base en lo anterior, se advierte que existe una clara discrepancia, contradicción e incompatibilidad 
entre la creación de un Registro Público de Personas Agresoras Sexuales cuya finalidad es la de 
registrar y publicitar datos personales versus las normas aplicables que tratan de protegerlos. 

El registro impugnado viola el principio de confidencialidad, situación que, de facto, lo hace ilegal. 

Los derechos de ARCO, por su naturaleza, coadyuvan para el accionar de otros derechos, de manera 
que al tener un registro público, no sólo se vulnera el derecho a la protección de datos personales, sino 
que se lesionan otros derechos relacionados como el derecho al olvido, a no ser discriminado directa o 
indirectamente, el derecho al honor, la intimidad o el derecho a la vida privada, tanto de la persona 
afectada o de su familia, lo que incluso, como se apuntó, puede coartar el derecho a la reinserción 
social, a un empleo digno y demás derechos relacionados. 

Los datos personales, por su propia naturaleza, deben ser resguardados, ya que son información 
intrínseca de la persona titular de los mismos y sólo las autoridades con facultades para ello pueden 
tener acceso a los mismos y utilizarlos en el marco de las atribuciones que tengan. Los datos 
personales, al ser expuestos en una base pública, pierden el carácter de privados, y nunca más lo 
pueden recuperar. Lo anterior, debido a que una vez expuestos, su transmisión, uso y tratamiento, 
queda al arbitrio de los particulares, sin que medie mecanismo alguno para que estos logren retomar 
su característica de privados. 

 Quinto. Se vulnera el derecho a la seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución 
Federal, en concreto, por los artículos 69 Ter del Código Penal del Distrito Federal y 15 Bis, fracción I, 
81, 82 y 83 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 

Del artículo 69 Ter, párrafo primero, del Código Penal del Distrito Federal y el párrafo primero del 
diverso 80 de la ley citada, deriva que el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales tendrá una 
duración mínima de diez años y máxima de treinta, considerando su inscripción y a partir de qué 
momento es efectivo. 

Ambos dispositivos no establecen los elementos mínimos para determinar la temporalidad por la que 
subsistirá la inscripción en el registro, dejándolo a la absoluta discrecionalidad de la autoridad judicial. 
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Además, lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 69 Ter del Código Penal impugnado es 
confuso y poco coherente, pues prevé una temporalidad diversa a la prevista en el párrafo primero de 
dicho artículo y del diverso 80 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México, al señalar que el Registro subsistirá durante todo el tiempo que dure o debiera durar 
el cumplimiento de la pena de prisión impuesta, aun y cuando la pena de prisión sea suspendida o 
sustituida, adicionalmente se extenderá por diez o hasta treinta años, a partir de que la persona 
sentenciada obtenga su libertad por cualquier motivo diversos a los ya señalados. 

Esto es, mientras que en el primer párrafo el artículo 69 Ter del Código Penal del Distrito Federal y el 
diverso 80, párrafo primero, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México, establecen que el registro tendrá una duración mínima de diez años y máxima de 
treinta; el segundo párrafo del artículo 69 Ter establece que el registro durará por todo el tiempo que 
subsista la pena privativa de la libertad impuesta al sentenciado, y se extenderá por mínimo diez y 
máximo treinta años adicionales a dicha pena. 

Con lo anterior, el legislador genera una falta de certeza jurídica que conculca el principio y deber de 
seguridad jurídica, al prever dos temporalidades diferentes para la vigencia del registro de una 
persona sentenciada por delitos de índole sexual, circunstancia que propicia, por un lado, 
incertidumbre jurídica para el justiciable y, por el otro, la posibilidad latente de actuación arbitraria por 
parte de la autoridad ejecutoria, que decidirá discrecionalmente, qué supuesto aplicar en cada caso. 

Aunado a ello, del artículo 69 Ter del código penal impugnado, en su párrafo segundo, no se entiende 
con total claridad cuáles son los motivos ya señalados ni los casos específicos en que se extenderá la 
temporalidad de la inscripción en el registro: i) cuando la pena de prisión sea suspendida o sustituida, 
ii) cuando el sentenciado obtenga su libertad por “cualquier motivo diverso a los ya señalados” o iii) en 
cualquier caso en el que exista sentencia ejecutoriada por un delito sexual; y tampoco se establecen 
los elementos que se tomarán en cuenta para determinar la extensión del tiempo de la vigencia del 
registro de la persona sentenciada ejecutoriada. 

En la situación referida, se omitió por el legislador garantizar una certeza a las personas sentenciadas 
ejecutoriadas que se ubiquen en los supuestos jurídicos que contemplan los artículos impugnados, 
generando incertidumbre jurídica, al no conocer con certeza las consecuencias jurídicas de sus actos 
ni los límites a las acciones de las autoridades en lo que concierne al Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales, colocándolos en un estado de indefensión frente a la arbitrariedad de la 
autoridad. 

La misma situación se presenta en los artículos 15 Bis, fracción I, 81, fracción IV, 82, párrafo primero, y 
83, párrafo primero, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México, de donde se advierte una posible incongruencia, pues mientras el 15 Bis y el 81 establecen 
que el registro será público a través del portal de internet oficial de la Secretaría de Gobierno; los 
diversos 82 y 83 prevén que la consulta al registro será por petición escrita y contendrá también 
información clasificada a la que sólo tendrá acceso el Ministerio Público, previa autorización. 

De esta manera se genera confusión sobre si el registro impugnado será público y cualquier persona 
accederá a él sin mayores requisitos, o podrá accederse a él mediante solicitud escrita y de qué 
dependerá que se conceda el acceso, o si podrá accederse a la totalidad de la información o sólo a 
una parte y qué datos serían de acceso público y cuáles son de acceso exclusivo para personas 
autorizadas. 

Esta situación genera incertidumbre jurídica nuevamente para la persona sometida al Registro, pero, 
también, sobre la naturaleza pública del registro y el acceso a la información que obre en el mismo, 
dejando al arbitrio de la autoridad decidir quién tendrá acceso al registro y a qué tipo de datos. 

Por ello se solicita la invalidez de los artículos 69 Ter del Código Penal del Distrito Federal y 15 Bis, 
fracción I, 81, 82 y 83 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 
de México, pues transgreden el principio y el derecho a la seguridad jurídica previsto en el artículo 16 
constitucional. 

8. OCTAVO. Radicación, turno y acumulación. Por acuerdo de once de agosto de dos mil veinte, el 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la acción promovida por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México con el número 218/2020, y al haber identidad respecto del Decreto impugnado, determinó su 
acumulación con la diversa 187/2020; finalmente, turnó el asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
al haber sido designada instructora en dicho asunto. 
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9. NOVENO. Admisión de las acciones acumuladas. La Ministra instructora admitió a trámite la 
demanda de acción promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como la 
formulada por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, mediante proveído de doce 
de agosto de dos mil veinte, en el cual ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha 
entidad federativa para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al órgano legislativo 
para que remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos de las normas impugnadas y al 
órgano ejecutivo para que exhibiera copia certificada de la Gaceta Oficial local en el que conste su 
publicación. De igual forma dio vista a la Fiscalía General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, para que antes del cierre de instrucción manifiesten lo que a su 
respectiva representación corresponda. 

10. DÉCIMO. Informe del Poder Legislativo de la Ciudad de México. Mediante oficio recibido el 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, rindió 
informe, en el cual expresa, en esencia, lo siguiente: 

Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para 
interponer la demanda relativa, al extralimitarse en sus facultades, toda vez que está haciendo valer 
presuntas violaciones a la Constitución Federal que tienen que ver con temas de división de poderes y 
ámbitos de competencia entre la Ciudad de México y la Federación, lo cual traspasa en exceso la 
materia de los derechos humanos a que alude la fracción II, inciso g), del artículo 105 constitucional, de 
manera que se actualiza la fracción II del artículo 20, en relación con el 19, fracción VIII, 59 y 65, todos 
de la ley reglamentaria de la materia, por lo que debe sobreseerse en el caso. 

 En relación con la acción planteada por la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, se actualiza la diversa prevista en los artículos 19, fracciones III y IV, 20, fracción II, 59 y 65 
de la ley reglamentaria de la materia debido a que dicha Comisión está combatiendo el Decreto 
impugnado mediante una acción de inconstitucionalidad ante la Sala Constitucional de la Ciudad de 
México, número de expediente AI/I/2020, admitida por auto de cuatro de agosto de dos mil veinte, 
donde plantea los mismos conceptos de invalidez, por lo que para evitar sentencias contradictorias se 
deberá declarar el sobreseimiento del presente mecanismo de control constitucional. 

 Las demandas planteadas por ambas Comisiones accionantes resultan extemporáneas, de 
manera que se actualiza la diversa causal de improcedencia contenida en los artículos 19, fracción VII, 
en relación con la fracción II del diverso 20, todos de la ley reglamentaria de la materia, pues las 
reformas impugnadas se publicaron el veinte de marzo de dos mil veinte, por lo que el término corrió 
del veintiuno de marzo al diecinueve de abril de este año, al ser el último día de su presentación 
inhábil, se debían presentar el día hábil siguiente, el cual en términos del Acuerdo 12/2020, emitido por 
el Tribunal Pleno de esa Suprema Corte de Justicia, de veinte de junio de dos mil veinte, fue el treinta 
de junio del año que transcurre. De acuerdo con el punto SEGUNDO, numerales 1 y 2 del referido 
Acuerdo 12/2020, las Comisiones promoventes podían presentar las acciones por vía electrónica; sin 
embargo, no lo hicieron y como se desprende de los sellos de recepción respectivos, las mismas se 
presentaron hasta el tres de agosto de dos mil veinte, es decir, treinta y cuatro días posteriores. Ello, 
porque queda claro que las acciones indicadas fueron presentadas fuera del plazo indicado en la ley, 
siendo extemporánea su presentación, por lo que debe decretarse el sobreseimiento. 

En cuanto al fondo, respecto a la demanda promovida por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 

 Es válido el artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México, puesto que el parámetro de regularidad que sirve para verificar su 
constitucionalidad, junto con la Constitución Federal y los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”), también se debe considerar la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

La ley general o marco es una norma expedida por el Congreso de la Unión que distribuye 
competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sienta las bases 
para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que 
buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades federativas puedan darse sus propias 
normas tomando en cuenta su realidad social. 

Así, una vez que el Congreso Federal emite la ley marco, corresponde a la Ciudad de México expedir 
su normatividad, en la que regule, conforme a dichas bases, las atribuciones que ejercerán para 
contribuir al logro de los fines de la ley general. 
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A su vez, la normativa impugnada tiene fundamento constitucional y convencional en la obligación del 
Estado Mexicano de garantizar el derecho de toda mujer a una vida libre de violencia, el cual se 
consagra en los artículos 6 y 7 de la Convención de Belém do Pará. 

Asimismo, tiene sustento en el principio constitucional de interés superior de la infancia establecido 
en el artículo 16 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolos de San Salvador”), 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño y 4, párrafo noveno, de la Constitución Federal. 

Así, el artículo impugnado busca garantizar la máxima protección a las niñas y niños menores 
de dieciocho años de la violencia de sus padres, privilegiando el interés superior de la niñez y el 
derecho de la mujer a una vida libre de violencia. Máxime que la materia que regula es familiar, en 
virtud de que tiene que ver con una medida que contribuye a proteger a los menores de edad en 
procesos de guarda y custodia y régimen de visitas. 

En cuanto al fondo, respecto a la demanda promovida por la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México. 

 Las normas impugnadas por la citada Comisión local son constitucionales, pues en el caso concreto 
nos encontramos ante una situación de no discriminación. 

El Registro no es una pena, sino una medida preventiva para evitar la reincidencia de los ofensores y 
busca facilitar las tareas de investigación e identificación de los autores de delitos sexuales, mediante 
la utilización de las nuevas tecnologías, sustentadas que en el interés superior de la infancia es 
prioritario. Además, se busca garantizar el derecho de las víctimas a la no repetición y a tener una vida 
libre de violencia. 

El contexto en que se envió la iniciativa con proyecto del Decreto por el que se crea el registro 
impugnado, se hace en un momento en que la Ciudad de México atraviesa un incremento alarmante 
de violencia hacia las mujeres, al grado que el veintiuno de noviembre de dos mil veinte se decretó la 
alerta de género en la entidad. Así, una medida para atacar la violencia feminicida en la ciudad, 
precisamente fue la presentación de la iniciativa referida, la cual se sustenta en el derecho humano a la 
seguridad pública de los gobernados de exigir vivir dentro de una sociedad de paz y segura. 

La Convención Belén do Pará reconoce el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y obliga 
a adoptar, por todos los medios apropiados, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia. 

La Declaración sobre Eliminación de la Violencia contra la Mujer que reconoce la urgente necesidad de 
aplicación universal de derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y 
dignidad de las mujeres, para lo cual establece una formulación clara de los derechos que se deben 
aplicar para eliminar la violencia contra las mujeres. 

La Convención sobre los Derechos del Niño, se fundamenta en el principio del interés superior de la 
niñez para darle materialidad a las normas impugnadas. 

Así, la violencia sexual es una práctica basada en el género, perpetrada por un hombre, en el que 
grupos de atención prioritaria, predominantemente mujeres y niños, confían y de quien esperan 
protección. La constante es que la mayoría de las ocasiones el delito queda impune, particularmente 
porque estos son de realización oculta, lo cual se busca combatir con los artículos impugnados. 

El Registro Público de Agresores Sexuales de la Ciudad de México, genera un conjunto de beneficios 
para la población en general, y en mayor proporción para las mujeres, adolescentes y niñas, que 
históricamente han sufrido todo tipo de conductas de violencia sexual, que han sido encubiertas, 
arraigadas, normalizadas y toleradas por la sociedad que producen y perpetúan con mayor magnitud la 
discriminación y desigualdad. 

El establecimiento de dicho registro, que limita el derecho de protección de los datos personales de las 
personas sujetas a ser registrados, se justifica por lo siguiente: 

 El objetivo es establecer una medida de seguridad como tema preventivo. 

 Los tres ejes, sobre los que corren los artículos impugnados son: 1) prevención y protección de las 
mujeres y niños; 2) facilitar la investigación y 3) establecer acciones disuasivas que inhiban la comisión 
o repetición de conductas violentas contra las mujeres y niños. 

 Los tres derechos fundamentales considerados por las Comisiones dictaminadoras a saber son: 1) 
seguridad; 2) interés superior de la infancia y 3) derecho a la mujer a una vida libre de violencia. 
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Ningún derecho fundamental puede considerase limitado en su ejercicio. Los límites pueden ser 
intrínsecos o extrínsecos. Los primeros son aquellos que se deducen directamente de la propia 
naturaleza y configuración del derecho en cuestión. Los segundos son aquellos que se deducen de la 
inserción de los derechos en el ordenamiento jurídico y su fundamento se encuentra en la necesidad 
de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos constitucionales. 

Aunado a lo anterior, las normas impugnadas superan un escrutinio estricto, pues, en primer término, 
cumplen con una finalidad imperiosa constitucional, consistente en alcanzar mayores niveles de 
protección de derechos fundamentales a la vida, integridad personal, moral, psíquica y física, libre 
desarrollo, a la paz, tranquilidad, igualdad, libertad y dignidad de las personas, a partir de excluir de 
protección constitucional aquellos datos personales públicos contenidos en sentencias condenatorias 
relativas a delitos que afecten a las mujeres, niñas, niños y adolescentes, en los términos antes 
expuestos. 

Además, las normas son idóneas, pues se busca prevenir y proteger a los citados grupos vulnerables, 
además de facilitar la investigación de delitos sexuales, y ser una acción disuasiva que inhiba la 
comisión o repetición de tales conductas, convirtiéndose así en una medida de seguridad como un 
tema preventivo. 

Finalmente, en cuanto a la realización del fin mediato (dignidad de las personas, libertad, igualdad y no 
discriminación, libre determinación de la personalidad, integridad moral y paz) es intensa ya que la 
medida busca actualizar jurídicamente todas las posiciones adscritas a dicho principio. En ese sentido, 
los artículos impugnados buscan garantizar mejor los derechos fundamentales de las personas por lo 
que es mayor la dignidad que alcanzan. 

Por lo que respecta al principio de reinserción social, en ningún momento se atenta contra ese 
principio, por lo que es falso lo sostenido por la accionante, debido a que no se impide al sentenciado 
una vez cumplida su pena, pueda regresar a la vida en sociedad, ni se le restringe su derecho 
fundamental al trabajo, ni mucho menos vivir en comunidad. 

Ello, pues, como se dijo, el registro impugnado no es una pena, sino una medida preventiva para evitar 
la reincidencia de los ofensores y busca facilitar las tareas de investigación e identificación de los 
autores de los delitos sexuales, mediante la utilización de las nuevas tecnologías, sustentadas en que 
el interés superior de la infancia sea prioritario y contribuyendo a la erradicación de la violencia contra 
las mujeres, niñas y niños, teniendo en cuenta el principio de máxima publicidad de la información en 
posesión de la autoridad. 

 Las normas impugnadas no resultan violatorias de los artículos 22 y 23 constitucionales, pues la 
accionante parte de una interpretación incorrecta, pues asume que el registro impugnado es una pena, 
siendo que su naturaleza y fines no es castigar por la comisión de un delito, sino que, como se explicó, 
es una medida preventiva para evitar la reincidencia de los autores de delitos sexuales. 

En efecto, en términos del artículo 31, fracción VII, del Código Penal del Distrito Federal, el registro 
impugnado es una medida de seguridad, por lo que impone al sujeto medidas adecuadas al caso 
concreto con base a su peligrosidad, incluso se puede aplicar antes de que se cometa el delito, a 
diferencia de la pena, que sólo podrá imponerse después de cometido y comprobado el delito, que en 
el caso concreto, sólo podrá ordenarse hasta que se emita una sentencia condenatoria firme. 

Se destaca que, en todo momento, los artículos impugnados garantizan el debido proceso y las 
garantías penales, toda vez que su inscripción sólo se hace por determinados delitos contenidos en los 
artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal para el Distrito Federal por orden judicial una vez que se 
ha dictado sentencia condenatoria y esta ha causado ejecutoria, protegiéndose con ello el derecho 
fundamental de la presunción de inocencia en todas las etapas del procedimiento penal. 

Asimismo, se debe considerar que, respecto a los antecedentes penales, los cuales haciendo una 
analogía con el registro impugnado, no afectan el principio de reinserción social, pues acorde con lo 
sustentado por esa Corte, el registro de antecedentes penales sigue existiendo cuando se trate de 
delitos graves, aunque se haya cumplido con la pena. 

Finalmente se destaca también que el tema del Registro de Servidores Públicos Sancionados, por 
parte del Poder Judicial, también es público, y que como analogía puede servir para verificar como 
cuando se protege un fin constitucionalmente legítimo, de manera que el registro impugnado al 
perseguir un interés público y social, así como involucrar el bienestar del orden social, hace que sea 
constitucional. 
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 Las normas impugnadas no violan el derecho de protección de los datos personales de los individuos, 
pues en el caso rige el principio constitucional de máxima publicidad de información en posesión de 
cualquier autoridad, siendo que es criterio de esa Corte que, cuando estos dos derechos entran en 
conflicto, para determinar su prevalencia, la autoridad deberá considerar las actividades o actuaciones 
de los sujetos involucrados en esa contraposición, así como la relevancia pública o de interés general 
que la información en cuestión tenga para la sociedad. 

Así, el derecho de protección de datos personales de los individuos condenados por delitos 
especificados en los artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal del Distrito Federal no es absoluto y 
mientras se respete su contenido esencial, puede ser limitado si es con objeto de garantizar otros 
derechos fundamentales constitucionalmente protegidos, como son la de los grupos vulnerables 
involucrados, en concreto, las mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

 Las normas impugnadas no transgreden el derecho a la seguridad jurídica, pues no existe 
contradicción entre el primer párrafo del artículo 69 Ter del Código Penal del Distrito Federal y el 
diverso 80, párrafo primero, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México, ya que de su lectura se aprecia que el registro impugnado se restablecerá 
únicamente hasta que se haya dictado sentencia ejecutoriada respectiva, el cual tendrá una duración 
mínima de diez años y máxima de treinta, destacando que ello no es una pena, sino un registro 
administrativo como medida de seguridad. 

Tampoco hay colisión con los artículos 15 bis y 81, 82 y 83 de la ley referida, porque la finalidad del 
registro impugnado es que sea público; sin embargo, para afectar de la menor manera el derecho de 
privacidad de las personas inscritas, se deben proteger algunos datos personales, los cuales estarán 
clasificados para que tengan acceso únicamente las personas titulares del Ministerio Público y en su 
caso las personas autorizadas por las autoridades judiciales. Dicha información es: a) señas 
particulares; b) zonas criminológicas de los delitos; c) modus operandi; d) ficha signalética y e) perfil 
genético. 

El registro contendrá información general de las personas sentenciadas con ejecutoria en materia 
penal de acceso público, pero ello no implica que la información va a encontrarse sin un mínimo de 
seguridad ni mucho menos será un listado publicado en un portal de internet, ya que, se accederá al 
registro por los interesados conforme a determinadas reglas, esto es: para acceder a la información de 
la persona “Agresora Sexual”, será a través de una petición escrita, en la que se deberán proporcionar 
los datos mínimos para su identificación y, con ello, otorgar mayor certeza de la protección de datos 
personales inscritos en dicho registro, los cuales únicamente serán públicos: a) fotografía; b) nombre; 
c) edad; d) alias y e) nacionalidad. 

El contenido de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, establece el principio de confidencialidad en el artículo 9, numeral 2, indicando que 
sólo el titular podrá autorizar la difusión de sus datos personales; sin embargo, el diverso 16, fracciones 
III y XI, del citado ordenamiento determina que dicho consentimiento no será necesario cuando exista 
orden judicial o que dichos datos ya se encuentren dentro de registros públicos, situaciones que se 
actualizan en el caso. 

De tal suerte que, no se requiere del consentimiento del titular de los datos personales para su 
tratamiento, ya que, en sentido estricto, existiría una sentencia judicial que contemple hasta ese 
momento el grado de culpabilidad de una persona por un delito de índole sexual, en cuya 
determinación el Juez será quien ordene de manera inmediata se incluyan algunos datos de la persona 
en el registro impugnado, para que su información sea adjunta al mismo, y que la misma se encuentre 
disponible por el tiempo determinado para el tratamiento de sus datos, entre lo cual se incluye, la 
difusión de los mismos. 

 En ese mismo orden de ideas, como lo señala la accionante, el artículo 27 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal ya prevé un registro con similares características, pero con la diferencia de que 
se contemplan todos los delitos, de igual forma se manifiesta en el numeral que el sistema contará con 
una versión pública, la cual será consultable por cualquier persona. 

Así las cosas, es evidente que las personas sentenciadas que se encuentran en dicho registro ya son 
públicos y exigidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal, además de que los mismos se 
encuentran contemplados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley 
Nacional del Registro de Detenciones. 

Por tanto, en nada causa agravio a la esfera de los sentenciados que se ingresen al registro 
impugnado, ya que de ninguna forma sus datos personales serán divulgados por el ente obligado a 
proteger los mismos. 
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11. DÉCIMO PRIMERO. Informe del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México. Mediante oficio recibido 
el veintidós de septiembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, el Director Federal de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México 
compareció a rendir el informe solicitado, en el que expone, esencialmente, lo siguiente: 

 La promulgación del Decreto se efectuó, en cumplimiento de los artículos 122, apartado A, Base III, de 
la Constitución Federal y 32, sección C, inciso a), de la Constitución de la Ciudad de México, por tanto, 
la actuación de la Jefa de Gobierno de la entidad se encuentra apegada a derecho. 

En cuanto al fondo, respecto a la demanda promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 Las medidas de protección establecidas en el artículo 63 impugnado, de la Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, no son aplicables de forma exclusiva en 
la materia penal, tal y como se puede advertir de la lectura del diverso 62 de ese ordenamiento, que 
establece que esas medidas deberán otorgarse no sólo por el Ministerio Público y los órganos 
jurisdiccionales penales, sino que además por los jueces en materia civil y familiar, según corresponda, 
inmediatamente que conozcan los hechos probablemente constitutivos de delitos o supuestos del 
orden civil o familiar que, impliquen violencia contra la víctima o víctimas indirectas. 

Así, es fácil concluir que en el ámbito local, tales medidas tienen una esfera de aplicación más amplia, 
y salvo las facultades del Congreso de la Unión para legislar en materia procedimental penal, las 
legislaturas locales podrán hacerlo en otras materias, situación que ocurrió en el artículo 
impugnado, que determina en forma clara y precisa que es una medida que será aplicable en los 
juicios de orden familiar, misma que será ordenada por el Juez, al señalar que ordenará al agresor que 
entregue el pasaporte si existiera de sus hijos menores de dieciocho años para el resguardo en tanto el 
Juez de lo familiar no determine la custodia o el régimen de visitas, según sea el caso. 

En la parte final del tercer párrafo del artículo 62 referido, señala que las medidas de protección serán 
otorgadas no sólo a las víctimas que se encuentran dentro de los supuestos del orden civil y familiar 
que impliquen violencia, sino que éstas se hacen extensivas a las víctimas indirectas, las cuales son 
los sujetos que no sufren la conducta ilícita de la misma forma que la víctima directa, pero también son 
afectados a partir del impacto que recibe ésta última, por lo que el daño que sufren las víctimas 
indirectas son un efecto o consecuencia de la afectación que experimenta de manera directa: como 
ejemplo, se puede señalar que la víctima directa es quien sufre violencia familiar como la cónyuge, y 
las víctimas indirectas son los hijos menores de edad. 

En tal virtud, la medida respectiva es claramente aplicable a la materia familiar, pues como lo establece 
el artículo 62 de la ley impugnada, cuando se actualicen supuestos del orden civil o familiar, resultará 
aplicable lo contenido en el Código Civil para el Distrito Federal, sólo en los casos que impliquen 
violencia contra la víctima o víctimas indirectas, en el cual se establece un capítulo especial referente a 
la violencia familiar, comprendido del artículo 323 Ter a 232 Sextus de dicho ordenamiento. 

Por otro lado, el diverso 282, inciso A, fracción I, del Código Civil para el Distrito Federal, determina 
que el Juez de lo Familiar en los casos que lo considere procedente, tomará las medidas adecuadas 
para salvaguardar la integridad y seguridad de los interesados, incluyendo los de violencia familiar, 
donde tendrá la más amplia libertad de dictar las medidas que protejan a las víctimas. 

Por su parte, el diverso 283, fracción V, del Código Civil referido, establece que en la sentencia se 
fijará la situación de los hijos menores de edad, así como las medidas de seguridad necesarias para 
corregir los actos de violencia familiar, en términos de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia 
Familiar y, además, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México. 

Por tanto, es evidente que la norma impugnada no vulnera los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, pues contrario a lo sostenido por la Comisión Nacional accionante, el Congreso local de la 
Ciudad de México no invade la competencia del Congreso de la Unión en materia procedimental penal, 
pues la medida que prevé es aplicable en juicios familiares, otorgada por autoridad judicial competente. 

En cuanto al fondo, respecto a la demanda promovida por la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México. 

 En torno a los cuatro conceptos de invalidez de la Comisión local accionante, se atienden de manera 
conjunta por guardar relación entre ellos, mismos que son infundados. 

Como lo señala la accionante, el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, ya prevé un 
registro con similares características, con la diferencia de que éste último contempla todos los delitos. 
Además, en el mismo numeral se prevé que el sistema contará con una versión pública, la cual será 
consultable por cualquier persona. 
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Así, los datos de los sentenciados que se encuentran en el registro impugnado, ya son públicos y son 
exigidos en la Ley Nacional de Ejecución Penal, además de que se encuentran contemplados en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley Nacional del Registro de Detenciones, por 
lo que la adición de los datos personales de los sujetos que ya cuentan con una sentencia judicial por 
delitos de índole sexual, al Registro Público de Agresores Sexuales de la Ciudad de México, en nada 
causa agravio a la esfera jurídica de los sentenciados cuyos datos se registren en dicho sistema, ya 
que de ninguna forma estos serán divulgados por el ente obligado a proteger los mismos, ya que para 
lograr el acceso al citado Registro, será necesario conocerlos con anticipación para realizar cualquier 
búsqueda dentro del sistema, con la finalidad de proteger los mismos. 

El Registro no es una pena, sino una medida preventiva para evitar la reincidencia de los ofensores y 
buscar facilitar las tareas de investigación e identificación de los autores de los delitos sexuales. 

Asimismo, atendiendo al principio de máxima publicidad, todas las sentencias deben ser públicas, para 
que se encuentren a disposición del público en general, en términos del artículo 73, fracción II, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otra parte, respecto a la supuesta incertidumbre jurídica con relación a la presencia de dos 
diferentes vigencias del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, la misma no existe ya que 
de la lectura del artículo 69 Ter del Código Penal del Distrito Federal, y del 80, párrafo primero, de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, se advierte que 
ambos contemplan lo mismo. 

En efecto, la única forma en la cual se puede extender el periodo de diez años a treinta, aplica cuando 
la persona sentenciada hubiese obtenido su libertad por un motivo diverso a los señalados en el 
artículo 96 Ter del Código Penal de Distrito Federal, como son que la pena sea sustituida o suspendida 
por el Juez. Salvo esos dos únicos casos, el periodo será extendido, por ejemplo, cuando el 
sentenciado obtenga una resolución de amparo en la cual se establezca que la Justicia de la Unión lo 
ampare y proteja, ordenando su inmediata liberación en ese caso a la vigencia de dicho registro, se le 
incluirá adicionalmente la subsistencia por un periodo adicional. Motivos por los que se estima que el 
artículo aludido es claro y preciso. 

Finalmente, en cuanto a la confusión respecto a la manera en la que opera el registro impugnado, ya 
que, por una parte, es público y, por otra, se puede acceder a él, deberá realizarse a través de una 
solicitud escrita, ello no implica que se tenga acceso a la información sin cumplir estándares de 
seguridad, esto es, no estará al alcance de la población en general, ni publicado en un listado de un 
sitio de internet o algún otro medio de difusión masiva, sino precisamente funciona al contrario, como 
medio de control que opera a determinadas reglas y forma de acceder a la información de la persona 
“Agresora Sexual”, se establece a través de una petición escrita, en la parte que se deberán 
proporcionar los datos mínimos de identificación y, con ello, se podrá otorgar una mayor certeza de la 
protección de datos personales de los individuos, cuyos datos se encuentren inscritos en el registro 
impugnado. Situación que vela por la finalidad de que las personas registradas o sus familiares, sean 
susceptibles de ser acosados o estigmatizados por la sociedad. 

Por otra parte, puede servir de ejemplo el Registro Nacional de Detenciones, que es el 
antecedente inmediato existente, en el cual para su consulta se necesita de forma obligatoria que la 
persona solicitante proporcione su nombre completo, CURP, teléfono y correo electrónico; asimismo, 
los datos de la persona que busca, como es el nombre completo, fecha de nacimiento y CURP, lo 
anterior, con la finalidad de proteger los datos personales de las personas que se encuentran dentro 
del programa, situación que se replicará a nivel local, por tanto, su consulta deberá ser a través de 
petición, en la que se exprese quien solicita la información y de que persona se solicita, siendo que la 
información a la que se tendrá acceso será: fotografía, nombre, edad, alias y nacionalidad. 

Finalmente, dicho registro de forma clara y precisa establece que contendrá información clasificada a 
la cual únicamente las personas titulares del Ministerio Público tendrán acceso. 

Por lo anterior, es evidente que no existe la incongruencia que alega la accionante y que tampoco 
estamos ante una violación de derechos fundamentales. 

12. DÉCIMO SEGUNDO. Pedimentos del Fiscal General de la República y del Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal. Los referidos funcionarios no formularon manifestación alguna o pedimento. 

13. DÉCIMO TERCERO. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de trece de octubre de dos mil veinte, 
la Ministra instructora cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
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CONSIDERANDO: 

14. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos3, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación4, en relación con el 
Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/20135 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos de la 
Cuidad de México, plantean la posible contradicción de normas generales y la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

15. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6 establece que el plazo para la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al que se publicó la norma impugnada. 

16. Al respecto, debe destacarse que a través de los Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 
10/2020, 12/2020, 13/2020 y 14/2020, emitidos por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se declararon inhábiles los días comprendidos entre el dieciocho de marzo al 
quince de julio de dos mil veinte; cancelándose a su vez el periodo de receso y prorrogándose la 
suspensión de plazos entre el dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte. 

17. Ahora bien, en los Acuerdos 10/2020 y 12/2020, en sus artículos Primero, Segundo, numerales 2 y 3, y 
Tercero, se prorrogó la suspensión de plazos del primero de junio al treinta de junio y del primero de 
julio al quince de julio; permitiéndose promover electrónicamente los escritos iniciales de los asuntos 
de competencia de esta Suprema Corte y ordenándose proseguir, por vía electrónica, el trámite de las 
acciones de inconstitucionalidad, sin que en ninguno de estos acuerdos se excepcionara de estas 
declaratorias como días inhábiles el plazo impugnativo que corresponde al ejercicio inicial de 
ese medio de control. Más bien, se permitió habilitar días y horas hábiles, pero sólo para acordar los 
escritos iniciales de las acciones que hubieren sido promovidas por las partes. 

18. Decisiones plenarias que se complementaron con el Acuerdo General 8/2020, también emitido por el 
Pleno de esta Suprema Corte, mediante el cual se establecieron las reglas para que regular la 
integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones 
de inconstitucionalidad; en concreto, se reguló el uso de la firma electrónica u otros medios para la 
promoción y consulta de los expedientes de acciones de inconstitucionalidad. 

19. Atendiendo a lo anterior, si bien, en el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en la Gaceta de 
Gobierno de la Ciudad de México mediante Decreto publicado el veinte de marzo de dos mil veinte; el 
plazo de treinta días naturales para la presentación transcurrió del tres de agosto al uno de 
septiembre de dos mil veinte. 

20. En ese sentido, si las demandas promovidas por las Comisiones accionantes se recibieron a través del 
buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de agosto de dos mil veinte7; 
por tanto, cabe concluir que su presentación resulta oportuna. 

                                                           
3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […]”. 
4 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
5 Acuerdo General 5/2013. 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención”. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
7 Conforme a los sellos que aparecen en las páginas 1 y 22 de la versión digitalizada de la demanda presentada por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos contenida en el expediente electrónico de este asunto; y las páginas 1 y 57 de la versión digitalizada de la demanda 
presentada por la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México contenida en el expediente electrónico de este asunto. 
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21. TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos8, tanto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
como la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, son entes legitimados para 
promover el presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del artículo 11 de 
la ley reglamentaria de la materia9 señala que los promoventes deben comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

22. En el caso, por lo que respecta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovente de la 
acción de inconstitucionalidad 187/2020, comparece su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, 
quien acredita su personalidad mediante copia certificada del acuerdo de su designación del Senado 
de la República de fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve y acorde con las fracciones I y XI 
del artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos10 ejerce la representación 
legal de ese órgano autónomo y cuenta la facultad para promover acciones de inconstitucionalidad. 

23. Respecto a la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México, promovente de la acción 
de inconstitucionalidad acumulada 218/2020, comparece Nashieli Ramírez Hernández, como 
Presidenta de dicho organismo, quien exhibió copia certificada del oficio de siete de septiembre de dos 
mil diecisiete, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de dicha entidad federativa, 
y acorde con las fracciones I y XX del artículo 12 de la Ley de Orgánica de referida Comisión local11 
ejerce la representación legal de ese órgano autónomo y cuenta la facultad para promover acciones de 
inconstitucionalidad. 

24. Por lo tanto, si en el caso las referidas Comisiones, Nacional y Local respectivas, promueven el 
presente medio de control en contra de preceptos contenidos en la Ley de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y el Código Penal del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), y las accionantes insisten en que resultan violatorios a diversos derechos humanos, entre los 
que destacan el principio de legalidad y el derecho a la seguridad jurídica, reconocidos en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, en relación con su diverso numeral 73, fracción XXI, inciso c), así 
como la transgresión a los derechos de igualdad, la prohibición de discriminación, la libertad de trabajo, 
la intimidad y protección de datos personales, así como la reinserción social, es evidente que, en su 
conjunto, cuentan con la legitimación necesaria para impugnarlos. 

25. CUARTO. Precisión de las normas impugnadas. De la lectura integral de los escritos de demanda 
formulados por las Comisiones protectoras de Derechos Humanos, tanto la Nacional como la local de 
la Ciudad de México, se desprende que impugnan diversas normas contenidas en el “Decreto por el 
que se reforma y adiciona, diversas disposiciones del Código Penal del Distrito Federal, de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México”, publicado en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, conforme a lo siguiente: 

26. a) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovente de la acción de 
inconstitucionalidad 187/2020, impugna únicamente el artículo: 

 63, en su fracción XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 
de México. 

                                                           
8 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […]”. 
9 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario”.  
10 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte”. 
11 Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
“Artículo 12. La persona titular de la Presidencia de la Comisión tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión […] 
XX. Interponer en representación de la Comisión los mecanismos de control constitucional establecidos en el artículo 105 de la Constitución 
General. […]”. 
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27. Precepto que considera inconstitucional, al alegar que la medida de protección que prevé viola el 
principio de legalidad y el derecho a la seguridad jurídica de las personas, reconocidos en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, en relación con la facultad que, de manera exclusiva, se otorga al 
Congreso de la Unión en el diverso 73, fracción XXI, inciso c), de esa Norma Fundamental, de manera 
que el Congreso de la Ciudad de México carece de competencia para regular ese aspecto. 

28. b) La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, promovente de la acción de 
inconstitucionalidad acumulada 218/2020, impugna los siguientes artículos: 

 31, fracción VII, 42, fracción III, 60, párrafo segundo, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quater, 71 
Quater, párrafo segundo, 75, último párrafo, 86, párrafo segundo, 96, 178 Bis y 181 Ter, último 
párrafo, todos del Código Penal del Distrito Federal. 

 3, fracciones XII y XXV, 5, fracción II, 14 Ter, 15 Bis, fracciones I, III y IV, 25, fracciones I, III y V, 
26, fracción I, 55, fracción I, 59, fracción I, 60 Bis, fracciones I, II, III, IV, y VI, 79, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; y 

 7, párrafo segundo, 44, penúltimo párrafo, 46, último párrafo, 69, primer párrafo, y 81 de la Ley 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

29. Al respecto, la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México sostiene que la existencia 
e implementación del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de esa entidad federativa, 
incorporado a los preceptos que impugna, vulnera, en síntesis, el principio de legalidad, los derechos 
de seguridad jurídica, igualdad, la prohibición de discriminación, la reinserción social, la libertad de 
trabajo, así como la intimidad, confidencialidad y protección de datos personales. 

30. QUINTO. Causales de improcedencia. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad son de estudio preferente, por lo que se deben analizar las que sean formuladas 
por las partes, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

31. En el caso, el Poder Legislativo de la Ciudad de México plantea que la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para impugnar cuestiones relacionadas 
con los ámbitos de competencia de la Ciudad de México y la Federación, siendo que únicamente 
puede alegar violaciones a derechos humanos en términos del artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Federal. 

32. Lo anterior es infundado, pues, como quedó acreditado en el Considerando de Legitimación, resulta 
claro que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos alega la vulneración del principio de 
legalidad y el derecho a la seguridad jurídica, reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, en relación con su diverso numeral 73, fracción XXI, inciso c). 

33. Cabe señalar que este Tribunal Constitucional ha establecido que el referido artículo 105, fracción II, 
inciso g), constitucional, establece únicamente como condición de procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la denuncia de 
inconstitucionalidad de leyes federales o locales que vulneren los derechos humanos consagrados en 
la Constitución Federal y tratados internacionales de los que México sea parte, sin que establezca 
otra condición, por lo que, como se adelantó, dicha Comisión está legitimada para impugnar normas 
de carácter tributario, mientras se alegue violaciones a derechos humanos, como en el caso 
acontece.12 

34. Lo anterior se fortalece en la jurisprudencia P./J. 31/201113, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. EN LA DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES 
AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA 

                                                           
12 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 18/2018 y 27/2018, por mayoría de seis 
votos, en el tema de legitimación, en sesión del cuatro de diciembre de dos mi dieciocho. Así como al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 20/2019, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
13 Texto: “Si bien es cierto que el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 
acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Ley Suprema, lo 
que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la supremacía constitucional, por lo que sólo los derechos 
fundamentales previstos por la Constitución pueden servir de parámetro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
organismos de protección de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálogo de derechos fundamentales tutelados por la 
Constitución General de la República a los que deban ceñirse dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los 
derechos fundamentales expresados en la Constitución pueden invocarse como violados, sin que proceda hacer clasificaciones o 
exclusiones de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, de modo que los organismos de protección de los derechos humanos 
también pueden denunciar violaciones al principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con lo que es dable 
construir un argumento de violación constitucional por incompatibilidad de una norma con un tratado internacional sobre derechos humanos”. 
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LEY POR CONTRAVENIR LO ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011)”. (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Página 870, 
registro 161410). 

35. Por otra parte, la citada autoridad legislativa local hace valer que las demandas formuladas por las 
Comisiones accionantes resultan extemporáneas, pues las reformas impugnadas se publicaron el 
veinte de marzo de dos mil veinte, y considera que el plazo legal para su promoción transcurrió del 
veintiuno de marzo al diecinueve de abril de este año, al ser el último día de su presentación inhábil, se 
debían presentar el día hábil siguiente, el cual, a su parecer, fue el treinta de junio del año que 
transcurre. Al respecto, estima que de conformidad con el Acuerdo 12/2020, emitido por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su punto SEGUNDO, numerales 1 y 2, las 
Comisiones promoventes podían presentar las acciones por vía electrónica; sin embargo, no lo hicieron 
y como se desprende de los sellos de recepción respectivos, las mismas se presentaron hasta el tres 
de agosto de dos mil veinte, es decir, treinta y cuatro días posteriores. En esos términos, solicita se 
decrete el sobreseimiento, al considerar actualizada la causal de improcedencia contenida en los 
artículos 19, fracción VII, en relación con la fracción II del diverso 20, todos de la ley reglamentaria de 
la materia. 

36. Lo anterior es infundado, pues como quedó demostrado en el Considerando de Oportunidad, las 
demandas de las accionantes son oportunas, siendo que dicho órgano legislativo local hace una 
lectura equivocada de los Acuerdos Generales Plenarios emitidos por este Tribunal Pleno con motivo 
de la pandemia derivada de la enfermedad del Coronavirus COVID-19, siendo que, como se explicó, 
en ellos se declararon inhábiles los días del dieciocho de marzo al quince de julio de dos mil veinte; 
cancelándose a su vez el periodo de receso y prorrogándose la suspensión de plazos entre el 
dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte; sin que sea obstáculo que se haya planteado 
dentro del ámbito temporal declarado como inhábil por este Tribunal Constitucional, toda vez 
que dicha declaratoria no privó a los entes legitimados constitucionalmente de su acción para 
cuestionar la validez de normas generales a pesar de que no corrieran los plazos, como incluso 
se regula en los referidos acuerdos generales, siendo posible hacer uso de los medios ordinarios 
para hacer llegar una demanda a esta Suprema Corte, como aconteció en el caso, pues ello tiene 
fundamento en ley, siendo una potestad hacerlo valer electrónicamente. 

37. En otro aspecto, el Congreso de la Ciudad de México plantea que debe sobreseerse en la acción 
presentada por la Comisión de los Derechos Humanos de la Ciudad de México, pues en la Sala 
Constitucional de dicha entidad federativa se encuentra radicada la acción de inconstitucional 
AI/I/2020, admitida por auto de cuatro de agosto de dos mil veinte, promovida por la propia 
Comisión local y donde formula los mismos conceptos de invalidez. 

38. Lo anterior es infundado, pues resulta claro que el parámetro de validez de este medio impugnativo lo 
es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 105, 
fracción II, de esa Norma Fundamental, siendo que el medio de control que refiere promovió la 
Comisión local se sujeta al parámetro de validez del ámbito de la Constitución de la Ciudad de México. 

39. Al respecto, se debe destacar que al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus 
acumuladas, en sesión de seis de septiembre de dos mil dieciocho, este Tribunal Pleno, al analizar la 
validez del establecimiento de medios de control constitucional en la Constitución de la Ciudad de 
México, sostuvo que: “la sola existencia de tales medios de control no tiene como consecuencia 
directa vedar al Poder Judicial de la Federación de la posibilidad de pronunciarse, en última 
instancia y de manera definitiva, sobre la sujeción al parámetro de regularidad constitucional 
tanto de las creaciones y ampliaciones llamadas “derechos” por los Constituyentes locales, 
como de la interpretación que sus órganos jurisdiccionales sostengan”.14 

                                                           
14 Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto de la sección VI, relativa al estudio, en sus apartados B, denominado “IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON 
INVASIÓN DE COMPETENCIAS”, subapartados 6), denominado “Celebración de tratados internacionales y política exterior”, y 9), 
denominado “Ciencia y tecnología”, D, denominado “IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL ALCANCE O LA INTERPRETACIÓN DE 
DERECHOS ESPECÍFICOS”, subapartados 3), denominado “Secreto profesional para periodistas”, y 5), denominado “Libertad de 
asociación”, y F, denominado “IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL CONSTITUCIONAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, subapartado 1), denominado “‘Parámetro de regularidad constitucional local’ y control constitucional por inaplicación”, en su 
cuestionamiento 1), identificado como “¿Puede la Ciudad de México disponer que en la Capital son válidos tanto los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal y los tratados internacionales como los reconocidos en su Constitución local y en las leyes generales y 
locales? En su caso, ¿puede denominar al conjunto de todos ellos como el “parámetro de regularidad constitucional local”?”, en su parte 
primera, consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 4, apartado A, numeral 1, en las porciones normativas “En la 
Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos en” y “esta Constitución”, 6, apartado C, numeral 1, 
7, apartado C, numeral 2, 8, apartado C, y 20, numerales 2, 7 y 10, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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40. Por otra parte, el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México argumenta que su participación en el 
proceso legislativo de las normas impugnadas se limitó únicamente a su promulgación, en 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, lo cual debe desestimarse 
acorde con la jurisprudencia P./J. 38/201015 de este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 
PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de dos mil diez, 
Página 1419, Registro 164865). 

41. Finalmente, este Tribunal Pleno advierte que la fracción XXV del artículo 3 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, impugnada por la Comisión 
local accionante, ha dejado de surtir sus efectos con motivo de su reforma y derogación, 
respectivamente, publicada en Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de octubre de 
dos mil veinte, por lo que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 
19, en relación con el 6516, ambos de la ley reglamentaria que rige a este medio de control 
constitucional, como se explica a continuación: 

42. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha observado que la cesación de efectos puede ser el 
resultado de la modificación de la norma impugnada, no obstante, para que esa modificación produzca 
el sobreseimiento en la acción, debe ser considerada un nuevo acto legislativo. 

43. En este sentido, para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de 
su impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en acción de inconstitucionalidad, se deben 
satisfacer dos aspectos: (i) uno formal, consistente en haber llevado a cabo un procedimiento 
legislativo y (ii) otro material, consistente en que el cambio sea sustantivo, es decir, que impacte en el 
sentido o alcance normativo. Lo anterior, acorde con la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.)17, de rubro: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 35, Octubre 
de 2016, Tomo I, Página 65, Registro 2012802). 

44. Así, el primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del 
procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; en 
tanto que el segundo, consiste en que la modificación sea sustantiva o material y se actualiza cuando 
existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto. 

                                                           
15 Jurisprudencia P./J. 38/2010, de texto: “Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de 
control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma 
impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el 
artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán 
señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer 
párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales 
para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada 
en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de 
la República”. 
16 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; (…)”. 
“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor, de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”. 
17 Jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), de texto: “Para considerar que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su 
impugnación o sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos 
aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 
El primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la modificación sea sustantiva o material, se 
actualiza cuando existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este 
modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de 
acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el 
cambio normativo al que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de palabras o cuestiones 
menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero 
ajuste en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación 
de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, pues se insiste en que la 
modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio sistema”. 
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45. Entonces, una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo para efectos de la 
procedencia de la acción de inconstitucionalidad, siempre que esa modificación constituya un cambio 
normativo real a la esencia de la institución jurídica y no sólo cambios de palabras o cuestiones 
menores propias de la técnica legislativa. 

46. En el caso, con fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el “Decreto por el que se deroga la Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Familiar para el Distrito Federal, y se modifican los artículos 2, 3, 8, fracción III, 11, 12, 
16, 35, 57, fracciones I y III, 64, 65, primer párrafo, 67 y 70, la denominación del Título Cuarto, así 
como el nombre del Capítulo I del mismo Título; y se agrega una fracción V al artículo 71; todos 
ellos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México”, 
siendo que, dentro de las normas reformadas destaca el artículo 3 impugnado en esta vía por la 
Comisión local accionante, concretamente, en sus fracciones XII y XXV, cuya modificación legislativa 
se destaca en el siguiente cuadro comparativo: 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

de la Ciudad de México 

Texto impugnado 

(G.O. 20 de marzo de 2020) 

Texto reformado 

(G.O. 19 de octubre de 2020) 

 (REFORMADO, G.O. 19 DE OCTUBRE DE 2020) 

“Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se 
entenderá por: 

“Artículo 3. Para efectos de la presente ley se 
entenderá: 

I. Acciones afirmativas: Las medidas especiales de 
carácter temporal, correctivo, compensatorio y de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, aplicables en 
tanto subsista la discriminación, desigualdad de trato 
y oportunidades de las mujeres respecto a los 
hombres; 

I. Acciones afirmativas: Las medidas especiales de 
carácter temporal, correctivo, compensatorio y de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, aplicables en 
tanto subsista la discriminación, desigualdad de trato 
y oportunidades de las mujeres respecto a los 
hombres; 

II. Debida diligencia: La obligación de las personas 
que tienen la calidad de servidores públicos, las 
dependencias y entidades del Distrito Federal, de dar 
respuesta eficiente, eficaz, oportuna y responsable 
para garantizar los derechos de las mujeres; 

II. Debida diligencia: La obligación de las personas 
que tienen la calidad de servidores públicos, las 
dependencias y entidades del Distrito Federal, de dar 
respuesta eficiente, eficaz, oportuna y responsable 
para garantizar los derechos de las mujeres; 

III. Dirección de Igualdad: La Dirección General de 
Igualdad y Diversidad Social de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Distrito Federal; 

III. Declaratoria de Alerta de Violencia contra las 
mujeres: conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida en un territorio determinado, ya sea 
ejercida por individuos o por la propia comunidad; 

IV. Discriminación contra las mujeres: Toda distinción, 
exclusión o restricción que sufren las mujeres por 
razón de género, edad, salud, características físicas, 
posición social, económica, condición étnica, 
nacional, religiosa, opinión, identidad u orientación 
sexual, estado civil, o cualquier otra que atente contra 
su dignidad humana, que tiene por objeto 
menoscabar o anular el goce o ejercicio de sus 
derechos; 

IV. Discriminación contra las mujeres: Toda distinción, 
exclusión o restricción que sufren las mujeres por 
razón de género, edad, salud, características físicas, 
posición social, económica, condición étnica, 
nacional, religiosa, opinión, identidad u orientación 
sexual, estado civil, o cualquier otra que atente contra 
su dignidad humana, que tiene por objeto 
menoscabar o anular el goce o ejercicio de sus 
derechos; 

V. Empoderamiento de las mujeres: El proceso que 
permite el tránsito de las mujeres de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión hacia un estadio de 
conciencia, autodeterminación y autonomía, que se 
manifiesta en el ejercicio pleno de sus derechos y 
garantías; 

V. Empoderamiento de las mujeres: El proceso que 
permite el tránsito de las mujeres de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión hacia un estadio de 
conciencia, autodeterminación y autonomía, que se 
manifiesta en el ejercicio pleno de sus derechos y 
garantías; 

VI. (DEROGADA, G.O. 8 DE MARZO DE 2019) VI: Fiscalía: La Fiscalía General de la Ciudad de 
México; 
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VII. Ley: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Distrito Federal; 

VII. SEMUJERES: Secretaría de las Mujeres de la 
Ciudad de México; 

VIII. Misoginia: Las conductas de odio contra las 
mujeres por el hecho de serlo; 

IX. Mujeres en condición de vulnerabilidad: Aquellas 
en mayor situación de riesgo de ser víctimas de 
violencia en atención a su raza, origen étnico, edad, 
discapacidad, condición social, económica, de salud, 
embarazo, lengua, idioma, religión, opiniones, 
orientación sexual, estado civil; cuando tengan la 
calidad de migrante, refugiada, desplazada o privadas 
de la libertad por mandato judicial; sea víctima de 
trata de personas, turismo sexual, prostitución, 
pornografía, privación de la libertad o cualquier otra 
condición que anule o menoscabe su derecho a una 
vida libre de violencia; 

X. Modalidades de violencia: Los ámbitos donde 
ocurre, públicos o privados, y se ejerce la violencia 
contra las mujeres; 

(ADICIONADA, G.O. 11 DE JULIO DE 2017) 

XI. Parto Humanizado: Modelo de atención a las 
mujeres durante el parto y el puerperio, basado en el 
respeto a sus derechos humanos, su dignidad, 
Integridad, libertad y toma de decisiones relativas a 
cómo, dónde y con quien parir. La atención Médica 
otorgada debe estar basada en fundamentos 
científicos y en las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, proporcionando 
condiciones de comodidad y privacidad durante el 
parto, con lo mejor de la atención desmedicalizada, y 
garantizando en su caso, la coordinación y los 
acuerdos interinstitucionales para identificar, atender 
y resolver de manera oportuna y segura las 
complicaciones y emergencias obstétricas. 

El modelo incluye de manera explícita y directa, las 
opiniones, necesidades y valoraciones emocionales 
de las mujeres y sus familias en los procesos de 
atención del parto y puerperio, incorporando medidas 
para erradicar las barreras culturales y de género que 
dificultan el acceso de las mujeres a los servicios de 
salud, reconociendo la diversidad cultural existente, y 
los aportes de la partería tradicional y otros aportes 
clínico terapéuticos de salud no convencionales. 

(REFORMADA, G.O. 20 DE MARZO DE 2020) 

XII. Persona agresora: Quien o quienes infligen 
algún tipo de violencia contra las mujeres en 
cualquiera de sus tipos y modalidades, así como 
quienes se encuentren registrados en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales; 

XIII. Perspectiva de género: Visión crítica, explicativa, 
analítica y alternativa que aborda las relaciones entre 
los géneros y que permite enfocar y comprender las 
desigualdades construidas socialmente entre mujeres 
y hombres y establece acciones gubernamentales 
para disminuir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres; 

(REFORMADA, G.O. 20 DE MARZO DE 2020) 

XIV. Fiscalía: La Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México; 

VIII. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de la Ciudad de México; 

IX. LUNAS: Unidades de Atención a mujeres víctimas 
de violencia que brindan asesoría psicológica y legal, 
formación para el liderazgo y servicios comunitarios, 
para promover la autonomía y la exigibilidad de 
derechos de las mujeres y niñas; 

X. Misoginia: Las conductas de odio contra las 
mujeres por el hecho de serlo; 

XI. Mujeres en condición de vulnerabilidad: Aquellas 
en mayor situación de riesgo de ser víctimas de 
violencia en atención a su raza, origen étnico, edad, 
discapacidad, condición social, económica, de salud, 
embarazo, lengua, idioma, religión, opiniones, 
orientación sexual, estado civil; cuando tengan la 
calidad de migrante, refugiada, desplazada o privadas 
de la libertad por mandato judicial; sea víctima de 
trata de personas, turismo sexual, prostitución, 
pornografía, privación de la libertad o cualquier otra 
condición que anule o menoscabe su derecho a una 
vida libre de violencia; 

XII. Modalidades de violencia: Los ámbitos donde 
ocurre, públicos o privados, y se ejerce la violencia 
contra las mujeres; 

XIII. Parto Humanizado: Modelo de atención a las 
mujeres durante el parto y el puerperio, basado en el 
respeto a sus derechos humanos, su dignidad, 
Integridad, libertad y toma de decisiones relativas a 
cómo, dónde y con quién parir. La atención Médica 
otorgada debe estar basada en fundamentos 
científicos y en las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, proporcionando 
condiciones de comodidad y privacidad durante el 
parto, con lo mejor de la atención desmedicalizada, y 
garantizando en su caso, la coordinación y los 
acuerdos interinstitucionales para identificar, atender 
y resolver de manera oportuna y segura las 
complicaciones y emergencias obstétricas. 

El modelo incluye de manera explícita y directa, las 
opiniones, necesidades y valoraciones emocionales 
de las mujeres y sus familias en los procesos de 
atención del parto y puerperio, incorporando medidas 
para erradicar las barreras culturales y de género que 
dificultan el acceso de las mujeres a los servicios de 
salud, reconociendo la diversidad cultural existente, y 
los aportes de la partería tradicional y otros aportes 
clínico terapéuticos de salud no convencionales; 

 

XIV. Persona agresora: Quien o quienes infligen 
algún tipo de violencia contra las mujeres en 
cualquiera de sus tipos y modalidades; 

XV. Perspectiva de género: Visión crítica, explicativa, 
analítica y alternativa que aborda las relaciones entre 
los géneros y que permite enfocar y comprender las 
desigualdades construidas socialmente entre mujeres 
y hombres y establece acciones gubernamentales 
para disminuir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres; 
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XV. Red de información de violencia contra las 
mujeres: El sistema de recolección, procesamiento y 
clasificación de la información producida por las 
dependencias y entidades señaladas en esta Ley; 

XVI. Red de información de violencia contra las 
mujeres: El sistema de recolección, procesamiento y 
clasificación de la información producida por las 
dependencias y entidades señaladas en esta Ley; 

XVI. Refugios Especializados. Las estancias del 
Gobierno del Distrito Federal, específicamente 
creadas para la atención de víctimas de trata de 
personas. 

XVII. Refugios Especializados. Las estancias del 
Gobierno del Distrito Federal, específicamente 
creadas para la atención de víctimas de trata de 
personas; 

(ADICIONADA, G.O. 11 DE JULIO DE 2017) 

XVII. Relación afectiva o de hecho: Aquella en la que 
se comparte una relación íntima sin convivencia ni 
vínculo matrimonial o concubinato. 

XVIII. Relación afectiva o de hecho: Aquella en la que 
se comparte una relación íntima sin convivencia ni 
vínculo matrimonial o concubinato; 

 

XVIII. Tipos de violencia: Los distintos daños que 
puede ocasionar la violencia contra las mujeres; 

XIX. Tribunal: El Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; 

XX. Unidades de Atención: Las Unidades de Atención 
y Prevención de la Violencia Familiar de la Dirección 
de Igualdad: 

XXI. Víctima: La mujer de cualquier edad que sufra 
algún tipo de violencia; 

XXII. Víctima indirecta: familiares de la víctima y/o 
personas que tengan o hayan tenido relación o 
convivencia con la misma y que sufran, hayan sufrido 
o se encuentren en situación de riesgo por motivo de 
la violencia ejercida contra las mujeres; 

XXIII. Violencia contra las mujeres: Toda acción u 
omisión que, basada en su género y derivada del uso 
y/o abuso del poder, tenga por objeto o resultado un 
daño o sufrimiento físico, psicológico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte a las mujeres, tanto en 
el ámbito público como privado, que limite su acceso 
a una vida libre de violencia; 

(ADICIONADA, G.O. 19 DE JULIO DE 2017) 

XXIV. Declaratoria de Alerta por violencia contra las 
mujeres: Es el conjunto de acciones gubernamentales 
de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida en un territorio determinado, ya sea 
ejercida por individuos o por la propia comunidad. 

(ADICIONADA, G.O. 20 DE MARZO DE 2020) 

XXV. Registro: El Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales”. 

XIX. Tipos de violencia: Los distintos daños que 
puede ocasionar la violencia contra las mujeres; 

XX. Tribunal: El Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; 

XXI. Víctima: La mujer de cualquier edad que sufra 
algún tipo de violencia; 

XXII. Víctima indirecta: familiares de la víctima y/o 
personas que tengan o hayan tenido relación o 
convivencia con la misma y que sufran, hayan sufrido 
o se encuentren en situación de riesgo por motivo de 
la violencia ejercida contra las mujeres; 

XXIII. Violencia contra las mujeres: Toda acción u 
omisión que, basada en su género y derivada del uso 
y/o abuso del poder, tenga por objeto o resultado un 
daño o sufrimiento físico, psicológico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte a las mujeres, tanto en 
el ámbito público como privado, que limite su acceso 
a una vida libre de violencia;” 

 

47. De lo visto se advierte que a través de la reforma de diecinueve de octubre de dos mil veinte al artículo 
3 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, se 
reformaron y derogaron varias de sus fracciones, en las que se incluyen las impugnadas por la 
Comisión local accionante, en concreto, se modificó la fracción XII, relativa a la definición de “Persona 
agresora”, eliminándose de su texto la porción normativa que dice: “así como quienes se encuentren 
registrados en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales” y reubicándose como 
fracción XIV; asimismo, se derogó la fracción XXV impugnada, que definía “Registro”, como ”El 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales”. 
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48. En ese sentido, la fracción XII, que pasó a ser fracción XIV, sufrió un cambio normativo en su texto, 
pues dentro de la definición de “Persona agresora”, se eliminó la parte que dice: “así como 
quienes se encuentren registrados en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, 
siendo que únicamente entran dentro de esa definición “Quien o quienes infligen algún tipo de 
violencia contra las mujeres en cualquiera de sus tipos y modalidades”, porción normativa esta 
última que no fue impugnada por la Comisión local accionante, atento a que únicamente combate la 
normativa relacionada con el referido registro. En esa medida, es de concluirse que, respecto de la 
porción normativa que subsiste, se cumplen los requisitos formal y material para considerar un nuevo 
acto legislativo, máxime que no se ve relacionada con la medida legislativa combatida en esta instancia 
constitucional. 

49. Por su parte, resulta evidente que con la derogación de la fracción XXV, relativa a la definición de 
“Registro”, han cesado los efectos de dicho precepto. 

50. Por tanto, como se adelantó, lo procedente es sobreseer en esta acción respecto de las fracciones 
XII y XXV del artículo 3 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 
19, en relación con el 6518, ambos de la ley reglamentaria de la materia, al haber dejado de surtir sus 
efectos, el primero derivado del cambio normativo sufrido en su texto, y el segundo, al haber sido 
derogado, ambos con motivo del Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la citada entidad federativa 
el diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

51. No pasa invertido para este Pleno que el veintitrés de noviembre de dos mil veinte se publicó en la 
Gaceta de la Ciudad de México, el “Decreto por el que se reforman, el artículo 3; la fracción VII del 
artículo 7; la fracción III del artículo 8; el artículo 11; el primer párrafo del artículo 15; el primer párrafo 
del artículo 17; el primer párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 19; el primer párrafo del 
artículo 23; la fracción IV del artículo 24; la fracción IX y el segundo párrafo de la fracción XII del 
artículo 26; los artículos 29, 35, 40, 41; el primer párrafo del artículo 42; los artículos 43, 45; primer 
párrafo del artículo 50 Bis; el artículo 50 Ter; el artículo 50 Quáter, la fracción III del artículo 57; los 
artículos 58, 60, 61 Bis; el segundo párrafo del artículo 62; las fracciones III y VII del artículo 63; las 
fracciones II y III del artículo 71; se reforma la denominación del capítulo VIII correspondiente al Título 
Cuarto; se reforma el artículo 73; se reforma la denominación del Título Sexto; y se reforma el artículo 
77; todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México”,19 de cuyos preceptos destaca nuevamente reformado el artículo 3, cuyas modificaciones 
legislativas, respecto de la reforma de diecinueve de octubre de dos mil veinte, se muestran en el 
siguiente cuadro comparativo: 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México 

Publicación de 19 de octubre de 2020 Reforma de 23 de noviembre de 2020 

“Artículo 3. Para efectos de la presente ley se 
entenderá: 

“Artículo 3. Para efectos de la presente ley se 
entenderá: 

I. Acciones afirmativas: Las medidas especiales de 
carácter temporal, correctivo, compensatorio y de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, aplicables en 
tanto subsista la discriminación, desigualdad de trato 
y oportunidades de las mujeres respecto a los 
hombres; 

I. Acciones afirmativas: Las medidas especiales de 
carácter temporal, correctivo, compensatorio y de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, aplicables en 
tanto subsista la discriminación, desigualdad de trato 
y oportunidades de las mujeres respecto a los 
hombres; 

II. Debida diligencia: La obligación de las personas 
que tienen la calidad de servidores públicos, las 

II. Debida diligencia: La obligación de las personas 
que tienen la calidad de servidores públicos, las 

                                                           
18 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; (…)”. 
“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor, de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”. 
19 “G.O. 19 DE OCTUBRE DE 2020. 
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR PARA EL DISTRITO FEDERAL. Y SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 8 FRACCIÓN III, 11, 12, 16, 35, 57, FRACCIONES I Y 
III, 64, 65 PRIMER PÁRRAFO, 67 Y 70, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO CUARTO, ASÍ COMO EL NOMBRE DEL CAPÍTULO I DEL 
MISMO TÍTULO; Y SE AGREGA UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 71; TODOS ELLOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”.] 
PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México”. 
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dependencias y entidades del Distrito Federal, de dar 
respuesta eficiente, eficaz, oportuna y responsable 
para garantizar los derechos de las mujeres; 

dependencias y entidades de la Ciudad de México, de 
dar respuesta eficiente, eficaz, oportuna y 
responsable para garantizar los derechos de las 
mujeres; 

III. Declaratoria de Alerta de Violencia contra las 
mujeres: conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida en un territorio determinado, ya sea 
ejercida por individuos o por la propia comunidad; 

IV. Discriminación contra las mujeres: Toda distinción, 
exclusión o restricción que sufren las mujeres por 
razón de género, edad, salud, características físicas, 
posición social, económica, condición étnica, 
nacional, religiosa, opinión, identidad u orientación 
sexual, estado civil, o cualquier otra que atente contra 
su dignidad humana, que tiene por objeto 
menoscabar o anular el goce o ejercicio de sus 
derechos; 

V. Empoderamiento de las mujeres: El proceso que 
permite el tránsito de las mujeres de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión hacia un estadio de 
conciencia, autodeterminación y autonomía, que se 
manifiesta en el ejercicio pleno de sus derechos y 
garantías; 

VI: Fiscalía: La Fiscalía General de la Ciudad de 
México; 

VII. SEMUJERES: Secretaría de las Mujeres de la 
Ciudad de México; 

VIII. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de la Ciudad de México; 

IX. LUNAS: Unidades de Atención a mujeres víctimas 
de violencia que brindan asesoría psicológica y legal, 
formación para el liderazgo y servicios comunitarios, 
para promover la autonomía y la exigibilidad de 
derechos de las mujeres y niñas; 

X. Misoginia: Las conductas de odio contra las 
mujeres por el hecho de serlo; 

XI. Mujeres en condición de vulnerabilidad: Aquellas 
en mayor situación de riesgo de ser víctimas de 
violencia en atención a su raza, origen étnico, edad, 
discapacidad, condición social, económica, de salud, 
embarazo, lengua, idioma, religión, opiniones, 
orientación sexual, estado civil; cuando tengan la 
calidad de migrante, refugiada, desplazada o privadas 
de la libertad por mandato judicial; sea víctima de 
trata de personas, turismo sexual, prostitución, 
pornografía, privación de la libertad o cualquier otra 
condición que anule o menoscabe su derecho a una 
vida libre de violencia; 

XII. Modalidades de violencia: Los ámbitos donde 
ocurre, públicos o privados, y se ejerce la violencia 
contra las mujeres; 

XIII. Parto Humanizado: Modelo de atención a las 
mujeres durante el parto y el puerperio, basado en el 
respeto a sus derechos humanos, su dignidad, 
Integridad, libertad y toma de decisiones relativas a 
cómo, dónde y con quién parir. La atención Médica 

III. Declaratoria de Alerta de Violencia contra las 
mujeres: conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida en un territorio determinado, ya sea 
ejercida por individuos o por la propia comunidad; 

IV. Discriminación contra las mujeres: Toda distinción, 
exclusión o restricción que sufren las mujeres por 
razón de género, edad, salud, características físicas, 
posición social, económica, condición étnica, 
nacional, religiosa, opinión, identidad u orientación 
sexual, estado civil, o cualquier otra que atente contra 
su dignidad humana, que tiene por objeto 
menoscabar o anular el goce o ejercicio de sus 
derechos; 

V. Empoderamiento de las mujeres: El proceso que 
permite el tránsito de las mujeres de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión hacia un estadio de 
conciencia, autodeterminación y autonomía, que se 
manifiesta en el ejercicio pleno de sus derechos y 
garantías; 

VI. Fiscalía: La Fiscalía General de la Ciudad de 
México; 

VII. SEMUJERES: Secretaría de las Mujeres de la 
Ciudad de México; 

VIII. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de la Ciudad de México; 

IX. LUNAS: Unidades de Atención a mujeres víctimas 
de violencia que brindan asesoría psicológica y legal, 
formación para el liderazgo y servicios comunitarios, 
para promover la autonomía y la exigibilidad de 
derechos de las mujeres y niñas; 

X. Misoginia: Las conductas de odio contra las 
mujeres por el hecho de serlo; 

XI. Mujeres en condición de vulnerabilidad: Aquellas 
en mayor situación de riesgo de ser víctimas de 
violencia en atención a su raza, origen étnico, edad, 
discapacidad, condición social, económica, de salud, 
embarazo, lengua, idioma, religión, opiniones, 
orientación sexual, estado civil; cuando tengan la 
calidad de migrante, refugiada, desplazada o privadas 
de la libertad por mandato judicial; sea víctima de 
trata de personas, turismo sexual, prostitución, 
pornografía, privación de la libertad o cualquier otra 
condición que anule o menoscabe su derecho a una 
vida libre de violencia; 

XII. Modalidades de violencia: Los ámbitos donde 
ocurre, públicos o privados, y se ejerce la violencia 
contra las mujeres; 

XIII. Parto Humanizado: Modelo de atención a las 
mujeres durante el parto y el puerperio, basado en el 
respeto a sus derechos humanos, su dignidad, 
Integridad, libertad y toma de decisiones relativas a 
cómo, dónde y con quién parir. La atención Médica 
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otorgada debe estar basada en fundamentos 
científicos y en las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, proporcionando 
condiciones de comodidad y privacidad durante el 
parto, con lo mejor de la atención desmedicalizada, y 
garantizando en su caso, la coordinación y los 
acuerdos interinstitucionales para identificar, atender 
y resolver de manera oportuna y segura las 
complicaciones y emergencias obstétricas. 

El modelo incluye de manera explícita y directa, las 
opiniones, necesidades y valoraciones emocionales 
de las mujeres y sus familias en los procesos de 
atención del parto y puerperio, incorporando medidas 
para erradicar las barreras culturales y de género que 
dificultan el acceso de las mujeres a los servicios de 
salud, reconociendo la diversidad cultural existente, y 
los aportes de la partería tradicional y otros aportes 
clínico terapéuticos de salud no convencionales; 

XIV. Persona agresora: Quien o quienes infligen 
algún tipo de violencia contra las mujeres en 
cualquiera de sus tipos y modalidades; 

XV. Perspectiva de género: Visión crítica, explicativa, 
analítica y alternativa que aborda las relaciones entre 
los géneros y que permite enfocar y comprender las 
desigualdades construidas socialmente entre mujeres 
y hombres y establece acciones gubernamentales 
para disminuir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres; 

XVI. Red de información de violencia contra las 
mujeres: El sistema de recolección, procesamiento y 
clasificación de la información producida por las 
dependencias y entidades señaladas en esta Ley; 

XVII. Refugios Especializados. Las estancias del 
Gobierno del Distrito Federal, específicamente 
creadas para la atención de víctimas de trata de 
personas; 

XVIII. Relación afectiva o de hecho: Aquella en la que 
se comparte una relación íntima sin convivencia ni 
vínculo matrimonial o concubinato; 

XIX. Tipos de violencia: Los distintos daños que 
puede ocasionar la violencia contra las mujeres; 

XX. Tribunal: El Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; 

XXI. Víctima: La mujer de cualquier edad que sufra 
algún tipo de violencia; 

XXII. Víctima indirecta: familiares de la víctima y/o 
personas que tengan o hayan tenido relación o 
convivencia con la misma y que sufran, hayan sufrido 
o se encuentren en situación de riesgo por motivo de 
la violencia ejercida contra las mujeres; 

XXIII. Violencia contra las mujeres: Toda acción u 
omisión que, basada en su género y derivada del uso 
y/o abuso del poder, tenga por objeto o resultado un 
daño o sufrimiento físico, psicológico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte a las mujeres, tanto en 
el ámbito público como privado, que limite su acceso 
a una vida libre de violencia;” 

otorgada debe estar basada en fundamentos 
científicos y en las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, proporcionando 
condiciones de comodidad y privacidad durante el 
parto, con lo mejor de la atención desmedicalizada, y 
garantizando en su caso, la coordinación y los 
acuerdos interinstitucionales para identificar, atender 
y resolver de manera oportuna y segura las 
complicaciones y emergencias obstétricas. 

El modelo incluye de manera explícita y directa, las 
opiniones, necesidades y valoraciones emocionales 
de las mujeres y sus familias en los procesos de 
atención del parto y puerperio, incorporando medidas 
para erradicar las barreras culturales y de género que 
dificultan el acceso de las mujeres a los servicios de 
salud, reconociendo la diversidad cultural existente, y 
los aportes de la partería tradicional y otros aportes 
clínico terapéuticos de salud no convencionales; 

XIV. Persona agresora: Quien o quienes infligen 
algún tipo de violencia contra las mujeres en 
cualquiera de sus tipos y modalidades; 

XV. Perspectiva de género: Visión crítica, explicativa, 
analítica y alternativa que aborda las relaciones entre 
los géneros y que permite enfocar y comprender las 
desigualdades construidas socialmente entre mujeres 
y hombres y establece acciones gubernamentales 
para disminuir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres; 

XVI. Red de información de violencia contra las 
mujeres: El sistema de recolección, procesamiento y 
clasificación de la información producida por las 
dependencias y entidades señaladas en esta Ley; 

XVII. Refugios Especializados. Las estancias del 
Gobierno de la Ciudad de México, específicamente 
creadas para la atención de víctimas de trata de 
personas; 

XVIII. Registro: El Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales;” 

52. Del cuadro anterior se observa que a través de la reforma publicada el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinte se incorporó al artículo 3 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
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Violencia de la Ciudad de México una fracción XVIII que retomó la definición de “Registro”, como 
“El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales”, originalmente contenida en la fracción 
XXV de ese precepto, en la anterior reforma de veinte de marzo de dos mil veinte, impugnada por la 
Comisión local accionante. 

53. No obstante, este Tribunal Pleno reitera que han cesado los efectos de la norma efectivamente 
impugnada en esta acción, pues el hecho de que el legislador local haya previsto nuevamente la 
definición de “Registro” en el artículo 3 impugnado, pero ahora en una diversa fracción XVIII, ello 
constituye un nuevo acto legislativo, formal y material, teniendo en cuenta que la existencia 
jurídica de la fracción XXV impugnada terminó con motivo de su derogación a través del 
Decreto publicado en la Gaceta Oficial local el diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

54. Es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia P./J. 47/9920, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO ES ABROGADA LA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA, DEBE ESTIMARSE QUE HA CESADO EN SUS EFECTOS, POR LO QUE 
PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo IX, Junio de 1999, Página 657, Registro 193771). 

55. Ahora, el dos de septiembre de dos mil veintiuno, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el “Decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 26 y se derogan las fracciones 
XII, XIII y XIV de dicho numeral de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; se modifica la fracción XXVII del artículo 3º y se adicionan las fracciones 
XXVII Bis, XXVII Ter, XXVII Quáter y XXVII Quinquies a dicho numeral, de la Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; se modifica la fracción XIV del artículo 18 
y se adicionan las fracciones XIV BIS y XIV Ter a dicho numeral; se adiciona un párrafo al artículo 55, 
se derogan los artículos 20 y 54, y se modifica el artículo 119, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México. Se derogan las fracciones I, III y IV del artículo 15 Bis y se 
adicionan al artículo 25 las fracciones IV Bis, IV Ter, IV Quáter, VI Bis y VI Ter de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Se abroga la Ley de 
Centros de Reclusión para el Distrito Federal y se expide la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad 
de México”, dentro de los cuales destacan las fracciones I, III y IV del artículo 15 Bis de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, impugnadas en esta 
vía por la Comisión local accionante. En efecto, en una comparativa de los preceptos impugnados y el 
Decreto aludido, se desprende lo siguiente: 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México 

Texto impugnado (G.O. 20 de marzo de 2020) Decreto de reformas de 2 de septiembre de 2021 

“Artículo 15 BIS. Son obligaciones de la Secretaría 
de Gobierno las siguientes: 

I. Publicar en su portal web oficial, el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales, 
registrando a la persona sentenciada, una vez que 
cause ejecutoria la sentencia; 

II. Participar en la Coordinación Interinstitucional y en 
las acciones de prevención y erradicación de la 
violencia que prevé esta Ley; 

III. Establecer los lineamientos para crear, 
organizar, implementar, gestionar, actualizar, 
monitorear y evaluar el funcionamiento del 
Registro Público de Agresores Sexuales; 

IV. Expedir los mecanismos que permitan 
inscribir, acceder, rectificar, cancelar y oponerse 
cuando resulte procedente, la información 
contenida en el Registro, y 

V. Suscribir los convenios con instituciones públicas, 
privadas y académicas necesarios para el 
cumplimiento de su objeto”. 

“Artículo 25. La Secretaría de Seguridad Ciudadana 

“CUARTO. Se DEROGAN las fracciones I, III y IV 
del artículo 15 bis y se ADICIONAN al artículo 25 
las fracciones IV Bis, IV Ter IV Quáter, VI Bis y VI 
Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida 
libre de violencia de la Ciudad de México; para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15 BIS. ... 

I. Se deroga. 

II. … 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. … 

Artículo 25. La Secretaría de Seguridad Ciudadana 
deberá: 

I. a IV. … 

IV Bis. Publicar en su portal web oficial, el 
Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales, registrando a la persona sentenciada 
una vez que cause ejecutoria la sentencia; 

                                                           
20 P./J. 47/99, de texto: “La cesación de efectos prevista como causa de improcedencia de las controversias constitucionales en el artículo 
19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
aplicable también a las acciones de inconstitucionalidad por disposición del diverso 59 del mismo ordenamiento legal, se actualiza si en una 
acción de inconstitucionalidad se plantea la invalidez de una norma general que durante el procedimiento ha sido abrogada por otra posterior, 
lo que determina sobreseer en el juicio, en términos de lo ordenado por el artículo 20, fracción II, de la citada ley reglamentaria”. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

deberá: 

I. Elaborar e implementar en coordinación con la 
Fiscalía, acciones de política criminal que incidan en 
la prevención de la violencia contra las mujeres, 
dando prioridad a las zonas de mayor incidencia 
delictiva, así como a aquellas donde residan un mayor 
número de personas inscritas en el Registro; (…) 

III. Realizar estudios estadísticos e investigaciones 
que permitan la elaboración de políticas públicas que 
prevengan la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos público y privado. Debiendo en todo 
momento estar actualizadas las consultas al Registro; 
(…) 

V. Realizar, en coordinación con la Secretaría de las 
Mujeres campañas de prevención del delito, en 
función de los factores de riesgo que atañen a las 
mujeres, incluyendo los de carácter sexual, y las 
consultas al Registro; (…)”. 

IV Ter. Establecer los lineamientos para crear, 
organizar, implementar, gestionar, actualizar, 
monitorear y evaluar el funcionamiento del 
Registro Público de Agresores Sexuales; 

IV Quáter. Expedir los mecanismos que permitan 
inscribir, acceder, rectificar, cancelar y oponerse 
cuando resulte procedente, la información 
contenida en el Registro; 

V. … 

VI. Formular acciones y programas orientados a 
fomentar la cultura del respeto a los derechos 
humanos de las mujeres; 

VI Bis. Participar en la Coordinación Interinstitucional 
y en las acciones de prevención y erradicación de la 
violencia que prevé esta Ley; 

VI Ter. Suscribir los convenios con instituciones 
públicas, privadas y académicas necesarios para el 
cumplimiento de su objeto; y 

VII. ...” 

 

56. Como se advierte, a través de la reforma de dos de septiembre de dos mil veintiuno, fueron 
derogadas las fracciones I, III y IV del artículo 15 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, en las cuales se establecían obligaciones para la 
Secretaría de Gobierno local relacionadas con la publicación y la expedición de lineamientos y 
mecanismos del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México, las cuales 
fueron transferidas a la Secretaría de Seguridad Ciudadana local, en el artículo 25, fracciones IV Bis, 
IV Ter, IV Quater, VI Bis y VI Ter de la ley referida. 

57. En esa medida, es claro que las porciones normativas impugnadas, fracciones I, III y IV del artículo 
15 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, 
han cesado sus efectos; y si bien las atribuciones que se preveían en esas fracciones fueron 
incorporadas a otra dependencia del Ejecutivo local, tal circunstancia constituye un nuevo acto 
legislativo, formal y material para efectos del análisis del fondo del asunto; por tanto, debe 
sobreseerse respecto de los citados preceptos. 

58. Aunado a lo anterior, cabe señalar que el siete de junio de dos mil veintiuno se publicó el “Decreto por 
el que se Reforman los artículos 71 Ter, 86 denominación del Título Décimo Octavo, 256, 259, 
denominación del Capítulo V, 267, 291, 292, y 293; Adiciona los artículos 111 Bis y 256 Bis; y Deroga 
los artículos 266, 270, 272, 273 y 275; todos del Código Penal para el Distrito Federal”, dentro de los 
cuales destaca la reforma del artículo 86, cuyo segundo párrafo es impugnado por la Comisión 
local accionante. 

59. La diferencias normativas del referido numeral impugnado se destacan en el siguiente cuadro 
comparativo: 

Código Penal para el Distrito Federal  

Texto impugnado 

(G.O. 20 de marzo de 2020) 

Texto reformado 

(G.O. 7 de junio de 2021) 

“(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O. 18 DE 
MARZO DE 2011) 

Artículo 86. La sustitución de la sanción privativa de 
libertad procederá cuando se cumpla la reparación del 
daño, pudiendo el juez fijar plazos para ello, de 
acuerdo a la situación económica del sentenciado. En 
los casos de delitos que impliquen violencia la 
sustitución prevalecerá en tanto el sentenciado no se 
acerque ni se comunique, por cualquier medio, por si 
o por interpósita persona, con la víctima u ofendido, 
victimas indirectas o testigos. 

 

 

“Artículo 86 La sustitución de la sanción privativa de 
libertad procederá cuando se cumpla la reparación 
del daño, pudiendo el juez fijar plazos para ello, de 
acuerdo a la situación económica del sentenciado. En 
los casos de delitos que impliquen violencia la 
sustitución prevalecerá en tanto el sentenciado no se 
acerque ni se comunique, por cualquier medio, por si 
o por interpósita persona, con la víctima u ofendido, 
victimas indirectas o testigos. 
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(ADICIONADO, G.O. 20 DE MARZO DE 2020) 

En caso de delitos relacionados con violencia sexual, 
en los que se haya ordenado como medida de 
seguridad la inclusión del sentenciado en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales, este 
registro no será sustituido, por lo que deberá 
continuar en términos del artículo 69 Ter de este 
Código. 

(ADICIONADO [N. DE E. REPUBLICADO], G.O. 20 
DE MARZO DE 2020) 

La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse 
por el juzgador, cuando se trate de un sujeto al que 
anteriormente se le hubiere condenado en sentencia 
ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio 
y cuando no proceda en los términos de las leyes 
respectivas, tratándose de una trasgresión en 
perjuicio de la hacienda pública”. 

En caso de delitos relacionados con violencia sexual, 
en los que se haya ordenado como medida de 
seguridad la inclusión del sentenciado en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales, este 
registro no será sustituido, por lo que deberá 
continuar en términos del artículo 69 Ter de este 
Código. 

La sustitución de la pena de prisión no podrá 
aplicarse por el juzgador, cuando se trate de la 
comisión de cualquiera de los delitos previstos en 
los Títulos Décimo Octavo, Décimo Noveno y 
Vigésimo de este Código o se trate de un sujeto al 
que anteriormente se le hubiere condenado en 
sentencia ejecutoriada por delito doloso que se 
persiga de oficio y cuando no proceda en los términos 
de las leyes respectivas, tratándose de una 
trasgresión en perjuicio de la hacienda pública”. 

 

60. De lo antes trascrito es posible advertir que el artículo 86 del Código Penal para el Distrito Federal 
sufrió un cambio en el sentido normativo, dado que, a diferencia del texto de la reforma impugnada, en 
el actual tercer párrafo de dicha disposición se incorporó un nuevo supuesto de excepción para la 
aplicación de la sustitución de la pena de prisión, a saber: tratándose de la comisión de cualquiera de 
los delitos previstos en los Títulos Décimo Octavo (delitos contra la buena administración cometidos 
por servidores públicos), Décimo Noveno (hechos de corrupción y delitos contra el servicio público 
cometidos por particulares) y Vigésimo (hechos de corrupción y delitos en contra del adecuado 
desarrollo de la justicia cometidos por servidores públicos) del referido ordenamiento sustantivo. 

61. Así las cosas, dado que, en la especie, se colman los requisitos formal y material para considerar que 
la modificación a una disposición constituye un nuevo acto legislativo, lo procedente es sobreseer en 
las acciones de inconstitucionalidad que nos ocupan, al haber cesado los efectos de la porción 
normativa impugnada. 

62. Finalmente, debe mencionarse que el once de noviembre de dos mil veintiuno se publicó el 
“Decreto por el que se Adiciona el Artículo Noveno Transitorio al Decreto por el que se Expide la Ley 
de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 
de México, se adiciona un Artículo 63-Bis a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 
de México y se Adiciona un Capítulo XIV al Título Décimo Octavo del Libro Segundo, un Artículo 
276-Bis y un Artículo 276-Ter al Código Penal para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, número 482 Tomo II, de fecha 31 de diciembre de 2018”; sin 
embargo, como se advierte, ninguno de los preceptos impugnados en esta vía fue materia de reforma. 

63. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni advertirse alguno de oficio por 
este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

64. SEXTO. Cuestiones previas. Atendiendo al contenido de las normas impugnadas, las cuales se 
refieren a derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como de las mujeres a una vida libre de 
violencia, previo a entrar al análisis de fondo, resulta relevante tener en cuenta el desarrollo 
jurisprudencial, así como la metodología que este Tribunal Constitucional ha desarrollado en torno a 
temas muy relevantes para nuestra sociedad actual: a) la obligación de juzgar con perspectiva de 
género y b) el interés superior de la niñez como principio orientador de la función jurisdiccional. 

a) La obligación de juzgar con perspectiva de género 

65. La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que, del 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de 
género, para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando 
las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. 

66. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: “ACCESO A LA 
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 29, Abril de 
2016, Tomo II, Página 836, Registro 2011430). 
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67. Asimismo, la propia Primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 4811/201521, ha 
establecido que la perspectiva de género constituye una categoría analítica —concepto— que 
acoge las metodologías y mecanismos destinados al estudio de las construcciones culturales y 
sociales entendidas como propias para hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y 
culturalmente se ha entendido como "lo femenino" y "lo masculino". 

68. En estos términos la obligación de las y los operadores de justicia de juzgar con perspectiva de 
género puede resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base del reconocimiento de la 
particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado las mujeres —
pero que no necesariamente está presente en cada caso—, como consecuencia de la construcción 
que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que deberían asumir, como un 
corolario inevitable de su sexo. 

69. La importancia de este reconocimiento estriba en que de él surgirá la posibilidad de que quienes 
tengan encomendada la función de impartir justicia, puedan identificar las discriminaciones que de 
derecho o de hecho pueden sufrir hombres y mujeres, ya sea directa o indirectamente, con motivo 
de la aplicación del marco normativo e institucional mexicano. 

70. Dicho de otra manera, la obligación de juzgar con perspectiva de género exige a quienes 
imparten justicia que actúen remediando los potenciales efectos discriminatorios que el 
ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden tener en detrimento de las 
personas, principalmente de las mujeres. 

71. Así, el contenido de dicha obligación puede resumirse de la siguiente forma: 

1) Aplicabilidad: es intrínseca a la labor jurisdiccional, de modo que no debe mediar petición de 
parte, la cual comprende obligaciones específicas en casos graves de violencia contra las 
mujeres, y se refuerza aún más en el marco de contextos de violencia contra éstas y 

2) Metodología: exige cumplir los seis pasos mencionados en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
22/2016 (10a.)22, de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO", que pueden resumirse en la 
necesidad de detectar posibles -mas no necesariamente presentes- situaciones de desequilibrio 
de poder entre las partes como consecuencia de su género, seguida de un deber de cuestionar la 
neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así como de recopilar las pruebas 
necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación, y finalmente resolver los 
casos prescindiendo de cualesquiera cargas estereotipadas que resulten en detrimento de 
mujeres u hombres. 

72. Lo anterior ha sido recogido en la tesis aislada 1a. XXVII/2017 (10a.), de rubro: “JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR 
DICHA OBLIGACIÓN”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 40, 
Marzo de 2017, Tomo I, Página 443, Registro 2013866). 

73. Asimismo, la Primera Sala ha reconocido que el derecho de la mujer a una vida libre de 
discriminación y de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con 
perspectiva de género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el 
pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. 

74. En efecto, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el parámetro de regularidad constitucional, la obligación de todas las autoridades de 
actuar con la debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de violencia contra 
las mujeres. En dichos casos, el deber de investigar efectivamente tiene alcances adicionales. 

                                                           
21 En sesión de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
(Ponente), José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. 
22 Jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de texto: “Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por 
razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de 
violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un 
desequilibrio entre las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio 
de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso de que el material 
probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 
necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad 
del derecho aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de 
acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas las 
personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del 
lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la 
justicia sin discriminación por motivos de género”. 
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75. Así, en los casos de violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medidas 
integrales con perspectiva de género para cumplir con la debida diligencia. Estas medidas 
incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, así como 
políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. Incumplir con esa 
obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de justicia puede condicionar el acceso 
a la justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular. 

76. Lo anotado tiene sustento en la tesis aislada 1a. CLX/2015 (10a.), de la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, de rubro: “DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 
VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS 
INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA 
EN SU ACTUACIÓN”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 18, 
Mayo de 2015, Tomo I, Página 431, Registro 2009084). 

77. Por su parte, el Tribunal Pleno ha sustentado que las medidas de reparación del daño en casos de 
violencia de género, deben contemplar no sólo su reparación integral —esto es, el restablecimiento a 
la situación anterior y la eliminación de los efectos que la violación produjo, así como una 
indemnización como compensación por los daños causados—, sino que deben tener una vocación 
transformadora de dicha situación, de forma que tengan un efecto no sólo restitutivo, sino 
también correctivo y, por tanto, no es admisible una restitución a la misma situación estructural 
de violencia y discriminación. En este sentido, la naturaleza y monto de la reparación ordenada 
dependen del daño ocasionado en los planos tanto material como inmaterial. 

78. Atento a lo anterior, las medidas de reparación en casos de violaciones a derechos de la mujer deben: 
(i) referirse directamente a las violaciones declaradas por el órgano jurisdiccional respectivo; (ii) reparar 
proporcionalmente los daños materiales e inmateriales; (iii) no significar un enriquecimiento ni un 
empobrecimiento; (iv) restablecer en la medida de lo posible a las víctimas en la situación anterior a la 
violación en aquello en que no se interfiera con el deber de no discriminar; (v) orientarse a identificar 
y eliminar los factores causales de discriminación; (vi) adoptarse desde una perspectiva de 
género, tomando en cuenta los impactos diferenciados que la violencia causa en hombres y en 
mujeres y (vii) considerar todos los actos jurídicos y acciones alegadas por el Estado en el 
expediente tendientes a reparar el daño ocasionado. 

79. Lo expuesto se encuentra contenido la tesis aislada P. XIX/2015 (10a.), emitida por este Tribunal 
Pleno, de rubro: “VIOLACIONES A DERECHOS DE LA MUJER. CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN 
COLMAR LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN DEL DAÑO CUANDO AQUÉLLAS SE ACTUALICEN”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 22, Septiembre de 2015, 
Tomo I, Página 240, Registro 2010005). 

80. Lo anterior se complementa y aterriza a través del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
Género, emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya versión actualizada a su 
primera edición del año dos mil trece, fue presentada el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, en 
el marco del Octavo Congreso Nacional: Justicia y Género. 

81. Dicho documento resulta de suma relevancia para el análisis de casos como el que se nos presenta, 
pues constituye una herramienta práctica para abordar a detalle la metodología que implica juzgar con 
perspectiva de género. 

82. El protocolo referido se divide en tres secciones: en la primera se exponen los conceptos básicos23 
para comprender el género y su relación con el derecho; en la segunda, se expone el desarrollo de la 
obligación de juzgar con esta perspectiva a nivel internacional y nacional; y finalmente, la tercera 
constituye una guía práctica de casos concretos en cada uno de los niveles en que es aplicable esta 
obligación, sea: a) previo a estudiar el fondo de la controversia; b) durante el estudio del fondo y c) a lo 
largo de la redacción de la sentencia. 

83. En ese sentido, la primera obligación, de manera previa al análisis de fondo, consiste en identificar la 
existencia de situaciones de poder o contextos de desigualdad estructural o de violencia que, por 
cuestiones de género, evidencien un desequilibrio entre las partes, así como la obligación de ordenar y 
recabar pruebas de oficio necesarias para visibilizar situaciones de violencia, vulnerabilidad o 
discriminación por razones de género cuando las pruebas aportadas se consideren insuficientes. 

84. La segunda obligación, durante el fondo del asunto, se traduce en desechar estereotipos y prejuicios 
de género, así como apreciar los hechos y pruebas con sensibilidad; aunado aplicar estándares de 
derechos humanos con un enfoque interseccional, esto es, reconocer que la combinación de dos o 
más condiciones o características en una misma persona (raza, etnia, clase, género, sexo, orientación 

                                                           
23 Este apartado incluye siete temas: 1) la construcción social y cultural de la diferencia sexual (diferencias entre sexo y género); 2) las 
relaciones de poder y las asimetrías; 3) los roles de género y la división sexual del trabajo; 4) los estereotipos; 5) la violencia por razones de 
género y el sexismo; 6) la perspectiva de género; y 7) la interseccionalidad. 
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sexual, nacionalidad, edad, discapacidad, entre otras) que producen un tipo de discriminación y 
opresión únicas en el caso concreto y, partir de ello, evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta y la neutralidad de la norma. 

85. Finalmente, la tercera obligación consiste en usar lenguaje incluyente y no sexista al redactar la 
sentencia que resuelva la litis planteada, lo cual incluye, incluso, lenguaje claro y accesible para la 
sociedad, así como un formato de lectura fácil o culturalmente adecuado. 

b) El interés superior de la niñez como principio orientador de la función jurisdiccional 

86. El artículo 4, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

“(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 

Art. 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 

(…) 

(REFORMADO, D.O.F. 12 DE OCTUBRE DE 2011) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 

(…)”. 

87. Por su parte, el artículo 2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
dispone lo siguiente: 

“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los 
principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, deberán: 

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en 
el diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno; 

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos 
culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en 
todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, y 

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la 
implementación de políticas, programas gubernamentales, legislación y compromisos 
derivados de tratados internacionales en la materia. 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE JUNIO DE 2019) 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma 
de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. 
Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la 
Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. 

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o 
colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de 
salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales. 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE JUNIO DE 2017) 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, 
deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos que 
permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley. 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE JUNIO DE 2017) 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la 
Legislatura de la Ciudad de México, establecerán en sus respectivos presupuestos, los 
recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente ley”. 

88. De tales preceptos se desprende que el interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera 
primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 
adolescentes; de ahí que cuando se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo se 
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deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus 
garantías procesales. 

89. En torno a ello, la Segunda Sala de este Tribunal Constitucional ha establecido que el interés 
superior de la niñez es un concepto triple, al ser: (i) un derecho sustantivo; (ii) un principio jurídico 
interpretativo fundamental y (iii) una norma de procedimiento. 

90. De esta forma, el derecho del interés superior de la niñez prescribe que se observe: "en todas las 
decisiones y medidas relacionadas con el niño", lo que significa que en: "cualquier medida que 
tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una consideración 
primordial a que se atenderá", lo cual incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, 
conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas. 

91. Así, las decisiones particulares adoptadas por las autoridades administrativas —en esferas relativas a 
la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de vida, la protección, el asilo, la 
inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras— deben evaluarse en función del interés 
superior de la niñez y han de estar guiadas por ella, al igual que todas las medidas de aplicación, 
ya que su consideración como algo primordial requiere tomar conciencia de la importancia de sus 
intereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad a esos intereses en todas las 
circunstancias, pero sobre todo cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños 
de que se trate. 

92. Lo anterior se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 113/2019 (10a.), de rubro: “DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA 
CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE 
LES AFECTE”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 69, Agosto de 
2019, Tomo III, Página 2328, Registro 2020401). 

93. Por su parte, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia ha sustentado que el interés superior 
de la niñez tiene un contenido de naturaleza real y relacional, que demanda una verificación y 
especial atención de los elementos concretos y específicos que identifican a los menores, por lo que el 
escrutinio que debe realizarse en controversias que afecten dicho interés, de forma directa o 
indirecta, es más estricto que el de otros casos de protección a derechos fundamentales. 

94. Asimismo, ha establecido particularmente que, en el ámbito jurisdiccional, el interés superior de la 
niñez es tanto un principio orientador como una clave heurística de la actividad interpretativa 
relacionada con cualquier norma jurídica que deba aplicarse a un niño en un caso concreto o 
que pueda afectar sus intereses. Así, el interés superior del menor ordena la realización de una 
interpretación sistemática que considere los deberes de protección de los menores y los derechos 
especiales de éstos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales y en las leyes de protección de la niñez. 

95. De este modo, este principio se consagra como criterio orientador fundamental de la actuación 
judicial; de ahí que conlleva ineludiblemente a que el juzgador tome en cuenta, al emitir sus 
resoluciones, algunos aspectos que le permitan determinar con precisión el ámbito de protección 
requerido, tales como la opinión del menor, sus necesidades físicas, afectivas y educativas; el efecto 
sobre él de un cambio; su edad, sexo y personalidad; los males que ha padecido o en que puede 
incurrir, y la posibilidad de que cada uno de sus padres responda a sus posibilidades. 

96. En suma, el principio del interés superior del menor debe informar todos los ámbitos de la 
actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores, lo que 
necesariamente implica que la protección de los derechos del niño se realice a través de medidas 
reforzadas o agravadas, ya que los intereses de los niños deben protegerse siempre con una 
mayor intensidad. 

97. Resultan aplicables a lo expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 18/2014 (10a.), de rubro: “INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 4, marzo de 2014, Tomo I, página 406, registro 
2006011), así como la tesis aislada 1a. LXXXIII/2015 (10a.), de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR COMO ELEMENTO DE INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II, 
Página 1397, Registro 2008546). 

98. Teniendo en cuenta la doctrina jurisprudencial, así como los elementos prácticos y metodológicos 
desarrollados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se ha hecho referencia, se hace 
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evidente que el presente asunto implica adoptar por este Tribunal Pleno una perspectiva de género al 
momento de resolver el fondo de la controversia planteada; por lo que, atendiendo a ello, se procede 
al análisis constitucional de las normas impugnadas en este asunto. 

99. SÉPTIMO. Desestimación. Cabe señalar que el proyecto original proponía declarar la validez de los 
artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, 60, párrafo segundo, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 
Quater, 71 Quater, párrafo segundo, 75, último párrafo, 86, párrafo segundo, 96, 178 Bis y 181 
Ter, último párrafo, todos del Código Penal del Distrito Federal; 5, fracción II, 14 Ter, 25, fracciones 
I, III y V, 26, fracción I, 55, fracción I, 59, fracción I, 60 Bis, fracciones I, II, III, IV, y VI, 79, 80, 81, 
82 y 83 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; 7, 
párrafo segundo, 44, penúltimo párrafo, 46, último párrafo, 69, primer párrafo, y 81 de la Ley de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

100. Esto, al desestimar una serie de violaciones alegadas por la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México. 

101. Sin embargo, sometida a consideración dicha propuesta, en sesión pública de veinte de febrero de dos 
mil veintitrés, se expresó una mayoría de siete votos de la señora Ministra y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán para declarar la invalidez de los artículos impugnados del Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veinte de marzo de dos mil veinte, con las 
salvedades precisadas en los puntos resolutivos cuarto24, quinto25 y sexto26 de esta sentencia. 

102. En consecuencia, lo procedente es desestimar las acciones de inconstitucionalidad respecto de los 
artículos que a continuación se mencionan, en virtud de que no se obtuvo la votación calificada de 
cuando menos ocho votos exigida para que se declarara la invalidez de las normas generales de que 
se trata. 

103. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 10/99 cuyo texto, rubro y datos de 
localización se reproducen a continuación: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES SOBRE DISPOSICIONES GENERALES. SE 
REQUIERE EL VOTO DE OCHO O MÁS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, 
PARA DECLARAR SU INVALIDEZ. De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y 
último párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley 
reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando en Pleno, tiene atribuciones 
para declarar la invalidez de disposiciones generales, siempre que se alcance, por lo menos, 
una mayoría de ocho votos; de no alcanzarse esa mayoría calificada, se declarará desestimada 
la controversia”.27 

104. Así como la tesis de jurisprudencia P./J. 15/2002, que es del tenor siguiente: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EN EL CASO DE UNA RESOLUCIÓN 
MAYORITARIA EN EL SENTIDO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA 
IMPUGNADA, QUE NO SEA APROBADA POR LA MAYORÍA CALIFICADA DE CUANDO 
MENOS OCHO VOTOS EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA DECLARATORIA DE QUE SE 
DESESTIMA LA ACCIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO DEBE HACERSE EN 
UN PUNTO RESOLUTIVO. Del análisis sistemático de los artículos 59 y 73 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en relación 
con los numerales 41, 43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al presentarse en una 
acción de inconstitucionalidad la hipótesis de una resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que declare la inconstitucionalidad de la norma impugnada y que no haya sido 
aprobada por cuando menos ocho votos de los Ministros (mayoría exigida para invalidar la 
norma), debe hacerse la declaración plenaria de la desestimación de la acción y ordenar el 
archivo del asunto, en un punto resolutivo de la sentencia, y además en este supuesto, de 

                                                           
24 En el que se reconoció la validez del artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México. 
25 En que se declaró la invalidez de diversas porciones normativas y artículos del Código Penal para el Distrito Federal, la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México. 
26 En el que se declaró la invalidez, por extensión, del artículo 29 TER, párrafo segundo, del Código Penal para el Distrito Federal. 
27 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, IX, abril de 1999, tesis P./J. 10/99, página 284, 
Número de registro IUS 194294. 
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acuerdo al sistema judicial, si bien no existirá pronunciamiento sobre el tema de 
inconstitucionalidad, sí podrán redactarse votos por los Ministros de la mayoría no calificada y 
por los de la minoría, en los que den los argumentos que respaldaron su opinión”.28 

105. Los artículos respecto de los cuales se desestiman las acciones de inconstitucionalidad que nos 
ocupan son los siguientes: 

106. Código Penal para el Distrito Federal: 

 Artículo 60, párrafo segundo, salvo por lo que ve a la porción normativa “se ordene el registro en el 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales”(por declararse su invalidez); 

 Artículo 75, párrafo último, salvo por lo que ve a la porción normativa “así como el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales” (por declararse su invalidez); 

 Artículo 96, salvo por lo que ve a la porción normativa “o la inscripción en el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales” (por declararse su invalidez) y 

 Artículo 181 Ter, párrafo último, salvo por lo que ve a la porción normativa “, además de ordenar en la 
sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales de la Ciudad de México” (por declararse su invalidez). 

107. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México: 

 Artículo 5, fracción II, párrafo segundo, salvo por lo que ve a la porción normativa “Público” (por 
declararse su invalidez); 

 Artículo 14 Ter, salvo por lo que ve a la porción normativa “Público” (por declararse su invalidez); 

 Artículo 25, fracciones I, III y V; 

 Artículo 26, fracción I; 

 Artículo 55, fracción I; 

 Artículo 59, fracción I; 

 Artículo 60 Bis, fracciones I, II, III, IV, y VI; 

 Artículo 79, párrafo primero, salvo por las porciones normativas “Público”, “de carácter público” y “en 
términos de los establecidos (sic) en los artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal del Distrito 
Federal vigente” (por declararse su invalidez); 

 Artículo 80, párrafo primero, salvo por las porciones normativas “la instrucción de la autoridad 
jurisdiccional, y”, y “considerando su inscripción y a partir de qué momento es efectivo el término de 
diez años como mínimo y máximo de 30 que señala la legislación penal aplicable” (por declararse su 
invalidez); 

 Artículo 81, párrafo primero, salvo por la porción normativa “Público” y fracción IV (por declararse su 
invalidez), y 

 Artículo 82, párrafo primero, salvo por lo que ve a la porción normativa “de acceso público, pero su 
consulta será por petición escrita” (por declararse su invalidez). 

 Artículo 83. 

108. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México: 

 Artículo 7, párrafo segundo, salvo por las porciones normativas “Público” y “que prevén los artículos 
69 Ter y 69 Quáter del Código Penal para el Distrito Federal” (por declararse su invalidez); 

 Artículo 44, penúltimo párrafo, salvo por las porciones normativas “Público”, “señalados en la 
legislación penal”, así como “y, que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en 
dicho registro” (por declararse su invalidez); 

 Artículo 69, párrafo primero, salvo por lo que ve a la porción normativa “Incluyendo el debido acceso a 
consultar el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en sus diversos apartados” (por 
declararse su invalidez), y 

 Artículo 81, salvo por lo que ve a la porción normativa “Público” (por declararse su invalidez). 

109. Catálogo de temas que serán analizados en esta resolución: 

                                                           
28 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, XV, febrero de 2002, tesis P./J. 15/2002, 
página 419, Número de registro IUS 187882. 
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110. En vista de lo anterior, y de los conceptos de invalidez formulados por las accionantes, el estudio de 
fondo del asunto se desarrollará, por razón de método, conforme a lo siguiente: 

CONSIDERANDO TEMA 

OCTAVO 

Análisis de la constitucionalidad de la medida de protección prevista en el 
artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México (único concepto de invalidez de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos). 

NOVENO 
Análisis de la constitucionalidad del Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales de la Ciudad de México (conceptos de invalidez formulados por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México). 

 

111. OCTAVO. Análisis de la constitucionalidad de la medida de protección prevista en el artículo 63, 
fracción XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México. En su único concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos alega, 
esencialmente, que el referido precepto viola el principio de legalidad y el derecho a la seguridad 
jurídica de las personas, reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en relación 
con la facultad que, de manera exclusiva, se otorga al Congreso de la Unión en el diverso 73, fracción 
XXI, inciso c), de esa Norma Fundamental, pues regula la materia procedimental penal, al establecer 
medidas de protección para las víctimas de hechos probablemente constitutivos de delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres o niñas. El artículo impugnado, señala lo siguiente: 

“Artículo 63. Las medidas u órdenes de protección en materia penal, se consideran 
personalísimas e intransferibles y podrán ser: (…) 

XI.- Ordenar al agresor que entregue el pasaporte si existiere de sus hijas e hijos 
menores de 18 años, para el resguardo del mismo, hasta en tanto el juez de lo familiar no 
determine la custodia o el régimen de visitas según sea el caso; (…)” 

112. Lo alegado es infundado. 

113. La Comisión accionante parte de una premisa equivocada al considerar que las medidas de protección 
reguladas por la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México se 
encuentran regidas exclusivamente por la legislación procesal penal, en concreto, el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, expedido por el Congreso de la Unión, con fundamento en el 73, fracción 
XXI, inciso c), de la Constitución Federal. 

114. Para explicar lo anterior, en primer término, se debe tener en cuenta que la obligación del Estado 
Mexicano para adoptar medidas que tengan por objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer deriva, de manera relevante, de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”), así como de 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(“CEDAW” por sus siglas en inglés29). 

115. La Convención de Belém do Pará fue aprobada por el Pleno de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
ratificada por nuestro país el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho. A través de este 
instrumento interamericano, los Estados parte reconocen30 que la violencia contra las mujeres: 

                                                           
29 Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination. 
30 En el proemio del Convenio se expresa: 
“RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y 
regionales; 
AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 
parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades; 
PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 
RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas 
de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer transciende todos los sectores de la sociedad 
independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus 
propias bases; 
CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su desarrollo individual y social y su 
plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 
CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el 
ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar 
las situaciones de violencia que puedan afectarlas, (…)” 
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 Constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 
parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades. 

 Es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres. 

 Trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, 
nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases. 

116. Así, en términos del artículo 1 de la Convención de Belém do Pará, “debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 
privado”; en tanto que su artículo 2, precisa que “Se entenderá que violencia contra la mujer 
incluye la violencia física, sexual y psicológica”, destacando: 

a.  Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya 
sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b.  Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o 
cualquier otro lugar y 

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes dondequiera que ocurra. 

117. Los derechos que esta Convención consagra se contemplan en los artículos 3 al 631, de los que se 
desprende, en esencia, que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado, lo cual incluye, entre otros: 

 El derecho de las mujeres a ser libres de toda forma de discriminación. 

 El derecho de las mujeres a ser valoradas y educadas libres de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales, y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 

118. De lo anterior deriva que la violencia contra las mujeres contraviene el derecho de toda persona del 
sexo femenino a ser tratada con dignidad y respeto, en un entorno libre de violencia y discriminación. 

119. De manera correlativa a este derecho, entre las obligaciones asumidas por los Estados Parte de la 
Convención Belem do Pará, acorde con su artículo 7, se desprenden las siguientes 

a.  Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, 
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 

b.  Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

                                                           
31 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención de Belém do Pará”) 
“CAPÍTULO II  
DERECHOS PROTEGIDOS  
Artículo 3  
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.  
Artículo 4  
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por 
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:  
a. el derecho a que se respete su vida;  
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
d. el derecho a no ser sometida a torturas;  
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia;  
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos;  
h. el derecho a libertad de asociación;  
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y  
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones.  
Artículo 5  
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección 
de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen 
que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.  
Artículo 6  
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:  
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación”. 
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c.  Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d.  Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad; 

e.  Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 
persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f.  Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos; 

g.  Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 
de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces, y 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva 
esta Convención. 

120. En ese contexto, se observa que es obligación del Estado Mexicano incluir en su legislación 
interna normas penales, civiles y administrativas, incluso las de otra naturaleza que sean 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; así como modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, y todas las medidas que sean apropiadas para modificar prácticas 
jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer. 

121. De esta forma, la Convención Belém do Pará ha dado pauta para la adopción de leyes y políticas 
internas sobre prevención, erradicación y sanción de la violencia contra las mujeres; la formulación de 
planes nacionales; organización de campañas e implementación de protocolos y de servicios de 
atención, entre otras. 

122. Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (“CEDAW” por sus siglas en inglés32), fue adoptada en forma unánime por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en mil novecientos setenta y nueve, y ratificada por México el 
veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y uno. De dicho tratado, en su artículo 2, se dispone 
que los Estados parte condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, y convienen en 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a.  Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación 
apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer, y asegurar por ley u otros medios 
apropiados la realización práctica de ese principio; 

b. Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c.  Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del 
hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

d.  Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 

e. Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f. Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 

g. Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra la mujer. 

123. Por su parte, en virtud del artículo 24 de la CEDAW, los Estados parte se comprometen a adoptar 
todas las medidas necesarias en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los 
derechos reconocidos en dicha Convención. 

                                                           
32 Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination. 
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124. Atento a este contexto normativo internacional, el primero de febrero de dos mil siete fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, ordenamiento expedido por el Congreso de la Unión, a través del cual se crea el Sistema 
Nacional de Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres y las Niñas, que tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios 
y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

125. En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la expedición de la citada ley 
general, se desprende lo siguiente: 

“La presente Iniciativa de Ley General que crea el Sistema Nacional de Prevención, 
Protección, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y las Niñas, 
surge ante la urgente necesidad de crear un marco jurídico nacional, que atienda los 
derechos humanos más fundamentales de las mujeres y las niñas y con ello dar cabal 
cumplimiento a los instrumentos internacionales en la materia, ratificados por el Senado 
Mexicano. 

Las mujeres y las niñas son mayormente vulnerables a la violencia, la cual se manifiesta 
tanto en el ámbito público como en el privado, produce secuelas graves en las víctimas 
como miedo, inseguridad, enfermedades físicas y psicológicas, depresión, angustia y 
aislamiento social, entre otras, las cuales son difíciles de superar, pues en ocasiones 
tienen como consecuencia la muerte de muchas, y eso es irreparable. 

(…) 

La violencia conlleva altos costos sociales, familiares y personales, ya que limita o anula 
la integridad y la autoestima de las mujeres y las niñas. Las lesiones físicas y otras 
secuelas causan un alto costo económico por atención médica, días dejados de trabajar, 
discapacidades, disminución del rendimiento intelectual y físico y aparición o 
agravamiento de enfermedades físicas o mentales. 

Se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra 
sociedad. Se trata de una violencia que se dirige sobre el sexo femenino, por ser 
consideradas, por sus agresores, como carentes de los derechos mínimos de libertad, 
respeto y capacidad de decisión. 

La violencia en contra de las mujeres y las niñas, penosamente aún en el siglo XXI, es 
verdaderamente un problema de seguridad pública, afirmamos lo anterior ya que no 
debemos de ninguna manera, pasar por alto la lamentable situación que se vive en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

No puede ser que estos hechos tan repulsivos sigan ocurriendo con tanta frecuencia, y 
Juárez es sólo un ejemplo más, y lo citamos ya que puede ser el más notorio a nivel 
nacional, pero así, en todo el territorio de la República Mexicana, existen historias 
aterradoras, en las cuales las mujeres y las niñas son las protagonistas de estas 
cruentas realidades. 

(…) 

Anteriormente, se entendía que la violencia contra las mujeres y las niñas, solamente 
consistía en la violencia física y sexual. Esto incluye, por ejemplo, el infanticidio 
femenino, el feticidio femenino, el incesto, el maltrato a las esposas y la violación marital 
en la esfera privada; la violación y el acoso sexual en el dominio público. 

En años recientes, la definición se ha ampliado para incluir más formas estructuradas de 
violencia basada en el género. Ciertas prácticas culturales, como la preferencia por los 
hijos varones, la dote y las pruebas de virginidad, por ejemplo, son destacadas como 
denigrantes ya que convierten a la mujer en objeto. 

Además de esto, la violencia contra el sexo femenino ha sido definida como una forma 
de discriminación bajo la Convención de la Mujer (Recomendación General No.19). Cada 
vez más, la violencia contra las mujeres se entiende también que abarca todas las formas 
de discriminación que crean un ambiente en el que tal violencia puede ser perpetrada 
con impunidad y algunas veces incluso con una sanción social. 
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Las estadísticas a nivel mundial revelan que una de cada cuatro mujeres sufre violencia 
domestica; 25 por ciento de las niñas es objeto de algún tipo de intromisión en su 
intimidad durante la niñez; otro porcentaje igual sufre una violación o intento de 
violación; y que 25 por ciento son acosadas sexualmente en el trabajo o en espacios 
públicos. La gran mayoría de los actos violentos, particularmente de agresiones 
sexuales, son perpetrados por hombres. 

Según cuarenta y ocho encuestas realizadas en todo el mundo, entre 10 y 69% de las 
mujeres indicó haber sido objeto de agresiones físicas por parte de una pareja masculina 
en algún momento de sus vidas (Organización Mundial de la Salud). 

El Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) y el Instituto Nacional 
de las Mujeres (INMUJERES), dieron a conocer el pasado primero de junio los resultados 
de la Encuesta Nacional de la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2003, llevada a 
cabo del 20 de octubre al 14 de noviembre del año pasado. 

De dicha encuesta se desprenden datos realmente alarmantes, como lo es que el 47% de 
las encuestadas han vivido algún tipo de violencia, generalmente por parte de sus 
parejas, lo cual refleja que en nuestro país se vive una cultura masculina de brutalidad. 

(…) 

La violencia que más aqueja a las mujeres es la de tipo emocional, que comprende 
insultos, amenazas, intimidaciones, humillaciones, omisiones, menosprecios y burlas. 

Solamente el 5 por ciento de las encuestadas que vivieron algún tipo de violencia, 
demandan ayuda a las autoridades, por lo que es urgente que se implementen programas 
de ayuda a las mujeres afectadas por este tortuoso fenómeno, lo cual se prevé en la 
presente Iniciativa de Ley. 

Ciertamente son cifras aterradoras, y, sin embargo, esta encuesta solamente se abocó a 
la violencia dentro de los hogares, por lo que estas cifras sobre mujeres y niñas 
violentadas puede ser mucho mayor, ya que no se toma en cuenta la violencia que se 
ejerce en otros ámbitos públicos o privados. 

Es lamentable que en estos tiempos sigamos buscando la forma de hacer frente a este 
problema, sin logros significativos ni suficientes. Lo logrado hasta el día de hoy lo 
debemos a las mujeres, a la fuerza que han tenido para seguir esa lucha incansable para 
lograr con ello, el reconocimiento de sus derechos más fundamentales, como lo es el 
derecho a vivir una vida sin violencia. 

(…) 

Estamos de acuerdo en que la erradicación de la violencia de género es una dura labor 
en la que, además de conseguir la sensibilización de la sociedad, es necesaria la 
intervención multidisciplinaria de distintos operadores sociales, tales como sanitarios, 
policiales y judiciales; y, en este momento, la prioridad de todos ellos ha de ser terminar 
con el ciclo de violencia y dotar a las víctimas de garantías legales y sociales para hacer 
efectiva su voluntad de cambiar la situación, de forma tal que se acaben los actos de 
violencia ejercidos contra las mujeres. 

En nuestro país, se han tomado acciones, sin embargo la violencia en contra del sexo 
femenino sigue su marcha, contamos con el Instituto Nacional de las Mujeres, creado el 8 
de marzo de 2001, y cuyo objetivo específico en relación con la violencia hacia las 
mujeres es: 

‘La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres y 
de la equidad de género para el fortalecimiento de la democracia’. 

Asimismo, en cada entidad federativa existe alguna instancia dedicada a las mujeres y 
con legislaciones que contemplan sanciones a la violencia familiar o doméstica, 
indistintamente nombradas. Una vez más, hacemos énfasis en que no se toma en cuenta 
otros espacios en donde mujeres y niñas son vulneradas. 

El Senado Mexicano ha ratificado instrumentos internacionales, los cuales forman parte 
de nuestro sistema jurídico nacional. Consientes de ello, proponemos la creación de un 
marco legal concreto y adecuado para luchar por la erradicación de la violencia contra 
las féminas. 

(…)” 
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126. De lo transcrito se desprende que el legislador federal, a través de la expedición de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, reconoce expresamente la urgente necesidad 
de crear un marco jurídico a nivel nacional, que atienda los derechos humanos más fundamentales de 
las mujeres y niñas, a fin de brindarles una mayor protección y vincular a los tres niveles de gobierno 
mediante la creación de un Sistema Nacional que contribuya a la erradicación de la violencia que 
sufren esos grupos vulnerables. 

127. Asimismo, la iniciativa en comento observa que la violencia contra el sexo femenino se 
manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad, pues las mujeres y las niñas son 
consideradas por sus agresores como carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y 
capacidad de decisión; que dicha violencia no sólo se da en el ámbito familiar, sino que se 
deben reconocer situaciones de violencia en su vida diaria, en lugares públicos como espacios 
privados, de manera que debe ser considerado como un problema de seguridad pública. 

128. En esos términos, la referida ley general, acorde con su artículo 133, tiene por objeto establecer la 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los 
Municipios para: 

 Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 

 Establecer los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 
que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación, 

 Garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el 
régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

129. En esa guisa, el artículo 2 de dicho ordenamiento general dispone que: “La Federación, las 
entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y 
administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos 
de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano”. 

130. En esos términos, resulta claro que el régimen de las órdenes o medidas de protección a que se 
refiere la ley local que se impugna, encuentra sustento en la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, ordenamiento que busca establecer las bases del Estado Mexicano en 
todos sus órdenes de gobierno, para combatir la violencia contra niñas y mujeres en todos los ámbitos 
de su vida, lo cual, si bien puede tener implicaciones penales, lo cierto es que su objetivo es mucho 
más amplio, pues dichas situaciones pueden generarse en los diversos entornos de su vida privada, 
siendo necesario el empleo de herramientas jurídicas de prevención y seguridad que trascienden el 
ámbito penal, lo cual incluye las materias civil y familiar, entre otras. 

131. Atendiendo a ello, la disposición impugnada, artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, que regula medidas de protección 
para atender los casos de violencia contra niñas y mujeres, si bien incide en el proceso penal, teniendo 
en cuenta que el encabezado del propio precepto así lo dice expresamente, lo cierto es que la 
legislación nacional, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la exceptuó de su exclusividad 
en la materia que se analiza, para que fuera la legislación especial relativa a prevenir y combatir la 
violencia contra la mujer, la que se ocupara de señalar qué otras medidas cautelares se requerían para 
cumplir con sus propósitos. 

132. Al respecto, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha sustentado que la aplicación supletoria de una 
ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y 
que se integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere 
la supletoriedad es necesario que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa 
posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento 
establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a 
suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, 
aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo 

                                                           
33 “Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México 
y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así 
como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la República Mexicana”. 
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haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema 
jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención 
de establecer en la ley a suplir y d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el 
ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate. 

133. Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: 
“SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, Página 1065, Registro 
2003161). 

134. En esa línea, en el caso de mérito, la supletoriedad de la ley general que se analiza implica que dicho 
ordenamiento complementa la regulación del Código Nacional de Procedimientos Penales tratándose 
de delitos con implicaciones de violencia de género. De manera que, aun cuando el artículo 137 de 
dicho Código Nacional34 regule las medidas de protección en esa materia, como alude la accionante; lo 
cierto es que, acorde con el último párrafo de este precepto, tratándose de delitos por razón de 
género, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia aplica de manera 
supletoria a ese ordenamiento nacional. 

135. Por tanto, en el caso, no existe una violación al derecho a la seguridad jurídica ni al principio de 
legalidad que alega la Comisión Nacional accionante, máxime que el Congreso de la Ciudad de 
México atendió al mandato previsto en el régimen transitorio de la Ley General de la materia, el 
cual obliga a las entidades federativas a armonizar su legislación a lo dispuesto en ese ordenamiento, 
en este caso, en lo relativo a las medidas cautelares en materia penal, en concreto, las medidas u 
órdenes de protección en favor de niñas o mujeres en situación de violencia, así como de las víctimas 
indirectas en situación de riesgo. 

136. En efecto, el artículo 27, primer párrafo, de la ley general citada, regula las órdenes de protección, 
respecto de las cuales determina que “Son actos de urgente aplicación en función del interés 
superior de la víctima, son fundamentalmente precautorias y cautelares, deberán otorgarse de 
oficio o a petición de parte, por las autoridades administrativas, el Ministerio Público o por los 
órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en que tengan conocimiento del hecho 
de violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga en riesgo la 
integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la 
persona agresora, directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o 
medio con la víctima”. 

137. Asimismo, el numeral 2835 de esa Ley General prevé expresamente que las órdenes de protección 
que regula, sin distinción en su materia, son de carácter personalísimo e intransferible, pudiendo 
ser (i) administrativas y de naturaleza jurisdiccional. 

                                                           
34 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
“Artículo 137. Medidas de protección. 
El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de protección 
idóneas cuando estime que el imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de 
protección las siguientes: 
I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 
II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre; 
III. Separación inmediata del domicilio; 
IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que tuviera en su posesión el probable 
responsable; 
V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas relacionados con ellos; 
VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 
VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 
VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el 
momento de solicitarlo; 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus descendientes, y 
X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad. 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en las fracciones I, II y III deberá celebrarse 
audiencia en la que el Juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares 
correspondientes. 
En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas de apremio previstas en 
este Código. 
En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”. 
35 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
“Artículo 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán ser: 
I. Administrativas: que son emitidas por el Ministerio Público y las autoridades administrativas, y 
II. De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas por los órganos encargados de la administración de justicia. 
Las órdenes de protección tendrán una duración de hasta 60 días, prorrogables por 30 días más o por el tiempo que dure la investigación o 
prolongarse hasta que cese la situación de riesgo para la víctima. 
Deberán expedirse de manera inmediata o a más tardar dentro de las 4 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan”. 
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138. En torno a ello, el artículo 34 Ter de la ley general que se analiza, establece que “Las órdenes de 
protección administrativas, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir 
en una o varias de las siguientes”, estableciendo en su fracción XV el “Ordenar la entrega 
inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad a la mujer en situación de 
violencia, o niña, y en su caso, a sus hijas e hijos”; en tanto que en su fracción XX, dispone que: 
“Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, 
la seguridad y la vida de la mujer o la niña en situación de violencia”. 

139. Por su parte, el artículo 34 Quater de ese mismo ordenamiento determina que “Las órdenes de 
naturaleza jurisdiccional, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en 
una o varias de las siguientes acciones”; en su fracción III dispone la “Entrega inmediata de 
objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y en su caso, de sus hijas e 
hijos”; y en su fracción XIII, determina “Las demás que se requieran para brindar una protección a 
la víctima”. 

140. Aunado a ello, el artículo 34 Nonies de la citada ley general dispone expresamente lo siguiente: 

“Artículo 34 Nonies.- Al momento de dictarse sentencia las autoridades judiciales 
competentes determinarán las órdenes de protección y medidas similares que deban 
dictarse de manera temporal o durante el tiempo que dure la sentencia. 

Las órdenes de protección podrán ser dictadas de oficio o a solicitud de la mujer en 
situación de violencia, de su representante legal o del Ministerio Público, tratándose de 
niñas víctimas de un delito, la autoridad judicial se encuentra obligada a hacer la 
determinación del interés superior de la niñez, a fin de dictar órdenes de protección, aun 
cuando no exista una solicitud”. 

141. De lo anterior se aprecia que la ley general de la materia otorga habilitación a las autoridades 
jurisdiccionales competentes, federales o locales, sea en las materias civil, familiar o penal, para 
valorar las órdenes de protección que, en cada caso concreto, resulten necesarias para atender 
los casos de violencia contra niñas y mujeres que tengan bajo su conocimiento, pudiendo 
incluso, determinar la aplicación de medidas similares en sus resoluciones, de manera que, para 
el cumplimiento de su labor no se encuentran limitadas a lo establecido en dicha ley, sino que pueden 
establecer órdenes o medidas diversas para atender de manera más eficaz el caso concreto, 
fundando y motivando su determinación. 

142. En la especie, el artículo 63 impugnado se encuentra dedicado a las medidas u órdenes de protección 
“en materia penal”, en cuya fracción XI, con motivo de la reforma a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a Una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de 
dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, incorporó la medida de protección 
consistente en “Ordenar al agresor que entregue el pasaporte si existiere de sus hijas e hijos 
menores de 18 años, para el resguardo del mismo, hasta en tanto el juez de lo familiar no 
determine la custodia o el régimen de visitas según sea el caso”. 

143. Atento a ello, se observa que el legislador de la Ciudad de México, estableció un supuesto similar al 
previsto en la Ley General de la materia, para las medidas u órdenes de protección administrativas o 
jurisdiccionales, previstas en tanto en la fracción XV de su artículo 34 Ter, como en la fracción III de su 
artículo 34 Quater, relativas, respectivamente, a “Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso 
personal y documentos de identidad a la mujer en situación de violencia, o niña, y en su caso, a 
sus hijas e hijos”, o bien, la “Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de 
identidad de la víctima y en su caso, de sus hijas e hijos”. 

144. Ahora, debe destacarse lo que establece el artículo 62 de la ley local impugnada, el cual determina: 

“Artículo 62. Las medidas de protección son medidas urgentes y de carácter temporal 
implementadas por una autoridad competente en favor de una mujer o niña en situación 
de violencia o de las víctimas indirectas en situación de riesgo. 

Las medidas u órdenes de protección vinculadas a casos de violencia contra la mujer se 
aplicarán en los términos y condiciones que se establecen en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, esta ley, y las legislaciones sustantivas y 
adjetivas aplicables al Distrito Federal. 

Las medidas de protección tienen como propósito prevenir, interrumpir o impedir la 
comisión de un delito o que se actualice un supuesto en materia civil o familiar que 
implique violencia contra las mujeres, a través de la emisión de una medida u orden de 
protección. 
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Las medidas u órdenes de protección prohíben u ordenan la realización de determinadas 
conductas y son precautorias, cautelares y de urgente aplicación en función del interés 
superior de la víctima. Deberán otorgarse por el Ministerio Público y los órganos 
jurisdiccionales penales, o los jueces civil y familiar, según corresponda, 
inmediatamente que conozcan los hechos probablemente constitutivos delitos o 
supuestos del orden civil o familiar, que impliquen violencia contra la víctima o víctimas 
indirectas. 

Las medidas de protección deberán otorgarse de oficio por la autoridad competente 
desde el momento en que tenga conocimiento del hecho de violencia. 

En el caso en que el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional competente considere 
la existencia de extrema violencia y urgencia, podrán implementar de manera directa e 
inmediata las medidas de protección necesarias para salvaguardar la vida, integridad, 
libertad y seguridad de las víctimas, sin condicionarlas a la iniciación de una denuncia. 

Las autoridades competentes deberán de establecer los lineamientos básicos para la 
implementación de las medidas de protección en coordinación con las instancias 
responsables de atender a las mujeres y niñas en situación de violencia”. 

145. Del precepto transcrito se desprende que las medidas de protección reguladas en la Ley de Acceso 
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México tienen las características 
siguientes: 

 Son medidas precautorias, cautelares, de carácter temporal y de urgente aplicación en función 
del interés superior de la víctima, implementadas por una autoridad competente en favor de una 
mujer o niña en situación de violencia o de las víctimas indirectas en situación de riesgo, a través de 
las cuales se prohíben u ordenan la realización de determinadas conductas. 

 Se aplican en los términos y condiciones que se establecen en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la ley local que se analiza, y las legislaciones sustantivas y 
adjetivas aplicables al Distrito Federal, ahora Ciudad de México; 

 Tienen como propósito prevenir, interrumpir o impedir la comisión de un delito o que se actualice 
un supuesto en materia civil o familiar que implique violencia contra las mujeres; 

 Deberán otorgarse por el Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales penales, o los jueces civil 
y familiar, según corresponda, inmediatamente que conozcan los hechos probablemente constitutivos 
delitos o supuestos del orden civil o familiar, que impliquen violencia contra la víctima o víctimas 
indirectas; 

 Deben otorgarse de oficio por la autoridad competente desde el momento en que tenga 
conocimiento del hecho de violencia y 

 En el caso de que la autoridad competente considere la existencia de extrema violencia y 
urgencia, podrá implementar de manera directa e inmediata las medidas de protección 
necesarias para salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad de las víctimas, sin 
condicionarlas a la iniciación de una denuncia. 

146. En esos términos, las medidas de protección reguladas por la ley local que se analiza tienen como 
finalidad prevenir, interrumpir o impedir la realización de cualquier conducta que implique una situación 
de violencia contra niñas y mujeres en la Ciudad de México, con independencia de la materia en que 
ello incida, pues incluso se habilita a los juzgadores del orden civil y familiar, y no sólo penal, para 
otorgarlas de oficio desde el momento en que tenga conocimiento del hecho de violencia, lo cual es 
acorde con el marco normativo que establece la Ley General de la materia, así como con las 
obligaciones que, al respecto, el Estado Mexicano ha asumido a nivel internacional. 

147. En efecto, el legislador de la Ciudad de México, al ejercer su libertad de configuración, optó por 
clasificar a las medidas u órdenes de protección atendiendo al ámbito en que pueda incidir una 
situación de violencia en concreto, sea penal, civil o familiar; sin embargo, ello no constituye un 
obstáculo para que la autoridad que conozca de los hechos de violencia en contra de niñas y 
mujeres pueda aplicar una medida de protección que considere más adecuada para prevenir y 
remediar esa situación. 

148. Lo anterior, pues, como se adelantó, acorde con la Ley General que rige a la materia, habilita a las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales competentes establecer aquellas y cuantas sean 
necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la mujer o la niña en 
situación de violencia, esto es, para ordenar medidas similares a fin brindar la mayor protección 
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posible en sus resoluciones o sentencias. Ello, teniendo en cuenta que el artículo 62 de la ley local 
analizada, en su segundo párrafo, dispone que “las medidas u órdenes de protección vinculadas a 
casos de violencia contra la mujer se aplicarán en los términos y condiciones que se establecen 
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, esta ley, y las 
legislaciones sustantivas y adjetivas aplicables al Distrito Federal”. 

149. Así, para este Tribunal Pleno resulta claro que, la aplicación de la medida incorporada por el legislador 
local e impugnada en esta instancia constitucional, puede ser aplicada por la autoridad competente en 
todo caso que advierta la existencia de una situación de violencia en contra de niñas y mujeres, sin 
que su aplicación se limite exclusivamente a la materia penal, pues ello tornaría ineficaz el 
cumplimiento de los fines y objetivos tanto de la ley que lo regula, como de la propia ley general que 
rige la materia y los compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano. 

150. En efecto, como se ha explicado, con independencia de las facultades constitucionales que tiene el 
Congreso de la Unión para regular la materia procesal penal a nivel nacional, a las que se refiere la 
Comisión accionante, las entidades federativas se encuentra habilitadas por la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para regular medidas u órdenes de protección 
en favor de niñas o mujeres en situación de violencia, e incluso, de las víctimas indirectas en situación 
de riesgo, medidas que pueden aplicarse por las autoridades competentes, con independencia de la 
materia, para combatir y erradicar esa violencia, sea que ello tenga lugar en los ámbitos civil o familiar, 
lo cual incluso, pudiera trascender a la materia penal. 

151. En esa línea de pensamiento, la medida u orden de protección establecida por el legislador de la 
Ciudad de México, consistente en: “Ordenar al agresor que entregue el pasaporte si existiere de 
sus hijas e hijos menores de 18 años, para el resguardo del mismo, hasta en tanto el juez de lo 
familiar no determine la custodia o el régimen de visitas según sea el caso”, claramente puede 
ser aplicada en juicios del orden civil o familiar. 

152. Ello es así, ya que si bien la disposición impugnada se refiere a la “materia penal”, y en términos del 
artículo 6236, el legislador local habilitó al Ministerio Público para poder aplicar las medidas de 
protección que prevé el artículo 63 de la ley impugnada, ello no limita a los jueces del orden civil o 
familiar para aplicar la misma medida en los casos que considere conveniente y oportuno para 
atender y corregir, en un caso concreto, la situación de violencia contra mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, pudiendo las autoridades jurisdiccionales ordenar como medida de protección la 
entrega del pasaporte respectivo de las hijas e hijos menores de dieciocho años, para su resguardo en 
tanto el Juez fije los lineamientos que deben cumplirse para su liberación, siendo que, en todo caso, 
para la emisión de la orden de protección respectiva, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional 
competente, debe tomar en consideración los lineamientos que prevén los artículos 32 y 33 de la Ley 
General de la materia37. 

                                                           
36 Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 
“Artículo 62. Las medidas de protección son medidas urgentes y de carácter temporal implementadas por una autoridad competente en 
favor de una mujer o niña en situación de violencia o de las víctimas indirectas en situación de riesgo.  
Las medidas u órdenes de protección vinculadas a casos de violencia contra la mujer se aplicarán en los términos y condiciones que se 
establecen en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, esta Ley, y las legislaciones sustantivas y adjetivas 
aplicables al Distrito Federal.  
Las medidas de protección tienen como propósito prevenir, interrumpir o impedir la comisión de un delito o que se actualice un supuesto en 
materia civil o familiar que implique violencia contra las mujeres, a través de la emisión de una medida u orden de protección.  
Las medidas u órdenes de protección prohíben u ordenan la realización de determinadas conductas y son precautorias, cautelares y de 
urgente aplicación en función del interés superior de la víctima. Deberán otorgarse por el Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales 
penales, o los jueces civil y familiar, según corresponda, inmediatamente que conozcan los hechos probablemente constitutivos 
delitos o supuestos del orden civil o familiar, que impliquen violencia contra la víctima o víctimas indirectas.  
Las medidas de protección deberán otorgarse de oficio por la autoridad competente desde el momento en que tenga conocimiento del hecho 
de violencia. 
En el caso en que el Ministerio Público o el Órgano Jurisdiccional competente considere la existencia de extrema violencia y urgencia, podrán 
implementar de manera directa e inmediata las medidas de protección necesarias para salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad 
de las víctimas, sin condicionarlas a la iniciación de una denuncia.  
Las autoridades competentes deberán de establecer los lineamientos básicos para la implementación de las medidas de protección en 
coordinación con las instancias responsables de atender a las mujeres y niñas en situación de violencia”. 
37 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
“Artículo 32.- Para la emisión de las órdenes de protección las autoridades administrativas, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional 
competente tomará en consideración: 
I. Los hechos relatados por la mujer o la niña, en situación de violencia, considerando su desarrollo evolutivo y cognoscitivo o por quien lo 
haga del conocimiento a la autoridad; 
II. Las peticiones explícitas de la mujer o la niña, en situación de violencia, considerando su desarrollo evolutivo y cognoscitivo o de quien 
informe sobre el hecho; 
III. Las medidas que ella considere oportunas, una vez informada de cuáles pueden ser esas medidas. Tratándose de niñas, las medidas 
siempre serán determinadas conforme al principio del interés superior de la niñez; 
IV. Las necesidades que se deriven de su situación particular analizando su identidad de género, orientación sexual, raza, origen étnico, 
edad, nacionalidad, discapacidad, religión, así como cualquier otra condición relevante; 
V. La persistencia del riesgo aún después de su salida de un refugio temporal, y 
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153. Además, debe tenerse en cuenta que, por un lado, el artículo 282, inciso A, fracción I, del Código Civil 
para el Distrito Federal38, hoy Ciudad de México, faculta al Juez de lo Familiar para que, atendiendo a 
las circunstancias del caso concreto, de oficio tome las medidas adecuadas para salvaguardar la 
integridad y seguridad de los interesados, incluyendo las de violencia familiar, “donde tendrá la 
más amplia libertad para dictar las medidas que protejan a las víctimas”; y por otro, el diverso 
283, fracción V, del referido código39, establece que en la sentencia de divorcio pueden contemplarse 
las medidas de seguridad necesarias para corregir los actos de violencia familiar, en términos 
de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar y la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, aspectos en los cuales resulta una clara 
aplicación del artículo 63, fracción XI, impugnado por la promovente. 

154. Por lo expuesto, al haberse demostrado lo infundado de los alegatos formulados por la Comisión 
Nacional accionante, lo procedente es reconocer la validez del artículo 63, fracción XI, de la Ley de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, al no violentar los 
principios de legalidad y seguridad jurídica ni la competencia del Congreso de la Unión para regular la 
materia procedimental penal. 

155. NOVENO. Análisis de la constitucionalidad del Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales de la Ciudad de México. La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
impugna la implementación de dicho registro, efectuada a través del Decreto publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el veinte de marzo de dos mil veinte, por el que se reforma y adiciona, 
diversas disposiciones del Código Penal del Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a Una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 

156. Ahora, teniendo en cuenta que en el considerando relacionado con las causales de improcedencia se 
determinó el sobreseimiento en el juicio respecto de las fracciones XII y XXV del artículo 3, de las 
fracciones I, III y IV del artículo 15 Bis, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México, así como del artículo 86, párrafo segundo, del Código Penal del 
Distrito Federal, las normas que son materia de estudio en este apartado son los artículos: 

157. Código Penal para el Distrito Federal: 

 Artículo 31, fracción VII; 

 Artículo 42, fracción III, párrafo segundo; 

 Artículo 60, párrafo segundo, en su porción normativa “se ordene el registro en el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales”; 

 Artículo 66, párrafo tercero; 

 Artículo 69 Ter; 

 Artículo 69 Quater; 

                                                                                                                                                                                 
VI. La manifestación de actos o hechos previos de cualquier tipo de violencia que hubiese sufrido la víctima. 
Artículo 33.- Las autoridades administrativas, el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional competente, deberá ordenar la protección 
necesaria, considerando: 
I. Los principios establecidos en esta ley; 
II. Que sea adecuada, oportuna y proporcional; 
III. Que los sistemas normativos propios basados en usos y costumbres no impidan la garantía de los derechos de las mujeres reconocidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano; 
IV. La discriminación y vulnerabilidad que viven las mujeres y las niñas por razón de identidad de género, orientación sexual, raza, origen 
étnico, edad, nacionalidad, discapacidad, religión o cualquiera otra, que las coloque en una situación de mayor riesgo, y 
V. Las necesidades expresadas por la mujer o niña solicitante. 
Las autoridades administrativas, el Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales determinarán las órdenes de protección para 
denunciantes anónimas de violencia, privilegiando la integridad y la seguridad de las víctimas”. 
38 Código Civil para el Distrito Federal. 
“Artículo 282.- Desde que se presenta la demanda, la controversia del orden familiar o la solicitud de divorcio y solo mientras dure el juicio, 
se dictarán las medidas provisionales pertinentes; asimismo en los casos de divorcio en que no se llegue a concluir mediante convenio, las 
medidas subsistirán hasta en tanto se dicte sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situación jurídica de hijos o bienes, según 
corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes: 
A. De oficio: 
I.- En los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente, de conformidad con los hechos expuestos y las documentales exhibidas 
en los convenios propuestos, tomará las medidas que considere adecuadas para salvaguardar la integridad y seguridad de los interesados, 
incluyendo las de violencia familiar, donde tendrá la más amplia libertad para dictar las medidas que protejan a las víctimas; (…)”. 
39 Código Civil para el Distrito Federal. 
“Artículo 283.- La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos menores de edad para lo cual deberá contener las siguientes 
disposiciones; (…) 
V.- Las medidas de seguridad, seguimiento y las psicoterapias necesarias para corregir los actos de violencia familiar en términos de la 
Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar y Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia para el Distrito 
Federal. Medidas que podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal; (…)”. 
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 Artículo 71 Quater, párrafo segundo; 

 Artículo 75, párrafo último, en su porción normativa “así como el Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales”; 

 Artículo 96, en su porción normativa “o la inscripción en el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales”; 

 Artículo 178 Bis y 

 Artículo 181 Ter, párrafo último, en su porción normativa “, además de ordenar en la sentencia 
respectiva que el sentenciado quede inscrito en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales 
de la Ciudad de México”. 

Los cuales disponen: 

“Artículo 31 (Catálogo de medidas de seguridad). Las medidas de seguridad que se 
pueden imponer con arreglo a este Código son: (…) 

VII. Ordenar se Registre al sentenciado en el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales, en términos de lo señalado en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de violencia de la ciudad de México y de este código para efectos de la protección y 
seguridad. 

(…)”. 

“Artículo 42 (Alcance de la reparación del daño). La reparación del daño comprende, 
según la naturaleza del delito de que se trate: (…) 

III. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la 
reparación, incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, como consecuencia 
del delito, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y física de la víctima 
con independencia de los servicios que las autoridades de la Ciudad de México 
proporcionen a las víctimas. 

Dicha reparación no impide la inscripción en el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales, cuando sea procedente de acuerdo a lo establecido en este código; (…)”. 

“Artículo 60 (Concepto, casos de aplicación y duración). La supervisión de la autoridad 
consiste en la observación y orientación de la conducta del sentenciado, ejercidas por 
personal especializado dependiente de la autoridad competente, con la finalidad 
exclusiva de coadyuvar a la readaptación social del sentenciado y a la protección de la 
comunidad. 

El juez deberá disponer esta supervisión cuando en la sentencia imponga una sanción 
que restrinja la libertad o derechos, sustituya la privación de libertad por otra sanción, se 
ordene el registro en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales o conceda la 
suspensión condicional de la ejecución de la sentencia y en los demás casos en los que 
la ley disponga. Su duración no deberá exceder de la correspondiente a la pena o medida 
de seguridad impuesta en la materia”. 

“Artículo 66 (Duración del tratamiento). La duración de tratamiento para el inimputable, 
en ningún caso excederá del máximo de la pena privativa de libertad que se aplicaría por 
ese mismo delito a sujetos imputables. 

Concluido el tiempo del tratamiento, la autoridad competente entregará al inimputable a 
sus familiares para que se hagan cargo de él, y si no tiene familiares, lo pondrá a 
disposición de las autoridades de salud o institución asistencial, para que éstas 
procedan conforme a las leyes aplicables. 

Para el caso de lo previsto por los artículos 69 Ter y 69 Quáter de este código, el registro 
surtirá sus efectos, en los términos y condiciones establecidas en dicho precepto”. 

“Artículo 69 Ter (Aplicación y alcances). El juez tratándose de sentenciados, por los 
delitos de Feminicidio, en el supuesto previsto en el artículo 148 BIS fracción I, Violación, 
previsto en los artículos 174 y 175, las conductas previstas en el artículo 181 BIS contra 
menores de 12 años, Turismo Sexual, previsto en el artículo 186 y Trata de Personas, 
previsto en el artículo 188 Bis, todos de este código, ordenará invariablemente su 
registro, en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, a partir de que cause 
ejecutoria la sentencia. Dicho registro tendrá una duración mínima de diez y máxima de 
30 años. 
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Dicho registro subsistirá durante todo el tiempo que dure el cumplimiento de la pena de 
prisión impuesta, aunque la pena de prisión impuesta sea sustituida o suspendida en 
términos de ley; y se extenderá por un tiempo mínimo de diez años y máximo de 30 años 
contados a partir de que el sentenciado, por cualquier motivo diversos a los ya 
señalados, obtenga su libertad”. 

“Artículo 69 Quáter (extensión de la medida). El registro de los sentenciados por los 
delitos señalados en el artículo que antecede, se hará extensivo sin importar el sexo de 
la víctima o víctimas del delito y cuando sea menor de edad, independientemente de lo 
establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México”. 

“Artículo 71 Quáter (Reglas generales para la aplicación de las penas disminuidas por 
reconocimiento de participación en la comisión del delito). El otorgamiento de la pena 
disminuida sólo será aplicable tratándose de primodelincuentes por delitos dolosos 
consumados y se requerirá que el reconocimiento que haga el sujeto activo de su 
participación en la comisión del delito se encuentre robustecido con otros elementos de 
prueba, para cuyo efecto se observarán las reglas previstas en los tres últimos párrafos 
del artículo 71 de éste Código. 

No aplicándose la excepción de inscripción en el Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales”. 

“Artículo 75 (Pena innecesaria). El juez, de oficio o a petición de parte, podrá prescindir 
de la imposición de la pena privativa o restrictiva de la libertad o sustituirla por una 
menos grave o por una medida de seguridad, cuando la imposición resulte notoriamente 
innecesaria e irracional, en razón de que el agente: 

a) Con motivo del delito cometido, haya sufrido consecuencias graves en su persona; 

b) Presente senilidad avanzada; o 

c) Padezca enfermedad grave e incurable avanzada o precario estado de salud. En estos 
casos, el juez tomará en cuenta el resultado de los dictámenes médicos y asentará con 
precisión, en la sentencia, las razones de su determinación. 

Se exceptúa la reparación del daño y la sanción económica, así como el Registro Público 
de Personas Agresoras Sexuales, por lo que no se podrá prescindir de su imposición”. 

“Artículo 96 (Alcances de la extinción). La extinción que se produzca en los términos del 
artículo 94 no abarca el decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito, o la 
inscripción en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, ni afecta la 
reparación de daños y perjuicios, salvo disposición legal expresa o cuando la potestad 
para ejecutar dicha sanción pecuniaria se extinga por alguna causa”. 

“Artículo 178 bis. Para los delitos señalados en este capítulo el juez ordenará que el 
sentenciado sea inscrito en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales como 
una medida de seguridad y protección a la comunidad; salvo que sean perseguidos por 
querella, en términos de lo establecido por los artículos 69 Ter y 69 Quáter de este 
código”. 

“Artículo 181 Ter. Las penas previstas en el artículo anterior se aumentarán en dos 
terceras partes, cuando fueren cometidos: (…) 

En los casos anteriores, el juez acordará las medidas pertinentes para que se le prohíba 
al agresor tener cualquier tipo de contacto o relación con el menor, además de ordenar 
en la sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México”. 

158. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México: 

 Artículo 5, fracción II, párrafo segundo, en su porción normativa “Público”, 

 Artículo 14 Ter, en su porción normativa “Público”; 

 Artículo 79, párrafo primero, en sus porciones normativas “Público”, “de carácter público” y “en 
términos de los establecidos (sic) en los artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal del Distrito 
Federal vigente”; 

 Artículo 80, párrafo primero, en sus porciones normativas “la instrucción de la autoridad jurisdiccional, 
y”, y “considerando su inscripción y a partir de qué momento es efectivo el término de diez años como 
mínimo y máximo de 30 que señala la legislación penal aplicable”; 
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 Artículo 81, párrafo primero, en su porción normativa “Público”, y fracción IV y 

 Artículo 82, párrafo primero, en su porción normativa “de acceso público, pero su consulta será por 
petición escrita”. 

Los cuales disponen: 

“Artículo 5. Las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos 
siguientes: (…) 

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se 
encuentre en riesgo su integridad física o psicológica, la libertad o seguridad de la 
víctima o de las víctimas indirectas. 

Incluyendo para efectos de prevención de riesgo de sufrir algún acto de violencia sexual, 
el que exista un Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en los términos y 
bajo las características que señale la normatividad aplicable; (…)”. 

“Artículo 14 TER. Se crea el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la 
Ciudad de México, como mecanismo efectivo de prevención y protección para los 
efectos de atender al factor de riesgo de reincidencia y repetición de conductas de 
violencia sexual, a favor de víctimas o potenciales víctimas de esta violencia”. 

“Artículo 79. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de 
México constituye un sistema de información de carácter público que contendrá los 
registros de personas sentenciadas con ejecutoria por un juez penal, en términos de los 
establecidos en los artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal del Distrito Federal 
vigente. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se incluirán datos personales de las 
víctimas o datos que hagan posible su localización e identificación y ocasionen una 
revictimización”. 

“Artículo 80. El registro sólo se verificará cuando exista la instrucción de la autoridad 
jurisdiccional, y la sentencia ejecutoriada respectiva, considerando su inscripción y a 
partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de 30 
que señala la legislación penal aplicable. 

La inscripción contenida en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales se 
cancelará, cuando concluya el término respectivo o cuando sea ordenado por la 
autoridad jurisdiccional que corresponda, señalando el motivo. 

La autoridad responsable del Registro, bajo su más estricta responsabilidad, deberá 
garantizar los derechos humanos de la persona registrada”. 

“Artículo 81. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales tendrá las siguientes 
características y mecanismos de protección y auditoría de la información con la finalidad 
de garantizar que los datos resguardados en el mismo, gocen de la calidad de la 
información que impida cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción o para impedir el 
uso, acceso o tratamiento no autorizado de la información: 

I. Confiabilidad; 

II. Encriptación; 

III. Gratuidad en su uso y acceso, y 

IV. Público a través de los portales de internet respectivos. 

Las autoridades y personas servidoras públicas que intervengan en la captura, ingreso, 
envío, recepción, manejo, consulta o actualización de la información que integra el 
Registro, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, 
correctos y actualizados, los datos personales en su posesión. 

La Agencia Digital de Innovación Pública, brindará el apoyo técnico y asesoría en materia 
de infraestructura tecnológica, seguridad informática e interoperabilidad para la 
operación y funcionamiento del Registro”. 

“Artículo 82. El Registro contendrá información general de personas sentenciadas con 
ejecutoria en materia penal de acceso público, pero su consulta será por petición escrita, 
organizada por delito, y los datos que se indican a continuación: 

a) Fotografía actual; 
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b) Nombre; 

c) Edad; 

d) Alias; 

e) Nacionalidad”. 

159. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México: 

 Artículo 7, párrafo segundo, en sus porciones normativas “Público” y “que prevén los artículos 69 Ter 
y 69 Quáter del Código Penal para el Distrito Federal”; 

 Artículo 44, penúltimo párrafo, en sus porciones normativas “Público”, “señalados en la legislación 
penal”, así como “y, que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en dicho registro”; 

 Artículo 46, párrafo último; 

 Artículo 69, párrafo primero, en su porción normativa “Incluyendo el debido acceso a consultar el 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en sus diversos apartados”; y 

 Artículo 81, en su porción normativa “Público”. 

Los cuales disponen: 

“Artículo 7. El interés superior de la niña, niño y adolescente, es el derecho sustantivo 
que exige adoptar un enfoque proactivo basado en los derechos humanos, en el que 
colaboren todos los responsables de garantizar el bienestar, físico, psicológico, cultural 
y espiritual de manera integral de niñas, niños y adolescentes, así como reconocer su 
dignidad humana; Asimismo, debe ser considerado como principio interpretativo 
fundamental y como una norma de procedimiento siempre que se tenga que tomar una 
decisión que afecte a una niña, niño o adolescente en concreto: 

Dicho principio debe aplicarse para efectos de la seguridad más amplia de niñas, niños y 
adolescentes, en especial la que se refiere a la violencia sexual, de la que pueden ser 
víctimas o potenciales víctimas, por lo que se establecerá un capítulo especial en el 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, que prevén los artículos 69 Ter y 69 
Quáter del Código Penal para el Distrito Federal, en concordancia a lo establecido en la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de violencia de la Ciudad de México; 

“Artículo 44. Las autoridades y los órganos políticos administrativos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para 
prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: (…) 

Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en las 
situaciones de violencia. 

Las leyes de la Ciudad de México deberán establecer las disposiciones que orientarán 
las políticas de prevención, protección, atención, sanción y erradicación de los 
supuestos a que se refieren las fracciones anteriores. 

Para lo cual el Registro Público de Agresores Sexuales, registrará a las personas 
sentenciadas con ejecutoria por los delitos señalados en la legislación penal, que hayan 
sido cometidos contra niñas, niños y adolescentes y, que la autoridad jurisdiccional, 
haya determinado su inscripción en dicho registro. 

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas especiales de 
protección para prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas en este artículo 
para niñas, niños y adolescentes con discapacidad”. 

“Artículo 46. (…) 

Verificando con toda oportunidad que los sentenciados a que se refiere la legislación 
penal, por delitos vinculados a la violencia sexual, en dichas sentencias, el juez penal 
ordene su inscripción al Registro Público de Personas Agresoras Sexuales”. 

“Artículo 69. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la información. 
Las autoridades y los órganos político administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias promoverán la difusión de información y material que tengan por finalidad 
asegurar su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y salud física y 
mental, incluyendo la perspectiva de género y el lenguaje no sexista. Incluyendo el 
debido acceso a consultar el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en sus 
diversos apartados. 
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El Sistema de Protección acordará lineamientos generales sobre los contenidos de la 
información y materiales para difusión entre niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley”. 

“Artículo 81. Las autoridades y los órganos político administrativos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán la protección de la identidad e intimidad de 
niñas, niños y adolescentes que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 
relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su 
identificación pública. Por lo que ningún dato que permita localizar e identificar a las 
víctimas de delitos vinculados con la violencia sexual, deberá incluirse en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales”. 

160. En esta tesitura, se observa que la implementación del Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales de la Ciudad de México impugnado por la Comisión local accionante se encuentra regulado 
en diversos ordenamientos, por lo que, para efectos metodológicos, resulta necesario establecer sus 
características, aplicación, finalidades y autoridades encargadas de su operación, como se detalla a 
continuación: 

Definición del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México 

1. Es un sistema de información de carácter público que 

contendrá los registros de personas sentenciadas con 

ejecutoria por un Juez penal, en términos de lo establecido en 

los artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal del Distrito 

Federal vigente. 

artículo 79, primer párrafo, de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México. 

2. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se 

incluirán datos personales de las víctimas o datos que 

hagan posible su localización e identificación y ocasionen una 

revictimización. 

artículos 79, segundo párrafo, de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México y 81 de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México. 

3. Es un mecanismo efectivo de prevención y protección 

para los efectos de atender al factor de riesgo de reincidencia 

y repetición de conductas de violencia sexual, a favor de 

víctimas o potenciales víctimas de esta violencia.  

artículo 14 TER de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 

Ciudad de México. 

4. Sólo se verificará cuando exista la instrucción de 

autoridad jurisdiccional, y la sentencia ejecutoriada 

respectiva, considerando su inscripción y a partir de qué 

momento es efectivo el término de diez años como mínimo y 

máximo de treinta que señala la legislación penal aplicable. 

artículo 80, primer párrafo, de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México. 

5. Se establecerá un capítulo especial, para efectos de la 

seguridad más amplia de niñas, niños y adolescentes, en 

especial la que se refiere a la violencia sexual, de la que 

pueden ser víctimas o potenciales víctimas. 

artículo 7, segundo párrafo de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 

la Ciudad de México. 

6. Se registrarán a las personas sentenciadas con 

ejecutoria por los delitos señalados en la legislación 

penal, que hayan sido cometidos contra niñas, niños y 

adolescentes y, que la autoridad jurisdiccional, haya 

determinado su inscripción en dicho registro. 

artículo 44, penúltimo párrafo, de la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

de la Ciudad de México. 

7. La inscripción se cancelará, cuando concluya el término 

respectivo o cuando sea ordenado por la autoridad 

jurisdiccional que corresponda, señalando el motivo. 

artículo 80, segundo párrafo, de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México. 
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Información contenida en el Registro y su acceso 

1. Contendrá información general de personas sentenciadas 
con ejecutoria en materia penal de acceso público, pero su 
consulta será por petición escrita, organizada por delito, y 
los datos que se indican a continuación: a) Fotografía actual; b) 
Nombre; c) Edad; d) Alias; y e) Nacionalidad. 

artículo 82 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México 

2. Contendrá información clasificada a la cual sólo tendrán 
acceso las personas titulares del Ministerio Público, 
debidamente motivada y fundada y en su caso con la 
autorización del Juez de control respectivo, así como aquellas 
personas autorizadas exclusivamente por las autoridades 
judiciales. Dicha información es la siguiente: a) Señas 
particulares; b) Zona criminológica de los delitos; c) Modus 
operandi; d) Ficha signaléctica; y e) Perfil genético. 

artículo 83 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México. 

3. Contará con mecanismos de control, protección y 
auditoria, para garantizar que los datos resguardados gocen 
de la calidad de la información que impida cualquier daño, 
pérdida, alteración, destrucción o para impedir el uso, acceso o 
tratamiento no autorizado de la información, basándose las 
siguientes características: i) confiabilidad; ii) encriptación; iii) 
gratuidad en su uso y acceso, y iv) público a través de los 
portales de internet respectivos. 

artículo 81, primer párrafo, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México. 

4. Las autoridades y personas servidoras públicas que 
intervengan en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, 
consulta o actualización de la información que integra el 
Registro, deberán adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos, correctos y actualizados, los 
datos personales en su posesión. 

artículo 81, segundo párrafo, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México. 

5. La Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad 
de México, brindará el apoyo técnico y asesoría en materia de 
infraestructura tecnológica, seguridad informática e 
interoperabilidad para la operación y funcionamiento del 
Registro.  

artículo 81, tercer párrafo, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México. 

6. Las autoridades y los órganos político-administrativos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias promoverán el 
debido acceso a consultar el Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales, en sus diversos apartados. 

artículo 69, primer párrafo, de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
la Ciudad de México. 

7. El Sistema de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 
deberá verificar con toda oportunidad que las personas con 
sentencia ejecutoriada por los delitos señalados en la 
legislación penal, cometidos contra niñas, niños y 
adolescentes, en dichas sentencias, el Juez penal ordene 
su inscripción al Registro. 

artículo 46, último párrafo, de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
la Ciudad de México. 

 

Aplicación del Registro como medida de seguridad 

1. Constituye una medida de seguridad contemplada en el 
Código Penal del Distrito Federal, consistente en: “Ordenar se 
Registre al sentenciado en el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales, en términos de lo señalado 
en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
violencia de la ciudad de México y de este código para 
efectos de la protección y seguridad”. 

artículo 31, fracción VII, del Código Penal del 
Distrito Federal. 

2. El Juez ordenará invariablemente el registro del 
sentenciado, a partir de que cause ejecutoria la sentencia, 
tratándose de los delitos de i) Feminicidio, en el supuesto 
previsto en el artículo 148 Bis fracción I; ii) Violación, previsto 
en los artículos 174 y 175; iii) las conductas previstas en el 
artículo 181 Bis contra menores de 12 años; iv) Turismo 
Sexual, previsto en el artículo 186; y v) Trata de Personas, 
previsto en el artículo 188 Bis, todos del Código Penal para el 
Distrito Federal, casos en los cuales el registro tendrá una 
duración mínima de diez y máxima de treinta años. 

artículo 69 Ter, primer párrafo, del Código 
Penal del Distrito Federal. 
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3. Cuando el Juez ordene el registro del sentenciado en el 
Registro, el Juez deberá disponer la supervisión de la 
autoridad en torno a la observación y orientación de la 
conducta del sentenciado, siendo que su duración no deberá 
exceder de la correspondiente a la pena o medida de 
seguridad impuesta. 

artículo 60 del Código Penal del Distrito 
Federal. 

4. Para los delitos a que se refiere el Capítulo II del Código 
Penal para el Distrito Federal, denominado “Abuso 
Sexual”, el Juez ordenará que el sentenciado sea inscrito en el 
Registro como una medida de seguridad y protección a la 
comunidad; salvo que sean perseguidos por querella, en 
términos de lo establecido por los artículos 69 Ter y 69 Quáter 
del referido Código. 

artículo 178 Bis del Código Penal del Distrito 
Federal. 

5. Cuando las penas establecidas para los delitos a que se 
refiere el Capítulo VI del Código Penal para el Distrito 
Federal, denominado “Violación, Abuso Sexual y Acoso 
Sexual, cometido a menores de doce años de edad”, 
aumenten en dos terceras partes, el Juez ordenará en la 
sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en el 
Registro.  

artículo 181 Ter, último párrafo, del Código 
Penal del Distrito Federal. 

6. La reparación del daño no impide la inscripción en el 
Registro, cuando sea procedente de acuerdo con lo 
establecido en el Código Penal del Distrito Federal. 

artículo 42, fracción II, segundo párrafo, del 
Código Penal del Distrito Federal. 

7. El registro subsiste durante todo el tiempo que dure el 
cumplimiento de la pena de prisión impuesta, aunque sea 
sustituida o suspendida en términos de ley; y se extenderá 
por un tiempo mínimo de diez años y máximo de 30 años 
contados a partir de que el sentenciado, por cualquier 
motivo diversos a los ya señalados, obtenga su libertad. 

artículo 69 Ter, segundo párrafo, del Código 
Penal del Distrito Federal. 

8. El registro se hará extensivo sin importar el sexo de la 
víctima o víctimas del delito y cuando sea menor de edad, 
independientemente de lo establecido en la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México. 

artículo 69 Quáter del Código Penal del 
Distrito Federal. 

9. No es excepción de inscripción en el Registro, el 
otorgamiento del beneficio de aplicación de las penas 
disminuidas por reconocimiento de participación en la 
comisión del delito. 

artículo 71 Quáter, segundo párrafo, del 
Código Penal del Distrito Federal. 

10. No se podrá prescindir de la imposición del Registro, 
aún en los casos en que el Juez considere que la imposición 
de la pena privativa de la libertad resulte notoriamente 
innecesaria e irracional, y de oficio o a petición de parte, 
prescinda de su imposición o decida sustituirla por una menos 
grave o por una medida de seguridad.  

artículo 75, último párrafo, del Código Penal 
del Distrito Federal. 

11. La extinción de la pretensión punitiva y la potestad para 
ejecutar las penas y medidas de seguridad, no abarca la 
inscripción en el Registro. 

artículo 96 del Código Penal del Distrito 
Federal. 

12. La base de datos del Registro incluye a todas aquellas 
personas sentenciadas con ejecutoria por un juez penal, 
en virtud de la comisión de un delito de naturaleza sexual en la 
Ciudad de México, que hayan adquirido ese carácter con 
fecha posterior al veintiuno de marzo de dos mil veinte. 

Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el 
que se reforma y adiciona, diversas 
disposiciones del Código Penal del Distrito 
Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 
de México y de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México. 
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161. Asimismo, el legislador local estableció atribuciones a ciertas autoridades de la Ciudad de México, en 
torno a la administración y operación del registro impugnado. 

162. En efecto, a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en términos de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, le corresponde: 

 Elaborar e implementar en coordinación con la Fiscalía, acciones de política criminal que incidan en la 
prevención de la violencia contra las mujeres, dando prioridad a las zonas de mayor incidencia 
delictiva, así como a aquellas donde residan un mayor número de personas inscritas en el Registro 
(artículo 25, fracción I, en relación con el 26, fracción I); 

 Realizar estudios estadísticos e investigaciones que permitan la elaboración de políticas públicas que 
prevengan la violencia contra las mujeres en los ámbitos público y privado. Debiendo en todo momento 
estar actualizadas las consultas al Registro (artículo 25, fracción III); 

 Realizar, en coordinación con la Secretaría de las Mujeres campañas de prevención del delito, en 
función de los factores de riesgo que atañen a las mujeres, incluyendo los de carácter sexual, y las 
consultas al Registro (artículo 25, fracción V); 

 Conformar un cuerpo policíaco especializado en atender y proteger a las víctimas de violencia, y 
brindar las medidas de protección y de monitoreo del Registro (artículo 59, fracción I); y 

163. De estos deberes se advierte que, a la citada Secretaría de Seguridad Ciudadana, con motivo de la 
información contenida en el registro impugnado, le corresponde la elaboración de investigaciones y 
estudios estadísticos con el objeto de formular acciones en materia de política criminal y prevenir la 
violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes en la Ciudad de México. 

164. Asimismo, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario de la Ciudad de México, en términos del 
artículo 60 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México, debe: 

 Organizar, administrar, actualizar y resguardar la información contenida en el Registro en términos de 
las leyes aplicables, lineamientos y protocolos para la recepción, procesamiento, consulta y resguardo 
de la información que se expidan para tal efecto (fracción I); 

 Realizar y elaborar estudios, investigaciones y estadísticas con los datos contenidos en el Registro, 
respetando la información de datos personales conforme a la normatividad aplicable para la 
elaboración de políticas públicas (fracción II); 

 Recibir de los órganos jurisdiccionales, la entrega de los datos de las personas sentenciadas con 
ejecutoria para registro de los mismos (fracción III); 

 Adoptar las medidas necesarias para asegurar la veracidad, integridad y accesibilidad de la 
información, así como la protección de los datos personales contenidos, en el Registro de conformidad 
con la normativa aplicable, aplicando los lineamientos y protocolos respectivos (fracción IV); 

 Proporcionar información sobre los agresores sexuales a las autoridades locales competentes de 
conformidad con la normatividad aplicable (fracción V) y 

 Vigilar el uso correcto de la información contenida en el Registro y, en su caso, sancionar o dar vista a 
la autoridad competente respecto de su uso indebido (fracción VI). 

165. Así, se aprecia que la Subsecretaría del Sistema Penitenciario de la Ciudad de México es la autoridad 
encargada de organizar, administrar, actualizar y resguardar la información contenida en el Registro, 
con base en los datos de las personas sentenciadas por los órganos jurisdiccionales en los que se 
disponga su inscripción, siendo responsable de la veracidad, integridad y accesibilidad de la 
información, así como de los datos personales contenidos, destacando que, conforme al artículo 80, 
párrafo tercero, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México, “La autoridad responsable del Registro, bajo su más estricta responsabilidad, deberá 
garantizar los derechos humanos de la persona registrada”. 

166. Ahora, según quedó precisado en párrafos precedentes, de los conceptos de invalidez es posible 
advertir que la Comisión local accionante cuestiona la constitucionalidad del sistema normativo que 
integra el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México, por considerar, 
entre otros argumentos, básicamente, lo siguiente: 
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a) Que se trastoca el principio de reinserción social, ya que, por su naturaleza, características y 
finalidad, el referido registro público no constituye una medida de seguridad sino una pena que tiene 
como objetivo evidenciar y estigmatizar a las personas sentenciadas por un delito de naturaleza 
sexual, lo cual violenta dicho principio, no solamente respecto de éstas sino de quienes, a pesar de 
haber compurgado su pena, tienen que permanecer inscritos en dicho registro durante un plazo mayor 
al de la propia pena privativa de la libertad. Que dicha medida se traduce en un mecanismo restrictivo 
para garantizar el ejercicio integral de los derechos humanos de la persona que ha cumplido con una 
condena privativa de la libertad. 

Menciona que la creación del registro no supera un test de proporcionalidad. En primer término, porque 
no cumple con un fin constitucionalmente válido, debido a que resulta notoriamente contrario al 
principio de reinserción social. Además, en cuanto a lo necesidad de la medida, refiere que la Ley de 
Ejecución Penal prevé un registro que resulta menos lesivo a los derechos de las personas 
sentenciadas por un delito de naturaleza sexual (atendiendo a los fines del registro y a la publicidad de 
la información) y que de igual forma permite cumplir con los objetivos del legislador local. 

Finalmente, señala que de cualquier forma, tampoco supera la grada de proporcionalidad en sentido 
estricto, atendiendo a que resultan mayores las desventajas que se obtienen al hacer pública la 
información de aquellas personas sentenciadas por un delito de naturaleza sexual, que los beneficios 
obtenidos, los cuales pudieran alcanzarse con el registro previsto en la Ley de Ejecución Penal. 

b) Que se violenta la prohibición de imponer penas inusitadas y trascendentales, porque el referido 
registro público no constituye una medida de seguridad sino una pena ilegitima disfrazada de 
eufemismo que trasciende a la dignidad de las personas, generando una cadena de estigmatización 
que supera los fines de la pena. 

167. Lo cual resulta esencialmente fundado. 

168. A fin de evidenciar lo anterior, a juicio de este Tribunal Pleno resulta necesario desarrollar los 
siguientes puntos: a) determinar la naturaleza jurídica del Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales de la Ciudad de México (en adelante RPPAS); b) establecer si la medida legislativa 
impugnada incide en el contenido prima facie del derecho fundamental a la reinserción social y c) 
determinar si la medida legislativa supera un test de proporcionalidad. 

169. a) Naturaleza jurídica del registro de una persona sentenciada con ejecutoria en el RPPAS 

170. Tal como se anticipó, en primer término, resulta necesario establecer cuál es la naturaleza jurídica del 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México (en adelante RPPAS), a fin 
de poder evidenciar su inconstitucionalidad. 

171. Para ello es importante acudir a los trabajos legislativos que precedieron al decreto por el que se crea 
el referido registro, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el veinte de marzo de dos 
mil veinte. 

172. Así, por ejemplo, del dictamen de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y 
de Atención Especial a Víctimas del congreso local, se desprende, en lo que aquí interesa, lo siguiente: 

“[…] Décimo primero. Por lo anterior, las y los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Administración y Procuración de Justicia y la de Atención Especial a Víctimas, en uso de las 
atribuciones conferidas por nuestro Marco Normativo aplicable y por Práctica Parlamentaria –
Que es fuente reconocida del Derecho Parlamentario– comparten el criterio que más allá de 
aprobar proyectos de una nueva ley de carácter administrativo, es conveniente llevar la 
preocupación y el espíritu de la iniciativa turnada, a ordenamientos como son el Código Penal 
del Distrito Federal, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 
de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para que de la forma 
más integral posible, dotar de herramientas a la autoridad para hacer frente a la violencia en 
contra de las mujeres, principalmente. Ello con el fin de darle mayor viabilidad y fuerza con una 
interpretación funcional y sistemática por las siguientes razones: 

1. La propuesta para crear un Registro de Agresores Sexuales, por parte de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, es una acción de prevención de conductas sexuales, 
efectuadas por quienes ya fueron sentenciados, justamente por tales delitos, prioritariamente 
contra mujeres de todas las edades, niñas, niños y adolescentes y en menor medida algunos 
hombres adultos. 

2. Siendo por lo tanto importante focalizar esta acción como una medida de seguridad para la 
posible población afectada, dejando de lado que pudiese vincularse esta acción afirmativa como 
parte de la pena, por ello se hacía necesario que se pudiera considerar reformas a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 
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3. Considerando que el derecho humano previsto en el artículo 4º de la Constitución de la 
República que establece el derecho a vivir en un medio ambiente adecuado, considerando que 
cualquier tipo de violencia y en particular la violencia sexual altera este derecho, que dio 
fundamento a la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y por 
competencia concurrente a las leyes de las entidades federativas en materia de medio 
ambiente sin violencia. 

4. Y como bien ha señalado el Banco Mundial de Desarrollo, el medio ambiente es el espacio 
físico donde las personas nos desarrollamos, y en el cual se aprecia que el principal obstáculo 
que enfrentan las mujeres y las niñas, niños y adolescentes es el ejercicio de la violencia que 
limita cualquier derecho. 

5. Por lo que también se vio la necesidad de proveer reformas a la ley que se relaciona con los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, además de las correspondientes al Código Penal 
del Distrito Federal. 

6. La iniciativa que propuso la creación del Registro público de agresores, estaría limitada a la 
toma de acciones de carácter administrativo, siendo como se ha señalado una prioridad 
establecer la naturaleza de la medida y los derechos que esta importante iniciativa prevé. 

7. Así, se trasladó gran parte de la iniciativa señalada, como capítulo especial a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en especial a los lineamientos que 
deberán considerarse y que podrán estar ampliamente desarrollados cuando se publique la 
actualización al reglamento de dicha ley. 

Cabe señalar que previamente se realizó una revisión de nuestro parámetro de control de 
regularidad constitucional para determinar la viabilidad jurídica de las modificaciones que se 
plantean, armonizando el entramado de nuestro derecho positivo vigente.40 

(…) 

IV. MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

IV.1 Planteamiento, motivación y argumentación de propuestas. 

Décimo sexto. Como ya se ha señalado líneas arriba, estas comisiones que dictaminan, en uso 
de sus facultades proponen modificar la iniciativa turnada para aprobar y proponer al Pleno, 
reformas y adiciones a diversas disposiciones del Código Penal del Distrito Federal, de la Ley 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

La propuesta que se pone a consideración plantea (sic) obedece a la necesidad de protección 
de bienes jurídicos tanto individuales como colectivos por lo que resulta de interés público. El 
objetivo, es establecer una medida de seguridad como un tema preventivo. 

Con ello, se busca fortalecer el objeto específico del Registro con una temporalidad de diez 
años, lo cual favorece a las víctimas para que puedan identificar a quien está registrado como 
agresor. Además, se considera que es un tiempo adecuado para saber si un sujeto registrado 
puede volver a delinquir. 

Cabe recordar que es obligación de los legisladores: Atender las demandas sociales y hacer 
eco de las más sentidas causas sociales. Contribuir a la prevención y resolución de conflictos 
que haya en una sociedad. Considerando en todo momento que los tres ejes principales que 
comparten y sobre los que corren las iniciativas materia del presente dictamen son: 

1. Prevención y protección de las mujeres, niñas y niños. 

2. Facilitar la investigación. 

3. Establecer acciones disuasivas que inhiban la comisión o repetición de conductas violentas 
contra las mujeres. 

Por lo cual, con las modificaciones planteadas no se pierden, por el contrario, se 
complementan. Además de que existe similitud en algunos de sus planteamientos entre (sic) 
por lo que en el caso de la iniciativa del Diputado Miguel Ángel Salazar, se retoma: 

1. Los elementos a contener en el registro (Art. 5) (sic) como son: 

I. Nombre o nombres del sentenciado; 

                                                           
40 Fojas 135 a 137 de la versión digitalizada del informe presentado por el Congreso de la Ciudad de México. 
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III. (sic) Apodos, seudónimos o sobrenombres del sentenciado; 

IV. (sic) Fotografía actualizada; 

VI. (sic) Nacionalidad. 

2. Incluir en el Registro a todas aquellas personas que tengan sentencia firme condenatoria. 

 Mantener debidamente actualizada la información del Registro. 

 Proporcionar información sobre los ofensores sexuales y ofensores sexuales reincidentes 
registrados, a las autoridades competentes, así como a toda persona que así lo solicite. 

 Elaborar en coordinación con las demás autoridades competentes, políticas públicas sobre 
prevención y actuación en materia de delitos sexuales. 

 Vigilar el uso correcto de la información contenida en el Registro y, en su caso, sancionar 
o dar vista a la autoridad competente respecto del uso indebido de la misma (Artículo 10). 41 

(…) 

Vigésimo Segundo. De lo anterior podemos concluir que: 

1. El Estado Mexicano, al firmar y ratificar la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(o Pacto de San José), se compromete, según lo establecido en el Artículo Segundo de la 
Convención, a realizar todas las medidas legislativas correspondientes, o de cualquier otro 
carácter, necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades consagrados en el texto de 
la misma. 

2. Entendiendo que, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, conocida como la Convención de Belém do Pará, de la cual México 
es parte, establece por primera vez el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia. 
Misma que sienta obligaciones hacia los Estados en actuar con la debida diligencia para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres; procurar la investigación y 
recopilación de la información pertinente que permita visualizar la violencia que sufren las 
mujeres, así como añadir a su legislación y política interna normas que aseguren el 
cumplimiento de los objetivos de la Convención. 

3. Considerando que la Convención sobre los Derechos del Niño es el instrumento principal que 
obliga a los Estados Parte a proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, consagrando 
en sus artículos tercero y cuarto la necesidad de adoptar todas las medidas en instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, velando en todo momento por el interés 
superior del menor, buscando que dichas acciones sean efectivas para el cumplimiento de los 
derechos reconocidos en dicha Convención. 

En ese tenor, el Comité de los Derechos del Niño en la Observación General número trece, 
puntualiza la necesidad de reforzar y ampliar masivamente las labores destinadas a erradicar la 
violencia, toda vez que limita el desarrollo de las y los menores. 

Particularmente sostiene que la manera más exacta de procurar el interés superior del menor 
es previniendo las formas de violencia que afecten a niñas, niños y adolescentes. 

4. Que, de acuerdo a la Ley de Tratados Internacionales, el principio Pacta Sunt Servanda tiene 
que observarse. 

(…)”. 

173. Como se puede observar, para el legislador de la Ciudad de México, el RPPAS se creó como una 
medida de seguridad, cuyos objetivos se hicieron consistir, fundamentalmente, en: a) la prevención y 
protección de las mujeres y niñas, niños y adolescentes frente a la delincuencia de naturaleza sexual; 
b) facilitar la investigación e identificación de los autores de los delitos sexuales, mediante la utilización 
de las nuevas tecnologías y c) establecer acciones disuasivas que inhiban la comisión o repetición de 
conductas violentas en contra de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

174. Ello, como parte de una estrategia para combatir los altos índices de violencia en la Ciudad de México 
y la reincidencia en la comisión de aquellos delitos de naturaleza sexual. 

                                                           
41 Fojas 146 y 147 de la versión digitalizada del informe presentado por el Congreso de la Ciudad de México. 
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175. Lo anterior se corrobora del propio artículo 31, fracción VII, del Código Penal para el Distrito Federal, el 
cual establece, dentro del catálogo de medidas de seguridad, precisamente la de ‘ordenar se registre 
al sentenciado en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en términos de lo señalado en 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia de la Ciudad de México y de este código 
para efectos de la protección y seguridad’. 

176. Sobre el particular, resulta importante mencionar que, de acuerdo con lo establecido en el Título 
Tercero, Capítulo I, denominado “Catalogo de Penas y Medidas de Seguridad y de consecuencias 
jurídicas para las personas morales”, del código punitivo de la Ciudad de México, el legislador local se 
decanta por un sistema dualista de sanciones para incorporar las medidas de seguridad como un 
medio para combatir los delitos al lado de las penas. 

177. Cabe apuntar que, tratándose de los sistemas punitivos, a diferencia de los sistemas monista42 y 
vicarial o sustantivo43, el dualista considera que la pena no es el único instrumento de reacción frente 
al delito, sino que también es necesaria la introducción de otras consecuencias jurídicas como lo es el 
caso, precisamente, de las medidas de seguridad. 

178. Según la doctrina, en un sistema dualista, ‘las penas se basan en la culpabilidad, mientras que las 
medidas de seguridad prescinden de ella y se fundamentan en la peligrosidad del autor. Así, las 
penas miran al pasado, al hecho cometido, mientras que las medidas miran al futuro, se establecen 
sobre la base de un pronóstico de peligrosidad y se mantienen en función de los resultados que su 
desarrollo proporcione respecto al individuo sometido a las mismas’.44 

179. Así, la distinción entre estos dos instrumentos a disposición del Estado puede resumirse a partir de la 
siguiente fórmula: 

180. Mientras que la pena ‘tiene contenido expiatorio en tanto produce sufrimiento al condenado; está 
fundamentada y consiguientemente condicionada a la demostración de culpabilidad del autor, y tiene 
un plazo de duración proporcional a la gravedad del delito’. La medida de seguridad ‘es entendida 
como una privación de derechos que persigue una finalidad tutelar que no supone sufrimiento; es 
consecuencia de la manifestación de un “estado peligroso” y consiguientemente no puede tener un 
término preciso de expiración. Su duración indeterminada es consecuencia de que sólo debe cesar 
cuando haya desaparecido la situación de peligro de fundamento (sic) su imposición, esto es, cuando 
el sujeto que la soporta haya sido resocializado, enmendado o, en su caso inocuizado.45 

181. En suma, la medida de seguridad es la reacción del ordenamiento jurídico frente a la peligrosidad 
criminal revelada por el delincuente tras la comisión de un delito por el mismo. Esta reacción tiene 
como objetivo exclusivo evitar que la persona concreta sobre la que actúa vuelva a delinquir, que 
pueda llevar una vida sin conflictos con la sociedad.46 

182. Ahora, para lo que aquí nos ocupa, cabe señalar que conforme a la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, el RPPAS constituye un sistema de información 
de carácter público, el cual contendrá los registros de aquellas personas sentenciadas con ejecutoria 
por un Juez penal, en términos de lo establecido en la legislación sustantiva penal.47 

183. Se advierte que el registro sólo se verificará cuando exista la instrucción de la autoridad jurisdiccional, 
en los términos de la sentencia ejecutoriada respectiva, la cual deberá precisar a partir de qué 
momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de treinta años. Que la 
inscripción contenida en el RPPAS se cancelará cuando concluya el término respectivo o cuando así lo 
ordene la autoridad jurisdiccional, señalando el motivo.48 

                                                           
42 En el que se considera que la única consecuencia jurídica del delito es la pena.  
43 En el que se considera la coexistencia de la pena y de las medidas de seguridad como figuras de represión. 
44 Salazar, Alonso, “Derecho penal preventivo y peligrosista”, Revista de Ciencias Jurídicas, Costa Rica, No. 139, enero-abril de 2016, 
pp. 57-88. 
45 Instituto de Investigaciones Jurídicas, Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, I-O, México, UNAM, 2001, p. 2491. 
46 Ibidem.  
47 Artículo 79. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México constituye un sistema de información de 
carácter público que contendrá los registros de personas sentenciadas con ejecutoria por un Juez penal, en términos de los establecidos en 
los artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal del Distrito Federal vigente.  
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se incluirán datos personales de las víctimas o datos que hagan posible su localización e 
identificación y ocasionen una revictimización. 
48 Artículo 80. El registro sólo se verificará cuando exista la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y la sentencia ejecutoriada respectiva, 
considerando su inscripción y a partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de 30 que señala la 
legislación penal aplicable.  
La inscripción contenida en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales se cancelará, cuando concluya el término respectivo o 
cuando sea ordenado por la autoridad jurisdiccional que corresponda, señalando el motivo.  
La autoridad responsable del Registro, bajo su más estricta responsabilidad, deberá garantizar los derechos humanos de la persona 
registrada. 
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184. Además, que el RPPAS contendrá la información general de las personas sentenciadas con ejecutoria 
en materia penal de acceso público, pero su consulta será por petición escrita, organizada por delito.49 

185. Por su parte, conforme a lo establecido en el artículo 69 Ter del Código Penal para el Distrito Federal, 
se observa que tratándose de aquellos sentenciados por la comisión de los hechos delictuosos ahí 
previstos, el Juez ordenará invariablemente su registro en el RPPAS a partir de que cause ejecutoria la 
sentencia. 

186. Que dicho registro tendrá una duración mínima de diez años y máxima de treinta; y que subsistirá 
durante todo el tiempo que dure el cumplimiento de la pena de prisión impuesta, aunque ésta 
sea sustituida o suspendida en términos de la propia ley; además se advierte que dicho registro se 
extenderá por el tiempo establecido para tal efecto a partir de que el sentenciado, por cualquier 
motivo, obtenga su libertad.50 

187. En ese mismo sentido, el artículo 86 del referido ordenamiento penal sustantivo, dispone que, 
tratándose de delitos relacionados con violencia sexual en los que se haya ordenado la inclusión del 
sentenciado en el RPPAS, la medida de seguridad no podrá ser sustituida51 y tampoco podrá ser 
materia de extinción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96.52 

188. A partir de lo anteriormente expuesto, a juicio de este Tribunal Pleno el RPPAS no participa de la 
naturaleza jurídica de una medida de seguridad sino de una pena. 

189. Esto es así porque, si bien es cierto que dicho instrumento se creó como una medida de seguridad, de 
prevención del delito, a partir de combatir la reincidencia de aquellas personas que cometieron algún 
hecho delictuoso de naturaleza sexual. 

190.  Lo cierto es que, como se pudo observar en párrafos precedentes, al ser pública la información 
general contenida en el registro, durante un plazo que, incluso, pudiera ser mayor al de la propia 
condena privativa de la libertad, no sólo estigmatiza a la persona sentenciada, quien en un momento 
dado tiene que incorporarse a la sociedad, sino que, además, propicia, una serie de situaciones, como 
las venganzas personales y la discriminación indirecta de familiares y amigos, quienes también tienen 
que lidiar con los efectos colaterales que genera la simple exposición pública de la persona 
involucrada. 

191. Lo cual significa que el registro de la persona sentenciada con ejecutoria va más allá de una medida de 
seguridad que tiene, entre sus objetivos, según el legislador local, la prevención y protección de las 
mujeres y niñas, niños y adolescentes frente a la delincuencia de naturaleza sexual. 

192. Con la exhibición pública de la información general contenida en el registro —en un rango de 
punibilidad que, incluso, pudiera resultar mayor al de la propia condena privativa de la libertad—, lo que 
se busca en realidad es castigar la personalidad del sentenciado, partiendo de una supuesta 
peligrosidad, con motivo de la comisión de un delito por el que, incluso, fue condenado y purgó su 
pena privativa de la libertad. 

                                                           
49 Artículo 82. El Registro contendrá información general de personas sentenciadas con ejecutoria en materia penal de acceso público, pero 
su consulta será por petición escrita, organizada por delito, y los datos que se indican a continuación:  
a) Fotografía actual;  
b) Nombre;  
c) Edad;  
d) Alias;  
e) Nacionalidad 
50 Artículo 69 Ter (Aplicación y alcances). El Juez tratándose de sentenciados, por los delitos de Feminicidio, en el supuesto previsto en el 
artículo 148 Bis fracción I, Violación, previsto en los artículos 174 y 175, las conductas previstas en el artículo 181 BIS contra menores de 12 
años, Turismo Sexual, previsto en el artículo 186 y Trata de Personas, previsto en el artículo 188 Bis, todos de este código, ordenará 
invariablemente su registro, en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, a partir de que cause ejecutoria la sentencia. Dicho 
registro tendrá una duración mínima de diez y máxima de 30 años. 
Dicho registro subsistirá durante todo el tiempo que dure el cumplimiento de la pena de prisión impuesta, aunque la pena de prisión impuesta 
sea sustituida o suspendida en términos de ley; y se extenderá por un tiempo mínimo de diez años y máximo de 30 años contados a partir de 
que el sentenciado, por cualquier motivo diversos a los ya señalados, obtenga su libertad. 
51 Artículo 86 La sustitución de la sanción privativa de libertad procederá cuando se cumpla la reparación del daño, pudiendo el Juez fijar 
plazos para ello, de acuerdo a la situación económica del sentenciado. En los casos de delitos que impliquen violencia la sustitución 
prevalecerá en tanto el sentenciado no se acerque ni se comunique, por cualquier medio, por si o por interpósita persona, con la víctima u 
ofendido, victimas indirectas o testigos. 
En caso de delitos relacionados con violencia sexual, en los que se haya ordenado como medida de seguridad la inclusión del 
sentenciado en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, este registro no será sustituido, por lo que deberá continuar 
en términos del artículo 69 Ter de este Código. 
La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse por el juzgador, cuando se trate de la comisión de cualquiera de los delitos previstos 
en los Títulos Décimo Octavo, Décimo Noveno y Vigésimo de este Código o se trate de un sujeto al que anteriormente se le hubiere 
condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio y cuando no proceda en los términos de las leyes respectivas, 
tratándose de una trasgresión en perjuicio de la hacienda pública. 
52 Artículo 96 (Alcances de la extinción). La extinción que se produzca en los términos del artículo 94 no abarca el decomiso de 
instrumentos, objetos y productos del delito, o la inscripción en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, ni afecta la reparación 
de daños y perjuicios, salvo disposición legal expresa o cuando la potestad para ejecutar dicha sanción pecuniaria se extinga por alguna 
causa. 
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193. Lo cual, además, podría traducirse en la imposición de una doble pena por la comisión de un mismo 
delito. 

194. Tales afirmaciones se pueden corroborar, si se toma en consideración que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en su artículo 419 dispone que las medidas de seguridad en ningún caso 
podrán tener mayor duración a la pena que le pudiera corresponder en caso de que sea imputable.53 

195. Sin embargo, ello evidentemente no sucede en la especie, dado que como se vio, la publicidad de la 
información general contenida en el registro puede durar un plazo, incluso, mayor al de la propia 
condena privativa de la libertad. 

196. Todo lo anterior evidencia la verdadera naturaleza jurídica del RPPAS, la cual, como se dijo, contrario 
a lo estimado por el legislador local, no es de una medida de seguridad sino de una pena que busca 
castigar la peligrosidad de quien ya fue sentenciado por un delito de naturaleza sexual. 

197. b) Incidencia de la medida legislativa impugnada en el contenido de los derechos 
fundamentales a la reinserción social y a la no imposición de penas excesivas, inusitadas o de 
las prohibidas por el artículo 22 constitucional 

198. Una vez establecido lo anterior, para lo que aquí nos ocupa, resulta importante recodar que el RPPAS 
se creó como una medida de seguridad que, entre sus objetivos, busca prevenir y proteger a las 
mujeres y niñas, niños y adolescentes frente a la delincuencia de naturaleza sexual. Ello, como parte 
de una estrategia del legislador local para combatir los altos índices de violencia en la Ciudad de 
México y la reincidencia en la comisión de aquellos delitos de naturaleza sexual. 

199. Con motivo de lo anterior, la Comisión local accionante cuestiona la validez del sistema normativo que 
integra el RPPAS, porque considera, principalmente, que con ese diseño legislativo se estigmatiza a 
las personas sentenciadas por un delito de naturaleza sexual, por el simple hecho de tener que 
permanecer en el registro durante un plazo que, incluso, pudiera resultar mayor al de la propia 
condena privativa de la libertad y que además supera los fines de la pena. 

200. Tal precisión resulta de suma importancia, porque permite advertir que con el registro de las personas 
sentenciadas en el RPPAS se genera una colisión de derechos humanos, por un lado, el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho de las niñas, niños y adolescentes a un sano 
desarrollo integral y por otro, el derecho de los sentenciados a la reinserción social, como finalidad de 
la pena y el derecho a que no se les impongan penas excesivas, inusitadas o de las prohibidas por el 
artículo 22 constitucional. 

201. Ahora, a fin de determinar si la referida medida legislativa incide en el alcance o contenido prima facie 
de los referidos derechos de los sentenciados, resulta importante hacer las siguientes precisiones. 

202. En primer término, cabe señalar que el artículo 18, en su segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos54 destaca la importancia del respeto a los derechos humanos, al 
trabajo, a la capacitación, a la educación, a la salud y al deporte como medios para lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. 

203. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 16/201155, el Tribunal Pleno realizó la interpretación del 
principio de reinserción social respecto a la calificación del grado de peligrosidad de una persona y 
observó que los cambios realizados al referido artículo 18, con motivo de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, que entró en vigor el diecinueve 
de junio de dos mil once, eran los siguientes: 

                                                           
53 Artículo 419. Resolución del caso 
Comprobada la existencia del hecho que la ley señala como delito y que el inimputable intervino en su comisión, ya sea como autor o como 
partícipe, sin que a su favor opere alguna causa de justificación prevista en los códigos sustantivos, el Tribunal de enjuiciamiento resolverá el 
caso indicando que hay base suficiente para la imposición de la medida de seguridad que resulte aplicable; asimismo, le corresponderá al 
Órgano jurisdiccional determinar la individualización de la medida, en atención a las necesidades de prevención especial positiva, respetando 
los criterios de proporcionalidad y de mínima intervención. Si no se acreditan estos requisitos, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al 
inimputable. 
La medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le pudiera corresponder en caso de que sea 
imputable. 
54 Constitución Federal. 
“(REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 
Artículo 18.- Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se 
destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados. 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres para tal efecto. 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia 
extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa. 
(…)” 
55 Fallada en sesión de diecinueve de febrero de dos mil quince. 
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a) Se sustituyó el término “readaptación” por el de “reinserción”. 

b) Se abandonaron los términos “delincuente” y “reo” por el de “sentenciado”. 

c) Se incluyó el fomento al respeto por los derechos humanos, como medio para lograr la 
reinserción. 

d) Fue incluido un objetivo adicional al de “lograr la reinserción”; a saber: “procurar que la persona 
no vuelva a delinquir”. 

e) Fue adicionado el concepto “beneficios” como parte de la lógica del sistema penitenciario.56 

204. En dicha ocasión, el Tribunal Pleno señaló que el concepto de reinserción social funge como un 
principio que pone en línea el derecho penitenciario con el derecho penal del acto. Dijo que el hecho 
de que la Constitución General elimine la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de 
que el infractor es un sujeto al que pudiera atribuirse el adjetivo de “desadaptado”, ayuda a formar la 
convicción de que nuestro sistema actual se decanta por un derecho penal sancionador de actos o de 
delitos, y no de personalidades. Lo mismo demuestra el abandono de los términos “delincuente”, y 
“reo” pues también exhibe la intención del Constituyente Permanente de eliminar cualquier vestigio de 
un “derecho penal de autor”, permisivo de la estigmatización de quien ha cometido un delito. Así, 
añadió, que el nuevo sistema penal opera bajo el entendimiento de que el infractor puede y debe 
hacerse responsable de sus propios actos y, por tanto, basta con la comisión del delito (y su previa 
tipificación en la ley) para que el Estado cuente con la legitimidad para sancionarlo.57 

205. Mencionó que dicho propósito constitucional se refuerza con la prohibición de las “marcas” y otras 
penas inusitadas y trascendentales, establecida en el artículo 22, primer párrafo, de la Constitución 
General; así como la establecida en el artículo 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos que proscribe cualquier pena o trato cruel, inhumano o degradante. 

206. Además, en dicho asunto el Tribunal Pleno sostuvo que: 

“[…] el concepto de reinserción social debe interpretarse como un principio reconocido en 
el texto constitucional rector del ordenamiento penitenciario, y no como una regla. Esto 
supone distintos efectos. Los principios generan actitudes favorables de adhesión o de 
disenso hacia todo lo que puede estar implicado en su salvaguarda en cada caso. A 
diferencia de las reglas, los principios carecen de supuestos de hecho y por tanto sólo se 
les puede dar un significado haciéndolos reaccionar ante un caso concreto”. 

207. De igual forma, precisó que al interpretar el concepto de reinserción social como un principio, se dijo 
que: 

“[…] éste puede asumirse como un conjunto de derechos y criterios de justicia 
penitenciaria fundados en los derechos humanos del sentenciado y, con mayor razón, de 
la persona procesada sujeta a prisión preventiva, al trabajo, la capacitación para el mismo, 
la educación, la salud y el deporte, conforme a lo establecido por el artículo 18 
constitucional (además de otros derechos implícitos como el derecho a una estancia digna 
y a la alimentación). En efecto, tal y como lo advirtió el Poder Revisor, no haría sentido 
des-socializar para resocializar; excluir para incluir, sólo hacía cierto sentido bajo la 
premisa de la readaptación. En cambio, una lectura del propósito constitucional de la 
reinserción como principio y no como regla literal, adquiere un significado plausible con los 
demás principios que orientan al Derecho penal. 

En el caso de las personas privadas de la libertad, dada la especial vulnerabilidad en que 
se encuentran, el Tribunal Pleno observó que el sistema de ejecución penal en su 
conjunto ha de satisfacer estándares específicos considerando en su diseño las 
externalidades negativas que produce la reclusión y la necesaria adopción de medidas 
para disminuir sus efectos perniciosos en la vida y la salud de las y los internos. No puede 
dejarse de lado que la cárcel como tal difícilmente produce efectos útiles para la persona y 
que, al contrario, favorece condiciones negativas que pueden mermar severamente su 

                                                           
56 Estos cambios constitucionales obedecieron a motivos concretos que fueron claramente vislumbrados durante los procesos de reforma y 
que la Primera Sala de esta Suprema Corte ya ha señalado en diversas resoluciones, entre otras, los amparos en revisión 329/2011, 
634/2012 y 673/2012. 
57 Al respecto, resalta la tesis 1a./J. 21/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala, de rubro “DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR 
LAS CUALES LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER 
PÁRRAFO)”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, Página 354, registro 
2005918). 
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desarrollo personal, familiar y social durante y después de la reclusión. En ese sentido, la 
reinserción social del sentenciado no puede alcanzarse a través de la pena, sino que debe 
perseguirse a pesar de ella. Ello supone una gran diferencia con el sistema penitenciario 
de readaptación social pues este sistema consideraba a la ejecución de la pena como el 
medio para lograr la reeducación y corrección del sujeto desviado. 

Esta perspectiva supone que no se pueden, simplemente, trasladar los conceptos de 
readaptación social y tratamiento para la readaptación a los de reinserción social y 
tratamiento para la reinserción social; sino que, en función del reconocimiento de los 
derechos de los individuos privados de la libertad, su promoción, respeto, protección y 
garantía, estos se manifiestan en términos de condiciones de vida digna y segura. Lo que 
implica servicios y suministros; instalaciones y mobiliario necesario durante su 
internamiento y, en algunos aspectos, después del mismo; así como un debido proceso 
que garantice todo lo anterior con la intervención de los jueces de ejecución penal. 

Bajo cualquier supuesto, la recuperación de la libertad personal plena se ha de alcanzar 
habiendo cumplido con la medida o la pena, al tiempo que se mantuvo la posibilidad de 
acceder al trabajo, a la capacitación para el mismo, a la educación, a la salud, al deporte y 
a los derechos que ello conlleva, con las limitaciones y obligaciones que también implica la 
prisión. Todo ello, en el marco de un sistema respetuoso de la dignidad y fundado en el 
reconocimiento de todos los derechos humanos, como lo dispuso el Poder Revisor al 
establecer, expresamente, en el artículo 18 de la Constitución, que: “el sistema 
penitenciario se organizará conforme a los derechos humanos”. 

Las autoridades están obligadas a procurar –conforme el texto constitucional– la 
generación de un régimen penitenciario con características de legalidad y gobernabilidad 
que, en primer lugar, desincentive la comisión de conductas delictivas por parte de los 
internos, o en contra de éstos, en los espacios sujetos al control directo del poder público. 
La nueva lógica del sistema se traduce en la intención, por parte del Poder Reformador, 
de aminorar los perjuicios (externalidades negativas) que, de facto, suelen estar 
implicados con la pena privativa de la libertad, tales como la falta de oportunidades para 
que la persona se desarrolle adecuadamente en ese ambiente”. 

208. En el mismo sentido, se advirtió que se debe tomar en consideración que nuestro sistema penitenciario 
no está diseñado simplemente para reprochar una conducta y hacer efectiva una sanción que ha 
impuesto un Juez, sino también tiene como finalidades: a) lograr la inserción de esa persona en la 
sociedad y b) procurar que esa persona no vuelva a delinquir. 

209. Los anteriores razonamientos fueron reiterados por el Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 61/201658 y han sido retomados por la Primera Sala en diversos precedentes59, 
entre los cuales destaca, de manera reciente, el amparo en revisión 123/202060, resuelto en sesión de 
cuatro de noviembre de dos mil veinte, en el que se estableció: 

“La nueva lógica del sistema se traducía en el deseo por parte del Constituyente 
permanente, de aminorar los perjuicios que de facto solían estar implicados con la pena 
privativa de la libertad; tales como la falta de oportunidades para que la persona se 
desarrollara adecuadamente en ese ambiente. Se buscaba evitar que cuando el 
sentenciado recuperara su libertad, continuara teniendo los mismos incentivos que antes 
para delinquir. La prisión debía ofrecerle medios para su crecimiento como persona, en el 
ámbito educativo, laboral, etcétera. 

Bajo el nuevo modelo, las instituciones penitenciarias debían funcionar de tal forma que 
permitieran garantizar al sentenciado la posibilidad de acceder a los medios de reinserción 
(salud, deporte, trabajo y capacitación para el mismo). Y por otro lado, pretendía que fuera 
la lógica de la protección de los derechos humanos la que inspirara y determinara el 
funcionamiento de tales instituciones, de tal forma que se garantizaran condiciones de 
vida dignas en prisión. Éste era el fin constitucional al que principalmente aspiraba el 
artículo 18 constitucional reformado”. 

                                                           
58 Resuelta el en sesión de cuatro de abril de dos mil diecisiete. 
59 Amparos en revisión 329/2011, 634/2012, 675/2012, 12/2013, 747/2014, 842/2016, y de manera reciente los amparos en revisión 1/2019, 
1138/2019, así como el diverso 123/2020. 
60 Aprobado por unanimidad de cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández (Ponente), Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá (Presidente), quien se reserva el derecho a formular 
voto aclaratorio. 
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210. Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 24/201261, este Alto Tribunal determinó que 
con la reforma al citado artículo 18 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, se sustituyó el término "readaptación social" por el de "reinserción 
del sentenciado a la sociedad" el cual, a diferencia del primero, reconoce a la delincuencia como un 
problema social y no individual, de forma que el fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya no se 
intentará readaptar, sino regresar al sujeto a la vida en sociedad, a través de diversos medios que 
fungen como herramienta y motor de transformación, tanto del entorno como del hombre privado de su 
libertad. 

211. Así, en tanto se asume que quien comete un acto delictivo se aparta de la sociedad porque no se 
encuentra integrado a ella, para su reinserción se prevé un conjunto de actividades y programas que 
se diseñan y aplican para permitir a las personas condenadas a pena privativa de libertad en los 
establecimientos de reclusión su regreso a la sociedad, cuestión que, como reconoce la Constitución 
Federal en su artículo 18, no es posible sin una instrucción previa, creadora o revitalizadora de 
habilidades y hábitos laborales, así como la atención de la salud, la educación y el deporte. 

212. Lo anterior se contiene en la jurisprudencia P./J. 31/2013 (10a.), emitida por el Tribunal Pleno, de 
rubro: “REINSERCIÓN DEL SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE CONFORME AL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 62 

213. Ahora, por lo que ve a la pena, este Tribunal Pleno ha sostenido que el legislador en materia penal 
tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, esto es para elegir los bienes 
jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales; sin embargo, al 
configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de diversos principios constitucionales, entre 
ellos los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica63. 

214. El párrafo primero del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente 
establece lo siguiente: 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación 
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado”. 

215. Al respecto, este Alto Tribunal se ha pronunciado64 en el sentido de que según el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el término inusitado aplicado a una pena no 
corresponde exactamente a la acepción gramatical de ese adjetivo, que significa lo no usado, ya que 
no podría concebirse que el Constituyente hubiera pretendido prohibir la aplicación, además de las 
penas que enuncia el citado precepto 22, de todas aquellas que no se hubiesen usado anteriormente; 
interpretar gramaticalmente el concepto, sería tanto como aceptar que dicha disposición constituye un 
impedimento para el progreso de la ciencia penal, pues cualquier innovación en la forma de sancionar 
los delitos implicaría la aplicación de una pena inusitada. 

216. Así, por pena inusitada, en su acepción constitucional, debe entenderse aquella que ha sido abolida 
por inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no corresponde a los fines que persigue la 
penalidad. 

                                                           
61 En sesión de catorce de mayo de dos mil trece. 
62 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 1, diciembre de 2013, Tomo I, página 124, 
registro 2005105. 
63 Tesis de jurisprudencia P./J. 102/2008, registro digital 168878, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 599, de rubro: “LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN 
ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA”. 
64 Al resolver la contradicción de tesis 11/2001-PL, en sesión de 2 de octubre de 2001. De la cual resultó la jurisprudencia P./J. 126/2001, 
registro digital 188555, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Octubre de 2001, página 14, de 
rubro y texto siguientes: “PENA INUSITADA. SU ACEPCIÓN CONSTITUCIONAL. Según el espíritu del artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el término inusitado aplicado a una pena no corresponde exactamente a la acepción gramatical de ese 
adjetivo, que significa lo no usado, ya que no podría concebirse que el Constituyente hubiera pretendido prohibir la aplicación, además de las 
penas que enuncia el citado precepto 22, de todas aquellas que no se hubiesen usado anteriormente; interpretar gramaticalmente el 
concepto, sería tanto como aceptar que dicha disposición constituye un impedimento para el progreso de la ciencia penal, pues cualquier 
innovación en la forma de sancionar los delitos implicaría la aplicación de una pena inusitada. Así, por "pena inusitada", en su acepción 
constitucional, debe entenderse aquella que ha sido abolida por inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no corresponde a los fines 
que persigue la penalidad”. 
Se estima aplicable la citada jurisprudencia para establecer lo que se entiende por pena inusitada, a pesar de que deriva del análisis al 
artículo 22 de la Constitución Federal, previo a las reformas publicadas el 9 de diciembre de 2005 y 18 de junio de 2018, por las que 
respectivamente se incluyó la prohibición de la pena de muerte, y que toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado. Ya que el citado precepto constitucional en cuanto hace referencia a la pena inusitada no fue modificado. 
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217. De lo anterior se advierte que por pena inusitada no sólo se entiende aquellas que importan un 
maltrato ejercido de modo directo sobre el cuerpo y que causan dolor, sino todas aquellas penas no 
humanitarias, crueles y excesivas que al ser desproporcionadas se alejan de los fines de la penalidad. 

218. Luego, vinculado con lo anterior, conviene señalar que en relación con la proporcionalidad de las 
penas, de acuerdo con este precepto 22 de la Constitución Federal, “toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado”. 

219. El contenido de este derecho fundamental consiste en la exigencia de una adecuación entre la 
gravedad de la pena y la gravedad del delito. 

220. Esta Suprema Corte se ha encargado de analizar en otras ocasiones la constitucionalidad de penas 
establecidas por el legislador a la luz del principio de proporcionalidad contemplado en el artículo 22 
constitucional65. En este sentido, se ha sostenido que “la gravedad de la pena debe ser proporcional a 
la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas 
más graves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más importantes”66. 

221. El derecho fundamental a una pena proporcional constituye un mandato dirigido tanto al legislador 
como al juzgador. El primero cumple con ese mandato al establecer en la ley penal la clase y la cuantía 
de la sanción atendiendo a la gravedad de la conducta tipificada como delito. 

222. Así, la proporcionalidad en abstracto de la pena se determina atendiendo a varios factores: la 
importancia del bien jurídico protegido, la gravedad del ataque a ese bien, el ámbito de responsabilidad 
subjetiva, entre otros. 

223. Por su parte, el Juez penal es el encargado de determinar la proporcionalidad en concreto de la 
pena.67 

224. Entonces, el legislador debe proporcionar un marco penal abstracto que permita al juzgador 
individualizar la pena teniendo en cuenta las circunstancias concretas de cada caso, tales como: la 
lesión o puesta en peligro del bien, la intervención del agente para causar la lesión o crear el riesgo, 
así como otros factores sociales o individuales que sirvan para establecer la menor exigibilidad de la 
conducta68. 

225. Atento a lo anteriormente expuesto, a juicio de este Alto Tribunal, la referida medida legislativa sí incide 
en el alcance o contenido prima facie de los derechos del sentenciado a la reinserción social, como 
finalidad de la pena y a que no se le impongan penas excesivas, inusitadas o de las prohibidas por el 
artículo 22 constitucional. 

226. En primer término, porque como se dijo anteriormente, con la exhibición pública de la información 
general de un sentenciado por un delito de naturaleza sexual, contenida en el RPPAS, durante un 
plazo que, incluso, pudiera ser mayor al de la propia condena privativa de la libertad, se le estigmatiza 
a la persona, impidiéndole ejercer plenamente sus derechos, como por ejemplo, al pretender 
emplearse. 

227. Esto, dado el grado de desconfianza —como una sanción social informal— que puede generar en ésta, 
una persona que fue sentenciada por la comisión de un delito de esa naturaleza y que con 
independencia de que haya o no compurgado su pena privativa de la libertad, su situación personal se 
agrava cuando su información general sigue siendo pública durante un tiempo mayor al de la propia 
condena privativa de la libertad. 

228. Lo cual, evidentemente no resulta compatible con el actual sistema penitenciario ni con el principio de 
reinserción social, como fin de la pena, cuyo principal objetivo, según se vio, consiste en preparar a la 
persona para que se integre a la sociedad y que no vuelva a delinquir. 

229. Se afirma lo anterior si se toma en consideración que la misma estigmatización de la persona 
sentenciada es la que puede afectar su capacidad para volver a conectarse con la comunidad o 
acceder a oportunidades de empleo y educación. 

                                                           
65 Véanse los siguientes precedentes: acción de inconstitucionalidad 20/2003 y acción de inconstitucionalidad 31/2006. 
66 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 3/2012 (9a.), registro digital 160280, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, página 503, de rubro: “PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
67 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 3/2012 (9a.), registro digital 160280, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, página 503, de rubro: “PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
68 Tesis 1a. CCCXI/2014 (10a.), registro digital 2007343, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, 
Septiembre de 2014, Tomo I, Página 591, de rubro: “PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS Y PROPORCIONALIDAD EN MATERIA DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES. LA PRIMERA ESTÁ RELACIONADA CON LA PENALIDAD EN ABSTRACTO, MIENTRAS QUE LA 
SEGUNDA PUEDE VINCULARSE CON LA INDIVIDUALIZACIÓN EN EL CASO CONCRETO”. 
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230. Según la doctrina, ‘los estudios sobre la estigmatización muestran, que si muchos individuos de un 
grupo concreto (exconvictos) son estigmatizados, el estigma comenzará a ser parte de una identidad 
grupal, de su identidad (acaban asumiendo ese papel) y adoptarán comportamientos en consonancia 
con esa señal. Por tanto, dejará de ser un problema individual para convertirse en uno grupal. Y es una 
realidad que afecta a la mayoría de los penados, les es complicado volver a hacer vida normal’.69 

231. Por su parte, se estima que el registro de una persona sentenciada por un delito de naturaleza sexual 
tampoco resulta compatible con un derecho penal sancionador que se decanta por el paradigma 
conocido como “derecho penal del acto”. 

232. Esto es así, porque como se dijo anteriormente, con dicho registro lo que se busca en realidad es 
castigar la personalidad del sentenciado, partiendo de una supuesta peligrosidad, con motivo de la 
comisión del delito por la que fue condenado; no así, por la comisión de sus actos, como un sujeto de 
derechos.70 

233. Lo cual, se insiste, ya no es compatible con el actual derecho penal sancionador. 

234. Finalmente, a juicio de este Tribunal Pleno el registro resulta ser una pena inusitada, en la medida en 
que no corresponde a los fines que persigue el nuevo paradigma penal tratándose de imposición de 
penas. 

235. Así es, según quedó precisado en párrafos precedentes, el RPPAS se creó como una medida de 
seguridad que, entre sus objetivos, busca prevenir y proteger a las mujeres y niñas, niños y 
adolescentes frente a la delincuencia de naturaleza sexual. 

236. Sin embargo, el registro va más allá debido a que estigmatiza a la persona sentenciada con motivo de 
la exhibición pública de su información general, después de haber compurgado su pena privativa de la 
libertad. 

237. Todo lo anterior permite llegar a la conclusión que medida legislativa impugnada sí incide en el alcance 
o contenido prima facie de los referidos derechos de los sentenciados. 

238. c)Test de proporcionalidad 

239. A fin de emprender el análisis que nos ocupa, en principio, resulta importante mencionar que a través 
de la doctrina jurisprudencial esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente 
que los derechos humanos no son absolutos, en esa medida todos admiten restricciones; sin embargo, 
la condición a que están sujetas aquellas normas o actos que restrinjan algún derecho humano, es que 
no sean arbitrarios, excesivos o carentes de razonabilidad.71 

240. Así, para considerar válidas dichas intervenciones,72 éstas deben superar un test de proporcionalidad 
en sentido amplio, lo cual significa que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida; además, debe lograr en algún grado la consecución de su fin; no debe 
limitar de manera innecesaria el derecho afectado, esto es, se debe verificar que no existan medidas 
alternativas igualmente idóneas para lograr la finalidad constitucional, pero menos lesivas del derecho 
fundamental afectado y, por último, la medida debe ser proporcional, esto es que el grado de 
realización del fin perseguido debe ser mayor que el grado de afectación provocado por la medida73. 

241. En esos términos, a continuación, procede realizar el test de proporcionalidad de la medida legislativa 
en cuestión consistente en el RPPAS. 

                                                           
69 Liras Pescador, Carmen Alba, “La razón histórica”, Instituto de Política Social, Revista Hispanoamericana de Historia de las Ideas, España, 
Número 39, 2018, pp. 84-93. 
70 Jurisprudencia 1a/J. 19/2014 (10a.) de rubro: “DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARATERIZADORES Y DIFERENCIAS”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo 
I, Página 374 de la Décima Época. Registro 2005883. 
Jurisprudencia 1a./J. 21/2014 (10a.) de rubro: “DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCULOS 1º., 14, TERCER PÁRRFAO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO Y 22, PRIMER PÁRRAFO). Consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 214, Tomo I, Página 354 de la Décima Época. Registro 2005918. 
71 Tesis aislada 1a. CCXV/2013, de rubro: “DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUSPENDERLOS 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XXII, Julio de 2013, Tomo 1, Página 557, de la Décima Época. Registro 2003975. 
72 Jurisprudencia P/J. 130/2007, de rubro: “GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE 
SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD JURIDICA”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, 
Página 8, de la Novena Época. Registro N° 170740.  
73 Tesis 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de rubro siguiente: “TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS 
LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Página 915. Registro digital: 2013156. 
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242. Fin constitucionalmente legítimo. La primera etapa del test de proporcionalidad consiste en 
identificar los fines que persigue el legislador con la medida y determinar si éstos resultan válidos 
desde el punto de vista constitucional74. 

243. A juicio de este Tribunal Pleno, en la especie, la medida legislativa impugnada persigue una finalidad 
constitucionalmente válida. 

244. Así es, según quedó precisado en párrafos precedentes, como parte de una estrategia para combatir 
los altos índices de violencia en la Ciudad de México, particularmente, tratándose de las mujeres, el 
legislador local creó el RPPAS como una medida de seguridad, cuya finalidad inmediata consistió, 
básicamente, en prevenir y proteger a las mujeres y niñas, niños y adolescentes respecto de quienes 
ya habían sido sentenciados por delitos de naturaleza sexual; facilitar la investigación de ese tipo de 
delitos y generar acciones disuasivas que inhibieran la comisión o repetición de las mismas conductas 
de reproche. 

245. De acuerdo con el dictamen de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y 
de Atención Especial a Víctimas del congreso local, la temporalidad del registro constituyó un factor 
determinante para lograr su objetivo, pues, además, de favorecer ‘a las víctimas para que puedan 
identificar a quien está registrado como agresor’, el legislador local estimó que constituía un indicador 
adecuado para saber si un sujeto registrado podía volver o no a delinquir. 

246. Ahora, según el propio legislador, a partir de la incorporación de dicho registro al entramado legal, 
pretendió garantizar, por un lado, la protección del derecho de los niños y adolescentes a vivir en un 
medio ambiente sano y, por otro, al de las mujeres a una vida libre de violencia (finalidad mediata). 

247. Todo lo anterior tiene asidero en los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, cuyos alcances quedaron definidos en los considerados sexto y octavo de esta 
sentencia. 

248. Por lo antes expuesto, se considera que la medida legislativa impugnada sí persigue una finalidad 
constitucionalmente válida. 

249. Idoneidad. En la segunda etapa del test de proporcionalidad debe analizarse si la medida impugnada 
es apta para cumplir los fines perseguidos por el legislador, siendo suficiente que la medida contribuya 
en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.75 

250. A juicio de este Tribunal Pleno, el RPPAS resulta ser el medio idóneo, apto y adecuado para cumplir 
con la finalidad constitucionalmente válida. 

251. Se afirma lo anterior porque, como lo dice el propio legislador, dicho instrumento contribuye, de alguna 
manera, para que las autoridades, la sociedad en general y, particularmente, las mujeres y niñas, niños 
y adolescentes, tengan la oportunidad de identificar a aquellas personas sentenciadas por delitos de 
naturaleza sexual que se encuentran registrados en el RPPAS, a fin de estar en condiciones de tomar 
las medidas de control y prevención que estimen correspondientes, como por ejemplo, cuando se 
requiere emplear a una persona en los que se requiere un trato directo con niños niñas y adolescentes, 
o bien, cuando resulta necesario decretar alguna medida cautelar. 

252. Por su parte, se estima que dicha medida también podría resultar un instrumento disuasivo para la 
comisión de aquellos delitos de naturaleza sexual, particularmente, respecto de aquellas personas que 
ya fueron condenadas por un delito de esa naturaleza. 

253. Esto, dadas las implicaciones y consecuencias personales, sociales y familiares que genera el hecho 
de estar formalmente registrado en instrumento como el RPPAS, puesto que ante la exhibición pública 
es posible que la persona que fue sentenciada por un delito de esa naturaleza ya no vuelva a reincidir. 

254. Así las cosas, es que a juicio de este Tribunal Pleno el RPPAS resulta ser el medio idóneo, apto y 
adecuado para cumplir con la finalidad constitucionalmente válida. 

                                                           
74 Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) de rubro “PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre 
de 2016, Tomo II, Página 902. Registro digital: 2013143. 
75 Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.)., de rubro: “SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE 
LA MEDIDA LEGISLATIVA”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, 
página 911. Registro digital: 2013152. 
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255. Necesidad. En esta fase del estudio se requiere ponderar aquellas medidas que el legislador 
consideró adecuadas para situaciones similares, o bien, las alternativas que en el derecho comparado 
se hayan diseñado para regular el mismo fenómeno. De encontrarse alguna medida alternativa que 
sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que, a la vez, intervenga con menor 
intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida es inconstitucional76. 

256. Al respecto, cabe destacar que este Alto Tribunal ha establecido que el emprender un análisis de las 
medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, podría resultar una tarea 
interminable, pues implicaría que el Juez constitucional tuviera que imaginarse y analizar todas las 
alternativas posibles; empero, agregó, que ello podría acotarse ponderando aquellas medidas que el 
legislador consideró adecuadas para situaciones similares o bien las alternativas que en el derecho 
comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. 

257. En el caso en particular, a juicio de este Alto Tribunal la medida implementada por el legislador no 
cumple con la tercera etapa de análisis de constitucionalidad; y por ende, resulta inconstitucional. 

258. Para evidenciar lo antes aseverado, cabe señalar que, si bien es cierto, de la exposición de motivos de 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley del Registro Público de Agresores 
Sexuales de la Ciudad de México, presentada el dos de diciembre de dos mil diecinueve, se advierte 
que la Jefa de Gobierno hizo una breve descripción de los diferentes registros de agresores sexuales 
implementados en Canadá, España, Argentina y Guatemala, entre otros países, a fin de justificar la 
creación de un mecanismo de prevención y protección de las mujeres y niñas, niños y adolescentes 
frente a la delincuencia de naturaleza sexual, que permitiera, además, garantizar el derecho a la 
protección de datos personales de las personas sentenciadas por este tipo de delitos. 

259. Lo cierto es que ello no significa de ninguna manera que entre las diversas alternativas el legislador 
local se hubiese decantado por la herramienta más efectiva para lograr el fin pretendido por la norma y 
que ésta hubiese generado una menor intervención en el derecho fundamental afectado. 

260. Se afirma lo anterior, si se toma en consideración que una de las principales características del 
RPPAS, es que constituye un sistema de información de carácter público que contiene los registros de 
las personas sentenciadas con ejecutoria por un juez penal.77 Esto, según apuntó el legislador local, a 
fin de favorecer ‘a las víctimas para que puedan identificar a quien está registrado como agresor’. 

261. Como se vio, con esa medida legislativa se interfieren los derechos del sentenciado a la reinserción 
social como finalidad de la pena y a que no se les impongan penas excesivas, inusitadas o de las 
prohibidas por el artículo 22 constitucional, dado que con la exhibición pública de la información 
general de una persona sentenciada por un delito de naturaleza sexual, contenida en el RPPAS, 
después de haber compurgado su pena privativa de la libertad, no sólo se le estigmatiza, impidiéndole 
ejercer plenamente sus derechos, como el de emplearse, sino que además se le castiga considerando 
una supuesta peligrosidad, dada la naturaleza del delito. 

262. En cambio, de acuerdo con el derecho comparado,78 existen otras alternativas, igualmente efectivas 
para lograr el fin pretendido por la norma y que generan una menor intervención en el derecho 
fundamental afectado. 

263. Así, por ejemplo, se tiene noticia que, en Canadá, por virtud de la Ley de Registro de la Información de 
los Ofensores Sexuales (Sex Offender Information Registration Act-SOIRA), se creó el Registro 
Nacional de Ofensores Sexuales (National Sex Offender Registry NSOR). 

264. Que dicho registro es mantenido por la Real Policía Montada en Canadá (Royal Canadian Mounted 
Police RCMP), el cual proporciona a los servicios policiales canadienses información importante para 
mejorar su capacidad de investigar y prevenir los crímenes de naturaleza sexual. 

265. Que el gobierno de Canadá, a través de la RCMP, administra el registro y la policía de las distintas 
jurisdicciones (provincias y territorios) es la responsable de ingresar la información y de hacer cumplir 
las normas de registro. 

                                                           
76 Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), de rubro “TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE 
LA MEDIDA LEGISLATIVA”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, 
Página 914. Registro digital: 2013154. 
77 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 
Artículo 79. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México constituye un sistema de información de carácter 
público que contendrá los registros de personas sentenciadas con ejecutoria por un juez penal, en términos de los establecidos en los 
artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal del Distrito Federal vigente. 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se incluirán datos personales de las víctimas o datos que hagan posible su localización e 
identificación y ocasionen una revictimización. 
78 Weidenslaufer Von Kretschmann et al, “Características de las bases de datos de condenados por delitos sexuales en Derecho 
Comparado”, Asesoría Técnica Parlamentaria, Chile, Julio 2018. 
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266. Que a dicha base de datos sólo pueden acceder directamente las agencias de policía canadienses 
acreditadas o indirectamente a través de un centro de registro provincial/territorial; y que el público no 
tiene acceso al registro. 

267. Por su parte, se tiene conocimiento de que, en España, la legislación también contempla la obligación 
del Estado de contar con una base de datos de quienes hayan cometido ese tipo de delitos. Que se 
denomina “Registro Central de Delincuentes Sexuales” y se encuentra regulado por el Real Decreto 
1110/2015. 

268. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 3 del referido decreto, el encargado del registro será 
responsable de su control, organización y gestión; adoptará las medidas necesarias para asegurar la 
agilidad en la transmisión de la información regulada, así como la veracidad, integridad, 
confidencialidad y accesibilidad de los datos contenidos en las inscripciones. Asimismo, garantizará la 
autenticidad e integridad de los datos certificados. 

269. Se sabe que la norma prescribe la creación del registro con dos objetivos principales: 

 Prevenir y proteger a los menores de edad frente a la delincuencia de naturaleza sexual, desarrollando 
un sistema para conocer a quienes pretenden acceder y ejercer profesiones, oficios y actividades que 
impliquen un contacto habitual con menores. 

 Facilitar la investigación e identificación de los autores de los delitos en contra de la libertad e 
indemnidad sexuales, así como de trata de seres humanos con fines de explotación sexual, incluyendo 
la pornografía, con independencia de la edad de la víctima. 

270. Que dicho registro incluye las condenas dictadas tanto en España como en otros países, en particular 
los Estados miembros de la Unión Europea y de Consejo de España. 

271. Finalmente, que el registro no es de libre acceso al público, que conforme a lo establecido en el 
artículo 8°, sólo puede ser consultado por los Jueces y Tribunales de cualquier orden jurisdiccional, el 
Ministerio Fiscal y la Policía Judicial, los cuales deberán nombrar un responsable que asegure la 
confidencialidad de la información a la que accedan. 

272. Por su parte, en Argentina, se tiene conocimiento que el veintitrés de julio de dos mil trece, se 
promulgó la Ley 26.879, por el que se creó el Registro Nacional de Datos Genéticos vinculados a 
Delitos contra la Integridad Sexual. 

273. Que de acuerdo con dicho ordenamiento, el registro tiene por fin exclusivo facilitar el esclarecimiento 
de los hechos que sean objeto de una investigación judicial en materia penal vinculada a delitos en 
contra de la integridad sexual, con el objeto de proceder a la individualización de las personas 
responsables.79 

274. Que el registro almacenará y sistematizará la información genética asociada a una muestra o evidencia 
biológica que hubiere sido obtenida en el curso de una investigación criminal y de toda persona 
condenada con sentencia firme por los delitos contra la integridad sexual.80 

275. Que el registro contará con una sección destinada a personas condenadas con sentencia firme por la 
comisión de los delitos contemplados en el artículo 2 de la citada ley. Una vez que la sentencia 
condenatoria se encuentre firme, el Juez o Tribunal ordenará de oficio los exámenes tendientes a 
lograr la identificación genética del condenado y su inscripción en el registro.81 

                                                           
79 ARTÍCULO 2 El Registro tendrá por fin exclusivo facilitar el esclarecimiento de los hechos que sean objeto de una investigación judicial en 
materia penal vinculada a delitos contra la integridad sexual previstos en el Libro Segundo, Título III, Capítulo II del Código Penal, con el 
objeto de proceder a la individualización de las personas responsables. 
80 ARTÍCULO 3 El Registro almacenará y sistematizará la información genética asociada a una muestra o evidencia biológica que hubiere 
sido obtenida en el curso de una investigación criminal y de toda persona condenada con sentencia firme por los delitos enunciados en el 
artículo 2° de la presente ley. 
Asimismo, respecto de toda persona condenada se consignará: 
a) Nombres y apellidos, en caso de poseerlos se consignarán los correspondientes apodos, seudónimos o sobrenombres; 
b) Fotografía actualizada; 
c) Fecha y lugar del nacimiento; 
d) Nacionalidad; 
e) Número de documento de identidad y autoridad que lo expidió; 
f) Domicilio actual, para lo cual el condenado, una vez en libertad, deberá informar a la autoridad los cambios de domicilio que efectúe. 
81 ARTÍCULO 5. El registro contará con una sección destinada a personas condenadas con sentencia firme por la comisión de los delitos 
contemplados en el artículo 2° de la presente ley. Una vez que la sentencia condenatoria se encuentre firme, el juez o tribunal ordenará de 
oficio los exámenes tendientes a lograr la identificación genética del condenado y su inscripción en el Registro. 
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276. Además, que dicho instrumento contará con una sección especial destinada a autores no 
individualizados, de los delitos previstos en el artículo 2, en la que constará la información genética 
identificada en las víctimas de tales delitos y de toda evidencia biológica obtenida en el curso de su 
investigación que presumiblemente correspondiera al autor. Su incorporación será ordenada por el 
Juez de oficio o a requerimiento de parte.82 

277. Finalmente, se tiene noticia que las constancias obrantes en el registro serán consideradas datos 
sensibles y de carácter reservado, por lo que sólo serán suministradas a miembros del Ministerio 
Público Fiscal, a Jueces y a Tribunales de todo el país en el marco de una causa en la que se 
investigue alguno de los delitos contemplados en el artículo 2 de la referida ley.83 

278. En suma, lo anteriormente expuesto permite concluir que una alternativa, igualmente efectiva para 
lograr el fin pretendido por el sistema normativo impugnado, que genere una menor intervención en los 
derechos fundamentales afectados, es aquella que permita el registro y el acceso restringido de la 
información de las personas sentenciadas por delitos sexuales, únicamente, para efectos de facilitar la 
indagatoria correspondiente y prevenir de los delitos de naturaleza sexual. 

279. Esto, porque de esta manera no se le estigmatiza a la persona sentencia por un delito de naturaleza 
sexual y tampoco se le castiga considerando su supuesta peligrosidad. 

280. Por consiguiente, dado que, en la especie, se advierte que la medida implementada por el legislador no 
cumple con la tercera etapa de análisis de constitucionalidad, resulta innecesario verificar que se 
cumpla con el resto del escrutinio, al estar demostrada su inconstitucionalidad. 

281. Por las consideraciones anteriores, al resultar sustancialmente fundados los conceptos de invalidez 
en estudio, este Tribunal Pleno determina que: los artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, párrafo 
segundo, 60, párrafo segundo, en su porción normativa “se ordene el registro en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales”, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69, Quater, 71 Quater, 
párrafo segundo, 75, párrafo último, en su porción normativa “así como el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales,”, 96, en su porción normativa “o la inscripción en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales,”, 178 Bis y 181 Ter, párrafo último, en su porción 
normativa “, además de ordenar en la sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en 
el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México”, del Código Penal 
para el Distrito Federal; 5, fracción II, párrafo segundo, en su porción normativa “Público”, 14 
Ter, en su porción normativa “Público”, 79, párrafo primero, en sus porciones normativas 
“Público”, “de carácter público” y “en términos de los establecidos (sic) en los artículos 69 Ter 
y 69 Quater del Código Penal del Distrito Federal vigente”, 80, párrafo primero, en sus porciones 
normativas “la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y”, y “considerando su inscripción y a 
partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de 30 que 
señala la legislación penal aplicable”, 81, párrafo primero, en su porción normativa “Público”, y 
fracción IV, y 82, párrafo primero, en su porción normativa “de acceso público, pero su consulta 
será por petición escrita”, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
la Ciudad de México; y 7, párrafo segundo, en sus porciones normativas “Público” y “que 
prevén los artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal para el Distrito Federal”, 44, penúltimo 
párrafo, en sus porciones normativas “Público”, “señalados en la legislación penal”, así como 
“y, que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en dicho registro”, 46, 
párrafo último, 69, párrafo primero, en su porción normativa “Incluyendo el debido acceso a 
consultar el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en sus diversos apartados”, y 
81, en su porción normativa “Público”, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México, reformados y adicionados mediante el Decreto publicado 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, son 
violatorios de los derechos del sentenciado a la reinserción social, como finalidad de la pena y a que no 
se les impongan penas excesivas, inusitadas o de las prohibidas por el artículo 22 constitucional. 

                                                           
82 ARTÍCULO 6. El Registro contará con una sección especial destinada a autores no individualizados, de los delitos previstos en el artículo 
2°, en la que constará la información genética identificada en las víctimas de tales delitos y de toda evidencia biológica obtenida en el curso 
de su investigación que presumiblemente correspondiera al autor. Su incorporación será ordenada por el juez de oficio, o a requerimiento de 
parte. 
83 ARTÍCULO 7. Las constancias obrantes en el Registro serán consideradas datos sensibles y de carácter reservado, por lo que sólo serán 
suministradas a miembros del Ministerio Público Fiscal, a jueces y a tribunales de todo el país en el marco de una causa en la que se 
investigue alguno de los delitos contemplados en el artículo 2° de la presente ley. 
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282. Al haberse concluido lo anterior, resulta innecesario el análisis de las demás alegaciones del concepto 
de invalidez, pues ello en nada variaría la conclusión alcanzada, resultando aplicable a este respecto la 
tesis P./J. 37/200484, de rubro y texto siguientes: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto”. 

283. DÉCIMO. Extensión y precisión de efectos. El artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional dispone que: “Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada”. Lo cual ha sido interpretado por este Alto Tribunal en el 
sentido de que también resulta aplicable en aquellos casos en los que, dentro del mismo ordenamiento 
analizado, alguna otra disposición además de la reclamada incurra en el mismo vicio de 
inconstitucionalidad detectado en la ejecutoria. 

284. Así las cosas, dado lo resuelto en el considerando que antecede, lo procedente es hacer extensiva la 
invalidez al artículo 29 Ter, párrafo segundo, del Código Penal para el Distrito Federal, 
adicionado mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad el veinte de marzo de dos 
mil veinte, debido a que contiene el mismo vicio de inconstitucionalidad. 

285. Por su parte, en términos de los artículos 41, fracción IV85, y 45, párrafo primero86, en relación con el 
diverso 7387, todos de la Ley Reglamentaria, es necesario fijar, entre otros aspectos, los alcances de 
esta sentencia, así como el momento a partir del cual surtirá efectos, lo que se hace en los siguientes 
términos: 

Declaración de invalidez 

286. Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
constitucional, se declara la invalidez de los artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, párrafo 
segundo, 60, párrafo segundo, en su porción normativa “se ordene el registro en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales”, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quater, 71 Quater, 
párrafo segundo, 75, párrafo último, en su porción normativa “así como el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales,”, 96, en su porción normativa “o la inscripción en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales,”, 178 Bis y 181 Ter, párrafo último, en su porción 
normativa “, además de ordenar en la sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en 
el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México”, del Código Penal 
para el Distrito Federal; 5, fracción II, párrafo segundo, en su porción normativa “Público”, 14 
Ter, en su porción normativa “Público”, 79, párrafo primero, en sus porciones normativas 
“Público”, “de carácter público” y “en términos de los establecidos (sic) en los artículos 69 Ter 
y 69 Quáter del Código Penal del Distrito Federal vigente”, 80, párrafo primero, en sus porciones 
normativas “la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y”, y “considerando su inscripción y a 
partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de 30 que 
señala la legislación penal aplicable”, 81, párrafo primero, en su porción normativa “Público” y 
fracción IV y 82, párrafo primero, en su porción normativa “de acceso público, pero su consulta 
será por petición escrita”, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
la Ciudad de México; y 7, párrafo segundo, en sus porciones normativas “Público” y “que 
prevén los artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal para el Distrito Federal”, 44, penúltimo 
párrafo, en sus porciones normativas “Público”, “señalados en la legislación penal”, así como 
“y, que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en dicho registro”, 46, 
párrafo último, 69, párrafo primero, en su porción normativa “Incluyendo el debido acceso a 
consultar el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, en sus diversos apartados”, y 
81, en su porción normativa “Público”, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México, reformados y adicionados mediante el Decreto publicado en 
la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte. 

287. Y por extensión, la invalidez del artículo 29 Ter, párrafo segundo, del Código Penal para el Distrito 
Federal, adicionado mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad el veinte de 
marzo de dos mil veinte. 

                                                           
84 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Junio de 2004, Página 863. 
85 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…). 
86 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (…). 
87 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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Momento en el que surtirá efectos la declaración de invalidez 

288. Así, conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia, esta sentencia tendrá efectos 
retroactivos a partir de la fecha de su entrada en vigor, es decir, del veintiuno de marzo de dos mil 
veinte. 

289. Esta declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá efectos una vez que sean notificados los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Ciudad de México. 

290. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse a la Jefe de Gobierno, al 
Tribunal Superior de Justicia y a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, así como a los 
Tribunales Colegiados y Unitarios en materia penal del Primer Circuito, a los Centros de Justicia Penal 
Federal y a los Juzgados de Distrito en materia penal en la Ciudad de México. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto de 
los artículos 3, fracciones XII y XXV, y 15 Bis, fracciones I, III y IV, de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, y 86, párrafo segundo, del Código Penal para el 
Distrito Federal, reformados y adicionados mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha 
entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, en términos del considerando quinto de esta 
decisión. 

TERCERO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto de 
los artículos impugnados del Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veinte 
de marzo de dos mil veinte, con las salvedades precisadas en los puntos resolutivos cuarto, quinto y 
sexto de este fallo. 

CUARTO. Se reconoce la validez del artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, adicionado mediante el Decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, conforme a lo expuesto 
en el considerando octavo de esta determinación. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, párrafo segundo, 60, 
párrafo segundo, en su porción normativa “se ordene el registro en el Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales”, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quater, 71 Quater, párrafo segundo, 75, párrafo 
último, en su porción normativa “así como el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales,”, 96, 
en su porción normativa “o la inscripción en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales,”, 178 
Bis y 181 Ter, párrafo último, en su porción normativa “, además de ordenar en la sentencia respectiva 
que el sentenciado quede inscrito en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad 
de México”, del Código Penal para el Distrito Federal; 5, fracción II, párrafo segundo, en su porción 
normativa “Público”, 14 Ter, en su porción normativa “Público”, 79, párrafo primero, en sus porciones 
normativas “Público”, “de carácter público” y “en términos de los establecidos (sic) en los artículos 69 
Ter y 69 Quarter del Código Penal del Distrito Federal vigente”, 80, párrafo primero, en sus porciones 
normativas “la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y”, y “considerando su inscripción y a partir de 
qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de 30 que señala la 
legislación penal aplicable”, 81, párrafo primero, en su porción normativa “Público” y fracción IV y 82, 
párrafo primero, en su porción normativa “de acceso público, pero su consulta será por petición 
escrita”, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; y 7, 
párrafo segundo, en sus porciones normativas “Público” y “que prevén los artículos 69 Ter y 69 Quater 
del Código Penal para el Distrito Federal”, 44, penúltimo párrafo, en sus porciones normativas 
“Público”, “señalados en la legislación penal”, así como “y, que la autoridad jurisdiccional, haya 
determinado su inscripción en dicho registro”, 46, párrafo último, 69, párrafo primero, en su porción 
normativa “Incluyendo el debido acceso a consultar el Registro Público de Personas Agresores 
Sexuales, en sus diversos apartados”, y 81, en su porción normativa “Público”, de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, reformados y adicionados mediante 
el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil 
veinte, de conformidad con su considerando penúltimo. 

SEXTO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 29 TER, párrafo segundo, del Código 
Penal para el Distrito Federal, adicionado mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha 
entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, como se puntualiza en el considerando último 
de esta determinación. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

SÉPTIMO. Las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos retroactivos al veintiuno de marzo de 
dos mil veinte, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de 
México, para las consecuencias precisadas en el considerando último de este fallo. 

OCTAVO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto, relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a la precisión de las normas 
impugnadas. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa separándose de las consideraciones 
relacionadas con el criterio de cambio de sentido normativo, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose de las consideraciones relacionadas con el criterio de cambio de sentido 
normativo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del considerando quinto relativo a las causales de improcedencia, consistente en 
sobreseer respecto de los artículos 3, fracciones XII y XXV, y 15 Bis, fracciones I, III y IV, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, y 86, párrafo segundo, 
del Código Penal para el Distrito Federal, reformados y adicionados mediante el Decreto publicado en 
la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se expresó una mayoría de siete votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán, respecto de declarar la invalidez de los artículos impugnados del Decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veinte de marzo de dos mil veinte, con las salvedades 
precisadas en los puntos resolutivos cuarto, quinto y sexto. Las señoras Ministras Esquivel Mossa, 
Ríos Farjat, salvo por lo que se refiere a los artículos 69 Ter, párrafos primero, en su porción normativa 
“Dicho registro tendrá una duración mínima de diez y máxima de 30 años”, y segundo, en su porción 
normativa “y se extenderá por un tiempo mínimo de diez años y máximo de 30 años contados a partir 
de que el sentenciado, por cualquier motivo diversos a los ya señalados, obtenga su libertad”, y 69 
Quater del Código Penal para el Distrito Federal; así como respecto del artículo 80, párrafo primero, en 
su porción normativa “y a partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y 
máximo de 30 que señala la legislación penal aplicable”, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, y Presidenta Piña Hernández, salvo por las porciones 
normativas que indican “Público”, “de carácter público”, y aquellas que contienen remisiones al Código 
Penal para el Distrito Federal, así como el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los artículos impugnados del Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el veinte de marzo de dos mil veinte, con las salvedades precisadas en los puntos 
resolutivos cuarto, quinto y sexto, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat apartándose de algunas 
consideraciones y con consideraciones adicionales, Pérez Dayán, sólo por la invalidez de la porción 
normativa “en materia penal”, del acápite del artículo impugnado y Presidenta Piña Hernández, la 
propuesta del considerando octavo consistente en reconocer la validez del artículo 63, fracción XI, de 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. La señora 
Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo y Laynez Potisek votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales y Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos particulares. 
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En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando penúltimo, relativo al 
análisis de la constitucionalidad del Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de 
México, consistente en declarar la invalidez de los artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, párrafo 
segundo, 60, párrafo segundo, en su porción normativa “se ordene el registro en el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales”, 66, párrafo tercero, 69 Ter —con la salvedad precisada en el párrafo 
siguiente—, 71 Quater, párrafo segundo, 75, párrafo último, en su porción normativa “así como el 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales,”, 96, en su porción normativa “o la inscripción en el 
Registro Público de Personas Agresores Sexuales,”, 178 Bis y 181 Ter, párrafo último, en su porción 
normativa “, además de ordenar en la sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en el 
Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México”, del Código Penal para el 
Distrito Federal. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votaron 
en contra. La señora Ministra Ríos Farjat votó en contra, salvo por lo que se refiere al artículo 69 Ter, 
párrafos primero, en su porción normativa “Dicho registro tendrá una duración mínima de diez y 
máxima de 30 años” y segundo, en su porción normativa “y se extenderá por un tiempo mínimo de diez 
años y máximo de 30 años contados a partir de que el sentenciado, por cualquier motivo diversos a los 
ya señalados, obtenga su libertad”, del Código Penal para el Distrito Federal. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto particular. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro 
Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando penúltimo, 
relativo al análisis de la constitucionalidad del Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la 
Ciudad de México, consistente en declarar la invalidez de los artículos 69 Ter, párrafos primero, en su 
porción normativa “Dicho registro tendrá una duración mínima de diez y máxima de 30 años”, y 
segundo, en su porción normativa “y se extenderá por un tiempo mínimo de diez años y máximo de 30 
años contados a partir de que el sentenciado, por cualquier motivo diversos a los ya señalados, 
obtenga su libertad”, y 69 Quater, del Código Penal para el Distrito Federal. La señora Ministra 
Esquivel Mossa y el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto particular. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro 
Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando penúltimo, relativo al 
análisis de la constitucionalidad del Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de 
México, consistente en declarar la invalidez de los artículos 5, fracción II, párrafo segundo, en su 
porción normativa “Público”, 14 Ter, en su porción normativa “Público”, 79, párrafo primero, en sus 
porciones normativas “Público”, “de carácter público” y “en términos de los establecidos (sic) en los 
artículos 69 Ter y 69 Quarter del Código Penal del Distrito Federal vigente”, 80, párrafo primero, en sus 
porciones normativas “la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y”, y “considerando su inscripción”, 
81, párrafo primero, en su porción normativa “Público” y fracción IV y 82, párrafo primero, en su porción 
normativa “de acceso público, pero su consulta será por petición escrita”, de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y 
Ríos Farjat, así como el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea, votaron en contra. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto particular. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro 
Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando penúltimo, 
relativo al análisis de la constitucionalidad del Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la 
Ciudad de México, consistente en declarar la invalidez del artículo 80, párrafo primero, en su porción 
normativa ”y a partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de 
30 que señala la legislación penal aplicable”, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México. La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro Zaldívar Lelo 
de Larrea, votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto particular. 
La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro Aguilar Morales anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando penúltimo, relativo al 
análisis de la constitucionalidad del Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de 
México, consistente en declarar la invalidez de los artículos 7, párrafo segundo, en sus porciones 
normativas “Público” y “que prevén los artículos 69 Ter y 69 Quater del Código Penal para el Distrito 
Federal”, 44, penúltimo párrafo, en sus porciones normativas “Público”, “señalados en la legislación 
penal”, así como “y, que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en dicho registro”, 
46, párrafo último, 69, párrafo primero, en su porción normativa “Incluyendo el debido acceso a 
consultar el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, en sus diversos apartados”, y 81, en su 
porción normativa “Público”, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad 
de México. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat, así como el señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea, votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto 
particular. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro Aguilar Morales anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del último considerando, relativo a los efectos, consistente en declarar la 
invalidez, por extensión, del artículo 29 TER, párrafo segundo, del Código Penal para el Distrito 
Federal. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del último considerando, relativo a los efectos, consistente en 1) que las 
declaratorias de invalidez surtirán sus efectos retroactivos al veintiuno de marzo de dos mil veinte, a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de México y 2) determinar 
que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse a la Jefa de Gobierno, 
al Tribunal Superior de Justicia y a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, así como a 
los Tribunales Colegiados y Unitarios en materia penal del Primer Circuito, a los Centros de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en materia penal en la Ciudad de México. 

En relación con el punto resolutivo octavo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro encargado del engrose con el Secretario 
General de Acuerdos, quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministro Encargado del 
Engrose, Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de noventa y seis fojas 
útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 
218/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del veinte de febrero de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 187/2020 Y SU ACUMULADA 218/2020. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las sesiones celebradas el catorce, el 
dieciséis y el veinte de febrero de dos mil veintitrés, resolvió las acciones de inconstitucionalidad promovidas 
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México en contra de diversos artículos del Código Penal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, que crearon 
e implementaron el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de esa ciudad. 

Se trató de un asunto sumamente sensible y delicado por la temática analizada. El Pleno tuvo ante sí la 
compleja tarea de decidir si resulta constitucional la generación de una base de datos de acceso libre para 
quien quisiera consultarla a través de internet, que contiene el registro de la imagen, el nombre completo, la 
edad, el alias, la nacionalidad y el delito cometido por las personas sentenciadas en definitiva por crímenes de 
naturaleza sexual en la Ciudad de México. Dicho registro público subsistiría durante todo el tiempo que durara 
el cumplimiento de la pena de prisión impuesta a la persona sentenciada y, además, se extendería por un 
tiempo mínimo de diez años y máximo de treinta años, contados a partir de que obtuviera la libertad. 

Aunque el proyecto original proponía validar en su totalidad el registro público de agresores sexuales, la 
mayoría del Pleno consideró, medularmente, que la naturaleza “punitiva” y “pública” del registro impide que las 
personas sentenciadas puedan reinsertarse en la sociedad y, en consecuencia, es inconstitucional por tener 
un efecto estigmatizante. 

Esta perspectiva mayoritaria fue la que se reflejó en la ejecutoria y, tal como se desprende de mi intervención 
en el Pleno, sólo coincido con ella por lo que va a las declaratorias de invalidez relacionadas con la 
inconstitucionalidad de la temporalidad del registro, pero no con lo restante, es decir, con las consideraciones 
y la votación relativas a que el registro público por sí mismo es contrario a la Constitución Política del país. 

Reflexiones previas. 

La atrocidad de los crímenes sexuales y las secuelas que generan —casi siempre de manera imborrable en 
las víctimas— hacen muy importante la prevención y el combate a su incidencia y reincidencia. Por eso el 
Poder Legislativo tiene la responsabilidad, no solamente la posibilidad, de crear leyes que combatan de 
manera directa y eficaz esta grave expresión de violencia y crueldad que impacta principalmente en las 
mujeres y en la niñez. 

Un problema social tan serio, y desgraciadamente tan común, exige que el Legislativo implemente todo tipo de 
medidas para atajarlo desde cualquier ámbito que sea posible pero, al mismo tiempo, le obliga a ser muy 
cuidadoso en el diseño de esos mecanismos. Estoy convencida de que el ímpetu por erradicar un problema 
tan grave no autoriza al Legislativo a rebasar los límites constitucionales, pues un conflicto no se soluciona 
generando otro. 

En el caso del registro público de agresores sexuales reconozco su sensible importancia ya que se trata de 
una medida que busca responder a los anhelos de verdad y de justicia de las víctimas. Busca que se conozca 
a las personas agresoras y que esta información de alguna manera empodere para denunciar, lo que se 
traduce en un mensaje para toda la sociedad de que este tipo de conductas son inadmisibles y, en términos 
generales, se erige en un instrumento disuasorio de nuevas agresiones sexuales. 

Sin embargo, a pesar de que el registro tiene una intención loable como medida disuasoria de las agresiones 
sexuales, me parece que su defecto está en la manera en la que opera su vigencia. Esto, pues es complejo 
calificar de constitucional el que una persona, después de que cumplió su pena de prisión, deba permanecer 
registrada públicamente como agresor sexual de diez a treinta años más. 

Ese mecanismo de vigencia, sin duda, tiene un efecto estigmatizante porque por décadas etiqueta como 
“malas” a personas que ya cumplieron con una pena de prisión, a pesar de que los artículos 1º y 18 de la 
Constitución Política del país interpretados armónicamente exigen que una persona que fue sentenciada 
extinguió una pena y alcanzó su libertad, sea tratada igual que alguien que nunca ha sido sentenciada y así 
pueda reinsertarse en la sociedad en una legítima aspiración de rehacer su vida. 

Por lo tanto, a diferencia de lo que la ejecutoria plantea, a mi parecer, la incompatibilidad con el principio de 
reinserción social y con el derecho a la igualdad y no discriminación surge únicamente por la extensión pública 
del registro más allá de la compurgación de la pena. 

En consecuencia, respetuosamente me permito formular el presente voto particular a fin de explicar las 
razones de mi disenso en torno a la decisión mayoritaria de invalidar la totalidad de los artículos que regulan 
el registro en el Código Penal de la Ciudad de México, así como el carácter público del citado registro previsto 
en las diversas legislaciones impugnadas. 
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Voto particular. 

El Tribunal Pleno, por mayoría de ocho votos1, decidió invalidar la totalidad de los artículos que regulan el 
registro impugnado en el Código Penal de la Ciudad de México y todas aquellas porciones normativas de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes que remiten a esa normatividad o al carácter “público” del registro, porque, a juicio de la 
mayoría, constituyen una pena y no una medida de seguridad —como fue concebida por el Legislativo—, cuyo 
fin es castigar a quien ha sido sentenciado, y no el acto cometido partiendo de su supuesta peligrosidad, 
además de tener un efecto estigmatizante en su contra. 

Respetuosamente, no comparto la decisión mayoritaria, porque las medidas de seguridad se han concebido 
como medios especiales de prevención del delito, que se imponen con apego a la ley por el órgano 
jurisdiccional competente a aquella persona que fue declarada penalmente responsable de la comisión de un 
delito. 

A diferencia de las penas, que tienen un carácter meramente retributivo, el fin de las medidas de seguridad es 
la prevención de la comisión de futuros ilícitos y la protección de la sociedad y de sus intereses, a través de la 
imposición de una sanción acorde con el delito cometido. Ello tiene una especial relevancia tratándose de la 
prevención de los delitos sexuales cometidos en contra de niñas, niños, adolescentes, y de las mujeres. 

El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales tiene precisamente esa finalidad: prevenir la comisión de 
futuros ilícitos y la protección de la sociedad y sus intereses. 

Por ende, no es posible catalogarla como una medida punitiva que persiga la estigmatización de las personas 
sentenciadas como fin en sí mismo, pues, por el contrario, indudablemente se trata de una medida de 
seguridad preventiva que pone en el centro a las víctimas en la búsqueda de justicia. 

Ante un contexto en el que persisten los patrones generalizados de la violencia por razón de género en contra 
de mujeres y de niñas, niños y adolescentes —incluidas la violencia física, psicológica, económica y, en 
particular, la violencia sexual—, el Estado Mexicano tiene el deber constitucional y convencional de adoptar 
todas aquellas medidas urgentes que permitan prevenir la comisión de estos actos tan crueles, que lastiman 
la dignidad de las personas y que dejan huellas, en la mayoría de ocasiones, imborrables. 

A mi parecer, la inscripción pública de una persona sentenciada por la comisión de un delito de naturaleza 
sexual en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales —mientras cumple su pena de prisión y no la 
trascienda— constituye válidamente una medida de seguridad, que cumple con los fines de la prevención de 
estos crímenes tan atroces, ya que disuade la comisión de nuevas agresiones, al traducirse en un mensaje 
para toda la sociedad respecto a que este tipo de conductas son inadmisibles y que quienes las cometan 
serán exhibidos públicamente por su comportamiento. 

Por lo tanto, puede afirmarse que esa difusión “pública” de la imagen y datos de la persona sentenciada, 
mientras cumple su pena de prisión, no tiene un efecto estigmatizante ya que sólo hace del conocimiento 
general un hecho objetivo: una persona está cumpliendo una pena por un delito sexual. 

Además, la naturaleza pública del registro permite que todas las personas lleven a cabo acciones preventivas 
en los lugares donde mujeres, niñas, niños y adolescentes están en mayor riesgo de sufrir una transgresión a 
su integridad sexual, sin necesidad de esperar a que la autoridad emita una acción en particular. 

Incluso, la publicidad del registro permite que se conozca a las personas agresoras y que esta información, de 
alguna manera, empodere a otras víctimas para denunciarlas por haber cometido diversos delitos sexuales. 

Por eso, considero que la difusión pública de la imagen y de los datos de las personas sentenciadas mientras 
cumplen su condena no se traduce en una medida punitiva ni tiene un efecto estigmatizante, sino que se erige 
como una herramienta que contribuye a evitar estos delitos. 

Así, de eliminarse la naturaleza pública del registro en los ordenamientos impugnados, y su regulación íntegra 
en el Código Penal de la Ciudad de México, la mayoría de los beneficios que esta medida preventiva puede 
aportar para reducir la incidencia y reincidencia delictiva se debilitarán. 

Por lo tanto, disiento del criterio de la mayoría que invalida la totalidad del registro público en el Código Penal 
de la Ciudad de México, incluyendo las remisiones a ese ordenamiento o al carácter público del registro en la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 

Desde mi perspectiva, sólo debía declararse la invalidez de los siguientes preceptos relacionados con la 
extensión de la medida que trasciende la pena de prisión: 

                                                           
1 De los Ministros y las Ministras Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Loretta Ortiz Alf, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
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 Artículo 69 ter, primer párrafo, del Código Penal de la Ciudad de México, en la porción normativa que 
establece: “dicho registro tendrá una duración mínima de 10 y una máxima de 30 años”. Asimismo, su 
segundo párrafo, es decir, eliminar la parte que señala: “y se extenderá por un tiempo mínimo de 10 años 
y máximo de 30 años contados a partir de que el sentenciado por cualquier motivo, diversos a los 
señalados, obtenga su libertad”. 

 Artículo 69 quáter del Código Penal de la Ciudad de México íntegramente, debido a que aborda la 
duración de la medida. 

 Artículo 80 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, en 
la porción normativa que establece: “y a partir de qué momento es efectivo el término de 10 años como 
mínimo y máximo de 30 que señala la legislación penal aplicable”. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, formulado en relación con la sentencia del 
veinte de febrero de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de septiembre 
de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 187/2020 Y SU ACUMULADA 218/2020, PROMOVIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En sesión del veinte de febrero del dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación discutió y resolvió la acción de inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México en contra de diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y del Código Penal, todas del Distrito Federal y las 
cuales fueron reformadas y adicionadas mediante Decreto de veinte de marzo de dos mil veinte. 

Presento este voto a fin de explicar las razones por las cuales voté en contra del considerando noveno 
de la sentencia, en el cual se analizaron todas aquellas disposiciones de las leyes señaladas mediante las 
cuales se creó y reguló el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México. 

I. Consideraciones de la mayoría. 

En su escrito inicial, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México alegó que tales normas eran 
inconstitucionales porque violaban los derechos humanos a: (i) la igualdad y a la no discriminación; (ii) el 
principio a la reinserción social; (iii) la prohibición de penas inusitadas y trascendentales; (iv) la protección de 
datos personales; y, (v) el derecho a la seguridad jurídica. 

La mayoría del Pleno consideró sustancialmente fundados los argumentos de la Comisión accionante, 
pues consideró que la inscripción de personas en el Registro mencionado constituye una pena; que tal la 
medida incide prima facie en el contenido del derecho a la reinserción social y de la prohibición de penas 
inusitadas y trascendentales al ser —a su juicio— estigmatizante; que ello supone una colisión con el derecho 
de las mujeres y la niñez a una vida libre de violencia; y que la medida no supera un test de proporcionalidad. 

Según la mayoría, si bien la medida legislativa tiene una finalidad constitucionalmente válida y es idónea 
para alcanzar dicha finalidad, no era necesaria para prevenir y proteger el derecho de las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes a una vida libre de violencia, ya que —a su consideración— existen alternativas 
igualmente efectivas para lograr el fin pretendido. A juicio de la mayoría, una menor intervención a los 
derechos de la persona sentenciada, se lograría sí sólo se permitiera el acceso restringido a su información. 

II. Motivos de disenso. 

No comparto el sentido de la decisión ni las consideraciones de la mayoría. En primer lugar —como señalé 
durante la sesión pública— debe tomarse en consideración que el análisis de las disposiciones impugnadas 
conlleva una responsabilidad social muy importante, especialmente ante los altos índices de delitos sexuales 
—sobre todo en contra de las mujeres, niñas, niños y adolescentes— no solo en la Ciudad de México, sino en 
todo el país, los cuales, por desgracia, quedan muy frecuentemente en la impunidad. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Ante dicho contexto, resulta imperativo que este tipo de medidas —las cuales han sido adoptadas con la 
finalidad de proteger a las víctimas de estos graves delitos y a la sociedad en su conjunto— sean analizadas 
con perspectiva de género, de los derechos de las infancias y, como no podría ser de otra manera, a la luz de 
la obligación constitucional y convencional del Estado Mexicano de prevenir la violencia sexual, reforzada por 
virtud de la ratificación por nuestro país de la Convención de “Belém do Pará”. 

Así pues, a la luz de tales obligaciones, analizaré a continuación los alegatos de la Comisión accionante 
que fueron estudiados en la sentencia. Esto es, la alegada violación al principio de reinserción social y la 
prohibición de penas inusitadas y trascendentales. Como explicaré, a diferencia de la mayoría, considero que 
en el caso estábamos frente a una medida de seguridad, y no de una pena, por lo que los principios penales 
que rigen a ésta última no eran aplicables a la primera. En mi opinión, para analizar su constitucionalidad 
bastaba con correr un test de proporcionalidad, el cual se supera en la especie. 

*** 

Como punto de partida, la resolución del asunto exigía dilucidar cuál era la naturaleza del Registro en 
cuestión; es decir, si se trataba de una pena o de una medida de seguridad. Como referí en sesión, la 
distinción entre penas y medidas de seguridad resultaba de la mayor relevancia para el estudio del asunto, 
puesto que los principios que rigen a aquella no pueden ser trasladados a ésta en automático, sin considerar 
las diferencias que existen entre ellas. 

Como ha destacado la doctrina, aunque las penas y las medidas de seguridad constituyen consecuencias 
jurídicas del delito, no son idénticas. En efecto, mientras que la pena constituye la respuesta jurídico-penal 
frente a la culpabilidad del autor, la medida de seguridad lo es frente a la probabilidad o riesgo de reincidencia 
o comisión de delitos futuros. Por ello, se ha dicho que, a diferencia de las penas que tienen una orientación 
retributiva y de prevención general, las medidas de seguridad son en esencia instrumentos o mecanismos 
dirigidos a lograr la prevención especial1. 

Tal distinción es relevante, entre otras razones, toda vez que, como refiere Claus Roxin, “[l]a medida de 
seguridad no está ligada en su gravedad y duración a la medida de la culpabilidad, sino solo al 
principio de proporcionalidad, que admite injerencias más amplias que las permitidas por la pena”2. 

El recurso a esta doble vía para garantizar la prevención del delito a través del Derecho Penal (compuesta 
por penas y medidas de seguridad) se conoce en la doctrina como “sistema de derecho penal dualista” y es el 
que prevalece en la mayoría de los Códigos Penales sustantivos vigentes en México.3 Esto se puede observar 
de manera muy particular —pero no exclusiva— tratándose de personas inimputables. De hecho, el propio 
Código Nacional de Procedimientos Penales reconoce esta situación, pues al regular el procedimiento 
especial para personas inimputables, en su artículo 4194 establece que, en caso de que se acredite que una 
persona inimputable cometió una acción típica y antijurídica, el tribunal de enjuiciamiento podrá imponerle “la 
medida de seguridad que resulte aplicable”, respetando todo momento los principios de proporcionalidad y 
mínima intervención. 

Partiendo de lo anterior, en el presente caso —y contrario a lo que sostuvo la mayoría— considero que 
no estábamos propiamente frente a una pena, sino de una medida de seguridad post-delictual, la cual 
tiene por objeto garantizar los fines de prevención especial del Derecho Penal, tratándose 
específicamente de delitos sexuales. 

Esto último se desprende claramente tanto de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar al 
Decreto publicado el veinte de marzo de dos mil veinte en la Gaceta Oficial de la entidad5, como del dictamen 

                                                           
1 Muñoz Conde, Francisco y García Arán, Mercedes, Derecho Penal: Parte General, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2015, p 585. 
2 Roxin, Claus, Derecho Penal: Parte General, Tomo I, Civitas, 1997. 
3 Si bien es cierto que durante el siglo XIX la mayoría de los Códigos Penales modernos buscaron garantizar la prevención general y especial 
del delito únicamente a través de la “pena” (a esto se le conoce en la doctrina como “sistema penal monista”), poco a poco fue ganando 
terreno en la doctrina y en la legislación la idea de que, para garantizar tales fines, era necesario establecer, además, “medidas de 
seguridad”, las cuales no tienen como fundamento de su imposición la culpabilidad del autor (como sí lo exige la pena), sino su riesgo de 
reincidencia. El objeto de estas medidas no es pues, punitivo, sino preventivo especial: lo que buscan es evitar que una persona que ha 
cometido un delito lo vuelva a hacer en el futuro. Véase por todos Roxin, Claus, Derecho Penal: Parte General, Tomo I, Civitas, 1997, pp. 103 
y ss.; Muñoz Conde, Francisco y García Arán, Mercedes, Derecho Penal: Parte General, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2015, pp. 54 y ss.  
4 Artículo 419. Resolución del caso. Comprobada la existencia del hecho que la ley señala como delito y que el inimputable intervino en su 
comisión, ya sea como autor o como partícipe, sin que a su favor opere alguna causa de justificación prevista en los códigos sustantivos, el 
Tribunal de enjuiciamiento resolverá el caso indicando que hay base suficiente para la imposición de la medida de seguridad que resulte 
aplicable; asimismo, le corresponderá al Órgano jurisdiccional determinar la individualización de la medida, en atención a las necesidades de 
prevención especial positiva, respetando los criterios de proporcionalidad y de mínima intervención. Si no se acreditan estos requisitos, el 
Tribunal de enjuiciamiento absolverá al inimputable. La medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le 
pudiera corresponder en caso de que sea imputable. 
5 “La Iniciativa propone que la Agencia Digital de Innovación Pública brinde el apoyo técnico y asesoría en materia de infraestructura 
tecnológica y seguridad informática para la operación y funcionamiento del Registro, así como que la información cuente con las 
características de interoperabilidad. Se pretende con ello hacer posible un seguimiento y control de las personas condenadas por 
estos delitos, no solo en la Ciudad de México sino también en otras entidades y, en su caso, en otros países, con los que se 
suscriban convenios de intercambio de información. 
(…) 
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de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Atención Especial a Víctimas del 
Congreso local. Pero también —y de manera más clara aun— del artículo 31 del Código Penal para el Distrito 
Federal, que cataloga expresamente como medida de seguridad la consistente en “VII. Ordenar se 
Registre al sentenciado en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, en términos de lo señalado 
en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia de la ciudad de México y de este código 
para efectos de la protección y seguridad.” 

No pierdo de vista que, de acuerdo con el artículo 69 TER del Código Penal de la Ciudad de México, la 
medida impugnada no se limita al periodo en el que el sentenciado se encuentra cumplimentando la pena 
privativa de libertad, sino que se extiende por un periodo de 10 a 30 años posteriores a dicha pena. Sin 
embargo, ello de ninguna manera priva al Registro de su naturaleza de medida de seguridad, ni 
significa que por sí misma la medida resulte estigmatizante o frustre la reinserción social del 
sentenciado. 

En efecto, el hecho de que una persona se encuentre en el Registro no significa que —por ese solo hecho 
y en automático— la persona deba verse privada de oportunidades personales, laborales o de otro tipo que 
hagan inoperante el principio de reinserción social. Ello es así, pues en ningún momento la legislación en 
comento establece que quienes estén en el Registro pierdan, por ese solo hecho, el resto de sus 
derechos civiles y políticos. 

Además, no debe perderse de vista que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene una doctrina 
muy robusta en la que se ha señalado que la mera existencia de antecedentes penales no puede ser 
considerada, en automático, una razón que permita excluir a las personas de, por ejemplo, acceder a 
un cargo público. En efecto, de la reiterada doctrina de esta Suprema Corte, se desprende que será en cada 
caso concreto en donde deberá evaluarse si la existencia de cierto tipo de antecedentes penales —por 
ejemplo, por delitos sexuales o de género— genera una presunción de riesgo que justifica inhabilitarla o 
excluirla de cierto tipo de tareas o trabajos específicos (no todos), y sin que ello suponga discriminación. 

En ese sentido, si una persona inscrita en el Registro considera que ha recibido un trato discriminatorio ya 
sea por particulares o por el Estado —por, por ejemplo, no haber sido aceptada para ejercer un cargo o 
empleo en el que no existe riesgo de reincidencia o para el cual sus antecedentes penales no son 
relevantes— tiene abierta en todo momento la posibilidad de impugnar tales actos y buscar una justa 
reparación, de conformidad con el artículo 1° de nuestra Constitución. 

Por lo demás, el hecho de que el artículo 419 del Código Nacional de Procedimientos Penales establezca 
que “[l]a medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le pudiera 
corresponder en caso de que sea imputable”, no desvirtúa lo hasta ahora dicho, pues —además de que dicho 
ordenamiento no es parámetro de control constitucional de las normas aquí estudiadas— el hecho de que una 
medida de seguridad (como la aquí analizada) tenga una duración distinta, puede estar justificado en atención 
a su forma específica, sin que ello desnaturalice, por sí mismo, su carácter de medida de seguridad y no 
de pena. 

En suma, ni de los trabajos legislativos, el texto de las normas o la operatividad de la medida se 
desprende que esta tenga una función retributiva o de castigo y, por ende, que deba dársele el tratamiento de 
una pena. Por el contrario, tanto de su interpretación sistemática, teleológica y auténtica, se desprende 
que la misma tiene la naturaleza de una medida de seguridad en sentido estricto, en tanto está 
encaminada a lograr fines de prevención especial y no de castigo. 

Consecuentemente, al ser el Registro de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México una 
medida de seguridad y no una pena —en tanto que, se insiste, no se trata de un mecanismo de “reproche” o 
“castigo”, sino de “prevención especial”—, me parece incorrecto analizar su constitucionalidad a partir de 
un estudio del principio de reinserción social o la prohibición de penas inusitadas, como pretende la 
mayoría. 

Asimismo, al no tratarse de una pena, resulta igualmente insostenible el argumento de la mayoría en 
sentido que el Registro de Agresores Sexuales podría traducirse en una doble pena por la comisión de un 
mismo delito, en términos del mandato de non bis in idem previsto en el artículo 23 de la Constitución. 
Como la propia sentencia reconoce, en sistemas de Derecho Penal dual —como el que prevé el Código Penal 
de la Ciudad de México— se admite que, a la par de la imposición de penas privativas de libertad o 

                                                                                                                                                                                 
Dentro de los objetivos de la presente Iniciativa de Ley se encuentran:  
1. Constituir un mecanismo de prevención y protección de las mujeres y niñas, niños y adolescentes frente a la delincuencia de naturaleza 
sexual, de conformidad con el marco jurídico aplicable;  
2. Facilitar la investigación e identificación de los autores de los delitos sexuales, mediante la utilización de las nuevas tecnologías;  
3. Establecer acciones disuasivas que inhiban la comisión o repetición de conductas violentas en contra de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes.” 
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pecuniarias, las personas puedan ser sujetas a una o varias medidas de seguridad sin que ello suponga una 
violación al non bis in idem. Siempre y cuando, por supuesto, ello no resulte incompatible con la pena 
impuesta (por ejemplo, por no suponer una privación de libertad adicional) y, además, se justifique en atención 
al riesgo que supone la posible reincidencia del infractor. 

Con todo, dado que las medidas de seguridad post-delictuales también son o pueden ser susceptibles de 
incidir en los derechos fundamentales de las personas —como pueden ser el derecho a la libertad personal, al 
trabajo, a la vida privada o la protección de datos personales, dependiendo del tipo de medida de que se 
trate—, es evidente que, al igual que otras medidas que inciden en derechos, éstas pueden y deben ser 
analizadas a la luz del principio de proporcionalidad en sentido amplio6. 

Para ello, debe aplicarse un test de proporcionalidad ordinario, en el que se evalué si: (i) la 
intervención legislativa persigue un fin constitucionalmente válido; (ii) la medida resulta idónea para satisfacer 
en algún grado el propósito constitucional; (iii) la medida es necesaria, en el sentido de que no existan 
medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho 
fundamental; y, (iv) el grado de realización del fin perseguido es mayor al grado de afectación provocado al 
derecho fundamental por la medida impugnada, lo que tradicionalmente se conoce también como 
proporcionalidad en sentido estricto7. 

En el caso, como ya adelanté, considero que la medida en cuestión supera dicho test, de acuerdo con los 
razonamientos siguientes: 

1. Fin constitucionalmente válido. 

En primer término, en la especie es evidente que, al crear el Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales, las y los legisladores locales no sólo buscaron perseguir una finalidad constitucionalmente válida, 
sino que pretendían cumplir con una obligación constitucional y convencional del Estado Mexicano de carácter 
imperante y urgente: el combate a la violencia sexual y de género, particularmente de aquella que se 
comete en contra de mujeres y personas menores de edad. 

Tal como reconoce la misma sentencia (párrafos 172 y 173), el Registro tiene como objetivos: a) la 
prevención y protección de las mujeres y niñas, niños y adolescentes frente a los delitos sexuales; b) facilitar 
la investigación e identificación de los autores de los delitos sexuales, mediante la utilización de las nuevas 
tecnologías; y, c) establecer acciones disuasivas que inhiban la comisión o repetición de conductas violentas 
en contra de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

Estos objetivos no solo son compatibles con nuestro marco constitucional, sino que representan una 
obligación imperiosa en términos del artículo 4 de nuestra Constitución, así como los diversos 1 y 2 de la 
CEDAW; 7.c de la Convención de Belém do Pará; 1, 2, 4, 5 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 19 y 34 de la Convención de los Derechos del Niño. Todos los cuales son claros en establecer 
el deber del Estado de adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilación, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y la niñez. 

2. Idoneidad de la medida. 

Esta Suprema Corte ha sostenido que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación 
entre la intervención en el derecho y el fin que persigue dicha afectación. Para ello, es suficiente que la 
medida contribuya “en algún grado y de algún modo” a alcanzar el fin propuesto por el legislador. 

En el caso, como dije, estamos frente a una “medida de seguridad”, la cual —por definición— busca 
garantizar el fin de la prevención especial del Derecho Penal.8 En lo que respecta específicamente al Registro 
impugnado, es evidente que garantizar un acceso público a quiénes han sentenciado por algún delito de 
índole sexual o de género, contribuye en algún grado y de algún modo a proteger los derechos de los niños, 
niñas y mujeres, toda vez que conocer dicha información puede ayudar a adoptar medidas de vigilancia y 
protección adicionales (como por ejemplo, evitar el contacto a solas de los agresores con los menores de 
edad) que de otra manera no serían adoptadas. 

                                                           
6 Al no ser una pena —sino, se insiste, una medida de seguridad— la inscripción en el Registro Público de Agresores Sexuales no puede ser 
siquiera analizada a la luz de la doctrina que ha construido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno al artículo 22, párrafo 
primero, última parte, de la Constitución y el principio de proporcionalidad de las penas en sentido estricto. Ello, pues dicha doctrina ha sido 
construida y sirve para evaluar si la pena prevista para un delito es coherente con el sistema de penas previsto por el legislador para otros 
delitos que atentan contra el mismo bien jurídico. 
7 Véase la tesis aislada CCLXIII/2016 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 915, de rubro: “TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS 
LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL”. 
8 Véase por todos Roxin, Claus, Derecho Penal: Parte General, Tomo I, Civitas, 1997, pp. 103 y ss.; Muñoz Conde, Francisco y García Arán, 
Mercedes, Derecho Penal: Parte General, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2015, pp. 54 y ss.  
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No me pasa inadvertido que existen opiniones en la doctrina y el derecho comparado que han cuestionado 
la efectividad, en general, de medidas de este tipo. Sin embargo, al no haberse proporcionado evidencia clara 
y convincente que refute la efectividad de este tipo de medidas en nuestro país —y tomando en consideración 
el amplio margen de acción epistémica con el que goza el legislador democrático, así como el principio de 
presunción de constitucionalidad de las leyes— considero que esta Suprema Corte debe ser deferente a las 
decisiones de política criminal dispuestas por el legislador democrático, a fin de no intervenir 
injustificadamente en su marco de actuación. 

México vive actualmente cifras altísimas de violencia sexual y de género, especialmente contra mujeres y 
niñas. Para nadie es desconocido que las cifras de delitos sexuales y de género (especialmente el feminicidio) 
han venido aumentando en los últimos años. Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, se calcula que tan solo entre 2015 y 2022 las cifras de feminicidio aumentaron más del 
100%, pues de 412 casos probables de este delito se pasó a 947, concentrándose la mayoría de ellos en el 
Estado de México (138), Nuevo León (102), Ciudad de México (73) y Veracruz (68)9. Algo similar sucede con 
el delito de violación, pues de un total de 12,619 casos registrados en 2015, pasamos a 23,102 en 2022. 

Ante una realidad como ésta, el Estado Mexicano no debe escatimar ningún esfuerzo. México tiene 
el deber y la obligación de adoptar todas las medidas que se requieran para combatir y erradicar este 
grave problema social, incluyendo aquellas medidas penales y de seguridad que puedan tener no sólo un 
efecto punitivo o disuasorio, sino también preventivo, siempre y cuando —por supuesto— no sean claramente 
irrazonables. 

En el presente asunto, como he dicho, este Alto Tribunal no cuenta con evidencia empírica concluyente 
que refute el grado de efectividad que este tipo de medidas pueden tener en la reducción de la violencia 
sexual y de género, así como su reincidencia en nuestro país, pues ni los accionantes lo hicieron valer, ni se 
advierte su existencia de forma oficiosa. Consecuentemente, considero que este Tribunal Constitucional debe 
ser deferente al legislador democrático y asumir que las premisas empíricas en las que se apoya su juicio de 
idoneidad son correctas. 

3. Necesidad de la medida. 

Como se dijo, la idoneidad de un registro de carácter público en relación con el fin buscado por el legislador 
radica en que busca informar a la sociedad sobre las personas que han cometido ciertos delitos de índole 
sexual o de género a fin de que las personas —y sobre todo las mujeres y personas menores de edad— estén 
en posibilidad de adoptar las medidas de protección que estimen conducentes. 

En ese sentido, contrario a lo que sostuvo la mayoría, considero que una medida como ésta también 
cumple con la grada de necesidad, pues no es claro que existan medidas alternativas igualmente idóneas, 
pero menos lesivas, que permitan lograr dicha finalidad. Al respecto, no debe perderse de vista que el 
Registro sólo busca poner a disposición de la ciudanía tal información para quien le resulte relevante, pero sin 
hacer ningún juicio adicional sobre el carácter o la personalidad de las personas sentenciadas, ni exponerlas 
con etiquetas, marcas o notas estigmatizantes. 

Adicionalmente, debe recordarse que, de conformidad con el artículo 72 del Código Penal local, las y los 
jueces pueden —y deben— individualizar las medidas de seguridad tomando en consideración las 
circunstancias de cada caso concreto10, a efecto de fijar la duración de la medida dentro de los mínimos y 
máximos establecidos. Todo lo cual constituye una salvaguarda para asegurar que la medida no sea 
extendida más de lo necesario. 

                                                           
9 Cfr. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Información sobre violencia contra las mujeres, información con 
corte al 31 de diciembre de 2022.  
10 ARTÍCULO 72 (Criterios para la individualización de las penas y medidas de seguridad). El Juez, al dictar sentencia condenatoria, 
determinará la pena y medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará dentro de los límites señalados, con base en la 
gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, tomando en cuenta: 
I. La naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para ejecutarla; 
II. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que éste fue colocado; 
III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; 
IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito; los vínculos de parentesco, amistad o relación entre el activo y el 
pasivo, así como su calidad y la de la víctima u ofendido; 
V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones sociales, económicas y culturales del sujeto, la misoginia, si se trata de un 
acto de violencia sexual, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado pertenezca a un grupo 
étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 
VI. Las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se encontraba el activo en el momento de la comisión del delito; 
VII. Las circunstancias del activo y pasivo, antes y durante la comisión del delito, que sean relevantes para individualizar la sanción, incluidos 
en su caso, los datos de violencia, la relación de desigualdad o de abuso de poder entre el agresor y la víctima vinculada directamente con el 
hecho delictivo, así como el comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; 
VIII. Las demás circunstancias especiales del agente, que sean relevantes para determinar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su 
conducta a las exigencias de la norma. 
Para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, el Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de 
las circunstancias del hecho y, en su caso, requerirá los dictámenes periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás 
elementos conducentes. 
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No es óbice a lo anterior que la fracción XXIII del artículo 49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia11 señale que corresponde a las Entidades Federativas crear un registro público 
sistemático de los delitos cometidos en contra de las mujeres que incluya, entre otros aspectos, las 
características sociodemográficas del sujeto activo. Lo anterior es así, puesto que tal registro es de muy 
distinta naturaleza a la que aquí se analiza, en tanto que no se trata de una “medida de seguridad”, sino de 
registros que sirven para el desarrollo de políticas públicas de prevención efectivas y con perspectiva 
interseccional. 

Tampoco me pasa inadvertido que —como señala la Comisión local— la Ley Nacional de Ejecución 
Penal prevé en sus artículos 27 y 28 la obligación de la autoridad penitenciaria de mantener una “base de 
datos” de personas privadas de su libertad, incluyendo personas sentenciadas por delitos sexuales12. Sin 
                                                           
11 Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y a la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 
ordenamientos locales aplicables en la materia: 
[…] 
XXIII. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya la clasificación de los hechos de los 
que tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos, características socio demográficas de las víctimas y del 
sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las 
dificultades para la práctica de diligencias y determinaciones; los índices de incidencia y reincidencia, consignación, sanción y reparación del 
daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y victimal para definir políticas en materia de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia. 
12 Ley Nacional de Ejecución Penal 
Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 
La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada 
persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, definido en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un expediente médico y un 
expediente único de ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con lo siguiente: 
I. La base de datos con registros de personas privadas de la libertad contendrá, al menos, la siguiente información y se repetirá para cada 
ingreso a un Centro Penitenciario: 
A. Clave de identificación biométrica; 
B. Tres identificadores biométricos; 
C. Nombre (s); 
D. Fotografía; 
E. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 
F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, municipio de 
origen, estado de residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de habla indígena, 
estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación; 
G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario; 
H. Las variables del expediente de ejecución que se definen en la fracción III. 
Esta base de datos deberá servir a la Autoridad Penitenciaria para garantizar que la duración y condiciones de la privación de la libertad sean 
conforme a la ley. Existirá una versión pública de la base de datos para atender el Sistema de Información Estadística Penitenciaria; 
II. El expediente médico contará con el historial clínico de cada persona privada de la libertad, mismo que se integrará por lo menos con: 
A. Ficha de identificación; 
B. Historia clínica completa; 
C. Notas médicas subsecuentes; 
D. Estudios de laboratorio, gabinete y complementarios, y 
E. Documentos de consentimiento informado; 
III. El expediente de ejecución contendrá, al menos: 
A. Nombre; 
B. Tres identificadores biométricos; 
C. Fotografía; 
D. Fecha de inicio del proceso penal; 
E. Delito; 
F. Fuero del delito; 
G. Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la situación jurídica de la persona privada de la 
libertad; 
H. Fecha de ingreso a Centro Penitenciario; 
I. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 
J. Nombre del Centro Penitenciario; 
K. Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso; 
L. Fecha de la sentencia; 
M. Pena impuesta, cuando sea el caso; 
N. Traslados especificando fecha, así como lugar de origen y destino; 
O. Inventario de los objetos personales depositados en la Autoridad Penitenciaria; 
P. Ubicación al interior del Centro Penitenciario; 
Q. Lista de las personas autorizadas para visitar a la persona privada de la libertad; 
R. Sanciones y beneficios obtenidos; 
S. Información sobre cónyuge, o pareja, familiares directos, así como dependientes económicos, incluyendo su lugar de residencia, origen y/o 
arraigo, y 
T. Plan de actividades; 
IV. La constancia relativa a los antecedentes penales sólo se podrá extender en los siguientes supuestos: 
A. Cuando la soliciten las autoridades administrativas y judiciales competentes, para fines de investigación criminal, procesales o por 
requerimiento de autoridad judicial; 
B. Cuando sea solicitada por ser necesaria para ejercitar un derecho o cumplir un deber legalmente previstos; 
C. En los casos específicos en los que la normatividad lo establezca como requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, o bien para el ingreso a instituciones de seguridad pública o privada, así como cuando por la naturaleza del empleo o por 
razones de interés público se considere exigible; 
D. Cuando sea solicitada por una embajada o consulado extranjero en México, o bien, a través de una embajada o consulado de México en el 
extranjero; 
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embargo, dicha base de datos también tiene una naturaleza y una finalidad distinta a la medida de seguridad 
que aquí se analiza. 

De acuerdo con lo anterior, no comparto la conclusión de la mayoría en sentido que un Registro de 
Agresores Sexuales de carácter reservado sería igualmente idóneo para la consecución de las finalidades que 
se propone el legislador local. Si bien un registro de tal carácter podría ser útil para los fines investigativos de 
la medida, tal postura ignora los fines preventivos especiales que solo se consiguen con dotar al registro con 
un carácter público. 

En suma, considero que la medida impugnada también satisface la grada de necesidad, en tanto no se 
advierte que efectivamente exista una medida alternativa menos lesiva pero igualmente idónea para alcanzar 
el fin preventivo propuesto por el legislador. 

4. Proporcionalidad en sentido estricto. 

Finalmente, estimo que la medida también cumple con la grada de proporcionalidad en sentido estricto. Como 
se sabe, dicha grada exige evaluar que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de 
afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. 

Para efectos de este caso, debe recordarse que la medida impugnada no tiene por objeto limitar o afectar 
la efectiva reinserción social de las personas sentenciados, pues no conlleva en automático restricciones a la 
circulación, o al tipo de actividades o trabajo que una persona pueda realizar. Por otra parte —y como ya se 
señaló también— la medida tampoco tiene por objeto exponer de forma degradante o estigmatizante a los 
sentenciados. En ese sentido, si bien es cierto que la medida impugnada supone una intervención en el 
derecho a la vida privada y la protección de datos de las personas sentenciadas por delitos sexuales, estimo 
que el grado de afectación a tales derechos en realidad es baja o moderada. 

Al respecto, es importante recordar que el artículo 60 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de la Ciudad de México13, obliga a la Subsecretaría del Sistema Penitenciario adoptar las 

                                                                                                                                                                                 
V. Para efectos de la emisión de la constancia de antecedentes penales, la información contenida en la fracción I del presente artículo, así 
como la registrada en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria del Sistema Único de Información Criminal a que se refiere la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se cancelará cuando: 
A. Se resuelva la libertad del detenido; 
B. En la investigación no se hayan reunido los elementos necesarios para ejercer la acción penal; 
C. Se haya determinado la inocencia de la persona imputada; 
D. El proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que cause estado; 
E. En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se refiere la causa que se le sigue a la persona 
imputada; 
F. La persona sentenciada sea declarada inocente por resolución dictada en recurso de revisión correspondiente; 
G. La persona sentenciada cumpla con la pena que le fue impuesta en sentencia ejecutoriada, salvo en los casos de delitos graves previstos 
en la ley; 
H. Cuando la pena se haya declarado extinguida; 
I. La persona sentenciada lo haya sido bajo vigilancia de una ley derogada o por otra que suprima al hecho el carácter de delito; 
J. A la persona sentenciada se conceda la amnistía, el indulto o la conmutación, o 
K. Se emita cualquier otra resolución que implique la ausencia de responsabilidad penal. 
Artículo 28. Bases de datos generales 
La Autoridad Penitenciaria estará obligada a establecer los registros fidedignos necesarios con información precisa respecto al Centro 
Penitenciario que contenga: 
I. La plantilla de su personal y sus funciones; 
II. El registro de las visitas de inspección por parte de personal del Centro Penitenciario, de las comisiones públicas de protección de 
derechos humanos, dependencias o entidades facultadas a realizar visitas de inspección y de las personas observadoras penitenciarias; 
III. Recomendaciones y evaluaciones de los organismos públicos de protección a los derechos humanos, así como del Mecanismo Nacional 
para la Prevención de la Tortura; 
IV. El presupuesto del Centro Penitenciario y el ejercicio del mismo en los términos de la ley aplicable; 
V. Las observaciones derivadas de las auditorías que se hubiesen practicado al Centro Penitenciario según la ley aplicable, su grado de 
cumplimiento y las responsabilidades administrativas por ellas generadas; 
VI. Las resoluciones dictadas por las y los Jueces y Tribunales de ejecución que tengan efectos generales o que constituyan un precedente 
para la resolución de casos posteriores; 
VII. Los informes que mensualmente deberá rendir la Autoridad Penitenciaria; 
VIII. El registro de las personas visitantes autorizadas y de visitas efectuadas; 
IX. Los ingresos y egresos de personas privadas de la libertad; 
X. Los ingresos y egresos de personal penitenciario; 
XI. El ingreso y egreso de las personas prestadoras de servicios; 
XII. Las declaratorias de emergencia, fugas, incidencias, lesiones y muertes en custodia; 
XIII. La demás información que sea necesaria para garantizar que las condiciones de internamiento sean dignas y seguras para las personas 
privadas de la libertad y condiciones adecuadas de trabajo para el personal penitenciario. 
13 Artículo 60 Bis. Son funciones de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario: 
I. Organizar, administrar, actualizar y resguardar la información contenida en el Registro en términos de las leyes aplicables, lineamientos y 
protocolos para la recepción, procesamiento, consulta y resguardo de la información que se expidan para tal efecto; 
II. Realizar y elaborar estudios, investigaciones y estadísticas con los datos contenidos en el Registro, respetando la información de datos 
personales conforme a la normatividad aplicable para la elaboración de políticas públicas; 
III. Recibir de los órganos jurisdiccionales, la entrega de los datos de las personas sentenciadas con ejecutoria para registro de los mismos. 
IV. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la veracidad, integridad y accesibilidad de la información, así como la protección de los 
datos personales contenidos, en el Registro de conformidad con la normativa aplicable, aplicando los lineamientos y protocolos respectivos; 
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medidas necesarias para asegurar la veracidad, integridad y accesibilidad de la información, así como la 
protección de los datos personales contenidos en el Registro de conformidad con la normativa aplicable, 
aplicando los lineamientos y protocolos respectivos. A su vez, el diverso de 81 de dicha Ley14 obliga a las 
autoridades y personas servidoras públicas que intervengan en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, 
consulta o actualización de la información que integra el Registro, adoptar las medidas necesarias para 
mantener los datos personales en su posesión exactos, completos, correctos y actualizados. De modo que el 
legislador local ha previsto las salvaguardas necesarias para asegurar la confiabilidad de los datos 
registrados. 

Asimismo, el mecanismo de acceso por petición escrita establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México15, limita el grado de exposición de las 
personas registradas. 

En contraste, si bien este Alto Tribunal no cuenta con evidencia empírica concluyente sobre la eficacia 
general de la medida, asumiendo la premisa de la cual partió el legislador democrático, es posible inferir que 
el grado de realización o satisfacción del fin perseguido es comparativamente mayor, pues se trata de una 
medida que facilita el acceso a información que puede ser crucial para la protección de niños, niñas y mujeres, 
frente a los altísimos índices de feminicidio y violencia sexual y de género que enfrenta nuestro país. 

En vista de todo lo anterior, considero que el Registro impugnado supera un test de proporcionalidad y, por 
ende, no es inconstitucional. 

*** 

Como he venido manifestando desde hace años —y como reiteré durante la discusión de este asunto — 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y las infancias, especialmente la violencia 
sexual y feminicida, es un compromiso internacional, un deber constitucional y una exigencia moral. Además, 
ante las alarmantes cifras de violencia en nuestro país, el Estado tiene el deber de desplegar todas las 
herramientas posibles para combatirla, que es justamente lo que buscó el Congreso de la Ciudad de México al 
crear el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales. Con esta sentencia, lamentablemente, la sociedad 
mexicana se ve privada de una herramienta necesaria en esa lucha. 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de doce fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular del señor Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del veinte de febrero de dos mil 
veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de septiembre 
de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                                                 
V. Proporcionar información sobre los agresores sexuales a las autoridades locales competentes de conformidad con la normatividad 
aplicable; 
VI. Vigilar el uso correcto de la información contenida en el Registro y, en su caso, sancionar o dar vista a la autoridad competente respecto 
del uso indebido de la información, 
VII. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 
14 Artículo 81. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales tendrá las siguientes características y mecanismos de protección y 
auditoría de la información con la finalidad de garantizar que los datos resguardados en el mismo, gocen de la calidad de la información que 
impida cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción o para impedir el uso, acceso o tratamiento no autorizado de la información: 
I. Confiabilidad; 
II. Encriptación; 
III. Gratuidad en su uso y acceso, y 
IV. Público a través de los portales de internet respectivos. 
Las autoridades y personas servidoras públicas que intervengan en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de 
la información que integra el Registro, deberán adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, correctos y actualizados, 
los datos personales en su posesión. 
La Agencia Digital de Innovación Pública, brindará el apoyo técnico y asesoría en materia de infraestructura tecnológica, seguridad 
informática e interoperabilidad para la operación y funcionamiento del Registro. 
15 Artículo 82. El Registro contendrá información general de personas sentenciadas con ejecutoria en materia penal de acceso público, pero 
su consulta será por petición escrita, organizada por delito, y los datos que se indican a continuación: 
a) Fotografía actual; 
b) Nombre; 
c) Edad; 
d) Alias; 
e) Nacionalidad. 
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VOTOS PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 187/2020 Y SU ACUMULADA 218/2020. 

En sesiones de catorce, dieciséis y veinte de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación analizó la acción de inconstitucionalidad y su acumulada citadas al rubro promovidas, 
respectivamente, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México, en contra de diversas disposiciones del Código Penal, de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos de 
la Ciudad de México, reformados y adicionados mediante decreto publicado el veinte de marzo de dos mil 
veinte en la Gaceta Oficial de esa entidad. 

El estudio de fondo de la sentencia se divide en dos apartados principales. El primero, reflejado en el 
considerando octavo en donde se determinó la constitucionalidad de la medida de protección prevista en la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, consistente en la 
obligación de la persona agresora de entregar el pasaporte de sus hijas e hijos menores de 18 años. La 
determinación del Pleno fue reconocer la validez de dicha norma, pues no vulnera los principios de legalidad y 
seguridad jurídica ni la competencia del Congreso de la Unión para regular la materia procedimental penal. 

El segundo apartado, reflejado en el considerando noveno de la sentencia, estudia los conceptos de invalidez 
dirigidos a demostrar la inconstitucionalidad, de manera integral, del Registro Público de Personas Agresoras 
Sexuales de la entidad federativa. La sentencia concluyó que resultaba inconstitucional con motivo de su 
carácter público, por lo que procedió a invalidar las porciones relativas a este tema. 

Ahora bien, respecto del primer apartado, respetuosamente no comparto el sentido de la sentencia y sus 
consideraciones, pues considero que la medida impugnada constituye materialmente una actuación de 
naturaleza procedimental penal y, por ende, el Congreso de la Ciudad de México carece de competencia para 
emitirla. 

En cuanto al segundo apartado, aunque comparto la determinación del Tribunal Pleno acerca de la 
inconstitucionalidad del carácter público del Registro, a mi criterio, debió invalidarse la totalidad del sistema 
normativo que lo sostiene. Ello, pues a través de un test de proporcionalidad es posible sostener que no es 
una medida idónea para garantizar los fines que se buscan proteger. 

Por estos motivos, me permito expresar las razones de mi disenso en los siguientes votos particular y 
concurrente. 

VOTO PARTICULAR 

Resolución del Tribunal Pleno. En el considerando octavo, relativo al análisis de la constitucionalidad de la 
medida de protección prevista en el artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de la Ciudad de México, la mayoría del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó la validez del artículo impugnado, al considerar que el Congreso de la entidad federativa no invade 
la competencia exclusiva del Congreso Federal para legislar en materia procedimental penal. 

El artículo impugnado, señala lo siguiente: 

Artículo 63. Las medidas u órdenes de protección en materia penal, se consideran personalísimas 
e intransferibles y podrán ser: (…) 

XI.- Ordenar al agresor que entregue el pasaporte si existiere de sus hijas e hijos menores de 
18 años, para el resguardo del mismo, hasta en tanto el juez de lo familiar no determine la custodia o 
el régimen de visitas según sea el caso; (…) (énfasis añadido) 

Respetuosamente, no comparto el sentido de la sentencia y sus consideraciones. A continuación, ahondaré 
en las razones que sostienen mi posicionamiento, en el siguiente orden: i) La facultad exclusiva del Congreso 
Federal para legislar en materia procedimental penal; ii) Naturaleza de las medidas de protección previstas en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales; y, iii) Análisis de la medida de protección impugnada. 

i) Facultad exclusiva del Congreso Federal para legislar en materia procedimental penal. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre de dos mil trece, se 
reformó el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, con lo cual se estableció que el Congreso de la 
Unión será competente para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de procedimientos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República, excluyendo de 
esta forma, la concurrencia de los Estados para legislar al respecto. 

El objetivo fue unificar “todas las normas aplicables a todos los procesos penales a fin de hacer operativo el 
nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional”.1 

                                                           
1 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 12/2014, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, 7 de julio de 2015, pág. 37; y la sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 
16/2017, 18/2017 y 19/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, 6 de septiembre 
de 2018, pág. 215. 
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Esta reforma entró en vigor el nueve de octubre de dos mil trece, y de acuerdo a lo que ha establecido este 
Máximo Tribunal, desde el momento en que entre en vigor un decreto de reforma constitucional en el que se 
faculte de manera exclusiva al Congreso de la Unión para legislar sobre determinada materia, las entidades 
federativas, dejan de tener competencia para legislar al respecto.2 

En este sentido, el Código Nacional de Procedimientos Penales es de observación general, por lo que todos 
los órganos jurisdiccionales federales y locales deberán aplicarlo en la investigación, el procesamiento y la 
sanción de los delitos que sean de su competencia.3 

De esta forma, dado que la reforma constitucional se enmarca en el nuevo sistema de justicia penal y que el 
Constituyente Permanente consideró necesaria la unificación legislativa para la eficacia operativa de dicho 
sistema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que a las entidades federativas les está 
proscrito, siquiera, repetir los contenidos previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales.4 

Al margen de ello, la Suprema Corte ha reconocido que existe un ámbito en el que los Estados sí pueden 
legislar, siempre y cuando, regulen únicamente cuestiones propiamente orgánicas o emitan la legislación 
complementaria que resulte necesaria para la implementación Código Nacional de Procedimientos Penales, y 
no modifiquen o incidan en las reglas procedimentales previstas en éste.5 

ii) Naturaleza de las medidas de protección previstas en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

El Congreso de la Unión al emitir el Código Nacional de Procedimientos Penales, reguló expresamente en los 
artículos 137, 139, 367 y 370, las medidas de protección aplicables durante la investigación, con lo cual 
facultó al Ministerio Público para su emisión, cuando las considere procedentes.6 

                                                           
2 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 56/2012, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Sergio A. Valls Hernández 21 de mayo de 2013; y la sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 26/2012, Ponente: Luis María 
Aguilar Morales, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente, 21 de mayo de 2013. 
3 Artículo 1o. Ámbito de aplicación. 
Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana, por los delitos que sean 
competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
Artículo 2o. Objeto del Código. 
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, 
para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco 
de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte. 
4 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, 6 de septiembre de 2018, p. 215. 
5 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 52/2015, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán, hizo suyo el asunto el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 29 de marzo de 2016, pp. 36-44; y la sentencia recaída a 
la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus Acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, 6 de septiembre de 2018, p. 216. 
6 Artículo 137. Medidas de protección. 
El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de protección 
idóneas cuando estime que el imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de 
protección las siguientes: 
I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 
II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre; 
III. Separación inmediata del domicilio; 
IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que tuviera en su posesión el probable 
responsable; 
V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas relacionados con ellos; 
VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 
VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 
VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el 
momento de solicitarlo; 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus descendientes, y 
X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad. 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en las fracciones I, II y III deberá celebrarse 
audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares 
correspondientes. 
En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas de apremio previstas en 
este Código. 
En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Artículo 139. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias. 
La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una duración máxima de sesenta días naturales, 
prorrogables hasta por treinta días. 
Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, su Defensor o en su caso el Ministerio Público, 
podrán solicitar al Juez de control que la deje sin efectos. 
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Por ello, resulta evidente que las medidas de protección tienen un carácter procedimental, ya que pueden ser 
impuestas por el Ministerio Público durante la etapa de investigación del procedimiento penal. Asimismo, el 
Tribunal Pleno ha determinado que las medidas de protección tienen dicha naturaleza procedimental a pesar 
de no estar en una legislación propiamente procesal.7 

De esta forma, en la fracción IV del artículo 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales se establece 
como medida de protección, “la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de 
la víctima que tuviera en su posesión el probable responsable”. 

Ahora, resulta relevante destacar que el último párrafo de ese artículo establece que “en la aplicación de estas 
medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”. De ello se desprende que, además del mencionado 
Código Nacional, este tipo de medidas de protección pueden estar establecidas en el Ley General  en 
cuestión. 

En virtud de lo anterior, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se 
establece como medida de protección la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de 
identidad a la mujer en situación de violencia, o niña, y en casa, a sus hijas e hijos8. Dicha medida podrá ser 
emitida, entre otras autoridades, por el Ministerio Público al momento de tener conocimiento de un hecho de 
violencia presuntamente constitutivo de un delito9. 

De esta forma, a partir de una lectura inicial de ambas disposiciones mencionadas, es posible afirmar que en 
esos casos es posible aplicarla supletoriamente, tal como lo indica el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. No obstante, aunque en la referida Ley General se establece un marco de coordinación entre la 
Federación y las entidades federativas, ello de ninguna forma, puede interpretarse en el sentido de que el 
Congreso de la Unión haya habilitado a los Congresos locales a legislar sobre la materia procedimental penal, 
tal como sostiene la sentencia. 

Lo anterior se refuerza con el contenido del artículo 2° de la citada Ley General, pues señala expresamente 
que la Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México y sus municipios, podrán expedir normas 
legales para garantizar el derecho a las mujeres a una vida libre de violencia, pero siempre, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Por lo tanto, es posible concluir que la facultad para regular las medidas de protección de naturaleza 
procedimental penal le corresponde de forma exclusiva al Congreso Federal. 

                                                                                                                                                                                 
Artículo 367. Protección a los testigos. 
El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas a proteger la integridad física y psicológica 
del testigo y sus familiares, mismas que podrán ser renovadas cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la 
legislación aplicable. 
De igual forma, el Ministerio Público o la autoridad que corresponda adoptarán las medidas que fueren procedentes para conferir la debida 
protección a víctimas, ofendidos, testigos, antes o después de prestadas sus declaraciones, y a sus familiares y en general a todos los sujetos 
que intervengan en el procedimiento, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
Artículo 370. Medidas de protección. 
En caso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento para efectos probatorios, podrán pedir a la autoridad 
correspondiente que adopte medidas tendentes a que se les brinde la protección prevista para los testigos, en los términos de la legislación 
aplicable. 
7 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 106/2014, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 28 de marzo de 2016. 
8 ARTÍCULO 34 Ter: Las órdenes de protección administrativas, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en una o 
varias de las siguientes:  
(…) 
XV. Ordenar la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad a la mujer en situación de violencia, o niña, y en su 
caso, a sus hijas e hijos; 
(…) 
ARTÍCULO 34 Quáter: Las órdenes de naturaleza jurisdiccional, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en una o 
varias de las siguientes acciones: 
(…) 
iii. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y en su caso, de sus hijas e hijos; 
(…) 
9 ARTÍCULO 27: Las órdenes de protección: Son actos de urgente aplicación en función del interés superior de la víctima, son 
fundamentalmente precautorias y cautelares, deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, por las autoridades administrativas, el 
Ministerio Público o por los órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en que tengan conocimiento del hecho de violencia 
presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en 
todo momento que la persona agresora, directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima. 
ARTÍCULO 28: Las órdenes de protección que consagra la presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán ser:  
I. Administrativas: que son emitidas por el Ministerio Público y las autoridades administrativas, y  
II. De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas por los órganos encargados de la administración de justicia. 
(…) 
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iii) Análisis de la medida de protección impugnada. 

La norma impugnada, señala lo siguiente: 

Artículo 63. Las medidas u órdenes de protección en materia penal, se consideran personalísimas 
e intransferibles y podrán ser: (…) 

XI.- Ordenar al agresor que entregue el pasaporte si existiere de sus hijas e hijos menores de 
18 años, para el resguardo del mismo, hasta en tanto el juez de lo familiar no determine la custodia o 
el régimen de visitas según sea el caso; (…) (énfasis añadido) 

En primer lugar, en el artículo 62, párrafo cuarto, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México, se establece que las medidas de protección deberán otorgarse por el 
ministerio público y los órganos jurisdiccionales penales. Por tanto, es factible afirmar que las medidas de 
protección establecidas en esta ley tienen un carácter procedimental, en tanto pueden ser impuestas durante 
la etapa de investigación del procedimiento penal, con independencia de que no se encuentren establecidas 
en una legislación propiamente procesal. 

Ahora, el encabezado del artículo 63 impugnado especifica que las medidas u órdenes de protección que en 
el mismo se enumeran, son en materia penal. Por lo tanto, es lógico concluir que la fracción impugnada es 
una medida de carácter procedimental en materia penal y, en consecuencia, se invade la facultad exclusiva 
del Congreso Federal de legislar sobre dicha materia. 

En efecto, la norma es lo suficientemente clara en establecer que la medida de seguridad es aplicable en 
materia penal y, por ende, debe ser otorgada por el ministerio público o los órganos jurisdiccionales en 
materia penal. Es por ello, que me separo de la interpretación que propone la sentencia. 

Ahora bien, debe precisarse que declarar la invalidez de la norma impugnada por invadir la competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión, de ningún modo implicaría desconocer la obligación que tienen las 
autoridades de dictar como medida de protección la entrega inmediata de los documentos de identificación de 
la víctima, tal y como se establece en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Por otro lado, aunque la propia Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia habilita a 
autoridades jurisdiccionales civiles y familiares para otorgar estas medidas y, por tanto, no debe entenderse 
como una limitante para la aplicación de esta medida a la materia penal, tampoco puedo coincidir con dicha 
afirmación pues considero que resultan aplicables las mismas consideraciones antes mencionadas. Esto es, 
al ser una medida procedimental civil y familiar, su regulación es una facultad exclusiva del Congreso de la 
Unión, con base en lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Federal.10 

Por último, no pasa inadvertida la necesidad imperante en nuestro país de implementar medidas de protección 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas, sin embargo, las obligaciones a 
cargo de las autoridades deben cumplirse con las responsabilidades dentro de su competencia, como lo 
manda el artículo 1º, párrafo tercero, de la Constitución Federal. En el presente caso, contrario lo que sostuvo 
la mayoría, considero que el Congreso de la Ciudad de México carece de facultades para emitir medidas 
como la prevista en la fracción combatida, pues ésta se encuentra relacionada con la materia procesal penal, 
la cual es exclusiva del Congreso de la Unión. 

VOTO CONCURRENTE 

Ahora bien, en el considerando noveno la sentencia estudia la constitucionalidad del sistema normativo que 
configura el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales. A partir de un test de proporcionalidad se 
determinó la inconstitucionalidad de la medida, pues aunque persigue fines constitucionalmente legítimos, 
como la prevención y disuasión de delitos de naturaleza sexual, y es idónea para lograrlos, dicha medida no 
supera la grada de necesidad pues su carácter público se contrapone a los principios de reinserción social, de 
finalidad de las penas, y a la prohibición de imponer penas excesivas, inusitadas o prohibidas por el artículo 
22 constitucional. 

Concretamente, se determinó que limitar el acceso del Registro únicamente para efectos de facilitar la 
investigación y la prevención del delito es una medida igualmente efectiva y que interviene en menor medida 
en los derechos de las personas. En consecuencia, para eliminar el carácter público del Registro se declaró la 
invalidez de diversos artículos y porciones normativas del Código Penal para el Distrito Federal, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

                                                           
10 ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 
de esta Constitución, y 
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Si bien, comparto algunas consideraciones que llevaron a este Tribunal Pleno a invalidar el carácter público 
del Registro, a mi criterio resulta insuficiente dicha determinación pues aún se trata de una medida que no es 
idónea para los fines que pretenden proteger, por ende, no existe una justificación constitucionalmente válida. 

Como mencioné, el estudio de este sistema normativo se hizo a través de un test de proporcionalidad en 
sentido amplio. Dicha metodología y argumentos fueron objeto de amplio debate en el Pleno, por ejemplo, el 
proyecto inicial sostenía la validez de las normas impugnadas toda vez que superaban un test de escrutinio 
estricto pues se dijo que se trataba de una medida dirigida a la disminución y prevención de la violencia contra 
las mujeres. 

El escrutinio utilizado en aquel momento se decidió a partir de la premisa de que la medida de seguridad 
consistente en ser inscrito en el Registro únicamente se dirige a personas sentenciadas por ciertos delitos de 
carácter sexual, circunstancia que puede catalogarse dentro de la cláusula de “otra condición social” prevista 
por la Constitución. Esto se justificó en la diferenciación que existe entre la persona sentenciada por delito 
sexual y el resto de la sociedad e, incluso, frente al resto de personas que también se encuentran recluidas. 

A través de ese test, se determinó que el Registro perseguía la finalidad constitucionalmente imperiosa de 
prevenir y proteger a las mujeres y niñas de los delitos sexuales que puedan vulnerar su vida, libertad e 
integridad. También se consideró que el Registro se encontraba encaminado a la consecución de la finalidad 
constitucional y que, a su vez, era la medida menos restrictiva posible. 

No obstante, en sesión de veinte de febrero del presente, una mayoría de ocho Ministras y Ministros nos 
separamos del sentido y consideraciones del proyecto a través de diversos argumentos, algunos coincidentes. 
De manera general, el punto común que prevaleció en la discusión del Pleno llevó a declarar la invalidez de 
las normas relativas a regular el carácter público del Registro mediante la aplicación de un test de 
proporcionalidad en sentido amplio. Es decir, se consideró válido siempre y cuando tenga un acceso limitado 
a las autoridades con el propósito de facilitar la investigación y no al público en general como lo planteaba la 
ley, y como lo proponía el proyecto inicial. 

Como mencioné, aunque comparto la conclusión del Tribunal Pleno, existen algunas razones que sostienen 
mi disenso respecto de la sentencia. Este se centra en el argumento de que los registros de personas 
agresoras que tengan como finalidad la prevención de algún delito, son inconstitucionales, pues no cumplen 
con la finalidad pretendida y, además, son un reflejo del uso desproporcionado del derecho penal. 

El presente caso plantea un enfrentamiento entre una medida dirigida a prevenir y proteger a las mujeres, 
niñas y niños de la violencia sexual, es decir, sus derechos a la vida, integridad y vida libre de violencia, frente 
a los derechos de las personas sentenciadas a la reinserción social y a la no imposición de penas excesivas, 
inusitadas o prohibidas. 

En primer lugar, cuando se argumenta la intervención en ciertos derechos, frente a otros, debe realizarse un 
test de proporcionalidad que permita estudiar si la restricción de un derecho es proporcional frente a la 
satisfacción de otro. En segundo lugar, siempre que las restricciones involucren una categoría protegida por la 
Constitución, debe realizarse bajo un escrutinio estricto. 

Debido a que en el presente caso, no nos encontramos frente al uso de una categoría protegida, coincido con 
la sentencia respecto del test de proporcionalidad como metodología empleada. Esto se debe a las razones 
mencionadas y que, además, dicha metodología también permite que se realice un análisis integral de todo el 
sistema normativo que compone al Registro y no fragmentar el estudio. 

a. Fin constitucionalmente legítimo. 

Respecto del primer paso del test, comparto la determinación de este Alto Tribunal referente a los fines 
constitucionalmente legítimos. Se sostuvo que a partir de la lectura del proceso legislativo del Registro de 
personas agresoras se deriva que éste busca: 

- Finalidad inmediata. 

 Prevenir y proteger a las mujeres, niñas, niños y adolescentes respecto de las personas 
sentenciadas por delitos sexuales. 

 Facilitar la investigación de los delitos sexuales. 

 Generar acciones disuasivas que inhiban la comisión de los delitos sexuales. 

- Finalidad mediata. 

 Garantizar la protección del derecho de las niñas, niños y adolescentes a vivir en un medio 
ambiente sano. 

 Derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
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Lo anterior, se entiende pues existe un contexto de violencia y discriminación que ha sido documentado por 
diversos órganos nacionales e internacionales. Por ejemplo, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer reconoció en su Observación General 35 que la violencia de género contra las 
mujeres se produce en todos los espacios, públicos y privados como los contextos familiares, de pareja, 
laborales o comunitarios.11 

En este mismo sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha reiterado que la región enfrenta 
un contexto sumamente marcado por la violencia y discriminación en contra de mujeres y niñas, en donde 
existen altos niveles de desapariciones, acoso, violencia sexual y homicidios en razón de género. Todo esto, 
vinculado y perpetuado por la existencia de estereotipos de género que refuerzan la discriminación.12 

México no es ajeno a esta situación. Tal como lo mencioné en la sesión de mérito, de acuerdo con la 
Encuesta Nacional sobre Dinámica de las Relaciones en los Hogares publicada por el INEGI en 2021, el 
70.1% de las mujeres en México han experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida. 
Particularmente, se reportó que la violencia psicológica y la violencia sexual fueron las más recurrentes con un 
porcentaje de 51.6% y 49.7%, respectivamente.13 

Además, se documentó que el ámbito comunitario es el espacio en donde se ejerce más violencia contra las 
mujeres, en donde, incluso, la violencia sexual es la más frecuente. Ello, pues se reporta que 42.2% de 
mujeres ha experimentado este tipo de violencia.14 

De manera más puntual, las cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
reportaron que en los primeros dos meses de este año la Ciudad de México se encuentra en el primer lugar 
en llamadas de emergencia relacionadas con incidentes de violencia, así como en el segundo lugar en el 
delito de violación y el tercero en feminicidios.15 

Por lo anterior, es entendible y constitucionalmente válido que deban procurarse medidas dirigidas a atender 
este contexto y prevenir la comisión de delitos o actos de violencia en contra de mujeres, niñas y niños. 

b. Idoneidad. 

Ahora bien, respecto de la idoneidad de la medida, la sentencia concluye que: 

(…) dicho instrumento contribuye, de alguna manera, para que las autoridades, la sociedad en 
general y particularmente las mujeres y niñas, niños y adolescentes, tengan la oportunidad de 
identificar a aquellas personas sentenciadas por delitos de naturaleza sexual que se encuentran 
registrados en el RPPAS, a fin de estar en condiciones de tomar las medidas de control y 
prevención que estimen correspondientes, como por ejemplo, cuando se requiere emplear a una 
persona en los que se requiere un trato directo con niños niñas y adolescentes o bien, cuando resulta 
necesario decretar alguna medida cautelar.16 

Además de lo anterior, la sentencia afirma que el Registro puede constituir un instrumento disuasivo para la 
comisión de delitos sexuales, especialmente, respecto de aquellas personas que ya hayan sido condenadas. 

No obstante, a partir de esta grada, me separo de las consideraciones del proyecto. Por una parte, es cierto 
que la limitación de acceso al Registro disminuye la injerencia en los derechos de las personas sentenciadas. 
Sin embargo, de acuerdo con Human Rights Watch en su informe No easy answers: sex offender Laws in he 
US no hay evidencia contundente acerca de la funcionalidad e impactos de los registros en la prevención de 
los delitos sexuales.17 

De esta forma, aun cuando la limitación del carácter público reduce la intervención a los derechos de las 
personas sentenciadas, se trata de una medida punitiva que no previene ni inhibe de manera efectiva la 
comisión de delitos sexuales en contra de mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

                                                           
11 ONU-Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación general núm. 35 sobre la violencia por razón de 
género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm. 19, CEDAW/C/GC/35, julio de 2017, párr. 20.  
12 CIDH, Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes, OEA/Ser.L/V/II, 2019, párrs. 4-7. 
13 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Violencia contra las Mujeres en México. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares, 2021, págs. 7 y 9. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/nacional_resultados.pdf 
14 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Violencia contra las Mujeres en México. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares, 2021, págs. 11 y 15. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/nacional_resultados.pdf 
15 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Información sobre violencia contra las mujeres, Información con corte 
al 28 de febrero de 2023, págs. 10, 70 y 77. Disponible en: https://drive.google.com/file/d/1bfyVUa7-YJCmfafo67Ao792Kytv4PKtH/view  
16 Sentencia párr. 251. 
17 Human Rights Watch, No easy answers: sex offender law in the US, 2007.  
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En ese sentido, considero que aún con las modificaciones implementadas en la sentencia que limitaron el 
carácter público del Registro, no estamos frente a una medida dirigida a cumplir dicho fin, pues las medidas 
dirigidas a la prevención del delito y de la violencia contra las mujeres deben estar dirigidas a enfrentar los 
factores estructurales que la ocasionan, por ende, no se supera esta grada. 

Sobre esto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha determinado que, para responder 
estratégica y adecuadamente, la prevención de la discriminación y violencia deben abordarse desde las 
causas y consecuencias estructurales.18 Por ello, los Estados deben implementar medidas dirigidas a 
erradicar los estereotipos y prácticas que originan, en principio, la violencia por razón de género.19 

En este mismo sentido, en el Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal 
se señaló que la delincuencia se origina a partir de diversos factores que exigen respuestas coordinadas y 
multisectoriales, pues la prevención no recae únicamente en el sistema de justicia penal.20 Esto es, no puede 
pretenderse que a través del sistema penal se logre la prevención de cuestiones que están arraigadas 
histórica y estructuralmente. 

Lo anterior implica que para prevenir las conductas delictivas debe atenderse el ámbito social, el comunitario y 
de reducción de incentivos para delinquir en situaciones concretas.21 Incluso señala que apostar por 
estrategias de prevención de este tipo, además de reducir la delincuencia, mejoran la calidad de vida de las 
personas y reduce los costos relacionados con el sistema de justicia penal.22 

En este sentido, las medidas que pretendan lograr fines preventivos y disuasorios del delito —en este caso de 
aquellos motivados por cuestiones de género—, deben estar dirigidas a atender los factores que permitan 
reducir efectivamente la incidencia. Por ejemplo, en el Informe sobre las causas y consecuencias de la 
violencia contra las mujeres de la Relatora de Naciones Unidas en la materia, se señala de manera ilustrativa 
que la creación de mecanismos nacionales de vigilancia para prevenir, así como los observatorios que 
incorporen datos sobre los patrones y dinámicas del feminicidio son medidas adecuadas que están dirigidas a 
prevenir.23 

Contrario a dichas recomendaciones, una medida como el Registro en cuestión que tiene como fin identificar y 
registrar personas agresoras, en lo individual y no las dinámicas generales de violencia, es riesgosa pues, 
además de estéril, es contraria al principio de reinserción social y de la prohibición de imposición de penas 
inusitadas. 

Como bien señaló la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México en su escrito de demanda, la 
medida parte de la premisa de que la delincuencia es un problema individual, por lo que no constituye un 
mecanismo real de prevención ni de inhibición. 

Las medidas punitivas son contrarias a los derechos humanos. La creación de este tipo de registros como el 
que estudiamos, a mi consideración, únicamente reflejan una apuesta por el uso excesivo del derecho penal 
para atender problemas estructurales como la violencia de género. 

Como ya mencioné, el Registro de personas agresoras sexuales no es una medida idónea por lo que, a mi 
criterio, el análisis debió culminar en esa grada y así declarar la inconstitucionalidad de la totalidad del 
Registro. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de los votos particular y concurrente de 
la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, formulados en relación con la sentencia del veinte de febrero de dos mil 
veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de septiembre 
de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                           
18 CIDH, Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes, OEA/Ser.L/V/II, 2019, párr.107. 
19 CIDH, Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes, OEA/Ser.L/V/II, 2019, párr.94 y 108. 
20 ONU, 12° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, Aplicación eficaz de las directrices de las 
Naciones Unidas para la prevención del delito, A/CONF.213/6, 2010, párr. 5. 
21 ONU, 12° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, Aplicación eficaz de las directrices de las 
Naciones Unidas para la prevención del delito, A/CONF.213/6, 2010, párrs. 7-9. 
22 ONU, 12° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, Aplicación eficaz de las directrices de las 
Naciones Unidas para la prevención del delito, A/CONF.213/6, 2010, párr. 4. 
23 ONU-Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, 
A/HRC/41/42, 2019, párrs. 71 y 72. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN 

RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 187/2020 Y SU ACUMULADA 218/2020. 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad y su acumulada citadas al rubro, el Pleno analizó, entre otros 
temas, la constitucionalidad del artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia de la Ciudad de México. 

La norma impugnada establece que una de las medidas u órdenes de protección en materia penal, podrá ser 
ordenar al agresor que entregue el pasaporte de sus hijas e hijos menores de dieciocho años para su 
resguardo, hasta en tanto el juez de lo familiar no determine la custodia o el régimen de visitas, según sea el 
caso. Conforme a lo anterior, en la acción de inconstitucionalidad el Tribunal Pleno analizó dicha norma y, en 
esencia, por una mayoría de seis votos concluyó que debe reconocerse la validez de la norma, en atención a 
que con la publicación de esta norma local, no se invade la competencia del Congreso de la Unión para 
legislar en materia procesal penal reconocida en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución 
Federal, puesto que las medidas de protección reguladas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia de la Ciudad de México tienen como finalidad prevenir, interrumpir o impedir la realización de 
cualquier conducta que implique una situación de violencia contra las niñas y mujeres con independencia de la 
materia en que ello incida; pues, incluso, se habilita a los juzgadores para otorgarlas de oficio desde el 
momento en que tenga conocimiento un hecho de violencia. 

En la sesión del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación voté en contra de la sentencia en 
cuanto a reconocer la validez de la norma pues, desde mi perspectiva, resulta inconstitucional debido a que 
el Congreso de la Ciudad de México carece de competencia para emitir este tipo de medidas, ya que ésta se 
encuentra relacionada con la materia procesal penal, y por tanto le corresponde en exclusiva del Congreso de 
la Unión legislar al respecto. 

Sobre este tema, este Pleno ha sostenido en diversos precedentes, entre los que se encuentran las acciones 
de inconstitucionalidad 106/2014, 30/2017, 63/2018 y su acumulada 64/2018, así como en la 143/2017, que el 
artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución General, prevé que el Congreso de la Unión será 
competente para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de procedimientos alternativos 
de solución de controversias en materia penal y de ejecución de penas que regirá en la República, con lo cual 
excluye la concurrencia de los Estados para legislar; por tanto, al facultarse constitucionalmente al Congreso 
de la Unión para establecer una ley única en el proceso penal y demás supuestos mencionados, se privó a los 
Estados de la atribución con que anteriormente contaban para legislar en relación con esta materia en 
términos del artículo 124 de la Constitución Federal. 

De esta manera, para mí, la norma es inconstitucional por carecer el Congreso de la Ciudad de México 
de competencia para emitir este tipo de medidas, resultando ello contrario a lo establecido por el artículo 
73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal. 

Las razones anteriores son las que motivaron que en la sesión plenaria votara por la invalidez del artículo 63, 
fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. 

Por otra parte, en esta acción de inconstitucionalidad también se analizó la constitucionalidad de diversas 
normas que contemplaban el Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de México. 

Al respecto, el Tribunal Pleno al analizar los apartados correspondientes determinó declarar la invalidez de los 
artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, párrafo segundo, 60, párrafo segundo, en su porción normativa “se 
ordene el registro en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales”, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69, 
Quáter, 71 Quáter, párrafo segundo, 75, párrafo último, en su porción normativa “así como el Registro Público 
de Personas Agresoras Sexuales,”, 96, en su porción normativa “o la inscripción en el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales,”, 178 Bis y 181 Ter, párrafo último, en su porción normativa”, además de 
ordenar en la sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito en el Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales de la Ciudad de México”, del Código Penal para el Distrito Federal; 5, fracción II, párrafo 
segundo, en su porción normativa “Público”, 14 Ter, en su porción normativa “Público”, 79, párrafo primero, en 
sus porciones normativas “Público”, “de carácter público” y “en términos de los establecidos (sic) en los 
artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal del Distrito Federal vigente”, 80, párrafo primero, en sus 
porciones normativas “la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y”, y “considerando su inscripción y a partir 
de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y máximo de 30 que señala la legislación 
penal aplicable”, 81, párrafo primero, en su porción normativa “Público” y fracción IV y 82, párrafo primero, en 
su porción normativa “de acceso público, pero su consulta será por petición escrita”, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; y 7, párrafo segundo, en sus porciones 
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normativas “Público” y “que prevén los artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal para el Distrito Federal”, 
44, penúltimo párrafo, en sus porciones normativas “Público”, “señalados en la legislación penal”, así como “y, 
que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su inscripción en dicho registro”, 46, párrafo último, 69, 
párrafo primero, en su porción normativa “Incluyendo el debido acceso a consultar el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales, en sus diversos apartados”, y 81, en su porción normativa “Público”, de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, reformados y adicionados mediante 
el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte. 

En las sesiones del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien voté a favor de la sentencia 
en cuanto a declarar la inconstitucionalidad de las normas analizadas, quiero manifestar respetuosamente que 
no concuerdo con todas las consideraciones aprobadas por la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno. 

Es así, pues en términos generales considero que debió analizarse en forma prioritaria el argumento relativo a 
las violaciones al derecho de seguridad jurídica -taxatividad-, lo cual, desde mi perspectiva resulta fundado y 
suficiente para declarar la invalidez de la normativa impugnada. 

Al respecto el principio de taxatividad puede definirse como la exigencia de que los textos en los que se 
recogen las normas sancionadoras, describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 
sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; es decir, al legislador le es exigible la emisión de normas 
claras, precisas y exactas, respecto de la conducta reprochable y de la consecuencia jurídica por la comisión 
de un ilícito. 

A partir de lo anterior, considero que la sanción prevista no es clara y precisa en cuanto a establecer la 
duración de la permanencia dentro del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, resultando 
imprecisa en señalar las razones por los que puede obtener su libertad el sentenciado y aún seguir en dicho 
registro; aunado a que no existe certeza sobre el tiempo que puede durar la sanción debido a que se 
establecen dos momentos de permanencia en el registro, el primero, éste subsistirá durante todo el tiempo 
que dure el cumplimiento de la pena de prisión impuesta; sin embargo, en un segundo momento se señala 
que se extenderá por un tiempo mínimo de diez años y un máximo de treinta años. Generando con esta 
imprecisión que el aplicador de la norma no tenga elementos suficientes para determinar con exactitud la 
duración de la inclusión del condenado en el registro. 

En relación con lo anterior, la norma no respeta el principio de taxatividad, ya que no señala con precisión 
cuáles son los otros medios por los que el sentenciado puede obtener su libertad y deberá seguir en el 
registro o, al menos establecer, que ese registro subsistirá siempre que el sentenciado salga por un medio 
que no acredite su inocencia; sin embargo, tal cuestión no está plasmada en la norma en estudio; sin que en 
el caso proceda una interpretación conforme o integradora, a efecto de corregir la omisión que genera la 
inconstitucionalidad señalada, ya que el empleo de dichas prácticas interpretativas es inadmisible en materia 
penal, en términos de la jurisprudencia de este Tribunal Pleno de rubro: “NORMAS PENALES. AL ANALIZAR 
SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME O 
INTEGRADORA”. 

Finalmente, me gustaría precisar que, si bien el artículo 69 Ter del Código Penal del Distrito Federal, es el 
único que adolece del vicio de constitucionalidad respecto del cual se elabora el presente razonamiento, 
considero que debieron invalidarse todos los artículos analizados al formar un sistema, ya que todos regulan 
el Registro Público de Personas Agresores Sexuales de la Ciudad de México que tiene como fin ser aplicado 
a los sentenciados por diversos delitos. 

En mérito de lo expuesto, sirvan estas líneas para expresar las razones que, a mi juicio, debieron sostener 
algunas de las consideraciones analizadas en este asunto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de los votos particular y concurrente del 
señor Ministro Luis María Aguilar Morales, formulados en relación con la sentencia del veinte de febrero de 
dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de septiembre 
de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 187/2020 Y SU ACUMULADA 218/2020, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

El Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad aludida al rubro, en la que: 

a) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicitó la invalidez del artículo 63, fracción XI, de la Ley 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, por considerar que vulnera el 

derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, pues invade la competencia que en exclusiva el 
diverso 73, fracción XXI, inciso c), constitucional concede al Congreso de la Unión para expedir la legislación 
única en materia procedimental penal, al establecer medidas de protección para las víctimas de hechos 
probablemente constitutivos de delitos que impliquen violencia contra las mujeres o niñas; y, 

b) La Comisión de Derecho Humanos de la Ciudad de México demandó la invalidez de diversos artículos del 

Código Penal del Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México, y de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, 
por los que se creó el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México, al estimar 
que vulneran la prohibición constitucional de penas inusitadas y trascendentales, así como los derechos de 
igualdad y a la no discriminación, reinserción social, protección de datos personales, y seguridad jurídica. 

En el considerando octavo de la sentencia aprobada se analizó la constitucionalidad del precepto impugnado 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en los términos precisados en el inciso a) que antecede, 
y se resolvió reconocer su validez porque se consideró que no violenta los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, ni la competencia del Congreso de la Unión para regular la materia procedimental penal. 

Al respecto, la mayoría de Ministras y Ministros sostuvo que la comisión accionante parte de la premisa 

equivocada consistente en que las medidas de protección reguladas por la Ley de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México se encuentran regidas exclusivamente por el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, expedido por el Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 73, fracción 
XXI, inciso c), constitucional. 

Ello, sustancialmente, porque el Estado Mexicano cuenta con la obligación de adoptar medidas que tengan 

por objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, derivada de manera relevante de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y, bajo ese contexto 
normativo internacional, se expidió la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 
la que, entre otras cosas, se estableció que la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y 
los municipios, en el ámbito de su respectivas competencias expedirán las normas legales para garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

De manera que, con independencia de las facultades constitucionales que tiene el Congreso de la Unión para 

regular la materia procesal penal a nivel nacional, el régimen de las órdenes o medidas de protección en favor 

de niñas o mujeres en situación de violencia a que se refiere la ley local impugna, encuentra sustento en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el cual si bien puede tener implicaciones 

penales, lo cierto es que su objetivo es mucho más amplio, pues la violencia contra niñas y mujeres puede 

generarse en los diversos entornos de su vida privada, siendo necesario el empleo de herramientas jurídicas 

de prevención y seguridad que trascienden al ámbito penal, lo cual incluye las materias civil y familiar, entre 

otras. 

Por su parte, en el considerando noveno, se analizó la constitucionalidad del Registro Público de Personas 

Agresoras Sexuales de la Ciudad de México, impugnado por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México en los términos precisados en el inciso b), y se determinó que diversas porciones normativas de los 

distintos artículos cuestionados del Código Penal para el Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México, resultaban violatorios de los derechos del sentenciado a la reinserción 

social, como finalidad de la pena y a que no se les impongan penas excesivas, inusitadas o de las prohibidas 

por el artículo 22 constitucional. 
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La conclusión apuntada, las Ministras y Ministros de la mayoría, la sustentaron esencialmente en tres 
afirmaciones, a saber: 

1. La verdadera naturaleza jurídica del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de 
México es de una pena que busca castigar la peligrosidad de quien ya fue sentenciado por un delito de 
naturaleza sexual; 

2. La inscripción en el registro aludido incide en el alcance o contenido prima facie del derecho de los 
sentenciados a la reinserción social, como finalidad de la pena, y del derecho a que no se les impongan penas 
excesivas, inusitadas o de las prohibidas por el artículo 22 constitucional; y 

3. La medida legislativa consistente en el registro en análisis no supera un test de proporcionalidad, ya que si 
bien tiene un fin constitucionalmente legítimo y resulta un medio idóneo para cumplir con su finalidad, lo cierto 
es que no es necesaria, dado que de acuerdo con el derecho comparado existen otras alternativas igualmente 
efectivas para lograr el fin pretendido por la norma y que generan una menor intervención en los derechos 
fundamentales afectados, como es la que permite el registro y el acceso restringido de la información de las 
personas sentenciadas por delitos sexuales, únicamente para efectos de facilitar la indagatoria 
correspondiente y prevenir los delitos de naturaleza sexual. 

Razones del voto concurrente. 

Como lo manifesté en las distintas sesiones en que se discutió este asunto, si bien comparto el sentido al que 
se arribó en los considerandos destacados, así como las premisas básicas en que se sustentan, 
respetuosamente no coincido con toda la argumentación desarrollada en la sentencia, de acuerdo con lo 
siguiente: 

En cuanto al considerando octavo, desde mi punto de vista, la línea argumentativa que permite concluir que el 
legislador local tiene competencia para establecer la medida de protección que reguló en el artículo 63, 
fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y que no se invade la 
competencia exclusiva del Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental 
penal prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, debe desarrollarse en los términos que 
se precisan. 

El artículo 73 constitucional no establece una competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 
materia de la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

De manera que estimo que no está a discusión que las legislaturas de los Estados de la República tienen 
competencia para legislar en materia de prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 
con fundamento en el artículo 124 constitucional, pues no se trata de una materia de exclusiva competencia 
federal, sino que existe coordinación entre ambos fueros, y así lo confirma la propia Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en los preceptos 1º, 2, 40, 49, fracción XX y Octavo Transitorio 
del decreto de su expedición1. 

                                                           
1 “Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y 
niñas, así como los principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, así como para garantizar el goce y ejercicio 
de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la República Mexicana.” 
“Artículo 2. La Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos 
Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano. 
La Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios deberán instrumentar las 
medidas presupuestales y administrativas necesarias y suficientes de carácter extraordinario para hacer frente a la Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres. 
La Federación y las entidades federativas deberán contar con fiscalías especializadas para atender los delitos contra las mujeres y Centros 
de Justicia para las Mujeres.” 
“Artículo 40. La Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, coadyuvarán para el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley de conformidad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables.” 
“Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos aplicables en la 
materia: 
(…) 
XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley, así como para establecer 
como agravantes los delitos contra la vida y la integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su condición de género; (…)” 
“Artículo octavo. En un marco de coordinación, las Legislaturas de los Estados, promoverán las reformas necesarias en la Legislación Local, 
previstas en las fracciones II y XX del artículo 49, dentro de un término de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley.” 
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Con base en dicha competencia el legislador local creó la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México, la cual se publicó en la Gaceta Oficial de la entidad el veintinueve de enero 

de dos mil ocho; de su exposición de motivos, puede colegirse que la finalidad que buscó con su expedición 

fue cumplir con los compromisos internacionales en materia de prevención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres en la Ciudad de México y armonizar dicha ley con la ley general de la materia. 

Ahora bien, tanto la legislación general como local en materia de acceso de las mujeres a una vida libre de 

violencia aludidas, desde su expedición en dos mil siete y dos mil ocho respectivamente, comprenden un 

capítulo en el que se regulan las medidas y/u órdenes de protección. 

En la Ley General, bajo el título de “ÓRDENES DE PROTECCIÓN” se previeron en los artículos 27 a 34; 

mientras que en la ley local, bajo la denominación de “MEDIDAS DE PROTECCIÓN”, se regularon en los 

diversos 62 a 72. Este sistema de órdenes o medidas de protección tanto en la Ley General como en la Ley 

local referidas, ha tenido varias reformas en las que se han ido introduciendo más elementos en su regulación, 

y ha de observarse que en ellos se establecen medidas de distinta naturaleza, que podrán otorgar tanto 

autoridades administrativas, como el Ministerio Público o las autoridades jurisdiccionales, es decir, medidas 

específicas que podrán implementarse en procedimientos penales, civiles o familiares, etcétera. 

Por otra parte, el ocho de octubre de dos mil trece, se reformó la fracción XXI del artículo 73 constitucional y 

se modificó su estructura a incisos, para agregar en el “c)”, como competencia del Congreso de la Unión, 

expedir “La legislación única en materia procedimental penal”. 

Con base en esa competencia exclusiva, el Congreso de la Unión, el cinco de marzo de dos mil catorce, 

expidió el Código Nacional de Procedimientos Penales; y en este ordenamiento, desde su texto original se 

incluyó un capítulo para regular, en lo que interesa, “medidas de protección” que podrían ser otorgadas por el 

Ministerio Público y en su caso, canceladas, o bien ratificadas o modificadas mediante la imposición de 

medidas cautelares, por la autoridad judicial (penal). 

Sin embargo, estimo que aun cuando la medida de protección examinada se trata, en rigor, de un 

“procedimiento penal”, por lo que podría pensarse que su regulación es competencia exclusiva del Congreso 

de la Unión; no puede desconocerse que la medida en sí misma, en su naturaleza y finalidad, también está 

inmersa en una materia que no es de su competencia exclusiva, como es la prevención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres, sino que se trata de una materia en la que las legislaturas 

locales también tienen facultades para legislar; y que, en el diseño del sistema jurídico mexicano, existe 

legislación especial, tanto general como local, que tratándose del combate a la violencia contra las mujeres en 

los distintos ámbitos, recoge como derecho sustancial de las mujeres, el de su protección, y como instrumento 

medular de ese derecho, a las medidas y/u órdenes de protección específicas, que se busca tengan lugar en 

toda clase de procedimientos, según proceda. 

En ese sentido, el propio Congreso de la Unión, teniendo facultades tanto para emitir la legislación única en 

materia procedimental penal, como para emitir la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, al regular las medidas de protección en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en su 

artículo 1372, previó la aplicación supletoria de la Ley General referida, tratándose de delitos por razón  de 

género. 

Por lo tanto, si el propio legislador federal hizo remisión a la ley general aludida, para incorporarla como parte 

de la regulación de medidas de protección en caso de delitos vinculados al género, a mi juicio, en esa 

supletoriedad también deben entenderse incluidas las Leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia locales, pues éstas legislaciones junto con la general, conforman el soporte normativo especial que 

vincula a las autoridades administrativas, al Ministerio Público y a las autoridades jurisdiccionales, en las 

acciones de prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

                                                           
2 “Artículo 137. Medidas de protección 
El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de protección 
idóneas cuando estime que el imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de 
protección las siguientes: (…) 
En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.” 
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Incluso, el artículo 109, fracción XXIX y párrafo último, del Código Nacional de Procedimientos Penales3 
robustece la idea de que al asumir su competencia exclusiva en materia procedimental penal, el Congreso de 
la Unión hizo parte del procedimiento penal, también por vía de remisión, las disposiciones de la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre Violencia en materia de derechos de las mujeres en casos de 
violencia, así como de otras normas aplicables, entre ellas, desde luego, necesariamente tienen cabida las 
leyes especiales locales en dicha materia. 

En ese plano explicativo, a mi consideración lo relevante para determinar la competencia del legislador local 
respecto de la emisión de la norma cuestionada, se constriñe a dos aspectos a saber: 

1. El hecho de que, las medidas de protección, al margen de que también estén previstas dentro del 
procedimiento penal nacional, en su naturaleza y propósito son parte medular del derecho sustancial de las 
mujeres a la protección frente a la violencia, como uno de los instrumentos más relevantes para hacerlo 
efectivo4; y 

2. Las entidades federativas sí tienen competencia para legislar en materia de la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

En consecuencia, desde mi perspectiva, no es dable imponer únicamente la competencia del legislador 
federal visualizando a las medidas de protección como mero procedimiento penal, sino que deben 
dimensionarse en el orden jurídico mexicano, para admitir la concurrencia del legislador local en este aspecto.  

A mi parecer, considerar que la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para expedir la legislación 
única en materia procedimental penal, establecida en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, 
veda la posibilidad de que las legislaturas locales regulen sobre medidas de protección, ya sea para 
introducirlas o para modificar las ya previstas en sus leyes locales de acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia; equivale a desconocer la naturaleza y propósito de estas medidas, pero sobre todo, la razón de 
ser de una legislación especial en materia de prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 

Además, por congruencia, aunque existieran con antelación al Código Nacional de Procedimientos Penales, 
implicaría excluir, por extensión, un gran cúmulo de normas contenidas en dichas legislaciones especiales que 
regulan este tipo de medidas; y, en consecuencia, desarticular el marco normativo de un Sistema Nacional de 
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, pensado sobre bases de coordinación, 
en lo que interesa, en el ámbito legislativo local y nacional. 

De ahí que el sentido de mi voto se orientó exclusivamente por lo anterior, separándome de las 
consideraciones de la resolución. 

En otro orden, por lo que hace al considerando noveno de la sentencia, la argumentación que me lleva a 
estimar la invalidez de distintas porciones normativas de los diversos artículos cuestionados del Código Penal 
para el Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de 
México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, se estructura de 
la manera siguiente: 

En principio, quiero señalar que es de la mayor relevancia que las medidas legislativas que se implementen 
para erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes estén apegadas al 
parámetro de regularidad constitucional porque de ello va a depender, precisamente, su eficacia. 

En este caso, en suplencia de la queja, considero que debe advertirse que el Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales de la Ciudad de México en la forma en que fue regulado tiene una naturaleza jurídica 
dual que transgrede el derecho de seguridad jurídica pues, por un lado, se contempló como una medida de 

                                                           
3 “Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
(…) 
XXIX. Los demás que establezcan este Código y otras leyes aplicables. 
(...) 
Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán observar todos los derechos que en su favor establece la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables.” 
4 La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, prevé:  
“Artículo 5. Las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos siguientes: 
(…) 
II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad física o psicológica, la 
libertad o seguridad de la víctima o de las víctimas indirectas. (…)” 
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seguridad en el artículo 31, fracción VII, del Código Penal para el Distrito Federal5; mientras que, por otro, se 
estableció como un mecanismo de prevención y protección de violencia sexual, constitutivo de un derecho de 
las mujeres víctimas y potenciales víctimas de violencia en términos de los numerales 5, fracción II, párrafo 
segundo, 14 y 79, párrafo primero, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México6. 

A mi juicio, esta dualidad atribuida al registro transgrede el derecho de seguridad jurídica; pero, sobre todo, le 
resta eficacia, en tanto que la forma en que está normativamente diseñado impide su evaluación congruente 
con la finalidad que persigue a partir de la naturaleza jurídica que detente. 

Como medida de seguridad o como pena, el registro constituye la respuesta del Estado en ejercicio del ius 
puniendi, que tiene fines de prevención especial y se orienta por un principio de peligrosidad, por lo que el 
parámetro de regularidad constitucional al que debe confrontarse es el artículo 22 constitucional, que contiene 
una regla prohibitiva al proscribir expresamente determinados tipos de penas, así como los numerales 1°, 14, 
párrafo tercero, 18, párrafo segundo y 22, párrafo primero, constitucionales, en su interpretación sistemática 
en que este Alto Tribunal determinó, que permiten advertir de tales preceptos, que nuestro orden jurídico se 
decanta por un derecho penal de acto, lo que es indicativo de que la valoración de las consecuencias jurídicas 
en general, deben orientarse a partir del principio de culpabilidad, rechazándose el principio diverso que es el 
de peligrosidad. 

Por su parte, el registro como política pública no puede confrontarse con los parámetros de regularidad 
constitucional indicados, ya que éstos son propios de la materia penal; en cambio, debe analizarse como una 
norma general que incide directamente en derechos humanos, como es el derecho a la protección de datos 
personales y aquellos que pueden verse afectados por la limitación de éstos. 

Entonces, considero que el problema de inseguridad jurídica reside en que conforme al diseño legislativo que 
estableció el registro, éste adquiere una doble naturaleza jurídica, pero sin alcanzar su independencia 
normativa en ninguna de sus dos concepciones, pues se implementó como un sistema normativo que se 
integra tanto por normas contenidas en el código penal, como en las leyes especiales referidas que resultan 
complementarias entre sí, y contienen remisiones que impiden su entendimiento y análisis de forma separada. 

Esta circunstancia, a mi juicio, encierra graves contradicciones, pues si se analiza el Registro como medida de 
seguridad o como pena, resulta contradictorio con los fines que el legislador estableció para el mismo, en 
tanto que no se relaciona con fines de prevención especial derivados de una sanción penal sino con fines de 
prevención propios de política pública. Si se analiza como política pública, se entendería supeditada en cuanto 
a su implementación a que un juez penal dicte una sentencia ejecutoriada en la que imponga como medida de 
seguridad la inscripción en el Registro, a pesar de que las políticas públicas son independientes y están a 
cargo de las autoridades gubernamentales, lo que les resta eficacia. 

Por lo tanto, desde mi punto de vista, procede declarar la invalidez de todas las normas de remisión 
contenidas en los ordenamientos jurídicos respectivos a fin de desvincular el sistema normativo que 
implementó el Registro, para que se entienda como un régimen diferenciado independiente el que lo regule 
como sanción penal en su vertiente de medida de seguridad, de aquel que lo regule como un mecanismo de 
prevención y protección de violencia sexual; de tal modo que sea posible analizar cada uno por sus propios 
méritos y de acuerdo con el parámetro de regularidad constitucional propio de cada materia al que pertenece, 
conforme a su naturaleza jurídica. 

Analizado de esa manera, estimo que el Registro como medida de seguridad, en los términos establecidos en 
los artículos del código penal impugnados, sólo se explica a partir del principio de peligrosidad, por lo que 
deviene contrario a la Constitución al contravenir sus numerales 1°, 14, párrafo tercero; 18, párrafo segundo y 

                                                           
5 “Artículo 31 (Catálogo de medidas de seguridad). Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son: (…) 
VII. Ordenar se Registre al sentenciado en el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, en términos de lo señalado en la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia de la ciudad de México y de este código para efectos de la protección y seguridad. (…)” 
6 “Artículo 5. Las mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos siguientes: (…) 
II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad física o psicológica, la 
libertad o seguridad de la víctima o de las víctimas indirectas. 
Incluyendo para efectos de prevención de riesgo de sufrir algún acto de violencia sexual, el que exista un Registro Público de Personas 
Agresoras Sexuales, en los términos y bajo las características que señale la normatividad aplicable; (…)” 
“Artículo 14. Las medidas de prevención general, son aquellas que desde los distintos ámbitos de acción de las dependencias, entidades de 
la Ciudad de México y las Alcaldías, están destinadas a toda la colectividad y tienen como propósito evitar la comisión de conductas delictivas 
y otros actos de violencia contra las mujeres, así como propiciar su empoderamiento.” 
“Artículo 79. El Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México constituye un sistema de información de carácter 
público que contendrá los registros de personas sentenciadas con ejecutoria por un juez penal, en términos de los establecidos en los 
artículos 69 Ter y 69 Quarter del Código Penal del Distrito Federal vigente. (…)” 
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22, párrafo primero, cuya interpretación sistemática, como fue determinado por la Primera Sala, en las 
jurisprudencias 19/20147 y 21/20148, permite afirmar que nuestra Constitución se decanta por un derecho 
penal de acto y rechaza su opuesto que es el de autor, lo cual, es equivalente a que resguarde el principio de 
culpabilidad y expulsa el diverso principio de peligrosidad. 

Además, considero que aun cuando el legislador expresamente le dio al Registro el carácter de medida de 
seguridad, lo dotó de características que impiden considerarlo bajo esa naturaleza y que en su lugar permiten 
identificarlo como una auténtica pena, ya que se estableció un rango de punibilidad de 10 a 30 años, tiene 
funciones preponderantemente de prevención general, porque se ordena para efectos de protección y 
seguridad de la sociedad en general y su duración se extiende más allá de la pena de prisión impuesta, todo 
ello, en términos de los artículos 31, fracción VIII, y 69 Ter, impugnados. Esta circunstancia, me parece 
suficiente por sí sola, para entender que el Registro regulado como medida de seguridad en el Código Penal 
es inconstitucional, ante las evidentes incongruencias en que incurre y, por ende, la inseguridad jurídica que 
genera; pero, incluso, aún analizado como una pena me parece que contraviene el párrafo primero del 22 
constitucional, ya que se trata de una pena inusitada por infamante. 

Desde mi perspectiva, es claro que el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales, como su nombre lo 
indica, tiene la característica de ser público, esto es, que está a la vista de todos los integrantes de la 
sociedad, así como que contiene un mensaje negativo de las personas que fueron declaradas penalmente 
responsables por algún delito de índole sexual, en tanto que también, como su nombre lo indica, las cataloga 
en función del delito que cometieron, en la medida que se refiere a las mismas como personas agresoras 
sexuales. 

Por ello, aprecio que la inscripción en el registro tiene como consecuencia la reiteración de ese juicio de valor 
negativo sobre las personas que fueron declaradas penalmente responsables, con lo que les propicia, de cara 
con la sociedad, una situación permanente a partir del delito que cometieron, ser marcados como agresores 
sexuales. 

Sin embargo, como mecanismo de política pública para la prevención y protección de mujeres, niñas, niños y 
adolescentes frente a la violencia sexual, estimo válida la existencia del registro y no tengo duda de que 
constituye uno de los instrumentos de gran utilidad en la investigación de delitos sexuales y en la identificación 
de probables responsables y también que sería útil para que todas las autoridades públicas de la Ciudad de 
México llamadas a diseñar e implementar acciones preventivas de las conductas de violencia sexual, tengan 
suficientes elementos para realizar con mayor eficiencia y eficacia sus tareas e inclusive trabajar en acciones 
que permitan involucrar directamente a la sociedad en la consecución de los fines de prevención. 

No obstante, me parece que otorgar carácter público al registro, constituye una medida que no supera la 
proporcionalidad en la prueba de interés público aplicable para establecer si es constitucional o no una 
restricción al derecho a la protección de datos personales, en el marco de los artículos 6°, Apartado A, 
fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución de la República. 

Ello, porque estimo que en una ponderación entre el interés público y la proporcionalidad de la medida relativa 
a implementar el registro con carácter público, la afectación que se produce al derecho a la intimidad y 
privacidad del titular de los datos personales es extrema, pues no puede dejar de advertirse que el 
conocimiento público de dicha información, sin duda, le hace perder todo control sobre ella y genera y 
refuerza un proceso de estigmatización que produce exclusión de la comunidad en todos los ámbitos, que 
impedirá a la persona con el antecedente penal, tener una expectativa para desarrollar su vida después de la 
compurgación de la pena privativa de la libertad y sin que se pueda garantizar algún control efectivo sobre el 
uso correcto de esta información. 

Mientras que, por otra parte, considero que dejar dentro del dominio de las autoridades públicas el acceso al 
registro sigue permitiendo los fines para los que fue diseñado, en tanto que será factible que su información 
sirva a dichas autoridades para realizar las acciones preventivas y de protección necesarias para combatir la 
violencia sexual y en particular, respecto de grupos en situación de vulnerabilidad, de manera que ello, esto 
es, el quitarle el carácter de público, no merma la eficacia que se pretende como política pública. 

                                                           
7 Jurisprudencia 19/2014, sustentada por la Primera Sala, de rubro “DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. 
RASGOS CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS.” (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Marzo de 
2014, Tomo I, página 374). 
8 Jurisprudencia 21/2014, sustentada por la Primera Sala, de rubro “DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO).” (Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, página 354) 
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En relación con el derecho de igualdad y no discriminación, pienso que la medida de publicidad del registro 

tiene que someterse a un escrutinio estricto, pues en nuestra sociedad el antecedente penal sí suele ser un 

hecho que permite estigmatizar a las personas y que condiciona el comportamiento que tienen las demás 

personas en la sociedad, por lo que es dable examinar la medida como basada en una categoría sospechosa 

de discriminación. 

En ese sentido, a la luz de este derecho, advierto que aun cuando el registro con su carácter público responde 

a una finalidad imperiosa de combatir los altos índices de delitos sexuales en la Ciudad de México, 

particularmente respecto de mujeres y personas menores de edad, y que su publicidad está estrechamente 

vinculada con la consecución de ese fin —de esta finalidad—; estimo que, no es la medida menos restrictiva 

posible pues, reitero, las autoridades públicas no requieren de que el registro sea público para diseñar e 

implementar políticas públicas de prevención a partir de su información, y deben buscarse así, alternativas 

diferentes y no restrictivas de derechos. 

El Estado, con un registro de acceso restringido, no vería mermada sus capacidades de acción, en cambio, la 

persona inscrita en un registro de carácter público sí ve afectada en mayor proporción su expectativa de vida 

ante la estigmatización y su incidencia para generar actos de discriminación prácticamente en todos los 

ámbitos de su vida privada. Máxime que sí será posible, y así lo prevé el artículo 83 de la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que los particulares que justifiquen un real interés en la información 

tengan acceso a ella, previo control judicial; por ejemplo, cuando se requiere una investigación penal en un 

procedimiento jurisdiccional o casos muy especiales. 

Así, el registro analizado como mecanismo de política pública para la prevención y protección de mujeres, 

niñas, niños y adolescentes frente a la violencia sexual, resulta válido siempre que no sea de carácter público, 

dado que ese aspecto al no superar la proporcionalidad en la prueba de interés, resulta contrario al derecho a 

la protección de datos personales, en el marco de los artículos 6°, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo 

segundo, de la Constitución de la República; aunado a que de cara con el derecho de igualdad y no 

discriminación, no supera un escrutinio estricto, porque aun cuando el registro con su carácter público 

responde a una finalidad imperiosa, lo cierto es que no es la medida menos restrictiva posible, ya que las 

autoridades públicas no requieren que el registro sea público para diseñar e implementar políticas públicas de 

prevención a partir de su información, y deben buscarse así, alternativas diferentes y no restrictivas de 

derecho. 

Lo expuesto, a mi consideración, constituyen las razones que permiten arribar tanto a la invalidez de todas las 

normas de remisión contenidas en los ordenamientos jurídicos respectivos a fin de desvincular el sistema 

normativo que implementó el registro, para que se entienda como un régimen diferenciado, así como de los 

artículos del Código Penal para el Distrito Federal y de las porciones normativas que aluden a lo “público” del 

registro, contenidas en los preceptos impugnados de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para la Ciudad 

de México. 

Por las razones expuestas, aun cuando comparto el sentido de los considerandos octavo y noveno de la 

sentencia, respetuosamente, me aparto de la línea argumentativa en que la mayoría de Ministras y Ministros 

integrantes de este Alto Tribunal los sustentaron. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de doce fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de la señora 

Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la sentencia del veinte de febrero 

de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de septiembre 

de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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OFICIO por medio del cual la señora Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma 
Lucía Piña Hernández, remite a la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, las ternas de candidatos que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte propone para la designación de una 
Magistrada y de un Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

SENADORA 

ANA LILIA RIVERA RIVERA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto Sexto del Acuerdo General Número 5/2023 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de agosto de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a fin de que la Honorable Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión esté en aptitud de realizar las designaciones correspondientes, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 99, párrafo décimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como 

11, fracción XXIV y 179 incisos a), b) y c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, envío a 

Usted las ternas de candidatos que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte propone para la designación de 

una Magistrada y de un Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

TERNA DE ASPIRANTES MUJERES 

1. FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ MARCELA ELENA 

2. VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 

3. VILLAFUERTE COELLO GABRIELA 

TERNA DE ASPIRANTES HOMBRES: 

1. LARA PATRÓN RUBÉN JESÚS 

2. MAITRET HERNÁNDEZ ARMANDO ISMAEL 

3. SANDOVAL LÓPEZ FRANCISCO JAVIER 

Cabe agregar que las referidas ternas se presentan en estricto orden alfabético, atendiendo al primer 

apellido de sus integrantes. 

Asimismo, acompaño los expedientes que contienen la documentación presentada por cada uno de los 

aspirantes. 

Le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2023.- Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.4127 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil ciento veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 92 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5028 y 11.5083 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 
2023-2024 y sus anexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG519/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS “LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO EN EL EXTRANJERO 
PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2023-2024” Y SUS ANEXOS 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CPEUM/ Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar emitida(s) en territorio nacional. 

CPVE Credencial(es) para Votar desde el Extranjero. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

Demanda de JDC 
Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Grupo de Trabajo 
Grupo de Trabajo Interinstitucional para el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Locales 2023-2024. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

INETEL Centro de Atención Ciudadana INETEL. 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos 
Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

Lineamientos AVE 

Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales. 

Lineamientos PEL 
Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral 
y las Listas Nominales del Electorado para los Procesos Electorales Locales  2023-
2024. 

LNE-Extranjero Lista(s) Nominal(es) del Electorado en el Extranjero. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIT-VMRE 
Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

PIyCCPEC 
Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes con el Federal 2023-2024. 

PIyCPEF Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Solicitud de 
Inscripción 

Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero. 

Solicitud de 
Rectificación 

Solicitud(es) de Rectificación a la Lista Nominal del Electorado Residente en el 
Extranjero. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
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ANTECEDENTES 

1. Creación e integración de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE, así 
como su presidencia e integración. 

2. Programa de Trabajo de la COVE. El 23 de agosto de 2021, la COVE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/COVE01/01SE/2021, su Programa de Trabajo, el cual fue presentado y aprobado por este 
Consejo General, en sesión ordinaria de fecha 27 de agosto de 2021. 

3. Modificación de la integración de la CRFE y de la COVE. El 10 de abril de 2023, mediante 
Acuerdo INE/CG257/2023, este Consejo General aprobó la integración de las comisiones 
permanentes y otros órganos del INE; entre otras determinaciones, se aprobó modificar la integración 
de la CRFE y de la COVE. 

4. Instalación del Grupo de Trabajo. El 14 de julio de 2023, se efectuó la reunión de instalación del 
Grupo de Trabajo con personas integrantes del INE y de los OPL de las entidades federativas con 
VMRE en los PEL23-24. 

5. Aprobación del PIyCPEF y del PIyCCPEC. El 20 de julio de 2023, este Consejo General aprobó, 
mediante acuerdos INE/CG441/2023 e INE/CG446/2023, el PIyCPEF, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, y el PIyCCPEC, previo conocimiento de la Comisión de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales, respectivamente. 

 Entre las actividades señaladas en el calendario del PIyCPEF y los calendarios de coordinación del 
PIyCCPEC, se encuentran las relativas al registro y conformación de la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero. 

6. Aprobación de los Lineamientos PEL, así como los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y los cortes de la Lista Nominal del Electorado para el PEF23-24 y los PEL23-24. El 20 
de julio de 2023, mediante Acuerdo INE/CG433/2023, este Consejo General aprobó los Lineamientos 
PEL; así como, los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal 
del Electorado, con motivo de la celebración del PEF23-24 y los PEL23-24. 

 En el punto tercero de dicho acuerdo, este órgano superior de dirección instruyó a la DERFE a 
coordinar las actividades necesarias para someter a la consideración del propio Consejo General,  a 
través de la COVE y la CRFE en al ámbito de sus respectivas atribuciones, y con el conocimiento de 
la CNV, el proyecto de Lineamientos, antes del 1º de septiembre de 2023, cuyas fechas de corte para 
el registro y conformación de la lista nominal del electorado residente en el extranjero deberán estar 
alineadas con lo aprobado en el punto segundo del acuerdo de referencia. 

7. Presentación del proyecto de PIT-VMRE ante la COVE. El 26 de julio de 2023, se presentó a la 
COVE el proyecto de PIT-VMRE, en cuya fase operativa 3 contempla las actividades relativas al 
registro y conformación de la lista nominal del electorado residente en el extranjero. Asimismo, 
mediante Acuerdo INE/COVE14/02SO/2023, dicha Comisión Temporal aprobó someter a la 
consideración de este Consejo General su aprobación. 

8. Presentación de la propuesta de Lineamientos al Grupo de Trabajo. El 16 de agosto de 2023, se 
presentó al Grupo de Trabajo la propuesta de Lineamientos. 

9. Recomendación de la CNV. El 21 de agosto de 2023, mediante Acuerdo INE/CNV22/AGO/2023, la 
CNV recomendó a este Consejo General que apruebe los Lineamientos y sus anexos. 

10. Presentación del anteproyecto de acuerdo en la COVE. El 22 de agosto de 2023, la DERFE 
presentó a la COVE el anteproyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los 
Lineamientos y sus anexos. En el marco de dicha Comisión Temporal, se recibieron observaciones, 
las cuales fueron atendidas en los términos planteados, para conocimiento de la CNV y de la CRFE, 
previo a su presentación a este Consejo General, a través del Acuerdo INE/COVE16/04SE/2023. 

11. Aprobación de la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2023-2025. El 22 de agosto de 
2023, mediante Acuerdo INE/COVE17/04SE/2023, la COVE aprobó la Estrategia Integral de 
Promoción del VMRE 2023-2025. 

 En la sesión extraordinaria de esa fecha, se presentaron a las personas integrantes de la COVE los 
programas específicos de trabajo de difusión, comunicación, vinculación, acciones en plataformas 
digitales y educación electoral, para el PEF23-24 y los PEL concurrentes, para el periodo de 
septiembre a diciembre de 2023, que forman parte de la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 
2023-2025. 
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12. Aprobación del proyecto de acuerdo por la CRFE. El 23 de agosto de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CRFE51/07SE/2023, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos y sus 
anexos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos y sus anexos, conforme a lo 
previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y 
Apartado B, inciso a), numeral 3 de la CPEUM; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c), d), f) y 2; 31, párrafo 
1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 
133, párrafos 1, 3 y 4; 333, párrafos 1 y 4 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 
5, párrafo 1, incisos r) y x) del Reglamento Interior del INE; 102, párrafos 1 y 4; 105, párrafos 1 y 4 
del RE; así como, actividad 3.1.1.3 del PIT-VMRE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

I.  Marco constitucional y convencional. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, fracciones I y II de la CPEUM, prevé como derechos de la ciudadanía, entre 
otros, votar en las elecciones populares y poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, en relación con el diverso 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, conforme al artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM, en relación con el diverso 30, párrafo 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que 
ordene la ley. Todas las actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. 

Por su parte, el párrafo segundo de la disposición normativa antes citada, entre otras, establece que 
el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente por 
personas representantes de los partidos políticos nacionales. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina, en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, que, para los PEF y los PEL, 
corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
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Por su parte, de conformidad con el artículo 133 de la CPEUM, la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por la Presidencia de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así también, a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fuesen 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación nacional. 

II.  Marco legal nacional. 

El artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional, así como para las personas ciudadanas que ejerzan su derecho al 
sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia 
de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y los OPL. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que, para que la ciudadanía 
pueda ejercer su derecho al voto, deberá estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar 
con su CPV o CPVE. 

Del mismo modo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la 
LGIPE, son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión, así como ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los PEL; y, por último, velar por 
la autenticidad y efectividad del sufragio. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que este Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones 
de carácter general que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva establecerá los 
acuerdos para asegurar su oportuna publicación en ese órgano oficial. 
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No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, las de formar, revisar y actualizar el Padrón 
Electoral; expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la propia ley, 
así como las demás que le confiera ésta. 

De acuerdo con el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la 
DERFE y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al 
Registro Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por 
objeto cumplir con lo previsto por el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

Por su parte, el artículo 127 de la LGIPE, instruye que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de las 
mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia ley, agrupados en dos secciones, la de 
personas ciudadanas residentes en México y la de personas ciudadanas residentes en el extranjero. 

En ese contexto, el artículo 130 de la LGIPE, en relación con el diverso 36, fracción I de la CPEUM, 
ordena que la ciudadanía está obligada a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar 
a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, las 
ciudadanas y los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los 
términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a las 
ciudadanas y los ciudadanos en el Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, toda vez que 
éste es el documento indispensable para que la ciudadanía pueda ejercer su derecho de voto. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 1, 3 y 4 de la LGIPE, es obligación del INE 
formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; brindar, en coordinación con 
los OPL, las facilidades necesarias a las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero para realizar los trámites que les permitan formar parte del Padrón Electoral y de la Lista 
Nominal de Electores, para las elecciones correspondientes desde el extranjero; asimismo el INE, a 
través de la comisión respectiva, la DERFE y la CNV, verificará el registro de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero en el Padrón Electoral para conformar el listado nominal, tanto a nivel 
federal como local. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
con los nombres de aquellas personas ciudadanas a quienes se les haya entregado su CPV. Los 
listados se formularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de 
referencia, si la CPV se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece 
en su credencial, si fue expedida en territorio nacional. 

De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, la ciudadanía residente en el extranjero 
podrá ejercer su derecho al voto para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre que así lo determinen las constituciones locales. 

Los párrafos 2 y 3 de la disposición legal anteriormente enunciada, disponen que el ejercicio del 
VMRE podrá realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos 
que se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad 
con la propia LGIPE y en los términos que determine el INE. A su vez, el voto por la vía electrónica 
sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que emita este Instituto en términos de la propia 
ley, mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las 
elecciones populares. 

Así, el artículo 330 de la LGIPE, mandata que para el ejercicio del VMRE, además de los que fijan los 
diversos 34 de la CPEUM y 9, párrafo 1 de la propia ley, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
solicitar a la DERFE, cumpliendo los requisitos a través de los medios que apruebe este Consejo 
General, su inscripción en el Padrón Electoral y en la lista nominal de las y los ciudadanos residentes 
en el extranjero; manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el 
domicilio en el extranjero al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio 
electrónico que determine el INE, en el que podrá recibir información en relación al proceso electoral; 
así como, los demás establecidos en el Libro Sexto de la LGIPE. 
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Asimismo, el artículo 331, párrafo 1 de la LGIPE, establece que las ciudadanas y los ciudadanos que 
cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud en comento entre el 1º de septiembre y el 15 
de diciembre del año previo a la elección de que se trate. 

Aunado a lo anterior, el artículo 331, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que la solicitud será enviada a la 
DERFE, por vía postal, electrónica o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se 
instalen en las embajadas o consulados y dentro de los plazos que determine el INE. 

Bajo esa premisa, el párrafo 3 del propio artículo, refiere que la solicitud será enviada a la DERFE, 
por correo certificado, acompañada de fotocopia legible del anverso y reverso de su CPV —la 
persona electora deberá firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital— y documento en 
el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

Igualmente, el párrafo 4 del artículo 331 de la LGIPE, refiere que, para efectos de verificación del 
cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 del artículo en comento, se tomará como 
elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal que se 
trate estampe en el sobre de envío y, para el caso de la solicitud electrónica, se considerará la fecha 
de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos correspondientes. 

En esta dirección, el artículo 332, párrafo 1 de la LGIPE, advierte que la solicitud de inscripción en la 
sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, tendrá 
efectos legales de notificación al INE de la decisión de la persona ciudadana de votar desde el 
extranjero en la elección para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías, 
Gubernaturas de las entidades y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo 
determinen las Constituciones locales. 

Por su parte, el artículo 333, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de 
las personas incluidas en el Padrón Electoral que cuentan con su CPV o CPVE, que residen en el 
extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 

Los párrafos 2 a 5 del precepto legal antes mencionado, prevén que las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines 
establecidos en el Libro Sexto de la LGIPE, y no tendrán impresa la fotografía de las ciudadanas y 
los ciudadanos. Este Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las 
previstas en ese Libro, a fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes 
en el extranjero. Tratándose de la conformación de dichos listados, serán aplicables, en lo 
conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de la LGIPE. 

El artículo 334, párrafo 2 de la LGIPE, mandata que el INE convendrá con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, en su caso, los mecanismos para la inscripción a la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero a través de las sedes diplomáticas, en los términos de los convenios de 
colaboración establecidos entre ambas instituciones. 

Del mismo modo, el párrafo 4 del precepto jurídico aludido, instruye que las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su CPVE, debiendo cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 136 de la LGIPE. 

El artículo 335, párrafo 1 de la LGIPE, establece que las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral 
de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero serán atendidas en el 
orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

El párrafo 2 del mismo artículo, precisa que, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por este Consejo General, la DERFE procederá a inscribir a la persona solicitante en la 
lista nominal de electores residentes en el extranjero. En caso de que esta tenga una inscripción 
previa en el Padrón Electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente a las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en territorio nacional. 

Consecuentemente, el párrafo 3 del precepto jurídico señalado, refiere que la DERFE conservará los 
documentos enviados y, en su caso, el sobre que los contiene hasta la conclusión del proceso 
electoral. 

El párrafo 4 del artículo 335 de la LGIPE, instruye que, concluido el proceso electoral, cesará la 
vigencia de las listas nominales de electores residentes en el extranjero, por lo que la DERFE 
procederá a reinscribir a las ciudadanas y a los ciudadanos en ellas registrados, en la Lista Nominal 
de Electores de la sección electoral que les corresponda por su domicilio en México. 
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En términos del párrafo 5 del artículo en cita, para fines de estadística y archivo, el INE conservará 
copia de las listas nominales de electores residentes en el extranjero en medios digitales, por un 
periodo de siete años. 

Bajo esta lógica, el párrafo 1 del artículo 336 de la LGIPE dispone que, concluido el plazo para la 
recepción de solicitudes de inscripción, la DERFE procederá a elaborar las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero con las solicitudes recibidas y tramitadas y los registros 
contenidos en la sección del Padrón Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el 
extranjero. 

El artículo 336, párrafo 2 de la LGIPE, prevé que las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero se elaborarán en dos modalidades: 

a) En el caso de ciudadanas mexicanas y ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el 
listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si se expidió o 
renovó la CPVE, o por el distrito electoral que aparece en ésta y si se expidió la CPV en territorio 
nacional, y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de la ciudadanía residente en el extranjero, por 
entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas 
por el INE para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

Acorde a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo en comento, el personal del INE, las 
representaciones de los partidos políticos y las candidaturas independientes están obligadas a 
salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales  de 
electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e 
instrumentará las medidas necesarias para tal efecto. 

Adicionalmente, el artículo 337 de la LGIPE, advierte que los partidos políticos, a través de sus 
representantes acreditados ante la CNV, tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores 
residentes en el extranjero a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del diverso 336 de la misma ley, 
a través de los medios electrónicos con que cuente la DERFE. Estas listas no serán exhibidas fuera 
del territorio nacional. 

El artículo 338, párrafo 1 de la LGIPE, advierte que, a más tardar el 15 de febrero del año de la 
elección que corresponda, la DERFE pondrá a disposición de los partidos políticos las listas 
nominales de electores residentes en el extranjero, salvaguardando la protección de los datos 
personales que en ellas se contengan. 

El párrafo 2 de la disposición normativa invocada, indica que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 28 de 
febrero, inclusive. 

Del mismo modo, en atención a lo estipulado en el párrafo 3 del artículo en mención, de las 
observaciones realizadas por los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas independientes, se 
harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este Consejo General y a la CNV a 
más tardar el 15 de abril. 

Por su parte, el artículo 354, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE establecerá los lineamientos 
que deberán seguir los OPL para garantizar el VMRE en las entidades que correspondan. 

III.  Marco reglamentario aplicable. 

De conformidad con el artículo 45, párrafo 1, incisos h) y l) del Reglamento Interior del INE, para el 
cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde, entre otras, a la DERFE, 
emitir los mecanismos para la inscripción de la ciudadanía en el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores, así como la actualización de estos instrumentos; igualmente, la DERFE tiene la 
atribución de emitir los procedimientos para la inscripción de las personas ciudadanas mexicanas 
residentes en el extranjero en el Padrón Electoral y la elaboración de las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. 

Asimismo, el propio artículo 45, párrafo 1, incisos y) y z) del Reglamento Interior del INE, confiere a la 
DERFE las atribuciones de coordinar con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE  la 
implementación de las actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento  y 
evaluación del proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del voto y 
resultados; registro y conformación de la lista nominal de electores residentes en el extranjero; 
organización para la emisión del voto; capacitación electoral e integración de mesas de escrutinio y 
cómputo, y escrutinio, cómputo y resultados. Además, apoyar los programas y acciones del INE que 
permitan dar cumplimiento a las disposiciones legales y a los acuerdos interinstitucionales 
relacionados con el registro, la promoción y la emisión del VMRE para las elecciones federales  y 
locales. 
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El artículo 55, párrafo 1, inciso a) del Reglamento Interior del INE, señala que, para el cumplimiento 
de las atribuciones que les confiere la LGIPE, a las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto 
corresponde cumplir y ejecutar los acuerdos de este Consejo General y los de la Junta General 
Ejecutiva; en particular, en relación con el artículo 63, párrafo 1, inciso f) de la LGIPE, aquellas 
relativas a llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al INE en 
los PEL, de conformidad con lo previsto en la CPEUM. 

Por otra parte, en el Libro Tercero, Título I, Capítulo IV del RE, se establecen las directrices a seguir 
para la conformación de la lista nominal de electores residentes en el extranjero. 

El artículo 100 del RE, establece que las disposiciones contenidas en el Capítulo IV del Libro Tercero 
de dicho cuerpo normativo, son aplicables para las personas ciudadanas mexicanas residentes en el 
extranjero que deseen ser incorporadas en la lista nominal de electores residentes en el extranjero 
para, de esa manera, ejercer su derecho al voto en elecciones federales, en las elecciones locales en 
las entidades federativas cuya legislación local contemple el ejercicio de ese derecho, así como en 
los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales. 

El artículo 101, párrafo 1 del RE, enlista las áreas competentes del INE a las que les corresponde la 
implementación del VMRE, en el ámbito de sus atribuciones. 

En atención a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 101 del RE, los OPL implementarán las 
acciones específicas para la instrumentación del VMRE, de acuerdo con los lineamientos que emita 
este Consejo General y los convenios generales de coordinación y colaboración que al efecto se 
celebren. 

En los términos previstos en el párrafo 3 del mismo artículo 101 del RE, este Consejo General podrá 
integrar una comisión temporal para atender y dar seguimiento a las actividades relativas al VMRE. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101, párrafos 5 y 6 del RE, este Consejo 
General determinará la implementación de las modalidades de VMRE previstas en la LGIPE para el 
proceso electoral o de participación ciudadana de que se trate. De manera particular, en cada 
proceso electoral o mecanismo de participación ciudadana previsto en leyes federales en que se 
considere el VMRE, se implementará la modalidad de votación electrónica por internet. 

En términos del artículo 102, párrafo 1 del RE, para el ejercicio del VMRE, este Consejo General 
emitirá los lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en el listado nominal 
correspondiente, el envío de documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, 
así como el escrutinio y cómputo del sufragio de las personas ciudadanas residentes en el extranjero 
para las elecciones federales y locales, así como los mecanismos de participación ciudadana 
previstos en las leyes federales, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 

Por su parte, el artículo 102, párrafo 4 del RE, indica que las características, contenidos, 
especificaciones, procedimientos y plazos para la elaboración y, en su caso, impresión de la 
documentación y material electoral para garantizar el VMRE, se ajustarán a lo que establezcan los 
lineamientos que emita este Consejo General y los convenios generales de coordinación y 
colaboración y sus anexos técnicos. 

Bajo esa línea, el párrafo 5 del artículo aludido, indica que el INE suscribirá con otras instancias los 
convenios necesarios para la adecuada implementación del VMRE. 

En atención a lo contemplado en el artículo 105, párrafos 1 y 2 del RE, las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero serán elaboradas por la DERFE de conformidad con lo 
establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. La ciudadanía que desee ser incorporada en la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero deberá cumplir los requisitos establecidos en la 
normatividad de la materia. 

Por su parte, el artículo 105, párrafo 3 del RE, advierte que el INE y los OPL proveerán lo necesario 
para que las ciudadanas y los ciudadanos interesados en tramitar su inscripción puedan obtener el 
instructivo y formular la solicitud correspondiente. 

Igualmente, el párrafo 4 del mismo artículo, prevé en lo conducente que, la DERFE será responsable 
de recibir las solicitudes de inscripción y realizar todas las actividades relacionadas con la 
conformación de la lista nominal de electores residentes en el extranjero para los PEL, de 
conformidad con lo establecido en la LGIPE, así como los lineamientos que establezca este órgano 
superior de dirección. 
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El artículo 106 del RE, señala que la DERFE determinará los criterios para dictaminar la procedencia 
o improcedencia de las solicitudes individuales de inscripción a la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero, de conformidad con los Lineamientos que emita este Consejo General. 

Para la revisión de la lista nominal de electores residentes en el extranjero, se deberá tomar en 
cuenta lo establecido en el artículo 337 de la LGIPE, así como los convenios generales de 
coordinación y colaboración y sus anexos que para tal efecto se celebren, tal y como lo indica el 
artículo 107 del RE. 

Acorde a lo establecido en el artículo 108, párrafos 1 y 2 del RE, para la entrega a los OPL de la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero Definitiva, se realizará en la sede y en los términos 
que para el efecto se establezcan en los convenios generales de coordinación y colaboración y sus 
anexos respectivos. Los OPL, para salvaguardar la confidencialidad de los datos personales 
contenidos en dicho listado, deberán tomar las medidas necesarias para que su uso por parte de las 
representaciones partidistas y, en su caso, de candidaturas independientes acreditadas ante los 
mismos, se restrinjan a la jornada electoral correspondiente y de manera exclusiva para el escrutinio 
y cómputo del VMRE, o según la modalidad de voto que corresponda en cada entidad. 

De la misma forma, el artículo 108, párrafo 3 del RE, señala que para el reintegro, devolución y 
destrucción de las listas nominales de electores residentes en el extranjero para Revisión y 
Definitivas, los OPL deberán atender las disposiciones previstas para tal efecto en los numerales 35, 
36 y 40 de los Lineamientos AVE. 

El artículo 109, párrafo 1 del RE, prevé que, para el adecuado desarrollo de las actividades que se 
realizarán con motivo de las elecciones en las entidades federativas cuya legislación local contemple 
el VMRE, entre ellas las relativas a la conformación de las listas nominales de electores residentes 
en el extranjero para los PEL, el INE, en coordinación con el respectivo OPL, integrará un Grupo de 
Trabajo. 

Por su parte, el PIT-VMRE constituye el documento por el que el INE establece la planeación y 
programación de actividades en materia del VMRE en el marco del PEF23-24 y los PEL23-24, 
conformado por el marco jurídico, el objetivo general y los objetivos específicos, las fases en que se 
divide el proyecto, así como las actividades, tareas, entregables y fechas de ejecución. 

En particular, en la fase operativa número 3, relativo al registro y conformación de la lista nominal del 
electorado residente en el extranjero, el PIT-VMRE define el mecanismo de inscripción a la lista 
nominal de electores residentes en el extranjero, la recepción y procesamiento de Solicitudes de 
Inscripción, la integración de la lista para ser sometida al proceso de revisión y observación que 
prevé la LGIPE, para su posterior declaración de validez, y se brinda acompañamiento y atención a 
la ciudadanía interesada en emitir su voto desde el extranjero, en las modalidades de su elección. 

En ese sentido, la actividad 3.1.1.3 del PIT-VMRE dispone que este Consejo General deberá aprobar 
el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos y sus anexos, a más tardar el 31 de agosto de 
2023. Lo anterior, guarda relación con otras actividades, entre ellas, la 3.1.3.1, referente al periodo 
de recepción de Solicitudes de Inscripción de la ciudadanía, que iniciará el 1º de septiembre de 2023 
y concluirá el 20 de febrero de 2024. 

Finalmente, no es óbice señalar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el 
sentido que sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como 
los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las 
facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la 
democracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo 
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anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del 
sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga 
nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 
política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para 
potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los 
derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 

Con base en las disposiciones normativas citadas, se considera que válidamente este Consejo 
General se encuentra facultado para aprobar los Lineamientos y sus anexos. 

TERCERO. Motivos para aprobar los Lineamientos y sus anexos. 

Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran las 
relacionadas con la formación y administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
de las ciudadanas mexicanas y los ciudadanos mexicanos residentes en territorio nacional y de 
aquellas personas que residen en el extranjero, para la organización de los comicios en los ámbitos 
federal y local, así como los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales. 

En el marco del PEF23-24, el domingo 2 de junio de 2024, se celebrarán comicios en los que las 
personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero podrán emitir su voto desde el país en 
que residen, por la vía postal, electrónica a través de internet o presencial en sedes en el extranjero, 
por la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y las Senadurías. 

Asimismo, en el marco de los PEL concurrentes con el PEF23-24, la ciudadanía mexicana residente 
en el extranjero, de acuerdo con la LGIPE y la legislación local de las entidades federativas, podrá 
elegir desde el país en que residen y conforme a su entidad mexicana de origen o de referencia, bajo 
las modalidades de votación anteriormente referidas, los siguientes cargos de elección popular: 

ENTIDAD CARGOS A ELEGIR FUNDAMENTO LEGAL 

Chiapas Gubernatura 

 Artículo 22, párrafo 1, fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas. 

 Artículo 7, párrafo 2 del Código Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

Ciudad de 
México 

Jefatura de Gobierno

 Artículo 7, apartado F, párrafo 3 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

 Artículos 1; 6, fracción I; 13 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Diputación Migrante 

 Artículo 7, apartado F, párrafo 3 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

 Artículos 1; 4; 6, fracción I; 13 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Guanajuato Gubernatura 

 Artículo 23, párrafo I, fracción II de la Constitución 
Política ara el Estado de Guanajuato. 

 Artículo 275 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

Jalisco 

Gubernatura 

 Artículo 6, fracción II, inciso e) de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

 Artículo 7, párrafos 3 y 4 del Código Electoral del 
Estado de Jalisco. 

Diputación de 
representación 

proporcional 

 Artículo 6, fracción II, incisos a) y e) de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 Artículo 7, párrafos 3 y 4 del Código Electoral del 
Estado de Jalisco. 
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ENTIDAD CARGOS A ELEGIR FUNDAMENTO LEGAL 

Morelos Gubernatura 

 Artículo 14, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Artículo 6, párrafo 2 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos. 

Oaxaca Diputación Migrante 

 Artículo 24, párrafo 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 Artículos 2, fracción XIII Bis; 38, fracción LXVII; 
173, párrafo 5, fracción IV; 271; 272 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca. 

Puebla Gubernatura 
 Artículo 324 Bis del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

Yucatán Gubernatura 

 Artículo 7, fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán. 

 Artículos 1; 16, párrafo 3 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de 
Yucatán. 

 

En ese contexto, en el marco del PEF23-24 y los PEL23-24, resulta necesario implementar acciones 
que aseguren la adecuada planeación y organización del VMRE en las elecciones federal y locales, a 
fin de facilitar a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de su derecho humano 
al sufragio. De ahí la importancia de establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y 
reglas que definan las actividades a realizar por el INE, en coordinación con los OPL y demás 
actores involucrados. 

Entre las directrices que este Consejo General debe aprobar para permitir el adecuado y pleno 
desarrollo del PEF23-24 y los PEL23-24, previstas en el PIT-VMRE, se advierte la necesidad de 
expedir los lineamientos que establezcan las bases para la conformación de la lista nominal del 
electorado residente en el extranjero, así como los procedimientos y actividades que implementará  
el INE y los OPL, con el fin de salvaguardar el derecho al sufragio de la ciudadanía que reside en el 
exterior, en atención a las disposiciones normativas de la materia. 

De esta manera, los Lineamientos que se aprueban a través del presente acuerdo tienen por objeto 
lo siguiente: 

a) Establecer las bases y procedimientos para la conformación de las LNE-Extranjero para el 
PEF23-24 y los PEL23-24; 

b) Definir las actividades que realizarán el INE y los OPL para la elaboración y el uso de las  LNE-
Extranjero, en el ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 35, fracciones I y IX; 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo, y Apartado B, incisos a), numeral 3 y c) de la CPEUM; los Libros Cuarto y Sexto de la 
LGIPE; el Capítulo IV, Título I del Libro Tercero; los anexos 21.1 y 21.2 del RE; los Lineamientos 
AVE; el PIT-VMRE; la legislación electoral local, en tanto no contravenga los anteriores; así 
como, las demás disposiciones y acuerdos emitidos por el INE, según corresponda, referentes al 
VMRE; 

c) Establecer las bases de los acuerdos que, para efectos del VMRE, emitan este Consejo General 
y, en el ámbito de su competencia, los Consejos de los OPL, así como de los Convenios 
Generales de Coordinación y Colaboración, y 

d) Establecer los procedimientos, requisitos y plazos que debe cumplir la ciudadanía para el 
registro en la LNE-Extranjero bajo las modalidades de votación postal y electrónica a través de 
internet, así como la presencial en sedes en el extranjero; lo anterior, de conformidad con la 
LGIPE, los Lineamientos y demás acuerdos que para tal efecto apruebe este Consejo General. 
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En ese mismo tenor, es preciso señalar que los Lineamientos contemplan, entre otros, los aspectos 
que se enuncian a continuación: 

1. Requisitos para la inscripción de las personas ciudadanas en la LNE-Extranjero y para 
manifestar su decisión de votar desde el país en el que residen. En este apartado se definen 
el periodo y los requisitos para la inscripción a la LNE-Extranjero, tanto para las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en el extranjero que cuentan con una CPV vigente, emitida en territorio 
nacional, como para quienes cuentan con una CPVE vigente. 

 Al respecto, en el periodo comprendido del 1º de septiembre de 2023 al 20 de febrero de 2024, 
las personas ciudadanas residentes en el extranjero interesadas en inscribirse en la  LNE-
Extranjero deberán manifestar su decisión de votar desde el país en que residen y elegir una de 
las tres modalidades de votación disponibles, de conformidad con los siguientes supuestos y 
requisitos: 

TIPO SUPUESTO REQUISITOS 

I Personas ciudadanas 
que cuentan con una 
CPVE vigente 

Solicitar a la DERFE su inscripción en la  LNE-
Extranjero a través del INETEL o el Sistema de 
Registro para Votar desde el Extranjero, en el formato 
de Solicitud de Inscripción (Anexo 1a); proporcionar 
su nombre y apellido(s); proporcionar la Clave de 
Elector y Clave de Identificación Ciudadana que 
aparecen en su credencial; seleccionar una de las tres 
modalidad de votación (en el caso de la modalidad 
presencial, indicar la sede en el extranjero a la que 
acudirá); confirmar que conserva el domicilio con el 
que registró su trámite ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (en caso de seleccionar o 
cambiar su modalidad a voto postal, se prevén las 
acciones a realizar); proporcionar sus datos de 
contacto (número de teléfono móvil y/o dirección de 
correo electrónico), y proporcionar el dato verificador a 
fin de corroborar que la información corresponde 
efectivamente a la persona ciudadana que solicita su 
inscripción en la LNE-Extranjero. También se prevé 
que las personas ciudadanas confirmarán la recepción 
de la CPVE, en el caso de no haberlo hecho 
previamente, a través del procedimiento de 
manifestación de la decisión de votar desde el 
extranjero. 

II Personas ciudadanas 
que cuentan con una 
CPV vigente 

Solicitar a la DERFE su inscripción en la  LNE-
Extranjero a través del Sistema de Registro para Votar 
desde el Extranjero, en el formato de Solicitud de 
Inscripción (Anexo 1b); anexar copia o imagen legible 
del anverso y reverso de su CPV, así como firmar 
dicha copia o colocar la huella de su dedo índice o 
pulgar; anexar una copia o fotografía del comprobante 
de domicilio en el extranjero, válido de conformidad 
con los medios de identificación para solicitar la CPVE 
aprobados por la CNV en el Acuerdo 2-ORD/12: 
14/12/2017, y con una vigencia no mayor a tres meses 
a partir de su expedición; seleccionar una de las tres 
modalidades de votación (en el caso de la modalidad 
presencial, indicar la sede en el extranjero a la que 
acudirá); proporcionar sus datos de contacto (número 
de teléfono móvil y/o dirección de correo electrónico), y 
proporcionar el dato verificador, a fin de corroborar que 
la información corresponde efectivamente a la persona 
ciudadana que solicita su inscripción en la LNE-
Extranjero. 
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 Los Lineamientos prevén que el INE envíe a las personas ciudadanas que soliciten su 
inscripción en la LNE-Extranjero, que manifiesten emitir su voto bajo la modalidad electrónica a 
través de internet, los códigos de verificación a los datos de contacto que proporcione, con el 
objetivo de fortalecer la validación. 

 Es importante destacar que, las personas ciudadanas que soliciten su inscripción en la  LNE-
Extranjero cuya CPV o CPVE tenga como entidad mexicana de referencia alguna con VMRE en 
los PEL23-24, éstas quedarán inscritas en los listados para el PEF23-24 y para el PEL23-24 de 
la entidad que corresponda, bajo la modalidad de votación elegida. 

2. Sedes en el extranjero para el voto bajo la modalidad presencial. Los Lineamientos 
establecen que las personas ciudadanas podrán emitir su voto de manera presencial, en alguna 
de las siguientes sedes en el extranjero: 

1. Atlanta, Georgia, Estados Unidos de América. 

2. Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

3. Dallas, Texas, Estados Unidos de América. 

4. Fresno, California, Estados Unidos de América. 

5. Houston, Texas, Estados Unidos de América. 

6. Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 

7. Madrid, Comunidad Autónoma de Madrid, España. 

8. Montreal, Quebec, Canadá. 

9. Nuevo Brunswick, Nueva Jersey, Estados Unidos de América. 

10. Nueva York, Nueva York, Estados Unidos de América. 

11. Ciudad de Oklahoma, Oklahoma, Estados Unidos de América. 

12. Orlando, Florida, Estados Unidos de América. 

13. París, Isla de Francia, Francia. 

14. Phoenix, Arizona, Estados Unidos de América. 

15. Raleigh, Carolina del Norte, Estados Unidos de América. 

16. Sacramento, California, Estados Unidos de América. 

17. San Bernardino, California, Estados Unidos de América. 

18. San Diego, California, Estados Unidos de América. 

19. San Francisco, California, Estados Unidos de América. 

20. San José, California, Estados Unidos de América. 

21. Santa Ana, California, Estados Unidos de América. 

22. Seattle, Washington, Estados Unidos de América. 

23. Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América. 

 Al respecto, para determinar estas sedes en el extranjero, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
apoyó a este Instituto por tratarse de la instancia responsable de facilitar las instalaciones en el 
extranjero para la implementación del VMRE bajo la modalidad presencial, para lo cual se 
consideraron los siguientes criterios: 

a) Proyección de CPVE entregadas al mes de febrero de 2024; 

b) Infraestructura adecuada: conectividad en transporte público, aforo máximo permitido en el 
área propuesta para realizar el ejercicio, conectividad a internet; 

c) Ausencia de otras sedes consulares que pudieran fungir como alternativa para realizar el 
voto presencial. Se dio preferencia a oficinas que no cuentan con otras sedes a menos de 
80 kilómetros de distancia o tres horas de viaje, y 

d) Identificación de población mexicana creciente, población mexicana flotante o con acceso 
limitado a medios postales o electrónicos. 
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3. Formato electrónico de la Solicitud de Inscripción. La DERFE pondrá a disposición de la 
ciudadanía los formatos electrónicos de la Solicitud de Inscripción, así como sus 
correspondientes instructivos, a través del Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero, 
para su llenado y envío. Dichos formatos deberán contener los manifiestos, autorizaciones y 
solicitudes establecidas en los artículos 330, párrafo 1, inciso b) y 332 de la LGIPE. Cada 
formato corresponderá al tipo de credencial vigente —CPVE o CPV— con que cuenta la persona 
ciudadana, de conformidad con el Anexo 1a y el Anexo 1b, respectivamente. 

4. Apoyo para la difusión y orientación sobre la inscripción a la LNE-Extranjero. Para 
promover e informar sobre los procedimientos de inscripción en la LNE-Extranjero, se prevé que 
el INE, a través de las áreas competentes, así como los OPL de las entidades federativas con 
VMRE en los PEL concurrentes con el PEF23-24, llevarán a cabo acciones de difusión, 
comunicación, vinculación y asesoría a la ciudadanía, la cual deberá ser implementada durante y 
hasta el cierre del periodo para solicitar la inscripción a la LNE-Extranjero, con base en la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE que apruebe la COVE. 

 Además, se dispone que el INETEL brindará apoyo a la ciudadanía en la realización de esos 
trámites y, en su caso, la orientará a efecto de contar con la documentación que se requiera. Por 
su parte, la DERFE y los OPL, según corresponda, harán del conocimiento de las personas 
ciudadanas la página de internet www.votoextranjero.mx, así como los datos de contacto del 
INETEL, con el fin de proporcionar el apoyo y orientación necesarios para formular su Solicitud 
de Inscripción o bien, apoyar en los casos en que se presente alguna inconsistencia. 

5. Procesamiento de la Solicitud de Inscripción. En este apartado de los Lineamientos, se 
dispone que, una vez que la DERFE reciba las Solicitudes de Inscripción, conforme a los 
supuestos previstos en los propios lineamientos, verificará la situación registral de cada persona 
ciudadana, así como el cumplimiento de los requisitos y, en caso de que se determinen como 
procedentes, realizará su inscripción en la LNE-Extranjero o bien, la actualización 
correspondiente. 

 En ese sentido, una vez realizada una última verificación de situación registral, la DERFE 
entregará a las personas integrantes de este Consejo General, la CNV y de los OPL a través del 
Grupo de Trabajo, un informe con datos estadísticos sobre el número de Solicitudes de 
Inscripción recibidas, número de solicitudes que fueron subsanadas, número de solicitudes que 
fueron determinadas procedentes y número de aquellas que fueron determinadas 
improcedentes, así como las causas de improcedencia; y, en el caso del voto presencial en 
sedes en el extranjero, número de personas con CPVE tramitadas al 20 de febrero de 2024 que 
fueron integradas en la LNE-Extranjero. 

 También, se contempla que la DERFE podrá subsanar las inconsistencias detectadas en las 
Solicitudes de Inscripción a partir de la copia legible de la CPV, de la información de la CPVE en 
poder de la DERFE o del comprobante de domicilio que, en su caso, remitieron las personas 
ciudadanas, así como con la información que se obtenga de la verificación de situación registral. 

 Igualmente, las personas ciudadanas podrán subsanar directamente las inconsistencias que le 
hayan sido notificadas por la DERFE. 

 Posteriormente, con base en los criterios incluidos en el Anexo 2 de los propios Lineamientos, la 
DERFE determinará la procedencia o improcedencia de cada Solicitud de Inscripción, como 
resultado del cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y en los propios 
Lineamientos, de manera que en las determinaciones correspondientes se garantice, cuando 
menos, el cumplimiento de los plazos, un análisis integral del expediente, la fundamentación y 
motivación de las consideraciones para determinar la procedencia o improcedencia de la 
solicitud, la salvaguarda en todo momento de los derechos a favor de la ciudadanía para votar 
desde el extranjero, así como los derechos que le asisten y los mecanismos legales de defensa. 

 Con base en esas determinaciones, la DERFE conformará la LNE-Extranjero Definitiva una vez 
que revise y analice los resultados de las observaciones que, en su caso, hayan formulado las 
representaciones partidistas a la LNE-Extranjero para Revisión, así como del resultado de la 
verificación de situación registral de las Solicitudes de Inscripción. En su caso, se emitirán las 
notificaciones de no inscripción a la LNE-Extranjero a las personas ciudadanas cuya solicitud fue 
determinada como improcedente, en las que se deberán expresar claramente los motivos y 
fundamentos legales correspondientes, así como indicar los derechos que les asisten y los 
respectivos mecanismos legales de defensa. 
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6. Incorporación a la LNE-Extranjero de la ciudadanía con CPVE o con CPV sin Solicitudes 
de Inscripción. En el caso de las personas ciudadanas que cuenten con CPVE tramitada al 20 
de febrero de 2024 o con CPV, pero no hayan solicitado su inscripción en la LNE-Extranjero 
dentro del periodo comprendido en los propios Lineamientos, se prevé que éstas quedarán 
incorporadas en el listado nominal para votar bajo la modalidad presencial en sedes en el 
extranjero. 

 Para ello, este Instituto deberá disponer lo necesario para que, en cada una de las sedes en el 
extranjero, un máximo de mil personas ciudadanas bajo esos supuestos, puedan ejercer su voto 
de manera presencial, conforme a los procedimientos y términos que para tal efecto determine 
este Consejo General. 

 Con lo anterior se prevé que la ciudadanía residente en el extranjero que no haya realizado su 
Solicitud de Inscripción en los términos establecidos en los propios Lineamientos, el día de la 
jornada electoral pueda acudir a alguna de las sedes consulares habilitadas por el INE con su 
CPVE o CPV vigente, y tenga la posibilidad de emitir su sufragio, maximizando así el ejercicio de 
derechos políticos-electorales en favor de la comunidad migrante y garantizando su 
progresividad. 

 Adicionalmente, cabe señalar que, si bien, no se realiza el paso del registro previo, las personas 
funcionarias de los Módulos Receptores de Votación que se instalen en el extranjero, llevarán  a 
cabo la identificación de la ciudadanía de acuerdo con sus facultades legales, verificando que la 
persona que se presenta y porta alguna CPVE o CPV, corresponde con la fotografía impresa en 
dicha Credencial, para posteriormente corroborar en el sistema respectivo que forma parte de la 
LNE-Extranjero. En este sentido, se salvaguarda la certeza e integridad del procedimiento. 

 Finalmente, se establece que sea un máximo de mil personas por sede consular las que puedan 
sufragar bajo este supuesto, en virtud de las condiciones y capacidades técnicas, operativas y 
de infraestructura analizadas previamente. 

7. LNE-Extranjero para Revisión. En este apartado de los Lineamientos, se refiere que el INE, a 
través de la DERFE, conformará la LNE-Extranjero para Revisión, misma que entregará a las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas en la CNV para su revisión, en términos 
de lo establecido en la LGIPE, el RE y los Lineamientos AVE. 

 Así, derivado de las observaciones que, en su caso, se realicen a la LNE-Extranjero, se harán 
las modificaciones a que hubiere lugar y se presentará el informe respectivo a este Consejo 
General, a la CNV y al órgano superior de dirección del OPL de la entidad correspondiente. 

 Por último, se establecen las disposiciones relativas a la devolución de la LNE-Extranjero para 
Revisión, que deberán atender los plazos y términos previstos en los Lineamientos PEL, la Ley 
de Medios, el Anexo 19.2 del RE, los Lineamientos AVE, así como los acuerdos que para tal 
efecto emita este Consejo General. 

8. Integración de la LNE-Extranjero Definitiva. En este apartado, se determina que la DERFE 
generará la LNE-Extranjero, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los propios 
Lineamientos, los Lineamientos AVE y los acuerdos adoptados por este Consejo General, 
tomando en consideración las propuestas que, en su caso, emita la CNV. 

 De igual manera, se establece que la LNE-Extranjero estará integrada por las personas 
ciudadanas que cuentan con CPVE y cuya Solicitud de Inscripción fue determinada como 
procedente; las personas ciudadanas que cuentan con CPV vigente y cuya Solicitud de 
Inscripción fue determinada como procedente, así como las personas ciudadanas que se 
incorporen a la LNE-Extranjero en cumplimiento de las sentencias que para tal efecto sean 
notificadas por el TEPJF, o por las instancias administrativas derivadas de las Solicitudes de 
Rectificación. 

 En el caso del voto presencial en sedes en el extranjero, los Lineamientos establecen que la 
LNE-Extranjero Definitiva se integrará por las personas ciudadanas con CPVE tramitada al 20 de 
febrero de 2024 y CPV vigentes, que no hayan realizado su Solicitud de Inscripción. 

 Asimismo, se establecen los aspectos relativos a la entrega y devolución de la LNE-Extranjero, 
en los términos del Título VI de los Lineamientos AVE, los procedimientos contemplados en el 
Anexo 19.3 del RE, los Lineamientos PEL y, en su caso, en los Convenios Generales de 
Coordinación y Colaboración con los OPL. 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

9. Instancias administrativas con motivo de las Solicitudes de Rectificación. En este 
apartado, se dispone que, una vez que la DERFE haya notificado a las personas ciudadanas su 
no inscripción en la LNE-Extranjero, y éstas consideren que fueron excluidas indebidamente de 
ese listado nominal, podrán presentar una Solicitud de Rectificación o bien, podrán optar por 
interponer directamente una demanda de JDC. 

 Para atender las Solicitudes de Rectificación por la Instancia Administrativa, la DERFE 
considerará el cumplimiento de los plazos, el cumplimiento de los requisitos previamente 
establecidos, un análisis integral del expediente, la fundamentación y motivación para determinar 
la procedencia o improcedencia de la Solicitud de Inscripción, la salvaguarda en todo momento 
de los derechos de la ciudadanía para votar desde el extranjero, así como los derechos que le 
asisten y los mecanismos legales de defensa a su disposición. Las Solicitudes de Rectificación 
que se declaren improcedentes por la DERFE, serán impugnables ante el TEPJF. 

10. Demanda de JDC. Los Lineamientos establecen que, una vez que la DERFE haya notificado a 
las personas ciudadanas el resultado definitivo de no inscripción a la LNE-Extranjero o bien, la 
improcedencia de la instancia administrativa con motivo de la Solicitud de Rectificación, y éstas 
consideren que en dicha determinación existen probables violaciones a su derecho de votar 
desde el extranjero, podrán impugnarla ante el TEPJF, por medio de la demanda de JDC, en 
atención a lo dispuesto por el Libro Tercero de la Ley de Medios. 

 La DERFE tramitará los medios de impugnación en términos de la Ley de Medios; para tal 
efecto, contará con el apoyo de los OPL que, en su caso, reciban algún medio de impugnación 
en esta materia. 

 Asimismo, en este apartado, se prevé que el INE, por conducto de la DERFE, dictará las 
providencias necesarias para el cumplimiento de las sentencias que emita el TEPJF, en los 
siguientes términos: 

a) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción a la LNE-Extranjero 
Definitiva, motivo de una Solicitud de Inscripción de personas ciudadanas con CPVE, la 
DERFE incorporará dichos registros en la LNE-Extranjero Definitiva; 

b) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción a la LNE-Extranjero 
Definitiva, motivo de una Solicitud de Inscripción de personas ciudadanas con CPV vigente, 
la DERFE realizará la baja temporal de la Lista Nominal del Electorado en territorio 
nacional, e incorporará dichos registros en la LNE-Extranjero, y 

c) En el caso de que el TEPJF confirme la determinación de la DERFE sobre la no inscripción 
a la LNE-Extranjero Definitiva, se archivará el asunto como definitivamente concluido, con 
las siguientes consecuencias: 

i. Para las Solicitudes de Inscripción de personas ciudadanas con CPVE, los registros 
correspondientes no serán incluidos en la LNE-Extranjero Definitiva, y 

ii. Para las Solicitudes de Inscripción de personas ciudadanas con CPV vigente, los 
registros correspondientes se mantendrán dentro del Padrón Electoral y la Lista 
Nominal del Electorado con el domicilio que les corresponda en el territorio nacional. 

11. Grupo de Trabajo. Se determina que, para dar cabal cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en los propios Lineamientos y para llevar a cabo una adecuada conducción y 
desarrollo de las actividades que deriven de los mismos, en la conformación de la  LNE-
Extranjero, el INE y los OPL de las entidades federativas correspondientes integrarán el Grupo 
de Trabajo a que se refiere el artículo 109 del RE y el PIT-VMRE. 

 El Grupo de Trabajo tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Determinar, coordinar y apoyar en las acciones a ejecutar, con el fin de dar cumplimiento a 
las disposiciones de los Lineamientos; 

b) Determinar la conformación de las mesas de trabajo necesarias para el cumplimiento de 
las actividades contenidas en los Lineamientos, y 

c) Informar a las personas integrantes de la CNV, la CRFE, la COVE y los Consejos de los 
OPL, los resultados de sus sesiones, el reporte de actividades y, en su caso, poner a su 
consideración los temas trascendentales para el cumplimiento de los Lineamientos. 
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12. Actividades de supervisión del procesamiento de las Solicitudes de Inscripción. Los 
Lineamientos prevén que la DERFE proporcionará a la CNV acceso permanente, a través del 
Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral, al contenido de la base de datos, base de 
imágenes, documentos fuente y movimientos del Padrón Electoral, exclusivamente para su 
revisión y verificación en términos de la LGIPE y demás normatividad aplicable; los estadísticos 
que se generen relativos a la situación registral de las personas ciudadanas; el informe sobre los 
servicios de atención personalizada que se brinde a través del INETEL, una vez concluido el 
proceso de registro; el informe estadístico del número de personas ciudadanas que solicitaron su 
inscripción a la LNE-Extranjero, una vez concluidos el proceso de registro y el PEF23-24 y los 
PEL concurrentes; así como, el acceso a la información relacionada con las Solicitudes de 
Inscripción, en ejercicio de sus atribuciones de vigilancia. 

 La CNV, por su parte, ejercerá las atribuciones que legalmente le corresponden, con los 
objetivos de conocer y, en su caso, opinar acerca de los criterios para la determinación sobre  la 
procedencia o improcedencia de las Solicitudes de Inscripción; conocer el resultado de la 
determinación que realice la DERFE acerca de la procedencia o improcedencia de las 
Solicitudes de Inscripción; verificar las LNE-Extranjero a través de los medios que disponga la 
DERFE, y las demás que establezca la normatividad electoral aplicable. 

13. Confidencialidad de los datos personales. Por último, en este apartado se contempla que el 
INE, por conducto de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas competentes, los OPL, la 
CNV, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes acreditadas, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán adoptar las 
medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, 
pérdida, transmisión, reproducción y/o acceso no autorizado, de acuerdo con lo dispuesto en la 
CPEUM, los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano, la LGIPE, los 
Lineamientos AVE y demás normatividad aplicable. 

 De manera particular, se precisa que la DERFE será responsable del tratamiento y resguardo de 
la documentación y los datos que proporcione la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 
para su inscripción a la LNE-Extranjero, así como las demás actividades referidas en los propios 
Lineamientos, los cuales se considerarán estrictamente confidenciales. 

En tal virtud, es preciso señalar que, con las actividades establecidas en los Lineamientos, que 
forman parte integral del presente acuerdo, se busca facilitar a la ciudadanía mexicana residente en 
el extranjero su inscripción a la LNE-Extranjero, para que cada persona ciudadana esté en 
posibilidad de ejercer su derecho al VMRE en el PEF23-24 y los PEL23-24, observando de manera 
precisa los requisitos que fijan expresamente los artículos 34 de la CPEUM; así como, 9, párrafo 1 y 
330 de la LGIPE, sin dejar de lado la validez que deberá tener dicho listado nominal, considerando 
las medidas óptimas con base en las experiencias vividas en anteriores procesos electorales y de 
participación ciudadana, para asegurar la certeza y confiabilidad de dicho instrumento electoral. 

Por otra parte, es importante mencionar que las disposiciones contenidas en los Lineamientos, que 
forman parte integral del presente acuerdo, atienden en sus términos a los principios en el 
tratamiento de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Los Lineamientos se apegan en todo momento a la normatividad aplicable, los principios plasmados 
en documentos internacionales en defensa de los derechos humanos y aquellas disposiciones 
constitucionales y legales referentes a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad que rigen la función electoral, y que 
determinan que el actual institucional de realizarse con perspectiva de género, favoreciendo en todo 
tiempo la protección más amplia en el ejercicio del derecho al VMRE. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar los Lineamientos, cuyo proyecto fue presentado a la COVE y la 
CRFE, previo a su presentación ante este Consejo General. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe los Lineamientos y sus anexos, de conformidad con el anexo que forma parte integral del 
presente acuerdo, que a su vez contiene los documentos referidos como Anexo 1a, Anexo 1b y 
Anexo 2. 
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CUARTO. Conformación y cortes de la LNE-Extranjero. 
Con el objetivo de garantizar que las personas ciudadanas mexicanas en el extranjero estén en 
posibilidad de inscribirse en la LNE-Extranjero y, en consecuencia, puedan ejercer su derecho al voto 
desde el país en que residen en la modalidad de su preferencia, resulta procedente que este Consejo 
General apruebe los siguientes plazos y periodos de ejecución para el registro y conformación de la 
LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24, en relación con los plazos para la actualización del 
Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal del Electorado aprobados en el Acuerdo 
INE/CG433/2023, cuyo detalle se incluye en los Lineamientos, en términos del anexo que forma 
parte integral del presente acuerdo: 

ACTIVIDAD FUNDAMENTO LEGAL PLAZO O PERIODO 
Conformación y cortes 
de las LNE-Extranjero. 

Artículo 105, párrafos 1 y 
4, así como Libro Sexto 
(artículos 329 a 356) de la 
LGIPE; así como, 
numerales 10, 34, 36, 47, 
49 y 50 de los 
Lineamientos. 

1. Las personas ciudadanas mexicanas 
residentes en el extranjero que soliciten 
su incorporación a la LNE-Extranjero y 
manifiesten su decisión de votar en el 
PEF23-24 y los PEL23-24 desde el país 
en que residen, bajo la modalidad de 
votación de su preferencia, deberán 
presentar la Solicitud de Inscripción en 
el periodo comprendido del 1º de 
septiembre de 2023 al 20 de febrero 
de 2024. 

2. Las personas ciudadanas podrán 
subsanar la o las inconsistencias que 
les notifique la DERFE, cuando así 
corresponda, a más tardar el 26 de 
febrero de 2024; en caso de que la 
aclaración sea recibida por la DERFE 
con posterioridad a esa fecha, ésta se 
tendrá por no recibida y se les notificará 
sobre la improcedencia de su inscripción 
en la LNE-Extranjero. 

3. El periodo para el análisis y 
determinación de procedencia o 
improcedencia de las Solicitudes de 
Inscripción que presenten las personas 
ciudadanas para solicitar su inscripción 
en la LNE-Extranjero y manifestar su 
decisión de votar desde el extranjero, 
así como los documentos de subsane 
que en su caso se envíen para aclarar 
alguna inconsistencia, finalizará el 2 de 
marzo de 2024. 

4. La DERFE pondrá a disposición de las 
representaciones de los partidos 
políticos acreditadas ante la CNV, la 
LNE-Extranjero para Revisión con corte 
al 2 de marzo de 2024, a más tardar el 
12 de marzo de 2024. 

5. Las observaciones que se realicen a la 
LNE-Extranjero para Revisión deberán 
presentarse a más tardar el 20 de 
marzo de 2024. 

6. Derivado de las observaciones que se 
realicen a las LNE-Extranjero para 
Revisión, la DERFE hará las 
modificaciones a que hubiere lugar y 
presentará el informe respectivo a las 
personas integrantes de este Consejo 
General, de la CNV y del Grupo de 
Trabajo, a más tardar el 8 de abril  de 
2024.  
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Finalmente, a fin de fortalecer la difusión y promoción del VMRE, este Consejo General determina 
procedente que la DERFE coordine la instrumentación de acciones para dar a conocer a la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero el procedimiento para su incorporación a la  LNE-
Extranjero que se utilizará en el PEF23-24 y los PEL23-24. 

En consecuencia, y con fundamento en las consideraciones antes expuestas, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024”, de conformidad con el anexo que 
acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo, que a su vez contiene los siguientes 
documentos: 

 Anexo 1a. Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero. 
Proceso(s) Electoral(es) Federal y (en su caso) Local 2023-2024. Con Credencial para Votar 
vigente emitida en el extranjero. 

 Anexo 1b. Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero. 
Proceso(s) Electoral(es) Federal y (en su caso) Local 2023-2024. Con Credencial para Votar 
vigente emitida en territorio nacional. 

 Anexo 2. Criterios para la determinación de procedencia e improcedencia de las Solicitudes 
Individuales de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

SEGUNDO. Se aprueban los plazos para la conformación y los cortes de la Lista Nominal del Electorado 
en el Extranjero, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024, en 
términos de los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero para 
los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024”, de conformidad con el anexo que acompaña al 
presente acuerdo y forma parte integral del mismo, con base en los siguientes plazos y periodos: 

1. Las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero que soliciten su incorporación a la 
Lista Nominal del Electorado en el Extranjero y manifiesten su decisión de votar en los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024 desde el país en que residen, bajo la modalidad de votación 
de su preferencia, deberán presentar la solicitud respectiva en el periodo del 1° de septiembre de 
2023 al 20 de febrero de 2024. 

2. Las personas ciudadanas podrán subsanar la o las inconsistencias que, en su caso, le notifique la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, cuando así corresponda, a más tardar el 26 de 
febrero de 2024; en caso de que la aclaración respectiva sea recibida con posterioridad a esa fecha, 
ésta se tendrá por no recibida y se les notificará sobre la improcedencia de su inscripción a la Lista 
Nominal del Electorado en el Extranjero. 

3. El periodo para el análisis y determinación de procedencia o improcedencia de las Solicitudes 
Individuales de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero que presenten las 
personas ciudadanas para solicitar su inscripción a dicho listado nominal y manifestar su decisión de 
votar desde el extranjero, así como los documentos de subsane que, en su caso, se envíen para 
aclarar alguna inconsistencia, finalizará el 2 de marzo de 2024. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la 
Lista Nominal del Electorado en el Extranjero para Revisión, con corte al 2 de marzo de 2024, a más 
tardar el 12 de marzo de 2024. 

5. Las observaciones que se realicen a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero para Revisión 
deberán presentarse a más tardar el 20 de marzo de 2024. 

6. Derivado de las observaciones que se realicen a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero 
para Revisión, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores hará las modificaciones a que 
hubiere lugar y presentará el informe respectivo a las personas integrantes de este Consejo General, 
de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Grupo de Trabajo Interinstitucional para el Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Locales  2023-
2024, a más tardar el 8 de abril de 2024. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a coordinar la 
instrumentación de acciones para dar a conocer a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero, el 
procedimiento para su incorporación a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero que se utilizará en los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a notificar 
el presente acuerdo y sus anexos al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Jalisco, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

SEXTO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la Gaceta Electoral, en NormaINE, en el 
portal electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 
de agosto de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio que la ciudadanía con credencial para votar emitida 
en el territorio nacional pueda votar en el extranjero de manera presencial aun sin inscripción previa a lista 
nominal, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por siete votos a favor de las y los 
Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y, cuatro votos en contra las Consejeras y el 
Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell 
López Vences y la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a votar de manera presencial sin inscripción previa en el listado 
nominal para la ciudadanía que obtuvo su credencial en el extranjero, en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo 
Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala y, dos votos en contra de la Consejera y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña y 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio de límite máximo de potenciales electores sin 
inscripción previo al listado nominal, sea de 1,000 personas por consulado con votación presencial, en los 
términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por ocho votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordan, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala y, tres votos en contra de las Consejeras y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona y Maestra Rita Bell López Vences. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la cantidad de sedes propuestas para recibir la votación de 
manera presencial, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor 
de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, dos votos en contra de la Consejera y el 
Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña y Doctor Uuc-kib Espadas Ancona. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO EN EL EXTRANJERO 

PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2023-2024 

TÍTULO l 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

1. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

I. Ordenamientos jurídicos: 

a) CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) LAVE: Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales; 

c) Legislación Local: Constitución Política, Códigos, Leyes y demás normatividad 
aplicable en materia electoral de cada una de las entidades federativas cuya 
legislación contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero en los Procesos Electorales Locales 2023-2024; 

d) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

e) LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 

f) LGSMIME: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

g) Lineamientos: Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado 
en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024; 

h) Lineamientos PEL: Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso 
del Padrón Electoral y las Listas Nominales del Electorado para los Procesos 
Electorales Locales 2023-2024; 

i) LOVEI: Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero, correspondiente al Anexo 21.2 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 

j) LOVP: Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y de participación 
ciudadana, correspondiente al Anexo 21.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral; 

k) RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 

l) RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 

m) RSFCV: Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores; 

II. Autoridades, organismos y otros actores: 

a) CNCS: Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Nacional Electoral; 

b) CNV: Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores; 

c) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

d) Consejo(s) del(los) OPL: Órgano superior de dirección de cada uno de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación contempla 
el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos 
Electorales Locales 2023-2024; 

e) COVE: Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 
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f) CRFE: Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral; 

g) DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral; 

h) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

i) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral; 

j) Grupo de Trabajo: Grupo de Trabajo interinstitucional entre el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya 
legislación contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero en los Procesos Electorales Locales 2023-2024, en términos del artículo 
109 del RE y el Título VIII de los presentes Lineamientos; 

k) INE: Instituto Nacional Electoral; 

l) INETEL: Centro de Atención Ciudadana INETEL; 

m) OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) de las entidades federativas cuya legislación 
contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en 
los Procesos Electorales Locales 2023-2024; 

n) Persona(s) ciudadana(s): Ciudadana(s) mexicana(s) y ciudadano(s) mexicano(s) 
residente(s) en el extranjero; 

o) SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores; 

p) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

q) UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral; 

III. Siglas, acrónimos y definiciones: 

a) CIC: Código de Identificación de Credencial que corresponde al número de clave 
incluido en la Zona de Lectura Mecánica de la Credencial para Votar, que sirve para 
llevar un control de los formatos producidos y hacer única cada credencial; 

b) Clave de Elector: Elemento de información y control de la Credencial para Votar, 
compuesto por 18 caracteres, que se conforma con las primeras letras de los apellidos 
y nombre, año, mes, día y clave de la entidad federativa en que la o el titular nació, su 
sexo y una homoclave interna de registro; 

c) Código de Verificación: Conjunto de seis dígitos que se envían a la dirección de 
correo electrónico y/o al número de teléfono móvil que la persona ciudadana registró, 
con el objeto de validar que ambos datos sean correctos y pertenezcan a la misma, 
toda vez que serán utilizados como medios complementarios para el acceso al 
Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en  el 
Extranjero; 

d) Convenio General de Coordinación y Colaboración: Instrumento que firma el INE 
con cada uno de los OPL, a fin de llevar a cabo la implementación de las actividades 
relacionadas con el objetivo de los presentes Lineamientos. Incluye, en su caso, el o 
los anexos técnicos que al efecto se determinen; 

e) CPV: Credencial(es) para Votar expedida(s) en territorio nacional, que se encuentra(n) 
vigente(s); 

f) CPVE: Credencial(es) para Votar desde el Extranjero, que se encuentra(n) vigente(s); 

g) Dato(s) de contacto: La información relativa al número de teléfono móvil y/o correo 
electrónico que proporciona la persona ciudadana en la Solicitud Individual de 
Inscripción a la Lista Nominal del Electorado Residente en el Extranjero, con los 
siguientes supuestos y de acuerdo con las distintas modalidades de votación para  los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024: 
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i. En el caso de que se elija la modalidad de votación postal o presencial en 
sedes en el extranjero, al menos uno de los dos datos de contacto será de 
carácter obligatorio; estos datos de contacto no podrán repetirse en más de 
cuatro Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado 
Residente en el Extranjero; 

ii. En el caso que se elija la modalidad de votación electrónica a través de 
internet, la persona ciudadana deberá proporcionar ambos datos de contacto, 
mismos que deberán ser únicos, y por medio de los cuales se le contactará y 
hará llegar la información relativa a la emisión de su voto; 

h) Dato verificador: Nombre completo de alguna de las personas progenitoras de la 
persona ciudadana que solicita su inscripción en la Lista Nominal del Electorado 
Residente en el Extranjero; 

i) Demanda de JDC: Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos  Político-
Electorales del Ciudadano; 

j) Instructivo: Instructivo para el llenado de la Solicitud Individual de Inscripción a la 
Lista Nominal del Electorado Residente en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2023-2024, conforme a la CPV o CPVE que tenga la  persona 
ciudadana; 

k) LNE-Extranjero: Lista(s) Nominal(es) del Electorado en el Extranjero para los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024, que la DERFE conforma a partir 
de la determinación sobre la procedencia de las solicitudes que las personas 
ciudadanas realizaron para inscribirse en dicha lista en términos de los  presentes 
Lineamientos. 

 Para efectos de los presentes Lineamientos, la DERFE elaborará los siguientes tipos 
de LNE-Extranjero: 

i. LNE-Extranjero para Revisión: Lista(s) Nominal(es) del Electorado en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024, que la 
DERFE elabora y pone a disposición de los partidos políticos para efectos de 
su verificación, en términos del artículo 337, párrafo 1 de la LGIPE; 

ii. LNE-Extranjero Definitiva: Lista(s) Nominal(es) del Electorado en el 
Extranjero que se utilizará(n) en la jornada electoral de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024, consistentes en la relación de las 
personas ciudadanas cuya Solicitud Individual de Inscripción a la  LNE-
Extranjero fue determinada como procedente por la DERFE, al haber 
cumplido con los requisitos legales, así como de aquellos casos procedentes 
de las observaciones efectuadas por los partidos políticos, por las instancias 
administrativas derivadas de la(s) solicitud(es) de expedición de credencial o 
rectificación a la LNE-Extranjero y por las resoluciones emitidas por el TEPJF 
en las que se haya ordenado su inclusión. En caso de la modalidad de 
votación presencial en sedes en el extranjero, la LNE-Extranjero Definitiva 
también se integrará por las personas ciudadanas que cuenten con una CPVE 
tramitada al 20 de febrero de 2024 o CPV, y que no hayan solicitado votar por 
otra modalidad de votación. 

l) OCR: Reconocimiento Óptico de Caracteres (Optical Character Recognition, por sus 
siglas en inglés). Elemento compuesto de la CPV y de la CPVE, integrado por los 
dígitos que corresponden a la clave de la sección electoral de residencia de las 
personas ciudadanas, así como el número consecutivo que se asigna al momento del 
registro de cada persona ciudadana cuando se crea la Clave de Elector 
correspondiente; 

m) PPC: Proceso(s) de Participación Ciudadana; 

n) PEF: Proceso Electoral Federal 2023-2024; 

o) PEL: Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 2023-2024 en las entidades federativas cuya 
legislación contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero; 
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p) PIT-VMRE: Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en los PEF y los PEL 2023-2024; 

q) Solicitud de Inscripción: Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la  LNE-
Extranjero, consistente(s) en formato(s) electrónico(s) que se pone(n) a disposición de 
las personas ciudadanas, según corresponda: 

i. En el caso de personas ciudadanas que soliciten su inscripción a la  LNE-
Extranjero con una CPVE vigente, y 

ii. En el caso de personas ciudadanas que soliciten su inscripción a la  LNE-
Extranjero con una CPV vigente; 

r) SIVEI: Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral; 

s) Solicitud de Rectificación: Solicitud(es) de Rectificación a la(s) Lista(s) Nominal(es) 
del Electorado en el Extranjero; 

t) SRVE: Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero, a través del cual las 
personas ciudadanas realizarán su solicitud de inscripción en la LNE-Extranjero a 
través de internet, y 

u) VMRE: Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero; 

IV. Anexos de los presentes Lineamientos: 

a) Anexo 1a: “Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero. Proceso(s) Electoral(es) Federal y/o Local 2023-2024. Con Credencial para 
Votar vigente emitida en el extranjero”; 

b) Anexo 1b: “Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero. Proceso(s) Electoral(es) Federal y/o Local 2023-2024. Con Credencial para 
Votar vigente emitida en territorio nacional”, y 

c) Anexo 2: “Criterios para la determinación de procedencia e improcedencia de las 
Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024”. 

2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

I. Establecer las bases y procedimientos para la conformación de las LNE-Extranjero para el PEF y 
los PEL 2023-2024. 

II. Definir las actividades que realizarán el INE y los OPL para la elaboración y el uso de las  LNE-
Extranjero, en el ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 35, fracciones I y IX; 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo, y Apartado B, incisos a), numeral 3 y c) de la CPEUM; los Libros Cuarto y Sexto de la 
LGIPE; el Capítulo IV, Título I del Libro Tercero del RE; los LOVP; los LOVEI; los LAVE; los 
Lineamientos PEL; el PIT-VMRE; la Legislación Local, en tanto no contravenga la anterior 
normatividad; así como, las demás disposiciones y acuerdos emitidos por el INE, según 
corresponda, referentes al VMRE. 

III. Establecer las bases de los acuerdos que, para efectos del VMRE, emitan el Consejo General y, 
en el ámbito de su competencia, los Consejos de los OPL, así como de los Convenios Generales 
de Coordinación y Colaboración. 

IV. Establecer los procedimientos, requisitos y plazos que debe cumplir la ciudadanía para el 
registro en la LNE-Extranjero bajo las modalidades de votación postal y electrónica a través de 
internet, así como la presencial en sedes en el extranjero, de conformidad con la LGIPE, los 
presentes Lineamientos y demás acuerdos que para tal efecto apruebe el Consejo General. 

3. Los presentes Lineamientos son de observancia general para el INE, los OPL, las personas 
ciudadanas que decidan participar desde el extranjero en el PEF y los PEL 2023-2024, las personas 
integrantes de la CNV, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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4. La interpretación y aplicación de los presentes Lineamientos, así como el procesamiento de las 
Solicitud de Inscripción e integración de la LNE-Extranjero, se apegará a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y paridad, que rigen todas las 
actividades del INE, y se realizarán con perspectiva de género; se estará a lo dispuesto por la 
CPEUM, los tratados o instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano; la LGIPE; el 
RE; el RIINE; la LGSMIME; los LOVP; los LOVEI; el PIT-VMRE; la legislación local, y demás 
disposiciones emitidas por el INE y resoluciones del TEPJF, mientras no contravengan los 
ordenamientos anteriores, conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de 
disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho y criterios ya existentes, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia en el ejercicio del derecho al VMRE de las 
personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero. 

5. La CNV, en términos de la LGIPE, el RE, el RIINE, el RSFCV y los LAVE, emitirá recomendaciones 
y, en su caso, los acuerdos relacionados con la debida integración y conformación de la  LNE-
Extranjero, en el ámbito de sus atribuciones. Estas recomendaciones serán sobre supuestos no 
previstos de manera expresa en los presentes Lineamientos o de manera complementaria, sin 
contravenir lo previsto en este ordenamiento. 

6. La CRFE, de ser necesario y previo conocimiento de la CNV, revisará los casos no previstos en los 
presentes Lineamientos, y de ello se informará y, en su caso, se someterá a la aprobación del 
Consejo General. La DERFE informará a las personas integrantes de la COVE, para su 
conocimiento, sobre la atención de dichos casos. 

7. Tratándose de los PEL, las actividades no establecidas en los presentes Lineamientos deberán 
considerarse en los Lineamientos PEL, así como en el o los Convenios Generales de Coordinación y 
Colaboración, siempre que no contravengan lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

8. Las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos serán aplicables, en lo conducente, de 
acuerdo con las modalidades de votación establecidas en la LGIPE, con base en el PIT-VMRE y/o en 
los términos que determine el Consejo General. 

9. Los anexos 1a, 1b y 2, forman parte integral de los presentes Lineamientos. De ser necesario, la 
DERFE informará a las personas integrantes de la CNV, la CRFE y la COVE las adecuaciones que 
se realicen a dichos anexos derivado de la operatividad del proceso, para los efectos conducentes. 

TÍTULO II 

INSCRIPCIÓN A LA LNE-EXTRANJERO 

Capítulo Primero 

Requisitos para la inscripción de las personas ciudadanas en las LNE-Extranjero  y para manifestar su 
decisión de votar desde el país en el que residen 

10. Las personas ciudadanas interesadas en inscribirse en la LNE-Extranjero para poder votar desde el 
extranjero en el PEF y los PEL 2023-2024, además de cumplir con los requisitos que establecen 
expresamente los artículos 34 de la CPEUM; 9, párrafo 1 y 330 de la LGIPE; del 1º de septiembre 
de 2023 al 20 de febrero de 2024, deberán manifestar su decisión de votar desde el país en el que 
residen y elegir una de las modalidades de votación disponibles, de conformidad con los siguientes 
requisitos: 

I. Personas ciudadanas que cuentan con una CPVE vigente. Con el fin de garantizar su 
inclusión en la LNE-Extranjero, las personas ciudadanas con CPVE vigente, que elijan votar a 
través de la modalidad postal, electrónica por internet o presencial en sedes en el extranjero en 
los términos que determine el Consejo General, deberán observar lo siguiente: 

a) Solicitar a la DERFE su inscripción en la LNE-Extranjero para votar desde el 
extranjero, mediante llamada telefónica a INETEL o bien, por medio electrónico a 
través del SRVE, en el formato de Solicitud de Inscripción respectivo (Anexo 1a); 

b) Proporcionar su nombre(s), primer apellido y segundo apellido, en caso de que 
cuenten también con este último; 

c) Proporcionar la Clave de Elector y CIC que aparecen en su CPVE, para verificar que 
es una credencial vigente; 

d) Seleccionar la modalidad de votación: 
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i. Postal; 

ii. Electrónica por internet, o 

iii. Presencial en sedes en el extranjero. En este caso, deberá elegir, entre las 
siguientes, la sede en el extranjero donde ejercerá su voto: 

iii.1. Atlanta 

iii.2. Chicago 

iii.3. Dallas 

iii.4. Fresno 

iii.5. Houston 

iii.6. Los Ángeles 

iii.7. Madrid 

iii.8. Montreal 

iii.9. New Brunswick 

iii.10. New York 

iii.11. Oklahoma 

iii.12. Orlando 

iii.13. Paris 

iii.14. Phoenix 

iii.15. Raleigh 

iii.16. Sacramento 

iii.17. San Bernardino 

iii. 18.  San Diego 

iii.19. San Francisco 

iii. 20.  San José 

iii. 21.  Santa Ana 

iii.22. Seattle 

iii.23. Washington, D.C. 

e) Confirmar que conserva el mismo domicilio que registró en su trámite de CPVE ante la 
SRE. 

 En el caso de que la persona ciudadana haya optado por la modalidad postal y 
realizado un cambio de su domicilio en el extranjero, o bien, haya elegido la modalidad 
electrónica por internet o presencial y solicite su cambio a la modalidad postal, se le 
pedirá como requisito adicional el envío, a través del SRVE, de una imagen de su 
comprobante de domicilio en el extranjero, el cual deberá ser un documento válido de 
conformidad con los medios de identificación para solicitar la CPVE aprobados por la 
CNV, y con una vigencia no mayor a tres meses a partir de su expedición. En este 
supuesto, la ciudadanía deberá realizar necesariamente su Solicitud de Inscripción a 
través del SRVE; 

f) Proporcionar sus datos de contacto. 

 Para la modalidad de votación electrónica a través de internet, la persona ciudadana 
deberá proporcionar un número de teléfono móvil y una dirección de correo electrónico 
únicos, a fin de hacerle llegar los datos de acceso al SIVEI y demás información de 
relevancia, de conformidad con los presentes Lineamientos y los LOVEI, y 

g) Proporcionar el dato verificador, a fin de corroborar que la información corresponde 
efectivamente a la persona ciudadana que solicita su inscripción en la LNE-Extranjero. 

 Las personas ciudadanas realizarán la confirmación de la recepción de la CPVE, en el caso de 
no haberla realizado previamente, a través del procedimiento de la manifestación de la decisión 
de votar desde el extranjero establecido en la presente fracción. 
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II. Personas ciudadanas que cuentan con una CPV vigente. Las personas ciudadanas que 
cuenten con una CPV vigente que elijan votar a través de la modalidad de votación postal, 
electrónica a través de internet o presencial en sedes en el extranjero en los términos que 
determine el Consejo General, deberán observar lo siguiente: 

a) Solicitar a la DERFE su inscripción en la LNE-Extranjero para participar desde el 
extranjero a través del SRVE, en el formato de Solicitud de Inscripción respectivo 
(Anexo 1b); 

b) Anexar copia o imagen legible por el anverso y reverso de su CPV. La persona 
ciudadana deberá capturar los datos de su CPV que se requieren en la solicitud y 
firmar la copia de dicha CPV o, en su caso, colocar su huella digital del dedo índice o 
pulgar en dicha copia; 

c) Anexar una copia o fotografía del comprobante de domicilio en el extranjero, el cual 
deberá ser un documento válido de conformidad con los medios de identificación para 
solicitar la CPVE aprobados por la CNV, y con una vigencia no mayor a tres meses a 
partir de su expedición; 

d) Seleccionar una de las tres modalidades de votación: 

i. Postal; 

ii. Electrónica por internet, o 

iii. Presencial en sedes en el extranjero. En este caso, deberá elegir, entre las 
siguientes, la sede en el extranjero donde ejercerá su voto: 

iii.1. Atlanta 

iii.2. Chicago 

iii.3. Dallas 

iii.4. Fresno 

iii.5. Houston 

iii.6. Los Ángeles 

iii.7. Madrid 

iii.8. Montreal 

iii.9. New Brunswick 

iii.10. New York 

iii.11. Oklahoma 

iii.12. Orlando 

iii.13. Paris 

iii.14. Phoenix 

iii.15. Raleigh 

iii.16. Sacramento 

iii.17. San Bernardino 

iii.18.  San Diego 

iii.19. San Francisco 

iii. 20.  San José 

iii. 21.  Santa Ana 

iii.22. Seattle 

iii.23. Washington, D.C. 
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e) Proporcionar sus datos de contacto. 

 Para la modalidad de votación electrónica a través de internet, la persona ciudadana 
deberá proporcionar un número de teléfono móvil y una dirección de correo electrónico 
únicos, a fin de hacerle llegar los datos de acceso al SIVEI y demás información de 
relevancia, de conformidad con los presentes Lineamientos y los LOVEI, y 

f) Proporcionar el dato verificador, a fin de corroborar que la información corresponde 
efectivamente a la persona ciudadana que solicita su inscripción en la LNE-Extranjero. 

 Para efectos del presente numeral, el INE enviará a las personas ciudadanas que soliciten su 
inscripción a la LNE-Extranjero bajo la modalidad electrónica por internet, los códigos de verificación 
a la dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil que proporcionen, a fin de 
fortalecer la validación de estos. 

 Las personas ciudadanas que soliciten su inscripción en la LNE-Extranjero cuya CPVE o CPV tenga 
como entidad mexicana de referencia alguna con VMRE en los PEL 2023-2024, quedarán inscritas 
tanto en la LNE-Extranjero para el PEF como para el PEL que corresponda, bajo la modalidad de 
votación elegida. 

11. La DERFE establecerá mecanismos para identificar si se realizan envíos de Solicitud de Inscripción 
de forma masiva o si se presenta algún patrón atípico en su realización y, en su caso, deberá hacer 
la revisión y análisis correspondiente. 

 La DERFE llevará registro de esta actividad, con el propósito de determinar la procedencia o 
improcedencia de las Solicitud de Inscripción que resulten involucradas y, en su caso, lo informará a 
las personas integrantes de la CNV, la CRFE y la COVE, a la conclusión del periodo de registro. 

12. Las personas ciudadanas podrán consultar el estatus de su Solicitud de Inscripción, a través de la 
Clave de Elector y el folio que la DERFE asigne a su solicitud, el cual le será notificado a través del 
SRVE o bien, a través de INETEL. 

13. Durante el periodo comprendido del 1º de septiembre de 2023 al 20 de febrero de 2024, las 
personas ciudadanas que hayan solicitado su inscripción a la LNE-Extranjero podrán realizar, a 
través del SRVE, la actualización de la siguiente información: 

I. Elección de la modalidad de votación postal, electrónica a través de internet o presencial en 
sedes en el extranjero. 

II. Domicilio en el extranjero, en caso de elegir la modalidad de votación postal, para lo cual, 
deberán enviar imagen del nuevo comprobante de domicilio en el extranjero, el cual deberá ser 
un documento válido de conformidad con los medios de identificación para solicitar la CPVE 
aprobados por la CNV, y con una vigencia no mayor a tres meses a partir de su expedición. 

Tratándose de los datos de contacto solicitados para la modalidad de votación electrónica a través de 
internet, relativos al número de teléfono móvil y/o dirección de correo electrónico únicos, la actualización podrá 
realizarse en el periodo comprendido del 1º de septiembre de 2023 al 1º de junio de 2024. 

Capítulo Segundo 

Formato electrónico de la Solicitud de Inscripción 

14. Las personas ciudadanas podrán manifestar su decisión de votar desde el extranjero en el PEF y los 
PEL 2023-2024, a través del SRVE, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de personas ciudadanas con CPVE vigente (Anexo 1a). 

II. Tratándose de personas ciudadanas con CPV vigente (Anexo 1b). 

15. La DERFE pondrá a disposición de las personas ciudadanas los formatos electrónicos de la Solicitud 
de Inscripción, así como sus correspondientes instructivos, a través del SRVE, para su llenado  y 
envío. 

16. El formato de la Solicitud de Inscripción para las personas ciudadanas con una CPVE (Anexo 1a), 
deberá contener, cuando menos, los siguientes datos: 

I. Nombre(s), primer apellido y segundo apellido de la persona ciudadana en caso de que 
también cuente con este último. 

II. Clave de Elector. 

III. CIC. 

IV. Entidad mexicana de referencia. 
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V. Domicilio completo en el extranjero. Este deberá ser conforme a los datos asentados en el 
comprobante correspondiente, únicamente tratándose de la modalidad postal, si cambió a un 
domicilio diferente al que asentó al momento de solicitar su CPVE. 

VI. Datos de contacto, de acuerdo con la modalidad de votación que se elija. 

VII. Dato verificador. 

VIII. Elección de la modalidad de votación postal, electrónica a través de internet o presencial en 
sedes en el extranjero. Además, en el caso de la modalidad presencial, elección de la sede en 
el extranjero en la que se ejercerá el voto. 

IX. Cargo(s) de elección popular por el(los) que tiene derecho a votar desde el extranjero. 

17. El formato de la Solicitud de Inscripción para las personas ciudadanas que cuenten con una CPV 
vigente (Anexo 1b), deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

I. Nombre(s), primer apellido y segundo apellido de la persona ciudadana en caso de que cuente 
también con este último. 

II. Clave de Elector. 

III. OCR o CIC. 

IV. Número de emisión de la CPV. 

V. Entidad federativa de referencia. 

VI. Domicilio completo en el extranjero, conforme a los datos asentados en el comprobante 
correspondiente. 

VII. Datos de contacto, de acuerdo con la modalidad de votación que se elija. 

VIII. Dato verificador. 

X. Elección de la modalidad de votación postal, electrónica a través de internet o presencial en 
sedes en el extranjero. Además, en el caso de la modalidad presencial, elección de la sede en 
el extranjero en la que se ejercerá el voto. 

IX. Cargo(s) de elección popular por el(los) que tiene derecho a votar desde el extranjero. 

18. El formato de Solicitud de Inscripción deberá contener los manifiestos, autorizaciones y solicitudes 
establecidas en los artículos 330, párrafo 1, inciso b) y 332 de la LGIPE. 

19. El formato de Solicitud de Inscripción incluirá las prevenciones legales que corresponden a la 
alteración del Padrón Electoral y la protección de los datos personales, para hacerlas del 
conocimiento de las personas ciudadanas. 

20. El formato de Solicitud de Inscripción tendrá los efectos legales de notificación al INE sobre la 
decisión de la persona ciudadana de votar desde el extranjero en la modalidad de votación postal, 
electrónica a través de internet o presencial en sedes en el extranjero. 

 En el caso de las CPV, el formato de Solicitud de Inscripción contendrá un espacio para obtener la 
autorización expresa de la persona ciudadana para dar de baja de manera temporal su registro en la 
Lista Nominal del Electorado correspondiente al territorio nacional, por lo que, únicamente podrán 
votar desde el extranjero en la jornada electoral del PEF y los PEL 2023-2024, según corresponda, 
conforme al artículo 332 de la LGIPE. 

Capítulo Tercero 

Apoyo para la difusión y orientación sobre la inscripción a la LNE-Extranjero 

21. Para promover e informar sobre los procedimientos de inscripción a la LNE-Extranjero, el INE, a 
través de la DERFE, la DECEyEC y la CNCS, así como los OPL, llevarán a cabo acciones de 
difusión, comunicación, vinculación y asesoría a la ciudadanía, la cual deberá ser implementada 
durante y hasta el cierre del periodo para solicitar la inscripción a la LNE-Extranjero, con base en la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE que apruebe la COVE para tales efectos. 

 El INE, a través de la DERFE, la DECEyEC y la CNCS, impulsará el uso de herramientas 
tecnológicas que permitan una comunicación directa con la ciudadanía radicada en el extranjero que 
cuente con una CPVE, tales como correos electrónicos, servicio de mensajes cortos SMS, 
aplicaciones de mensajería instantánea, redes sociales, entre otros, a fin de fortalecer la información 
y asesoría para la realización de la Solicitud de Inscripción hasta su incorporación en la  LNE-
Extranjero. 
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 El INE, en el marco de los instrumentos de colaboración celebrados con la SRE, impulsará la suma 
de esfuerzos institucionales para fortalecer la promoción de la credencialización en el extranjero y la 
inscripción en la LNE-Extranjero. 

 El INE, a fin de fortalecer los trabajos para la promoción de la inscripción a la LNE-Extranjero, 
buscará la colaboración de instituciones relacionadas con la migración, así como el apoyo de 
Organizaciones de la Sociedad Civil, en particular de clubes y federaciones de personas migrantes. 

22. INETEL brindará apoyo a las personas ciudadanas en la realización de los trámites referidos en el 
numeral 10 de los presentes Lineamientos y, en su caso, les orientará a efecto de contar con la 
documentación que se requiera. 

 La DERFE y, en su caso, los OPL harán del conocimiento de las personas ciudadanas la página  de 
internet, www.votoextranjero.mx, para efectos informativos, así como los datos de contacto de 
INETEL, con el fin de proporcionar el apoyo y orientación necesarios para realizar su Solicitud  de 
Inscripción, así como apoyar en los casos en que se presente alguna inconsistencia. 

23. Las áreas competentes del INE y, en su caso, de los OPL, informarán a las personas integrantes de 
la CRFE, la COVE, la CNV y el Grupo de Trabajo, sobre el desarrollo de las acciones de difusión, 
comunicación, vinculación y asesoría a la ciudadanía para promover la inscripción a la  LNE-
Extranjero. 

TÍTULO III 

PROCESAMIENTO DE LA Solicitud de Inscripción 

Capítulo Primero 

Recepción e integración del expediente y verificación de la Solicitud de Inscripción 

24. Una vez que la DERFE reciba las Solicitudes de Inscripción, conforme a los supuestos previstos en 
el numeral 10 de los presentes Lineamientos, verificará la situación registral de cada persona 
ciudadana, así como el cumplimiento de los requisitos y, en caso de que se determinen como 
procedentes, realizará su inscripción a la LNE-Extranjero o bien, la actualización correspondiente. 

25. La verificación y validación de la información contenida en las Solicitudes de Inscripción, así como de 
la documentación anexa, incluirá, cuando menos, las siguientes actividades: 

I. La verificación y validación de la información se hará contra los datos de la CPVE o, en su caso, 
contra los comprobantes de domicilio, así como la copia y los datos de la CPV, según 
corresponda. 

II. Cuando derivado de la verificación se detecten inconsistencias, la DERFE podrá subsanarlas de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo Tercero del Título III de los presentes 
Lineamientos. 

III. En los casos en que la inconsistencia requiera ser subsanada por parte de las personas 
ciudadanas, se aplicará lo establecido en el Capítulo Tercero del Título III de los presentes 
Lineamientos. 

26. La DERFE, a partir de la información contenida en las Solicitudes de Inscripción, realizará la 
verificación de situación registral que se refiere en el Capítulo Segundo del Título III de los presentes 
Lineamientos. 

27. Los datos que deberá considerar la DERFE para la verificación de situación registral serán, cuando 
menos, los siguientes: 

I. Nombre(s), primer apellido y segundo apellido de la persona ciudadana, en caso de que también 
cuente con este último. 

II. Fecha de nacimiento. 

III. Clave de Elector. 

IV. CIC u OCR, según corresponda. 

V. Número de emisión de la CPVE o de la CPV, según corresponda. 

VI. Entidad mexicana de referencia. 

VII. Dato verificador. 
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28. De manera adicional a los datos referidos en el numeral anterior de los presentes Lineamientos, la 
DERFE deberá considerar la siguiente información: 

I. Hora y fecha de recepción en la DERFE de cada Solicitud de Inscripción, registrada en el SRVE. 

II. País, estado (región o similar) y ciudad (localidad), así como domicilio en el extranjero de la 
persona ciudadana, para el envío de información y/o materiales para el ejercicio del VMRE bajo 
la modalidad de votación postal. 

III. Dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil de la persona ciudadana, para el 
ejercicio del VMRE bajo la modalidad de votación electrónica a través de internet y, en su caso, 
para hacer llegar información a la ciudadanía para el ejercicio del voto postal o presencial en 
sedes en el extranjero, cuando así proceda. 

Capítulo Segundo 

Verificación de la situación registral de las personas ciudadanas 

29. La DERFE, con base en los datos de la Solicitud de Inscripción y de la CPVE o la CPV, según 
corresponda, realizará la verificación de situación registral de las personas ciudadanas para 
determinar la vigencia de la credencial presentada. 

30. Para la verificación de la situación registral, la DERFE realizará la confronta de cada registro contra 
los archivos históricos del Registro Federal de Electores. 

31. Una vez realizada una última verificación de situación registral, la DERFE entregará a las personas 
integrantes del Consejo General, la CNV y el Grupo de Trabajo, un informe con datos estadísticos 
sobre la siguiente información: 

I. Número de Solicitudes de Inscripción recibidas. 

II. Número de Solicitudes de Inscripción con subsanes. 

III. Número de Solicitudes de Inscripción que fueron determinadas procedentes. 

IV. Número de Solicitudes de Inscripción que fueron determinadas improcedentes, así como las 
causas de improcedencia. 

V. En el caso del voto presencial en sedes en el extranjero, número de personas con CPVE 
tramitada al 20 de febrero de 2024 y CPV, que fueron integradas en la LNE-Extranjero en 
términos del numeral 47 de los Lineamientos. 

Capítulo Tercero 

Aclaración de inconsistencias 

32. La DERFE podrá subsanar las inconsistencias detectadas en las Solicitudes de Inscripción a partir de 
la copia legible de la CPV, de la información de la CPVE en poder de la DERFE o del comprobante 
de domicilio que, en su caso, remitieron las personas ciudadanas, así como con la información que 
se obtenga de la verificación de situación registral. 

33. En el supuesto que no sea posible subsanar las inconsistencias a que se refiere el numeral anterior 
de los presentes Lineamientos, la DERFE lo comunicará a la brevedad a las personas ciudadanas, a 
través del SRVE y de los datos de contacto proporcionados, para que subsanen dichas 
inconsistencias. En todo momento se otorgarán las facilidades a las personas ciudadanas para que 
subsanen las inconsistencias con oportunidad mediante el SRVE. 

 La DERFE comunicará a las personas ciudadanas las inconsistencias detectadas en su Solicitud de 
Inscripción, a más tardar, el 23 de febrero de 2024. 

34. Las personas ciudadanas podrán subsanar las inconsistencias que les sean notificadas por la 
DERFE, a más tardar, el 26 de febrero de 2024 (Tiempo del Centro de México). La información y/o 
documentación que se remita para tal efecto, servirá como elemento adicional para la determinación 
de procedencia o improcedencia de la Solicitud de Inscripción. 

 En caso de que el subsane o aclaración de inconsistencia respectiva sea recibida por la DERFE 
después del 26 de febrero de 2024, ésta se tendrá por no recibida y se notificará la determinación 
sobre la improcedencia de su inscripción en la LNE-Extranjero a través del SRVE y de los datos de 
contacto proporcionados. Dicha notificación deberá ser conforme a lo establecido en el Capítulo 
Quinto del Título III de los presentes Lineamientos. 

35. La persona ciudadana deberá enviar la documentación para subsanar cualquier inconsistencia a 
través del SRVE. La fecha de envío se considerará como la fecha de recepción de la  aclaración 
respectiva. 
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Capítulo Cuarto 

Determinación de procedencia o improcedencia de la Solicitud de Inscripción 

36. La DERFE determinará la procedencia o improcedencia de la Solicitud de Inscripción como resultado 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y los presentes Lineamientos, y de 
conformidad con los criterios establecidos en el Anexo 2 de los presentes Lineamientos, a más 
tardar el 2 de marzo de 2024. 

37. En las determinaciones sobre la procedencia o improcedencia de la Solicitud de Inscripción, la 
DERFE deberá garantizar, cuando menos, lo siguiente: 

I. El cumplimiento de los plazos. 

II. Un análisis integral del expediente. 

III. La fundamentación y motivación de las consideraciones para determinar la procedencia o 
improcedencia de la Solicitud de Inscripción. 

IV. La salvaguarda en todo momento de los derechos de la ciudadanía para votar desde el 
extranjero. 

V. Los derechos que le asisten a la persona ciudadana y los mecanismos legales de defensa. 

38. La DERFE informará de manera periódica a las personas integrantes de la CNV, los avances y el 
resultado de las determinaciones sobre la procedencia o improcedencia de las Solicitudes  de 
Inscripción. 

39. La DERFE informará a las personas ciudadanas sobre la improcedencia de su Solicitud de 
Inscripción por las causas referidas en el numeral 42 de los presentes Lineamientos, a través de los 
datos de contacto proporcionados, fundando y motivando dicha improcedencia y mencionando  los 
derechos que les asisten, así como los mecanismos legales de defensa a su disposición. 

40. La DERFE conformará la LNE-Extranjero Definitiva una vez que revise y analice los resultados de las 
observaciones que, en su caso, presenten los partidos políticos a la LNE-Extranjero para Revisión, 
así como del resultado de la verificación de situación registral que se establece en el numeral 31 de 
los presentes Lineamientos. 

 Las Solicitudes de Inscripción que la DERFE determine como improcedentes, se tratarán conforme al 
Capítulo Quinto del Título III de los presentes Lineamientos. 

41. Las personas ciudadanas podrán consultar el estatus de su Solicitud de Inscripción por medios 
electrónicos a través del SRVE, así como por vía telefónica mediante llamada a INETEL. 

Capítulo Quinto 

Notificación de no inscripción a la LNE-Extranjero 

42. La DERFE hará del conocimiento de las personas ciudadanas que su Solicitud de Inscripción fue 
determinada como improcedente, en los siguientes supuestos: 

I. Por haberse realizado fuera de los plazos establecidos. 

II. Por no haber cumplido alguno de los requisitos previamente establecidos. 

III. Por no haber subsanado las inconsistencias notificadas dentro de los plazos establecidos. 

IV. Derivado de un análisis de su situación registral, debido a un movimiento posterior en el Padrón 
Electoral. 

43. La DERFE diseñará e implementará un mecanismo para notificar a las personas ciudadanas su no 
inscripción a la LNE-Extranjero, a través del SRVE, pudiendo emplear también medios electrónicos, 
impresos o por mensajería. 

44. La fecha límite de notificación a las personas ciudadanas sobre la improcedencia de su Solicitud de 
Inscripción será el 9 de marzo de 2024. 

45. La notificación de no inscripción a la LNE-Extranjero que realice la DERFE, deberá expresar 
claramente los motivos y fundamentos legales por los cuales la Solicitud de Inscripción fue 
determinada como improcedente. Además, se deberá informar a las personas ciudadanas acerca de 
los derechos que les asisten y los mecanismos legales de defensa. 

46. Al término del periodo de procesamiento de las Solicitudes de Inscripción, la DERFE reportará a las 
personas integrantes de la CNV, la CRFE y la COVE, la información estadística de las solicitudes 
que fueron determinadas improcedentes. 
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TÍTULO IV 

INCORPORACIÓN A LA LNE-EXTRANJERO DE LA CIUDADANÍA CON CPVE  Y CPV, SIN SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

47. En el caso de personas ciudadanas que cuenten con CPVE tramitada al 20 de febrero de 2024 o con 
CPV, y que no soliciten su inscripción en la LNE-Extranjero en los términos del numeral 10 de estos 
Lineamientos, quedarán incorporadas en dicho listado nominal bajo la modalidad de votación 
presencial en sedes en el extranjero. Para ello, se dispondrá lo necesario a fin de que, en cada una 
de las sedes en el extranjero, hasta un máximo de mil personas ciudadanas bajo este supuesto 
puedan ejercer su sufragio de manera presencial, en los términos y conforme a los procedimientos 
que para tal efecto determine el Consejo General. 

 Adicionalmente, se fortalecerá la capacitación a las personas ciudadanas que funjan como 
funcionarias de Mesa Directiva de Casilla que se ubiquen en territorio nacional, particularmente en la 
franja fronteriza, así como a quienes reciban la votación presencial en sedes en el extranjero, sobre 
los mecanismos de seguridad relativas al marcado del dedo pulgar con tinta indeleble y el marcaje de 
la CPVE o CPV, según se trate, garantizando en todo momento que solo una persona pueda emitir 
un voto. 

48. Las CPVE tramitadas posterior al 20 de febrero de 2024, quedarán bajo el resguardo de la DERFE 
hasta la conclusión de la jornada electoral, por lo que, estas serán enviadas a sus titulares a partir del 
3 de junio de 2024. 

TÍTULO V 

LNE-EXTRANJERO PARA REVISIÓN 

Capítulo Único 

Observaciones a la LNE-Extranjero para Revisión 

49. El INE, a través de la DERFE, conformará la LNE-Extranjero para Revisión, misma que entregará a 
las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV para su revisión, en términos 
de lo establecido en la LGIPE, el RE y los LAVE. 

 La fecha de corte de la LNE-Extranjero para Revisión será el 2 de marzo de 2024, misma que se 
pondrá a disposición de los partidos políticos, a través de sus representaciones acreditadas ante la 
CNV, a más tardar el 12 de marzo de 2024. 

 A las personas representantes propietarias de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, se les 
entregará un tanto de la LNE-Extranjero para Revisión, en los términos de los LAVE y el Anexo 19.2 
del RE. Para tal efecto, y con el fin de disponer oportunamente de este instrumento electoral, la 
DERFE solicitará por escrito a las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV que 
confirmen la solicitud de la LNE-Extranjero para Revisión a más tardar el 9 de febrero de 2024, 
conforme al procedimiento de entrega establecido. Las representaciones partidistas deberán 
contestar a la DERFE precisando el nombre y cargo de las personas que designen para recibir la 
LNE-Extranjero para Revisión. 

 Adicionalmente, la LNE-Extranjero para Revisión se pondrá a disposición de los partidos políticos en 
el Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral de la DERFE, ubicado en Av. Insurgentes Sur 
1561, quinto piso, Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México. 

50. Las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV no podrán reproducir ni 
almacenar por ningún medio impreso, óptico, magnético, o por cualquier otra modalidad,  la LNE-
Extranjero para Revisión que se les proporcione, por lo que deberán sujetarse a la normatividad 
aplicable. 

51. Las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV podrán notificar a la DERFE, 
a más tardar el 20 de marzo de 2024, las observaciones a la LNE-Extranjero para Revisión, las 
cuales deberán versar sobre hechos y casos concretos e individualizados, conforme al procedimiento 
que para tal efecto emita la CNV. 

52. Derivado de las observaciones que se realicen a la LNE-Extranjero para Revisión, la DERFE harán 
las modificaciones a que hubiere lugar y se informará de ello a las personas integrantes del Consejo 
General, la CNV y el Grupo de Trabajo, a más tardar el 8 de abril de 2024. 
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53. Las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes, 
podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el numeral anterior de los presentes 
Lineamientos. La impugnación correspondiente se sujetará a lo dispuesto en la LGIPE y la 
LGSMIME. 

54. En caso de que no se impugne el informe sobre la atención de las observaciones que se realicen a la 
LNE-Extranjero para Revisión o bien, una vez que se hayan resuelto las impugnaciones que en su 
caso se hayan presentado, se emitirá la LNE-Extranjero Definitiva. 

55. Las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV deberán hacer la devolución 
de la LNE-Extranjero para Revisión de conformidad con los Lineamientos PEL, la LGSMIME, el 
Anexo 19.2 del RE, los LAVE, así como los acuerdos que para tal efecto emita el Consejo General. 

TÍTULO VI 

INTEGRACIÓN DE LA LNE-EXTRANJERO DEFINITIVA 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

56. La DERFE generará la LNE-Extranjero Definitiva, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el 
RE, los presentes Lineamientos, los LAVE y los acuerdos adoptados por el Consejo General, 
tomando en consideración las propuestas que, en su caso, emita la CNV. 

57. Transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación o resuelta la última 
impugnación, el Consejo General hará la declaración de validez de la LNE-Extranjero Definitiva. 

58. La DERFE tomará las previsiones necesarias para que, una vez concluidos el PEF y los PEL  2023-
2024, las personas ciudadanas que hubieren causado baja temporal de la Lista Nominal del 
Electorado correspondiente al territorio nacional sean reinscritas inmediatamente a dicho listado, en 
la sección electoral que corresponde a su domicilio en México. 

59. La vigencia de la LNE-Extranjero Definitiva cesará una vez concluidos el PEF y los PEL 2023-2024. 

Capítulo Segundo 

Conformación de la LNE-Extranjero Definitiva 

60. La LNE-Extranjero Definitiva no tendrá la fotografía impresa de las personas ciudadanas que la 
integren, y se utilizará exclusivamente para los fines establecidos en la LGIPE; el RE; los LOVP; los 
LOVEI; los presentes Lineamientos, así como los acuerdos que para tal efecto determine el Consejo 
General. 

61. Los campos de información que contendrá la LNE-Extranjero Definitiva serán conformados, en lo que 
corresponda, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 37 de los LAVE, con excepción de la 
fotografía impresa de las personas ciudadanas que la integren. 

62. La LNE-Extranjero Definitiva estará integrada por: 

I. Las personas ciudadanas que cuentan con CPVE y cuya Solicitud de Inscripción fue 
determinada como procedente. 

 En el caso de la LNE-Extranjero bajo la modalidad de voto presencial en sedes en el extranjero, 
se integrará también por las personas ciudadanas con CPVE tramitada al 20 de febrero de 2024, 
que no hayan elegido alguna otra modalidad de votación en términos de los numerales 10, 
fracción I y 47 de los presentes Lineamientos. 

II. Las personas ciudadanas que cuentan con CPV vigente y cuya Solicitud de Inscripción fue 
determinada como procedente. 

 En el caso de la LNE-Extranjero bajo la modalidad de voto presencial en sedes en el extranjero, 
se integrará también por las personas ciudadanas con CPV vigente, que no hayan elegido 
alguna otra modalidad de votación, en términos de los numerales 10, fracción II y 47 de los 
presentes Lineamientos. 

III. Las personas ciudadanas que se incorporen a la LNE-Extranjero en cumplimiento de las 
sentencias que para tal efecto sean notificadas por el TEPJF, o por las instancias administrativas 
derivadas de las Solicitud de Rectificación. 
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63. La LNE-Extranjero Definitiva estará integrada por orden alfabético y diferenciada por cada tipo de 
modalidad de votación elegida por las personas ciudadanas. 

64. La LNE-Extranjero Definitiva será utilizada, conforme a la modalidad de votación correspondiente, 
para las siguientes acciones: 

I. La preparación y envío de los Paquetes Electorales Postales para la ciudadanía que eligió la 
modalidad de votación postal. 

II. La generación de cuentas de acceso al SIVEI de cada persona ciudadana que eligió la 
modalidad de votación electrónica a través de internet. 

III. La preparación de cuentas de acceso al SIVEI para las personas ciudadanas que eligieron la 
modalidad de votación presencial en sedes en el extranjero, así como para la ciudadanía que fue 
integrada en la LNE-Extranjero bajo dicha modalidad de votación en términos del numeral 47 de 
los presentes Lineamientos. 

IV. El escrutinio y cómputo de la votación emitida desde el extranjero. 

Capítulo Tercero 

Entrega y devolución de la LNE-Extranjero Definitiva 

65. La DERFE entregará la LNE-Extranjero Definitiva al área competente, en los términos que para tal 
efecto se establezcan en el Anexo 19.3 del RE; los LOVP; los LOVEI; el Título VI de los LAVE; los 
Lineamientos PEL; los acuerdos que para tal efecto determine el Consejo General y, en su caso, en 
los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración con los OPL. 

66. Al finalizar la jornada electoral del PEF y los PEL 2023-2024, el área que corresponda realizará las 
actividades para devolver a la DERFE los ejemplares de la LNE-Extranjero Definitiva que fueron 
utilizados para el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero, con motivo de la 
instrumentación de los presentes Lineamientos; los LAVE; los LOVP, los LOVEI, el Anexo 19.3 del 
RE, así como los acuerdos que para tal efecto determine el Consejo General. 

67. Los ejemplares de la LNE-Extranjero Definitiva que se utilicen para el escrutinio y cómputo de la 
votación emitida en el extranjero, serán destruidos en los términos que determinen la LGIPE; los 
LAVE; los LOVP; los LOVEI, el Anexo 19.3 del RE, así como los acuerdos que para tal efecto 
determine el Consejo General. 

TÍTULO VII 

INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

68. Cuando la DERFE haya notificado a las personas ciudadanas la no inscripción a la LNE-Extranjero 
Definitiva, y éstas consideren que fueron excluidas indebidamente de la LNE-Extranjero, podrán 
presentar una Solicitud de Rectificación o, en su caso, podrán optar de manera directa por la 
demanda de JDC. 

69. Para la atención de las Solicitud de Rectificación por la Instancia Administrativa, la DERFE 
considerará los siguientes elementos: 

I. El cumplimiento de los plazos. 

II. El cumplimiento de los requisitos previamente establecidos. 

III. Un análisis integral del expediente. 

IV. La fundamentación y motivación de las consideraciones para determinar la procedencia o 
improcedencia de la Solicitud de Inscripción. 

V. La salvaguarda en todo momento de los derechos de la ciudadanía para votar desde el 
extranjero. 

VI. Los derechos que le asisten a la persona ciudadana y los mecanismos de defensa legales. 

70. En caso de que la Solicitud de Rectificación se declare improcedente por la DERFE, será impugnable 
ante el TEPJF. 
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TÍTULO VIII 

DEMANDA DE JDC 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

71. Una vez que la DERFE haya notificado a las personas ciudadanas el resultado definitivo de no 
inscripción a la LNE-Extranjero Definitiva o bien, la improcedencia de la Instancia Administrativa con 
motivo de la Solicitud de Rectificación, y éstas consideren que en dicha determinación de 
improcedencia existen probables violaciones a su derecho de votar desde el extranjero, podrán 
impugnar dicha determinación ante el TEPJF. 

72. Para la sustanciación de la demanda de JDC, se estará a lo dispuesto en el Libro Tercero de la 
LGSMIME. 

73. La DERFE tramitará los medios de impugnación que sean recibidos en los términos de la LGSMIME. 

 Los OPL que, en su caso, reciban algún medio de impugnación en esta materia, deberá remitirlo de 
manera inmediata a la DERFE para continuar con el trámite correspondiente. 

74. Para efectos del presente Capítulo, el formato de la demanda de JDC y su correspondiente 
instructivo de llenado, deberá ser elaborado por la DERFE y se pondrá a disposición de las personas 
ciudadanas, desde el inicio del periodo para solicitar la inscripción a la LNE-Extranjero, a través de 
los siguientes medios: 

I. En la página de internet www.votoextranjero.mx. 

II. En las páginas o plataformas de internet de los OPL. 

III. En cualquier otro medio o espacio que determine la DERFE. 

Capítulo Segundo 

Cumplimiento de sentencias 

75. Para el cumplimiento de las sentencias que emita el TEPJF, el INE, por conducto de la DERFE, 
dictará las siguientes providencias necesarias: 

I. En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción a la LNE-Extranjero Definitiva, 
motivo de una Solicitud de Inscripción de personas ciudadanas con CPVE, la DERFE 
incorporará dichos registros en la LNE-Extranjero Definitiva. 

II. En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción a la LNE-Extranjero Definitiva, 
motivo de una Solicitud de Inscripción de personas ciudadanas con CPV vigente, la DERFE 
realizará la baja temporal de la Lista Nominal del Electorado en territorio nacional, e incorporará 
dichos registros en la LNE-Extranjero Definitiva. 

III. En el caso que el TEPJF confirme la determinación de la DERFE sobre la no inscripción a la 
LNE-Extranjero Definitiva, se archivará el asunto como definitivamente concluido, con las 
siguientes consecuencias: 

a) Para las Solicitud de Inscripción de personas ciudadanas con CPVE, los registros 
correspondientes no serán incluidos en la LNE-Extranjero Definitiva, y 

b) Para las Solicitud de Inscripción de personas ciudadanas con CPV vigente, los registros 
correspondientes se mantendrán dentro del Padrón Electoral y la Lista Nominal del 
Electorado con el domicilio que les corresponda en el territorio nacional. 

76. A más tardar el 31 de mayo de 2024, la DERFE informará a las personas integrantes de la CNV, la 
CRFE, la COVE y el Grupo de Trabajo, sobre las resoluciones emitidas por el TEPJF para su 
incorporación en la LNE-Extranjero Definitiva, en términos de la LGIPE. 

TÍTULO IX 

GRUPO DE TRABAJO 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

77. A fin de dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, y 
llevar a cabo una adecuada conducción y desarrollo de las actividades que derivan de los mismos en 
la conformación de la LNE-Extranjero para los PEL 2023-2024, el INE y los OPL integrarán el Grupo 
de Trabajo a que se refieren el artículo 109 del RE y el PIT-VMRE. 
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78. Para efectos de los presentes Lineamientos, además de las funciones previstas en el RE, el Grupo 
de Trabajo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Determinar, coordinar y apoyar en las acciones a ejecutar, con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones previstas en los presentes Lineamientos. 

II. Determinar la conformación de las mesas de trabajo necesarias para el cumplimiento de las 
actividades contenidas en los presentes Lineamientos. 

III. Informar a las personas integrantes de la CNV, la CRFE, la COVE y los Consejos de los OPL, 
los resultados de sus sesiones, el reporte de actividades y, en su caso, poner a su consideración 
los temas trascendentales para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes 
Lineamientos. 

79. El INE, por conducto de la DERFE, proporcionará a los OPL, en los términos de los Convenios 
Generales de Coordinación y Colaboración, estadísticas mensuales de la LNE-Extranjero desde el 
inicio de los PEL y hasta el día de la jornada electoral, que deberán contener, por lo menos: 

I. País de residencia de las personas ciudadanas. 

II. Entidad mexicana de votación. 

III. Elección de la modalidad de votación. 

80. Al concluir los PEL, el Grupo de Trabajo, por conducto de su Secretaría Técnica, deberá presentar un 
informe final de actividades al Consejo General a través de la COVE, a la CNV y a los Consejos de 
los OPL, relacionado con el cumplimiento de lo dispuesto en los presentes Lineamientos, el RE, el 
Convenio General de Coordinación y Colaboración y los acuerdos que, en su caso, adopten el INE y 
los OPL. 

TÍTULO X 

COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

Capítulo Único 

Actividades de supervisión del procesamiento de las Solicitud de Inscripción 

81. La DERFE proporcionará a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, 
por lo menos, la siguiente información relacionada con la conformación de la LNE-Extranjero para el 
PEF y los PEL 2023-2024: 

I. Acceso permanente, a través del Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral, al contenido 
de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del Padrón Electoral, 
exclusivamente para su revisión y verificación en los términos establecidos en la LGIPE, el 
RIINE, el RSFCV, los LAVE y los presentes Lineamientos. 

II. Estadísticos que se generen relativos a la situación registral de las personas ciudadanas. 

III. Informe sobre los servicios de atención personalizada que brinde INETEL, una vez concluido el 
proceso de registro. 

IV. Informe estadístico del número de personas ciudadanas que solicitaron su inscripción a la  LNE-
Extranjero, una vez concluidos el proceso de registro, así como el PEF y los  PEL 2023-2024. 

V. Acceso a la información relacionada con las Solicitud de Inscripción, en ejercicio de sus 
atribuciones de vigilancia. 

82. La DERFE proporcionará, a través del Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral, los 
mecanismos que permitan verificar la información nominativa de personas ciudadanas que soliciten 
su inscripción a la LNE-Extranjero, cuyo expediente deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. Los datos propios de la persona ciudadana que obran en la base de datos del Padrón Electoral. 

II. La entidad federativa mexicana de referencia. 

III. La modalidad elegida para emitir su voto. 

IV. El domicilio completo desde el que emitirá su voto y los datos de contacto. 

V. La fecha y hora de recepción de la Solicitud de Inscripción. 

VI. En caso de existir un subsane, la causa de ello y su resolución. 
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 En caso de existir alguna Solicitud de Rectificación y/o demanda de JDC, la DERFE deberá incluir la 
resolución correspondiente como parte del expediente del registro de la persona ciudadana 
respectiva. 

83. Para efectos de los presentes Lineamientos, la CNV ejercerá sus atribuciones en términos de la 
CPEUM; la LGIPE; el RIINE; el Anexo 19.3 del RE, el RSFCV; los LOVP; los LOVEI, así como los 
acuerdos que determine el Consejo General, con los objetivos siguientes: 

I. Conocer y, en su caso, opinar acerca de los criterios para la determinación sobre la procedencia 
o improcedencia de las Solicitud de Inscripción que realice la DERFE. 

II. Conocer el resultado de la determinación que realice la DERFE acerca de la procedencia o 
improcedencia de las Solicitud de Inscripción. 

III. Verificar las LNE-Extranjero, a través de los medios que disponga la DERFE. 

IV. Las demás que establezca la normatividad electoral aplicable. 

TÍTULO XI 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 

Capítulo Único 

Confidencialidad 

84. El INE, por conducto de la DERFE, la DEOE, la UTSI, los OPL, la CNV, las representaciones de los 
partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión, reproducción y/o acceso no autorizado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la CPEUM, la LGIPE, la LGPDPPSO, los Tratados Internacionales 
ratificados por el Estado Mexicano, así como los LAVE. 

85. La DERFE será la responsable del tratamiento y resguardo de los documentos y datos que las 
personas ciudadanas proporcionen para su inscripción en la LNE-Extranjero, así como las demás 
actividades referidas en los presentes Lineamientos, los cuales se considerarán estrictamente 
confidenciales. 

86. La DERFE no podrá comunicar ni dar a conocer los documentos y datos personales captados en el 
proceso de inscripción a la LNE-Extranjero, salvo en los casos que lo determinen la LGIPE, la 
LGPDPPSO y los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración. 

87. Las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, respecto de la información a 
la que tengan acceso con motivo del ejercicio de sus atribuciones, en términos de la LGIPE y demás 
normatividad aplicable, tendrán la obligación de salvaguardar la confidencialidad de los datos 
personales. 

88. Las áreas del INE y, en su caso, de los OPL deberán garantizar en todo momento la 
confidencialidad, salvaguarda y custodia de la información, los instrumentos y los productos 
electorales que les sean entregados en términos de los Convenios Generales de Coordinación y 
Colaboración, de conformidad con las disposiciones previstas en el Título VI de los LAVE. 

89. Las áreas del INE y, en su caso, de los OPL, que manejen información relacionada con la LNE-
Extranjero, deberán implementar los procedimientos contemplados en los LAVE y el Anexo 19.3 del 
RE, necesarios para garantizar la protección de datos contenidos en dicho instrumento electoral y 
salvaguardar el mismo, en términos de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

90. Las personas funcionarias públicas, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de 
las candidaturas independientes que tengan acceso a los instrumentos y productos electorales a que 
se refieren los presentes Lineamientos, únicamente estarán autorizados para su uso y manejo en los 
términos previstos en la LGIPE; la LGPDPPSO; los LAVE; los LOVP; los LOVEI; los presentes 
Lineamientos y los acuerdos que emita sobre la materia el Consejo General, así como los 
compromisos adquiridos en virtud de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración, 
siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las normas anteriormente citadas. 

91. La violación a la confidencialidad de los datos personales será sancionada en términos de la 
legislación en la materia, así como la normatividad que salvaguarda dicho derecho. 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores

 

ANEXO 2 

Criterios para la determinación de procedencia e improcedencia de las Solicitudes Individuales de 
Inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2023-2024 

Con motivo de los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024, en los que se contempla el Voto de 
las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE), específicamente respecto a la 
determinación de procedencia e improcedencia de las Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista 
Nominal del Electorado en el Extranjero (Solicitud de Inscripción), resulta importante presentar los criterios 
que se deberán considerar, con base en la experiencia obtenida en la determinación de procedencia de la 
Solicitud de Inscripción en procesos electorales anteriores; en acatamiento a la normatividad en materia 
electoral, el Acuerdo INE/CNV38/OCT/2021 de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV), por el que se 
recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), la aplicación de criterios para 
la determinación de procedencia e improcedencia de las Solicitudes de Inscripción, y en diversos criterios 
emitidos por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

En ese sentido, se han identificado diversas inconsistencias en las Solicitudes de Inscripción, las cuales 
limitaban el ejercicio efectivo del derecho del VMRE, entre las cuales se encontraron las siguientes: 

1. La falta de firma o huella o ausencia de imagen en el anverso y/o reverso de la Credencial para Votar 
(CPV). 

2. Deficiencias o falta de dato verificador. 

a) El dato verificador no coincide con el aportado por la persona interesada en su Solicitud de 
Inscripción. 

b) Cuando no se cuente con acta de nacimiento de alguna de las personas ascendientes, a fin de 
corroborar la información proporcionada por la persona solicitante, entre otros. 

3. Comprobante de domicilio no es vigente. 

Al respecto, la Sala Regional Ciudad de México, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal 
del TEPJF, mediante diversas resoluciones derivadas de los expedientes SCM-JDC-193/2018,  SCM-JDC-
748/2018, SCM-JDC-472/2018, SCM-JDC-182/2020 y SCM-JDC-905/2018, que se han encontrado bajo estos 
supuestos, ha determinado que, con base en el artículo 1° párrafos segundo y tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), el INE, dentro del ámbito de su competencia, deberá 
tutelar el principio pro persona. 

Por lo que, en casos similares a las inconsistencias señaladas, la Sala Regional Ciudad de México del 
TEPJF ha fallado a favor de ciudadanía, ordenando a la DERFE su inclusión a la Lista Nominal del Electorado 
en el Extranjero (LNE-Extranjero), refiriendo que la labor del Instituto Nacional Electoral (INE) no escapa del 
mandato del artículo 1, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, por lo que también está obligada a tutelar el 
principio pro persona, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales; así como velar por su protección más amplia de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

De tal forma que dicha autoridad jurisdiccional ha concluido que la DERFE debe subsanar las 
inconsistencias detectadas en la Solicitud de Inscripción a partir de la copia de la CPV o del comprobante de 
domicilio en el extranjero que fue remitido por la ciudadanía interesada, como del expediente registral que 
obra en poder o por medio de cualquier diverso documento que le pudiere servir de apoyo. 

De igual manera, ha ordenado no establecer cargas y requisitos excesivos que pudieren dificultar el 
ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía en el extranjero, al grado de burocratizar  el 
procedimiento. 

Asimismo, la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF ha conminado a la DERFE “para que, en lo 
subsecuente, realice con un mayor nivel de cuidado y diligencia, los actos relacionados con las solicitudes de 
la ciudadanía residente en el extranjero para su incorporación a la Lista”, en razón de que estas solicitudes 
realizadas por la ciudadanía que reside en el extranjero “forman parte de un grupo en situación de 
vulnerabilidad, que necesitan un nivel de protección especial; ello porque, en su condición de personas 
migrantes, no cuentan con todas las facilidades para realizar trámites ante las autoridades nacionales.” 



 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de octubre de 2023 

Razón por la cual, la autoridad jurisdiccional determinó que resulta necesario que la DERFE, atendiendo el 
principio pro persona, lleve a cabo las acciones conducentes para la salvaguarda y potencialización en todo 
momento de los derechos de la ciudadanía, particularmente, el derecho político-electoral al voto de las 
ciudadanas y los ciudadanos en el extranjero. 

En tal virtud, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo y tercero de la CPEUM; 54, 
133, 330, 331, 332, 333, 334, 335 y 336 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE); el Acuerdo INE/CG382/2018, aprobado por el Consejo General de Instituto, mediante el que se 
instruye a la DERFE a instrumentar la recomendación contenida en el Acuerdo 2-EXT/02: 28/03/2018, emitido 
por la CNV con motivo de la conformación de la LNE-Extranjero para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018; el Acuerdo INE/CNV38/OCT/2021, por el que se recomienda a la DERFE la aplicación de 
criterios para la determinación de procedencia e improcedencia de las Solicitudes de Inscripción, y en las 
sentencias SCM-JDC-193/2018, SCM-JDC-472/2018, SCM-JDC-748/2018, SCM-JDC-905/2018 y SCM-JDC-
182/2020, emitidas por la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF, se emitieron los siguientes CRITERIOS 
PROCEDENTES, a fin de que la DERFE a la luz del principio pro persona, pueda subsanar diversas 
inconsistencias presentadas en las Solicitudes de Inscripción, de tal forma que en todo momento se 
garanticen los derechos político-electorales de la ciudadanía, siendo los siguientes: 

N° ELEMENTO CRITERIO PROCEDENTE O SUBSANE 
CON BASE EN SENTENCIA, ACUERDO O 

CRITERIO 

1 Falta de firma o 

huella o ausencia de 

imagen en el 

anverso y/o reverso 

de la CPV 

PROCEDENTE. La ausencia de firma o imagen puede 

subsanarse a partir de los datos que obran en el historial 

registral de la ciudadanía, en el que se puede acceder a 

diversa información a efecto de verificar que la firma 

contenida en la Solicitud de Inscripción es o no fiel 

manifestación de su voluntad. La DERFE deberá adoptar las 

medidas necesarias para subsanar la inconsistencia relativa 

a la ausencia de firma o huella digital en la copia de la CPV 

que anexa la ciudadanía a la Solicitud de Inscripción, a partir 

de los documentos que presente la persona interesada y de 

los que obren en el archivo registral de la ciudadanía. 

• Sentencia SCM-JDC-193/2018 

• Acuerdo INE/CG382/2018 

• Acuerdo INE/CNV38/OCT/2021 

2 Dato Verificador Deficiencia o falta del Dato Verificador: PROCEDENTE. 

Dicha deficiencia o falta, está superada cuando en el 

expediente constan documentos que, por sí mismos resultan 

ser elementos verificadores de su identidad, cuando en los 

documentos presentados, así como en el expediente 

registral con que cuenta el INE respecto a la ciudadanía 

constan elementos en los que obran fotografía, firma y fecha 

de nacimiento de la persona solicitante. 

Carta de Naturalización y Matrícula Consular: Cuando se 

tenga que validar el dato verificador y no se cuente con acta 

de nacimiento de la ciudadanía interesada, dado que, en su 

trámite de credencialización, presentó carta de naturalización 

o matrícula consular, se determinará como PROCEDENTE; 

porque si bien es cierto, los Lineamientos multicitados no 

establecen como requisito la presentación del acta de 

nacimiento, el Acuerdo de la CNV por el que se aprueban los 

medios de identificación para obtener la CPV desde el 

extranjero, contempla además del acta de nacimiento, otros 

documentos de identidad, como los son, la carta de 

naturalización y/o matrícula consular, en el cual no consta el 

dato de la persona progenitora, lo que imposibilita validar el 

dato verificador. 

Aunado a lo anterior, se efectúa un análisis exhaustivo con 

todos los elementos aportados por la ciudadanía en su 

Solicitud de Inscripción, así como los que se tienen en poder 

del INE. 

Criterios generales para determinar la validez del Dato 

Verificador: Se determinan como procedentes las 

Solicitudes de Inscripción en las que el Dato Verificador 

cuente con los siguientes elementos: 

Cuando el nombre y apellido del Dato Verificador aportado 

por la ciudadanía coincida en su totalidad con el nombre y 

apellido asentado en el acta de nacimiento, será 

determinado como PROCEDENTE. 

• Sentencia SCM-JDC-748/2018 

• Criterios de la Secretaría Técnica 

Normativa (STN) 

• Acuerdo de la CNV por el que se 

aprueban los Medios de Identificación 

para obtener la credencial para votar 

desde el extranjero 

• Acuerdo INE/CNV38/OCT/2021 

• Criterios de la STN 

• Acuerdo INE/CNV38/OCT/2021 



Lunes 2 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

N° ELEMENTO CRITERIO PROCEDENTE O SUBSANE 
CON BASE EN SENTENCIA, ACUERDO O 

CRITERIO 

Cuando la ciudadanía aporte dos nombres o más y apellido 

en el Dato Verificador, y el acta de nacimiento contenga uno 

de los nombres y el apellido presentados, se determinará 

como PROCEDENTE. 

Cuando la persona interesada remita un nombre y apellido 

en el Dato Verificador, y en el acta de nacimiento se 

encuentren asentados dos o más nombres y apellidos, si el 

nombre y apellido que aportó la ciudadanía coinciden con 

uno de ellos, se determinará como PROCEDENTE. 

Si la ciudadanía aporta un nombre y apellido en los que se 

perciba un error tipográfico o errata, conocido como “error de 

dedo”, es decir, que agregue o cambie alguna letra, y 

dicho(s) cambio(s) no represente(n) alguna alteración 

considerable con lo asentado en el acta de nacimiento se 

determinará como PROCEDENTE. 

Si la ciudadanía aporta el nombre, apellidos y título 

académico u oficio (Mtro., Dr., Lic.) en el Dato Verificador, y 

el nombre y apellido coincide con lo asentado en el acta de 

nacimiento, se determinará como PROCEDENTE. 

Cuando la ciudadanía aporte un nombre y apellido en el Dato 

Verificador que difiera en su totalidad con el asentado en el 

acta de nacimiento, se enviará a SUBSANE. 

Cuando la ciudadanía aporte su propio nombre y apellido 

como Dato Verificador, consecuentemente diferirá con el 

asentado en el acta de nacimiento, por lo que se enviará a 

SUBSANE. 

Cuando la ciudadanía aporte únicamente un nombre y éste 

difiera con el asentado en el acta de nacimiento, se enviará a 

SUBSANE. 

Cuando la ciudadanía aporte un nombre y apellido, y el 

nombre sea distinto al asentado en el acta de nacimiento, se 

enviará a SUBSANE. 

3 Comprobante de 

domicilio sin 

vigencia 

PROCEDENTE. Cuando la DERFE cuente con elementos 

que garanticen que el domicilio proporcionado por la 

ciudadanía solicitante es el mismo al que se hará llegar el 

Paquete Electoral Postal correspondiente. 

• Sentencia SCM-JDC- 472/2018 

• Acuerdo INE/CNV38/OCT/2021 

4 Condición de residir 

en el extranjero 

PROCEDENTE. La Sala Regional Ciudad de México del 

TEPJF conminó al INE para que todos sus organismos, en 

especial, la DERFE, interpreten los trámites realizados por la 

ciudadanía residente en el extranjero a la luz del principio pro 

persona, porque forman parte de un grupo en situación de 

vulnerabilidad, necesitando un nivel de protección especial 

en su condición de personas migrantes, toda vez que no 

cuentan con todas las facilidades para realizar trámites ante 

las autoridades nacionales. 

Cabe señalar que, el presente criterio engloba a los 

anteriores, dado que, de inicio a fin, debe considerarse la 

calidad de las personas mexicanas residentes en el 

extranjero, así como las facilidades que esta autoridad 

administrativa debe brindarles a efecto de que estén en 

posibilidad de ser incluidos en la LNE-Extranjero. 

• Sentencias SCM-JDC- 182/2020 y 

SCM-JDC- 905/2018 

• Acuerdo INE/CNV38/OCT/2021 

 

Bajo esta tesitura, se considera que dichos CRITERIOS DE PROCEDENCIA deben ser tomados en 
consideración para la determinación de procedencia de las Solicitudes de Inscripción para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

Finalmente, es de señalar que cuando las Solicitudes de Inscripción no cumplan con los requisitos 
señalados por los Lineamientos referidos y la DERFE no cuente con elementos suficientes para subsanar 
derivado del análisis integral que para tal efecto se realice, se determinará ENVIAR A SUBSANE o bien, 
declararlo IMPROCEDENTE. 

______________________________ 
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